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PHÚLO(;O

< Un súbdito puede prender por el crimen de altu traición Ola"
pi rey no, porque si la detención e" arbitraria no hay recurso contra
el rey.»

(Respuesto del juez :'.Iorkham a Eduardo 1\' de Inglaterra,
en MACAULAY, Estudios Po/fticos, traducción de Bender,
Biblioteca Clá!lica, Madrid, vol. XIX, p. 113.)

.EI incendio es un crimen previsto y penado en la legislación y,
cuando se presenta sin complicación alguna o cuando la iniciación
"e manifiesta como la consecuencia de otros actos, la acción de I:L
justicia ordinaria basta y ,,~bra para reprimirlo, sin suspensión
de garantías que afecte a todos los habitantes. La fuerza pública
está para estos casos: ella debe bastarse para imponer el orden y
detener a los culpables. Si no es a¡¡i y es necesario en todas estas
situaciones recurrir al estado de sitio, podríamos decir con la Corte
Suprema de los Estados Unidos que, cuando para sal.ar un pala
regido 1JOr instituciones libres se requiere el sacrificio frecuente de
los principios cardinales que aseguran los derechos humanos, 110 rale
la 1Jena de intenta~ la salración.»

(ALCORTA, Las garantías ronstitucionalr», Buenos Aires,
1881, p. 217 Y 218.)

<No puedo cerrar m~" ojos a la evidencia de que la generación
que ha crecido y llegado a la política activa en estos últimos años
y que representa más de la tercera parte de nuestros electores
"e ha acostumbrado demasiado a presencia" la audaz ostenr acíón
de abrogaciones arbitrarias y que "e han formado hábitos que ame­
nazan destruir todo cuanto es caro al sentimiento patriótico ..
En nombre de la herencia de paz y libertad que debéis legur a vues­
tros hijos. en nombre de ese orgullo con que. corno americanos, le­
vautaís la cabeza entre todas las naciones de la tierra, no compro­
metáis lo que constituye la gloria más pura del nombre umerícano:
que los representantes del pueblo no desfnlleacnn cuando las liber­
tades del pueblo estén amenazado!'.'

(HAW80N, en el senado nacional, sesión del 10 de julio de
1875: reproducción de un párrafo de Schurz, senador
de los Estado" Unidos.)

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad

de La Plata ha resuelto publicar una Bibliotecae iniciarla con

esta obra que, ciertamente, no aspiraba a figurar en serie alguna
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de publicaciones oficiales. En presencia del honor que tal reso­

lución me discernía y después de algunas vacilaciones, resolví

entregar a la imprenta, sin la más ligera modificación, los origi­

nales que tenía redactados, por entender que a eso me obliga­

han, en conciencia, las prácticas de respeto hacia la libertad de

la cátedra y por no haber olvidado que el destino otorgado a.

dichos originales, si bien entrañaba una distinción de valor in­

apreciable, no significaba que la Facultad se solidarizara con

las ideas expuestas ni con los conceptos vertidos en ellos.

La obra que presento, pues -a base de una exposición doc­

trinaria de los elementos integrantes del reducto individual, de

las garantías creadas para protegerlo y del excepcional descaeci­

miento de tales garantías - ha sido concebida como una severa

recapitulación de las costumbres políticas de la sociedad argen­

tina manifestadas en más de un siglo de vida independiente y, en

consecuencia, no podría decir de sí misma que se sienta privada

de toda finalidad de mejoramiento. Sobre los obscuros nubarro­

nes del pesimismo flota, siempre, una inmarcesible esperanza

de redención que hace, de las sombras, penumbra. Por allí gira,

seguramente, el sol.

La recapitulación, desde luego, no sería tan severa si comen­

zase por prestar acatamiento a· tales costumbres con la declara­

ción de la absoluta neutralidad que guardo frente al debate polí­

tico agudizado en los últimos años, y si por esa vía incurriese en la

falta de atraer sospechas sobre la sinceridad con que el mili­

tante de un partido, fuera cual fuese, pudiera expedirse acerca

de éstas o de análogas materias. El patriotismo es de todos y

no es de nadie. Creo firmemente en la buena inspiración de los

que aciertan y en la buena intención de los que yerran, Creo

igualmente en la de los ({ue quisieran acertar y en la de los que

pudieran errar. 'inguna especie de acción cívica y, si se quiere,

ninguna especie de inacción es identificable con la sinceridad.

ni para afirmarla ni para negarla. Sin embargo, circunstancias
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especialísimas, de un orden estrictamente personal y sobre las

cuales, de todos modos, sería ingenuo abundar, me inducen a

declarar en esta ocasión que nunca estuve enrolado en partido

políLico alguno y que tampoco lo estoy en la actualidad; que

jamás he participado, pues, de las rivalidades que la lucha de

los partidos engendra; que no he tenido ocasión, por consiguien­

te, para marearme con los triunfadores ni para amargarme con

los oprimidos; que no he padecido, siquiera, la embriaguez del

entrevero: que no me siento Iacerado por persecuciones, pues

no las he sufrido; que no sirvo intereses que puedan encegue­

cerme ni padezco resquemores que puedan encenderme. Puedo

así añadir, sin alarde, que al escribir estas páginas he deseado

poner en ellas el mismo anhelo de bien que hubiera querido ver

trascender de otras escritas anteriormente y que, cuando menos,

no he sido movido por sañosa inspiración.

Ya implícito en lo que dejo dicho que esta obra no es ni podría

proponerse ser demagógica, Pero no estará demás formular,

como primera afirmación, la de que el mantenimiento del orden

público a los fines previstos en la constitución es función pri­

mordial de gobierno. Además de ser función -es deber. Por ser

deber engendra responsabilidad. En consecuencia, a los fines

previstos en la constitución, el gobierno mantiene el orden pÍJ­

hlico; el gobierno debe mantener el orden público; el gobierno

es politicamente responsable por insuficiencia en el manl eni­

miento del orden público, sin perjuicio de serlo, política y jurí­

dicamente, por desviaciones o demasías. No hay manera de equi­

vocarse, pues, respecto de la intención del autor.

y precisamente" porque la función de mantener el orden pú­

hlico es primordial digú que est á en la hase de las actividades

reales del Estado, sea que éstas se exterioricen como policía

del Lráf'ieo o como policía de las cosl umhres, como policía pre­

ventiva o como policía represiva. Es una función que debe ser
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cumplida en todas las circunstancias en que actúan combinadas

o coordinadas, fuerzas que requieren protección o dirección.

Las acciones y reacciones de cada uno de los órganos señalados

para llenarla han de ser adecuadas al motivo: frente al auto­

movilista que se aparta de la norma general y crea un peligro

está la multa o la suspensión; frente a un grupo de asaltantes,

el machete del guardián; frente al pánico en un teatro, la con­

minación desaforada" apta para contener y apaciguar; frente

a las depredaciones que acompañan a un terremoto, la reacción

defensiva y acaso la violenta represión. Pero [cuánta ocasión

para excesos, cuánto peligro y cuánta injusticia si el agente, al

excederse, no contrajera responsabilidad!

Adoptado o, mejor dicho, ratificado este punto de vista en

Jo que a la función de la conservación del orden se refiere, no

he de abandonarlo, ciertamente, al referirme al caso particular

de represión de aquellos atentados que, por estar animados

del propósito de arrebatar a las autoridades constituidas los

atributos del gobierno, se definen, sin duda, como los más gra­

ves que se puedan cometer. \JIe quedo, pues, en él. Doy por es­

tablecido, además, que la incalculable proyección de tales aten­

tados justifique por sí sola una solución que les es característica

y según la cual junto a los medios de dominación ordinarios pue­

den nacer, para refuerzo de los mismos, ciertos medios extraor­

dinarios y excepcionales: los que en nuestra organización cons­

titucional otorga el estado de sitio. Pero ésto me lleva inmedia­

tamente a discurrir sobre las circunstancias en que unos y otros

medios pueden asociarse, las cuales s610 podrían derivar de una

amenaza seria, como tal amenaza derivaría de una organización

temible. La del Estado es tan fuerte que no puede suponerse

expuesta a caer por las maquinaciones de cualquier visionario

y dehe tener, de su fuerza, un celo tan avisado, que le dé el se:u­

timiento del desmedro que padecería con s610 presentarse po-



-13-

seída por el temor. Si un particular dispone de veinte carabinas,

el Estado puede oponerle doscientos mil fusiles; si un particular

dispone de un aeroplano, el Estado puede oponerle diez escua­

drillas; si un grupo de ciudadanos se alborota, la policía puede

ser conducida a valerse de su arsenal defensivo y echar mano,

pues, de sus ampollas de gases lacrimógenos para lograr que la

muchedumbre quede paralizada y llorosa; si otro grupo se lanza

a la calle, sin saber a dónde va: diez agentes que obran disci­

plinadamente a la voz de un jefe bastan para detenerlos y sus

diez caballos, no menos arrolladores que los elefan tes de las

batallas clásicas, bastan para dispersarlos. Pero también en

estas circunstancias la reacción ha de ser proporcionada a la

acción y también en estas circunstancias el funcionario del Es­

tado ha de responder por los excesos en que incurra. En defini­

tiva, subsistente el régimen legal los' medios oxtraordinarios

que él autoriza son, como los ordinarios, medios condicionados.

El esfuerzo que constantemente se despliega para obtener

que no lo sean, la tendencia a valerse del estado de sitio para

afrontar problemas diferentes de los que la constitución ha

contemplado al autorizarlo, la complacencia que se muestra

en la prolongación de ese estado a cuyo respecto, sin embargo.

más de un ilustre autor ha advertido que no debería ser conside­

rado como una ganga de los partidos políticos han transformado

esta- clara doctrina en un intrincado laberinto. "\'0 se trata. en

manera alguna, de que el Estado, en general, s(~ Jiga incapaz

de realizar su propia defensa con medios ordinarios, provistos

por sus órganos comunes y permanentemente mejorados por

una legislación previsora, sino de que, so color de apelación a

medios extraordinarios,' toda la acción represiva quede concen­

trada en una sola mano y entre tanto se elimine la discusión de

los motivos y se prescinda, pues, de la justificación. Tras ello

pretende ir y, en el hecho, va arrastrada por el trastorno que
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acompaña a toda situación excepcional, la virtual irresponsa­

bilidad por excesos y desviaciones. Es éste, en fin, el camino

por donde se pasa de lo condicionado, que es lo legal, a lo incon­

dicionado, que deja de serlo, y por el cual se llega a una situa­

ción en que no hay ley, no hay derecho, no hay doctrina, no hay

nada. Hay fuerza. Tal la perspectiva que asoma con el empleo

del recurso. Tal la' que se ha cubierto cada vez que, pasando por

encima de las vallas trazadas por los actos constitucionales ar­

gentinos anteriores a la constitución de 1853, alguien ha reci­

bido o ejercido atribuciones extraordinarias, o instalado tribu­

nales extraordinarios, o investido jurisdicción extraordinaria.

Tal, todavía, la que pretenden fijar los teorizadores - no diga­

mos de ese risueño e imaginario «estado de asamblea» - sino

de la llamada le)' marcial, respecto de la cual, encontrándose,

como se encuentran, en mora los tratadistas que asomaron des­

pués del gran discurso pronunciado por 'lITRE en 1869, nos

hemos sentido doblemente obligados a ensayar una eludidación.

A base de estas primeras observaciones véase cómo se' traba

el conflicto y cómo se desarrolla el argumento.

En la generalidad de los países de civilización europea la

cuestión del alzamiento contra las autoridades constituidas y

de los medios extraordinarios de que pueda echarse mano para

dominarlo es concebida como el momento álgido de un gran

debate de cuyo desenlace depende la subsistencia del Estado o

la violenta transformación de su estructura. I.na tragedia clá­

sica, pues.

En los países sudamericanos, que s610 desde poco tiempo acá

habrían podido hacer suya tal concepción, la cuestión se ha ma­

nifestado siempre y se manifiesta, aún hoy, principalmente,

como una despiadada reyerta por el poder; como una reyerta

que evoluciona sensiblemente en tres actos, de los cuales, sin

embargo, es muy difícil establecer cuál sea el primero, a saber:
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1. Ficción electoral; alzamiento armado; estado de sitio."- 2.

Estado de sitio; ficción electoral; alzamiento armado. "-- :3.

Alzamiento armado; estado de sitio; ficción electoral. -- Como

en el drama perfilado durante el Henacimiento, se combinan aquí

los géneros máximos con los gpneros chicos; la tragedia griega

apenas proporciona máscaras que por añadidura sirven para

trastrocar el nombre <le los actos y, con las máscaras, alguna

sangre y no poco dolor.

La posición de la Argentina frente a este problema pareció

singularizarse, sin embargo, después de promulgada la consti­

tución de 1853. Tal fué, a lo menos, la patriótica presunción de

quienes entendieron integrar, en ella, una nación cuyo ideal

colectivo parecía identificarse con el orden jurídico. Pero la

ilusión dependía, tal vez, de que siempre que se trabó el conflic­

to, siempre que se representó el drama el desenlace fui' .,1mismo,

cualquiera que hubiera sido el orden de los actos: siempre ter­

minó, pues, en fracaso del alzamiento, en triunfo del gobierno,

en sumisión de los rebeldes. Sólo después de setenta y cinco

años corridos por este camino y durante los cuales, pues, la

organización se mantuvo indemne, un nuevo alzamiento - que

si en algo debiera ser distinguido de los anteriores y especial­

mente de los de mayor volumen, ocurridos en 187~, 1880, 1890,

189:3y 1905, es en que no encontró frente a sí ni siquiera la re­

sistencia que de la propia naturaleza del poder público debe es­

perarse "- dió en tierra con el gobierno de la nación y de casi

todas las provincias y creó circunstancias dentro de las cuales

quedó constituido un gobierno provisorio que, no teniendo t>l

origen previsto en la constitución, no podía ser el gobierno de

la constitución y que, habiendo permanecido en esa misma posi­

ción durante un año y medio, trajo un gradual acostumbramiento

a formas que no eran de la constitución y a situaciones en las

cuales un régimen de fuerza predominaba confesadarnente sobre

el rpgimen legal. Desde ese momento la posición de la Argentina
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frente al problema del estado de sitio fué ostensiblemente como

lo había sido en todo el período anterior a la constitución de

185:~, la misma de las demás naciones sudamericanas, naciones

cuya predilección por el cambio de instrumentos constitucio­

nales quedaba, por otra parte, suficientemente explicada a causa

de la terrible presión que se había hecho soportar en este caso

a la constitución argentina.

Y ha sido ésta, quizá, la razón más poderosa para conven­

cerme de la oportunidad del presente estudio.

EII efecto, el Estado de derecho, cuyos caracteres quedaron

definidos a fines del siglo XVIII y se consolidaron durante todo

el siglo XIX, ha sido sometido a juicio durante el siglo xx, casi

con los ecos de la gran conflagración. Pero los métodos que

deban observarse para modificarlo y las líneas que deban se­

guirse para realizar el nuevo tipo, si a un nuevo tipo se llega,

no pueden ser los mismos en todos los países. Y, desde luego,

en los países que han fingido un Estado de derecho no pueden

ser los mismos que en los países que han vivido un Estado de

derecho. Como que las razones que unos y otros aleguen para

determinarse por el nuevo han de ser necesariamente diferentes.

«~o se es hombre nuero - observaba, hace poco don Rafael

Altamira - sólo con proclamarse republicano, demócrata, libe­

ral o sovietista: para merecer aquel dictado es preciso erigir

en regla fundamental de conduela la seriedad política nacional

e internacional y el juego limpio en ellas; la austeridad y la for­

malidad administrativas; la diligencia y la escrupulosidad en

la función pública; el respeto riguroso a la persona humana; el

pleno cumplimiento de los compromisos del Estado, desde el

que se contrae por una ley constitucional al que se formula en

un concurso para proveer las plazas más modest as de caráct er

1{'c'lico o administrativo; la aplicación de la ley y de los crite­

rios de justicia en todas las determinaciones de las autoridades
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públicas». En otros términos, hay un hombre nuevo que. des­

pués de haber cubierto las más avanzadas etapas en la formación

política y de haber, por consiguiente, conocido y practicado.

como reglas fundamentales de conducta, la seriedad en lo na­

cional y en lo internacional, quiere emprender la revisión de las

instituciones que ha contribuído a forjar; y hay un hombre

nuevo que, sin haber cubierto etapa alguna o habiendo cubierto

muy pocas, quiere desentenderse de compromisos constitucio-

. nales y asomarse a perspectivas que le permitirían moverse sin

preocupaciones. Este segundo hombre nuevo sólo tiene de

tal la postura que se da.

Tiene importancia, por consiguiente, la demostración de las

vicisitudes que ha padecido, entre nosotros, el Estado de dere­

cho y a ella tiende la presente obra; pero importancia 110 menor

tiene la prueba de que en la-dramática acción que a tales vici­

situdes se asocia ha intervenido, invariablemente, la ficción.

El esbozar dicha prueba, así, al pasar, en este Prólogo, no

obedece a enfermizo afán de flagelación sino a poner de mani­

fiesto lo que pueda haber de nuevo en el hombre nuero que pa­

rece haberse lanzado a cambiar el ritmo del drama. Surja, ella,

pues, no de frágiles palabras del autor sino de autorizados docu­

mentos oficiales que, si son veraces, comportan testimonio y

si no son veraces se señalan, ellos mismos, como hechos.

Ora el Triunvirato acusa a la Junta de «competencia escan­

dalosa para perpetuarse en el mando» (22 de novie~bre de 1811)

o a la Asamblea de comprometer «de un modo criminal los inte­

reses sagrados de la P~~.Ij!» (6 de abril de 1812), ora el Cabildo

imputa al gobierno «haber procedido de un modo ilegal y es­

candaloso» (8 de octubre de 1812). A raíz de un nuevo derroca­

miento, el mismo Cabildo manda publicar los sucesos «de esta

gran revolución, en que por primera re: parece respirarse el dulce

aire de la suspirada libertad» (18 de abril de 1815). Lna conven-
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ción inlerprovincial de 1820, habla de amistad entorpecida

"por la ambición y criminalidad de unos hombres que han usur­

pado el mando de la nación» ; una circular gubernativa expedida

en Buenos Aires el 18 de marzo del mismo año, de la «alevosía

de los mandatarios que por el espanto y la corrupción habían

logrado seducir lInOS pocos miserables para consumar los planes

que su bajeza había formado»; el acta ereccional de la provincia

de Santiago del Estero, de fraudes, violencias, usurpaciones y

escenas escandalosas y de tranquilidad y de seguridad «amena­

zadas por algunos sujetos desnaturalizados que intrigan en San

Vliguel»: un bando del gobernador de Buenos Aires (2·1de junio

de 1820), de «cortar las perversas intenciones de los malvados

que, por todos medios, procuran hacer odiosa la administración

del gobierno, sembrando la discordia»; un mensaje del gober­

nador a la legislatura de esa misma provincia (l·t de septiembre

de 1827), de «excesos que han intentado vestir con el ropaje

de transacciones del Estado las especulaciones y el fraude».

Después de esto sobreviene un período durante el cual la fun­

ción pública es detentada y relenida por la mano férrea de cómi­

tres obstinados cuyos bandos, proclamas, y decretos azuzan

a la persecución de toda especie de adversarios políticos, pero

no pueden cargarse, como los anteriormente transcriptos, de

acusaciones contra el gobierno mismo: la síntesis de tal período

y del que lo precedió ha sido hecha, tal vez, por ;\TITRE en la

Sala de Hepresentantes de Buenos Aires el 21 de junio de 1852

al replicar al ministro López y al diputado Pico (que acababan

de explicar todas las aberraciones políticas argentinas en función

de la anarquía y de los excesos de libertad), con estas encendi­

das palabras, a saher: « ... cPor qué no se dice que todas nues­

'( tras desgracias provienen de los excesos de los malos gohier­

« nos, de los excesos de la tiranía, de los excesos de los caudillos

« sanguinarios que han oprimido y ensangrentado la república.'

« (por qué no se dice {~sto y se habrá dicho la verdad~ ... cD(m-
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« de se estrelló el congreso nacional de 1826~ En el aduar del

«bárbaro. eDónde fracasó el pensamien to de la organización

« nacional en esa épocaf En la tienda militar del general <2ui­

« roga. cQuién desgarró la constitución nacional que nos hemos

« dadoi' Las lanzas afiladas de los caudillos.. cCu<íJl(lo hemos

« sido verdaderamente libres ... :) Nunca, nunca. (.·\renrlfLS,

tomo J, p. 17).

Para no diluir, en la relación de hechos innumerables, la idea

que me interesa destacar he de situarme en el momento en que,

consolidada y reformada la constitución de 185:l sufren sus ins­

tituciones la primera prueba seria, en el trance de una elección

presidencial disputada por dos agrupaciones fuertes, una de las

cuales levantó como candidato a un miembro del gabinete que

había acompañado al presidente en ejercicio. Healizada la elec­

ción, no sin protestas ni sin resentimientos, el candidato vencido,

que no era quien había integrado el gabinete presidencial. trató

de aplacar a sus partidarios, empresa que, a la larga, abandonó

y he aquí por qué razones: «Los que se decían vencedores aspira­

« han no sólo al triunfo inmediato sino también a su perpetuación

« en el mando por los mismos medios fraudulentos empleados ¡JOf'

« ellos durante la lucha electoral. Consecuentes 'con este proposito,

« los poderes ptiblicos complotados se hicieron solidarios del[ruude,

« excluyendo a los rerdaderos representantes del pueblo y aceptando

« en su lugar a los representantes de una falsificación inuudi!a,

« par nadie negada y por todosconfesada. Los poderes falsos que

« priraban del derecho de sufragio a la mayoría ~e los ciudadanos

«fueron confirmados. Desde ese momento el derecho de sufraqio,

«fuente de toda razon y de todo poder en las democracias, quedó

« suprimido de hecho. L.a renoracion de los poderes públicos se fió,

« 1/0 ya a la acción tranquila del roto de las mayorías, sino al

«registro falso, al fraude electoral, a la [uer:u de los gobiernos

« electorales complotados ." a la eficacia de los medios oficiales

« puestos al serricio de esta iniquidad eriqidu en sistema perma-
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« nente de gobierno» (l\hTRE, manifiesto revolucionario de oc­

tubre de 187!. En Arengas, 2°, p. 201).

Los sesenta años transcurridos desde entonces - que en mu­

cha parte han pasado bajo el régimen electoral de la llamada

«ley Sáenz Peña», cuya promulgación respondió a motivos que

los mensajes presidenciales y los discursos 'ministeriales ). los

informes mayoritarios definieron como de mejoramiento de

costumbres políticas y cuya pasión, en los últimos años, sería

ocioso invocar - tienen como testigos a contemporáneos, mu­

chos de los cuales consagraron sus energías a promover un pro­

greso que, en la medida realizada, ni los más optimistas juzga­

rían como trascendental. Ln partido político cuya victoria cun­

dir, hace veinte años hahía esgrimido. como su mejor y más

sostenido argumento, el de la corrupción electoral arraigada a

lo largo de seis o más lustros. En la actualidad fuerzas políticas

importantes optan por la abstención del comicio, diciéndose

expuestas o defraudadas; amagos de rebelión suelen señalarse

acá o ser sofocados allá; el estado de sitio sigue a los amagos o

Jos precede; todos los elementos del drama están reunidos. Algo

ha disonado y algo disuena, pues, todavía, en este Estado de

derecho.

Por lo demás, la falta de novedad en el hombre nuevo de

nuestras latitudes se comprueba, también, por otra vía, a

saber:

El hombre nuevo brotado en las organizaciones europeas pre­

senta un perfil que se integra, me parece, con tres caracteres. El

primer carácter consiste en su posición respecto de los que nie­

gan la novedad y sobre todo respecto de los que se oponen a

ella. El segundo consiste en una visión finalista respecto de su

re.ación con los demás hombres nuevos. El tercero - que s610

es tal en esta escueta exposición y de ninguna manera dentro

del sistema de los hombres nuevos "- consiste, otra vez, en una
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posición, en la posición del hombre nuevo, respecto del hombre

en quien ha encarnado el Verbo Político.

Los tres caracteres son triviales en la política sudamericana.

--\. los fines que este Prólogo se propone basta con demostrar

que lo son en la Argentina.

La posición del hombre nuevo respecto de los que se oponen

a la novedad que él quiere propugnar es de intolerancia. Con­

secuencias de la intolerancia son, por ejemplo, las persecucio­

nes a los liberales, a los demócratas, a los judíos. Tales las con­

secuencias en Europa.

y bien. La intolerancia ha sido casi una ley de la política ar­

gentina.

1. Obsérvesela en épocas anteriores a la constitución de 185:~.

«Ponedla (a la provincia) a cubierto de los embates de la vio­

lencia y de las insidiosas tramas de los perversos» (el presidente

de la Sala de Representantes al Gobernador de Buenos Aires:

8 de diciembre de 1829). «Todo el que sea considerado como au­

tor, fautor o cómplice del suceso del 10 de diciembre o de alguno

de los grandes atentados cometidos contra las leyes por el go­

bierno intruso que se erigió 'en esta ciudad en 'aquel mismo día

y que no hubiese dado ni diese de hoy en adelante pruebas

positivas e inequívocas de que mira con abominación tales

atentados será castigado como reo de rebelión» (decreto del

zobemador de Buenos Aires: 1:3 de marzo de 18:30). «Aparece

al fin una época nueva y gloriosa que, dando principio por la

restauración de las leyes e instituciones, abre un campo ameno

a la esperanza de los buenos argentinos.. que arrostrando

todo género de compromisos y peligros y animados de los más

profundos sentimientos' de justicia han trabajado sin cesar,

hasta ver coronados sus distinguidos esfuerzos y loable cons­

tancia con el saludable escarmiento de los hijos desnat mati­

zados, autores y cómplices de tantos males» (Sala de Buenos
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Aires a Estanislao López: 9 de enero de 18:l2). La provincia de

Buenos Aires halla «en Y. E. uno de los más señalados compa­

triotas que a costa de todo ~énero de sacrificios ha humillado la

cerviz orgullosa de los anarquistas que ensangrentaron y cubrie­

ron de luto a la república» (la misma Sala, en la misma fecha.

a Juan Facundo Quiroga). «Cualesquiera que sean los esfuerzos

de ese bando inicuo, formado de unitarios y sublevados, la

confederación argentina nada tiene que temer. Los funestos

efectos de una liberalidad mal entendida con los enemigos de

la quietud pública, no serán lecciones inútiles para los gobier­

nos. Firme en su propósito de no hacer nada a medias cuan­

do se trata de reprimir la osadía de los unitarios y de los anar­

quistas, cree indudablemente que hará desaparecer para siem­

pre esa turba de malvados» (mensaje anual del gobernador de

Buenos Aires, 18:ri). «La muerte del general Heredia (bajo el

puñal alevoso de los viles parricidas asesinos unitarios, agrega

en la página siguiente) debe advertir a todos los pueblos sobre

los peligros de una generosidad imprudente con los que carecen

de otra conciencia que la de la obcecación y del crimen» (men­

saje del mismo gobernador, 18:l8). «El salvaje bando unitario.

desertor de América, ha apurado sus crímenes. Envilecido y

sacrílego, sorprendido con el puñal en la mano, han expiado sus

crímenes los bárbaros agentes de su inaudita ferocidad» (men­

saje dfl ] 8:l9. Se refiere a la sublevación de Dolores y a las eje­

cuciones que la siguieron). Y para abreviar me remito a esa

fls}l('cip de letanía que se compuso gradualmente, para recitarla

COIJ pi saludo y hacerla servir de encabezamiento a las cartas

o de orla a las actuaciones administrativas. Es innecesario re­

producirla. Todo el mundo la conoce. Podría ser definida como

la intolerancia traducida en salmos.

11. Obsérvesela eu el interregno que media entre Caseros y

la Heorganización y en situaciones que tienen como protagu­

nist as a las más grandes figuras de la {'}loca. mientras el debate
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se ha trabado entre la provincia de Buenos Aires y sus simpa­

tizantes, por una parte, y la Confederación creada después del

triunfo sobre la tiranía, por otra.

San Juan había elegido gobernador a don Manuel Jos{' (;(1­

mez, y se pretendió que lo había elegido merced a los abundan­

tes recursos con que había sido provista por los hombres que

dominaban en Buenos Aires (YICToRICA, Lrqui:a ." ,\tilrE'.

]906, p. 229), una facción Iocal que había disputado el triunfo

electoral con otra acaudillada por el general ~azario Benavídez.

Acusado, éste, de haber atentado contra el orden público y

encarcelado por las autoridades provinciales, el Gobierno Xa­

cional comisionó al ministro de Guerra y a un miembro de la

Corte suprema para que se trasladasen a la ciudad provincial

«con objeto de sustraerlo .de aquella prisión y evitar así que

la fatalidad o el crimen se cebaran en la' persona de un soldado

que había prestado excelentes servicios a su patria" (mensaje

del Vicepresidente del Carril, de 15 de mayo de 1859. en .\1\­

BIUG:\Ñ:\, Los mensajes, tomo HI, p. II:l), pero antes de que la

comisión llegara a su destino Benavídez fué asesinado en el

calabozo que lo alojaba, el U de octubre de 1858. porque S('

intentó liberarlo por la fuerza, según unos, y 'por instigación

del Gobierno de Buenos Aires, según otros (YICTORIC:\, OIJ. cil..

p. 2:H) a 2·W), instigación que habría partido de periódicos qlH'

dirigían Sarmiento y Juan Carlos Górnez (Ibid., p. 2:ll). FJ (;0­

hierno de la Confederación nombró entonces, una comisión

interventora presidida por el coronel Virasoro quien, natural­

mente, fué elegido gobernador y cnaturalmente, también:' des­

pués de haber desterrado a varios sanjuaninos insumisos (en­

tre éstos, Aberastáin), fué asesinado en su propia casa el 16 de

noviembre de 1860, el mismo día en que lrquiza, Derqui y Vlit re

fechaban una carta que le llevaba el consejo de renunciar (\1<:­

TORICA, O/J. cii., p. :l85). Los hombres de Buenos Aires fueron

sospechados otra vez (ibid., p. :l95). Encontrándose Aberast áin
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en el destierro fué a su turno, proclamado gobernador de San

Juan a cuya capital se trasladó para investir el cargo mientras

el Gobierno de la Confederación enviaba una intervención que

«g'uíada por los más santos propósitos. o. fué a estrellarse, en

un campo de batalla con la. resistencia armada» (Mensaje del

Presidente Derqui, de 12 de marzo de 1861, en l\IABRAGAÑA,

op, cit., III, p. 159): el malo bien elegido gobernador Aberas­

t.áin, hecho prisionero en La Rinconada el 11 de enero de 1861

por soldados del ejército nacional destacados a las órdenes in­

mediatas del coronel Clavero y a las mediatas del interventor,

coronel Saá, fué pasado por las armas. Con estos hechos se rela­

cionan los siguientes documentos, escritos en el interregno entre

Cepeda y Pavón.

Escribe Derqui, presidente de la Confederación: «La prensa de

« esa da cada día un carácter más grave a la situación. El señor

« Sarmiento está despechado y concluirá por hacer degollar a sus

« amigos. La carta escrita por él a nuestro común amigo Ries­

« tra es horrible y lo peor que tiene es ser ya del dominio pú­

« blico; con estos principios de justicia, con estas doctrinas no

« haríamos más que reproducir la época sangrienta de que he­

« mos salido y volvernos a perder por imbéciles cuando tenemos

« en la mano los medios de afianzar una situación de orden y

«libertad» (carta a Mitre, a la sazón gobernador de Buenos

Aires, de U de diciembre de 1860, en Archiro del general ,11ilre,

tomo YIl, p. 39. Alude a la prensa de Buenos Aires y es poste­

rior al asesinato de Virasoro, pero anterior al de Aberastáin).

":\ada me sorprende: la prensa de esa ha amenazado de muerte

< a todo mi partido y éste ha llevado instintivamente la mano a

,. sus armas; y «jojalá no se realice lo que dije a usted en una

< de mis anteriores, que el señor Sarmiento concluiría por hacer

< degollar a sus amigos de San Juan!» (carta al mismo, de 8 de

enero de 1861; ibid., p. l5. Escrita en el mismo momento que la

anterior). «Ahora sólo puedo decir lo que 110 haré, que es auto-
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rizar el asesinaLo de Aberastái.í » (Lercera carta a 'litre, del 29

de enero de 1861, escrita, como se ve, después del último acto

de aquella larga tragedia. ::\liLre"enyía esLa carta a Sarmiento,

quien le contesta: Le devuelvola carta de Derqui. .Vo he cambiado

de opinión con ella. Veo el alurdimienio del estúpido, abrumado

por su propia obra. Preveonueras barbaridadesoficiales. - lbid.,

p. 70).

Escribe Mitre, a la sazón gobernador de Buenos Aires. a)

Antes del fusilamiento de Aberastáin. - «\Ie informan que el

« gobernador Saa, de acuerdo con el de \Iendoza, ha resuelto

« hacer uso de la fuerza para someter al pueblo de San Juan

« cuando éste se había sometido a la Comisión del gobierno

«nacional y cuando la cuestión prometía resolverse pacífica­

« mente. .. No le ocultaré a usted general que la opinión pú­

« blica señala a Ud. como instigador directo de esa política

« y que, si eso es cierto, Ud. que dice no querer pertenecer a par­

« iido alguno se colocafatalmente a la cabezade un pariidoreaccio­

« nario, dando la alarma a otro partido que sólo necesita de

« la paz para ver triunfar las instituciones que son la salvaguar­

« dia de todos» (carta a Lrquiza, gobernador de Entre Híos

a la sazón, de 5 de enero de 1861. Ibid., p. 160). b) Después

del fusilamiento de Aberastáin. - «La guerra civil se ha

« encendido porque se ha querido encenderla pudiendo evitarla.

« Un pobre pueblo ha sido cruelmente castigado porque en la

« revolución que hizo para salvar sus derechos fué sacrificado

« el que lo oprimía: la muerte de Virasoro, calificada de anLe­

« mano de asesinato, ha sido vengada asesinando a todo un

« pueblo sin que la YOZ de la justicia se haya hecho oír. Lna

« revolución justa ha sido sofocada por intereses de partido.

« La hisLoria ha de relatar algún día con asombro los detalles

« del doloroso sacrificio de San Juan, pobre víctima elegida por

v Lodos los poderes para hacerla pisoLear. .. .\ hora Loca decir

« a cada uno qué es lo que ha hechopara evitar la guerra civil. .
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« Deplorando los males que han sobrevenido por la imprevisión

« de los unos como por las pasiones de los otros, nadie puede

« levantar la frente con más serenidad que yo ... » (otra carta

a Lrquiza, de 25 de enero de 1861. Ibid., p. 176 a 178).

Escribe Lrquiza, a la sazón gobernador de Entre Híos. ­

« Lo veo exaltado y muy exaltado, al juzgar la conducta de la

«Comisión nacional en San Juan... Lo que ha producido

« lodos los escollos que se han levantado, todos los males que

« se han hecho sentir, es el furor ciego de partido, que nada

« quiere tolerar ni ceder.. La saciedad de pequeñas y misera­

« bies pasiones es lo que ha levantado la tempestad ... La paz.

« la organización política, el reinado de la libertad y de la ley,

« la felicidad de la república son imposibles sino sobre las bases

« de la igualdad de los pueblos y la eslirpacioti de los riejos parli­

« dos» (respuesta a ~Iitre, 30 de enero de 1861. Ibid., p. 181 Y182).

Escribe otra vez 'litre. - a) Al mismo Urquiza: «La conde­

« nación y el castigo de ese atentado no es una cuestión de par­

« tido porque interesa ante todo a la moral pública, al orgullo

« y al honor del nombre argentino, vilipendiado por la feroci­

« dad, y porque de ello depende el porvenir de la unión. Si él

« queda impune, el vínculo social queda roto» (l de febrero de

] 861. Ibid., p. 186). - b) Al presidente Derqui: «La carnicería

« de San Juan será el último estertor de la barbarie y la ma­

« zhorca si el gobierno nacional obra con decisión y actividad.

« Los mismos federales no aceptan la solidaridad del atentado

« y estarán con el que lo condene y lo castigue: al menos por lo

« que respecta a los de Buenos Aires puedo asegurárselo. «El que

« apruebe, contemporice o no combata de frente el atentado de

« San Juan se perderá para todos.. El momen to es supremo

« y de prueba, y hacerse superior a las dificultades será la glo­

« ria eterna del hombre de estado que lo consiga» (Lbid., p. 72.

Ambas cartas, fechadas en el mismo día, preludian, ya, el che­

que de Pavón).
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Vuelve a escribir Crquiza: «'Iilitar como soy desde hace

« tantos años, mi lenguaje es siempre el lenguaje franco de la

« verdad y del sentimiento,. Condeno la muerte del doctor

« Aberastáin como toda violencia ilegítima, si ella lo es. Y la

« he condenado en cartas a Ld., al señor presidente, al señor

« general Francia. No soy capaz, como otros, de apologías direc­

« tas o indirectas de crímenes cobardes" (carta a :\Iitre, del 6

de marzo de 1861. tu«, p. 211 Y 21:\).

y así sucesivamente. Los más altos magistrados, COJ}lO los

bravucones del suburbio, muestran entender o, por lo menos,

concebir que de la actitud de un periodista, que los ha «mirado

fuerte», pueda depender que sus partidos lleven o no la mano

a las armas, dispuestos a reñir. La prensa, conocedora del medio

y de los hombres, predice sucesos sangrientos: instiga al asesi­

nato. Altos personajes oficiales auguran que la acción de ciertos

políticos provocará la matanza de sus amigos: acaso instigan.

también. La sinceridad es sospechada; el patriotismo negado.

Cada uno de los bandos espera, exige que el adversario condene

los crímenes políticos que van abriendo claros en sus filas y.

si no los condena, se los imputa. Quedaron en mora quienes

no condenaron categóricamente el primer atentado; quedaron

en mora quienes se abstuvieron de condenar categóricamente

todos los que vinieron después. :\Iilitares de gran representación

Sf' pagan de hablar el lenguaje franco de la verdad, en sus cartas

a otro~ militares de representación no menor y que también

deben hablarlo. Los de acá se detienen severamente para afir­

mar: «nadie puede levantar la frente con más serenidad que

YO"; los de allá se dicen incapaces de emprender. romo otros,

la apología de crímenes cobardes y se someten al fallo de la his­

toria. 'Iayor intolerancia 'no hay en las guerras de religión.

] 1I. Sostenida esa misma in tolerancia, con variable in tensi­

dad, durante todo el período que siguió al interregno anterior­

mente señalado, su presencia podría ser comprobada por me-
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dios semejantes y con los elementos de una paciente investiga­

ción. Pero los últimos tiempos se han encargado de proveernos

de medios superiores. En efecto, en 1916 las acusaciones vuel­

yen a ser formuladas, como en épocas lejanas, desde los docu­

mentos oficiales, verdaderos lanzabombas que vomitan proyec­

tiles sobre el adversario derrotado; a fines de 1930, la: misma

artillería, cuyas plataformas han girado de 00 a 1800
, los menu­

dea, con la regularidad del lrommelfeuer, sobre la guarnición

depuesta. En uno y otro momento S6 acumulan acusaciones

sobre el adversario, la sinceridad queda en entredicho, el patrio­

tismo es materia de monopolio, se interpela a los dirigentes sobre

su solidaridad con hechos ocurridos, se les imputa los que no

hayan sido repudiados. Cuadros de 1861 con matices de 1837

reeditan la intolerancia de todas las épocas. El hombre nuevo

no puede traer a la política argentina lo que en ésta es carne y

es ley.

La visión finalista respecto de la relación que él, el hombre

nuevo, ha de imponer a los demás hombres es lo que el hombre

lluevo de Alemania, por ejemplo, expresé> con la fórmula de «cien

por ciento de hillerismo». Y bien, tampoco aquí el hombre nuevo

de Europa tiene nada que enseñar al hombre genuino de la Amé­

rica del Sud. Cada país sudamericano tiene su experiencia y sus

soluciones al respecto. He aquí una que no debería ser des­

deñada.

«Buenos Aires, Febrero :J de ]832. - El uso de la divisa de

'< los defensores de las leyes en los días de la restauración, adop­

'( lado luego por las primeras autoridades de la provincia, po­

I( dría ya juzgarse innecesario y tal vez odioso después de corn­

'( pletado el triunfo de la huena causa en toda la extensión de

« la república. Sin embargo, el gohierno guiado por la expe­

'( riencia de lo pasado y conociendo prácticamente lo que vale

« grahar en el corazón de los hijos de Buenos Aires un principio
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« que desde muchos años se ha hecho esencial a la paz y pros­

« peridad de las provincias de la Confederación Argentina, ha

« considerado conveniente adoptar uno de los medios más bien

« recibidos para casos de igual naturaleza, consagrando del mis­

« mo modo que los colores nacionales el distintivo federal (en

« esta provincia) y constituyéndolo, no una señal de división y

« odio, sino de fidelidad a la causa del orden y de pa: y de unión

« entre sus hijos, bajo el sistema federal. para ·que recordando,

« éstos, los bienes que han gozado más de una vez por la influen­

« cia de este principio y los desastres que fueron, siempre, el

« resultado de haberlos abandonado, se afiancen, al fin, en él y

« lo sostengan ~n adelante con tanto empeño como la misma in­

« dependencia nacional. Es con este saludable espíritu y por

« consideraciones de tanto poder que el gobierno ha acordado

« y decreta: Art lo. A los treinta días de la publicación de este

« decreto todos los empleados civiles y militares.' inclusos los

« jefes y oficiales de milicias, los seculares y eclesiást icos que por

«cualquier título gocen de sueldo. pensión o asignación del

« tesoro público, traerán un distintivo de color punzó, colocado

« visiblemente en el costado izquierdo, sobre el pecho. - 2.

« El mismo distin tivo usarán los profesores de derecho con ('8­

« tudio abierto, los de medicina y cirugía que estuvieren admi­

« tidos y recibidos, los practicantes y cursantes de las predichas

« facultades, los procuradores de número, los corredores de co­

« mercio y, en suma, todos los que, aún cuando no reciban suel­

« do del Estado se consideren como empleados públicos, bien

« por la naturaleza de su ejercicio () profesión, bien por haber

«obtenido nombramiento del gobierno. - :\. Los empleados

« militares inclusos los jefes y oficiales de milicia. en suma, los

« que componen el ejército de la provincia y los de milicia en

« servicio llevarán en la divisa la inscripción Federacién o Xluer­

« te. Los demás comprendidos en los artIculos anteriores usarán

« de la inscripción Federación.-lo Los que contravinieren a



- 30 -

'( lo dispuesto, si fueren empleados serán suspensos inmediata­

'( men te de sus empleos por sus respectivos jefes ... - 5. Con

« respecto a los que no fueren empleados el jefe de policía vela­

« rá sobre el cumplimiento de este decreto y dará al gobierno los

« avisos necesarios ... » (Registro Oficial de lu provincia de Bue­

1/0.'1 .·1 ires, 1832, p. 1.1).

Por lo que respecta al tercer carácter o sea a la relación del

hombre nuevo, de la masa, con aquél, de los de su cuño, en quien

parezca haber encarnado el Verbo, es también carácter que per­

tenece, según lo anticipé, a viejas especialidades de la política

sudamericana. Helo aquí de manifiesto en la política argentina,

a través de un documento que las últimas generaciones acaso

hayan olvidado y que se refiere nada menos que a un Monu­

mento de Gloria.

« Diciembre 21 de 1810. - Del presidente de la Honorable

'( Junta de Representantes al Exmo. Señor Brigadier General

« Don Juan Manuel De Hosas, ~lJestro Ilustre Restaurador de

« las Leyes, JIéroe del Desierto, Defensor Heroico de la I:nde­

'( pendencia Americana, Gobernador y Capitán general de la

« Provincia de Buenos Aires, Encargado de la Dirección Su­

« prerna de los I\egocios de Guerra, Paz y Helaciones Exterio­

« res de la Confederación Argentina. La Provincia de Buenos

« Aires, que tiene el honor de contaros entre sus hijos, se hal/a

« poseída de gratitud, arrebatada de admiración y hasta tocada

« de orgullo, señor, por la hrillanl e coducta que habéis observa­

« do en las diferencias que desgraciadamente existieron entre

« la Hepúhlica y Francia, y por la valiente perseverancia con que

'( habéis ohtenido la gloriosa Convención de Paz que las ha

" lerminado. Incumbe, pues, a la Honorable Junta de Hepre­

(sentantes (ributaros el más expresivo testimonio del sentí­

« miento público y transmitir, también, vuestro nombre a los

« encomios de la posteridad, A lJJlO y otro objeto, ha decretado



- 31-

,< una hermosa edición de todas las piezas oficiales y semioficia­

« les concernientes a la cuestión francesa, con un ap§ndice

'< histórico relativo a la gl~erra con el tirano del Perú y el usur­

« pador del Estado Oriental; y siente hoy la más viva compla­

,< cencia al poner en vuestras manos, por medio de una comi­

« sión de su seno, el primer ejemplar de ese Xlonumenlo de Glo­

« ria como un presente de honor que os hace la Provincia de

« Buenos Aires». (La ley dictada en esa misma fecha manda,

en efecto, imprimir el volumen y el apéndice; establece minu­

ciosamen te los detalles de la impresión que debía ser encabe­

zada por un retrato del héroe y por leyendas no menos expresi­

vas ni menos laudatorias que las que deja esperar la nota trans­

cripta; enumera con igual prolijidad los servicios que arrancan a

la Junta tal manifestación de entusiasmo y de gratitud; organiza

el ceremonial para la entrega de un ejemplar'al impávido des­

tinatario de tamaño honor; manda que cada uno de los emplea­

dos de la lista civil y militar de la provincia reciba un ejemplar

común del Xlonumenio de Gloria; que en todo establecimiento

principal de la ciudad y campaña haya un ejemplar del .\I01l1l­

mento de Gloria; que todos los abogados recibidos y los que en

adelante se reciban se provean de un ejemplar del Xlonumeuto

de Gloria; que se envíe un ejemplar a cada una de las escuelas

de primeras letras y que los preceptores de tales escuelas hagan

leer a los niños y a las niñas el .\101111T1!ento de Gloria. La nota

del presidente de la Sala que, además, glosa a su manera todos

los elementos del homenaje, termina diciendo). «Todo ello real­

( za la gloria de la Hepública; todo ello forma el complejo de

«. vuestra sabiduría y excelso mérito y todo ello se ve reunido ('JI

'( el libro que los represen tan tes del pueblo os ofrecen hoy:

'< es UJI cuadro en que vos, señor, sois el personaje dominante.

< Al decretar los representantes del pueblo esta edición han creí­

«lo erigir \1.11 monumento a vuestro nombre, IIfI monumenlo

( fluís perenne que el bronce, 111/ monumento que no ,)()drflfl d('s-
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« iruir la rencorosa enridia ni el rudo salvajismo. Creed lo, señor.

« la lectura de este libro hará bullir en todo tiempo el fuego

« de l~ patria en los pechos argentinos; los héroes encontrarán

« en él estímulos de gloria y los hombres de estado ejemplos

« de resolución; lo consultarán los diplomáticos, y las máximas

« que elucida servirán de base a la ciencia de un derecho públi­

«co puramente americano. Vuestra es la sublime obra y la

« patria, agradecida, no encuentra otro don tan precioso, que

« pueda dignamente premiaros como la obra misma.. Legadla

« a vuestros hijos .y estad seguro de que éstos la transmitirán

« con orgullo republicano hasta vuestra más remota posteridad»

(Registro Oficial cii., lB·H, p. 25 a 31).

Independientemente del error que hayan padecido al erigirse

en augures los hombres de la J un ta, quienes parecían no sospe­

char que el «imperecedero» monumento que levantaban no

llegaría, siquiera, a manos de la generación siguiente (sic tran­

sil gloria mundi), es indudable que en materia de sumisión a

un jefe poco es lo que podría ser enseñado a descendientes de

quienes imaginaron la impresión de tan extraordinario docu­

mento.

Los caracteres que tiende a tomar el Estado en los lugares

donde la transformación se realiza bajo sugestiones de fuerza

parecen coincidir, pues, en los países sudamericanos, con ras­

gos que en la vida de éstos han sido y son constantes, han sido

y son preponderantes. Dichos países, en efecto - al asistir re­

cientemente a la promulgación de nuevas constituciones cuyos

textos pronunciaban la reelección de los gobernantes que las

imponían; al milagro de militares que amanecidos con jinetas

de sargento exhibían al acostarse las presillas de coronel y se

erigían en árbitros taimados de la política de un país; al tru­

culento dest ino de caudillos que después de deponer las armas

con que habían guerreado en una lucha de hermanos eran fu-
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silados, apuñalados o, en fin, inmolados cuando acababan de

trasponer los dinteles del recinto en que las habían dcpuesto­

han renovado páginas aciagas de su propia y no muy larga

historia antes que abierto las ventanas a una nueva perspec­

tiva. Es lo mismo que ocurre cuando las legislaturas, sin pro­

cesar a los gobernadores, tratan de malograr su función admi­

nistrativa: cuando los gobernadores lanzan sobre las asambleas

legislativas sus policías montadas; cuando las mayorías amor­

dazan a las minorías; cuando las minorías, negándose a cola­

borar, hacen fracasar el órgano constitucional que están llama­

das a integrar. Prescíndase del colorido que tomaría todo esto

si la subversión contaminara al ejército o fuese proclamada

por él. Prescíndase aún, si se quiere, de antecedentes COJIIO

los que acabo de exponer y búsquese en las pági.ias de

la obra que presento una demostración más organizada y

más completa. Se la encontrará, por ejemplo, en los números

31 a 36, 52 Y 53, 54 Y sig., 61 y, en fin, en toda la Tercera

Parte. Digo, pues, que si, corno lo afirma una obra de reciente

aparición, «los mismos consen-adores rivadavianos, que habían

« bregado por la organización constitucional, fueron los creadores

«de las facultades extraordinarias que abrieron la puerta a

« Hosas» y si con esto se quiere significar que el}" un momento

dado un cuerpo legislativo se sometió al mandón que lo vapu­

leaba, no ha de entenderse por ello, en manera alguna. que tales

facultades extraordinarias hayan sido imaginadas u otorgadas

por primera vez, en esas circunstancias. Las facultades extra­

ordinarias y emancipadas de la constitución son afecciones

normales de la vida política sudamericana. Eminentes trata­

distas argentinos han creído encontrar, merced al sortilegio

que parecerían encerrar y para ellos encierran las palabras « If'Y

marcial» o «estado de asamblea», la posibilidad de conciliarlas

con el imperio de la constitución. Y esto otorga. a los rasgos que

dejo señalados, tan grande nitidez como la que hubiera podido
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lograrse si se hubiera querido acentuarlos por medio de un

fino trabajo de buril.

Por lo demás, la circunstancia que acabo de anotar y según

la cual en nuestro Estado de derecho - como, por otra parte,

la obra que presento pretende probarlo ampliamente - los

mejores órganos de la conciencia colectiva se habrían aplicado

a cohonestar las posibilidades de irregulares despliegues de auto­

ridad, concierta con otras circunstancias no ya sudamericanas

sino propias.

En efecto, la corriente maquiavelista (materialista y escép­

tica) que, revestida de los tres caracteres más arriba enumera­

dos, ha puesto sitio a las instituciones políticas que el siglo XIX

vió consolidar, se vuelca, entre nosotros, sobre un campo sin­

gularmente desguarnecido, he aquí por qué causas: a) Los regí­

menes de fuerza han encontrado - hecho insólito - sus más

asiduos cooperadores en casas donde se enseña el derecho; don­

de, por consiguiente, hubiera podido concentrarse la resistencia

que aquéllos suscitaran y donde hubieran debido esperar ser

acogidos, en caso de completa derrota, los últimos vestigios

de los principios derrotados. De tal modo, la función de las ins­

tituciones políticas, el concepto de la norma jurídica, el sostén

prometido por el derecho son profesados, en muchos casos, por

los mismos que han adoptado como cri terio la in tolerancia, como

medio la prepotencia y como objetivo la sumisión o sea por

verdaderos sostenedores, agen tes y voceros de un régimen de

fuerza; b) Los centros de intereses extranjeros lanzados, por la

J()gica de su propia organización, a la conquista de los factores

de la producción, conquista tanto más fácil de realizar cuanto

mejor se manifieste la despreocupación del Estado, cuentan con

{>I apoyo retribuído de los más capacitados técnicos del derecho

y de la legislad(m, los cuales quedan expuestos a incurrir, res­

pecto de la vida de las instituciones políticas, en abandonos y

displicencias tan graves como algunos que la obra que presento
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pretende señalar. c) En ocasión del cataclismo universal que

fué la guerra de 19B la gestión oficial, que pudo haber uniforma­

do el seniimienlo general en una posición adrersu a la riolencia

sistemática, se dejó interesar por las sugestiones desprendidas de

una perspectiva de beneficios materiales; encandilé> a las masas

con la visión de una riqueza segura; desorien té> la reacción

suscitada por los atropellos menudeados contra el derecho:

apostató de un decantado destino histórico; introdujo en la

escena, a Calibán. El escepticismo, ahora triunfante, y la vio­

lencia, hoy amenazadora, deben más a este funesto error de la

política argentina que a todos los desórdenes administrativos

que desembocaron en la crisis institucional a que asistimos.

y es ocioso decir que no desen terramos una cuestión de ~('I'­

manismo o de francof'ilismo, como podrían creerlo los espíritus

ligeros y como afectarán creerlo los interesados, sino qu« pre­

sentamos - hoy retrospectiva, en 1917 actual - una cues­

tión de política espiritual que, naturalmente, no está al alcance

de oradores de comité. En el ajetreo incesante de los negocios

comunes, bajo el latigazo de las sensaciones multiplicadas y

renovadas por los estupendos medios que nos ha procurado una

técnica cuyas posibilidades parecen infinitas, a penas nos damos

tiempo para establecer las conexiones más simples entre ante­

cedente y consecuente, enlre causa y efecto. Nos hemos inca­

pacitado, pues, o poco menos, para valorar la significación posi­

tiva de esos imponderables de la vida espiritual: el creer y el

no creer; ~l cOJ~fiar y el no confiar; el querer y el no querer;

el acatar y el no acatar. No sabemos medir, ya, y acaso no sabe­

mos, ya, comprender cómo el llJ10 sostiene y el otro debilila ;

cómo el uno aproxima y el otro disgrega; cómo el llJ10 impulsa

y el otro paraliza; cómo el uno afirma y el olro niega, cómo el

conjunto de los unos se hace cumbre; cómo el conjunto de los

otros se hace fango, Acaso no sabemos comprender, en fin, lo

que significa interceptar en el éter el anuncio de que las nacio-
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nes se precipitan al abismo y sentir que a ras de tierra cunde

esta consigna vergonzante: «iYamos a venderles cueros! ... »

Que el signo de los tiem pos en que escribo estas líneas sea

desfavorable a la alta inspiración jurídica que hubiera deseado

sentir encarnada en ellas, no significa que haya de serlo

igualmente, a un espíritu semejante, el signo de los tiempos

venideros. Si entramos a un régimen de fuerza no puede ser sino

para volver a otro de equilibrio. Y sea que man tengamos el que

aún existe, sea que, después de un ensayo que no será logrado

sin quebranto ni superado sin dolor, volvamos a un sistema de

derechos y de garantías análogo, en su esencia, al que muchos

se empeñan en abandonar, algún apoyo prestará este trabajo

a los que crean que es digna empresa la empresa de organizar

instituciones y mejorar costumbres. Lo empecé con ánimo en­

cogido y lo firmo con ánimo optimista, El panorama que he

visto girar durante la composición de este Prólogo me ha dado,

en efecto, la sensación de haber encarado la faz esencial de esa

gran obra de mejoramien to cuya realización está confiada a

un futuro en el que todos quisiéramos influir y de que, arando

y arando estos campos y moliendo y moliendo esos pedregales,

también el hombre común de estas lati tudes habrá podido con­

tribuir, para su beneficio inmediato y para beneficio de las nue­

vas fórmulas que se arbitren, a la madurez y al equilibrio de

inst iluciones que distribuyan el derecho, por igual, entre los

fuertes y los débiles: de instituciones que rectifiquen -- bajo

dictados de justicia a los cuales el movimiento hacia un oca­

so individualista no podría otorgar sentido que no fuera más y

más social·-- la ferocidad del hombre que es lobo de los hom­

hres,

JL\:\ CAI\LOS Hímol\.\.

BIII'no,.; Airr«. 1'III'ro dI' I (n:;.



PRI'IEHA PARTE

El l'cducto indhidual y sus Inst ttuciones prolecloras

TITLLÜ PRIMERO

LOS DERECHO~, LA~ LIBERTADES Y LAS CO:\DICIO:\ES DE EXIS­

TENCIA Il'<DIVIDUAL

1. - Gobiernos absolutos JI gobiernos de equilibrio, Reconocimiento
de derechos

El Estado moderno - acaso, actualmente, ('JI trance de

transformación - es, anle lodo, el resultado de un largo debate

entre el individuo y el poder público. Este fué absoluto desde

que pudo sobreponerse al individuo sin cortapisas ni vallas, y

dejó de serlo cuando el individuo se creó un reducto, con su

competente resguardo, El debale se resolvió, así, en un estable­

cimiento de. posiciones correlativas que suscitaron la necesidad

de órganos regulares, Con eslo quedaron echadas las bases

de los gobiernos de equilibrio.

Por olra parle, el poder ilimitado tuvo su ley ('n el arbitrio

de quien lo investía. Era, por tal razón, soberano. A falla del

reducto individual, que se estableció después, el arbitrio del

soberanopodía cambiar la ley cuando y COIl\O quisiera: <'(,llir­

se a ella o apartarse de sus t{>rmi..lOs; modificar su alcalice,

avanzar o retroceder, afirmar o ilegal'. Del punto de vista de
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las funciones activas de la administración, el texto de la ley.

cuando lo había, no encerraba otra significación que la de sim­

ples instrucciones generales, obligatorias para el funcionario

subordinado mientras no mediasen instrucciones especiales.

Semejante estado de cosas había de ceder a compás de la trans­

formación de los gobiernos absolutos en gobiernos de equilibrio:

se hizo necesaria, pues, la definición del reducto individual y

con ella la de la estructura y función de los órganos reguladores.

Con tal objeto fueron formuladas u obtenidas Declaraciones

de derechos, otorgadas o consentidas Cartas de gobierno, o en

fin sancionadas Leyes constitucionales, ya fragmentarias ya

integrales, éstas últimas con el nombre de Constituciones.

Tales Declaraciones o Cartas o Constituciones - de las

cuales no nos interesa comentar, por ser materia ajena a nues­

tro estudio, las vicisitudes que hayan podido padecer en el

cam ino hacia su consolidación - se tradujeron, al mismo tiempo

que en una limitación al soberano, en un instrumento de valo­

ración para las instrucciones generales o especiales del funcio­

nario subordinado, instrucciones que ya no pudieron ser expe­

didas ni ejecutadas en oposición con aquéllas. Y como prenda

para que la organización lograda por las mismas fuera más

firme y el retomo a la arbitrariedad quedara más dificultado,

las leyes constitucionales y aún las cartas cobraron una jerarquía

propia que las demás disposiciones no podrían igualar: las san­

cionaría, en efecto, un cuerpo convocado extraordinariamente

con el nombre de asamblea o convención; o podría sancionarla!'

el mismo cuerpo comúnmente habilitado para desarrollar la

legislación secundaria siempre que, llegado el caso, satisficiese

recaudos particulares que lo presentaran en un plano diferente

del de su función ordinaria; o las habría dado, como en el caso

de las colonias anglo-norteamericanas, un soberano de ultramar

a quien habría que acudir para su reforma. Fueron creadas, así.

las premisas de la «inconsí itucionalidad» o sea las que permite»
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que toda regla sancionada por la legislatura ordinaria o todo

procedimiento ejecutivo consecuente o no consecuente, sea»

sometidos a una confrontación con la Constitución: y en [un­

ción de esas premisas - según constituciones como la de Es­

tados Unidos, iniciadora de la innovación y, desde luego, la

Argentina - la jurisdicción de los tribunales para abrir juicio

al respecto cada vez que se les requiriese a base de alguna inva­

sióu al reducto individual padecida por el propio reclamante.

Operada la transformación el Estado moderno quedó COIIS­

tituído por la sociedad. misma, ordenada jurídicamente; las

actividades diferentes quedaron atribuidas a órganos diferen­

tes; y se reconocieron, pues, al hombre, derechos individuales

que la filosofía contemporánea consideraba como de carácter

esencial y derechos políticos que fueron generalmente co-item­

piados como de carácter co.itingente. Tal reconocimiento tornó

a veces la forma de declaraciones de derechos, insertas por cabeza

de las constitucion-es promulgadas; otras, fué formulado por

vía de limitación a los poderes en el cuerpo de las mismas cons­

tituciones; otras, en fin, fué considerado como liminar de la­

instituciones adoptadas.

2. - En 1nqlaterr«

Desde tal punto de vista, como del que concierne al derecho

constitucional todo entero, el caso de Inglaterra se- prese-nta

revestido de caracteres propios.

En efecto, no ha existido en Inglaterra ni existe actualmente

en la Gran Bretaña una constitución semejante a las que desde

fines del siglo XVIII y durante el transcurso del XIX adopta­

ron las naciones americanas o europeas. Pe-ro en aquélla antes

que- en éstas los derechos individuales o político-individuales -­

especialmente el de libertad civil y el de oposición a las con­

tribuciones o cargas que no hubieran sido votadas pOI' cuerpos
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habili tados para establecerlas - fueron reconocidos por una

serie de actos entre los cuales merecen ser destacados la Carta

obtenida del rey Juan en 1215 (1), el Estatuto de 1297 (2),

la Petición de derechos de 1628 (3), la reglamentación del Ha­

beasCorpus de 1679 (I), la Declaración de derechos de 1689 (5),

Y el Establecimiento de 1701 (6). Esta serie de actos, muchas

veces quebrantada y otras tantas restablecida por confirma­

«iones que precavían cada vez con mayor cuidado los posibles

excesos del poder, entronca, a lo que parece, con tres grandes

principios cuyo origen «se pierde en la obscuridad de los tiem­

POS» e;"), y definitivamente consolidada, como así se ha mos­

trado desde el mencionado Establecimiento, define categórica­

mente el reducto individual reconocido por el Estado inglés.

3. - En los Estados Unidos. Constituciones escritas
y declaraciones de derechos

La constitución federal de los Estados Unidos, proclamada

('H 1737, 110 formuló declaración explícita alguna. Pero se enten­

dió que sus normas habían sido elaboradas sobre el plinto que

les ofrecía el derecho común preexistente, derecho común, pues,

(1 ) HaYTla Carla liberlolnm, seu Concordia inler reqem Johannem el

Harones pro concessione Iiberlotuni ecclesiae el reqni Anr¡liae.
(2) De lullaqio TlOTl concedendo.

(:J) Tite peliiion ultihiled lo Jlis .\lar¡eslie by lite Lords Spiriluall und
Temporal ami (;OfllfllOflS, concerninq dirers Uir¡hfs and Liberties q( lhe Subjec!s.

O) ATI ilcf [or lite beller .w:llrinr¡lhe Liberty of lhe Suhjecis and for Pre­
renlion o] l m prisonmenls beyon lite Seas.

(5) ATI ilcf declareim¡ Ihe Uir¡hfs ufI(llilJerlies q( lhe Subjects ami .~elleinr¡
lite Succession rd lhe Cromn«,

(6) :lrl rd seltlemeni.

(7) 1"111':1':\1 ......... Tite r¡rowllt rd lite enulisl: Constilulinn [rom lhe earliesl

times, tradur-ción francesu de Dehaye, París 187i, p. i9; MAGAlJLAY. Jlis­

lor ia de la llerolucihn de Inr¡lalerra, trlldllcci{¡n espuñoln de Hender, Mlldrid.

11197, torno l°, p. ·11; D .... IIESTE. l.es crlfl.~fillllirJfl.~ fIIoderne.y, troisicrnc pdition,

París, 1910, torno lv, p. 46 Y sig. Los textos rnencionudos en lus no las pro­
('pdc'nh's PIIPrlPll ser consultados en c~sta últimu ohru o en 111 Bibliotecu

de Scienze Poliliche e Amruinistrutive, 28 seric', lomo 1, p. 9111 y sigo.
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de posesiones colon.ales inglesas al cual se hallaba incorporado

desde los primeros tiempos, en lo esencial, el reconocimiento a

([ue nos hemos referido en el párrafo anterior (1). Tal entendi­

miento, por otra parte, debió corresponder a un estado de con­

ciencia general que sirve de explicación, por ejemplo, a textos

como el que en esa constitución supone en vigor la garantía

de la libertad civil (2) y que examinaremos más adelante (:l)

con algún detenimien too

~o obstante, en el camino recorrido para llegar a la Consti­

tución Federal de 1787; más de un tropiezo entorpeció la marcha.

l. n fracasado ensayo de Confederación ha quedado como mues­

tra de los recelos que despertaba en algunos de los Estados la

idea de crear un órgano central demasiado fuerte, y mucho

habría sido que la desconfianza se hubiese disipado totalmente

t'il los diez años transcurridos desde que fué sancionada aquella

primitiva unión de 1777 (doce desde la emancipación). Teme­

rosos de la suerte que el nuevo estatuto pudiera deparar a los

gobiernos locales cuya defensa los había lanzado a romper

vínculos con la Metrópoli, no lo ratificaron sino después de

arduas discusiones (4) en las que se sobrepuso, por fin, una alta

inspiración. Y aún así, simultáneamente con la ratificación y

precisamente con el objeto de evitar que la falta de una defi­

nición explícita del reducto individual pudiera ser fuente de

(1) SPI';:\CI':II, Historia de los Eskulos Unidos, traducida al español por

\ cr neuil, Barcelonu, 1870. tomo 1", p. 25:~ II 272; (;(){IIIIl, Les Charles Co­

loniole« et les Constitulion« des Etu!s Unis de I'A",¡'rique du Nord. París.

11111.')-1903, torno 1", p. 111. 101110 3", p. 387 Y sig- .. y lomo 2", p. :W:~ 11 :Wh.

(2) Ar tlculo 1. Sp('('iílll IX, uparturlo 2, que uutorizu 111 COJlg-rpso para

-uspcnrler r-l habeas corpus, COJl lo ('uIII. por elipsis, r-l habeas corpus SI' re­

('OIlO!'C estuhler-id«.

en l nfra, Jl O H I:~ y concorduntcs dI' lu I"E(:{¡:\IH. y dI' lu TEIICEII\ I'\IITE.

(.l) CUIITlI", Historia del oriqen, [ormacion y adopción d(' la Consti/ución
d(' los /';,~/(ldos Unidos, trudurción d.' Cnntilo, Burno» Ail'l's, 11166. p. VH
ti :;:t!,
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abusos (5), púsose en actividad el mecanismo de la reforma

constitucional: diez enmiendas encaminadas principalmente

a colmar ese vacío fueron señaladas, pues, por las asambleas'

ratificantes, propuestas por el Congreso en 1789 y adoptadas,

en fin, hacia el año 1791 en que un número suficiente de legis­

laturas de Estado respondió con su voto aprobatorio (6). Inte­

resan desde luego a nuestra exposición la primera de esas en­

miendas relativa a la libertad de conciencia, de palabra, y de

prensa y asimismo al derecho de reunión y de petición; la segun­

da, sobre el derecho del pueblo para tener y llevar armas; la

tercera y la cuarta, sobre inviolabilidad del domicilio, papeles

y efectos; la quinta según la cual nadie está obligado a responder

por crimen ... sino ante un jurado, mediante denuncia o acu­

sación ... ; ni a ser testigo contra sí mismo en causa criminal;

ni se le podrá quitar la rida, la libertad o la propiedad sin las

debidas formas de la ley. .. Ellas, como se ve, incorporaron

a la Constitución Federal una definición explícita.

Los Estados constitutivos de la Unión habían ido más lejos.

Algunos de ellos, en efecto, adoptando un lenguaje asertivo

(7), habían encabezado sus constituciones con verdaderas de­

claraciones de derechos que aparecieron como solemnes afirma­

ciones. El primero en hacerlo fué el Estado de Virginia en su

Constitución de 1776 (8), al año siguiente del de la proclamación

(5) tu«.
(6) BI:\IP, Decisiones constitucionales de los tribunales de Esiudns Unidos.

traducción dI' Calvo. Buenos Aires. 1886, tomo 11. Apéndice, p. X LVIII.

(j) Al contrario, la Const.itución Federal de los Estados Unidos en SIlS

citadas enmiendas define Jl('~ativanH'nte el rcdur-to individual. diciendo:

El con~rl'so no dictará leyes ... que restrinjan la libertad de palabra . ;

, no serú coartado 1'1 derecho a tener }, \11'\ar armas ,.; <'no sl'rú violado 1'1
den'ciJo a la sl'~lIridad.· ; etc. Sil t{~('nica, en este C8S0, I'S lu de organización

de IIn ~ohierno d(' poderos limitados. al cual se ni('g'1l potestad para /I\"1ISa­

llar al individuo.

(8) (;011111>, OfJ. cit .. :l", p. 50·1, tl'xto y nola 2: 11.\11111011, Principes de
droil public, Pnris. 1910, p. 551. lexlo y nolu 2.
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de independencia formulada por las que hasta entonces habían

sido colonias de Inglaterra.

·1·. - En Francia. Los derechos del hombre y del ciudadano. Ac­
iualmenie materia fundamental, aunque /10 constilucional.

Estas solemnes proclamaciones fueron conocidas inmediala­

men te en Francia donde comenzaba a reinar cierta efervescen­

cia y donde los acontecimientos norteamericanos eran seguidos

con el mayor interés y comentados en todos los círculos, aún

en los más próximos a Luis XYI. Instalada la Asamblea Consti­

tuyente, Lafayette, apenas de regreso de los Estados Lnidos,

sostuvo en ella la necesidad de formular una afirmación sernr­

jante (1) que, en efecto, fué discutida y votada. Tal fué la [)('­

daración de los derechos del hombre y del ciudadano, de 1789.

el lábaro, en cierto modo, de la Hevolución francesa: «los

hombres nacen y permanecen libres e iguales», dijo el artículo

primero: «el fin de toda asociación política es la conservación

de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre, cuales

son la libertad, la propiedad, la seguridad y «la resistencia a la

opresión», dijo el segundo; «nadie debe ser molestado por sus

opiniones, aún religiosas, siempre que su manifestación no

perturbe el orden público establecido por la ley», dijo el décimo:

«la libre comunicación de los pensamientos y opiniones es U(\O

de los derechos más preciosos del hombre; todo ciudadano puede.

pues, hablar, ~scribir, imprimir libremente, con cargo de res­

ponder por los abusos en los casos determinados por la ley'.

dijo el undécimo; «los ciudadanos tienen derecho para verificar.

por sí o por sus representantes, la necesidad de la contribución

pública, consentirla libremente, conocer su inversión, deter­

millar su cuota, asiento, percepción y duración», dijo ('1 décimo

cuarto; «toda sociedad en la cual la garanl ía de los derechos

(1) H.HJI\lOU. op, cit .. p. 55·l Y 555; D .... LLOZ. Repcrloirr, t. IR. vcrb.
Droi! Conetiíutionnel. nO ·l7.
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110 está asegurada ni determinada la separación de los poderes

carece de constitución», afirmó el décimo sexto (2). Formulada

sir) enlace con estatuto alguno, esta Declaración tuvo, pues. el

carácter de una verdadera proclama. La Constitución de 1791

la hizo suya al reproducirla literalmente y por YÍa de preámbulo.

Desde el 29 de mayo de 1793 hasta el 8 de junio del mismo año,

la Convención Nacional discutió y ellO votó una nueva Decla­

ración. esta vez de treinta artículos. Pocos días después promul­

~(, un nuevo Acto Constitucional precedido de una Declaración

diferente, que contiene hasta treinta y cinco artículos y que

apareció encabezada por las siguientes palabras, muy semejan­

tes, desde luego, a las que en su hora fueron publicadas como

encabezamiento de la de 1789-91, a saber: «El pueblo francés,

persuadido de que el oh-ido y el menosprecio de los derechos

naturales del hombre son las solas causas de las desgracias del

pueblo, ha resuelto, exponer en una Declaración solemne esos

derechos, sagrados e inalienables ... » Tal lenguaje fué aban­

donado por la Constitución de 1795 que, al formular conjunta­

mente con una enumeración de deberes otra Declaración de

derechos, solamente dijo hacerlo «en presencia del Ser supremo».

Las de 1799, 18]1 Y 1830 no formularon declaración al respecto,

que tampoco se encuentra en los actos constitucionales com­

prendidos entre esas fechas (3). La de ]8-18, después de un

Preámbulo cuyo § JIJ reconoce derechos y deberes anteriores

y superiores a las leyes positivas, y de un capítulo J que define

el asiento y los caracteres de la soberanía, contiene en un capí­

tulo 2, art iculos 2 a I(l, los «Derechos de los ciudadanos ~aran-

(2) El u-xto romph-Io rk- la Declarar-ión. que COlista de 1i art iculos.

pUl'de ser ronsult ado 1'11 las ohras que cita la Ilota precedente (pp, 5;;5­

556 Y 11° 6B. resperLi vumento ).

en Los n'sJ"'c'l iv os te xtos. a part.ir dt-l de 111 Constitución de 179\. in­

cluso c'l dI' r-st a misma, pur-dr-n Sl'r consultado» 1'11 D:\LLOZ, Reperloire.
l. l H, verb. Dro]! constil ut iounel, n° MI.
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tizados por la Constitución» O). La de 1852 declaró en su ar­

tículo lo «reconocer, confirmar y garantizar los grandes prin­

cipios proclamados en 1789, base del derecho público de los

franceses» (5). Las leyes constitucionales de 1875, orgánicas

de la República actual, no formularon nuevas afirmaciones,

pero igualmente se abstuvieron de toda enunciación no ya

adversa sino simplemente restrictiva, por lo cual puede consi­

derarse que las anteriores declaraciones de derechos siguen

estando en la base del derecho público de la tercera Hepública

(6) existente desde 1876 (7).

Con estas alternativas de forma fué definido en Francia el

reducto individual. De los documentos relacionados hay uno

cuya resonancia se ha prolongado en toda la extensión del si­

glo XIX, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciu­

dadano, formulada por la primera Asamblea. Ya comprobare­

mos su influencia sobre las primeras Constituciones Argen­

tinas.

5. - En el Río de la Plata

La emancipación de los pueblos regidos por el Virreinato

del Río de la Plala no se produjo, como la de las colonias in-

el) Texto completo de la Constitución: O.\LLOZ. Recueil Périodique el

Critique de Jurisprudence, de LÍ'yislatioTl el de Doctrine, año 18·18, p. 202
a 255.

(5) Texto completo: DALLoz. Rec, Pér. cit .. 1852. p. :n a :~5. Los Sena­
tI/S consullus de noviembre ~. de diciembre del mismo año no recayeron
"ohr!' esa declaración (su texto en la misma obra, p. 20:~ y 221).

(6) En 1883. e incidentalmente, el Presidente del Gabinete formuló
en el Senado y con referencia a esta cuestión de los derechos individuales

la opinión que sigu«: '~o hay consf.ituciones t.ácitas ; no existen derechos
coustitucionules por reticencias ... La materia es [undamentul. pero TlO COTl.~­

titucional en el sentido legul del vocablo . ( . D.\JlESTE. op. cit .. lomo 1,
p. 9). «Opino, udcmás, que las disposiciones de la Declaración de 1789
('sl(m toduvía en vigor , din' OUTIT t Traili: de Droit Constitutionnel,

París. 1923. tomo 11, p. ](0).

(7) El texto de las 11':>'('s constit.ur-ionalr-s ('11 O.-\I\I-:S'l'l·:. 01'. cil., 1", pp,
lO a 30; OALLOZ. Rec, 1>Í'r. cii .. año ]87:;.
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glesas de la América del :\orte, a consecuencia de un debate

entablado con la ::\Ietrópoli en defensa de jurisdicciones locales

cuyo mantenimiento estuviera en relación, desde luego, con a

existencia del reducto individual que venimos señalando: se

había pedido la reforma (l) de una política fiscal innegable­

mente torpe (2) mas no habían sido discutidas las atribuciones

que la Corona, al organizarlas, ejercitaba. Tampoco entrañó

un movimiento de tipo semejante al del largo y encarnizado de­

bate que los derechos individuales originaron en Inglaterra (:~).

lo cual, desde luego, se tradujo en ausencia de la solidez que

acompaña a las instituciones elaboradas con sacrificios O).
y mantuvo en los instrumentos constitucionales una superfi­

cialidad que sólo debía ser superada, cómo en otras partes.

cuando el defenderlos hubiera costado hiel y sangre. En este

asunto de los derechos individuales, que es el del gobierno limi­

lado, los norteamericanos, como los ingleses, hablaron de retener

más que de conquistar. Diferente fué la Hevolución Francesa,

que obró para conquistar más que para retener, y diferente.

también, la emancipación de las colonias hispanoamericanas,

en cierto modo asimilable desde tal punto de vista a la Hevo­

lución Francesa.

y en los propios factores de esta emancipación podrían se­

ñalarse signos destinados a acentuar la apuntada diferencia.

El movimiento de ideas que los acompañaba, decimos, no es­

taba determinado por una acusada exigencia de delimitación

de esferas para estas dos entidades opuestas: individuo-poder

( 1) Representaci/m de los Hucerukulos y labradores, en I,EVE:'oiE, Ensayo
hisfórico sobre fa Herolucién de .Hayo y :l/ariarw Moreno, BlH'nos Aire!;, 1920.

pp. 259 11 271.
(2) \lJTIIE, ll isioria de Belqrano, 5° edición, Buenos Airo», 1902, torno 1,

«ap. 1" y 2".
(3) Supra. n? 2.
(.1) 1111-:111:\(;. l.a fucha por el derecho, truduccióu de Posada, ;\1udrid

1881.
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público; pero, además, se producía en condiciones que excluían

eontemporáneamente la posibilidad del debate y aún predis­

ponían para prolongar la exclusión. Obra del alzamiento por­

leño, en efecto, la Primera Junta de Gobierno, sus promotores

pudieron crearla con las atribuciones que buenamente juzgaron

necesarias. No podía manifestarse, pues, entre esa Junta y el

grupo que la organizaba, por las circunstancias soberano, una

oposición de intereses inmediata, un antagonismo abierto, un

conflicto brusco que desviase el esfuerzo desplegado frente a

los órganos de dominación que la \Ietrópoli conservaba por

pntonces. Inversamente, el soberano institutor de la Junta

debía estar pron to a robustecer con su concurso la acción del

nuevo gobierno y lejos, pues, de tomar posiciones apropiadas

para restringir su esfera, se dispondría, aún con sacrificios, a

multiplicar los medios necesarios para obtener, de sus actos,

la máxima eficiencia (5).

6. - El aeta capitular del 25 de .\layo

Con todo, el movimiento debía tornar los caracteres del pe­

ríodo en que se producía, el cual, desde luego, los hahía cobrado

definidos y completos en el sentido de la determinación de ~JTl

reducto individual.

Ya en el acta capitular del 25 de 1\~ayo de 1810 se otorg() a

.Ia Junta de Gobierno que el mismo instrumento establecía, la

atribución de «celar sobre.. la seguridad individual de todos

los vecinos, haciéndosele corno desde luego se le hace respon­

sable de lo contrario», y se le negó expresamente, en cambio,

la de «imponer contribuciones ni gravámenes al pueblo y sus

(:l) En una obra puhlicada hace veinu- años (H j.;HOIU, Las [inanzas de
Hlll'TWS Aires. La PIula, ]9]]) hemos sl'ñlll~\(lo I'stu st'nsihll' aIH'ITlICi{¡1I

dI' la evoluc-ión políticn argr-ntinu, exponiendo sus morlulidudos y conse­
('I\I'II<'ius en relación COII 1'1 impuesto, que lIl'l'l'l.a al dl'rl'cho dI' propiedad,

~ 1'011 los modos do estubloccrlo. que conciernen a lu organización d(·1 Esta­
do ("i'asl', en lu citadu obra. los números 7, 11, 9, l í), 1'\('.).
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vecinos sin previa consulta y conformidad de este Excmo. Ca­

hildo» (l). Si puede entenderse que en lo primero están aludidos

derechos a la vida y a la libertad y en lo segundo moderada la

arbitrariedad en materia de impuestos, puede decirse que apa­

recían allí, sin duda porque ya comenzaba a flotar por todas

partes, los elementos que debían actuar para que la crisis po­

lítica que acababa de agudizarse - o sea la de la emancipación­

se orientara hacia la perspectiva de los gobiernos de equilibrio.

.A partir de este primer esbozo de organización una serie de

actos, ya expresivos de 'un plan constitucional y general, ya

orientados hacia aspectos particulares y exteriormente inco­

nexos, definió gradualmente, ratificó y por último consolidó

la definición del reducto individual. Entre los actos que la inte­

gran, actos que tuvieron, acaso, existencia efímera, pero que

de todos modos constituyen la raíz que ha nutrido y que en

cierta medida nutre todavía a nuestro derecho público ac­

tual (2) - deben distinguirse los emanados de los primeros

gobiernos nacionales o cuasi nacionales, los emanados, en un

período intermedio, de las asambleas locales y, por último, como

coronamiento de todos ellos y como síntesis de principios que

las nuevas constituciones provinciales no podrían preterir, el

de la Constitución de 1853 (3).

7. - Los primeros' esiatulos nacionales

.\ partir, pues, del acta capitular del 25 de 'layo de ]810,

( 1) Pnvno y HOJAS. Leyesy decretos promulqados en la prorincia de Bue­
"os Aires desde 1810 has/a 18J(j, Buenos Aires, ]1177. tomo 1. n° 1.

(2) Sobre la legitimidad y, más aún, la necesidad de investigar en lo"

primit.ivo-, ur-tos const.itur-ionalcs d.. la ~acií)f\ y de las Provincias ..1 valor

d(' muchas institueion..s d .. nuestro der..cho público, l nfra, n? H, texto ~

not.as I:~ a ]6.

(:J) En relur-ión con .."la matr-ria dI' los dor..chos indivirluule«. d .. sus ~a­

ranlías y d ..1 d('s('¡I('cimipnlo de tales ~arantías, la convenr-ión reformadoru

d.. IH60 introdujo al fI'SJII'l'I.o modil'ie u..iones que fueron ('ondi..ión d(' la

rcint ..graciílll d .. Bupnos Air ..s.
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actos emanados de primitivos y a veces transitorios órganos

de gobierno nacional o cuasi nacional, definen el reducto en los

siguientes términos:

El Reglamento de la Junta Conserva.dora de 22 de octubre

de 1811, declarando que' «el Poder Ejecutivo no podrá tener

arrestado a ningún individuo, en ningún caso, más dei8 horas,

dentro de cuyo término deberá remitirlo al juez competente,

con lo que se hubiese obrado» (1);

El decreto de 26 del mismo mes y año; expedido por el primer

Triunvirato, estableciendo que «todo hombre puede publicar

sus ideas libremente y sin previa censura» (2);

El Estatuto Provisional de 22 de noviembre de 1811 por

medio del artículo cuarto, que declara elementos integrantes

del mismo estatuto al mencionado decreto de 26 de octubre,

sobre imprenta, y al que se promulgaría simultáneamente so­

hre seguridad individual (3);

El decreto de seguridad individual de 2:3 del mismo mes y

año aludido por el Estatuto y publicado con éste, por medio

de las siguientes enunciaciones: «Todo ciudadano tiene un de­

recho sagrado a la protección de su vida, de su honor, de su

libertad y de sus propiedades»; «ningún ciudadano puede ser

penado ni expatriado sin que preceda forma de proceso y sen­

tencia legal»; «ningún ciudadano puede ser arrestado sin prueba.

al menos semiplena, o indicios vehemen Les de crimen... .

"para decretar el arresto de un ciudadano, pesquisa de sus pa­

peles o embargo de bienes, se individualizará en el decreto 1I

orden que se expida el nombre o señales que distingan su per­

sona y objeto sobre que deben ejecutarse las diligencias, to-

(1) FníAs, Trabajos Ieqisloiivos de las primeras asambleas nrqentinas
Buenos Aires, 1882, lo l. pp, 2 Y 3. .

(2) PRADO Y HOJAS, Up, cil .. t. 1, Jl O 55.
(3) Fnix«, Op, cit .. lo I. pp. 1- Y 5: ,Siendo la liln-rí ad dt' imprenta y In

s('~uridad individual el fundumcnto de la felicidad pública. _. comienza
diciendo ('1 ur tículo cuarto,
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mando inventario que firmará el reo y dejándole copia auto­

rizada para su resguardo»; «la casa de un ciudadano es un sa­

grado cuya violación es un crimen; sólo en el caso de resistirse

el reo refugiado a la convocación del juez podrá allanarse: su

allanamiento se hará con la moderación debida y personalmente

por el juez de la causa» O);

El acuerdo de 8 de octu bre de 1812 (5), en que el Cabildo de

Buenos Aires - al declarar disuelta la Asamblea convocada

por el primer Triunvirato resuelve convocar una segunda y

designar provisoriamente un segundo Triunvirato - en su

art ículo ,50 según- el cual «el nuevo gobierno observará invio­

lablemente el EstaLuLo Provisional a excepción de los artíc.rlos

que s~ hubiese derogado, cumpliendo con especialidad con

los decretos de seguridad individual y libertad de imprenta»;

El proyecto de constitución redactado para que sirviera de

hase a los trabajos de la segunda Asamblea (6) por medio del

artículo 10, capítulo Y, según el cual «todos los ciudadanos

.!!ozan de igualdad ante la ley, de libertad civil, de seguridad

indi vidual y real, bajo la inmediata proyección de las leyes» (7):

El EstaLuLo Provisional de 1815 y el Reglamente Proviso­

rio de 1817 por medio de sus respectivos artículos iniciales que

O) PIIADO )" HoJ.-\s, Op, cit., t. 1, n? 57. Transcribimos solamente, con
una parte del exordio, los artículos 1 a 4.

(5) Fllí.-\S, Up, cit., L 1, ap. 1 (p. 457).
(6) Lo rl'dal'lÍl una comisión especial conxtituída por los doctores Luis

Chorroarin. Pedro Josí' A~reloo l\i('ol{ls Herrero, Valentín (i(lIlH'z y Manue

(;¡\fl'Ía y también por don H ipólito Vievte« (Yo Gaceta ministerial. n° :l2
~. Reqistr» nocionul, l. 1, nv :lB5). Por su parte, el "Proyecto de constitución

para las Provincias Unidas del Hío de la Plata en la Amí'rica del Sudo,

rl'dal'lado por la Sociedad Patrióticn el afio IBI:J, rezaba en su artículo 5°:

Los derechos del hombre son la vida, la honra, la libertad, la s('g'uridud,

la iguuldad y la propiedad (,. La Biblioteca. Hucnos Aires, 1B96, tomo 1°,

pp. c1:l·1 11 ·151).

(7) Fllí.-\S, Op. rit., t. 1, ap. 2, pp , ·15B a 467; L,BIAS, Colección de memo­
rias v documentos del Hio de la Plata, IB,19, L 1, pJl. 150 Y sig'o
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señalan como derechos de los habitantes del Eslado «la vida,

la honra, la liberlad, la igualdad y la seguridad» (8);

La Constitución sancionada el 22 de abril de 1819 por medio

del artículo 109 que supone a los que llama «miembros del

Estado», en el goce «de los derechos de su vida, reputación,

liberLad, seguridad y propiedad» (9);

Y la Constitución de ]826 (lO) por medio de su artículo

]59 que con referencia a los «habitantes» - no a los miem­

bros - del Eslado, reproduce textualmente el supuesto esta­

blecido por ~l artículo 109 de la de 1819.

De lal modo fué definido en aquel primer período el reducto

individual. El hecho de que estas dos últimas constituciones no

hayan logrado quedar establecidas no quila significado a la

exteriorización que en esta materia realizan sin contradictor

alguno (ll), mientras por otra parte la definición que al res­

pecto formulan en nada innova comparada con la del Hegla­

mento Provisorio, que tuvo, sí, fuerza de ley.

8. - Estalulos y constiluciones prorinciales

Fracasada la obra del Congreso de 1819, las Provincias se

pusieron en camino de resolver el problema constitucional por

medio de estatutos locales. Y por ese camino, que la incondu­

cente Constitución de 1826 no pudo cerrar, desfilaron como

viandantes hombres de ley y caudillos semibárbaros, en abi-

(8) El reglamento de 1817, en, FníAs, Up, cit., pp, 281 a 292. El resperti­
\ (l art ículo siguien te (11 del cap. I. s('('('i<>n In) determina los caracteres

de ('stos derechos. El Estatuto de 1815. en Req. Noc., l. 1, nv 767.
(9) FllíAS, Op. cil ., L 1. p. :l85 y si~. Los artículos 110 y 127 af'ir man

la iguuldad.

(lO) Recistro Nucional, l. 1. 11° 210·1.
(11) El munil'iosto publicado por el Cor;~r,'so d,' 1826 al pn-sentur la

Constitw'ií)f) d,' nuestru n-Ir-rencia se detiene a detallar los derechos indi­
\ idualo« que la m'isma Const itución reconore )' añude C'stllS paluhras, en

las que 1I0S parece perr-ihir UII rpsabio de demu~o~ia: .,EII esl p orden ya 110

,'s posihlr- lIpPlp,'pr ni ('ollsp~uir III('S -. (He!l. Nac, eit., 11° 210:J).
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garrada procesión cuyo móvil común - paradójico si se le con­

sidera en relación con el despotismo actuante o latente - pa­

recería ser el de crear frenos a la arbitrariedad, pues no otra

cosa significa la adopción de reglamentos básicos con defini­

ción del reducto individual y especificación más o menos acer­

tada de los poderes y órganos de gobierno.

Así el estatuto Provisorio de Santa Fe, promulgado por Es­

tanislao López en agosto de 1819 (1), contenía 'disposiciones,

las de los artículos 46 y siguientes, que sometían a las normas

de la ley los procedimientos para la detención de las personas,

imponían recaudos para la aplicación de penas, intervención

en la correspondencia o papeles privados y apoderamiento o

embargo de bienes y afirmaban, pues, implícitamente, la exis­

tencia de una zona vedada a la arbitrariedad; el Reglamento Pro­

visorio de Córdoba, sancionado en enero de 1821 (2) enumeraba

en su artículo 3°, como derechos del hombre en sociedad, la

vida, la honra, la libertad, la igualdad, la propiedad y la segu­

ridad; el de Corrientes, de diciembre del mismo año (3), decla­

raba en su artículo 92 que la vida del hombre, su honor, su ha­

cienda, su tranquilidad y seguridad quedaban bajo la protec­

ció» de las leyes; el de Entre Ríos, de marzo de 1822 (l),formu­

laha en su artículo 96 una declaración casi idéntica; el Regla­

mento Constitucional dado en julio de 1823 a Catamarca (5)

recientemente erigida en Provincia, comenzaba estableciendo.

el) su primer artículo, que «a todo miembro de la ·provincia

(1) 1LulOs. E! derecho público de las pronincias arqeniinas (compilación
dr- constituciones publicada por la Facultad de Derecho y Ciencias So­
r-iales), Buenos Airr-s. 19H. L. 1, p. 1·16 Y si~.

(2) H.ulOs. Op. cif .. L. 1. p. 153 Y sig'o

(:n H.ulOs. Op. rit .. L. 1, p. 187 Y sig'o

(1) \".-\I\I-:LA. FLOI\I-::\CIO, Tratados de los ¡..ístado» del Rlo de la Piafa
y Constituciones de las Ile/)/',blims Sud-Americanas, \'lonLc\'ideo, 1817-18
(obra rara; esL¡'. ('11 la Bibliotr-r-u del Coll'g'io dI' Abogados de la Capital:
SI'('('i{m \lala\l'r).

(5) HA\lOS. O¡». cii., L. 1. p. 216 Y :-lig'.
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se le debe la protección en el goce de la vida, su reputación.

su seguridad y propiedad» y que «sólo podrá ser privado de

cualquiera de ellos por medidas dictadas por las leyes» ; la Cons­

titución de la provincia de Corrientes. de septiembre de 1821 (6),

reiteró en su artículo 138 la declaración que había formulado

el 92 del Reglamento de 1821; la famosa Carta de \[ayo pro­

mulgada por San Juan en julio de 1825 (7) declaró al hombre

libre en su persona, en su conciencia, en sus facultades y en

sus actividades económicas, sin más límites que los que trazare

la ley, consagró la inviolabilidad del domicilio y de la corres­

pondencia y afirmó el derecho de propiedad (arts. 2 a '7 y art.

U); el Reglamento Provisorio de San Luis, expedido en enero

de 1832 (8), con haber creado para el delito de rebelión penas

draconianas que motivaron el disentimiento y momentáneo

retiro de clérigos que se sentaban en la Asamblea que lo dis­

cutía, reconoció como uno de los deberes de la Provincia el de

«proteger y asegurar del modo que previenen las leyes la vida,

reputación, libertad; seguridad y propiedad de cada uno de sus

individuos» (art. 24); el Proyecto de Constitución para la pro­

\ incia de Buenos Aires, de ]9 de diciembre de 1833 (9), redac­

tado en comisión por los miembros de la Sala de Represen­

(antes doctores Diego Alcorta, Mateo Vida! y Justo García

Valdez (10) formuló con toda amplitud el condigno reconocí-

(6) V.~I\EL.\, Op. cit.
(7) SAI\~IIE:-';TO. Obras, L. VIII. p. 263: ,fas!' también t. XXII. p. ·n y

1. L1. p. 1110.Texto completo de la Carla de mayo en L.~I\I\.\I:-';. El país

de Cuyo, Buenos Aires, 1906, p.141 Y si~.

(8) HA~IOS. Üp. cit .. t. 1. p. 254.

(9) VAnELA, Op. cif.
(10) En El informe que ucompañó al proyecto dijo. cnt n- otras cosas,

t'sa Comisibn:< Los derechos individuales forman la mils noble propiedad
dt'l hombre lihre : ellos son 111 qorontio <¡U(' tiene (,1 hombre en 111 socit'dad
~ en su confianza !'s que renunció parte d!' su lihert ar] t'lI hencf'k-io dl' {·sla.
La Comisiílll en la Sl'('t'iím 98 que I(,s hu dr-dir-ado, t'ft'!' haberlos puesto

a cuhir-rto dt' lodo aIIH)u!' y usurpución , El Provecto hahia sido prosent a-
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miento (artículos In a 171) y análogamente lo formularon.

en fin, las demás constituciones provinciales promulgadas antes

de la reorganización nacional, o sea, a saber: el Estatuto Pro­

vincial de Jujuy, de febrero de l8:J9 (arts. 52 y sig.), la Cons­

titución de Santa Fe, de julio de 18·n (arts. 66 a 79), la nueva

de Córdoba, de febrero de l8·17 (arts. 3 y .l), la de Tucumán

de octubre de 1852, sancionada, pues, a corta distancia de

Caseros, pero antes del advenimiento de la Constitución Na­

cional (arts, 53 a 58) (11). La Constitución que la provincia

de Buenos Aires se dió en l85·1 (12), durante el período de se­

~re~acifm, lo formuló en sus artículos 115 y siguientes.

Todo esto es derecho público argentino, aunque no actual

argamasa del actual (D): está universalmente admitido por

la ciencia que no es posible intentar la valoración de las insti­

tuciones de un pueblo si se prescinde de su historia y de sus

antecedentes. Todo esto, pues, pertenece al esfuerzo desplegado

para lograr la definición del reducto individual que en los actos

const itucionales que hemos relacionado (Ll) cobró caracteres

do en un período de aparente remisión de la tiranía: las últimas palabra­

denuncian ya 1'1esfuerzo de superación que se desplegaba en plena lucha
por la consolidación (supra, nO 5).

(11) El texto de los citados actos constitucionulcs puede sr-r consultado
en H.OIOS, Op. cil., lo 1.

(12) I'HADO y HOJ.-\s, Up, cii., nv 159.9. 1. V. p. 9ó Y si~.: n.ulOs. Op.

rit .. l. 11. p. JI.
(I;~) Damos, PU('s. valor al respectivo canon científico, que un consl.i­

tucionalista argentino aplica ha a su enseñanza con I'stas palahras : . La
hisloria nacional I'stú incorporada a nuestra constitudí)fJ' (DEI. YALLE.

Nociones de derecho constitucional, Buenos Aires. H197. p. 5). V{'as(' la nola
suh,..i~uil'ntl',

(1·1) El (;('nl'ral Mrrn«. r-n la r-onxí.ituyent« bonaerense de IB5·1, d('('ía
r-on notable penetración: "SI' ha dicho anoche por (,1sr-ñor diputado que no

Iencmos constitución propiamente huhlando. Yo digo que propiamente
hablando tenernos una constitución o por lo menos un rí'g'illH'n constitucio­
nal, parte del cual I'S (,1 resultado dI' 11'~l's I'scritas. parte d('1 cual :-;(' funda
r-n (,1 derecho eonsuetudinnrio. Desde 1'1año de JB21. r-n que la descompo­
sición del sistema colonial - que S(' disohií) recién r-n (" año 20, 1'11 1111'­

dio d(' las ronvulsiom-s dI' la ~IJ('rra c-ivil _. (II'sd(' ('nlonl'('s. 111)'" n'gimo'"
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tan completos como los que ofrecería, más tarde, la formulada

por la Constitución Nacional de 1853. Por lo demás, y contra

lo que permitirían suponer, con el silencio que al respecto guar­

dan, algunos tratadistas argentinos, de derecho constitucional.

la apuntada solidaridad entre los actos constitucionales del

período de dispersión, y el acto de constitución nacional def'i­

nitiva, no ha menester, para afirmarse, de una apelación a la

ciencia del derecho público y a las obras de doctrina: compro­

misos solemnes,que en su origen fueron de esencia internacio­

nal, la han contemplado especialmente (15), lo cual ha demos­

I rado en quienes los subscribían la conciencia de haber amasado

anteriormente, acaso con sangre y barro, en estatutos y trata­

dos, un cuerpo de derecho público (16). Igual conciencia debió

como provincia por el sistema republicano representativo. desde, entonces
hemos tenido un orden constitucional, (sesión del 3 de marzo de 185·l,
srenqas, Buenos Aires, 1902, 1, p. ·1,7)..... La constitución por excelencia. la

cnnstitución que ha dado origen a todas las const.ituciones modernas. la
constitución de una de las naciones más libres de] mundo. donde los dore­
('hos políticos y civiles del ciudadano están mejor garant.izados en la prúcti­
('a - la constitución del pueblo inglés - no ha sido escrita jamás- (sesión

lid ~ de marzo, Arengas, 1, p. 291),
(15) En el protocolo de la conferencia que en 1852 - después de la

\ ¡doria de Caseros. y antes del acuerdo de San :'oiicolús - celebraron como
representantes de Entre Híos, Buenos Aires, Corrientes y Santa Fe. los
s('riorc's Unourzx. LÓPEZ, Vmxsouo y LElL\ (6 de abril de 1852, en /le­
yisfro Nacional, torno 111, n? 2916), los firmantes, al declarar restablecido
..1 Poder a dedos de diri~ir los asuntos r-xteriores de la Hepública hasta la

reunión del Congreso Nacional tuvieron en cuenta: "Primero,' Que' 1'1dore­

('!Jo público argentino, de~de que se instaló el Congreso (;l'll('ral en la pro­
\ incia d(' Tucumán y s(' declaró allí la independencia nacional d(' lodo

01 ro poder extraño. hasta la celehraciún del Tratado d(' 'l de enero de 18:~ 1

xnhre el punto de la autoridad competente para la din'c'('i6n de l'I'O~ im­
portantes asuntos, ha variado según las diversas fasl's que ha u-nido la re­
volución de la Hepública: SC!/IUldo: Qu« l'sta parte del derecho consf iturio­
nal de la Hepúhlica pareció asumir un curúcter mrts def'inido d('sd(' que l'l
(:oll~rl'so (;ellerlll Constituyente promulgó la Ic'y dl' 2:1 de' ('0('1'0 d(' 11125. .

En ('1 mismo (,OII<'('JltO fllP suscripto el acuerdo de' San ~icol;b (H. N. :~o,

11" ~<)·ll) Y rodactudo el Preámbulo de la Const.it ur-ión d(' 1B5:J.

(I(¡) En 18·l(). d ministro d(' los El'tados Unidos 111 preseutur I'UI'lT('d(,ll­
..ial..s al ~ol)iel'llo ck- Buenos Aire» 1'(' n-Iiriú a lus lu('hal' heroicas tI(' lo-
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existir en aquellos de sus contemporáneos y colaboradores que

concibieron, redactaron y sancionaron la Constitución Nacional.

9. - La Conslilución Arqenlina. Contenido universal del rece­
nocimienio que formula. Caracteres relalicos y coniinqenles

Por hombres que estaban familiarizades, pues, con la apli­

cación de actos constitucionales que unas veces delimitaban y

otras, cuando menos, esbozaban el reducto individual y en

general preveían las cuestiones que su existencia suscita­

cuestioñes entre las cuales es primordial la que en seguida plan­

tearemos - fué redactada y sancionada la Constitución Na­

cional de 1853, así como su reforma de 1860. Del punto de vista

doctrinario, por consiguien te, dicha Constitución al formular

pI reconocimiento contenido en sus artículos catorce a diez y

nueve consolidó y generalizó normas que habían preexistido,

con variada suerte, en los dos períodos anteriores. Y por si pu­

diera ponerse en duda que al consolidarlas y generalizarlas en­

tendía infundirles tanta amplitud y tal función dignificadora

cual debía corresponderles conforme al espíritu del siglo, la

reforma de 1860 estableció expresamente que «las declaraciones,

derechos y garan lías que enumera la Constitución no serán en­

tendidos corno negación de otros derechos y garantías no enu­

merados, pero que nacen del principio de la soberanía del pueblo

y de la forma republicana de gobierno» (1).

:\0 obstante, la labor que hemos emprendido no se satisface

con simples referencias a conjuntos o a resultantes, pues si unos

u otras se corresponden con escuelas filosóficas o concepciones

pueblos de la parle Sud dd Continente Americano para mejorar su condi­
«ión política y a sus esfuerzos patrióticos para adoptar aquellas formas dI'
g'ohierno que, 1'01110 emanan de la voluntad del pueblo, deben tender W'CI'­
sariamente a su se~uridad y Ielicidud- tHeqisiro (~ficial, cit. 1846, p. 24).

(1) ArlÍt'ulo 33 de la Constitución reformada. Antecedent«: Constitu­

ción de los Estados Unidos, enmienda IX.
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jurídicas, desde luego susceptibles de disidencias en el terreno de

la especulación pura, no dan con eso la materia concreta respecto

de la cual, como veremos después, se puede reclamar protección.

Es indispensable, pues, proceder a una determinación de los

-lementos particulares que intervienen en la formación del con­

junto o en la composición de la resultante y para ello surge

inmediatamente un primer obstáculo: el de la denominación

general, previa a la clasificación 0, si se prefiere, a la simple

e(lUmeración. En efecto, si la enumeración ° clasificación recae

sobre «derechos», habrá de ser incluído en ella, por ejemplo,

un derecho a la inviolabilidad de domicilio, un derecho a no ser

mortificado por vía de detención en establecimientos insalubres,

un derecho a no ser vendido como cosa; y si recae sobre «liber­

tades» habrá de comprender, a su turno - en tiradas explica­

t ivas, no menos enfadosas que las que terminamos de e:nsayar ­

la libertad de no ser afectado por cargas inequitativas, la de no

SN condenado a muerte por causas políticas, de no padecer

requisas de correspondencia o papeles. El idioma no ofrece

posibilidades a un intento semejante, que parecería prometer

alambicamiento y no simplificación.

A los efectos que en esta obra perseguimos, y sin desconocer,

ciertamente, que el tema puede ser objeto de nuevos replanteos

y de nuevas soluciones, consideramos más simple y por con­

siguiente más útil clasificar directamente antes que generalizar.

Clasificamos, pues,. los elementos integrantes del reducto indi­

vidual como libertades, como derechos y como condiciones básicas

para el ejercicio de tales derechos y la existencia de tales liher­

tades. Y decimos, en consecuencia, que la Constitución Nacio­

nal ha reconocido como libertades individuales - las cuales,

desde luego, pueden ser concebidas como integración de otras

IllÚS particularizadas - la física, la jurídica, la económica, la

de opinión, la de conciencia, la de defensa; como derechos in­

dividuales el de petición, el de asociación, el de reunión, el de
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publicación: como condic'ones de la existencia individual la

igualdad, la dignidad, la propiedad. Tales reconocimientos

pueden considerarse formulados, ~ saber:

El de la libertad física, por el texto según el cual «nadie puede

ser. arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad

competente» (libertad en el lugar) (2) y por el que señala como

derechos el de «entrar, permanecer, transitar y salir del terri­

torio argentino» (libertad en el cambio de lugar) (3);

El de la libertad jurídica, directamente por el texto que

enuncia el derecho de usar y disponer de lo que se tiene en pro­

piedad (O y asociarse con fines útiles (5); indirectamente por

el que enumera los derechos del extranjero (6), e implícitamente

por los que mencionaremos a continuación concernientes a la

libertad económica:

El de la libertad económica, pues, directamente por el texto

que consagra el derecho de «trabajar.. ejercer toda industr.a

lícita.. y comerciar» (7), e indirectamente por los que acaba­

mos de relacionar, concernientes a la libertad jurídica;

El de la libertad de opinión, directamente por el texto que

reconoce el derecho «de enseñar y aprender» (8), indirecta­

mente por el que concierne al derecho de publicación e implíci­

tamente por los que afirman la libertad de conciencia;

El de la libertad de conciencia, por el texto según el cual

« las acciones privadas de los hombres, que de ningún modo

ofendan al orden y a la moral pública ni perjudiquen a un ter-

(2) Ar tir-ulo 111. SI'~lUJ(Ja cláusula. sl'~lInda oración.

(:~) Art ículo lt, cuarto cnmplemcntu enunu-rat ivo.

O) Art iculo U, sexto complemento.
(,» Ar l ículo 11. sí'plilllo complemento.

(6) Arth-ulo 20. La politica ar~l'nlina, d(' amplia protección a los dprl'­

('hos rh-l r-xtrunjero, oncuentru su ('xJIr('siílll 1'11 ('sil' texto constitucional l/1J(',

a los pf.'('los lJIH' lIOS ocupan no .'ra 1H'('psllrio, ya que los dpllI[Is textos IJ)('J:­

rionados protegen, no al arg'pntino, sino al -hahituntr- .
(';') Art ículo }·1, prinu-r« y spg'IIJIIlo r-omplr-mentos r-nunu-rat.ivos.

(11) '\rIÍl'ulo 11. in fine.
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cero, están sólo reservadas a Dios y exentas de la autoridad de

los magistrados» (9); por el que reconoce a todo habitante el

derecho de «profesar libremente su culto» (10), yen cierto modo,

por los que conciernen a la libertad de opinión;

El de la libertad de defensa, por el texto según el cual «nadie

puede ser obligado a declarar contra sí mismo» (ll), y por el

que afirma ser inviolable la defensa, en juicio, de la persona y

de los derechos» (12);

El del derecho de petición - que según veremos más adelante

funciona también como una garantía - por el texto que lo COJl­

sagra expresamente llamándolo de «peticionar a las autorida­

des» (B);

El del derecho de asociación, por otro texto igualmente ex­

preso, que lo denomina «de asociarse con fines útiles» (10;

El del derecho de publicación, por el text J, hoy diminuto,

'1ue lo reconoce como derecho de «publicar sus ideas por la pren­

sa sin censura previa» (15) y, a base del mismo, por el que ha

establecido que el silencio, en esta materia. no implica nega­

ción (16);

(9) Artículo 19. primera cláusula.

(10) Artículo 14·. octavo complemento enumerativo.
( 11) Artículo 18. segunda cláusula, primera oración,

(12) Artículo 18, tercera cláusula.

(I:l) Artículo 14· tercer complemento enumcraí.ivo. Véase también ar­

1i.ulo 22. segunda cláusula. Sobre lu petición como ¡:.rarantÍa. injra, n° 17.

ll'\lo y nota 13.
(n) Artículo 14·. sÍ'ptimo complemento. Este derecho, que se proyecta

t'\I!'IISUIlH'nte sobre el campo de la política. se relaciona COII la existencia
dI' los partidos y también con In de otras entidades que, económicas ('11

Il'orÍa )" tal \1']; en esencia, han llegado a adquirir ('11 el Estado cierta gra­

\ it ación. HeSIH'I\"e, pues. en eslt' segundo orden dt' relaciones, una cuestión

que las leyes europeas no llegaron a resolver f'avorabh-mentc sino hajo la
pl'I,,,¡ílll de ucontccimicntos caracterlst icos.

( 1:;) Artículo 11, quinto complemento. La rudiotelefonia. por ejemplo,
ha cumhiado la configuración dt'l campo t'1I que hasta ahora SI' manifest a­

ha !'stt' derer-ho.

( Ih) Artículo :~:~. ya citado y trunsrr iptu.
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El del derecho de reunión, indirectamente por el que con­

cierne al derecho de petición (17), implícitamente por los que

conciernen a la forma republicana de gobierno y suponen, pues,

las manifestaciones vitales de una democracia (18) y a base

de los mismos, como en materia de publicación, por el que ha

establecido que el silencio no implica negación (19);

El de la igualdad, condición de la existencia individual, por

los textos que expresamente la consagran, diciendo que en la

Argentina «todos sus habitantes son iguales ante la ley» (20) y

que «la igualdad es la base del impuesto y de las cargas públi­

cas» (21) Y asimismo por los que se oponen a las prerrogativas

de sangre o de nacimiento, a 'os fueros personales y a los títulos

de nobleza (22);

El de la dignidad, directamente, l ": por los textos que de­

claran libres los esclavos (23) que no fueron favorecidos por

las leyes emancipadoras del año 1813 y asimismo los que con

posterioridad se hayan introducido o se introdujeren al país

(20, a la vez que señalan como delito todo contrato de compra­

venta de personas (25); 2° Por los que declaran «abolidos para

siempre la pena de muerte por causas políticas, toda. especie

de tormentos y los azotes» (26) y que «las cárceles de la Nación

( 17) Artfculo I'l, tercer complemento.
(18) Artículos i-, 5°, 22 (primera cláusula), 81 y concordantes.

(19) Artículo 3:i, citado.
(20) Artículo 16. se~unda cláusula, primera oración,

(21) Artículo 16. tercera cláusula,

(22) Artículo 16. primera cláusula,
(23) Artículo 15. primera cláusula,
(2·1) Artículo 15, tercera cláusula. a~rl'~ada por la Convención Helor­

madora dI' 1860.
(25) Artículo 15, sl'~urlda cláusula.
(26) Artículo 18. quinta cláusula. Su texto, en la Constitución de 1853.

tr-rminuha con I'sLus palabras. que la reforma de 1860 rrcyó conveniente

suprumr : " ... y la:-: I'j«'('IIl'iOJH's 11 lanza y cuchillo . Al ocuparnos de

ciertos intentos dI' juxtif'icar-ión de una ley marcial hemos de encontrar

aruuuu-ntos para discurrir sobre la oportunidad dr- liria decluración COIIIO

la suprimida i infra, TEI\CEIU P:\I\TJ·:).



- 61-

serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los

reos detenidos en ellas» (27); 3° Por el que en principio niega

que sean exigibles servicios personales (28);1 ° Por los que con­

sagran la inviolabilidad del domicilio como también la de la co­

rrespondencia epistolar y de los papeles privados (29) y estable­

cen que «ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones»

(:W), 5° Por el que al afirmar el derecho «de enseñar y aprender»

01) afirma implícitamente el derecho a mejorar y mejorarse;

y 6° Por el que he~os transcripto en este mismo párrafo y alu­

dido reiteradamente durante su desarrollo como expresivo de

la regla «el silencio no implica negación» (32), texto dentro

del cual debe considerarse comprendido como inherente a la

organización republicana el llamado derecho de resistencia,

que por ser, más que derecho, garantía, será objeto de atención

('11 el capítulo siguiente (33).

El de la propiedad - cuya esencia, ciertamente, no podría

identificarse con la del reconocimiento de la igualdad y mucho

1IIf>:110S con el de la dignidad, que en muchos de sus aspectos no

admite reglamentaciones (31) - implícitamente por los textos

(27) Artículo 18, sexta cláusula.
(28) Artículo 17, tercera cláusula.
(29) Artículo 18, cuarta cláusula.
(30) Artículo li, séptima cláusula.
(31) Artículo 11, in filie.
~ 32) Artículo 33, citado.
(:13)' Artículo 2°, in [ine, de la «Declaración de Derechos de 1789, que

además siryiÍ> de proemio a la Constitución francesa de 1791; artículo l°,

;/1 fine, de la Declaración formulada en li93 por la Convención francesa
que sucedió a la Asamblea; artículo 33 de' la Declaración con que se ini­
ciaba la Conxtitución sancionada el mismo año por la misma Convención.

\llcELLI, Principii di dirillo costiturionole. scconde edizione. Milano, 1913;

AI.(:O'ITA. Las qaranttas constitucionales, Buenos Ain< 1881. p. 3l:J a 353.
Cíldi~o penal argentino. artículo 2:l9-2·18.

eH) Verbi aralia, los aspectos que conciernen 11 la l'sclll\'itud, 11 la pena
dI' muerte por causas políticas, 11 la higien« de las cún'eles, al tormento, a
los azotes,
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según los cuales «la propiedad es inviolable» (35), la confisca­

ción de bienes queda borrada para siempre del Código pe­

nal» (;\6), «ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones ni

exigir auxilios» (;r7) , todo habitante puede «usar y disponer

de su propiedad» (;\B) y explícitamente por el que declara en

cuanto a la intelectual que todo autor o inventor es propietario

exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el término

que le acuerde la ley» (39).

Be aquí, pues, someramente esbozado en sus contornos. el

reducto individual reconocido por el derecho público argentino,

de líneas esencialmente coinciden tes con las de los reconocimien­

los a que nos hemos referido en párrafos anteriores y con las

de los formulados en el transcurso del siglo diez y nueve por la

generalidad de las naciones americanas y europeas. Producto

genuiflO del movimiento filosófico que arranca del siglo XVIII

y ('11 el cual, desde luego, maduraron las doctrinas que arrojan

luz sobre el camino recorrido, puede decirse de él lo que E!:mEI:\",

el gran maestro francés, decía de las Declaracionescontenidas en

las constituciones modernas: q~e han condensado «los principa­

les axiomas desprendidos por filósofos y publicistas como fun­

darnentos de una organización política justa y racional» (lO).

Hevisten, como se ve, esos contornos, un carácter cuyo signo

conviene retener enérgicamente, pues anticipando una obser­

vación de la mayor importancia para penetrar en la materia

de que informarán los capítulos siguientes, debemos hacer

notar que éstos, a diferencia del que aquí cerramos, se revestirán

cada vez más fuertemente de elementos particularistas - par-

(:ri) Artículo 17, ob-inilio,
(:HI) Artículo 17. sr-xta «láusule.

(:~7) Artículo 17. in fine (citado),

(311) Artículo H. sexto cumplr-mento enumerat.ivo (citado),

(9) Artículo 17, quinta cláusula.

eU)) ES\IEI'\. 1~'I¡"IIl'IIls de droil constitutionne! [runcais 1'1 comparé, hui­
lii'JIlI' ('dition, Sirt,~. París, 1927, JI. 591-92.
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ticularistas como las soluciones que afirman .- la razón de los

cuales podrá encontrarse, acaso, en la historia, en peculiarida­

des de talo cual cuerpo de derecho y, dentro de lo que concierne

a nuestras instituciones, en la realización concreta de sus normas.

Por lo demás, y con la reserva que corresponde formular

respecto de algunos de los mencionados derechos, ·libertades

o condiciones (11), la Constitución Argentina ha trazado con­

tornos esenciales, pero no absolutos; definitivos, pero además

contingentes. No son absolutos, porque los derechos reconocidos

a los habitantes de la nación deben ser disfrutados conforme a

las leyes que reglamenten su ejercicio (1-2), las cuales, sin llegar

a alterarlos (1-3), deben proveer a posibles excesos (U); son

contingentes, aunque la Constitución en vigor los consagre

definitivamente, porque la adecuación de los conceptos de li­

bertad y autoridad en que ella se ha inspirado podría, dentro

de ciertas circunstancias, ser substituida por una nueva adecua­

ción (1-5). Pero a los efectos de nuestra exposición hasta que

Se(1l1, como son, esenciales: que sean, como son, definitivos.

(ll) Esta reserva concierne, desde luego, a la libertad de conciencia bajo
el primero de los aspectos señalados: el aspecto contemplado por el artículo
19, primera cláusula. Concierne igualmente a la libertad de defensa tam­
hií'JI bajo el primero de sus aspectos (artículo 18, segund« cláusula, segunda
or.uión ) )" a la igualdad, bajo el primero y tercero dt' sus aspectos (artículo
16. se~llllda cláusula, primera oración y artículo 16. primera cláusula ).

Concierne, por último, a la dignidad (artículos 15. primera. se~lmda y ter­
('('ra cláusulas: 18. quinta y sexta cláusulas: 17. séptima cláusula ) y s(~ re­

I'il'r(' en tal caso, pues, a textos que la Constitución ha incorporado en
virtud de antecedentes históricos. Dentro d(' la zona dI' esta reserva no
('aIJl'JI reglamentaciones ni limitaciones.

(2) Artículo H. al comienzo.
(t:l) Artículo 28. in fine.
(H) AdplllílS dI' los excesos otros cOllrlictos entre el individuov la socio­

dad han sido prev istos, Así (,1 artículo 17 autoriza la .cxpropiaciún.

O:» Eu otro lugar hemos dir-ho : .Envueltos en una at mósfern moral

('JI la que se SOhrt'POIH', a los dernás. el selll imicnto de just ir-in, hechos nue­
\os S(' producen r-n el campo d(' lo político. de lo jurídico y dI' lo p('on{lIuil'o.
Co[)('alr'uudos en la spri(' dI' un lejano de\ cnir. son lu-rhos dI' E\"oluci{lII:
('ollsid('rados ('11 cont.raste ('011 pi cuadro que tratun de modificar, son 11t'-
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TITeLO SEGL'NDO

LAS GARANTÍA~

10. - La garantía inmanente

La existencia de una zona reservada al libre desarrollo del

individuo y vedada, en principio, a la ingerencia del Estado,

es materia que supone algo más que afirmaciones teóricas. Y

no es pura teoría, desde luego, una afirmación que se formula

chos de Revolución- (IH:oonA, Durante la Revolución, 1920, p. 16). Los
hechos a que nos referíamos. o sea. principalmente, los relacionados con
la acciím de fuerzas gregarias condensadas en sindicatos, tendían visible­
mente 11 subordinar al derecho del grupo ciertos aspectos de la libertad
jurídica y de la libertad económica: a la voluntad del grupo ciertos asper­
tos de la voluntad del individuo.

La misma tendencia se muestra en algunas empresas políticas triunfan­
lI's. va, en determinados países europeos, las cuales. además, propugnan
una estrecha subordinación del individuo al Estado.

Si se tiene en cuenta todavía el programa que los partidos socialistas
vienen realizando desde muchas décadas - programa parcialmente trans­
fundido a los partidos socializantes, que son casi todos los demás, sin ex­
cluir a la generalidad de los conservadores - ha de con yen irse en que <'1
esfuerzo por lograr una nueva adecuación es incesante.

La proyección de unos y otros de estos movimientos se traduce en la
insinuación de perspectivas que pretenden afectar ya la libertad de con­
tratar. ya la de disponer, ya los derechos políticos de asociación y de reu­
nión, ya la concepción de la igualdad, ya la función de la propiedad, pro­
hk-ma este último, que algunos plantean en términos de 'subsistencia o
insubsistencia. Nadie está en condiciones de discernir, todavía, lo que pue­
da haber de transitorio o definitivo en tales perspectivas, que para llegar
a concretarse en una adecuación han de padecer la extensión o restricción

que lt's sea impresa por sucesivas acciones y reacciones. Para la nueva
ad('Cullcjím, en caso de que se llegue a formularla, los derechos del hombre
que ('JI d presente parágrafo hemos enumerado - no serían ya, en su to­

lalidnd COIllO lo fueron para la filosofín que arrancando del siglo XVIII

SI' infundió en las constituciones del XIX - derechos naturales, anteriores

al Eslndo y superiores ni Estado, Como primera conserueucia, el sis­
tr-ma de glullntías a que nos referiremos en el capítulo siguiente no
podría contar con las bases que le ofrecen los principios NI que se inspira

el actual rí'girrll'n individualista. Tales principios, entre tan lo. en 111 Cons­
t itución :\nl'Íonal son medulares. Comp. infra, n° (¡·1.
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en correspondencia con sentimientos generales de libertad y

dignidad y que está sostenida por una fuerza elástica y suscep­

tible, apta para reaccionar contra las demasías y los excesos.

La eficacia de una fuerza semejante, probable en los individuos

y en los grupos templados por una larga gimnasia de conquista

~. de defensa (1) es, acaso, problemática en los individuos y

en los grupos cuyos sentimientos, al respecto, se hayan elaborado

simplemente bajo el influjo expansivo de un movimiento uni­

versal (2), pero aún en éstos - supuesta, cuando menos, la

conciencia de la transformación operada' o siquiera de la rela­

ción establecida (3) - debe existir y existe una adhesión vir­

tual, capaz de actividad, una energía latente, capaz de resis­

tencia (l).

Las solemnes declaraciones formuladas en América por las

Constituciones de Estado (5) y sobre todo la muy famosa de

la Asamblea francesa de 1789 (6), sancionada bajo el impulso

de la gran Revolución que conmovía, ya, los cimientos del an­

tiguo régimen, aparecieron como la expresión de conceptos

inmanentes en cuanto estaban sostenidas por una fuerza arro­

lladora. Llevaban en sí mismas, pues, la energía necesaria para

imponerse y en ello fincaba su primera garantía (7).

(1) Supra. Jl O 2, texto)' notas.
(2) Supra. n° 5. texto y notas, Comp. Supra. Jl O 6 in [ine, 7 in [ine,

8 ah inilio. 8 infine. 9 ab inilio, 9 in [ine, y también infra, TEI\CEI\.\ PAI\TE.

(3) Supra, n? 1. •

(1) "Así, las declaraciones de derecho JlO tienen mús valor que 1'1 de

solemnes progrumas individualistas, pero este valor l'S. ya, considernble :

(II\J:I\lOU, Principes de droil publico p. 55H).

(5) Supra, n° 3, in [ine.
((l) Supra. n° ·1, texto y notas 1 y 2.

(7) OtJ(;(JlT. al anulizur IR II'Y como disposición imperativa se pl't'g'llllla
si las declaruciones de derechos, en fJUI' los g'ohl'rnRlltl's aparecen impar­
tiendo mandutos que ellos mismos deben cumplir, pueden sr-r consideradas
('OIllO verdudr-rus h'y('s. Y dico : .. los hombres dI' 17HIJ. penetrados
d(' lu idea dI' ropn-sontar la sohorunía nacional y dI' disponer dI' la omni­

pol cncia h'g'islali\u. JlO pudieron uhrigur por UJl instunte el pl'llSIIIlIil'1I10dI'
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Cierto es que en Francia «las Declaraciones de derechos no

han impedido ni la tiranía sanguinaria de la Convención, ni el

despotismo de Xapoleón, ni el golpe de Estado de 1851» (8),

como las limitaciones explícitamente impuestas al gobierno de

los Estados Unidos (9) no han impedido que bajo la presión

de necesidades creadas por una guerra prolongada y cruen la

fuesen arrollados los derechos individuales (10), como los pri­

mitivos textos constitucionales argentinos (ll) y aún "la Cons­

titución en vigor no han impedido avances semejantes, pero

todo eslo - que concita arduas páginas de historia - se agrupa

desde el punto de vista constitucional bajo un nuevo aspeclo

que (JO tardaremos en considerar, y no niega, a juicio nuestro,

la función de garantía que radica en una honda adhesión a los

principios proclamados. El pasado argentino ofrece desde lue­

go - e(J las maniobras ejecutadas, para obtener «facultades

formular una simple declaración filosófica y no una verdadera ley. Esa

deelaraciún, al contrario, era en su pensamiento la ley fundamental. la
It·y superior a lodas las leyes, aún a las leyes constitucionales. El prcárn­
bulo mismo de la Declaración de Derechos de 1789 lo demuestra: recuér­

dese el preámbulo de la Declaración de 1793. En el artículo primero de la
Declaración de Deberes del año I1lse Ice: La Declaración de derechos con­

tiene las ob{;f/ac;ones del leqislador . . . Todo se explica naturalmente si en

IIJ~ar de decir que la le y contiene un mandato se dice que formula o pone
en acción una regla por sí misma imperativa, regla que no torna ese carác­

ter imperativo de lu voluntad del Estado, pero que, a causa del fundamento

que se le reconoce, se impone por sí misma al Estado como a los indivi­
duos; ( Traiti: de Droil t onstituiionnel, 2°, p. 158 a 160).

(8) D1J(;UIT, La transformación del Estado, traducción española con pró­

logo de Posada. de 1909. Hablando, siempre, de lo que las declaraciones
no han impedido, el autor se refiere a las leyes de seguridad de nueve de
julio de 1852 y veinticinco de febrero de 1858 (ambas sobre residencia)
y a las que llama de -inhibicíón » y de «expoliación> (cita como ejemplo

dI' las primeras la ley que separó del conocimiento del proceso Dreyfus

a la Sala Criminal de la Corle de Casación, y entre las segundas las ley('s

contra las congregaciones religiosas).

(9) Supra, n? 3. texto y nota 7.
(10) l nfra, n° 21, texto y nota 1. Comp. injra, nO' 53 y sigo

( 11) Supra, nO' 5, 6, 7 Y H.
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extraordinarias», por un gobernante que fácilmente hubiera

podido tomarlas (12) - un elocuente ejemplo del valor moral

de esos principios (13) a los cuales los dictadores mansos, en­

démicos en los países iberoamericanos, rinden tácitamente

homenaje cada vez que negándose a confesar su propósito de

avasallarlos y aguzando el ingenio para atacarlos de revés, se

esfuerzan por simular respeto y moderación (U). Por lo demás,

la eficacia de una garantía simplemente moral, cual es la que

señalamos, está necesariamente en relación con la cultura ge­

neral Jel pueblo en que se manifiesta y con la sensibilidad de

aquéllos cuyos desbordes pretende contener.

De todos modos, si tal fuerza moral existe, como creemos,

está en la propia naturaleza de los hechos a que la referimos. \

De ahí que al atribuirle una función de garantía consideremos

que hay en ella una garantía inmanente.

11. - Las garantías posiiiras. Ln error contra el cual hay que
precarerse

Por otra parte, esa garantía no está, no ha estado y no puede

concebirse sola. Adquirir la conc'encia de un derecho al reducto

individual es adquirir la de las violaciones que ese derecho

pueda padecer, y ésta supone, en un grado tan pasivo como

se quiera, el asomo de una posición de resistencia que además

(12) Injra, n° 34, l.
(13) El General MITUE. ref'iriéndose a los movimientos desordenados

<)111' produjeron el fracaso de la Constitución de 1826, decía: «A este triun­

fo bárbaro no faltó del todo la conciencia de algo que era superior a la fuer­
za bruta y que reconocía el poder de la opinión. En otro país, donde esa

luz intensa hubiera faltado, los caudillos vencedores, dividiéndose el im­
perio como los generales de Alejandro. habrían proclamado la supremacía
dt' la fuerza. Así filé en el hecho, pero en sus manifestaciones externas in­
vocahan los principios y se revestfan de formas» (Debates de la Convencién

(;rlTlslilllye"te de Buenos Aires, 1. 1, p. 3i4, sesión del 4 de julio de 18il;
:\llTnE, Arenqas. Buenos Aires, 1902, 1. 11, p. 150).

(11) Comp. infra ; :\0 3·1, V.
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de encerrar una refutación inicial a los poderes absolulos del

soberano debe proyectarse y se proyecta gradual y extensa­

mente en el campo de las relaciones entre dicho soberano y

quienes sean sus súbditos, Simultáneamente, órganos expre­

sivos de esa conciencia y prácticas que la traducen se insinúan

en la organización política del Estado y establecen, gradual­

mente también, zonas que suponen limitación o cuando menos

coordinación. En el primer camino está la advertencia de que

el reducto individual no puede ser violado impunemente; en el

segundo aparecen el germen de una fiscalización y el núcleo de

un contrapeso, Por uno y otro se ha marchado hacia la crea­

ción de medios de protección para el ya definido reducto indi­

vidual, medios cuya función consiste en impedir o reprimir las

violaciones que el Estado pudiera intentar o pudiera cometer

por inadvertencia o por malicia de quienes invistiesen su repre­

sení ación. Tales medios aparecen como las garantías positivas

de las libertades, de los derechos y de las condiciones de exis­

tencia individual (1).

Dos ideas importantes es necesario retener al respecto. La

primera es que las garantias de que hahlamos lo son para el

individuo en sus relaciones con el Estado (2). La segunda es que

(1) ~ohrt, I'sta materia, que es elemental, reina alguna confusión que

puede sl'r evit.ada con destacar, como lo hemos hecho en el texto, las ideas

fundamcnt alcs dr- que se nutre. Estas pueden ser consultadas en PAL:'tL\,

Corso di diritlo coslitu zionale, Firenze, ]88·1-85, \01. 111 cap. 1; en OULAN()O,

Teoria qiurldicu delle fluurefllir¡ie della libertú (Bih. di sc. polit.. Serie I.
'01. Y. p. 9:36 y si¡r.): en Ml(;t:LLI, Op. cit .. p. 'HI a 159: en H.uJI\lou,Op.
cit .. p. ;j(¡2: en Uco, lJiriflo costiíu iionule. nO' l l , 25 Y 138 (Diqesto /la­

liuno, '01. IX. Parte Sr-r-onda): en D.HI.AI\I, Diritl¡ polilici, n° 1 (ibidem ),

1'1c. Comp. COOLEY. Principios qenerales de derecho constitucional, truduc­
r-ión dI' Carrií', BuenosAire«. ]89H. capítulos XIII y XI\·.

(2) Las rolnr-ionr-s d(' los individuos, en trr- si, I'slán rt'A"idas por el derecho

«omún. Si en 1'1 desarrollo dI' las mismas se produce un desconocimiento,

una nl'¡raciún o una lesión. quien los p"d('l.l'a invocará - no las A"lIranlías

dI' que hahluruos r-n el u-xt o --- sino las A"arantías contenidas en el rí'A"inll'n
¡rl'nl'ral. cuyo muntcnimiento ('S función ('spl'cífica de justicia, En tal (·IIS0.

sí,lo cuando (,1 rt'sJ)('c\ ivo órguno judicial ent re I'U acción podrá ocurrir
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dichas garan tías no deben ser confundidas con el derecho que

afirman (:3). Este, en efecto, seha definido en una larga evolu-

que est.a acción viole las garant.íns que constituyen el n-dueto individual

y nazca. PIJ('S. un conflicto entre el individuo a quien se conmina y el Estado

que nos presiona. conflicto que igualmente puede plantearse en los casos
en que (,1 Estado. en espontáneo ejercicio de funciones ejecutivas o le~is­

lativas, trasponga los límites del mismo reducto, Por lo demás, la idea a

que nos referimos en el texto fluye naturalmente de la concepción en que
1I0S hemos apoyado al organizar este capítulo (supra. nv 10, abinitio t,

(3) Hay un ('1'1'01' evidente en decir, por ejemplo, que (se da el nombre
d.. garantías constitucionales a las garantías que la constitución suele con­

('('d(~r a los individuos, tales como la igualdad de todos ante la ley. la líber­

t ad individual, la libertad de imprenta. _ (AR.o\:\iGIO-HuI7., Delle flua­

renliqie coslilúzionali, ~Ílpoli. 1886, Prólogo). En la Constitución Argenti­

na la tecnología del artículo 23. cuyo texto autoriza, dentro de ciertas cir­
«unst.aneias. la suspensión de las qarantias constitucionales ha dado pie

para que se discurra si esa suspensión afcctaria íntegramente al capítulo
primero que lleva por acápite "declaraciones. derechos y garantías . TEJIo:­

1)01' - que al plantear la cuestión en la sesión del 10 de junio de 1868. con

1II0tÍYO de discutirse en la Cámara de diputados el estado de sitio decla­
rado a raíz de la guerra del Paraguay, formuló agudas observaciones v->

incurrió, sin embargo, en el mismo error al redactar su proyecto dI' c{¡digo
penal, provecto que la provincia de Buenos Aires convirt.ió en ley el :H de

octubre de 1877: háhlase en él de «delitos contra las garantías individuales :

por hablarse de delitos contra derechos, libertades o condiciones de exis­
tencia individuales '. El error pasó, en iguales términos. al primer código

I)('nal de la nación, promulgado en 1887. El mismo AL8EnDI lo había
padecido corno lo demuestra (,1 siguiente párrafo que, sin embargo, contie­

m- un yago intento de n'dií'icaciém:' Las qaranluis individuales proclama­
das con tanta gloria, conquistadas 1'011 tanta sangre, se convcrt.irún en pa­

labras vanas. en mentiras relumbrosas sino se hacen efectivas por medio

dI' las qarantíos /Jlíblicas· t Basesv puntos de partida. cap. XXV. en Ubras,
111, p. ·191). Lo que evidentemente estÍl diciendo ('slt' autor es que los de­

n'dlOs y liher t.ades deben estar protegidos por adecuadas insl itucioru-s.

~('g(¡n nuestras noticias. el primero que entre nosotros ha planteado

doctrinariauu-nt« la cuestión que nos ocupa. o s('a la nercsidad dr- distin­
guir entrr- derecho y garantía ha sido ~,\:\iCIIEZ Vl.-\\IO xTE (¡';l liabeas cor­

{JlIS. Buenos Aire». 1927, p. 21 Y sig.: La ley marciul y el eslado de sitio.
Vlontevideo, 19:~ 1, p. 57 Y sig.) y en ('se punto inicial., aunque no 1'11 (,1

panorama de las ~aranlías. nuestra posición coincide con la suya (v . infru,
11" 17. Ilota :~), Comp. la 110111 1 del pn-scntr- número y 111 nota .~ (\(01

11" 17. Esla últ.imu d('IIII11'stra qIH' nuestru intr-rpretación (·sl;' autorizada

por "'xtos const.it ucionuk-s arg(·ntinos. ('('sJ)('('lo dI' los cuales el trun-....ipto
supra. n" H. te xto y nota lü, IIJIII(,('('(' ('OIllO 111111 \I'('(!lu\(ora unomalia.
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ciir!) político-jurídica (I): aquéllas se han manifestado según

circunstancias de esa evolución: el derecho subsiste como una

adecuación entre la libertad individual y la autoridad pública

~. las garantías funcionan en caso de desconocimiento o viola­

ción. Fracaso de garantía no significa inexistencia de derecho:

suspensión de garantías no puede significar supresión de dere­

chos. \r uv pronto pondremos de manifiesto la trascendencia

de esta distinción (5).

12. - Las garantías en Inglaterra

Si la garantía inmanente careciera de eficacia, en Inglaterra,

donde gobierna un Parlamento que es, teóricamente, ornnipo­

tente, los desbordes del poder serían más fáciles que en cualquiera

de los países europeos y americanos. Allí. sin embargo, son más

difíciles que en cualquier otra parte. El parlamento es omnipo­

tf':.Ilf', sí, pero no gobierna ni podría gobernar sino de acuerdo

CO:I las viejas libertades inglesas (l), en las cuales, por otra

p) Supra. n? 1 y si~.

(;») Yéase al respecto. las citas del número precedente. notas 2. JO Y 12.
(1) En la Declaración de 1689 (Supra, n° 2, texto y notas 5 y 7) SI'

lec: Ahora y a consecuencia de lo que precede, dichos señores, espiritua­

Il's y temporales y los comunes, reunidos en Parlamento para ratificar.
conformar y estahll'c('r dicha declaración y los artículos. cláusulas y pun­
lo,.; contenidos en ella con la fuerza de una ley dietada en debida forma
por la auloridad del Parlamento. suplican que sea declarado y decretado

que lodos y cada uno de los derechos y libertades referidos y reclamados

vn dir-ha dl'c1aruci(HI. son los rerdaderos, uniiquos e incontestables derechos
y liberlades del pueblo de este reino, y serán considerados. reconocidos. cansa­
yrlll/os. tenidos, contemplados como lales ... " (párrafo VI). En el acto de
E,.;labll'(·imil'nlo (Supra. n° 2, texto y notas 6 y 7): o Y como las leyes
de I nqlulerru son los derechos nalurules del pueblo de ésta y todos los reyes

y' reinas que suban 111 trono de este reino deben yolJernar conforme a dichas
leyes y todos sus oficiales y ministros deben respectivamente servirlos se­

~ílll lus mismas leyes. todus las Il'yes y estatutos de estl' reino que

sin I'n de yaranlía a la refiyiím establecida lo mismo que a los derechos y

libertades del pueblo de dicho reino. y las demás h'yes y est atutos en vigor

S('1I11 ratificados y confirmados: las cuales leyes y estatutos son ..fel'li\lImen­

n' rut if'u-ados y confirmudos por Su \lujl'slad por y' ('011 la opinión y 1'011-
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parte, se basa su propia existencia. Si dijéramos que quien go­

bierna en Inglaterra es la ley, nos pondriamos de lluevo frente

al problema de las relaciones entre la ley y el Estado, que esta

obra :'10 se propone debatir: digamos, pues, solamente que en

l.iglaterra no es posible gobernar contra la ley, o sea en des­

medro de las instituciones y de los resguardos creados por una

larga tradición, Ni contra la ley, ni a hurto de la responsabili­

dad, pues en esa gran nación, cuna del derecho público en que

cobró formas el Estado moderno, «el pretendido poder de la

autoridad real, de suspender las leyes o la ejecución de las leyes

si'l el consentimiento del Parlamento, es ilegal» (2); «el pre­

tendido poder de la autoridad real de dispensar de las leyes o

de la ejecución de las leyes, corno ha sido ejercitado y usurpado

1'.\ el pasado, es ilegal» (:~), y en consecuencia, estando prohibi­

do acordar «ninguna dispensa de non obstante de someterse a los

estatutos o a algunas de sus disposiciones, tales dispensas serán

consideradas como nulas y de ningún ei'ecto» (I). En un pueblo

1an celoso de su libertad, la declaración .de que «es Uf] derecho

de los súbditos presentar peticiones al Rey y que todos los en­

carcelamientos y persecuciones por razón de tales presentaciones

so'! ilegales» (5) como la de que «los súbditos protestantes pue­

d('·\ tener para su defensa y conforme a su condición, armas per­

mil idas por la ley» (6), es una declaración que - aun sin contar

(';)'1 garantías especiales - ha sido cabalmeue respetada. Lo

mismo puede decirse, por ejemplo, de los fueros del domicilio

iulividual, hacia los cuales en ':\glaterra existe UI1 respeto casi

";"Iltilllicnto dr- dichos señores espirituales y temporales y dI' los comunes

~ por autoridad d(' pstos" (declaración 1\").

(2) Declarar-ión dI' derechos dI' I.Ht) (Supra. flO 2, texto y notas S y

';" l. primera der-lurución, primer considerando.

(:q Id. íd., se~undo considerando.

O) lbidem, duodécima declaración. "{-asl' al f'('Spp,to. supra, n° l O,
notus 2, JO Y 12 Y sus citus, t' injra, Tlmcrm.\ PAUTE.

(:l) Ibidem, primera declaración, quinto (·OIISidt'fIlIH!O.

(h) l bidem, prinu-ru declaración. spptimo considerando.
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místico; del alojamiento de militares (7), y del servicio personal,

que solo podría ser exigido en virtud de ley o de costumbre

inmemorial (8).

El derecho de petición y el de resistencia, implícito este últi­

mo en el de tener armas, son ya garantías positivas (9). No son.

ciertamente, las únicas ni las más activas. El jurado, la judica­

tura, el propio Parlamento e indirectamente el ejercicio de los

derechos políticos tendientes a la constitución de estos órganos.

realizan en Inglaterra la máxima garantía del reducto individual.

Los textos que conciernen a la respectiva función de unos y

otros instruyen suficientemente del grado en que la afirman:

a saber:

E! jurado, como recaudo en la aplicación del derecho. «~in­

gún hombre libre podrá ser arrestado, encarcelado, despojado

de sus bienes, costumbres y libertades, ni puesto fuera de la

ley, ni desterrado o molestado en manera alguna y no pondre­

mos ni haremos poner la mano sobre él, sino en virtud de un

juicio legal de sus pares y según la ley del país» (10) ... «Consi­

dorando que está igualmente dispuesto y establecido por el

estatuto llamado la\lagna Carta de las libertades de Inglaterra

que ningún hombre libre podrá ser arrestado o encarcelado ni

desposeído. de su seiiorío ni de sus libertades o franquicias, ni

puesto fuera de la ley o desterrado, ni molestado en manera

alguna, sino en virtud de una sentencia legal de SIlS pares o de

las leyes del país ... » (11); «Considerando que ha sido también

(7) Punto sexto de la Petición de derechos de 1628 (Supra, n° 2, texto
~. nol.as :1 y 7).

(8) EII I'slos I{'rminos y con referencia a la construcción de PIU'lILPs
,;ohrt, los ríos lo I'stahll'ci(, en su ar tkulo 23 la Maqna Carta del Bey Juan.

dI' 1215 Y lo dl'duró nuevamente Enrique 111en 1225, artículo 15 (sohr«
la\lag'lIa Carta: Supra. 11" 2, texto y Ilotas 1 y 7).

(9) Supra, n° 11. ab initio.
(lO) Artículo 39 de la .\launa Carla y 29 de la de Enrique 111, yu citadus.

(11) Punto :1" de la Petición de Derechos de 1628 (Supra, 11° 2, texto y

notas :J y 7). La primera respuesta dr-l Hl'Y a esta petición rué considerada
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declarado y establecido por autoridad del Parlamento en el

año 28° del reinado del rey Eduardo JJJ que ninguna persona,

del orden o condición que sea, podrá ser despojada de su tierra

() señorío, ni arrestada, encarcelada, privada del derecho de

transmitir bienes por sucesión o condenada a muerte sin haber

sido admitida a defenderse en un procedimiento regular ... » (12)

.. que plazca a Vuestra :l\fajestad declarar graciosamen te

para mayor satisfacción y seguridad de nuestro pueblo que

vuestra real voluntad e intención es que en las cosas expresa­

das vuestros oficiales y ministros os servirán conforme a las

leyes y estatutos del reino y tengan en vista el honor de Vuestra

\Tajestad y la prosperidad del reino» (13). «La lista de los ju­

rados escogidos debe ser compuesta en buena y debida forma

y notificada» (Ll). La institución como se ve, tiende a mantener

un régimen legal respecto de la libertad física, del derecho de

propiedad, del de defensa y de la igualdad ante la ley.

La judicatura, en sus relaciones con la libertad civil, «Consi­

derando, con todo eso, que no obstante dichos estatutos (15)

y otros estatutos y buenas leyes de vuestro reino que tienen

el mismo objeto, muchos de vuestros súbditos han sido recién­

temente encarcelados sin que la causa de ello haya sido indi­

rada; que cuando se les ha conducido ante vuestros jueces con­

forme a los reglamentos (16) de Vuestra \Tajeslad sobre el

dol'icicntc. Al insistir ('1 Parlamento en Sil demanda <'1 monarca en persona
~(. presentó a la Asamblea y pronunció en francés estas palabras, que, con­

forll1(' a los usos, entrañaban asentimiento puro y simple: Soit droit fait
('01110 est desir{' (Dareste, OfJ. cii.. I. p. (3).

(12) Punto .... 0 de la misma Peiiciim,
(13) Fina] de la misma Peticién,

(1·1) I'lndécimo considerando del primer punto d(' la Declaracién de de­

n'e/IOS de 16119 (Supra, n° 2, texto y notas 5 y 7).
(15) Se rcl'ior« a los mencionados vn los plintos :3° ~y '.10 dI' la Petición

rlt' derechos. trunsr-riptos, ya ('1\ 1'1 present« párrafo.

(16) El orieinal reza bilis. Estn pulahra, si s(' ref'ir iese a actos del Par­
lall\('nto, I'staría mejor Irudur-ida por la palubra k-v. Hef('rida u act os
dd nt·), preferimos la usada en el texto.
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habeas corpus (17) para que la Corte dispusiera lo que corres­

rO.'ldiese, y cuando se ha ordenado a sus carceleros hacer conocer

(17) "Se da el nombre de habeas corpus al acto por el cual un juez SI'

dirige a una persona que mantiene detenida a otra)" le ordena Lo'\. pnE­
sr,"TACIÓ~ INMEDIo'\.TA de esla otra, o sea de su prisionero. con indicación
de la fecha y del motivo de su encarcelamiento o detención adjaciendum,
subjiciendum el recipiendum, es decir, para hacer o recibir todo lo que
el juez o la corte consideren oportuno resolver en la causa. Este aclo está

considerado con razón como el baluarte de la libertad individual, pues sirve
para determinar si una persona ha sido legalmente detenida y también
la causa de esta detención; y poner al prisionero inmediatamente en li­
bertad. Este acto se interpreta de una manera muy amplia y se aplica
a toda especie de detención: para la le)', toda especie de traba puesta
a la libertad de un hombre está considerada corno un encarcelamiento.
cualquiera que sea el modo ). el lugar» (STOnY, Commenlaire sur la Cons­

liluliun Fédérale des Elals Unis, traduit par ODE.'Ii"r, París, 1843, nO 6n).

Debe entenderse que la « persona> a quien, según el texto, se dirije el re­
querimiento, es necesariamente un funcionario (com. supra, N° 11, t. V. n. 2).

Además del habeas corpus ad subjiciendum el derecho común inglés conocía
y admitía: a) El habeas corpus ad resporulendum, acto por el cual el soste­
nedor de una instancia pide que el demandado, que se supone condenado
regularmente a prisión, sea provisto de un salvoconducto para presentarse

a contestar la nueva litis; b} , .ad salisjaciendum, por el cual un acreedor.
con el fin de ejecutar una sentencia. pide que su deudor, ya encarcelado
por otra causa. comparezca ante una corte para interpelarlo en sus estra­
dos)" no en la cárcel: e) .. .ad inlerroqandum, tesiijicondum el deliberan­

(111m, acto por el cual un prisionero queda momentáneamente en libertad
para que pueda comparecer ante un tribunal con el fin de interrogar, ser
interrogado o de responder a un nuevo proCI~SO (ODE:"iT. op, cil., t. 11. p.
198. nota). Los designados con las letras a y b han debido ser empleado­
r-on cierta frecuencia en la época de la prisión por deudas.

En la Argentina el habeas corpus mi subjieiendum está inst.ituido en lo
r·,tI .ral, por el artículo 20 de la ley n° ,111 y por los artículos 617 y si­
guientes del·Cí)digo de procedinuentos tic lit cap. tal, que determ .nan igual­
mente los casos en que se puede acudir a la jurisdicción ordinaria. Pero
el espíritu con que se le aplica no parece haberse templudo en 1,1 tono

en que lo I~st{l el inglés. Así. por ejemplo. en abril de 1933. requerido al
1'1'1'1'101,1 competente jur-z federal de la Capital. a quien se denunciuba IJlIt'

1II1a persona había sido detenida y alojada, sin orden escrita. 1'11 la Peni­
tenciaria :\acional donde SI' la hahíu sometido ni ré~iJllen tll' reclusión,

pidió informes, no al Director d,'1 l'stahll'I'imiento, sino al Poder I'jl'I'uti\o
(hallúhasr- l~stllhL'('ido el I'stado dr- sitio). La respuesta demoró OJl('I' días,

que unidos a otros cual ro que dicho Director dejó transcurrir sin contes­
lar UII informe que SI' 1,. pidiÍJ despu{'s, dieron los quince que Faltaban para

1" It', antamivnto dr-l I'stado d .. sitio, Comp, l njra, 11" 17, nota 36.
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la causa de su detención, éstos no han dado otra razón sic o

que el arresto se había producido en virtud de una orden es­

pecial de Vuestra Majestad, comunicada por los Señores de

vuestro Consejo privado; que en seguida han sido reintegrados

a la prisión sin que se haya formalizado contra ellos acusación

alguna, de la cual hubiesen podido excusarse conforme a la

ley... » (18). y en armonía con este texto, cuyo valor puede

ser establecido por medio de una correlación con otros de su

misma fuente, ya transcriptos en el presente párrafo (1<»):

«Cuando una persona sea provista de un habeas corpus dirigido

a un Sherif, carcelero u otro oficial en favor de persona puesta

bajo su custodia y ese habeas corpus sea presentado a uno de

dichos oficiales o dejado en la prisión a uno de los suboficiales.

éstos deberán darle curso en el término de tres días de la pre­

sentación ... y garantizado que el prisionero no. fugará en el

camino, se deberá devolver esta orden o escrito y presentar el

individuo al lord canciller o a los jueces de la corte de que emana

el escrito ; ~I oficial deberá, además, declarar el motivo de la

detención » (20): « ... después de lo cual, en el plazo de dos

días, el lord canciller u otro juez pondrá en libertad al prisionero

recibiendo su caución y, para seguridad, la suma que se COJl­

sidere conveniente teniendo en cuenta la calidad del prisionero

y la naturaleza del delito para asegurarse de que comparecerá.

etl la sesión próxima, ante la corte .. , del condado o del lugar

dr- la prisión o de la ofensa cometida ... Todo lo cual no tendrá

lugar si se prueba a los dichos canciller, jueces o barones que el

prisionero está detenido en virt ud de una acción legal por la

que no puede ser admitido o dar caución y a consecuencia de un

mandato firmado y sellado de mano y CO() ('1 sello de algun«

(18) Punto quinto d(' tu citadu Pefici(m de derechos.

(19) V{~8se notas 11. 12 Y n.
(20) Hcglamentación del habeas corpus. de 1679, S('('cilln 1 (Supra, n° 2.

ll, xlo y notas ·1 y 7). El plazo d(' In's díu:<:<1' aplica cllalldo la cúrccl dist a

hll:<la veinu- millas.



- 76-

de dichos jueces, o barones o de un juez de paz» (21). Estas

disposiciones - completadas por otras que imponen sanciones

a los funcionarios que no cumplan inmediatamente la orden,

a los que detengan de nuevo al mismo individuo y a los que

transfieran el prisionero a otra cárcel (22) - organizan la ga­

rantía viva de la libertad física y la organizan eficazmente a causa

de las garant ías de estabilidad con que a su vez cuenta la judi­

catura, singularmente respetada en Inglaterra, donde la des­

posesión del funcionario judicial s610 es posible por vía de juicio

político.

1...'/ Purlamenio y su función en la creación del impuesto.

«Prometemos no imponer contribución alguna, por derecho de

capitación u otro, sin el consentimiento de nuestro común

Consejo del Heino, salvo para rescatar nuestra persona, para

armar caballero a nuestro primogénito o para casar por primera

vez a nuestra hija mayor; y en tales casos impondremos sola­

mente una contribución razonable y moderada» (23). «La ciu­

dad de Londres gozará de sus antiguas libertades y usos, en la

tierra y en el mar» (2·1).. «Acordamos también a todas las otras

ciudades, burgos y villas, a los harones de los cinco puertos y

a todos los otros puertos, que puedan gozar de sus privilegios

y usos» (25) «y así, también, enviar diputados al Consejo co­

mún para determinar lo que cada uno debe suministrar, ex­

cept uados los tres casos del artículo doce» (26). «~ingún tributo

(21) La misma reglamentación. scrr-ión 2.

(22) Eslas disposir-ionr-s se encuentran en las se('('iont's ·1 y si~lIi('nles

d(' la misma He~lan\('nta('iíHl.

(2:~) ArlÍl'lIlo 12 de la .1layrlU Carla. o Carla del Hey Juun (Supra. 110 2,

texto y nolas 1 y 7j.

(2·1) ArlÍl'lIlo 1:1. pr inu-ra parte. de la misma Carla.

(25) Artí(,lIlo 1:1. Se~\II1lJll par te.

(26) Artfr-ulo 11. al comienzo. Dcsd« una {'po('a anterior a la eonquist a

d,' los normandos. los condados ('l'll'brullHn aSllmblPas a las r-uales los

n'sIu'l'Iivos muniripios ('n\ iahun representuute». EJI ('slos representantes,

afirma Fisk«, tl'lIl'mos ('1 ¡":('f1w'n d(' las institucionos 11tH' hun madurado
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o ayuda será exigido o percibido por nosotros o nuestros here­

deros, en nuestro reino, sin el consentimiento y la común yO­

luntad de los arzobispos, obispos y otros prelados, condes,

barones y hombres de armas, burgueses y otros hombres libres

del país» (27). «Los señores espirituales y temporales y los co­

munes, reunidos en Parlamento representan muy humildemente

a nuestro soberano Seijor el Re)' que está declarado y dispuesto

por un estatuto otorgado bajo el reinado de Eduardo 1, co­

nocido bajo el nombre de estatuto de lallagio 1/0 concedendo,

que el Rey o sus herederos no impondrían ni percibirían tri­

buto o ayuda, en este .reino, sin el consentimiento de los arzo­

bispos. obispos, condes, barones, caballeros, burgueses y otros

hombres libres de los comunes de este reino; .que por los

dichos estatutos y otras buenas leyes de este reino vuestros

súbditos han heredado esta franquicia, a saber: que no podrían

ser compelidos a contribuir a ningún impuesto. tributo, ayuda

u otra carga semejante sin el común consentimiento del país,

otorgado en Parlamento» (28). «Considerando sin embargo

... que diversos impuestos han sido establecidos y percibidos

de vuestros súbditos, en los condados, por los Señores lugar­

tenientes, por los lugartenientes diputados, por los comisa­

rios inspectores, los jueces de paz y otros, por orden de Vuestra

Vlajestad o de vuestro Consejo privado, contra las leyes y li­

bres costumbres de este reino.. Por estas causas suplican

humildemente a Vuestra muy excelente ::\Tajestad que nadie,

('(1 lo porvenir, sea compelido a realizar ninguna donación gra­

tuita, ningún préstamo de dinero, ningún presente. ni a pagar

hasta transformarse 1'11 la Cámara d(' los COIIIlIIH'S y 1'11 las k/.{islati\as

dI' los reinos y dI' las repúblicas modernus t l deas pollticas americanas,
traducción de Julio Carril', Buenos Aires, 190'2, p. ;)·l ~ ;);,).

(27) Artículo lo del Estatuto de -tullagio non COIH'l'llPlldo (Supra,

11° 2. notas 2 y 7).

(2H) Petición de derechos, primer punto (Supra. n" 2, texl o- y 1I0tas:J y 7.

\"{'lIse en el presento artículo, texto y' notas 11 a 131.
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una cuota o impuesto cualquiera sin el consentimiento común,

otorgado por acto del Parlamento» (29). Por último, al recibir

como reyes a los príncipes de Orange, los comunes declararon

«desde luego (y expresando que lo hacían como sus antepasados

lo hicieron siempre en casos semejantes) para asegurar sus anti­

guos derechos y libertades. .. que toda colecta de dinero para

la Corona o para su servicio so pretexto de prerrogativa, sin el

consentimiento del Parlamento o por un tiempo más largo o

de una manera diferen te a la que haya sido consen tida por el

Parlamento es ilegal» (:30).

En el conjunto de esta estructura constitucional, en cada

una de las instituciones que la integran y en la responsabili­

dad de los ministros ante el Parlamento y de los funcionarios,

en general, ante los jueces, están las garantías positivas más

eficaces con que cuenta en Inglaterra el reducto individual.

Dentro de las primeras, nuevas y nuevas garantías procesales

han sido organizadas, como se ve, para mejor protección del prin­

cipio. El pueblo inglés las ha sazonado a todas con su sangre:

diligen te en el ejercicio del derecho de petición que es, por su

esencia, una garantía política, ha reclamado templada y res­

petuosamen te de todas las desviaciones, de todas las viola­

ciones; y cuando sus reclamaciones no han sido escuchadas ha

emprendido estoicamente el camino del sacrificio» (31), sin ce­

jar en su exigencia hasta haber hecho rodar en el cadalso la ca­

beza de sus opresores. Actualmente - y como en la actuali­

dad, desde hace dos siglos - sus gafan tías orgánicas o consti­

tucionales, y con ellas las jurídicas y procesales funcionan con

toda regularidad y establecen, pues, un equilibrio dentro del

(29) La misma Petición, puntos 2 y 10.

(30) lIecluruc ió" de Derechos de 1689 (Supra, n° 2, tex lo y notas 5
y 7).

(31) Con lales caracteres se manif'iestu «'JI lu historia inglesa el ejr-rci­
cio dr-l derecho dI' resistencia.
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cual las garantías políticas directas: petición y resistencia, tien­

den a tomar carácter excepcional, virtualmente suplidas por las

garantías políticas indirectas: sufragio y representación, que

subsisten con caracteres normales.

U. - Las garantías en Estados Luidos

En general, las garantías creadas en Inglaterra pasaron a las

colonias anglo-norteamericanas, de cuyo derecho común for­

maron parte integrante (1) tanto por la lógica de una tradición

secular que los emigrados, al abandonar la metrópoli, se empe­

ñaban, precisamente, en mantener, cuanto en virtud de dispo­

siciones contenidas en las Cartas otorgadas por el rey. Las

Cartas, sin embargo, llevaban en sí mismas un elemento de di­

ferenciación. Funcionaban como un estatuto en que se hallaba

la pauta según la cual debía ser desempeñada, por el represen­

lante de la autoridad del monarca, la potestad ejecutiva, y

daban en su mayor parte las reglas para la organización y acti­

vidades de los parlamentos locales, que en consecuencia no

podían, ya, ser omnipotentes, como el de la madre patria lo era.

Cuando las colonias anglo-norteamericanas quedaron eman­

cipadas y los Estados Unidos surgieron como una nueva gran

nación independiente ese elemento de diferenciación tornó las

formas complejas que resultan de la organización política de

1787 (2). Las funciones del gobierno general (:3) quedaron

atribuidas a tres poderes o departamentos, uno de los cuales

inviste. en principio, la facultad de legiferar, mientras olro,

( 1) Supra, nO :i, notas 1 y 2.
(2) lbidem,
(3) Fuera del ~ohi('rno ~t'J}('ral o gobierno federal existen ('11 los Estados

Unidos los gobiernos de Estado. que-se desenvuelven ('11 una esfera propia.
d<'l('rminada por la Constitución. La orgnnizución se presenta. así, 1'011 nuc­
\ liS peculiaridades, de las ('ual(,s nuestro estudio puede prescindir ('11 vir­

tud de lo que expondremos injra, nO 55.
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también en principio, inviste la de ejecutar las leyes dictadas

y otro, por último, la de mantener el régimen de las mismas y,

en su caso, pronunciar su existencia, alcance y efectos. Pero

ninguno de estos poderes puede actuar fuera del marco que le

ha trazado la constitución que, por consiguiente, los limita;

y si alguna materia existe en que sea indudable la presencia

de limitaciones, ella es sin duda alguna la concerniente al re­

duelo individual, objeto de explícitas «enmiendas» que para

garantía del mismo fueron incorporadas a la Constitución

federal (J). El mandato de actuar conforme a la constitución

cuenta, a su vez. con una garantía que indirectamente lo es del

reducto individual: la del juicIo sobre la constitucionalidad del

acto y posibilidad de un pronunciamiento de inconstituciona­

lidad (5). El mismo derecho de veto - inoficioso dentro de re­

~ím~nes parlamentarios como el inglés o el francés en los cua­

les el gabinete u órgano ejecutivo es esencialmente un comité

de la Cámara - puede manifestarse, también, como una ga­

rantía (6). Sobre la base de las garantías orgánicas que

resultan de esta estructura constitucional - todavía inte­

grada con el jurado (7) y con la judicatura independien-

O) Supra. nO 3. texto y notas S y (j.

(:J) Supra, n° 1, tercer párrafo,

((j) En la Ar~entina. cuya organización política I'S semejante, el Poder
"j,'cutin) ha devuelto al Congreso, sin promulgarlas, leyes que 8 su jui­
cio invadían 1'1rcdur-to individual. Así, en su mensaje de 2 de octubre rh­
19:J3, al negarse a promulgar uno ley de modificar-iones al c6dig-o de co­
mcrcio (Indemnizar-iones a empleados despedidos}, la cual se dahu 11 sí
misma la r-alif'icar-ión de ley d,~ orden público en ,,1 sentido que esta e x­

presión tiene en el urtk-ulo quinto del C6di,l(0 civil (sancionado por el Con­
g-rl'so). manif,'stíl qur- 'no es admisible qu 1'1 orden plílJ/ico pueda tener
la \ irt ud de facultar. al mismo poder público que ha sancionado aquol pro­
('('plo. con atrihucion,'s más amplias que las 'que le confi~iera el pueblo
ni para disminuirle las restrk-r-iones que le fueron impuestas por la Cons­
t itur-ión misma .

(7) La r-nmiondu quinta -- corrl'lalin\ (1P1 artículo 111, Se('('iílll 11.

apartado :J, en qu« s:' instituye 1'1 jurado - . comienza así: 'i\adie esLltr;.
ohlig-ado a responder por un (Timen capital o de 011'0 modo infumnntc



- 81-

te (8) - puede decirse que el reducto individual cuenta tam­

bién en los Estados Lnidos con la garan tía inmanen te y con

las garantías políticas, jurídicas y procesales que hemos enume­

rado al mencionar las que existen en In glaterra.

H. - Las garantías en Francia

Una ojeada general sobre el derecho público francés de fines

del siglo XVIII basta para comprobar que, en él, las garantías

del reducto individual han sido establecidas sobre líneas muy

semejantes a las observadas en la organización inglesa y en la

norteamericana - que también son, exteriormente, las que

pueden obs~rvarse en la organización a que llegaron durante

el siglo XIX los pueblos en que mejor se ha caracterizado la

civilización de occidente. Lna reserva corresponde formular,

desde luego, con referencia a la organización de los Estados

Lriidos, y es la que nace de la jurisdicción atribuida a los tri­

bunales norteamericanos - no a los franceses - para pro­

nunciarse sobre la constitucionalidad de las leyes; una, igual­

mente, con referencia al funcionamiento de las garantías en

Inglaterra, y es la que resulta de la constancia con que en este

último país se manifiesta la garantía inmanente e impide que

los actos constitucionales puedan ser substituídos,UtlOs por

otros, en menoscabo de las. garantías positivas del reducto

individual.

Aunque las garantías políticas directas - petición y resis­

tencia - no-han menester. por su naturaleza, de una proteo-

sino por denuncia () acusación ante un gran jurado erceplo en los rasos rela­
liros a las fuerzas de mar o u lu milicia esf.undo en servicio activo 1'11

tiempo do guerra o en caso de público peligro .. '. COlni1'11I' retener estu
disposición, que en la Consf.itución Argentina cun'cl' dI' equivalente. por
que ella es la que ofrece más f\J('rh: sostí'n 11 la dor-t rinu s('gílll la cUIlI
1'11 los Estados Unidos la justicia militar ('S una í'um-iún d(' comando y SI'

d('seuyueln' con uhsoluta independenr-iu d(' los t rihunalcs riviles.

(H) Artículo 111, S('CeiOlH'S 1 y 11.
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ción determinada, el derecho de petición cuenta con la que

resulta de reconocimientos explícitos, y el de resistencia con la

que resulta de los siguientes textos: «El fin de toda asociación

política es la conservación de los derechos naturales e impres­

criptibles del hombre: estos derechos son la libertad, la seguri­

dad y la resistencia a la opresión» (l). «Los derechos del hom­

bre en sociedad son: la igualdad, la libertad, la seguridad, la

propiedad, la garantía social y la resistencia a la opresión»;

Lodo acto ejecutado contra un hombre fuera de los casos y sin

las formas determinadas por la leyes arbitrario y nulo: todo

hombre contra quien se intentara ejecutar acto semejante

puede repulsar la fuerza con la fuerza»; «en todo gobierno libre

los hombres deben tener un medio legal de resistir a la opresión

y cuando ese medio es impotente la insurrección es el más

sanl o de los deberes» (2). «Todo acto ejercido contra un hom­

bre fuera de los casos y sin las formas que la ley determina es

arbitrario y tiránico: aquel contra quien se pretenda ejecutarlo

por la violencia tiene derecho a repulsarlo por la fuerza»; «la

resistencia a la opresión es la consecuencia de los demás dere­

chos del hombre»; «cuando el gobierno viola los derechos del

pueblo la insurrección es para el pueblo y para cada porción

del pueblo el más sagrado de los derechos y el más indispen­

sable de los deberes» (3). A penas puede establecerse, en ver-

( 1) Declaración de 1789. artículo 2°, reiterada, como sabernos, al pro­
clamarse la eonxtitución de 1791. (Supra. n° 4, texto y nota. 2). Nótese
que el artículo 7° de la declaración del 89 Y de su reiteración del 91,
reza : «Todo ciudadano llamado o tomado en virtud de la ley debe obede­
Cl'r al instante; por la resistencia se hace culpable.s Si se agrega que el
artículo 12 dispone que una fuerza pública sea organizada para ventaja
d.' todos, es fácil concluir que la «resistencia a la opresión» s610 puede ser
una resistencia a los actos ilegales.

(2) ArtÍl'ulos 1, II Y 29 de In Declaración del lO de junio de 1793 (Su­
pra, n° 4, nota 3).

(3) Artículos 11, 33 Y 35 de la Declarar-ión que precede a la Constitu­
citlll .1t·1 24 d.' junio de 1793. (Supra, n? 4, nota 3).
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dad, una relación de genealogía en tre tales proclamas revolucio­

narias y la regla que se formula en una constitución que las

sigue a corta distancia y dice: « Lo que no está prohibido por

la ley no puede ser impedido; nadie puede ser compelido a hacer

lo que aquella no ordena» (·1).

Las garantías políticas indirectas - sufragio y representa­

ción - se encuentran en todos los textos "que definen la ley

como la expresión de la voluntad general, en todos los que

determinan, en materia impositiva, el requisito de la votación

por las respectivas asambleas, y en todos los que conciernen a

elecciones, ya de representantes llamados a integrar los cuerpos

legislativos (5), ya de jueces (6).

Las garantías constitucionales u orgánicas se manifiestan,

por una parte - y esto es de la naturaleza de toda organiza­

ción constitucional (7) - en los textos que niegan expresa­

mente la posibilidad de restricciones al ejercicio de los derechos

naturales y civiles reconocidos al hombre (8) y confirman. pues,

(.!) Constitución de 1,95, artículo ,0 de su declaración de derechos

(recuérdese que ella fué dietada después del período de la Convención y

del Comité de Salud pública). A base de un principio semejante nuestras
l('yes penales reconocen, como veremos después, el derecho de resistencia
t l nfra, nO 17, texto y nota 16).

(5) Artículos 6 y 14 de la declaración de 1789; los mismos artículos en
la dedaración que precede a la constitución de 1791; en la constitución
de 1791, el título 3° y disposiciones concordantes: en la declaración de 1,93
los artículos 3° y 21; en la constitución de 1793, los artículos 4° y 20 de la
declaración que la precede y los artículos 90 y siguientes del texto; en la
dI' 1795 los artículos 6° y 20 de la declaración y los concordantes del
tvxto: en la d.~ 1799 los artículos 7° y siguientes.

(6) Constitución de 1791, título 111, cap. V, art. 2°; íd. de 1793, artículos
7° y 97.

(7) Supra. n° 1. V¡'ase también nO 8, ab inilio,
(8) En el título 1 de la Constitución de 1791 se 11'(': El poder legis­

lativo no podrá dietar ley alguna que produzca menoscabo y ponga obstácu­
los al ejercicio de derechos naturales y civiles garantizados por la Cons­
tituci(m.' En la de 1795: "en la declaración de derechos ('stÍl contenida
la obligación del legislador .
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la existencia de un reducto individual que entraña condignas

limitaciones al poder público (9); Y por otra parte se manifies­

tan ('JI los textos que, por vía de la división de poderes, tien­

den a organizar gobiernos de equilibrio: «toda sociedad en la

cual la garantía de los derechos no está asegurada ni la separa­

ción de los poderes determinada, carece de constitución» (10);

«la garantía social no puede existir si los límites de las funciones

públicas no están claramente determinados por la ley» (ll).

Estos principios sufrieron el breve eclipse en que se tradujo

el gobierno provisorio y revolucionario de la Convención, den­

tro del cual esta última fué «el centro único de la impulsión del

gohi('rno» (12). Y por lo demás, junto a la garantía general

prometida, conforme a los anteriores textos, por la formación

de tres departamentos de gobierno, el ejército (13) .y el jura­

do (Ll) fueron contemplados como órganos en los cuales residía

una garantía específica; y junto a la limitación general, emer­

t:"('/)Ie de la propia organización constitucional, limitaciones es­

pecificas de carácter procesal - como la que se opone a los efec-

(1)) 1.a Const itución de 1793 se limita a decir en su artículo 122, que

I'IIIt 'g'aranliza a lodos los franceses. " el goce de todos los derechos civi­
Il's dr-l hombre . DI' acuerdo con ese texto los poderes que la misma Consti­

tución orguniza dehcn poner en acción la ~arantía prometida y' están limi­
tados por In misma.

( 10) Dccluración 1789, arl. 16. La declaración fué reiterada por la cons­
t iturión d(' 179l.

( 11) Dedaracillll de 1793, arl. 2:>: declaración d(' la constitución de 1793,
art , ::!·I; declaración d(' la constitución de 1795, art. 22.

(I::!) Decreto de] 6 dI' diciembre de 179:1. sección 2, art , 1. Véase en
(,1 presente número la nota ,t.

(1:1) "La g'llranlía de los derechos del hombre y del ciudadano ha me­

nestcr de una fuerza pública: estn fuerza está instituída, pues, para ven­

taja de todos ~. no pura la utilidud particular dI' aquellos a quienes se la
('onfía ([)I'('I. dI' 1789. artículo ]2).

(11) Constitución dI' ]79], título 111. cap, \-. art. 9°; íd. de 1793,
nrt . l)(): íd. dI' 179:>. art . 2:17.
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tos retroactivos de la ley penal (15) - concurrieron a proteger

la libertad individual )" la dignidad del hombre.

Como garantías jurídicas aparecen las organizadas por las

leyes civiles y penales a base de los principios reconocidos por

los siguientes textos: «Los que soliciten, expidan, ejecuten o

hagan ejecutar órdenes arbitrarlas deben ser castigados» (16);

«los ministros son responsables de. .. todo atentado a la pro­

piedad y a la libertad individual» (Ii); «todo hombre - cual­

quiera que sea su posición o su empleo, no siendo de aquellos

a quienes la ley da el derecho de arrestar - que dé. firme o

ejecute o haga ejecutar la orden de detener un ciudada 10, u

cualquiera que - aun en los casos de detención autor.zada

por la ley - conduzca, reciba o retenga a un ciudadano en un

lugar de detención que no esté legal y públicamente designado ...

serán culpables del crimen de detención arbitraria» (18): «la

garantía social no puede... existir si la respo~sabi]idad de

todos los funcionarios públicos no está asegurada» (19); «los

delitos de los mandatarios del pueblo y de sus agentes no de­

heu quedar impunes jamás» (20). El funcionamiento de tales

zarantías debió ser menos regular durante el período en que la

potestad ejecutiva adquirió una posición preponderante. (21).

Quedan todavía, las garantías típicamente procesales. Entre

(15) Declaración de 1789, arlo HO; íd. de la constitución de 1791. art ,
Ho; íd. de 1793, art. 15; íd. de la constitución de 1793, art. H: íd. de 1795,
art. H.

(16) D('daraci(,n de 1789, segunda cláusula, primera oración. El 11'\10

reaparece con ligeros modificaciones en las constituciones de 1791. 179:J,
L795, 1799.

(17) Const.itución de 1791, tít. 111, capítulo 11, sección [V. artículo s-.
(1H) Constitución de 1791, título [11, capítulo V, art . 16. El texto rca­

parece en otras constituciones francesas.
(19) Declaración de 1793, art. 25: id. dI' la const.itución <1(' 1793. art.

:!l; íd. de la constit.ur-ión d(' 1795, art , 22.
(20) Declaración dI' la constitución de 1793, art. :H.
(21) V{'use el art. 75 d(' lu constitución de 1799.
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{'sI as, en primer término, algunas de las que conciernen a la

libertad física: «ningún hombre puede ser acusado, arrestado

() detenido sino en los casos determinados por la ley y según

las formas que ella ha prescripto» (22); «nadie puede ser pena­

do sino en virtud de una ley establecida y promulgada con an­

terioridad al delito, y legalmente aplicada» (23); «todo acto

ejercido con tra un hombre fuera de los casos y sin las formas

que la ley determina es arbitrario y tiránico» (2-l), es «arbitra­

rio y nulo» (25); «en materia criminal ningún ciudadano puede

ser j uzgado sino a base de una acusación recibida por jurados

o decretada por el cuerpo legislativo en el caso en que corres­

ponda a éste proseguir la acusación - admitida ésta, el hecho

será reconocido y declarado por jurados - el acusado podrá

recusar, sin causa, hasta veinte de ellos - los que declaren el

hecho no podrán ser menos de doce - la aplicación de la ley

~erú hecha por jueces-la instrucción será pública ... » (26); «todo

¡!uardián o carcelero está obligado, sin que orden alguna pueda

dispensarlo de ello, a presentar la persona del detenido alofi­

cial civil encargado de la policía de la cárcel, todas las veces que

{'ste lo requiera - la presentación de la persona del detenido no

podrá ser negada a sus parientes y amigos portadores de una 01'­

den del oficial civil que éste estará obligado a acordarles ... » (27).

(22) Artículo 7° oc la declaración de 1789; íd. íd. de la declaración de
la r-onstitución de 1791; art, 10 de la declaración de 1793: art. 10 de la
declaración de la const.itución de 1793: art. 8° de la declaración de la cons­
l il ución de 1795.

(23) Art ículo 8° de la declaración de 1789, textos citados ('11 la prece-
d"III(' nota 15.

(21) Art.ículo U, ob in if io. de la declaración de la constitución de 1793.
(25) Artículo 11, ab inilio. de la declaración de 1793.

(26) Constitución de 1791, título 111, capítulo Y, artk-ulo 9°.
(27) Id. íd. íd., urtículo 15. El texto transrripto se relaciona más ('01\ la

sl'/wridad esencial que con la libertad f'ísir-a, pero la transcribimos aquí
a vuusu de la nnaloaia que - hecha esa salvedad - ofrece con el habeus
corpus, Por lo demás, los artículos lO 11 U del mismo capítulo encierran
garalltías procesales que las nuevas eonst il.ur-iones reprodujeron,
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Aparecen, en segundo término, las que conciernen a la se­

guridad del domicilio: «ningún agente de la fuerza pública

puede entrar a la casa de un ciudadano si no es para ejecución

de mandamientos de policía o de justicia o en los casos for­

malmente previstos por la ley» (28); «la casa de cada ciuda­

dano es un asilo inviolable; durante la noche nadie tiene derecho

a entrar en ella sino en caso de incendio, de inundación, o de

llamada proveniente del interior de la casa - durante el día

pueden ser ejecutados en ella los mandamientos de las autori­

dades constituídas - ninguna visita domiciliaria puede ser efec­

tuada sino en virtud de una ley, y en relación con la persona

o el objeto expresamente designado en el acto que ordena la

visita» (29). Y en tercer término, aunque con la debatida sig­

nificación que revisten frente a una evolución que se viene acen­

tuando merced a la presión que desarrollan grupos y partidos

de la izquierda, de la derecha, de la extrema jzquierda y de

la extrema derecha (30) los que conciernen a la propiedad y

que, al someter la expropiación a ciertos requisitos, aparecen

como excluyentes de confiscación (31).

Tal es, en grande líneas y con las características apuntadas

al comienzo de este número, el cuadro de las garantías con que

el derecho público francés de esa época sanciona la existencia

del reducto individual. Su influencia sobre los primeros estatu­

los argentinos; tan evidente como la de la constitución federal

<le los Estados Unidos sobre la constitución nacional de 185:~.

(28) Constitución de 1791, título IV, artículo 9°.
(29) Constitución de 1795. En el texto transcripto s(' revelan los el'('('\()s

dd terror causado por el gobierno despótico organizado a fines del 93 y
por la acción desorbitada de su comité de salud pública (en este mismo
número: texto y nota 4; texto y nota 12). La Const.itución de 1799 repto­

dujo el texto casi literalmente (articulo 76).
(30) Supra, n° 9, texto y nota ·15.
(31) Declaración de 1789, artículo 17; declaración dI' la const.itución

de 1791, íd. íd.; dcclurución de 1793, arto 20; declarax-ión de la const ií u­

ción de 1793, art. 19.
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nos ha determinado a presentarlo en este lugar, lo que nos ha

permitido utilizar, al mismo tiempo, sus elementos para dar

un paso más en el esbozo de una clasificación que nos propo­

nemos formular.

15. - Las garantías en los primeros estatutos argentinos
y en las primeras constituciones provinciales

Garantias de la misma especie, pues, aunque de una siste­

matización necesariamente proporcionada a lo general o a lo

fraccionario del plan de que dependía en cada caso el acto que

las consagraba, se manifestaron en los estatutos nacionales y

provinciales de que nos hemos ocupado en el capítulo anterior (1).

Sin afirmar, pues, que todas ellas hayan sido ejercitadas o admi­

tidas gradualmente, ni que los actos de fecha anterior hayan sido

siempre y totalmente confirmados, al respecto, por los de fecha

posterior y mucho menos mejorados; apuntamos brevemente, a

continuación, los caracteres que tales garantías revistieron.

De las garantías políticas directas, el derecho de petición

ha sido aludido por diversos textos, y el de resistencia, que está

('.11 la lógica de la emancipación, por dos artículos del regla­

mento provisorio de 1817, a saber: «Todo ciudadano podrá

tener en su casa pólvora, armas blancas y de fuego para la

defensa de su persona y propiedades en casos urgentes en que

JlO pueda reclamar la au toridad y protección de los magistra­

dos'>; «el gobierno no podrá exigírselas sino por su justo precio,

cuando sean necesarias para la defensa del Estado» (2). Las

(1) Supra, nO> 6, 7 Y 8.

(2) S('cci<'>n 7", cap. I. artículos 7° Y" 8° del referido Reglamento (Supra

n " 7. texto y nota 8). Comp. Supra, nO 3, texto y nota i; 12, texto y no­
la 6: 13. texto y notas 1 a ,l.

El est atuto provisional de 1815 presenta reunidos en el arto 8° de la
~t'('('i(H1 7" los dos t ranscriptos textos del reglamento de 18li. En el de

llll:i, además, el derecho de resistencia está expresamente admitido contra
los actos viola torios dt, la libertad individual, ejecutados sin sujeción a
IliS formas constitur-ionales (Sección 70 , art, 18).
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indirectas, sufragio y representación, asoman en el acta capitu­

lar del 25 de mayo, cu-yos acuerdos décimo y undécimo tienden

a organizar una diputación que establezca la forma de gobier­

no más conveniente; se hacen más precisas en las subsiguientes

convocatorias a asambleas legislativas y se definen totalmente

en el mencionado reglamento provisorio (3) para seguir después

y hasta la reorganización nacional, la suerte varia que cupo

a la generalidad de las instituciones políticas.

Las garantías orgánicas o constitucionales, sobre cuya mani­

festación y desarrollo en la Argentina, debe tenerse en cuenta

alguna de las observaciones que llevamos formuladas (l), aso­

man igualmente en el acta capitular del 25 de mayo, cuyo acuer­

do sexto define, por una parte, a la nueva junta como un órgano

de garantía de la seguridad individual y retiene implícitamente

para el cabildo una función de vigilancia; cuyo acuerdo noveno

limita y subordina los poderes de la junta en materia imposi­

tiva, y cuyos acuerdos décimo y undécimo tienden, como antes

lo hemos dicho, a la creación de un cuerpo constituyente y legis­

lativo. Con la creación de un ejecutivo triunviral por la misma

junta (5) la especificación de órganos de gobierno busca nuevas

expresiones que parecen acentuarse con el reglamento que

aquélla promulga poco tiempo después (6), pero toma diferente

camino con el Estatuto Provisional que un mes más larde pro-

(3) Secciún 1", capítulo ..f.o, artículo 2° y disposiciones concordantes.
O) Supra. nO 5, texto y notas.
(5) Decreto del 23 de septiembre de 1811 (FIIÍAS, op, cif .. lo I.

p. 3).
(6) Heglamento de la Junta conservadora de 22 de octubre de 1811

(FRÍAS, op, cil., loe. cif.) En este reglamento se trazan las líneas g't'fIt'ral('s
dt' un departamento ejecutivo. un órgano moderador de vida transitoria
y un departamento judicial. En su sección segunda, artículo noveno. da
competencia a la junta u órgano moderador. para entender en las quejas
que se interpongan por atentados que el poder ejecutiv o corneta contra
la lihertad de los ciudadanos.
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mulga el Triunvirato (7), el cual busca dificultar - según dice

- por YÍa de rotación de sus propios miembros, «las tentati­

vas de la arbitrariedad y de la tiranía», crea una asamblea para

entender en el reemplazo de los triunviros salientes, se obliga

a acelerar la apertura de un congreso general y se declara inte­

grado por las disposiciones dictadas sobre seguridad individual

y libertad de imprenta, disposiciones que aprecia como <el

fundamento de la felicidad pública» (8). Con la instalación

dos veces fracasada (9) de una asamblea o congreso (lO), la es­

pecificación que nos ocupa adquiere la fisonomía general propia

de los sistemas establecidos a base de la división de poderes:

junto al congreso que llega a instalarse, pues, y que se instala

como poder legislativo y constituyente, subsiste el poder ejecuti­

YO, que recibe su particular estatuto (H) y algún tiempo después

otro nuevo (12), y subsiste igualmente el poder judicial, cuya

existencia se trata de adaptar, por medio de sucesivas modifi­

caciones, a las nuevas necesidades sentidas (13). Pero la siste-

(7) Estatuto provisional del f/obierlw superior de las Provincias Unidas
del Rio de la Plata, de 22 de noviembre de 1811 (Fnixs, op, cit., 1. p. ·1
~ ~ig'.). \"pa~e la nota 20 del presente número.

(8) Supra. n° 7. texto y notas 3 )" 4.

(9) La Asamblea instalada ('1 ·1 de abril de 1812 fué disuelta dos días
d('~pu{'~ por resolución del Triunvirato en cuyo sistema de reemplazos
pretendió intervenir. El (¡ de octubre del mismo año se instaló una s<'­
g'uJldll que, a Sil H'Z. fup disuelta ('1 8 por resolución del Cabildo, quien
procedió, además. a constituir un segundo Triunvirato.

(10) La instalar-ión s<' realizó, por fin, el 31 de enero d(' 1813.
(11) Dado por la Asamblea en su sesión del 27 de Ichrero de 1813. « En

¡,( --- reza ('1 url a - queda garanlida la fuerza y seguridad del Estado.
por medio d(' la independencia d(' ambos poderes, que es la hase indes­
t ructihle d(' la lilx-rt ad de los pueblos.

(12) Cr('a('iílll d('1 Pj('('uli\o unipersonal: sesiones del 22 y 26 de fehre-
ro d.' IIlI·.. .

(13) El ,H('g-laJlH'nto de insl.itución y administr-ación de justicia del
(;ohierno Superior Provisional d(' las Proviru-ias Unidas del Río de la
Plala , dictado por ('1 Triunvirato con f('('ha 23 de enero de 1812 (Pnxno
~ HOJAS. op, cil., l. 1. n° (¡O) dic(' en su artículo 1°: :\0 hay un motivo
para ampliar o n'~tringir la jurisdicción d(' los jU(,CI'S ordin~lrios: r-onsi­

g'ui('n!t'nH'nll' ~('r;'l la misma que hasta aq ui (la misma disposición fu(
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matización en un solo y mismo instrumento constitucional, in­

completamente esbozada en el estatuto provisional de 1815, (JO

puede ser señalada sino en el reglamento provisorio de 1817 (U)

Y en las dos constituciones subsiguientes - las de 1819 y

1826 - que no fueron unánimemente acatadas, como lo fué,

sí, el mencionado reglamento (15), por la nación cuyas institu-

cabeza del nuevo reglamento, dictado por la asamblea el 1° de scptiem­
hre de 1813: Fuíxs, op. cit., 1. 1, p. iO y il). Por lo demás, la justicia se
sig'ui{) administrando conforme al derecho común - civil. comercial, penal,
procesal - que había regido las respectivas relaciones durante la domina­
e-ión española (Recopilación. de las leyes de los reinos de las Jndias, SR edición.

'Iadrid, 18·1-1. Véase en ella la ley 2 del título 1 del libro segundo y complé­
tese su texto con el de la respectiva ley de Toro). Véase las notas siguientes.

(1-1) El reglamento provisorio en Fníxs, op. cit., 1. l. p. 281; el esta­
tuto de 1815. en el Rey. Nac., cit. 1. 1, n? i6i.

(15) Esta circunstancia que ha mantenido en vigor las normas del re­
glamento provisorio no derogadas, ni contrariadas ni suplidas por las
de la constitución nacional, constituciones provinciales o legislación se­
cundaria derivada de éstas o de aquélla (y que nos da la razón por la
cual en la práctica según la expresión de Puxno y HOJAS, - op, cit., 1. l.
nO :~09. nota - el reglamento provisorio no se ha considerado derogado)
n-viste de particular significación al siguiente téxtO:< Hasta que la constí­
tución determine lo conveniente, subsistirán todos los codiqos leqistatiros,
cédulas, reqlomenlos Y demás disposiciones qeneralee .vparticulares del anti­
guo gobierno español que no están en oposición directa o indirecta con la
lihertud e independencia de estas provincias, ni con este reglamento y de­
mÍls disposiciones que no sean contrarias 1I él, libradas desde el 25 de mayo
dt' uno· (artículo 11 de la sección segunda). No menos signif'icat.ivas

son las siguientes cuyo sentido se refleja necesariamente sobre algunas
(It' las doctrinas que expondremos después, a saber: "Toda sentencia en
causas criminales, paru .quc se repute válida debe ser pronunciada por el

tr-xt o expreso de la lcy-: ":\0 se entienden por esto derogadas las leyes que
permiten la imposición de penas al arbitrio prudente de los jueces, segllll
la naturaleza o circunstancias de los delitos. ni restablecida la obserrancia
de aquellas otras que, por atroces e inhumanas ha proscriplo o moderado la
¡mícfica de los tribunales superiores- (sección 4". capítulo 111. artículos XIII
y X IY). Hasta entonces, la regla de las resoluciones judiciales había estado
en las leyes generales, las municipales y barHios de buen gobierno (regla­
mento citado en la nota 6 del presente número: s<'tTi{1I1 3R• art. ~O) y una
llamada comisión de justicia, por ejemplo, había sido armada, con ,las

facultades omnípodas de este gobierno (decreto de 18 dI' nbril de 181~:

llt'yistro Nacional. cit.; L 1, n? 315).
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«iones se proponían organizar. Y excusados estamos de añadir

que sistematización, eu este caso, no significa afianzamento:

con el mismo ritmo con que se producía, a causa de sUceSiHJS

golpes de estado, sublevaciones y derrocamientos, el reemplazo

de un estatuto por otro, el ensayo de una estructura tras otra.

desgranábanse las bases de la integración promovida, agolpán­

dose sobre sus componentes un turbio sedimento de iniqui­

dad (16).y las mismas constitucion ~s provinciales encaminadas

hacia el objetivo que la constitución de 1819 no había alcan­

zado (17) esl uvieron lejos de crear al reducto individual, aún

en la extensión prometida por sus respectivos textos, la seguridad

que la más o menos completa división de los poderes y la más

() menos categórica limitación de facultades hubieran debido

ofrecerle, expuestas estas constituciones como aquellos estatutos

a las incesantes convulsiones de un guerrear interminable.

Las garantías jurídicas asoman, también, con el acta capitu­

lar, cuyo citado acuerdo sexto al encomendar a la nueva junta

el cuidado de «la tranquilidad pública y seguridad individual

de todos los vecinos» la declara responsable en caso de omisión;

responsable, parece entenderse, ante el cabildo (18). El decreto

de 2:l de septiembre de 1811 (19) por el cual la junta provisio­

nal guhernativa constituyó un poder ejecutivo compuesto de

(res vocales .-- el primer triunvirato - establ zció, también,

( Ih) Lo-, ('aracter('s dI' esl!' residuo de arbitrariedad, desigualdad y aún

de atrocidad. han sido I'XPIII'stos en un estudio que hemos publicado hajo

1'1 rubro de La [ilosof¡« penal .Y los hechos de nuestra histori« (en Theniis,
t¡rgallo dl'l Centro de Estudiantes de Derecho y Ciencias Sociales, Bueno­
-\in's. julio dI' 19111.ario XI. n° (9).

(17) .....íupra, n" 8. ab inilio,

(18) Esla interprda('i(lII, consentida por d texto, ('stí, propiciada por
,'sa t'lIrwitlll dI' (¡rg'ano dI' fI'SI'f\U que ha desempeñado el cabildo en la se­

ril' dI' crcuciones, fI'lIIo('iorH's y disolur-ionr-s de que hemos hablado en el
pn'sl'nt(' número (tr-xtu y notas .1- a 17).

(19) Fllí.-\,;. op. rit .. 1. 1. p. 3.
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'que los miembros que componen el poder ejecutivo son res­

ponsabíes de sus acciones a la junta», consagrando así explí­

cit amente un principio que el reglamento de la junta conser­

vadora, dictado con un mes de intervalo por la misma junta

provisional, incorporaría a su articulado (20). Por el estatuto

que siguió a este reglamento los miembros del poder ejecutivo

pudieron ser responsabilizados ante el congreso, cuya convo­

catoria quedó asimismo prevista (21). El acuerdo de 8 de oc­

tubre de 1812, que proveyó a la organización del segundo triun­

virato (22), declaró en su artículo sexto que el poder ejecutivo

sería responsable de la conducta de los secretarios que nom­

brase. Instituído más tarde un director supremo del estado, el

estatuto de 1815 lo declaró responsable de la mala elección de

sus ministros y consagró en general, con innegable carácter

previo, la responsabilidad administrativa de los funcionarios

públicos (23). El reglamento provisorio de 181j estableció que

todo ciudadano tiene derecho a reclamar el cumplimiento de las

disposiciones sobre seguridad individual «y repetir contra el

juez o comisionado que las quebrante, según la responsabilidad

que le resulte» (2,t); la constitución de 1819, que «las corpora­

ciones y magistrados investidos de la autoridad legislativa,

ejecutiva o judicial, son apoderados de la nación y responsables

(20) Artículo I:~ de la sección 2" del reglamento de 22 de octubre (11­
181 I. cuyo texto, con el transcripto del decreto tIP 23 de septiembre,
luyo su réplica en el golpe de estadov.seguido de encarcelamientos. que diú

el triunvirato al promulgar, a raíz de un breve conflicto. el estatuto pro­

visional de 22 de noviembre. El reglamento d<' 22 de octubre instituía

igualmente la responsabilidad del poder judicial por <'1 «menor atentado

que cometa, en la substancia o en <'1 modo. contra la liher tad y s<'~lIri­

dad de sus súbditos- (sección 3", artículo 3°).

(21) Artículo :~o del estatuto provisional ~It, 22 tlt' noviembre de l d l l ,

citado en la nota precedente (FnÍ:\s. 01'. cit .. l. 1. p. ·1 Y :l).

(22) Supra, nO 7, texto y not.a 5.

(23) Arth-ulos 13, 16 Y 17 d(' la serr-iún :l" (\¡-ase nola U del pro­
~enlt' número).

(2·1) Sección 7", artículo 11. (Fnixs, (JI'. cit. 1". p. 2111).
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a ella en los términos que la constitución prescribe» (25). En

cuanto a la constitución de 1826, el principio de la responsabi­

lidad está implícito en la organización republicana y represen­

tativa que ella se propuso establecer (26).

Por lo que respecta a las garantías procesales y especial­

mente con relación a las que conciernen a la libertad física, un

esbozo de las consagradas por Jos primeros estatutos nacionales

así COBlO por las constituciones provinciales del período inter­

medio ha sido ya formulado en el primer capítulo (27). Y en

cuanto a las que conciernen a la protección del domicilio, la

orientación dada por el decreto de 23 de diciembre de 1811 (28)

insistentemente ratificado por los actos constitucionales sub­

siguientes, se afirma en el reglamento de 1817 con los si­

guientes textos: «la casa de un ciudadano es un sagrado que no

puede violarse sin crimen y sólo en el caso de resistencia a la

convocación del juez podrá allanarse; esta diligencia se· hará

con la moderación debida, personalmente por el mismo juez,

y en ('1 caso que algún urgente motivo se lo impida dará al dele­

gado orden por escrito con las especificaciones convenientes.

dejando copia de ella al individuo que fuere aprehendido Y' al

dueño de la casa, si la pidiere» (29), textos que fueron repro-

(25) Artículo 106 (Fulcs, op, cit., l°. p. 385).

(26) Artículos 7°, 8° Y concordantes (Refl. Nac. cit., l. 1, nO 2014). Véa­
SI' también el art. 191.

(27) Supra, nO' 7 ). 8. :\'os referimos, pues, al reglamento de 22 de oc­
tubre de lRll, artículo 9°; al estatuto de 22 de noviembre de 1811, artícu­
los 4° y 9° Y 01 decreto de seguridad individual del día 23, artículos 1° a
.1°; ul acuerdo de 8 de octubre de lR12, artículo 5°; al estatuto de 1815.
sl'cciím 7ft artículo 9° y siguientes; 111 reglamento de 18li, sección 48 capí­
lulo :Jo, artículos 13, 15 Y siguientes y sección 7ft artículos 4° y 50; a la
constitución de 1819, artículos 116, 118 Y concordantes: a la de 1826, ar­
tículos 165, 167, 169, 171 Y concordantes y a la generalidad de las consti­
luciones provinciales citadas en el número 8.

(2R) El respectivo texto ha sido trunscripto supra, nO 7, texto y nota 4.
(29) Secciím r-, artículos 9° y 10.
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<lucidos por las constituciones de 1819 y 1826 (30) Y adopta­

dos al pie de la letra por la constitución de Córdoba, de 1821 (:n),

y por la de Catamarca, de 1823 (32). Los abusos de un pe­

ríodo de barbarie hicieron pensar en nuevos recaudos, y así,

a ejemplo del proyecto de constitución provincial de 18:n,

que declaraba vedados los allanamientos nocturnos (:13), la cons­

titución de Santa Fe, promulgada en 18·n, dispuso: «La casa

de un ciudadano es un sagrado inviolable. Nadie podrá entrar de

noche, en ella, sin su consentimiento y de día sólo podrá allanarse

en caso de resistencia a la autoridad legítima. Esta diligencia

se hará, con la moderación debida, personalmen te por el mismo

juez. En caso de que algún urgente motivo se lo impida, dará

al delegado orden por escrito con las especificaciones convenien­

tes y se dejará copia de ella al individuo que fuere aprehendido

y al dueño de casa, si la pidiere» (3·1). Por lo demás', es evidente

que los hechos en que tuvieron origen estas prohibiciones debie­

ron dejar profunda huella, en los grupos que los padecieron, pues

muchas constituciones provinciales posteriores a la reorganiza­

ción de 1853 crearon o reiteraron normas igualmente prohibil i­

"as de los allanamientos nocturnos (35).

(30) Artículos 119 y 120 de la de 1819; 172 Y 173 de la de 1826.
(31) Artículos 197 y 198. Supra, n° 8, texto y nota 2.
(32) Artículos 7 y 8. Supra, n° 8, texto y nota 5. Otras constituciones

provinciales de la misma época se limitan a instituir (,1 requisito de orden
(,s('rita.

(33) Artículos 159 del proyecto de constitución para la provincia de
Buenos Aires (supra, nO n, texto y notas 9 y 10).

(34) Artículo 71 (en nA~IOS, Uf). cit., t. 1, p. 299 Y sig.),
(35) Entre otras. las de Santa Fe de 1872. de 1883, y de 1890, artículos

20 y 21; las de Córdoba, de 1870 y 1883 artículos 21 y 22 en la primera
y artículo 20 en la segunda; la de Tucumán de 1884. artículo 27; la de
Santiago del Estero de 1884. artículo 39; 'Ia de Entre Híos de 1903, artículo
·19 (sus textos en Códi"us y leyes usuales de la Republica Arqenlina, diver­
sas ediciones Lajouane; CAI"'ANZ.-\. Diqesl» constitucionul orqentino. diver­
sas ediciones). La siguiente carta contiene, lacónicamente, la historia mil
\ ('('es repetida de lus depredaciones que esos textos constitucionales sc
proponen evitar: «Los partidarios del gobierno se han entregado a cometer
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Estas garantías procesales - y dentro de su especie las

relativas a la expropiación, que aparecen en la generalidad de

esos estatutos y las relativas a la correspondencia epistolar,

que aparecen en algunos de ellos (36) - integran, pues, el es­

bozo que corresponde a Josesfuerzos desplegados, desde la eman­

cipación hasta la organización nacional (3i) para hacer efectiva

la protección del reducto individual. Las circunstancias dentro

de las cuales se procuraba implantarlas les depararon duras prue­

bas, que las dejaron maltrechas. Pero los mismos que acaso

se jactaban de violarlas debieron sentirse impotentes para su­

primirlas. La doctrina estaba en marcha, como el estado de

derecho, que la mantiene. Una y otro llegarían a consolidarse,

CH un afán de superación, aunque acaso para quedar expuestos

a nuevas acometidas.

16. - Las garantías }' la organización nacional

Sobre este aspecto del debate entre el individuo y el Esta­

do (1), es decir, alrededor del esfuerzo que se despliega para

muchos excesos. atropellando a las personas y sus alojamientos cn las altas
horas de la noche: (G.o\I\ZÓN, carta de 9 de febrero de 1864, sobre la revo­
lución de Córdoba: Archiro del General Mitre. lo XXV, p. ~6 Y 87\.

(:~6) Const.itución de Santa Fe. de 1819, artículo 50; constitución de Co­

rrientes de 1821. art. 104.
(:rn Los diversos movimientos de resistencia al régimen de la dictadura

~- al de los obscuros cómitres que con patentes. más o menos sórdidas, de
gobernadon's de provincia, concurrieron a sostenerlo, tuvieron siempre
{'se mismo objetivo. pero por las circunstancias en que se produjeron no
pudieron llegar a plasmarlo en actos constitucionales. Aparece, a ese res­
pr-ct o. COIIIO una nnportunte y elocuente excepción la convención de 31
de agosto de 1830, celebrad u por los deleg-ados de las provincias de Córdo­
ba. 'Iendozn. San Luis, San Juan, Salta. Tucumán, Santiago del Estero,
Cuí amarca y La Hiojn. en la cual dichos representantes de nueve pro­
v incias arg-entinas instituyen un poder militar. ,- lo instituven con el de­
signio dI' est ahlcrcr un sistema constitucional -como el íllli('~ medio de po­
m-r t érmino a las desgrncias que por tanto tiempo han experimentado,
de que sólo pueden estar exentas a Favor de una I('Yconstitucion~l que per­
nuuu-ntomr-nte las rija t Req. Nac., 11, nO 2·122).

(1) Supra. n° l.
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obtener que el reducto individual sea afianzado por competentes

garantías, gira principalmente la preocupación de los hombres

que vencieron a la dictadura en febrero de 1852. «Constitución

para la República llevaba escrito en mis banderas», repite des­

pués de la victoria el capitán de esa cruzada; ~~ representando

como fundamento de su aspiración, que era la de todos los opri­

midos, el cuadro sombrío que él y sus colaboradores se habían

lanzado a modificar agregaba: «Aprovechad augustos represen­

tantes, de las lecciones de nuestra historia y dictad una Constitu­

ción que haga imposible, para en delante, la anarquía y el despo­

tismo. Ambos monstruos nos han devorado. Lno nos ha llena­

do de sangre; el otro de sangre y de vergüenza» (l-RQUZ\.

Director Provisorio de la Confederación, al instalar el Congreso

Constituyente de 1852-53) (2). «:\"uestras provincias están

causadas, ya, de ser gobernadas por estatutos 'provisorios, por

tratados provinciales, por pactos transitorios y por encargados de

relaciones exteriores. Cuarenta y tantos años de amarga expe­

riencia recibida entre lágrimas y sangre les ha enseñado bas­

tante lo que todo esto importa. Ellas quieren una constitución

que ponga término a todo eso» (3). «Hoy recién. después de

medio siglo de afanes y de luchas, de lágrimas y de sangre, va­

mos a cumplir el testamento de nuestros padres, ejecutando su

última voluntad en el hecho de constituir a la nacionalidad

argentina bajo el imperio de los principios» (l). En el pensa­

miento, mil veces manifestado (5), de esos hombres y de otros

que estuvieron con ellos en la acción o la consolidaron. «dictar

(2) Reqistro Nacional, t. 111, n° 3040).
(3) ZAvALÍA. Debates de la conrencién constituyente de 18;)3, sesiún del

20 de abril.
(1) MITRE, gobernador de Buenos Airt's al jurar. despuí'~ del choque de

Cepeda, la constitución nacional (21 dr- octubre de IB60. en Arenqas, t. l.
p. IH6).

(5) Cada uno de los proscriptos hu dejado su pitg-inll. al respecto. y todo­
dios la renovaron en los días dI' la organizución nacional. Comp. infru,

n° 34, in fine.
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la co:nstitJ{m», «poner término al despotismo y hacerlo im­

posiblefra en adelante», «establecer el imperio de los prin­

cipio~ eran diversas fórmulas que tendían esencialmente a

este resultado: el de la creación de garantías que protegiesen

pI reducto individual con una eficacia hasta entonces no logra­

da. Habría sido ingenuo, desde luego, creer que los gestores de

la organización nacional actuaran sin conciencia plena de la

significación que revestía ese objetivo, y lo sería mucho más

persistir en semejante creencia después de haber fijado ideas

sobre lo que fué, en el pasado, la aplicación de las leyes penales

y el ejercicio de «facultades extraordinarias» (6).

.-'sí, pues, conforme a la lógica de los acontecimientos que

condujeron a la organización; conforme al anhelo que flotaba,

mordido de imprecaciones, sobre el luto de los proscriptos; .

conforme a la voluntad, insistentemente expresada, de los pa­

ladines del movimiento; conforme, en fin, a la naturaleza de

todo estatuto fundamental (í), la constitución de 1853 consa­

gré>, al afirmarse, las deseadas garantías y creó las bases. necesa­

rias tanto para el funcionamiento de las garantías que no re­

quieren reglamentaciones (8) como para la reglamentación de

las garantías que la han menester. Con esto. la Argentina avan­

z{) a situarse en línea con las naciones que por su organización

política aparecían como los más caracterizados exponentes de

Hila civilización, Una doctrina general de las garantías - ar­

mónica con los precedentes que hemos señalado como motores

de la respectiva evolución y con las estructuras constituciona­

les que se elaboraron a compás de la misma - puede ser, por

consiguiente, esbozada ahora y, al mismo tiempo que esbozada,

referida a las instituciones integrantes de la organización na­

cional.

(6) l nfra, nO :H, texto y notos.

(7) Supra. nO 1. Comp. n° 6, y siA'. y especialmente JI" 8, ah initio.
(8) I nfr«, Jl O J7, texto y notas lO a 16.
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17..- Exposición de una dorlrina de las garantías." l'eri.{i('(Jeión

de su exactitud frente a la constitución argentina .v leyes

que la integran

Así, pues, las garantías cuya doctrina exponemos no son otra

cosa que los diversos medios de defensa, de protección o de

rein legración de los derechos, de las libertades o de las condi­

ciones de existencia que constituyen (l) el reducto individual.

Son, en cierto modo, respecto de esos derechos, libertades ()

condiciones, como la gestión que el titular de una relación

jurídica puede emprender para efectividad del objeto conte­

nido en ésta o como la acción que, en caso de desconocimiento.

de agravio o de retardo, puede interponerse. Esta especifica­

ción técnica - que nos ha permitido organizar en primer tér­

mino la doctrina de los derechos, libertades y condiciones de

existencia individual y en segundo término la de las garantías ­

está de acuerdo, no solamente con la concepción de grandes

teorizadores del derecho público (2), sino también y a pesar

de las confusiones en que frecuentemente se suele incurrir (:n
con el texto expreso de actos constitucionales argentinos ante­

riores a la constitución de 185:1 O). Lo está, sobre todo con la

(l) Supra, n° 9, texto y notas,
(2) Desde luego los citados supra, n° 11, texto y nota l.
(3) Supra, n° 11, texto y nota 3. S.\NCHEZ VIrUIO:'\TE, en su citada obra

sobre Ley marcial.", estado de sitio, ha puesto de manifiesto errores de que
udolece, ul respecto, una ~nlJl parte de las obras de derecho constitucional
argentino (pp. 173, 174, 179, 180, 185 Y si~uiente.,). Fuera de eso In infor­
IIIncÍ{m corriente nos habla 11 cada momento de "~arantías desamparadas .
por hablarnos de "derechos desamparados>: de «garantias mal protegidas
por hablarnos de «libertades mal protegidas '. Hay que ('OnU'nZlUpor pre­
caverse contra semejante error (supra 1~, in [ine ).

(4) Se~ílJl el art.iculo lO del Proyecto de constitución redactado en l813
por la Sociedad Patriótica (supra, n " 7, nota 6) ,da seg-uridad ('S 111 g-aran­
t.iu que el Estado COIJ(;('d(' u cada 11110 para que no se le pueda violar la po­
~l'si{)J1 de sus derechos sin que primero s(~ verifiquen aquellas condiciones
que se han ~eiinllld() por la ley PUI"Il pcrderla-. Seg-ílll el estututo provisio-
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l{)giea común. con la lógica jurídica y con la lógica política.

claramente perceptible, esta última, en la evolución cuya re­

seña nos ha ocupado hasta ahora. Garantía, repetimos, es todo

medio de defensa, de protección o d~tegración: de defensa

contra los actos invasores (5) imputables al Estado o a cual­

quiera de sus representantes (6); de protección frente a las de­

cisiones excesivas (i) y a las acciones abusivas (8) también

del Estado o de cualquiera de sus representantes (9); de reinte- •

gración respecto de las consecuencias de la invasión, del exceso

o del abuso y que, desde luego podría consistir en el simpl

restablecimiento del orden jurídico, en la simple indemnizació

de los perjuicios irrogados, en la simple aplicación de condigna

normas represivas o en la total o parcial acumulación de esto

efectos.

nal de 1815 <garantía social es el afianzamiento que la Sociedad ofrece a los
derechos del hombre- (sección la, capítulo VII. artículo Iv). La misma
afirmación se encuentra en el reglamento provisorio de 1817. sección l°,
capítulo VII. artículo l°; en la Constitución cordobesa de 1821, artículo 10;
en la Catamarqueña de 1823, artículo 24;, en la cordobesa de 1847, artí­
culo 10 (Comp. supra. n> 8, texto y notas). Una noción intuitiva de esta
distinción - noción que parece partir de la idea de que los derechos indi­
viduales son anteriores a la constitución -es la que revela IGARÚRAL al

dl'('ir:' La constitución no crea derechos: formula declaraciones y crea
garantías t Diario de Sesiones del Senado, 1892. p. 140).

(5) Llamamos actos invasores a los que sin estar amparados por una
rl'~damentaciílfl especial, son intentados o realizados en menoscabo del
reducto individual,

((,) La defensa, protección o rcintegrución que nos ocupa ('stá organi­

zada frente a los actos invasores. abusivos o excesivos del Estado o de
SIlS representantes y no frente a los actos invasores, abusivos o excesivos
dI' otros individuos (supra. n" 1I. texto y nota 2).

(7) Ejemplo dI' una decisión excesiva: la ley. sentencia o reglamento

dictados en menoscabo dr- los derechos. libertades o condiciones de exis­
tr-ncia reconocidos por la constitución y esbozados supra. n° 9 (urt. 1-1
dI' la ley nO 18; arts. 31 y 100 de 111 const.itur-ión).

(8) Llamamos acciones ubusivas a las que, en menoscabo del reducto
individual. SI' desarrollan al margen dI' 1111 prorx-dimiento leg-al y con vio­
lnr-iún del r('~dallll'nto que lo organizn o limita.

(9) Hr-iterarnos lo dicho en 111 nota () del presente número.
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A. La primera de estas garantías está en la adhesión indi­

vidual y colectiva, a los principios según los cuales existe y

debe existir una zona que los agentes del Estado no pueden in­

vadir arbitrariamente y todavía, dentro de la misma, otra que

no puede ser penetrada, tampoco, legalmente; en los sentimien­

tos generales que atribuyen a la existencia de esa zona una sig­

nificación esencial para el digno y cabal desenvolvimiento del

hombre; en la creencia omnipresente - artículo de fe que el

razonamiento suprime por elipsis - de que la cultura general

y la respectiva cultura local ha creado limitaciones cuya viola­

ción entrañaría retroceso (10). Garantía moral que actúa como

el nervio motor de las instituciones que sostiene y que por eso

hemos clasificado como garantía inmanente (ll), el preámbulo

de la constitución nacional, plasmándola en cierta medida. ha

puesto de manifiesto cómo se infunde toda ella en la,estruclura

política destinada a darle realidad y cómo, pues, la suerte de

esta estructura está vinculada a la de esa garantía.

B. Son manifestación viva de la misma - y desde tal punto

de vista, por consiguien te, garantías de garan tía - ciertas acti­

vidades que despliega o ciertas actitudes que adopta el indivi­

duo frente a la gestión del estado. En el grupo de las primeras

señalamos la expresión de deseos o aspiraciones formulada con

el propósito de obtener que la gestión del estado se encamine

o deje de encaminarse de tal o cual manera, o sea la petición:

en el grupo de las segundas, la acción o abstención que indivi­

dual o colectivam'ente se opone a la gestión del estado. o sea

la resistencia. Destinadas, una y otra, a influir en la gest ió» del

estado, son por su naturaleza, garantías polít icas ; susceptibles

de ejercicio independiente de la existencia o colaboración de

(10) Supra. nO' lO y 12. texto y notas. Limituciones cuya violación

110 st'rÍa ya posible opinaba JOAQt'h y, (;O:\d.LEZ 1'11 su disrurso dt' 1­
dt' julio dI' 1901 ( l Iiari«) de sesiones de la l:tÍfllara dr d inuiados. 190 1).

(11) Supra. n° lO, in fine.
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órganos intermediarios, son garantías directas y, conforme a

la observación anterior, garantías políticas directas; aptas para

entrar en función, dentro de las circunstancias que las motiven,

por la simple volición del sujeto que recurra a ellas (12) son,

a la vez que garantías, derechos (I:l). El derecho o garantía

de petición está reconocido por la ley fundamental (H); el de­

recho o garantía de resistencia está reconocido, en el grado de

resistencia individual, por el propio derecho represivo (15) y

en el grado de resistencia colectiva por toda una tradición de

(12) Supra. n° 16. texto y nota 8.
(1:3) Supra. n° 9, texto ';i notas 13 y :l3.
(U) Artículo I·t de la conxtitución nacional. tercer complemento enu­

merativo, Comp. supra. n° 12.
(15) El artículo 239 del Código penal reprime al que «resistiere o des­

obedeciere a un funcionario público en el ejercicio leyítimu de sus funciones­
lo que sig'nifica. implícitamente, dejar establecido que las acciones ileyí­
limamen!e ejecutadas por un funcionario se rigen, no corno una cuestión

cnt re el individuo y el estado. sino como una cuest.ión entre individuos
(comp. supra. n° 11, texto y nota 2), susceptible de ser resueÚa conforme
al principio segím el cual la fuerza puede ser repelida por la fuerza (artículo
2·170 del C{¡dig'o civil); fuerza. esta última, que se opondría a una acción
delictuosa prevista, definida y reprimida por el artículo 248 del Código
penal o sea a la que iniciara o intentara realizar un funcionario público

que se dispusiese a ejecutar órdenes o resoluciones contrarias a la cons­

t iturión nacional, a las constituciones provinciales o a las leyes nacionales
o provinciales. En relación con este asunto debe ser considerada la exi­
mr-nte rcconor-ida por el artículo 3·t del Código penal en el segundo párrafo

del inciso 6°. según el cual debe en tenderse que las circunstancias consti­

tutiv as del estado de necesidad llamado de legítima defensa, concurren
respr-c-Lo d(~ aquel que durante la noche rechazare (,1escalamiento o fractura

d(' los cercados, paredes. o entradas de Sil casa o departamento habitado
o d!' sus dependencias, cualquiera que sea el daño ocasionado al agresor
(sohn- los antecedentes constitucionales y función de esta norma: supra.

nO 1:>. texto y notas 28 a :l5). DdH' igualmente ser considerada la legisla­
r-ión, que nos ocupará (~II estt~ mismo número, concerniente a responsabili­

dad del funcionario público por delitos contra la libertad individual o COII­

Ira la adrninistrar-ión pública: 1111<'\/1 ('ateg'oríu. pues. de aer-ioncs i\('gítiJlJ/ls

«ontru las c-uales. en g'(~n('ral, sería leg'ítima la rcsistcncin. Comp. supra.
n° 9. texto y nota :l3; 12, texto y notas 9 y :H; 13. texto y notu 4 y sus
citas: I·t. texto y notas 1 a 4; 15, texto y' nola 2.
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la cual sólo el fu turo sabrá decir en qué medida merecería ser

exhibida (16).

C. y bien. Juntamente con la organización constitucional

y con la creación de un sistema en que la arbitrariedad, enfre­

nada por órganos moderadores, cede al equilibrio que se lrata

de establecer entre los funcionarios o corporaciones a quienes

se atribuye el poder público (17), aparecen modos de acción

destinados a influir en la organización y en la gestión del estado,

pero no ya libre y directamente sino por medio del personal

que - conforme a un procedimiento regido por la ley - se

tiende a investir con el respectivo mandato y habilitar para

las respectivas funciones. El pueblo no delibera ni gobierna

sino por medio de sus representantes y autoridades creadas por

la constitución (18). Pero el pueblo elige las personas que deben

represen tarlo y gobernarlo, y al elegirlas - desde luego, en lre

las que cuenten con anteceden les públicos y claros en materia

de respeto al reducto individual - se otorga a sí mismo la

garantía que ellas, respondiendo a la confianza que hayan

merecido, sean capaces de devolverle. Dentro de un sislema como

(,1 supuesto, que además de ser el de nuestra constitución es

(,1 de la generalidad de los pueblos europeos y americanos, apa-

(16) La resistencia colectiva se inicia ('011 el movimiento emancipador
dI' 1810, que los argentinos considerarnos, celebramos )' respetamos como
<'1 que nos llamó a la vida nacional, nos attibuvó gobierno propio y 110';

diú jerarquía internacional. Sin referirnos a la época de los ~olpps dI' ('stadn
~ de las constituciones rechazadas, en que la garantía dr- rcsistr-ncin SP mues­
Ira bastardeada por turbias ambiciones (supra. n° 15, texto yo notas h.
<) ) 20; v{,asp también nO" •. 8 )' 9). la encontramos de 11I1<'\0. limpia

~ noble, en los alzamientos contra la dictadura, de los cuulcs sólo resultó

\ ictorioso el que condujo a la const.itución de 185:i. Desde 11153hasta I:!h I
la resistencia hrota a compás dp oscilaciones en pI equilibrio político. y ,,1
lu-cho se n-produce (,11 1880. En 18"!. 1892. 189:i yo quien sabp si ('11 190;).

('S provocadu por desórdenes en nuestras cos'turnhn's políticas. EII UNO por

una crisi" compleju. En 1930 por otra. tumhión r-ompleja. uunqr ..• dilcrcnte.
Comp. injra, 11°' tu, 19 )' 19 Ilota ro. Y. Prólogo.

(17) Supra. nO" 1 )' 11. (l1J inil io,
(l8) ArtÍ<'ulo 22 de la constituclón nacional. prinu-ru purtr-.
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recen así, en refuerzo de las anteriores, dos garantías políticas

indireclus: el sufragio y la representación, instituciones, pues,

cuya enorme trascendencia queda afirmada con sólo presentar­

las desde este punto de vista. Una observación - que en pre­

sencia de las garantías cuya enunciación nos ha de ocupar to­

davía no hará más que cobrar, con nuevos aspectos, mayor sig­

nificación - surge desde luego de esta distinción entre garan­

lías políticas directas y garantías políticas indirectas, a saber:

que así como las primeras son independientes de la existencia

o colaboración de órganos intermedios y se manifiestan por la

simple volición del sujeto, lo que sólo supone en éste una con­

ciencia clara y una voluntad fuerte (19), las segundas, depen­

dientes de una organización adecuada, suponen en la misma

un funcionamiento leal (20).

D. Nos consideramos, como se ve - y ese ha sido nuestro

punto de partida - frente a la estructura del Estado moder­

no. En ese Estado, los diversos poderes que integran la fun­

ción del gobierno tienen asignadas zonas que les son, en prin­

cipio, privativas, lo que evita que la soberanía se identifique

con las personas y es, pues, una garantía (21). Tales poderes,

además, gravitan entre sí y recíprocamente, de tal modo que

llegan a constituir un verdadero sistema cuya ley general y a

veces especial (22) consiste, para la materia que exponemos,

en la limitación de posibilidades de acción (2~) y cuyo equili-

(19) Supra, n" 2, texto y notas; 5, texto y notas; 12, texto y notas.
(20) En los nOO 53 y siguientes de esta misma obra se encontrará ahun­

dante información sobre los obstáculos que ese funcionamiento ha encon­
trado en la Arg'entina. VÍ'as(~ (m el presente número la nota 16.

(21) Supra, n? 1.

(22) Artkulos 15, segunda cláusula; 17, sexta cláusula; 18, diversas cláu­
sulas ; 23, s('g'unda y t(,rl'('ra cláusulas; etc.

(23) Las limitaciones g'cn('rales resultantes de los artículos 2B, :l3, etc.;

las que resultan d(' todas las af'irmacioncs d(' derec-hos y lihert.ades enu­
merarías supra, 11" 9; las que lleva ('11 sí m iSIJl11, la forma n-publicunu d('
gohierno.
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brio - afianzado por el juicio político (2·l), sanción de des­

bordes del poder ejecutivo o del poder judicial, y por la juris­

dicción de inconstitucionalidad, muro de contenc'ón de los <fue

pudieran sobrevenir de leyes, reglamentos, decretos, resoluciones

o sentencias contrarias a la constitución (25) - nos ofrece

manifestaciones casi paradojales, cual es la del ejercicio del

derecho del veto cuando éste se aplica a la protección del re­

ducto individual (26). Una organización judicial estable y res­

petable debe realizar dentro de semejante sistema la garantía

más fuerte contra las extralimitaciones. La institución del jury,

su correlativa, proporciona la seguridad de que. el derecho re­

presivo se adecuará a la verdad y a la realidad que la sensibilidad

popular afirme. Así, pues, en la diriúón de los poderes trazada

de conformidad con una doctrina clásica; en la limitación de

poderes, derivada del genio de la constitución e igual,mente tra­

zada por ésta; en el sistema de equilibrio y en las instituciones

que concurren a integrarlo cuales son, especialmente el reto.

el juicio político y la jurisdicción de inconsiíiucionalidad; en

la judicatura 'i teóricamente en el jurado cuyo funcionamiento

está, sin embargo, supeditado a la promulgación de una res­

pectiva ley reglamentaria (27), se manifiestan otras tantas

(24) Artículos 45, 51 Y 52 de la const.itución.
(25) Artículo 100 de la constitución y doctrina del artículo 31 (comp.

supra, n° 13, texto y nota 5). Este ('S el momento de incorporar a nuestra
vxposición dos observaciones, con las cuales creemos aclarar lo relat ivo a

la inconstitucionalidad y lo relativo a los poderes políticos que {'sta puede.
o no, afectar: s('~ílfl la primera y en principio. el llamado caso const.ituvional
lo ('s de lesión a derechos, libertades o condiciones de existencia individual
~. producida, ya por demasíu en nociones que se 11('\"1111 sobradamente 1.'­
jos. ya por inconsistencia de las que se intentan o realizan sin tener jurisdic­
("i{lIl; conforme a la s('~undll sólo es puramente político, ('11 principio. aquello

que se orguniza, resuelve o ejecuta sin menoscabo dd reducto individual.
(26) Supra. n? 13, texto y nota 6. La parudoja ('stú en que ('1 poder ('j('­

cutivo - por nntonomusia: (,1 ~ohi('rno -- ampare al individuo contra ('1

podor legislativo. por untonomasrn : la represcnuu-ión.

(27) «Corresponde al congreso .. du-tar ... las (\"~('s) que requiera .,1
('slllhlecimi('nto d., juicio por jurados-, J'('ZIl ('1 inciso 11", in fine, dd art ,
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garanlías que hasta este momento hemos llamado constitucio­

nales u orgánicas y que desde ahora, para evitar confusiones que

la técnica de nuestro derecho público podría originar (28),

llamaremos simplemente garantías orgánicas (29). Y aunque

todas ellas suponen, como hemos dicho que lo suponen las ga­

rantías políticas indirectas, un funcionamiento leal (30) pues

el fracaso de las mismas por abandono de los que están llamados

a afirmarlas se traduciría en una verdadera subversión, hemos

de encarecer particularmente la significación que reviste esa

necesidad de funcionamiento leal en lo que concierne a la judi­

calura. De los jueces, en efecto, depende la efectividad de algu­

nas de las garantías enumeradas y de todas las que aún debemos

enumerar: de los jueces, pues, llamados a contener o reme.liar,

en esta materia, los desbordes del estado (31); de los jueces

que han menester en tales casos del respeto y aú~ del apoyo

malerial del mismo poder cuya acción han rectificado o cuyos

abusos han reprimido; de los jueces, que carecen de jerarquía

directa sobre la fuerza pública, necesaria, acaso, para el cumplí­

mienlo de sus mandatos, y cuya incorporación a la magistra­

lura, cuyos progresos en la carrera y cuya permanencia, tal

67 de la constitueión. Y agregu el artículo 102: «Todos los juicios criminales
ordinarios que no deriven del derecho de acusación concedido a la cámara

d(' diputados se terminarán por jurados luego que se establezca en la Hp­
pública esta inst.itución », La ley respectiva no ha sido dictada hasta ahora.

Comp. supra, nO" 12, texlo y notas 10 a 1-1; 13, in fine; 14, texto y notas

11 ~. 26; Y doctrina general del jurado.
(28) El artÍeulo 23 d(~ la «onstitución que autoriza dentro de ciertus

,'in'lmslancias, la suspensión dp las qarantlue constitucionoles. no alud.:

corno veremos después _. a lus'consllt\l('ionll1es orgánicas- Comp. supra.

11'" 11. in fine y 17, texto y not.as :i y 1. l nfra, nO" 10 y 11.
(29) Al hacer r-l r-xarr..-n d(~ las que enumerarnos hajo esla dcnominur-ión,

no ddw oh irlarsr-, en materia dp limitación y división de poderes, lo que

hemos dicho supra. 11"" /2, ah initio y 13, texto y 1I0la (i; y en cuanto a

la jurisdir-r-ión de inconst.ituciunulidad, en el 11" H. al} inilio.

(:W) En pI pn~sPIIII' número. lexlo y notas /(, y 20. Y SUpNl. J2, nota 17.

(31) Supra. n" 1: /2. lexlo ;. notas 17 a 22; 13, lexto y nota 5. Comp.

injra, n" 5/l, 1I0la 1·1 y su:- ril as.
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\"('7:, en ella, han dependido y dependen activa o pasivamente

de los otros poderes. Con razón se ha dicho que el leal funcio­

namiento de la administración de justicia es un índice de ele­

vadísima cultura. Podría decirse igualmente que lo es de fina

sensibilidad.

E. Sobre la base de la estructura constitucional que deja­

mos esbozada se manifiestan las garantías procesales, que supo­

nen «el procedimiento escrito y motivado». Una de ellas con­

cierne a la propiedad individual, de la cual nadie puede ser pri­

vado sino por decisión fundada en causa de utilidad pública.

previa desposesión y una justa indemnización (:n b). Otra al

domicilio individual (32) en el (lue no se puede penetrar, en

principio, sin orden escrita emanada de juez competente (:l:l)

y en el que sólo dentro de circunstancias excepcionales - aún

mediando tal orden - se podría penetrar de noche (:ll). ,Otra,

a la libertad física, cuyo goce no puede ser tampoco interrum­

pido sino en virtud de orden escrita, de autoridad competente (:l5)

y cuya protección culmina en el HABEAS CORPuS (:\6), cono-

(31 b) Artículo 17 de la const.itución. cláusulas 1" Y 2": arl. 2511 dcl

Código civil: leyes locales de expropiación.

(32) Artículo 18 de la const.itución. cuarta cláusula.

(:n) Artículo 188 del Código dl' procedimientos de la capital. ('011 la"

rvservas excepcionalmente formuladas por d 189. Disposiciones similares

dI' los códigos provinciales.

(:H) ArlÍculo 400 íd. íd. Disposk-iones íd. íd. Supra. 11° 15, texto y nota"

:!H a 35. En el presente número la Ilota 15 y su citu del Código penal.

(:~5) Arlículo 18 dl' la «onst.itución segunda cláusula. in fine. Cornp.

sin I'mbar~o con los artículos 4", 18·1, 2B. 2U, 2;~2, 283, :~6:~ ) sigllil'IIll'"

dd Cúdi~o de procedimientos de la Capital y similares de las provincias.

(:~6) Cúdif/o de procedimientos en [o critninul, pura [u capitol y pura los

tribunales nacionales. Artículo 61 i. Contra loda orden o procedimiento

dI' UII Funcionario público tendiente u rest.rirurir sin derecho la lihcrtud dI'

unu pl'I'SOIlU, prorr-de 1111 recurso dl' amparo dl' ln libertad, para ante juez

«ompoteuto. Procede también el recurso dl' hubeas corpus cuando una auto­

ridad provinr-inl huya puesto pr,'so 11 UII miembro del cOlIgn'so o cualquiera

otro individuo qlll' obre en comisiún o ('01110 cmpleudo dl'l gobi('rno nucio­

nul. Art. 6111. A los l'fl'<'los precedl'lIl1's. los jlll'('l'S fl'(IPI'lI"'S, los del crimcn

dI' In capital y los dl' los tcrriturios nucionnlos ('OIlOI'('r(1II (!PI uu-nciunudo
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cido en la historia general y en la doctrina del derecho público

como el paladión de las libertades públicas. Decir que la efec­

I ividad de todas ellas supone la independencia de los jueces,

el respeto a los jueces, y en definitiva, el leal funcionamiento

de la administración de justicia, es encarecer - nos parece ­

pi valor de las observaciones formuladas al referirnos a la garan­

lía (lue realiza la judicatura. El juicio sobre las relaciones que

aquel guarda con la cultura general adquiere, así, la' rotun­

didad de una sentencia.

F. Pero la protección que el estado moderno ha creado al

reducto individual no se agota con lo expuesto. Lejos de ago­

tarse, cuenta aún con una tercera línea defensiva cuya función

no está concebida, ciertamente, como la menos eficaz. Esta

línea aparece representada por el conjunto de sanciones a las

demasías y a los abusos que pueda cometer cualquiera de los

recurso en todos los casos. con excepción de los siguientes: 10 cuando la

orden de detención, arresto o prisión emanase de un superior en el orden

judicial: 2 0 cuando fuese expedida por alguno de los jueces correcdonalt's

o dr-l crimen. de la capital, en ejercicio de sus funciones: cuando emanase de

al~unll de las cámaras del congreso, Art. 619. En todo caso el juez competen­

tI' para conocer del recurso solicitará inmediatamente informe. ". Art. 620.
El auto de habeas corpus debe ser obedecido inmediatamente . . . Art. 625. El

empleado o la persona encargada de la orden... la ejecutará trayendo

ante 1'1 tribunal y juez la persona detenida, y tamhién la del que la dctie­

m-, si así SI' 11' ordena en r-lauto, . , Art. 627. La orden de HABEAS COllPUS se

notificará por copia legalizada del original,. Art. 613. El cumplimiento
de lodo auto de IIAUE.4-S COIIPlIS debe siempre tener luqar en un término que
no pase de veinticuatro horas si 1'1 preso o detenido no se encuentra a ma­

yor distancia dI' sirtl' II'~uas .. , Art. 610. El procedimiento será verbal y

sumario. (alternan estas normas con las reglamentarias de la presen-

:1¡11~':I~nq:I(,lil/r(::~j(~~~':'I(~n(";::SJ:::I~~::~:li~~~ J;::~' i;:~~'i:i~;::(~~;:;Il;I~:n~al~o~('(~n~~;~
miento). Con antcrioridud había legislado sobre la materia el articulo 20

dI' la I('y n° ·18. rl':.dauH'ntaria de lu jurisdicción y competencia dI' los

tribuuulr-s nacionales. _. Sobre doctrina y funcionamiento dd II.\UEAS

COI\PI'S: supra. n° 12, texto y notas 17 a 22. _. Sobre la posibilidad de

r..formas I('~jslali\a,.; l('ndi('nll's 11 que lu respectiva garant.ía funcione con

rua yor I'ficlll'ÍlI. '¡'IISI' 1'1 proy('('to presentado al Senado de la Nación por

'''TIE'\ZO. miembro d.' ,'SI' cuerpo, en la s('siíll\ dr-l 12 d(~ mayo de 19:H.
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agentes del estado en la gestión que le esté confiada, o so

pretexto de ella. Por la naturaleza de las normas que la inte­

gran y por el resultado que en la respectiva etapa final persi­

guen éstas, puede ser referida totalmente al derecho común.

DE'ahí que las garantías que proporciona se nos presenten como

garantías jurídicas y que la constitución misma - en textos

que mandan «afianzar la justicia», «asegurar los beneficios de la

libertad», amoldar las constituciones provincialesa los princi­

pios republicanos y a las necesidades de justicia, intervenir

las provincias en que tales condiciones no sean satisfechas (:l7) ­

insinúe la denominación. Dichas garantías se informan total­

mente en la doctrina de la responsabilidad del funcionario pú­

blico, que está en la esencia del gobierno republicano (38); Y

sea que para lograr su realización haya debido cubrirse previa­

mente la etapa de la responsabilidad política (:39), sea (fue haya

sido posible acudir directamen te a ellas, esa realización se ope­

ra dentro del campo del derecho penal o dentro del campo

del derecho civil y en correspondencia, pues. con la noción de

responsabilidad penal o con la noción de responsabilidad ciril.

Esta última, todavía, puede manifestarse como responsabili­

dad civil por daño material o como responsabilidad civil por

daño moral. Dado el volumen de las cuestiones en que podría

ser imputada ya responsabilidad penal, ya responsabilidad civil

- las cuales, desde luego, no se excluyen entre sí como no se

excluyen, dentro de-la responsabilidad civi 1 uno y otro de sus

aspectos -las respectivas disposiciones al incorporarse al conjun­

to de garantías que en el presente número tratamos de. organi­

zar, tienden a presentarse como verdaderos subgrupos,a saber:

a) Responsabilidad penal.·- El suhgrupo de las garanlías

que responden al coucepto de responsabilidad penal eslú, a su

(:i7) Prcúmbulo dt- la consf.itución ~ artículos :>0 ~ /)",
(:~8) Supra, n" 15, texto y nota :!().

(39) Artíclllosl:>. 51, 52 Y llll dI' In consl itución.
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H'Z, consl it uído: al) por normas que organizan la represión de

particulares actos que, ejecutados por funcionarios públicos,

pueden afectar derechos, libertades o condiciones de existencia

individual; a2) por normas que organizan la represión de par­

I iculares actos que, provenientes de funcionarios públicos,

pueden afectar la administración de justicia; a J ) por normas

que organizan la represión de acciones o decisiones generales

provenientes de órganos de gobierno y que irregularmen te pue­

den afectar de un modo general el reducto individual o de un

modo general o particular la administración de justicia; a6
) por

normas que conciben la sanción individual directa y justifican,

pues, los actos de resistencia. Pertenecen a la primera categoría

las normas que reprimen al «funcionario público que con abuso

de sus funciones o sin las formalidades prescriptas por la ley

privare a alguno de su libertad personal» (40), al «funcionario

que retuviere a un detenido o preso cuya soltura haya debido

decretar o ejecutar» (H), al «funcionario que prolongare inde­

bidamente la detención de una persona sin ponerla a disposición

del juez competente» (2), al «funcionario que incomunicare

indebidamente a un detenido» (43), al «funcionario que impu­

siere, a los presos que guarda, severidades, vejaciones o apremios

ilegales, o los colocare en lugares del establecimiento que no sean

los señalarlos al efecto» eH), al «funcionario que desempeñando

un acto del servicio cometiere cualquier vejación contra las

personas o les aplicare apremios ilegales» (/i5), normas, éstas,

que admiten calificación siempre que concurran ciertas circuns-

(-'lO) Artículo 143, inciso l°, del Código penal.

(41) Artículo 143, inciso 2°, del Código penal.

(42) Artículo 143, inciso 3°, del Código penal.

(-13) Artículo 143, inciso 4°, del Código penal,
(H) Artículo 143, inciso 5°, del Código penal.
(45) Artículo H3, inciso 8°, del Código penal. Podría ocurrir que la veja­

ción recayere sobre personas dc la familia del detenido: (~I caso quedaría

regido por lu norma transcripta (comp. artículo 243, incisos 9° y 10°, del
C(,diKO penul de 188i).
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rancias (.t6); la que reprime a «todo el que ejerciendo autori­

dad civil o militar hiciese azotar a un individuo, de cualquier

clase o condición que fuere» (.ti); la que reprime «al funcionario

público o agente de la autoridad que allanare un domicilio

sin las formalidades prescriptas por la ley o fuera de los casos

que ella determina» (48); las que reprimen la indebida y nociva

revelación de secretos y la indebida apertura, el indebido apo­

deramiento, la supresión, adulteración, desviación de corres­

pondencia» (49). Pertenecen a la segunda categoría las que

reprimen al jefe permanente o accidental de prisión o estable­

cimiento penal «que recibiere algún reo sin testimonio de la

sentencia firme en que se le hubiere impuesto la pena» (50):

al «alcaide o empleado de las cárceles de detenidos y seguridad

que recibiere un preso sin orden de autoridad competente, sal­

vo el caso de flagrante delito» (51); al «funcionario competente

que teniendo noticia de una detención ilegal, omitiere, retar­

dare o rehusare hacerla cesar o dar cuenta a la autoridad que

deba resolver» (52); las que reprimen al «funcionario público

que dictare resoluciones u órdenes contrarias a las constitu­

ciones o leyes nacionales o provinciales o ejecutare las órdenes

o resoluciones de esta clase existentes o no ejecutare las leyes

cuyo cumplimiento le incumbiere» (5:l), al .«que ilegalmente

omitiere, rehusare hacer o retardare algún acto de su ofi­

cio» (5,l), al que ejerciere funciones sin título, con el título co­

rrespondien te a otro cargo o después de haber cesado en su

(46) Artíeulos 144 y 142 del C{)(li~o penal,
(4i) Lev de 2i de 8~osto de 18M· (Reqistro nacional, lo V. 11° (182).
(48) Artículo 151 del Código penal,

(49) Artículos 156. 15i, 153 Y 154 del C{)(Jigo PI'1Il11.

(SO) Artículo 143. inciso 6° del Código penal.
(SI) Artículo 143. inciso T", del Código penal.
(52) Artículo 143, inciso 9°, del Cbdigo JWIIIII.

(53) Artículo 248 del Código penal.
(S4) Artíeulo 249 dr-l Código Jll'1Il11.
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cargo (55); las que reprimen al que desobedezca un acto de

habeas corpus, o descuide cumplirlo o demore en informar, o

rehuse dar copia del acto que se tiene como mandato de deten­

ción, o transfiera el preso a otro lugar o 10entregue a otra cus­

todia, o lo oculte (56). Pertenecen a la tercera categoría el ar­

tículo veintinueve de la Constitución nacional 'j' la siguiente

norma que establece su alcance: «Serán reprimidos con las penas

establecidas en el artículo 215 para los traidores a la patria los

miembros del Congreso que concedieren al Poder ejecutivo

nacional y los miembros de las legislaturas provinciales que con­

cedieren a los gobernadores de provincias facultades extraordi­

narias, la suma del poder público o sumisiones o supremacías

por las que la vida, el honor o la fortuna de los argen~inos

queden a merced de algún gobierno o de alguna persona» (57).

y pertenecen a la cuarta, las normas que amparando la reac­

ción del individuo afectado por un abuso, trazan, en proyección

negativa, las líneas de la represión directa, líneas que, esbozadas

como lo han sido en relación con la garantía de resistencia (58).

se acentúan ahora, merced al refuerzo que les trae la enumera­

cirro de actos ilegítimos que acabamos de formular. Dicha

enumeración, por otra parte, no agota la materia y sobre todo

no niega ni pretende negar que otras normas represivas, sus­

ceptibles de ser aplicadas a diversos actos de los funcionario­

públicos, concurran a proteger el reducto individual contra 10:--

(55) Artículo 2U) del Códi~o penal.

(56) Artículos 620, 631, MI Y 612 del Cé)(li~o de procedimientos en 1"
criminal.

(57) Artículo 227 del CéJdi~o penal. Las penas est.ablecidas en el artícul.
215 son de reclusión perpetua Y prisión perpetua.

(58) Vi'asl'. en el presente número, la nota 15, así como 111 doctrina ;,

que accede. Lus disposiciones ulli citadas son las que exnnen de pena por un«

resistencia de cualquier arado a los ullanamu-ntos nocturnos siempre qu.

sea n ile~ales (ur tk-ulo :H·, IllCISO 6° segundo párrufo ; sobre la leguhdud d"1

allanamiento. 'l'use dlSpOSICIOlleS citadas en In nota :H·) ) la que jusl :

f'ica luda resistencia contra actos ilegítimos (urt. 239).
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abusos, las invasiones o los excesos del estado o de cualquiera

de sus agentes.

b] Responsabilidad civil. - A su turno. el suhgrupo de las

~arantías que responden al concepto de responsabilidad civil

está constituido: b1 ) por normas que consagran el principio de

la responsabilidad civil respecto de toda clase de delitos y de

toda clase de agentes; b2) por normas que la consagran quien­

quiera que sea el agente, respecto de toda clase de actos noci­

vos y la extienden, por consiguiente, aún a los actos de ese ca­

rácter que no sean susceptibles de ser definidos como delitos:

Ir) por normas que determinan la naturaleza de la lesión o per­

juicio que se considera indemnizable y, en consecuencia, la de

la indemnización que resulta exigible. Pertenecen a la primera

categoría la norma según la cual es delito, para el derecho ci­

vil (59), «el acto ilícito (60) ejecutado a sabiendas y con inten­

CiÓ:'l de dar la persona o los derechos de otro» (61); la que equi­

para, a las acciones, las omisiones delictuosas y extiende. pues.

la responsabilidad civil por delito a las omisiones en que hayan

(59) El Código civil argentino ha aceptado y consagrado oxprosanu-ntr­

la doctrina que distingue cl delito del derecho civil del delito del derecho
penal. Tal doctrina, corriente entre los teorizadores de la materia. consi­
dera delito del derecho civil a todo acto ilícito perjudicial l' intencional
v delito de derecho penal a todo acto reprimido por la ley. la cual a
\ l'ces reprime actos que no son actualmente perjudiciales (disparos dI' ar­
lilas de fuego) y que no son intencionales (homicidio por accidonte t: e;;lo
110 sigrnfica, sin embargo, que el homicidio por imprudencia no en~l'IJ(ln'

la obligación de Índemnizar. pues si no entra en la dasl' dI' los delito­
I'iules entra en la 'de los cuasi delitos. que mencionaremos en se~uida (nola
6.~). Por otra parte, en la gerwralidad de los delitos coinciden el derr-cho

civil y el derecho penal. LImitada importancia tiene, pues, en la matr-ria
que nos ocupa, la respcctivu distinción. pero en la tí'cnica del Cí)(li~o ci\ il
llI'gl'ntino es conveniente formularla para 11111yor daridad dI' las normas
relativas 11 111 indemnización del daño moral. Sobre la dist inción formulada:
Ih;:\lounIUE. nO. 4,19 11 557 Y n?" 665 11 709.

(60) Artículo 1066 del Código ('1\11.

(61) Artículo 107:! del Cí)U.go ('1\11. Comp. urt ícuk» 1197. H9H. 11l7h ~

concordantes.
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incurrido personas que por la ley hayan tenido obligación de

cumplir el hecho omitido (62); la que establece que «todo de­

lito hace nacer la obligación de reparar el perjuicio qUE' por él

resultare a otra persona» (6:1), perjuicio que, como veremos en

spguida, podría ser material o moral. Pertenece a la segunda

la que - verdadero pilar del orden jurídico, enhiesto sobre el

cimiento de granito que le deparó el puño de los romanos ­

establece que «todo el que ejecuta un hecho que por su culpa

o negligencia ocasiona un daño a otro está obligado a la repara­

ción del perjuicio» (61), y con ella la que establece, como para

alejar la duda que pudiera asaltarnos, que «los hechos y las

omisiones de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus fun­

cienes, por no cumplir sino de una manera irregular las obliga­

ciones que les están impuestas» quedan comprendidos en las

disposiciones del respectivo título (65). Pertenecen a la tercera

(62) Artículos 1073 y 107·1,del Códrgo civil.

(63) Artículo 1077 del Códig'O civil.
(6,1) Artículo 1109 del C{)(lig'o ei v.l. Consagra una de las tres grundcs má­

ximas romanas: la que se expresaba con las palabras allerum 11011 laedere,
El artículo 1382 dr-l Códig'O civil francés que la consagró igualmente y en
t.érminos también iguale» ha sido llamado por Demolombe «verdadero có­
dig'O de 111 sociabilidad humana" (v , nota 59 de este número, y también

Josscrand. que repite la frase. en De l'espril des droils el de /eur re/alh'i';'.

París. 1927, p. :W5). y henos aquí, a esta altura de la pre~ent(~ obra - es­
rrita con (,1 pensamiento puesto en un destinatario diferente del ~rupo d(~

los especialistas del derecho civil - dominados por la tentación de pedir al
hucn lector que torne una compilación cualquiera, a través de la cual pueda
sr-r observado 1'1 alcanr-e de aquel principio 'o sea, en este caso. un gran
repertorio Irancés, una g'r~n obra de jurjsprudencia francesa, un g'ran tra­
tado de derecho c,nl frum-és y s(~ cerciore, al ver las mil y mil y mil apli­
I'aciorll's di vr-rsus, del principio, a la reintegración de los derechos perjudi­
('ados, se cerciore, deciamos. de la función trascendental que puede tener -­

r-n un país donde hay jueces y donde hay también sentimiento de la res­
ponsahilidad y, con tal sentimiento, respeto por los jueces - IIn texto dI'
pocas líneas. La consulta podría ser hecha en relación con otros dldig'os

europeos y desdl' luego con el italiano, cuyo art.ículo 1151 consag'ra la misma
máxima,

(65) Artículo 1112 dl'l Códig'O civil.
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la que determina que el daño indemnizable puede provenir

tanto de una lesión a derechos que se tengan sobre objetos ex­

teriores, lo que constituiría un daño material, como de una

lesión a derechos que se confundan con la existencia de la per­

sona (66), lo que constituiría un daño moral; la que determina

que si el hecho nocivo es un delito del derecho criminal «la obli­

gación que de él nace... comprende ... el agravio moral

que el delito hubiese hecho sufrir a la persona, molestándola

en su seguridad personal, o en el goce de sus bienes, o hiriendo

sus afecciones legítimas» (67); la que dispone que «toda repara­

ción del daño, sea material o moral, causado por un delito,

debe resolverse en una indemnización pecuniaria» (68); la que

hace gravitar íntegramente sobre todos y cada uno de los

autores o coautores la obligación de reparar todo el daño ma­

terial o moral causado por el delito (69), disposición que por

otra parte y como todas las an teriores es aplicable a toda espe­

cie de delitos y de cuasi-delitos (70). Conforme a esta estruc­

tura - de la cual un foro diligente y una magistratura ejemplar

podrían hacer, también para nosotros, un «verdadero código

de la sociabilidad humana» (71) - no hay demasía, no hay

abuso, no hay invasión, no hay, casi, displicencia, que no pueda

(fi6) Art ículo 10i5 del Código civil, (.<. " .por el mal )Wl'!1O a su persona.

1) a sus derechos o facultades " reza el urf.iculo 10(8).
(6i) Artículo 10i..8 del Código civil,

(68) Artíeulo 1083 del C{)(lig'o civil.
(69) Artículos 1081 'j 1082 dl,1 Código civil.

(iO) Artfculo 1081, ;1I.f;II(',y 1l09, segunda parte del Códígo civil. ,"('ase

en el presente número, las notas 59 y ()4.

(il) Véase los textos de Dcmolombe y Josserand citados en la 1I0la
()<l del presente número, Para evidencia de In incapacidad o In incompre­

si{JJl en que hasta hoy aparecen el foro argentino y In magistratura urgen­

tilla puede hacerse HIto en el hecho siguiente: los franceses hall hecho del
hreve texto dt' UII ar-tículo. su c6dig-o de la sociabilidad: nosotros, COII UII

lexto ig-ual. veinte veces r..iterado por otros tantos artículos, no hemos
podido esbozar la portada del nuestro,
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originar una reintegración civil, más eficaz. a veces, que la mis­

ma reintegración penal (i2).

(72) :'l/o dejará de producir cierta perplejidad, por ejemplo, en el sayón

que I'jl'cuta inu-mpextiva y torpemente una orden de allanamiento acaso.
también. torpemente expedida. el ser demandado civilmente por indemni­
zación del agruvio moral causado al invadir de noche la casa de mujeres
honestas y ohligurla« a abandonar el lecho; ni el ser demandado al mismo
t ítulo por el padre a quien en presencia de sus hijos se sujeta -con cadena­
o con 'esposas o por el hijo a quien en presencia de su padre se somete
innecesariamente a la misma vejación; ni el serlo por haber redactado, co­
municado o archivado un prontuario que tenga por finalidad infamar o
por resultado dismm.nr ; m el serlo por haber sometido un hombre de bien a
exposu-ioncs, Iotograf'ías o interrogatorios que no estén justificados por he­
chos inmediatos cuya significación, al efecto. deberá ser juzgada. Pero ni és­
tas rIJ otras innumerables posibilidades de reintegración dejarían de ser re­
posadamentecontempladas y escrupulosamente protegidas en las cultas so­
ciedades donde, por ejemplo, un conductor de tranvía es condenado a in­
demnizar el daño moral que ha debido producir al dirig-irse a una mujer )­
decirle que «debería viajar en coche de negros" (jurisprudencia de los tri hu­
nales de Estados Unidos); un maestro que al exponer sus lecciones viola la
neutralidad escolar y lastima sentimientos de sus auditores. debe indemniza­
r-ión a ('stos (tribunal francés de Dijon, 28 de diciembre de 1908); el maestro
que en análoga ocasión atrae. el ridículo sobre los padres de uno de sus
r-durandos, la dl'ill' al ofendido (tribunal fr;,ncés de '1acon, 28 de junio
d(' 1911): los parientes que hacen bautizar a un niño antes de que ést(~ llegue
a la edad del discernimiento y sin consentimiento de sus padres. la deben
i~ualnll'nte (tribunal belga de Lieja, 5 de mayo de 1909): en fin, hay lugar
a indemnización cuando el conductor de un tren exige a un pasajero, innece­
sarianu-nte, su e('dula de identidad (trib. del Sena. 6 de marzo de 1901); corno
lo hay cuando UII patrón que abriga sospechas de robo hace desvestir y requi­
sar a sus obreros (corte de Nancy, 28 de mayo de 190·1); cuando alguien es
prr-sr-nt.ado como ak-ohohsta (corte surza de Ginebra, l° de abril de 1905)
o lachado por error d(' una lista dr- ch-r-tores y publicada la tacha (tribunal
l'ranct's de Corbi-il. ;) de mayo d(' 1888) Y en otros muchos casos que
seria prolijo n-unir. I ln huen número dI' los resueltos en Italia pueden
sr-r consultados r-n llerue Trimestrielle de Droit Cinil, año 1905. p. ·105 ~

sig'o Por nuestra parte hemos tratado la indemnización del daño moral
y or~allizado la n'spl'('li\a dor-tr ina. hasta I'lIlOIl('('S inconexa. 1'11 una obra
publicada en 192f1t L« familia, nO' 91 a 109J, en la que nos hemos referido.
también. a los pronunciamientos judic-iales argentinos conocidos a la sa­
zón. Los posteriores a esa f('cha son unánimes 1'11 acordar indemnización

dl'l daño noral «uandu IIll'dia un delito d('1 dl'rl'('ho pe-nal (art. ~9 dI" 1Il1l'­

'o C(Hlig'o penul j l' inseguros cuando SI' pronuncian sobrr- daños causudo­
por cuasi dr-lit os dl'l I ipo dI' los IH'('idl'nll's d(' 1ráf'k-o. La clll'sli(m dI' inderu-
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Conforme, pues, a la conciencia y a la cultura de la sociedad

que nos congrega; conforme a la organización constitucional

argentina y conforme a la égida representada por el derecho

positivo que la misma constitución sostiene, el reducto indi­

vidual cuenta con un cuerpo de garantías capaz de desarrollar

una protección eficaz: tan eficaz como lo requiere la dignidad

del hombre; tan eficaz como quiso que lo fuera la concepción

liberal del siglo diez y nueve; tan eficaz como dentro de la ex­

tensión que ella misma determina habrá de quererlo cualquier

nueva adecuación permanente que se obtenga merced a los es­

fuerzos que se despliegan por modificar el signo de las relacio­

nes entre el individuo y el estado. Si fuera cierto que se marcha

hacia un cambio en la amplitud del reducto, lo que desde luego

afectaría a la propiedad haciéndola cada vez menos indivi­

dualista (73); si fuera cierto que se marcha hacia .una restric­

ción de la influencia que el individuo puede ejercer sobre la

gestión del estado, lo que desde luego repercutiría sobre las

que hemos llamado garantías políticas indirectas o sea sobre

nización del daño moral por delitos del derecho civil (hechos voluntarios,

intencionales y nocivos. contrarios a la constitución y al derecho). come­
1idos por funcionarios, o del daño moral aparejado a hechos de funciona­

rios públicos que sean ilícitos aunque no constituyan delitos. no ha sido
planteada, que lo sepamos, entre nosotros; pero si se Ill'~ara a plant earlu

tendria que ser resuelta conforme a principios qenerales que pertenecen (/

nnesiro derecho corno al de todos los países cultos; que est.án reconocidos por
los artículos 1068 "Y 1075 del Código civil y que no han sido I\(';!l\dos

por el 1078: (~stl' en I'fl'do, alude expresamente a los delitos del liI-\'('cho

penal, pero no los alude exclusivamente.
Plantear la cuest.ión en eSI~ terreno tondria. dent ro dI' nuestro deror-ho y

respecto de lu acción penal, dos ventajas : una. que no hahría prcsrripriún

mientras se mantuviera la instancia; otra, que en asuntos contra funciona­
rios, es más fúcil obtener indemnización que prisión. Por razones anúlo;!as

propusimos a la comisión de reformas del C{)(li~o civil, en nota del uñ« 11)~6.

que -- en vista dl'l fracaso dI' lns normus J'('prpsi\ as dI' la r-ulumnia y la
injuria - se uhriese camino a IIIIlI a('cifln por' indemnización, que Iuncio­

nuria como una sanción civil.

(73) Supra, JI" 1), textu ':1 Ilota ,15.
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(>I sufragio y la representación (71), siempre subsistiría una zona

impenetrable y con ella un medio de defenderla (75). Disminuí­

da o no, esa zona es inseparable de la noción de individuo y,

siendo lógica y psicológicamente imposible concebir un grado

de subordinación del individuo al estado en el cual el individuo

desaparezca, mientras subsista el individuo la zona subsistirá y

mientras subsista la zona ha de existir un medio de garanti­

zarla que en último caso será el derecho de resistencia. Sub­

sistirá, pues, la zona y a no producirse un quebranto completo

de la estructura constitucional - el caos, que por cierto no

augurarnos y que sería el punto de partida de una nueva crea­

ción - subsistirán garantías orgánicas y procesales. Lo que

se hará menester en tales circunstancias y lo que tendrán sin

duda, pasadas las violencias del reajuste, las sociedades enno­

blecidas por un impulso ético que se manifiesta corno exponente

de una civilización, es lo mismo que se necesita ahora y que

ostentan ahora corno blasón de cultura esas sociedades: leal

aplicación de medios; leal desempeño de funciones; leal cumpli­

miento de deberes; conciencia de la responsabilidad. En defi­

nitiva. cuestión de sentimientos. Donde la sensibilidad se atro­

fia las garantías fracasan. Y el fracaso es la barbarie.

(';".1) En el presente número: texLo y notas 18 a 20.
(75) La constitución brasilefia de julio de 1931., no obstante sus poco

individualistas innovaciones sobre el orden económico-social, sobre la cul­
tura y otros rubros, ha aumentado, con relación a las constituciones d.'

1821 Y dI' 1889, los recaudos impuestos a la declaración y al rnanteni­

miento del estado dI' siLio como también al ejcrcir-io de las facultades erner­

g'l'nll's d.·¡ mismo (infra, n° 28. texLo y no Las 8, 9 Y 9 his ),
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18. - De la concordia al ulzumienio

a) Moliros ostensibles

Coa acertada adecuación de los términos «individuo» y

-estado» supone, desde el punto de vista en que nos hemos co­

locado durante el desarrollo de la primera parte, el correcto

funcionamiento de las garantías allí enumeradas. Pero supone.

también, que la estructura del estado se halla sostenida por lo~

factores que han debido contribuir a caracterizarla y deben con­

tribuir a mantenerla. Y supone, igualmente, que las funcione­

del estado - ya esenciales, ya contingentes - se desarrollan

dentro del cauce que conviene a tal adecuación, o sea. que Sil

orientación, su ritmo y su intensidad guardan armonía con la

concepción que les es propia y que en general obtiene aca­

tamiento.

Entre tanto, si las garantías del reducto individual funcionan

deficientemente y su falta de efectividad engendra malestar,

dolor, irritación, protesta; si los factores determinantes de la



- 120-

estructura del estado no han sido debidamente sintetizados en

la definitiva expresión de la condigna componente o si después

de hecha la síntesis se producen en ellos variaciones que tien­

den a transformar, por ejemplo, una monarquía en república

() una república en monarquía; si el estado abandona funciones

que se tienen por esenciales (1) y si se quiere por neoesencia­

les (2), o las ejerce a despecho de tendencias o de intereses que

pugnan por substraerse a tal ejercicio (3), o asume funciones

contingentes que se reputan excesivas (.l) o se abstiene de otras

que se reputan necesarias (5); si con alguno de estos signos,

pues, el equilibrio político resulta alterado, si su expresión

parece inadecuada o su realización inarmónica y en consecuen­

cia cunde el descontento, la antítesis «individuo-estado» - en

tales circunstancias «libertad-autoridad» - está expuesta a

manifestarse como una oposición militante y acaso como un anta­

gonismo cruento. Polarizado en esa oposición el impulso indi­

vidual (6) adoptará con mayor o menor conciencia de la finali­

dad perseguida un programa de acción enderezado a sofrenar,

ampliar o restringir las actividades del estado; arrastrado por

ese antagonismo se lanzará a reformar, a corregir, acaso a depo-

(1) Se supone. por ejemplo, el abandono de la defensa exterior.
(2) SI~ supone el abandono de funciones corno las de instrucción pública,

sr-r vicio de comunicaciones u otras análogas que, para la doctrina clásica

dI' las funciones del estado no fueron esenciales, pero que son esenciales
para la doctrina predominante en la actualidad.

(:J) SI' supone, v, g., la acción policial de protección a la libertad d('
trabajo, resistida por los sindicatos.

(.1) Se supone una contrudicción que pretcndieru hacerse fuerte en con­
('('ptos como el del'eslado-I{endarme,.

(5) Se supone una disconformidad susceptible de ser referida a doctri­
nas como las del socialismo de estarlo.

(6) Decirnos ahora impulso individual- y no yu <individuo- paru refe­
rirnos a una situaciím en CfIW í~stl', obrando de consuno con otros, resulte
fundido en una colectividad o absorbido por ella, Del grado y extensión
dI' esa absorción puede dl'peIHler que el impulso contra 1·1 estado aclíJl'

cornu un í'Hlulo del es lado contra el cual se dirige.
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ner. A lo largo del camino que así se abre en perspectiva y atraí­

do, además, por los tropiezos que fatalmente acumularán los

interesados en sostener la respectiva actualidad - tal vez

interesados en disfrutar de ella ~ puede perfilarse un levanta­

miento en armas, ésto es la rebelión, el máximo grado del con­

flicto que puede plantearse entre la autoridad y las fuerzas

concitadas para removerla (7).

19. - b) Jlofil'os sórdidos

En la vida de las naciones toda perturbación de los cimientos,

toda transformación esencial de factores, toda fuerte aspiración

insatisfecha puede traducirse en el señalado conflicto de autori­

dad y libertad y alcanzar en ese conflicto el grado máximo que

un alzamiento supone. La evolución política de Jnglaterra, a

que nos hemos referido extensamente en la primera parte,

se desarrolló alrededor del tantas veces entorpecido funciona­

miento de las garantías y el brazo armado de los ~iudadanos

le despejé> el camino. La república alemana de ] 919 surgió del

I rastrueque de valores producido por la gran conflagración.

(7) Los conflictos que aquí consideramos son, esencialmente. los mismos
que hemos contemplado al ocuparnos (supra. n° ]7. texto y nota 16) de
la resistencia colectiva, que supone el ejercicio d(~ un derecho y la rcali­
zución de una ~aratltía. Si el antagonismo que los origina ha sido creado
por una gestií)Jl excesiva (' invasora. desarrollada por el estado o por su"
a¡{entes. el alzamiento final a que se llegue no s('rú sino la t.ransformación

activa de un movimiento de defensa o sea la actitud apremiante de un agre­

dido que u su vez reacciona y acomete. Creada y llevada a cierto ATado.
por (~sta o por otras vías. una situaeión de fuerza que pueda afectar la sub­
"istencja o caracteres del estado, serán aplicables a esa situación las doctr i­
nas que expondremos en los números siguiente'>.

De todos modos y por el interés que 11· otorga. a la ('po('a en <)111' prepa­
ramos este trabajo, su rigurosa actualidad, el alzamiento a que nos nofe­
rirvmos infra. n° 25, nota ;\7, ('S un rcsaltantc ejemplo de la escala <)W'

puvden recorrer los movimientos de ostu especie.
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La rusa, de un movimiento al calor del cual doctrinas económi­

cas se infundieron en la concepción política mientras rápida­

mente germinaba una esperanza de realización. La proyección

de estos alzamientos triunfantes y de expresión más o menos

perdurable nos da, en un cono de sombra, el esquema de los al­

zamiento fracasados. De todos modos, para unos y para otros,

nuestro supuesto es el de motivos institucionales y finalidades

de interés colectivo, altruístas si los hay; altruístas en cuanto

acertada o erróneamente los promotores de unos u otros movi­

mientos creen con sinceridad que a lo largo de la ruta que seña­

lan se organizan las perspectivas de un bienestar mejor distri­

buído.

Pero los conflictos engendrados por impulsos que correspon­

den a motivos ostensibles y cuya fuerza, precisamente, se du­

plica con proclamarlos, no son los únicos que pueden tra­

barse en términos que constituyan una amenaza para el

orden que el estado debe asegurar. Mientras la cultura no ha

echado raíces profundas y mientras los sentimientos que ella

desarrolla no han expulsado de cada individuo la posibilidad de

ceder a impulsos que inducen a encaramarse sobre cada crea­

ción institucional con el fin de hacerla girar en provecho propio

() en el de círculos más o menos extensos, conflictos hasta cierto

punto semejantes en la manifestación y en las apariencias aun­

que no en los motivos ni en la finalidad, pueden surgir en la

vida pública y recorrer todos los grados. Los provocarán la

ambición exasperada o los manejos sórdidos con que se tiende

a satisfacer mezquinos apetitos. Se trabarán tanto más frecuen­

lemente cuanto mayor sea la medida en que la iniciativa indi­

vidual haya sido desalojada por la preocupación burocrati­

zante. Producto del atraso, cuando no de la decadencia, se es­

forzarán por quedar en línea con los movimientos a que ante­

nos hemos referido y que son manifestaciones de vigor.

Semejan les explosiones, de las cuales es difícil creer que pue-
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dan enorgullecerse los pueblos que las padecen (1), obedece'!

a un proceso sobre cuya esencia íntima nadie se engaña. Todo

el que se encuentra llamado, no importa si transitoriamente.

a llenar en esos pueblos una funció~ relacionada con la formación

de los cuadros de funcionarios del estado, entiende que se le ha

brindado una oportunidad para obrar de modo que dichos

cuadros queden compuestos en mira de ventajas personales.

La cuestión de lealtad en el desempeño, de rectitud en el hacer,

de honestidad en el cumplir, sólo es tal cuestión para una es­

casa minoría sofocada por un ambiente hostil, motejada por el

desdén, azotada por el sarcasmo. Dentro de medios sociales

que pueden exhibir exponen tes de ese calibre, la biografía de

un héroe de alma grande, escrita con el noble propósito de me­

jorar las preocupaciones cotidianas lanzando sobre las mismas

el destello de un ideal elevado, es «la historia de un tonto escrita

por otro tonto», pues tonto es, evidentemente, quien no apro­

vecha como los demás. Para estar a tono con semeja nte mo­

ral habría que aprovechar, pues, y hacerse a la idea de que

si el aprovechamiento se tradujese en una burla y la burla

suscitara alguna reacción individual el asunto debería que­

dar por cuenta de la policía, que lo arreglaría con anticiparse

() con retardarse un poco: 10 que un digno usufructuario de

semejante estado de cosas esperaría de ella sería que no llegase

u tiempo (2). Por lo demás y, abstracción hecha de devaneo-

(1) Supra, 11° 17, texto y nota 16. Para que 110 haya confusión posibh­

insistamos, todavía, en que las explosiones dt' !JI\(' hablamos en (,1 II'xlo,

flifl'rt'lItes 11 los conflictos 11 que nos hemos refor ido en 1'1 núnu-ro anterior

~ en las primeras línea« del presente, no dehr-n confund irsc, por ejemplo.
('011 las transformaciones político-económicas sr-ñuladu« supra. n? 9,- texto

~. nota 45, las cuales, (IPsd(' luego, pueden realizarse y SI' realizan IIIl'rt'l'd

a «sluerzo« dI' adaptación susceptible» dI' 1'1'('01'1'1'1' lodos los ~nlllos.

(:!) "Yo ('1'1'0 qUI' In cuusa original. fundunu-nt al. dI' lodos los vicios
polít icos que han hecho hasta suprimir 1'1 rí'~IIII('1I ('1t'l'Ioral on la Hepúhln-a

:\r~('ntlllll, I'sl(, en 1'1 truurh- o ('11 111 suuulación ('It'doral. . (kl'Ía. n-pi­

Iivndo pnluhrus d(' PI·llc~rjni. un miembro (kl s(,lIado nurionul al t cn-iur
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jupiterinos, aptos para obscurecer de tiempo en tiempo el hori­

zonte con una pincelada de angustia, a la vuelta de tan crudo

amoralismo s6'0 puede hallarse una repartición de empleos (:l).

I'n la discusión d(" provecto de ley electoral propuesto por Sáenz Peña.

y a~rl'~aha. va sin referirs« a otras opiniones: "Nosotros somos un orqa­
nismo político roido por el fraude y la mentira, y estas dos cualidades.
inherentes a nuestra viciosa educación política, son las que determinan ac­
tualmente todos nuestros male., sociales, ., cLa era de las revoluciones ha
terminado en nuestro país? Puede haber terminado por una serie de años
más o menos larga; pero yo digo que mientras no demos con el sistema,

con 1'1 ré~inl('n electoral suficientemente seguro para dar expresión real a
la voluntad popular y representación efectiva a todos los movimientos del
anhelo público y de los intereses que agitan a la sociedad argentina. no
eren que pueda haher un hombre de estado capaz de afirmar de una manera
absoluta que la era de las revoluciones ha concluído; y menos, mientras
tengamos esa falta de concepto del delito político, mientras siga primando
l'sa costumbre de que los delitos electorales, la venta del voto, el fraude,
sI' consideren como un acto natural; mientras no llegue a verse en el delito
I'll'cloral un delito corno (,1 robo o cualquier otra violación de los derechos
privados> (J(HQuh V. GOi\z..\Ll-:z, en la sesión del 10 de febrero de 1912:
Diario de sesiones de ese ario. torno 11. pp. 290 a 292).

(:l) Con fecha 4- de septiembre de 182] el gobernador Hodríguez. al co­
municar a 18 junta d(~ representantes su plan general de reforma de la

hacienda decía: . , Hl'staba un mal mayor que consistía en la fuerza con
que las oficinas atraían una parte considerable de nuestra preciosa juventud,

que empezaba dI' antemano a hacerse impotente para todo otro trabajo
y a formar una raza d(' hombres que habituados a un sueldo fijo temblaban
d(' vvrse solos en el camino de la vida, entregados a Sil propia industria
t Reqistro Uficiul de la pronincia de Buenos Aries. ]821. pp. 36 Y 37). El
afán dl'l I'ufl'mismo, r-n que creyú encontrar su dignidad la literatura de
I'sa í'poca, impidió al preclaro gobernador porteño emplear el calificativo

que huhiern dl'hido aplicar a tan preciosa juventud. Si la hubiera llamado
simplemeut» ('01ll0 correspondía, nos habría ahorrado la tarea de discurrir.

a los rir-nto y más alíos dI' un estado social a ('se respecto invariable. sobre
1'1 calif'icativo que nos convendrfa elegir. Pero desde que no lo hizo. hemos

dI' limitarnos a Sl'líalar la visible agra,aciún de ese mal de pueblos enveje­
"idos. dI' ('SI' elor-ur-nu- síndrom« de decadencia, de (~sa fatídica anticipación

dI' muerte, Y que la a~ra\acií)J\ SI' ha producido, lo demuestra el haberse
,..'alizado tal \ ('1. «on una sola excepción - toda 18ohra proselitista dI'

los "'11 irnos t ir-mpo«, u hasr- de promesas d(' empleos y de sinecuras. Por
Illlps camino» /lO "C IIp~a a n-alizar grand('s ('OSI\S. Se llega a otros resul­
lados.



-125 -

20. - .Hedios ordinarios 1\ de represión

La rebelión es, desde luego, un hecho policial, en el sentido

de hecho perturbador del orden público y, como tal, destinado

a poner en acción órganos específicos de la conservación de ese

orden y a provocar sanciones dentro de las circunstancias en

que los actos de fuerza realizados colectivamen te contra la auto­

ridad parezcan merecerlas. Como tal lo contemplaba una ley

argentina dictada poco después de haberse logrado la organi­

zación nacional, cuando decía: «Luego que se manifieste la

rebelión o la sedición la autoridad nacional más inmediata

intimará hasta dos veces a los sublevados que, desde luego,

se disuelvan y retiren, dejando pasar entre una y otra intima­

ción ..:'1 tiempo necesario para ello. Si los sublevados no se reti­

ran inmediatamente después de la segunda mtImación, la auto­

ridad hará uso de la fuerza para disolverlos. Las intimaciones

se harán a toque de tambor u otro instrumento apropiado, 1\0

serán necesarias, respectivamente, la primera y la segunda

intimación desde el momento en que los sublevados hagan uso

de las armas» (1). Como tallo contempla el Códigu penal de 1922

en un texto que reproduce al pie de la letra la disposición que

acabamos de transcribir (2).

El empleo de estos medios, que son medios ordinarios, está

en la naturaleza del estado, que nene corno función caracte­

rística la d ~ conservación del orden y uue en la ejecución de los

actos por medio de los cuales ha de realizar esa función, puede

yen general debe mantener sin quebranto alguno su promesa d~

respeto hacia el reducto individual. Dentro de este conc -pto,

que ('8 básico, el régimen común de garantías mantiene total-

( 1) Artí('ulo 26 dt' lu Il'Y Jl O 'l9, d(' 2:> d(' ag'oslo ck- 1B6:t
(2) Artículo 231 del C{)dig'o pl'1II11 ('JI \ izor.
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mente su imperio y subsiste, pues, aún sobre la zona de vio­

lencia abarcada por la rebelión, cuyo estallido no puede

alterarlo como tampoco lo alterarían cotidianas infracciones

callejeras. Conforme a esta doctrina elemental e intergiver­

sable el delito que la rebelión entraña, así como los que

duran te la rebelión se hayan cometido, deben ser juzgados por

pi órgano actualmente investido de jurisdicción y según leyes

actualmente en vigor. Aún Jos funcionarios autores de la repre­

sión directa pueden y deben ser alcanzados por el respectivo

juicio.

Por lo demás, la legislación secundaria ha previsto y reprime

en todas partes una serie de delitos que podrían estar en el ca­

mino de la rebelión sin lJegar a traducirse en alzamiento: delitos

contra la seguridad pública (3), contra la de Jos medios de

transporte y de comunicación (I), contra la salud pública (5),

contra el orden público (6), contra Jos poderes públicos y eJ

orden constitucional (7), contra la administración pública (8),

contra la libertad de trabajo y asociación (9), la tentativa de

cometer esos delitos (10) y por último, la conspiración que deba

desembocar, con o sin seducción de tropas, buques o guarni­

ciones, en una rebelión o sedición (ll). Tal represión es, por

definición, una función ordinaria y está a cargo de la adminis­

tración de justicia.

(3) Incendio, explosión u otros estragos (art, 186 a 189 del Código penal
argentino).

(4) Artículos 190 a 197 dd mismo código. Sobre piratería, artículos 198
:Y 199.

(5) Adulteración de aguas, alimentos o medicinas (art, 200 y sigo del
mismo código).

(6) InstigaciÍ>lI, intimidación, apología (art, 209 a 21:J del mismo código).
(7) Artículos 226 a 236 del mismo código.

(8) Atentado y resistencia contra la autoridad; desacato (art, 237 a
~·1-5, ibíd.).

(9) Artículos 158 y 159 del mismo código.
(10) Artículos ·1-2 y ·14 dd mismo código.

(11) Artículos 233 y 243 del mismo código,
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21. - El corree/o empleo de los tñedios ordinarios

De no habernos creído obligados a señalar, junto al grupo

de los motivos ostensibles, el grupo de los motivos sórdidos,

acaso no nos hubiéramos detenido a considerar la cuestión que,

entre tanto, hemos de proponer aquí. Por bajo que fuera, en

efecto, el diapasón que se adoptara para afinar las actividades

del estado, no se daría con uno que paladinamente las decla­

rara organizadas en mira de intereses mezquinos. Tampoco

se daría con uno que condujera a la justificación doctrinaria

de los fenómenos de caciquismo y de involución que nos han

ocupado en el número precedente. Pero tales fenómenos no

serían, por eso, menos reales, ni tal gravitación de intereses

menos constante. Del mismo modo, lo que ante una concep­

ción teórica del estado podría ser omitido; lo que omitiría, se­

¡!uramente, un escritor que encontrara reproducidas, en los

modelos más inmediatos, otras tantas concepciones teóricas ­

en una palabra: la insistencia en este supuesto de corrección

'lile debería entenderse implícito en todos los actos del estado ­

no podría ser omitido en presencia de la crisis que se hace sentir

por doquier y frente al cuadro de costumbres que nos ha hecho

sentir la necesidad de ensayar, al respecto, la doctrina que

pasamos a fundar.

Insistimos, pues, en que el régimen normal de las garantías

jurídicas, con toda la estructura constitucional que supone,

mantiene su vigor en trances de alzamiento y con mayor razón

en lodas las situaciones intermedias entre el alzamiento y la

concordia. Si los agentes del estado incurren,. al respecto, en ex­

c('sos, éstos deben ser materia de sanciones previstas por la ley,

(mica vía por la cual pueden ser alcanzadas ciertas soluciones

dr seguridad contra las interpretaciones arbitrarias y contra

el despotismo irresponsable, Si el terrible medio de represión
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que es la fuerza pudiera ser y fuese incorrectamente empleado;

si en situaciones intermedias pudiera ser incorrectamente em­

pleado ese mismo o cualquier otro medio menos cruento, y si

en uno u otro caso faltara el correctivo de la demasía, se estaría

frente a situaciones políticas y estados sociales que deberían

considerarse extraños a la existencia de un derecho público

organizado y coherente. Donde el régimen de la ley no es man­

lenido ni por los mismos encargados de guardarla y donde la

función moderadora y protectora que al exponer la doctrina

de las garantías hemos procurado definir, no puede ser eficien­

temente llenada por un cuerpo de magistrados respetable y

y respetado, mal puede hablarse de formas constitucionales y

de imperio del derecho (l).

Así, pues, el incorrecto empleo de los medios ordinarios se

traduciría, para decirlo en otro lenguaje, en un empleo ilegal

<1(' medios extraordinarios y, si tal ilegalidad no fuese, a su vez,

reprimida, sería ocioso entrar al estudio de Jos medios legales

(1) Durante la preparación de esta obra. en febrero de 1934, la provin­
cia de San Juan ha sido teatro de un estallido que ha dado en tierra con
el g'obiprllo que la regía. La intervención nacional que asumió la misión
de rcstublecer r-n dicha provincia argentina la forma republicana de go­
hir-rno (forma republicana cuya alteración había sido denunciada mucho
I iempo al.rá«. por ciudadanos que se decían v íctimas de Loda clase de abu­
sos y desprovistos de medios eficaces para hacerlos cesar) ha informado
ol'ir-ialmr-ntr- que en las cárceles de San Juan fueron hallados individuos
que hahían sido r-ncerrados dos años untes ~' permanecían en ellas desde
I'III<)II('I'S, sin haber sido procesados y sin que nadie se cuidara de establecer
si hahía causa para (,1 pllcierro. Pues bien. sin insistir demasiado en los

al ropcllos comet idos en esLe caso, los tornamos como ejemplo capaz de

hncr-r fracasar cualquier doctrina sobre la materia que nos ocupa porque.
1'11 .. f('do, o se reprimr-n los abusos y atentados de esa especie o el estado

social dentro del cual {'slos pueden ser cometidos impunemente es inac­
('I'sihlp a IIl1a construcción doctrinaria. Cuando ocurre esto último, a nada

('01111111'1' explicar qur- 1'1 descaecimiento de ~aralltí,as puede estar dentro de
la const itución y ddH' ser coordinado con ella; LHllplI~uajecarece de sentido

para g'olwrnalllps 'lile COII o sin descaecimicnt» actúan fuera de In consti­
tur-ión y hacen ~ala de menosprecio por las limitaciones que In constitución
contiene.
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extraordinarios o sea de la situación excepcional que nos propo­

nemos considerar en los números siguientes.

22. - Medios extraordinarios propiciatorios ." concurrentes

El estado se organiza para perdurar mientras subsistan los

factores determinantes de su existencia y mientras mantengan,

~stos, entre sí, las relaciones y la proporción que la respectiva

constitución ha entendido interpretar. Su organización, además.

está asistida por la presunción de haber sido hecha institucional­

mente y cualquier discusión, al respecto. debe terminar toda

H'Z que la cuestión haya sido juzgada y resuelta en la juris­

dicción correspondiente. Las discusiones, por último, parecen

fuera de lugar cuando el mecanismo institucional se desenvuel­

ve normalmente y su funcionamiento está libre, pues, de la in­

fluencia de motivos sórdidos capaces de entorpecerlo (1).

Sobre la base en que se apoyan estos principios y en presen­

cia de la enorme masa de intereses garantizados por la subsis­

tencia del estado y constitutivos del orden social, la noción de

un alzamiento que tienda a sobreponerse a la autoridad del es­

tado se traduce en la pretensión de suplantar un régimen por

otro que, momentáneamente, por lo menos. no puede ser un

r{'gimen constitucional e induce, pues, aunque sea fugazmente,

la perspectiva de destrucción del estado. De ahí que la autori­

dad esté armada para resistir y para dominar. De ahí, igual­

mente, que un alzamiento peligroso por las proporciones o por

las circunstancias pueda hacer necesario alterar. en la medida

que convenga al levantamiento de una traba. el sistema de ga­

raut.ías que el estado, en princpio, est á comprometido a respe­

lar y llamado a mantener. Semejante alteración que. si no es­

tuviera condicionada por los hechos que la determinan. caHl-

(1) Supra. 11" 19, u-xto y notas.
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hiaría la adecuación de los términos «individuo-estado» formu­

lada por la constitución y que por la propia esencia de los mo­

l ivos que pueden ínvocarse para justificarla, debe reducirse a Ií­

lI1it~s estrictos y traducirse a penas en un moderado aunque siem­

pre eficaz refuerzo de los medios de acción ordinarios, implica

atribución de poderes extraordinarios en cuanto abre el reducto

individual - repetimos que por el tiempo y en la medida indis­

pensables - a posibles incursiones de los funcionarios del es

tado. Esto pone de manifiesto su excepcional gravedad (2).

(:2) (()Ul' me importa tener leyes, constitución y garantías para tiempos
pacíficos y normales - decía Estrada al oponerse, durante la discusión

de la constitución porteña de 1873, a la inclusión de un artículo que en de­
f'init iva fUl' rechazado-e-si estas garantías se han de suspender cuando los
casos dI' mayor peligro, es decir, en los tiempos críticos:' Esto me recuerda
aquel cuento del barbero que tenía un paraguas roto y que preguntado
por qUl~ usaba un paraguas tan roto como el quc llevaba contestó: este lo
(('''f/O para lus días 'lile lluere. Estas garantías suspendidas en los días crí­
tiros son, corno el paraguas del barbero, para Jos días que llueve» (Deba les
dI' la conrencién constituyente de Buenos Aires, Buenos Aires, 1877. 2°, p.
,")H7), El estado dI' sitio I'S inútil por ineficaz o es pernicioso cuando

"(' lleva a I'f(~cto , afirmaha en el senado nacional el ministro Hawson
("I'"iúlI dr-l 12 (h~ agoslo de 1862; Diario de sesiones, p. 288. En el mismo
",,"tido, el senador Allgel :\"avarro ; ibid., p. 289). . No solamente esa
medirla (la dl'c1ara('iflll del estado dr- sitio) es inútil: no solamente no aurnen­
la ('11 un :ípj('l' los ror-ursos con que cuenta el gobierno para con tener una
('onmo('iúlI interior. sino que Iamhién es perjudicial bajo el aspecto del crí,­
dilo dl'l país 1'11 1'1 nxtrunjr-ro , argumentaba en la misma sesión el senador
\ alr-ntín Alsina, formulando con estas palabras 111 objeción caracterís­
í ica d(' ,1/1 país dI' illJlligraciím de personas y de capitale» t lbiil., p. 288).
Por su parte, EJllilio rlr- Alvcar d(~('íll en la convención mencionada al
comie-nzo dr- "sla 1I01a: En el sentido práctico de las naciones modernas,
110 St' f('('OIH)('P otra Iur-rxa verdadera que aquella que surge del ejercicio
dI' las Il'~('s ~ rlr-l apo~o (k la opinión. El estado de sitio ('S, justamente.
la rlt'gal'iíl/l d(' ambas cosas. y toda autoridad que se vea en el caso de ir
a IUIs('ar los r-lr-rnr-ntos gl'lII'rales dr-l gohil'rno ('JI (sic) 1'1ejercicio dI' las lI'Yl's
~ (,1 apoyo dI' la opinión. esa autoridad, sr-ñor presidente, se sentiría I'JI tal
.'slado dI' dl'spf('sligio y abandono que sr-rla inútil que apelase a la far-ul­
t ad dI' poner a la provincia en esl ado de sitio, " Cuando un gO}JI'rnunt('
''('''(' rW('l'sario armarse de esla Iar-ultud, (quí' ('S lo que resulta, sr-fior prcsi­
d('nlP~ <)Ul'en lugar dI' provocar la tranquilidad de los I'ÍlHludunos provoca
la alarma y la dl's('ollfianza. ,porq'w piensan que aquellas armus están dl's-
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De todos modos, tal apertura del reducto individual - COlI­

sislente en una merma o aminoración o apocamiento de las

garantías normales y, dentro de ese concepto, en un descaeci­

miento de garantías se opera sin perjuicio de los medios ordina­

rios de represión y tiende a obtener, en trances de alzamiento,

que las actividades a desplegar por el estado en defensa de su

propia existencia alcancen una eficiencia mayor. Siendo así ­

~. la exposición que ya a seguir contribuirá a demostrar la exac­

titud ele esta doctrina - la apertura del reducto individual 110

I'~, por sí misma, un medio de dominación. Es, tan solo, un me­

dio de dominación propiciatorio y concurrente (:3). Su verdade-

I inarlas solamente para ser es~rimidas contra ellos; no contra P) r-ncmiao,

porque al enemigo se le combate en el campo de batalla, De aquí resulta

«IIP la mayoría de los ciudadanos, que SI' siente amenazada, SI' retrae ins­

Iintivamente y SI' pone en abierta oposición o cuando menos en dixidt-nciu
con la autoridad. Entonces casi siempre sucede, señor presidente. que el
irohiemo que echa mano de esos elementos no puede casi nunca hacer uso

I,'~islatiyo de esa facultad, por la resistencia que encuentra. y es cuando

Iir-nen lugur las tropelías y los vcjúmcnes, resultado dr-l estahhx-imiento del

t cmor, que es el peor de todos los sistemas dI' gobierno o, más bien dicho.

la negación de todo sistema de gohil'rIIo . (sesión 11..1 2·t de sept.iembre de

IB72. Debates, cit. 2°, p. 588). ·,EI estado de sitio pesa como una amenaza

universal. perenne, indefinida. condición que lo hac« odioso y terrible por

('SOsolo. aunque a nadie hiera ni toque con el arbitrio que instituye en ley>

t Vlinistro del Interior, Hnwson, réplica al golu'lIador de San Juan. :H

dI' julio dI' 186:~. en .11emoria de ministerio del Interior, Buenos Aires,

IlIM·, p. 1(0).

\Irls adelante. o sea en las pú~inas dest inadas al dl's('i\('cimi('nto de las

garantías en la Ar~enlina, uparcr-crún nuevas objor-ioncs, vinculadas. ya. a

fal'loJ'('s vernár-ulos : Y. ~o ;)5, l. Y n. :31: 56. l. Y n. 18::H a :~(l: (l:t, 65 y' si~.

en \Ia~nasco, I'n IIJI nolahle discurso tendiente a impugnar pI eslado

dI' sitio drx-larado arbitrurianu-nt.e por decrl'lo de 2 de ahril dI' 1892. en lodo

PI Il'lTitorio ar~('nlino. ('XJllISOint uil ivamentr- un eonccpto, ('U}O desarrollo

dol'lrinario hahría lu'cho. sin duda. con fuerzu lapidaria. si huhies« r-mpn-n­

dido, a fondo, la turr-n coustruct ivu que mulumenu- 1H'lIIoSiul cnl ado !'1I la

prinu-ra pur lr- y 'Iue sl'ría inoficioso husr-ar en las obras r-uropeas, Y nort e­

allll'ricllfllls 'IIH' hahit.uulnu-nt« nutren (,1 pensumicnt o dI' 1I111·St.I"OS pvnsu­

don's. ohras '1111', a Sil Iurno, /lO hall sido aí ruídus pOI" la ('llIpn'sH porque

"11 Europa. ~I'/I('ralllll'lIll'. ~. a,;illlislllo 1'/1 los EsLlldos l luidos, el est ndo d('

-il io no ha sido 11111"'a I',;a ('osa II'I'I'ihIP ~ sr-mihúrhar« '1111' IIIlUlil'ie,;lll ';('1'
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ra si~nificación se manifiesta en lo siguiente, a saber: en que,

cuando el descaecimiento ha siIo declarado, el empleo de los

medios ordinarios de dominación no puede ser resistido (y esto,

insistimos, en cierta medida) a título de (J\le invade el reducto

individual, de tal modo que - privado, éste, de algunas de las

~'aralltías con que cuenta normalmente o, por lo menos, debili­

tado al operarse el trueque de algunas de esas garantías por otras

de menos extensión - la gestión de los f~ncionarios del estado,

aplicados a sofocar un alzamiento en armas, se emancipa de al­

~unas de las trabas que ordinariamente la limitan.

2:t .-- Los medios extraordinarios en el derecho público inglés

Para contemplar el caso de Inglaterra en relación con el

descaecimiento de garantías que nos ocupa es necesario, ante

todo, insistir en las peculiaridades que el derecho público in­

~I('s ofrece del punto de vista de sus actos constitucionales (1).

Libre de las limitaciones que hubiera podido crearle una cons­

lit ución rígida, del tipo de la norteamericana y de fas que, a

ejemplo de la misma, además de definir los poderes del gobier­

no han creado una jurisdicción dentro de la cual el ejercicio

df' ('sos poderes puede ser confrontado con la definición que los

autoriza (2), el parlamento inglés podría pronunciar el descae­

rimieulo df' las, garanl ias del reducto individual. Sin embargo,

a ('sl(' resjlP<'lo, ese ilustre cuerpo, omnipotente en teoría, no

('11 otro" pabl''', Decía así 1'\ diputado Mag-nasco: "El estado d(~ sitio es un
ff'('III""O complemenluriu de los her-hos de armas iy subsidiario de la fuerza
qur- ('llIpll'(' PI ~ohierno nacional para contener las insurrecciones, " Por

"11 ofi~l'1I y pOf "11 esr-ncia es sencrllamente UCl recurso defensivo, como que
('" una operación militar pasada. con las modificaciones eonsiguieutcs, al
campo del dr-rr-cho público. (sesiíl/l del 20 de junio de 1892. En Diario de

sesiones de la (,'Ílf/lara de diputados, p. :W7).

(1) Supra. 11" 2. texto y notas; n? 8. texto y nota 11: n" 12. texto y notas.
(:~) Supra. 11" 1. tercer párrufo: 11" 13. texto \ nota 5: n° 17. texto v

notu 29. "
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podría apartarse de la senda que le traza el largo y cruen to

debate por el sostenimiento de las viejas libertades inglesas (3)

y, en consecuencia, debe creerse que sólo en presencia de cir­

cunstancias excepcionales - proporcionadas a la emoción que

la respecti va decisión causaría - se avendría a adoptar una

providencia semejan te.

Esta materia, según creemos, ha dado motivo a reiteradas

confusiones de parte de algunos' de los que se han lanzado a

rastrear ocasionalmente, en el derecho público inglés, la posibi­

lidad del empleo de medios extraordinarios de represión. Y

las confusiones parecen haberse producido a causa de cierta

tendencia a interpretar el caso a base de elementos ofrecidos por

la llamada ley de sedición (:Huliny Acl) o sea de un acto legis­

lativo que el parlamento inglés sancionó por primera vez el

año 1689, acto cuyo verdadero contenido rué el de una aurori­

zación para mantener tropas regulares por el término de un

año y que desde entonces, anualmente y coa diversos nombres,

ha sido el estatuto de la fuerza armada de Inglaterra (I). Ese

(3) Supra, /10 2, texto y nota 7; n° 12. texto y notas.
(4) HODOLFO GNEIST, cuyos estudios sobre la conxtitución inglesa (entre

olros: Erposicién de la moderna conslilucihn inqlesa .v del derecho adminis­

traliro; Historia constitucional inolesa: Moderno derecho administrat iro in­
ylÍ's; Autonomias locales, orqanizaciones comunales .v justicia administro­
l ina en l nqlalerra] l'iguran entre los má« notables que s(' hayan publicado

d('sde mediados del si~lo pasa~lo y cuyo esfuerzo de sistematización IIIPrt'C('
sr-r aprovechado 1'11 cunnto resuelve la mayor parte de las dificultadrs con

que tropieza Lodo 1'1que s(~ aventura en el ~Iorioso bosque d(' la le¡!islaciúlI

ill~lesa y en las IIP(','sariamente arduas oh ras de sus comentadores. SI' rt'fil'n'

a la h'y de sedici(l/l en los t{'rminos siguiente»: "La historia del :l1utiTl.v
td esL;. ligudn 11 111 Iormación dI' un ej{'rciLo dI' enganchados hajo la rcpú­

hlica inglesa. a Sil ('olls('na(,i(lII fragmentaria bajo Carlos 1I ~. a su aunn-nto

hajo Jacoho 11.. El primer orto del M utinv ;td fu{' dl'lerlllinado por la

subleVllci(1Il dI' dos rl'~illlientos que SI' emharcaban para Holanda a las ór­
dplu's (11,1 mariscul Scholllhl'r¡!. Los relH'ldl's fueron dl'Sllrllllulos :,. a raíz

dr-l hecho. fu{' puhlirndu 111 primera lPy, r-l 12 d(' uhril d(' Ih1l9. Esl' primer

ado sohr« pi umotinumicnto ton .,td [or pUTlishi"u (~airers or Soldil'rs u-lu.
shnll mul iny or deserl TheirYlojestics Scrrice ) 11e\"II, ya, pi si/!uil'lItl' prólogo:
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mismo estatuto ha dado lugar, también, a que se discurra sobre

la aplicabilidad de una mal llamada ley marcial, y esto nos obli­

gará a volver sobre el asunto en la última parte de esta obra,

donde quedará totalmente aclarada la materia que aquí ex"

ponemos.

PIJ(·~to que el reclutamiento y la conservación de un ejército permanente
('n ('sIl' reino. en tiempo de paz, sin el conscntrmiento del parlamento, son
contrarios a las leyes, y puesto que está admitido por su majestad y por
('1 parlamento actual, que mientras dura el peligro algunas tropas que se
e11('\1('11 t ran en pie de guerra sean mantenidas y otras sean además reclu­
t adas para seguridad del reino, defensa de la religión y sometimiento de
Irlanda. . (L' :1mm in islrazione e il dirillo amministraiito inqlese, en Bi­
blioiecu de scienze politiche e amministraline, seconda serie, 111, p. 485-6).
Desde entonces la ley de sedición fué renovada anualmente, con el mismo
prólogo, al cual fueron agregadas poco después estas declaraciones suhs­

t ancialcs: ... Considerando que nadie puede ser condenado .en su vida
o en sus miembros, ni puede ser sometido. en el reino, en tiempo de paz.
a ninguna especie de castigo en virtud del derecho de guerra o de cual­

quier otro modo que no sea el juicio de sus pares de conformidad con las
I('~('s conocidas y vigentes en este reino, pero que para mantener dentro de
su d,'IIIT las tropas mencionadas es necesario observar una disciplina rigu­

rosa ~ alcanzar con el castigo míls ejemplar y más pronto a los soldados que
inciten al amotinamiento o a la sublevación o deserten del servicio real.
s('gÍln las penas establer-idas en las formas ordinarias por la ley ... » (ibid..
p.l/U). Desde el afio J879, el derecho administrativo militar ha sido codi­

ficado en el :1rmy Discipline and Requlolion I1cl y, más recientemente en
d .trmy Ael. de 1881, que es, prácticamente, una ley permanente, pero
qur- para tutela de l~ derechos del parlamento o sea del derecho de resol­
vcr COIllO única autoridad sohre si se deben conservar o no las fuerzas mili­
t arr-s. requiere una dccluración o ley anual - Arrny Discipline annual

¡td sin la cual la existencia del ejército (¿uedaría desautorizada (lbid.,
p. (10,18:>. 51·l).

Para mejor discurrir sobre las conexiones de esta ley con la cuestión dI'
las garantías, ('OJl\ieIIP tener presente que el ¡\lulin." Acl o ArTII,Y Acl ha
alrihuÍdo al gobierno -- y seguramente la atribución se mantiene -la

lurultnd de proponer los <artículos de ~Iwrra, y de ejercitar el "derecho
dI' l:ul'rra .. Esto, sin emhargo, no dehe entenderse como facultad de d('­

.Jurur la ley marcial, es decir, en esencia, como facultad de sobreponer la

!1:li~:;~:::~i~:':((:nril~ii~:::1 r~'sI:lla (;:~~I.::(~:~:~~:~:.t~:i ::~I~:~)~:I:~::'~1ht~~~~~~~q~lePI(::~~::~
t ión será tratada 1'11 la última parte dI' esta obra. Comp. Lu-:ugn, L« liberli:

cirile e l'outo qoremo, 1'11 B. de S. P. e 11.. cil .. Prima Sl'ri('. 1", p. 193: Mo:\­
T.'LlT\I, /;/slilllúof/e reflflia e la responsubilit«, ibid; p. B26.
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21. - Los medios exlruordinurios en la constitución

de los Estados Unidos

La constitución de los Estados Luidos, elaborada, como sabe­

mos, sobre la base de instituciones preexistentes, análogas a

las que en Inglaterra protegían, por entonces, el reducto indi­

vidual (1), negó en principio la posibilidad de un descaecimiento

dt> garantías que, sin embargo, admitió por excepción y limi­

Ladamente, condicionándolo, pues, y haciéndolo recaer tan sólo

sobre Jas garantías procesales concernientes a la libertad indi­

vidual. Estableció en efecto: «El privilegio del urii de habeas

corpus no se suspenderá ... » y, uniendo a la regla la excepción,

continuó: ... «excepto cuando, en casos de rebelión o invasión,

la seguridad pública lo requiera» (2). Ninguna otra de las garan­

Lías resultantes de la organización realizada por el derecho pú­

blico y por el derecho común de los Estados Unidos puede.

pues, sufrir descaecimiento; y, en cuanto él la que por excep­

ción y en determinadas circunstancias puede ser suspendí-

(1) Supra, n° :t texto y notas l y 2; n° I:t al) inilú;. ' EL habeas corpus

,.;(' ..ntcndió instituido en las colonias nor u-unu-ricanas (/('sd .. los primeros
I ¡..IIIpos , (Gouun, op, cil ., :~(), p. :l03).

en Artículo 1. SI'('('iíJII IX, párrafo 2. Obras dI' derecho constitucional

fIIUY corrientes entre nosotros traducen «writ de habeas corpus- por -auto
dI' habeas corpus- o por «neto de habeas corpus'; ni una ni otra versión

rr-produo«, II nuestro juicio, la IU'I'Jll'iíJII que corresponde u la fras(' emplea­

da por la constitución de los Estados Unidos, la cual SI' Ita n-fcrido a la

illslitucií)JI que 1)('IIIOs nu-ncionudo supra. n° 2. flota '1, y no al acto qUI'
la (·onsllgTa. Si huhiérumus dicho -rerurso dI' habeas corpus . halniamo­

tropezado 1'f1 la I'IJ('stiílll dI' si ('S recurso o llcciíJII (vons, nI rospecto S\,\­

(.:m:z VI.HIO"iTE, op, cil., supra. 11° 11, nota :q. Tal \I'Z huhiéramos podido

d..rir: El privilegio de la interposición dI' UII habeas corpus, 1Il'lIIo:;
pl'..r..rido, vn fin, conservur lu palabra inglesa. CUyil trudurr-ión por la pala­

lirn I's('rilo" qlll' s('ríu 1u lII(lS directa, no n-l'lcjmla ..1 S('lIlido ..xarlo d..

la vláusulu o nos ohliguríu a un cin-unloquio.



-136-

da (2 bis), es oportuno advertir que en ningún caso podría ser

suprimida. Así, pues, e] concepto doctrinario de la medida que

excepcionalmente autoriza la constitución nortearnerica la en

la disposición transcripta sólo puede ser el siguiente, a saber:

«La suspensión del privilegio de] writ, debe notarse, no priva

a Jos tribunales del derecho de expedirlo. Crea solamente una

situación legal que consiente una negativa a obedecerlo. Además,

la suspensión del recurso no va más allá de la justificación de

esa negativa. Habilita, de esta manera, a agentes ejecutivos

para efectuar arrestos a voluntad y, mientras la suspensión

esté en vigor, hace imposible para los que se encuentren dete­

nidos el obtener fallo judicial sobre la legalidad de tales arres­

tos o detenciones, Pero no opera realmente como autorización

de esos mismos arrestos ni como privación, al individuo, de nin­

guno de los otros derechos que ]a ley le asegura; y, por otra

parte, las personas responsables por arrestos o detenciones

pueden ser detenidas como responsables, civil y criminalmente,

dr cualquier acto ilegal que ha~an llegado a cometer» (3). Esta

doctrina, por lo demás, ensambla cabalmente en la de las ga­

rantías del reducto individual que hemos expuesto en la pri­

mera parte de esta obra.

Entre tanto, bueno es tener presente que tal concepto doctrina­

rio - hoy, a lo que parece, indiscutido en los Estados Unidos - ha

cruzado también, como en el número precedente hemos dicho que

lo padeció su correlativo del derecho inglés, un período de pasión,

dentro del cual la noció» del descaecimiento de garantías an-

(2 bis) La norma relativa a la suspensión del wril de habeas corpus fUI'
adoptada an les <¡UI' por la constitución federal de 1787 - por In dr-l
('slac/o dr- .\Iassachussets, de 1780, Y la del estado de Ncw Hampshirc, d('
178,~ (Gotnn, OfJ. cil., :Jo, p. :J01-).

(:J) WIJ.LO(JGHBV, (In the consiiíution oi lhe Uniled Stales, second edition.
'ew York, 1929, n° 105'". Es interesante comparar ('sta doctrina con lo
expuesto supra, nO 12, nota 17, in fine. V1~IISI', sin emhargo, supra, n° 17,
nola :J6.
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duvo mezclada con otras que pertenecen al derecho de guerra

y a las prácticas de la guerra O). Esta observación adquiere

(,1) La Guerra de Secesión, que amenazó malograr la unión concer­

tada en 1787 (supra, nO 3), es un caso resultante de los factore.s que deben

combinarse "Ysubsistir para que el estado, a su vez, subsista (supra, n° 18)
\ tUYO, como es sabido, tal importancia, a causa de las relaciones entre

ilt'li~erantes "Yneutrales, que hubo de ser considerada como una verdadera
;.!lIerra entre naciones y dió lugar, pues, a la formación de un nutrido cuer­
po de derecho internacional: allí nació, en efecto, la doctrina de las comu­

nidades beligerantes o sea de las agrupaciones que al rebelarse contra PI

estado llegan a investir, ellas también. los arributos de un estado; allí se
definieron nuevas doctrinas sobre el comercio internacional y sobre el con­
trabando de guerra. En presencia de un sacudimiento de semejantes pro­
porciones y que, además. dió lugar al descaecimiento de garantías previsto
por el párrafo 2 de la sección IX del artículo 1 de la constitución, se con­

cibe sin esfuerzo que las doctrinas de derecho público hayan sido alcanza­
das por las corrientes desprendidas del turbión y que los escritores de la

{'poca hayan sido arrastrados por su influencia. Para que nuestra afrrrna­

«ión, al respecto, cobre mayor autoridad que la de una simple conjetura,
transcribimos algunos fragmentos de una dI' las obras de la época que sigue

inmediatamente a la de la gu erra, y elegimos, naturalmente. una de las

que alcanzaron entre nosotros mayor predicamento y pasaron a la CIÜ~­

;.!oría de obras clásicas de derecho constitucional norteamericano, a saber:

La constitución tiene en vista un estado de paz y de seguridad general ..

PI'I'O también tiene en vista una situación de peligro público ... en que la
administración civil será obligada a ceder su puesto a la administración

marcial de la autoridad". « ... La administración civil de la autoridad estú

limitada a los tiempos de paz y de seguridad pública "Y no es adecuada o
d('stinada u aplicarse a la condición de guerra ... en que las cortes civiles

,'slún cerradas y la voz (1-; la Il'Y estú ,'JI silencio; entonces los privilegios

dd auto de habeas corpus pueden suspenderse porque la sl'~uridud pública
lo requiere: entonces un soldado puede acuartelarse ('JI cualquier casa
l'nloncl's pueden ser tornadas las personas y sus casas y papeles registrados

sin necesidad de ()rd('lII's formales ... : entonces las personas pueden s.· r

ohligadus a responder por ofcnsus capitules y por otras, sin necesidad de
acuslu:i()Jl por (,1 jurado mayor , . < EJI mi-dio de una ~IU'rru civil r-l co­

ruandante en jefe de las fuerzas leales puede. sin dudu. siempre que la
sl';.!uridad púhlir-a lo demande, SUSP('IIlIt'r la udrninistrur-ión de la uutoridad

civil y suhst.ituirf» por 111 h'y mnrciul . (TIFI-·ANY. (;obierTlO .v derechu

runslitucionul, traducción dI' Clodollliro Quiroga, BlIl'1l0S Aire», 187l,

/1" ·J5:J y 157). Estas uf'irmncioncs, que los consf.itucionalistns nortoameri­

vnnos «ont.unporáneos 110 subscrihirian. y que, evidentcnu-ntr-. n'spOlH1<'1I

a IIl1a \'isi{H) <¡IIl' ya mús "lIí, dI' la suspensión d(' ~Ilmlltílls, panx-en, YU

""futadas por tratadistas ('01110 P.\~CII:\I., 1'11 Sil ohm /,(1 constiiuciim de (os
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una importancia singular al relacionarse con Jos antecedentes

argentinos en materia de estado de sitio o sea en materia del

descaecimiento de garantías que nuestra constitución autoriza,

pues las obras de constitucionalistas norteamericanos pertene­

rientes al período mencionado fueron, precisamente, las con­

sultadas y utilizadas como fuente de doctrina en los primeros

casos de estado de sitio producidos en la Argentina a raíz de

la organización nacional (5).

La historia de los Estados Luidos no es pródiga en ejemplos

de suspensión del uril de habeas corpus, como no lo es, de ejem­

plos de descaecimiento de garantías, Ja de pueblo alguno donde

el orden político haya alcanzado un alto nivel. El empleo de

lal medio extraordinario se ha realizado allí con una gran par­

simonia y en presencia de necesidades supremas cuales fueron

Esludos Unidos, cuando dice que si una invasión real y actual ha cerrado
matr-rialmr-nte las cortes y depuesto la administracióa civil, la ley marcial

<puede existir hasta el restablecimiento de la autoridad civil, pero nada más,
porque la ley marcial 110 puede lolerarse. (op, cii., traducción de C. Quiroga,
Buenos Aire», 1888, n° 260). En la actualidad, como lo demostraremos en
la tercera parte de esta obra, la doctrina norteamericana al respecto se ha
desprendido de las nebulosas que la obscurecieron a raíz de la Guerra de
Sl'('('siím. de lal modo que sus conclusiones difieren fundamentalmente
d(' las quo llevaron a Tiffany, Pomeroy y otros a suponer con tanto desem­
barazo el ucuartclumiento de los soldados en cualquier casa, el procesa­
miento sin formas legales y, en fin, la subordinación de la autoridad civrl
a la rnililar.

(5) En los respectivos ddJllll~s parlamentarios se comprueba una _ver­
dadera confusión de ideas, que ha pasado, después, a las obras de doctrina
(inlm, nO 51). Bajo el influjo d(~ disquisiciones inspiradas en los hechos
internacionales que hemos señalado en nuestra nota precedente, ha 11t,­

gado a sostenerse. por ejemplo. que el fusilamiento de UII merodeador.
apresado en ('1 interior lid país por fuerzas militares y en virtud de sentcn­

cia didada por un ('ons('jo de g(wrra «('1 ejecutado no era militar), estaba
jdsl if'icado por ('1 derecho de qentes: con dio, pues. se ponía a las hordas
trushumanlr-s qut- en rruest.ru historia recibieron el nombre de montoneras.
('11 condición an(.loga a la de las comunidades beliuerantes, pero se olvidaba
qlll' el dl'rl'cho intr-rnur-ional o d('r"('ho d(~ g(~lIt('S 110 autoriza el fusilamient»
dI' los prisiorn-ros dr- glH'rra, Anúlogo ('1'1'01' aparer-c en una const.itució«

colombiana (i"fra, 11" 28. 1. Y n. 12). - - r. injra, n° 77.
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las derivadas de hechos que entrañaban reales y gravisunos

peligros para la existencia del estado (6); tan graves, que la

historia universal los ha recogido como hechos trascendentales

del período contemporáneo. Por lo demás, en los Estados Lni­

dos la suspensión sólo puede ser resuelta por el congreso, y si

en ocasión memorable pudo ocurrir que un presidente se creyera

con facultades para declararla sin que el congreso la hubiera

establecido, el respectivo conflicto de jurisdicción terminó con

una ley que, al confirmar la suspensión declarada por el presi­

dente, atrajo el asunto a la competencia del congreso (7).

2.). - Los medios extraordinarios en el derecho púMico francés

l. La Revolución francesa, que fué, en mucha parte, un mo­

vimiento encaminado hacia la creación de garantías (1), 110

podría ser señalada, naturalmente, como una fuente originaria

de las instituciones de descaecimiento. La Declaración de 1789

tuvo por objeto afirmar ·los derechos individuales; no limitarlos.

Sin embargo, al redactarse la constitución de 1791, primera

carla orgánica del estado, fué contemplada la posibilidad de

lb J La parsimonia 110 se manií icstu sulumcntr- ('11 lo que com-icrnc a la

SU~p('lIsiílll formal del lutbeus corpus sino también al ejercicio mismo de las

1'1InJ!ladl's que dicha suspensión amplia. EJI lo m{¡s recio del conf'licto 1'11­

In' los estados dd :\orLe y los del Sud. el presidente Lim-oln, a quien.

(It'~dt' luego. JlO podría imputarse fulta d(' caráct.cr. mostró la serena nuur­

nunimirlad qu« l'S propia d,' los grandes jefes de estudo, poniendo ('11 liher­

(lid al gl'Jlcral \\"alllllldi~ham. ({II<' en reuniones públicas r.-ulizuba una

ruidosa ucción derrotisLa y que d'uí~ a ('stllhh'cl'rs(' I'JI el Canudú, 1'11 donde

('ollliIlUí) cscrihicndu proclumus y manifiestos COJl ,,1 objeto dI' ugit.ar las po­

IJlal'iolH's dr-l norte y prinr-ipaluu-nte la de Ohio. ,'x('iL{¡ndolas contra el

golJic'rno Ierk-rnl y sus actos arhiLrlll'ios, (SPI';"\"CEI\, ll isioriu de los 1~'sIad(}s

L"I/idos, trudurr-ión d. Vr-rneuill, Burcelonu. 11170, pp. :>89 a 59(1J.
e;-) (;011111). OfJ. cit .. tomo 111. p. :lO:>: P:\SCII.\I.. op, cii., n° :19:~; BI\II',

/Jt't'isiol/f's constitucionales, trudurciún dI' Calvo, Huenos Aires, lllllh, 11"

7::!1 ~ sig ,

(1) Su fJ1'11, JI" ,1 Y 11. Comp. :\0 1.
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que éste se viese en el caso de apelar, para el mantenimiento

del orden, a medidas excepcionales: el régimen político que

en otra época había encabezado Luis XIV subsistía aún. for­

malmente por lo menos; y no había de llegarse de un solo salto

a concebir una monarquía sin facultades extraordinarias. Adop­

tóse, pues, la sig-uiente norma: «En caso de conmoción que

ag-ite lodo un departamento, el rey expedirá, bajo la responsa­

bilidad de sus ministros, las órdenes necesarias para la ejecu­

ción de las leyes y el restablecimiento del orden, pero con cargo

de informar sobre ello al cuerpo legislativo, si éste se encuentra

en funciones, y de convocarlo si está en receso» (2). Como se

ve, toda conmoción de ciertas proporciones determinaba auto­

máticamente un descaecimiento en cuanto abría la perspectiva

de una gestión administrativa ampliada por los reglamento­

que se considerase necesario promulgar; aunque, de todos mo­

dos, quedaba instituída la responsabilidad de los ministros ~

subordinada la duración de ese estado de cosas a la decisión de

la asamblea, que en consecuencia investía jurisdicción para pro­

rrog-ar el descaecimiento por vía de aprobación de los reglamen­

los extraordinarios o para hacerlo cesar, por vía de desap·roba­
ción.

La constitución de 179:~ - cuyo prólogo, ampliatorio de líJ

lIIH'Va declaración de derechos promulgada pocos días ante-.

había afirmado que «la ley debe proteger la libertad pública

y la individual contra la opresión de los que gobiernan» - Sf'­

ñaló, SiH embargo, como materia que podría ser regida por' c/f'­

crelos lf'.'Iislafil'Os, «las medidas generales de seguridad y tranqui­

lidad», así como la acusación de los, procesados por complot

('ont ra la seg-uridad de la república (3). En octubre de ese mismo
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año la convención declaró que el gobierno sería revolucionario

hasta la paz y que el ejército revolucionario sería empleado

para someter a los contrarrevolucionarios. En diciembre quedó

organizado el Comité de salud pública y la Hevolución giró

hacia un período caótico en que habría sido ocioso hablar de

garantías )', por consiguiente, de descaecimiento de garantías.

El descaecimiento en tales circunstancias fué total.

La constitución de 1795, orgánica del Directorio, trajo, jun­

tamente con una definición de derechos, la novedad de una

enumeración de deberes. Entre esos deberes señaló el de guar­

dar obediencia a las leyes y respetar a quienes fueran órgano

de las mismas, haciéndolo seguir por la afirmación de que aquel

que viola abiertamente las leyes se declara en estado de guerra

con la sociedad (4-). Conforme a este criterio, las normas rela­

tivas a la seguridad general contemplaron la posibilidad de una

conspiración o de una rebelión. Hespecto de la primera dicha

constitución estableció: «Si el directorio está informado de que

SI' trama alguna conspiración contra la segundad exterior o

interior del estado, puede acordar órdenes de comparecer y

órdenes de arresto contra los presuntos autores o cómplices;

puede también interrogarlos; pero está obligado, bajo las penas

eslablecidas para el delito de detención arbitraria, a remitirlos

dl'ntro de dos días al funcionario de policía, que procederá

conforme a las leyes» (5); r especto de la segunda, que «todo

tumulto armado es un atentado contra la constitución, que de­

1)(' ser disuelto en el acto por la fuerza» (6). mientras el tumulto

sin armas debía serlo por intimación verbal y, en caso necesa­

rio, por la fuerza (7). Los constituyentes de 179:) entendieron.

como se ve. que todos los conflictos que dan materia a nuestra

( 1) Artfculo» :~. 5 y () <iP la I'l\ulIll~l'al'i'-J11 d(' dcberc-.
(5) ArtÍt'.J1o H5 de la ronst itución.
(h) ArtÍt'ulo :~()5.

(7) Artículo ;~(Ih.
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exposición podían ser dominados por los medios ordinarios de

represión.

La constitución de 13 de diciembre de 1799, que substituyó

el directorio por el consulado, reiteró casi textualmente (8) el

primero de esos textos de la constitución de 1795, o sea el rela­

tivo a las conspiraciones; pero no dejó allí las cosas. Otro artícu­

lo, en efecto, dijo: «En caso de rebelión a mano armada o de

tumultos que amenacen la seguridad del estado, la ley puede

suspender, en los lugares y por el tiempo que ella determine, el

imperio de la constitución. Esta suspensión puede ser proviso­

riamente declarada, en los mismos casos y durante el receso

del cuerpo legislativo, por un decreto del gobierno, siempre que

por un artículo del mismo decreto sea convocado ese cuerpo al

más corto plazo» (9). Con lo cual la constitución consular,

adoptando un punto de vista visiblemente ampliatorio de la­

facultades del poder público frente al individuo, autorizó lBI

descaecimiento que acaso fué, solamente, de las garantías del

reducto individual (10) Y no de la ge:'leralidad de las instilucio-

(H) Ar ticulo ·16 d(~ la eonstitución d(' 1799.

(9) Artíclllo 92. El 16 dr- ('JlNO d(' 1800 la constitución fué suspendida
('/1 cuatro dr-purtumcntos. El 21 d(' abril dd mismo año lo fué en el dopar­

lunn-nto dI' Cotes-du-:\ord y ('JI otros. El 13 de diciembre lo fué en los de­

part anu-ntos (!I' (;010. Liarnone y otros. V. no la subsiguiente.

(10) El mismo día 16 d(' r-nero de 1800 ('JI que se dietaba un decreto d«

suspensión, 1'111' promulgado un f('~lamento ~eJleral sobro las medidas qu«

podrian sor adoptadas r-n los lugares 1'/1 que la constitución se hallaba sus­

pendidn. Dl'1 cxanu-n d(' (,SI' ~1'~lalll<'lllo resulta claramente que la llamado
suspensión de la constiiucion tiene el alcance .Yel sentido que le hemos alri­
buido en el ier!o, y JlO 011'0. La simple transcripr-ión de lJl~IHlOS de sus al"

t ículos lo dl'lIIosl.rarí.: a saher : ' 1, El ~('n('ral comandante en jefe del cjér­

rito dr-l ().~sl(' podrá dictar r('~lallH'/ll.os. aún I'sl/lhlel'iI'Jldo pena de muerte.

para los III~ar('s ('/1 que la ronst itución eslr. suspendida ... 2. El ~elleral ('/1

,il'fl' J1odrí, imponr-r contribuciones extraordinarias, en forma de pena, ;,

las comunas. cantones o depar tamr-ntos. Podrí, lomar las mcdidus de IISl/

:::~(~::::: :~r(I~(';::i~~a~:~:~1;:;:~II~;I~);;:.¡~.a~():11', ~~a~¡::(~::~~ii~;:~i~;:: i;' a(;1:~~~:I~,~::,i:
cida por 1I11 Iribunal extraordinario.. ... 11. El tribunal procederá Spgílll
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nes, como parecería significarlo, interpretado al pie de la letra,

el mencionado texto.

Il. Entre tanto, una restricción de otro carácter, relacionada

con circunstancias que. no han sido contempladas en el presente

número y de tipo, pues, excepcional en un grado aún mayor

que el de las mismas normas hasta este momento glosadas, se

había elaborado en el derecho público francés, donde no tarda­

ría en hallar campo propicio para su desarrollo y donde lo halló,

en efecto, en tal medida que llegó a consentirle transformarse

('11 el núcleo de donde habría de surgir un nuevo concepto de

descaecimiento, más enérgico, como veremos sin tardanza,

que el adecuado a las instituciones de los Estados Luidos y

aún que el inspirador de la legislación francesa contemporánea.

Ese concepto, que comenzó a ser desde entonces y fué cada vez,

más, hasta manifestarse como típico, el del derecho francés,

es el del ESTADO DE SITIO, Y tiene un lugar en esta obra tanto

por el interés que le otorga su origen, evolución y relativa sub­

sistencia en la gran sociedad que fué cuna de la Hevolución,

cuanto por llevar un nombre que, C01/ el mismo o con olro C01/­

{mido (frecuentemente con otro) se ha generalizado notable­

mente. Diversas constituciones han adoptado el nombre. Entre

rilas la nuestra.

las normas I'stahlt'('idas por la ley de I:~ de Brum. .1<·1 uñu 5. concernicnt.e

a los r-onsejox de ~Ul'lTa.. , 1J. Las sontenr-ias del tribunal extraordina­

rio y de los (,ollSl'jos de ~\I('ITa sl'r(1I\ .-umplidas sin apclueión. n-visión ni

('asaeitlll. ,--.J.1. Los tribunales ei,i1<'s continuarún ('11 funciones: los

jlu'('es que los intcgrun podrán sl'r destit.uidos y reemplazados por 1'1 pri­

nu-r cónsul, previo informe rh-l ministro dI' justiciu .. ',En def'init iva, SI'

trata de un d('s('a('eimil'lIto ('IIYO objeto puede ser aban-ado por la idea .- 110

d(' urrusur la ('strlld.llrn r-onst.itucionul sino dI' forta!en'r con lIH'dios

I'\lraordinarios la ae('iím d('1 poder ('jl'(,lIti\"o,

1':1 :~ dI' abril (k 1HI:~ SI' d('darí, SIlSP('IHlido por In's III('S('S 1'1 rí·;.!inll·n

(,ollslillll'ional en los dcpurtunu-ntos I)('rl('III'ei('lIt(,S l\ la :l~" di, isiílll mili­

lar, ~- (,1 lO dl'l mismo nll's tui-ron l'I'~lanh·nladas. COIIIO 1'11 1'/11'1'0 d(' 11100.

las ul rj luuionr-s dl'l ('oméllulo dI' didla di, isión.



La legislación sobre el estado de sitio se había desarrollado

como una de las ramas de la relativa a plazas fuertes y puestos

de guerra. Sobre la base de numerosas disposiciones parciales

y por consiguiente fragmentarias, tomadas en época anterior.

un decreto de la Asamblea Nacional, dictado en julio de 1791,

formuló una enumeración de dichas plazas fuertes y puestos

militares, los clasificó en tres categorías (11) y estableció que

- plazas y puestos - podrían ser considerados en estado de

paz, en estado de guerra y en estado de sitio (12). Reinante el

primero, las autoridades civiles debían desenvolverse con in­

dependencia de las militares; creado el segundo, las autorida­

des civiles estaban obligadas a cooperar a la acción de las auto­

ridades militares; establecido el tercero, la autoridad de los

funcionarios civiles pasaba a los funcionarios militares. El es­

tado de sitio que, según ese decreto es, con mucho, un régimen

más severo que el correspondiente al estado de guerra, debía

entenderse establecido siempre que una plaza de guerra fuera

atacada por fuerzas enemigas y - aunque los ataques no hu­

bieran comenzado - tan pronto como a consecuencia del ase­

dio de fuerzas enemigas las comunicaciones de fuera adentro

y de dentro afuera estuvieran interceptadas a distancia de 1800

loises (:3507 metros) del crestón de los caminos cubiertos; ~

sólo debía entenderse levantado cuando el asedio fuera roto y.

en caso de haber mediado ataques, cuando los trabajos de los

sitiadores hubieran sido destruidos y las brechas reparadas (U).

(11) Estas, r-omo 1'1cuadro que contenía la enumr-rar-ión, hall sido modi-

fi('adas por disposiciones posteriores. .

(12) J)ALLOZ, Repertoire, cil., Vo Place» de ~w'rn'.

(I:~) ESl:III1,:III':, PU su Diccionario razonado de /eyis/aci(m.v jurisprudencia,

Yo, Estado dr- paz, d(' ~lIl'rru y dr- sitio" formula las Lres rl'spl'('livas def'i­

niriones tomando como base este decreto dI' la asumblea Irancesa. qur- 1,·

da. pUI'S. I'll'uh'ulos para r-arar-terizur los tres I'stados, a~fI'~allllo que -- ~

{'sto era e xur-to I'U la {'po('a en que aparecía Sil obra' 'I'U Espaiill SI' ('afl~('í;t

dI' II'Yl's qur- dl'sliudllsl'u las utrihur-ione« dr- las uutoridudcs militares sobre
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Xaturalmente, roto el asedio o reparadas las brechas, el estado

de sitio no podía subsistir.

Ln decreto imperial de 24 de diciembre de 1811, referente

a los estados mayores de las plazas fuertes o sea, siempre, a la

materia regida por el decreto de 1791, estatuyó, además, que el

eslado de sitio dentro de una plaza de guerra podría quedar

establecido por decreto del emperador fundado en asedio (1!)

o ataque efectivo (15) o sorpresa (16) o sedición interior (17).

Al contemplarse, así, el estado de sitio, no solamente como un

hecho que debía producir por sí mismo ciertas consecuencias

jurídicas y políticas sino, además, como un hecho cuya existen­

cia podría ser reconocida y declarada por un pronunciamiento

del jefe del estado, quedó echado un puente entre el estado de

sitio, régimen militar, y el descaecimiento de garantías propio

del orden civil, puente cuyos pilares se hallaban aca~o, en algu­

nas disposiciones tomadas cuando la concentración de atri­

buciones que en poco tiempo condujo a la organización del im­

perio entró a una zona de franca actividad (18).

111. Un senaius-consulium de 8 de mayo de 1802 reeligió a

Xapoleón Bonaparte p..imer cónsul por los diez años que segui­

rían inmediatamente a los diez por los cuales había sido anterior­

mente elegido. Otro, de 2 de agosto del mismo año. sancionado

después de una consulta al pueblo, hizo vitalicio el nombramien­

to. Otro, de ·1 de agosto. tornó disposiciones orgánicas de la-

lo,; pueblos ('1\ t iempo de ~lIerra y en tiempo d(' sitio. S(, comprueba, a,;í.
la fuerza expansiva del r-oncr-pt o plasmado en (,1 dl'('r('to dI' nuestra nofl'-

(11) Asedio dI' In plnza.
(15) Atuqu« contra la plaza.
(16) Sorpresa a las Fuerzas dI' la plaza.
(17) Sedición 1I1'1Itro del recinto dI' la plaza.
(18) En 171)1) Tolosa fllí' dcclarudu en I'stado dI' ,;jl jo <in 1111(' mcdiura

4bl'dio ni ¡,{IH'rra exterior. Bajo (,1 imperio (,1 hecho ,;,' n-produjo J'('';P('cto
dr- las plazas d(' BJ'(·,;t y d(' Amhcn-s (DALLOZ. Rec, Periodo cil., 18V).t.
It2. nota).
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instituciones creadas por la constitución de 1799 y, al ocuparse

de las atribuciones del senado, asignó a éste la de pronunciarse

sobre los siguientes puntos: 1° Suspender por cinco años las

funciones de jurados en los departamentos en que tal medida

fuera necesaria; 2° declarar departamentos fuera de la consti­

tución cuando las circunstancias lo exigieran; 3° determinar

el tiempo dentro del cual los individuos arrestados en virtud

del artículo 46 de la constitución deberían ser puestos a dispo­

sición de los tribunales, siempre que no lo hubieran sido dentro

de los diez días de producido el arresto; ·lo anular las sentencias

de los tribunales cuando fueran atentorias contra la seguridad

del estado.. (19). Otro, de 18 de mayo de 1804, dispuso: «60.

l na comisión de siete miembros, nombrados por el senado y

escogidos en 1?U seno, examina, a base de comunicaciones que

le harán los ministros, los arrestos efectuados conforme al ar­

tículol6 de la constitución cuando las personas arrestadas

110 han sido puestas a disposición de los tribunales den tro de

los diez días de producido el arresto. Esta comisión se denomina

comisión senatorial de la libertad individual.' 61. Todas las per­

sernas arrestadas y no sometidas a juicio dentro de los diez días

de producido el arresto, pueden recurrir directamente por sí

mismas, por sus parientes o por sus representantes, y por vía

de petición. a la comisión senatorial de la libertad individual.

62. Cuando la comisión considere que la detención prolongada

más allá de los diez días de producido el arresto no está justi­

ficada por el interés del estado, dehe invitar al ministro <IUP ha

expedido la orden a poner en libertad la persona detenida o

a ponerla a disposición de los tribunales ordinarios. 6:3. Si des­

puós de tres invitaciones consecutivas, renovadas en el trans­

curso de U1l mes, la persona detenida no ha sido puesta en li-
\
\

(19) \rlí('ulo:¡:¡ dr-] senulus-consulturu d(' lB d(' rrlll~o d" 11102 (Dx r.i.oz,

1fI'fJ('rf/}/rt, úi., p. :~J() y sigo.).
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hertad ni sometida a la jurisdicción de los tribunales ordinarios,

la comisión debe pedir una asamblea del senado que será CO/l­

vocada por el presidente y que pronunciará, si hubiere lugar,

la declaración siguiente: existen [uerles presunciones de que

N" esl« detenido arbilrariumenie; y en seguida se procederá

conforme a las disposiciones del artículo] ]2, título ]3, De la

alta corte imperial» (20). Así, pues, mientras por una parte

departamentos enteros podían ser declarados fuera de la cons­

titución, por otra el poder ejecutivo podía encarcelar a quienes

lo molestasen, sin más consecuencia que las muy problemáti­

cas que pudieran aparejarse a una reclamación de parte inte­

resada, reclamación que debía pasar por el tamiz de una Co­

misión senatorial que le franquearía o no le franquería el

paso, por el enfadoso procedimiento de una serie de amables

invitaciones que de antemano se presumían esquivadas, por una

decisión que el senado adoptaría o no adoptaría, por un estrecho

camino donde encontraría concitados los múltiples obstáculos

que señalamos en nota, para terminar - si aún le restaban

energías capaces de hacerla seguir avanzando- en un informe que

los ministros enviarían por interpósita persona y que, natural­

mente, podría haberse limitado a decir que el arresto sería man­

tenido porque así convenía a los intereses del estado. En reali­

dad, las disposiciones transcriptas, aparentemente encamina­

das a la organización de un sist ema de garan lías, lo ~Iue orzani­

zaban era un descaecimiento permanente, y los primeros que

(20) Se~ím ('stl' artículo y los suhsi~uient('s, la declanu-ión dl'l s('nado

podía provocar una denuncia del cuerpo legislativo o sl'a una espl'ci(' dI'

juicio político cuyo progreso podía si-r todavíu malogrudo por interposi­

ción dol trihunado o por hnlx-r requerid» 50 o IIIÚS miembros (!PI cuerpo

II'~islllti\'o la const.ií.ución dI' un r-omitó S('(TI'10 y 111 apert ura d(' un prorv­

dimiento I'spl'cilll. Si dl'sl"lí'S dI' !odlls ('st.as prccaur-ioncs y ('olllpliclll,iOlIl'S

pudo 1!I'~arsl', aluunu \'I'Z. a oír las explicaciones no dI' un ministro, que

1\0 podía SI'I' obligudo a r-ornpurr-r-cr sino dI' un consejero q\1I' acaso SI'

I'I\\'iaría a dar informes (urt iculo 115) dl'hií) s('r porque 1'1 r-mpnrudor tu­

\ il'ra al~ílll inl('rí's 1II11~ gr'an(l!· que lo moviera a oficializar una n'sllIJ('sla.
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se encargaron de certificarlo fueron el propio senado conserva­

dor y el propio cuerpo legislativo, el día en que acusaron al

emperador de haber roto su pacto con el pueblo y de haber

hollado sus derechos (21).

J\". La carta constitucional de lBU, otorgada por Luis XYIlI.

retuvo en manos del rey la facultad de dictar los reglamentos

necesarios para la seguridad del estado (22). ;\"apoleón, a su

regreso, restableció la constitución de 1i99 Y los senalus-con­

sulium de los años subsiguientes y, en un acto adicional, destinó

a la cuestión que nos ocupa un nuevo texto que, a contrario

sensu, incorporaba a las normas constitucionales el concepto

del estado de sitio, hasta entonces privativo de los reglamentos

militares. Dijo, en efecto: «Ninguna plaza, ninguna parte del

territorio pueden ser declaradas en eslado de sitio sino en caso

de invasión de fuerzas extranjeras o de conmoción civil. En el

primer caso la declaración debe ser hecha por un acto de gobier­

no. En el segundo sólo puede serlo por ley. De todos modos, si

ocurrido el caso las cámaras están en receso, el acto de gobierno

que declare el estado de sitio debe ser convertido, dentro de los

quince primeros días de la reunión de las cámaras, en un pro­

yecto de ley» (23). Igual es el texto contenido en un proyecto

de constitución redactado en 1815 por la comisión central de

la cámara de representantes (2t). Por último, después de un

período durante el cual quedó restablecida la constitución d('

Luis X Y1I J y, derrocado Carlos X precisamente por haber

querido usar de las facultades de dietar rezlamen tos de seguri­

dad atribuidas al rey por el artículo 1 I de la misma (25), la

(21) Spsi()f) del ,..t'lIado. dr-l ;~ al 'J dt' abril dI' IR \.1" PlI qu« SI' declare',

dl'PIII''''!O a :\apolt'()f): sesión dr-l «ur-rpo J¡·¡.dsl!lo ivo. del ·1 al 9 dl~ abril drl
mismo año, 1'11 qlll' SI' prt'slÍl adhesión a lu dpc,uflU'i()f) dt'1 sr-nudo.

(22) Ar!Ículo IJ dt' la curtu r-onst.itur-iunul dI' I,j. de junio dI' lUU.

(2:~) Artículo 66 dr-l acto udicional dl'l 2:~ dI' abril dI' IRIS.
(2J) -\rLÍculo .í. dl'l proyer-to dt' 29 dr- junio dI' IBIS.
(2:» Artículo l l d,' la carta consl.it urinuul dt' H dI' junio d,: IBH.
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carta constitucional suscripta por Luis Felipe en 1830 declaró

que el rey jamás podría suspender las leyes ni dispensar de Sil

ejecución (26). Era, a lo que parece, más que una restauración

de todas las garan tías, una exclusión de posibilidades de des­

caecimiento. Fué éste un breve repunte de las seguridades. Los

cambios constitucionales que lo siguieron inmediatamente se

inspiraron en un signo autoritario.

La constitución de 1848, en efecto, después de haber enume­

rado los derechos individuales que decía garantizar, estableció:

«Lna ley determinará los casos en que podrá ser declarado el

estado de sitio y reglamentará las formas y objeto de esta me­

dida» (27); Y con esto completó la traslación de lo civil a lo

militar que, exteriormente por lo menos, había iniciado "\"a­

poleón con el acto adicional de 1815, pues según el nuevo texto

sólo de la ley dependía que se pudiese establecer que-un rézimen

típicamente propio de las plazas y puestos de guerra quedara

instaurado en cualquier centro urbano y aún en el territorio de

un departamento. Y así fué como la ley de 9-11 de agosto de

18·1·9 dispuso que, en caso de peligro inminente para la seguri­

dad interior o exterior, la asamblea nacional podría pronunciar

la declaración del estado de sitio, designando las comunas. cir­

cunscripciones o departamentos a que éste se extendería, y

que, en caso de receso legislativo, podría declararlo el presidente,

con cargo de dar cuenta a la comisión instituida por el art iculo

:t~ de la const itucióu y de convocar a la asamblea, según las

circunstancias: la asamblea, terminado el receso, debía resolver

sin demora sobre el mantenimiento o ('1 levantamiento del

estado de sitio (28). Por su parte, la constitución <1(' 1852. <les-

(26) Artículo n dt' la ('ill'ta dt' 2,1- dt' ago~lo dt' lB:10.

(27) Artículo 106 dt' la constitución dt' IB'1-B.
(2H) La ciluda ley d(' HU9 I'ucultí, a lu autoridad ruilitur para ordenar

l)(',wlllisas de día .Yde noche, ulejar a I(J,~ reiucidentes y a los TlO domiciliados,

ordenar la entrena de armas y municiones )' t amhién husrurlas y tomarlas,

prohilJir las /luMi('(U'ilJflt's .v reuniones jll:f/wlas COfl/O llro/licias al desorden:
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pués de haber garantizado «los graneles principios proclamados

en 1789», declarándolos básicos del derecho público de los fran­

ceses (29), atribuyó al presidente, conforme al principio adop­

tado por la constitución de 18,i8 y desarrollado por la ley de

18·J9, la facultad de declarar en estado de sitio uno o varios

departamentos, con cargo de someter el asunto al senado lo

más pronto posible (30). Soplaban, otra vez, brisas cesaristas.

favorables a las más enérgicas formas ele descaecimiento, formas

que, en esta nueva ocasión, parecen haber echado raíces defi­

nitivas. aún cuando con limitaciones de tiempo, de lugar y de

objeto que revelan una profunda transformación del concepto

en que se inspiraba la antigua legislación de las plazas militares.

La tercera república, en efecto, después de haberse dado

algunas leyes constitucionales que no llegan a representar una

constitución rígida, sancionó una nueva ley reglamentaria del

estado de sitio: la que rige en la actualidad y que, aún habiendo

limitado las facultades del presidente y aumentado las exigen­

cias de orden institucional en cuanto a las formas y circunstan-

pero dedarú que, en lo demás, los ciudadanos continuaban. en posesión di'
lodos los derechos garantizados por la constitución. Hespecto de las pesqui­

sas de noche. una norma tan divergente de las que otrora se había conside­

rado necesario propugnar. no podía dejar de suscitar observaciones. Y así.
duranu- la discusión de la ley. el diputado Souhies indicó que no podía

ser intención del gobierno la de facultar a cualquier cabo con cuatro solda­

dos para llevar a término estas pesquisas, a lo que el ministro del interior.

\1. Dufaurc, repuso: que por la declaración del estado de sitio los poderes

dI' las autoridades r-ivilc» pasaban a la autoridad militar, pero no a lodo
mililar. En tales circunstancias -- agTl'gÍJ ---- hay un comandante del es­
lado di' sitio: ¡,[ es responsable de lodo; él da órdenes a todo el mundo ; PI res­

ponde por sus subordinados; no debéis temer que un caho con su patrulla

r-nt ('(' al domicilio de los ciudadanos si no ha recibido delogar-ión 111,1 dore­

«ho otorgado al comundunte ». El presidente d(' la cámara, ('errando ..1

diálogo, dijo: <Quedu entendido qw' se necesita delegaeión. -.. (Ihr.LOZ.

Hec, Periodo cil .. 11119, ,t, p. 1:35 a 112). Sobre anteriores normas relaí.iva­
a las pesquisas de nor-hc: supra n" H. texto y notas 2H ~ 29,

(29) Artículo I () dI' la constitur-ión de lH:>2,

<:Jll) ·\rtÍl'ulo 12 dI' la mismu r-onsí.iuuión.
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cias de la declaración respectiva, ha dado firmes contornos a

los efectos principales del estado de sitio según la asamblea

de 1791 y la legislatura de lRt8. Establece esta ley, en primer

lugar, que el estado de sitio no puede ser declarado sino en caso

de peligro inminente, resultante de guerra inlernacional o de

insurrección a mano armada, y que sólo puede serlo en virtud

de ley, sobre lugares determinados y por tiempo, también, deter­

minado, a la expiración del cual el estado de sitio queda leraniado

de pleno derecho (31); que durante el receso del parlamento pue­

de establecerlo el presidente, en acuerdo de gabinete, cuya de­

cisión, en tal caso, entraña, de pleno derecho, la convocatoria

de las cámaras a dos días de intervalo (32); que si en lugar de

receso mediara disolución, el presidente no podría establecerlo,

ni aún provisoriamente, salvo el caso de guerra internacional,

que obligaría a celebrar elecciones y a constituir el parlamento

a la mayor brevedad (33). En tales términos puede producirse,

pues, en Francia, el descaecimiento de las garantías del reduclo

individual. Y si se tiene presente que la ley dictada bajo la

tercera república reconoce - en lo fundamental, es decir, res­

pecto de los derechos afectados y de la subordinación de juris­

dicciones - los efectos atribuídos al estado de sitio por el de­

creto de 1791 y por la ley de 18·18 (:31), ha de concluirse que

(:H) Art k-ulo Jode la ley de 3 de abril de 1878. Bajo la presión de l\('('('­

"idades determinadas por la conf'lagración de 1914-18. hecho no menos

trascendental que el mencionado en la nota f del número anterior. una h'~

dI' ;) de agosto de 191:t, para cuya apreciación debe tenerse en cucntu ("
sistema constitucional francés, declaró el estado de sitio en todo el tr-rri­

lorío de Francia y mientras durase la guerru,

(:J2) Artículo 2° de la ley de 111711.
(:J3) Artículo :lo de la ley de 1878.
(3,1) Notas 11. 12, 13. 27 Y 28 del presente número. IIUlIlOl. J>rÍ'cis

de droil constilutionnel, París. 1923, p. 111 'y sil{.: E~"IEI'\, 1~'IÍ'r/lt'/II,~ de droit

ronsíitutionnelfroncais el campare, 8('011I1' edit.ion. París. 1927. tomo I. no­

ta IU, tomo 11, p. li6, texto y notas y p. 186. texto y notas: 1\1"1:\1'\.

¡;Wal de sie!le polilique, TIII\s.'. Toulouse, 1918; Pi.vrr. 1;/~'lal dI' sif"I'
r! la restrict ion des liherti-s indiriduelles pendan! la fI/l('rrt' f.lJf'¡-/!J1Y, Th('o"l'
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~i ('n algún cuerpo de derecho público se halla instituida, para

mayor eficiencia guerrera, la llamada ley marcial, el hecho ocu­

ITf', antes que en otro alguno y por obra de las disposiciones

transcriptas, en el del derecho público francés (35), lo que no

significa, ciertamente, que al transferirse a las autoridades

militares los poderes de las autoridades civiles aquéllas los in­

vistan o puedan ejercerlos con una extensión mayor que la

ordinaria (36).

Por lo demás, tampoco podría decirse que Francia prodiga

las declaraciones de estado de sitio (37).

París. 1920. El penúltimo de estos autores observa que la ley de 18iS evita
las declarar-iones arbitrarias de estado de sitio al establecer que sin la exis­
t encia de una ~uerra extranjera o de una insurrección a mano armada
,,1 derecho común no puede ser derogado (p. liO).

(35) La declaración de que el estado de sitio "es un hecho preexistente
a la disposición que lo comprueba, pues resulta especialmente de la mva­
sión del territorio por el enemigo>, y de que la «jurisdicción militar queda
substituida a la jurisdicción civil desde el momento en que el territorio

nacional ha sido invadido, aunque el estado de sitio sólo haya sido declara­
do y publicado posteriormente» (Conseil de revisión, París, 24 de agosto
dI' 19H, en D.ULOZ, Rec. Periodo cit., 1915, 5, 1), sería inexplicable si el
I'stado de sitio no oh rase como substitutivo de la ley marcial. Lo mismo
decirnos de la desviación señalada en la nota 31 de este número.

(:16)d..os poderes de la autoridad civil no se modiírcan ni se extienden
al pasar a manos de la autorrdad rmlrtar» (Cámara cruninal de la corte

de casación. pronunciamientos de 13 de enero, de 16 de marzo. de 20 d,'
abril y de 12 de mayo de 1916, en DALJ.OZ, lleco Periodo cit., 1916, 1, 129).
El valor d(' esta afirmación, corno las normas de desapoderamiento de las
autoridades civiles, apoderamiento de las militares y poderes concretos
dt' ('stas últimas, puede ser consultado en ese y otros numerosos pronuncia­
ruicntos dictados desde 1914 hasta 1918.

(:17) En diciembre de 1933, la revelación de turbios manejos cconómi­

("os y la sugesí.ión de que los miembros del ~ohierno no eran muy enérgicos

t'U la empresa dt' individualizar a los culpables. produjeron en París una
!!ran agitación. st'~uida dI' numerosas asonadas. Durante el mes de enero
dt' 193·1 los disturbios acrr-cieron: los choques con lu policía se hicieron casi
r-ot idianos: hubo heridos, por centenares: el ~abint~te tuvo que dimitir.
Ln 1Il1t'\O ministerio se encontrú frente a esa conmoción interior, que no

('('"aba: el 6 dr- Ir-hr--ro las turbas incendiaron el ministerio de Marina: hir-ic­
ron lo mismo r-on ('I'Ule'lHlres de instulacioncs pr.x-arius para la venta dr­

peri{lllicos; d('struYt'ron instuluciunes permanentes de alumbrado público;
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26. - Los medios extraordinarios en el derecho público

español

El derecho público español se ofrece como un nuevo caso en

el cual el descaecimiento de las garantías del reducto individual

se asocia a una conmutación de la jurisdicción civil por la mili­

tar. Algunas circunstancias, sin embargo, hacen de él un caso

aún más peculiar, en cuanto esa conmutación, por lo menos hasta

una época bastante próxima, dependía de una virtual y perma­

nente superposición, favorecida esta última, como se verá,

por una legislación que asimilaba los movimientos antagonistas

cuya represión nos ocupa, a ciertos delitos comunes, mientras

sometía esos delitos al juicio y decisión de los tribunales mili­

tares. Era éste, evidentemente, dentro de una organización

política que muy pocas simpatías mostró por la creación y con­

solidación de garantías, un medio de navegar en la corriente

de la época sin exponerse demasiado a las veleidades de la opi­

nión.

I. La constitución de 1808, primera adoptada por el reino,

«omutieron infinidad dt~ depredaciones y dieron, durante ese día como la
\ í-pcra y el subsiguiente, la impresión de que el ~obierno no dominaba,
ya, los medios de asegurar el orden público o de que {'stos eran inferiores
a los factores de alteración. Los desórdenes, que repercutieron en varias
ciudades del interior y amenazaban, pues, extenderse a la totalidad del
trrritorio. culminaron ese día con el ataque a la Cámara de diputados. el'ec­
Iuado por millares de insurrectos y resistido por la policía, la cual, antes d,~

vmplear sus armas, aguantó tres horas de empuje y de brega: ~en('fali7,ado,

por 6ltimo, el combate, crepitaron las ametralladoras y conu-nzaron las
car~as, que se repitieron hasta entrada la noche dejando un saldo de ci-nte­

nares de muertos y heridos, así en los atacantes como en los defr-nsorcs.

CaYlJ otro gabinete y se constituyó uno de concentración, que íué acatudo.
:\0 huho estado de sitio. ~o hubo, siquiera mensaje al parlamento. con PI'O­
Pllt'sLa de establecerlo. Mucho menos hubo, al respecto, proyecto de ley.
Daudt'l y Maurrás que incitaban públicamente a la rev ucltu. no fueron dete­
nidos, ni sus periódicos fueron sccuestrudos,



estableció en su artículo U·l; «Si el gobierno tuviere noticia de

que se trama alguna conspiración contra el estado, el ministro

de policía podrá dar mandamiento de comparecencia y de pri­

sión contra los. indicados como autores y cómplices.» Corta

era, pues, en esa época, la garantía acordada a los habitantes del

reino. La constitución de 1812 puso la cuestión bajo la tutela

de las cortes, diciendo en su artículo 308: «Si en circunstancias

extraordinarias la seguridad del estado exigiese en toda la mo­

narquía o en parte de ella la suspensión de algunas de las forma­

lidades prescriptas en el presente capítulo para el arresto de

los delincuentes, podrán las cortes decretarla por un tiempo

determinado.» El real estatuto de 1834 no incluyó, al respecto,

disposición alguna. Las constituciones de 1837 y de IRi5, am­

bas en su respectivo artículo 8°, reprodujeron casi textualmente

la sensata disposición de 1812. La constitución de 1856, en su

artículo 9°, mantuvo la norma en términos muy semejantes,

pero con el siguiente agregado: «Promulgada ésta (la ley que

declare el descaecimiento) el territorio a ella sujeto se regirá

durante la suspensión por la ley de orden público establecida

de an temano. Pero ni en una ni en otra ley se podrá, en ningún

caso, autorizar al gobierno para extrañar del reino ni deportar

ni desterrar fuera de la península a los españoles». La consti­

tución de 1869 en su artículo 31, manteniendo, también, la nor­

ma y asimismo el agregado a que acabamos de referirnos, aña­

dió un nuevo párrafo según el cual la suspensión sólo podía

recaer en lo relativo a la libertad física, a la inviolabilidad del

domicilio, a la libertad de residencia, publicación, reunión y

asociación. La de ]876 estableció en su artículo 31 que las ga­

rantías inscriptas en los artículos l-, ,=jo, 6° y 9°, Y párrafos] ",

2" Y :lo del art iculo J.'l (las de la libertad personal, inviolabilidad

del domicilio, libertad de residencia, de prensa, de reunión y

asociación) no podrían ser suspendidos en toda la extensión

de la monarquía o en una parte de su territorio sino, lem poru-
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riamenle y en virtud de una ley. cuando la seguridad del estado

y circunstancias extraordinarias lo exigieran; y agregó que sólo

cuando las cortes no estuvieran reunidas y el caso fuera grave

y urgente el gobierno podría, bajo su responsabilidad, decretar

la suspensión con cargo de someter la cuestión a las cortes lo

más pronto posible.

11. Conforme a una ley de 1821, ley de cuya derogación o

restablecimiento se ocuparon otras posteriores, los reos de cons­

piraciones o maquinaciones directas contra la constitución, la

seguridad in terior o exterior del estado o la sagrada persona drl

rey, debían ser juzgados, como desde varias décadas y en vir­

tud 'de diversas leyes incorporadas a la Norisima Recopilación

venían siéndolo los salteadores y ladrones en despoblado, por

tribunales militares. A base, pues, de una superposición de ju­

risdicciones que, con referencia a ciertos delincuentes, con taha.

ya, con una larga tradición, los jueces ordinarios fueron declara­

dos incompetentes para conocer en las causas que hubieron de

instruirse por conspiraciones o «maquinaciones» contra el es­

lado, las que fueron atribuídas, por consiguiente, a cuerpos de

la administración militar que se hallaban directamente bajo la

autoridad del rey. Con lo cual la libertad de las personas y lo

mismo que esa libertad todo el reducto individual quedaba

abierto a la arbitrariedad, y no sólo al arbitrio del monarca.

\COII teció, en efecto, que los gobernadores militares'- y es

sabido que cada provincia contaba con uno militar y otro civil

.- en ejercicio de tan extraordinaria jurisdicción y muy a me­

nudo en emulación con los gobernadores civiles a quienes les

era fácil sobreponerse por tan sencillo medio, declararon f'ic­

liciamente en estado de sitio al pueblo en que se producía algún

tumulto o asonada; el procedimiento hizo escuela y la escuela

dió por resultado que las garantías del reducto individual no

llegaran a echar raíces. un decreto dado pOI' la regencia en 18 l l

no logró cambio alguno al respecto, a pesar de haber establecido
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calf'g(u'icamente que el estado de sitio sólo podía ser estableci­

do en caso de sitio real. «A la sombra de semejante ficción ­

decía, refiriéndose a la que pretendía extirpar por medio de

ese decreto, el ministro de la gobernación don Manuel Cor­

tina - ha sido violado el domicilio de los ciudadanos; han

sido impuestas penas arbitrarias e injustas; los hombres más

honrados y virtuosos y que acaso mayores sacrificios han he­

cho por la causa de la libertad han sido cruelmente perseguidos,

las leyes holladas y degradado y envilecido el poder supremo

del estado. .. A penas puede concebirse que ésto haya suce­

dido; y ya que desgraciadamente se observa que tan lamenta­

ble abuso tiene aún raíces, menester es decidirse a arrancarlas

para evitar su reproducción» (l). Vano intento el del ministro

Cortina: noven ta años después de la fecha de su decreto se re-

(1) ESCIII<:m·:.op, cil., yo Juicio criminal por delitos políticos .Ypor robos

en cuadrilla. p. 1085: D.-\IIE51'1-:. op, cit., tomo I. p. 692 Y sigo En el senado
argentino. sesión del 19 de junio de 1869. decía el general ;\'Iitre: <La h'y
recopilada de 178,l que se ha hecho valer Iuó dada por el rey de España

I'U virtud dr-l poder absoluto que tenía para alterar los fueros, cambiar las
jurisdiccioncs cuando In justicia se administraba en su nombre y por su
orden, lo mismo por tribunales ordinarios que por consejos de guerra o

comisiones especiales. Esa ley dietada contra reos contumaces, que se con­
siderahan corno best.ias Ir-roces, tUYOpor objeto reprimir un desorden local
y parcial con los medios del absolutismo ... Ella. después de producir los
n-sui tarlos qul' prod ucen siempre PI terror y la violencia ooo estuvo ('U dl'­
suso hasta 1801 En 1821 volvió a resucitarse con otras formas. primero
para casti~ar por modio de los consejos de guerra a lodos los que r-onspi­

ras,'u contra el fl'Y constitucional y d.:spups para cast.igar a los que habrascn

a í'av or d(' la c-onst rt.ucrón despedazada por ..1 n'y absolulo. oo La ley. dada

I'U su OI'lI!I'U cont ra los bandoleros dI' canuno sentenciados y escapado"
dI' la just.u-iu y «oní ra los cuadrilleros puestos Iur-ru del derecho común,

1I('gÍJa aplir-ars« al l'in a Hil'g(', a Lar-y, a Porlivr y a los que siguieron su
¡.dori¡sa hundcra . EII uomhrr- de ('sa h'y fUI' sentenciado a muerte Cas­
tr-Iar por IIlI ('ouSl'jo dI' glll'lTa qlJ. entendía d.' d. litos dI' prensa, y Caslt·­
lar conr-luia (,1 orador para dernost.rur la uhcrrur-ión que se insinuaba al

in vorar ('sa h'Y vxt ruujr-ru (comp. ¡"fNI, 65 Y Sl~.: 77, 11. 15) para just il'i­
(OaciíH\ dI' 1111 f'usihunir-nto llevudo a ,'fl'('lo ('U 111 Ar~cJltina - huhla hoy

d('"d,~ lo alto d(' la t rihuna l'slHuiola o (Diario de sesiones de I senado,
Jl\(¡(). po 188 y "igo). Comp. infra, Jl O (¡B, tr-xto ) nota 2.
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.iovarlan las proclamaciones de ley marcial, favorecidas, es cier­

Lo, por nuevas disposiciones llamadas, como la de 1821, de 01'­

drn público.

De esas disposiciones (2) merece especial mención la ley de

orden público de 23 de abril de 1870, bajo cuyo régimen se ha

desenvuelto la vida política española hasta el advenimiento de

la república. La citada ley de 1870 estaba destinada a ser apli­

cada cuando se hubiese dictado otra de suspensión de garantías

conforme al artículo 31 de la constitución (3) y por el tiempo

señalado en esta última ley (4), cuya sola publicación creaba

el estado de prevención (5). Su objeto era el de prevenir los de­

litos contra la seguridad interior o exterior y contra el orden pú­

blico (6). Durante la prevención podían ser suspendidas las pu­

blicaciones, detenidas las personas o trasladadas a distancia no

mayor de 150 kilómetros, allanado el domicilio de .Ias personas

con los siguien tes recaudos: a) orden escrita; b) presencia del

dueño de casa y de una persona de su familia y dos vecinos:

c] levantamiento de acta en presencia, cuando menos, de estos

últimos (7). Si la autoridad civil encontraba que no podía do­

minar la agitación, lo prevendría por medio de un bando y,

(2) Puede citarse entre ellas la orden de las cortes de 2 de mayo de 1322,
que explicó la inteligencia del artfculo 3° de la ley d~' abril de 1321 'para

que fueran juzgados también, militarmente. los salteadores de camino y

los ladrones de despoblado' (SOCIAS, Ordenanzas de Su .\fajes/ad para el
rcqimen, disciplina subordinación .Y serricios de sus ejércitos -- Adicionada"

\Iadrid, 1835, p. 2·10). Igualmente puede citarse la real orden dt, 2:>

dt' mayo de 1350, se~{1I\ la cual los mandatos e instrucciones para la pcrsv­
rución y captura de tales salteadores y ladrones se darún siempre por la
autoridad militar ibid .. p. 2,12). Comp. injra, 11°< 6:> y ,,¡¡r.: 63 y' si¡r.:
77: 30.

(:1) Art.iculo 31 de la constitución dt' lB69. n'elllplazado por t'l :11 de la
tlt' 1876.

(1) Artículo 1° de la h·y de 1370.
(5) Artículo 3" de la ley de 1370.

«(¡) Artículo 2" dt' la l{'y de lB70.
(7) Artículos 6 a 10 de la h'y de lB70.
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de acuerdo con Ja militar, declararía el estado de guerra (8).

JI J. La constitución republicana de 1931 ha establecido en

su artículo 12: «Los derechos y garantías consignados en los

artículos 29, 31, 3·l, 38 Y :l9 (9) podrán ser suspendidos total

o parcialmente, en todo el territorio nacional o en parte de él.

por decreto del gobierno, cuando así lo exija la seguridad del

estado, en los casos de notoria e inminente gravedad. Si las

cortes estuviesen reunidas resolverán sobre la suspensión acor­

dada por el gobierno. Si estuviesen cerradas, el gobierno debed.

convocarlas para el mismo fin en el plazo máximo de ocho días:

a falLa de convocatoria se reunirán automáticamente al noveno

día. Las cortes no podrán ser disueltas antes de resolver, mien­

tras subsista, la suspensión de garantías. Si estuvieran disuel­

las el gobierno dará inmediatamente cuenta a la diputación

permanente establecida en el artículo 62, que resolverá con igua­

les alribuciones que las cortes. «El plazo de suspensión de garan­

tías constitucionales no podrá exceder de treinta días. Cualquier

prórroga necesitará acuerdo previo de las cortes o de la dipu­

tación permanente en su caso. «Durante la suspensión regirá,

para el territorio a que se aplique, la ley de orden púhlico.»

« En ningún caso podrá el gobierno extrañar o deportar a los

españoles, ni desterrarlos a distancia superior a 250 kilómetros

de su domicilio.»

y ('JI julio de 19:n ha sido dictada una nueva ley de orden

público, destinada a regir en los casos previstos por el artículo

que acabamos de transcribir. Según ella se crea el estado de

prerenci/m cuando la alteración del orden público, sin llegar a

justificar la suspensión de garantías, exige la adopción de me-

(H) Artículos 12 ~. sil{. dI' la II'Y de IHiO.

(1)) El artículo 29 ~aranti;1.H la lihr-rtad físil'a en el luqar; 1'1:H, la Iihr-rtud

física en el cambio de luqur y asimismo la invioluhilidad dI' domicilio, papv­

Il's ~ I'fl'dos; 1·1 :~·t. la lib.·rt ad dI' opinión y dI' prensa: 1'1 :Ul, la de reunión

pacífica ~. sin armas: 1'1 :~9. la dI' usor-iar-ión. Comp. supra, n" 9.
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elidas no aplicables en el régimen normal; el de alarma cuando las

anteriores medidas resultan insuficientes y se hace necesaria

la suspensión de garantías; y el de guerra, cuando por insufi­

ciencia de las anteriores medidas no puede el gobierno, por sí

sólo ni auxiliado por la acción judicial, dominar la agitación

ni restablecer el orden. En esta última situación, a los efectos

de la represión que nos ocupa, la autoridad civil queda subor­

dinada a la autoridad militar y ésta procede, pues, a juzgar a

los revoltosos.

27..- Los medios extraordinarios en la constitución de Chile

La constitución chilena reclama, también, ser destacada en

esta enumeración, aunque por motivos diferentes de los que nos

han guiado al ocuparnos especialmente del descaecimiento en

Inglaterra, en los Estados Lnidos, en Francia y en Espaiia.

El hecho de haber sido citada en nota por una obra que está

considerada, justificadamente, como la que mayor influencia

ha tenido en la orientación, preparación y redacción de la cons­

titución argentina, ha dado lugar a que a menudo se la tome

como fuente del texto que, entre nosotros, rige el descaecimiento

de garantías y, sea o no exaclo ese juicio - cuestión que nos

ocupará en OLI'O capítulo - nos obliga a detenernos especial­

mente en los textos en que se hallaría, acaso, el modelo del que

P:rJ nuestra exposición no podría dejar de tener, por la razón

vxpresada, un resaltan te papel.

La constitución chilena de 25 de mayo de 18:n (1) incluyó

entre las atribuciones de congreso la de «autorizar al 'presidente

d(' la república para que usara de facultades erlraordinurias.

debiendo siempre señalarse las facultades que se le concedieran

(1) FLOI\E""CIO V.·\I\ELA. Trufados di' los ('sfwlos del Rio d(' la Platu y

constituciones de la rephblicus sudamericunas. \loull'\idl'o. IH17-·W (1'11 la

Bihliol!'(,1l del ('oh'gio dI' Ilboglldos dI' Buenos \in's. sl'ITi(lIl \Iala\ 1'1').
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y fijarse un tiempo determinado a la duración de la respectiva

ley» (2). Al enumerar las atribuciones del presidente volvió

sobre la cuestión en estos términos: «Declarar en estado de

sitio uno o varios puntos de la república en caso de ataque

exterior, con acuerdo del Senado y por un determinado tiempo.

En caso de conmoción interior, la declaración de hallarse uno

o varios pu ntos en estado de si tio corresponde al Congreso;

pero si éste no se hallare reunido puede el presidente hacerla.

con acuerdo del consejo de estado, por un determinado tiempo.

Si a la reunión del Congreso no hubiese expirado el término

señalado, la declaración que ha hecho el presidente de la repú­

blica se tendrá por una proposición de ley» (3). Y en las dispo­

siciones generales añadió todavía: «Declarado algún punto de

la república en estado de sitio, se suspende el imperio de la

constitución en el territorio comprendido en la declaración:

pero durante esta suspensión, y en caso de que usase el presi­

dente de la república de facultades extraordinarias especiales,

concedidas por el Congreso, no podrá la autoridad pública con­

denar por sí ni aplicar penas. Las medidas que tomare en esto­

casos con tra las personas no pueden exceder de un arresto 1)

traslación a cualquier punto de la república» O). Bajo el nom­

hre de estado de sitio que hemos encontrado en el acto consti-

tucional francés de 1815 (5), pero sin atribuirle los efecto ....

aparejados al decreto de la asamblea francesa de 1791 '.i a la ....

leyes francesas de 1819 y 1878 (6), la carta fundamental chi­

lena formuló, pues, normas de descaecimiento que calificó com- I

de suspensión de la constitución, siguiendo, en esto, a la con-.

t itución francesa de 1799 (7) que tampoco había dado con b

(2) Art.ie-ulo :J6. inc. 6°.

(:0 Artículo H2. inr. 20".
(.1) Artículo 161.

(:) Supra. n" 2:>. t ..xto y nota .2:J.
(6) Supra. n° 2:), t..xlo y notas I1 y si~., 211 y :JI a :~:J.

(7) Supra. n" 2:>. l ..xlo y notu 1).
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expresi6n más exacta (8). De todos modos - y con reserva

del significado de esa llamada suspensión, que más adelante

aclararemos (9) - ella parece haber inspirado el siguien te

juicio de un eminente escritor chileno: «En algunas repúblicas

que imitan a las monarquías se da en estos casos al Poder ejecu­

tivo, la facultad de suspender la constitución, quedando así

la estabilidad de un régimen político a la voluntad de una dic­

tadura que lo destruye» (10).

Los artículos 165 a 168 de la mencionada constitución de

UU3 establecieron como mecanismo de reforma el de las deci­

siones que el Congreso tomara al respecto, aunque subordinán­

dolas a la ratificación del primer congreso que se eligiere o reu­

niere después de publicadas las reformas. Conforme a tal me­

ca.iismo fueron introducidas las modificaciones de 1871, 187:~.

1871 y 1882, que algunos escritores citan como nuevas consti­

tuciones promulgadas. La de 1871 recayó sobre las normas COl\­

cernientes al estado de sitio que, desde entonces y hasta la pro­

mulgación de la constitución de 1925, fué regido por los siguien­

tes textos, a saber: a) Por el del inciso 60 del artículo 27, que

reemplazó al primero de los que acabarnos de transcribir y que

refiriéndose, pues, a las atribuciones del Congreso, incluye la

de dictar «leyes excepcionales y de duración transitoria (lile no

podrá exceder .le un año, para restringir la libertad personal y

la libertad de imprenta, y para suspender o restringir el ejercicio

de la libertad de reunión, cuando lo reclamare la necesidad

imperiosa de la defensa del estado, de la conservación del r(.­

gimen constitucional o de la paz interior», con el agregado (\('

que «si dichas leyes señalaren penas su aplicación se hará siem­

pro por los tribunales establecidos» y de que «fuera de los casos

(11) Supra. n° 2:>. texto y nota 10: injra. /10 :Jll.
(9) Lnjra, nO' :W y :19.
(10) L.o\ST.-\I\IIIA. Ubra« com pleius, I'dicii'l/l oficial. ~alllial!o dI' Chi!«,

]9()h. tomo 2°, p. :1:J9.
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previstos en este inciso, ninguna ley podrá dictarse para sus­

pender o restringir las libertades o derechos que asegura el artícu­

lo 10»; b) Por el del inciso 20 0 del artículo 73, que se refiere a

las atribuciones del presidente de la república y mantiene, in­

tacto, el segundo de los textos de la constitución de 1833 que

acabamos de transcribir; e) Por el del artículo 152, que reempla­

za al tercero de los textos de 1833 que acabamos de transcribir

y dice así: «Cuando uno o varios puntos de la república fueren

declarados en estado de sitio en conformidad a lo dispuesto en

la parte 20B del artículo 7:~, por semejante declaración sólo sp

conceden al presidente de la república las siguientes facultades:

J" La de arrestar a las personas en sus propias casas o en luga­

res que no sean cárceles ni otros que estén destinados a la detén­

ción o prisión de reos comunes; 23 La de trasladar a las personas

de un departamento a otro de la república dentro del continente

y en un área comprendida entre el puerto de Caldera, al norte.

y la provincia de Llanquihue, al sur. Las medidas que torne

('1 presidente de la república en virtud del sitio no tendrán má­

duración que la de éste, sin que por ellas se pueda violar las

~arantías constitucionales concedidas a los senadores y dipu­

tados». El descaecimiento cobró, así, caracteres y se rodeó df'

precauciones que lo presentaron como inspirado en una concep­

ción diferente de la que parece haberse aceptado en 1833 ~.

a juzgar por la experiencia que otorgan hechos ocurridos (' I

otros lugares, mucho ha de haber influído en el cambio el dolor

acumulado en injustas persecuciones.

Desde que fué promulgada la constitución de 1925 la materia

está regida por el inciso 1:~0 del artículoH, concerniente a la:'

atribuciones del congreso, y por el inciso 170 del artículo 7:2.

concerniente a las atribuciones del presidente. Sus respectivo­

textos establecen: « Sólo en virtud de una ley se puede ... He~­

tringir la libertad personal y la de imprenta o suspender o res­

tringir el derecho de reunión cuando lo reclamare la necesidad
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imperiosa de la defensa del estado, de la conservación del r{'¡,ó­

men constitucional o de la paz interior, y sólo por períodos

que no podrán e xceder de seis meses. Si estas leyes señalaren

penas, su aplicación se hará siempre por los tribunales estable­

cidos. Fuera de los casos prescriptos en este número, ninguna

ley podrá dictarse para suspender o restringir las libertades

o derechos que la constitución asegura» (arL.U, inc. 1:3 0 ) .

« Son atribuciones especiales del presidente." Declarar en

estado de asamblea una o más provincias invadidas o amena­

zadas en caso de guerra extranjera, y en estado de sitio lino

() varios puntos de la república en caso de ataque exterior. En

caso de conmoción interior, la declaración de hallarse uno o

varios pun tos en estado de si tio corresponde al Congreso; pero

si éste no se hallare reunido, puede el presiden te hacerlo por

un determinado tiempo. Si a la reunión del Congreso no hu­

biere expirado el término señalado, la declaración que haya

hecho el presidente de la república se entenderá como una pro­

posición de ley. Por la declaración del estado de sitio sólo se

conceden al presiden te de la república la facultad de trasladar

las personas de un departamento a otro y la de arrestarlas en

sus propias casas y en lugares que no sean cárceles ni otros que

estén destinados a la detención o prisión de reos comunes. Las

medidas que se tomen a causa del estado de sitio no tendrán

más duración que la de éste, pero con ellas no se podrán violar

las garantías constitucionales otorgadas a los c.üputados y sena­

dores» (art. 72, inc. 170 ) (11).

(11) En los textos de la eonstitución dI' 1925 JlO apa ...·c(·. pues, la cxprc­
sión 'fllcultlldes ('xtraordinarias, que los de la const.itución dI' UJ:J:J con­
tr-nían "Yque la relorma de J87'~ reemplazó por otras. COJl todo. las n-spec­
ti\lls innovar-iones de estilo JlO han entrañado ni r-nt ruñan cambio dI' con-'
ccpto. El 18 d(' ahril dI' 19:J:J.sin ir más lejos, 1'1presidente dI' Chile, al diri­
girs(' nI Con~ ...'so ('11 dl'mlllula dI' la declarm-ión prevista por los incisos I:Jo
del arLÍculo14 v 17" dr-I arl ículo 72 dI' la constitución ('JI vigor. pidió que SI'

h· ill\istil's(' ('o;. las [orullades ertrnordinariu« lIll(' dichos ll'xtos autorizan.
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28. - Los medios extraordinarios en dirersas constituciones

Fuera del derecho constitucional inglés, que nos interesa

por 'la esclarecida función que Inglaterra ha tenido en el naci­

miento y evolución de las instituciones modernas; del de los

Estados Unidos, que plasma, el primero, en un solo acto orgá­

nico, el perfil de esas instituciones; del francés o del español.

que representan tipos extremos y en cierto modo opuestos a

los anteriormente citados; del chileno, que por motivos especia­

les guarda conexiones con el que en definitiva será objeto prin­

cipal de nuestro estudio; fuera, pues, de estos cuerpos de derecho.

otros hay cuyo examen somero puede senirnos para establecer

cuál es la dirección que han seguido, ya en la América del Sud.

ya en Europa, las normas de descaecimiento de garantías del

reducto individual. El examen de las primeras puede ser hecho

en constituciones que verosímilmente han podido influir en la

Argentina, tanto por la época en que fueron dictadas como pOI'

las obras que las recogieron e hicieron conocer; el examen de

las segundas puede ser hecho en algunas de las que, no citada­

todavía, han podido, por ciertas razones, ejercer influencia se­

mejante, aunque haya sido indirecta, y puede ser continuado en

las constituciones modernas, que mucho han de decirnos del

criterio con que, a la salida de un período catastrófico, han sido

contempladas esas mismas normas. Colocados en tal punto <j(>

vista reunimos, pues, normas de descaecimiento perteneciente­

a diversas constituciones. en dos grupos, a saber:

\. J)IVlm~.\~ COl\STITCCIOI\E~ SlJD:\\IEHIC.\.:\".\~. a) Constilu­

cioues bolirianus. En su artículo 128. la constitución boliviana

de 19 de noviembre de 1826 aUlori';'i)a aICong;;~(';'-i~aradecrr-

La I.. ~ didada ("0/1 .. s.. motivo y asimismo otros ar-Ios 1I1t .. riores dl'mll('strall

/10 s{,lo (P'" ..1 ("o/l(,l'plo /10 ha variado. si/lo tamb¡í'/I CIlI(' la expresión /1"

ha sido ubundonada.
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tal', en circunstancias extraordinarias, la suspensión de la COIIS­

titución (1), en tanto que la de II de junio de 18·n, despu(~s

de haber establecido en su artículo ·14 los límites del Poder

t'jecutivo, agregó en el artículo 45: «Todas estas restricciones

no tendrán lugar en los casos de peligro exterior o conmoción

interior» (2). Sobre este descaecimiento sin formas, perdura­

hle en la constitución de 1851 que mereció la severa crítica de

.slberdi (3), reaccionó la. constitución de 1'j de septiembre de

1868, diciendo: «Las garantías individuales que esta constitu­

ción establece no podrán suspenderse sino en el caso de con­

moción interior y previo decreto expedido por el gobierno, en

consejo de ministros. En este caso la suspensión de las garantías

constitucionales no importará otra cosa que la facultad de

obrar en el sen tido que demanden las circunstancias, al solo

y exclusivo objeto de tomar las medidas necesarias para COII\­

primir la conmoción» (-1), «En cuanto a las personas, el ejecu­

t ivo tendrá la facultad de trasladarlas de un punto a otro de

la nación o la de arrestarlas y ordenar su juzgamiento, sornetién­

dolas a los jueces naturales de su propio fuero. El confinamiento

y el arresto sólo tendrá lugar cuando el individuo no prefiera

salir al exterior. Tampoco podrá hacerse el confinamiento a

lugares malsanos, ni a mayor distancia que la de cincuenta

leguas» (5). La constitución de 17 de octubre de 1880 dispuso

al respecto: «Arlo 26. En los casos de grave peligro por causa de

(1) FUH\E"\CJO YAIIELA, OfJ. cil., p. 577 Y si~. Comp. supra. nO 27. 1.·,,10

~ nota 9.
(2) ¡bid.. p. {J02 si~.

(:1)< Por fin la c-onst itur-ión toda ('S nominal. PII('S por ..1 artículo 7(1,

inciso 26°, el presidente. oídos sus ministros, que PI nombra ~. quita a Sil

voluntad. dt'c1ara t'1I peligro la patria y asume las far-ultades r-xtraordina­

rias por IIn término dt, C1II(' ('I t'S árbitro t Obras. lomo 111: Hases ." puntos

¡JI' partid« para la oryaTlización política de la re¡"íblira arqentina ),

O) ArLÍ<'ulo 20. en AllosEm·:"\.-\. Constituciones polllica« de {atlllÍ'ril'll

meridional (dos tornos. Lcrnule ainé, Havre. 11170). 101110 1. p. :~56 ~ sil.{.

(5) Artículo 21 (:\lIosEm·:"\A. op, ri! .. 1IJ('. (·il.).
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conmoción interior o guerra exterior que amenace la seguridad

de la república, el jefe del poder ejecutivo, con dictamen afir­

mativo del consejo de ministros, podrá declarar el estado de

sitio en la extensión del territorio que fuese necesario y por lodo

el tiempo que lo repute indispensable. Arlo 27. La declaración

del estado de sitio produce los siguientes efectos: 1° El ejecu­

tivo podrá aumentar el ejército permanente y llamar al servi­

cio activo la guardia nacional. 2° Podrá negociar la anticipación

que fuere indispensable sobre las contribuciones y rendimientos

de las rentas nacionales ... negociar o exigir, por vía de emprés-

tito, una cantidad suficiente de dinero 3° Podrá reducir el

pago de las lislas civil y eclesiásticas ,l° Las garantías y los

derechos que consagra esta constitución no quedarán, de hecho,

suspensos en general con la declaración del estado de sitio:

}l{'1'O podrán serlo respecto de señaladas personas fundada­

men te sindicadas de tramar con tra la tranquilidad de la repú­

hlica, y ésto se efectuará según se establece en los siguientes

párrafos. 5° Podrá la autoridad legítima expedir órdenes de

comparendo o arresto contra los sindicados del crimen enun­

ciado en el párrafo anterior, debiendo ponerlos dentro de se­

tenta y dos horas, si fuere posible, a disposición de juez com­

petente ... Si los enjuiciamientos no pudieren efectuarse dentro

de dicho término podrán ser reservados para cuando se haya

restablecido el orden material.. Si la conservación del orden

público exigiere el alejamiento de los sindicados, la autoridad

podrá ordenarlo, con tal que sea a una distancia no mayor d.'

cincuenta leguas y a lugares no malsanos. El alejamiento o

arresto sólo podrá tener .lugar cuando el individuo no prefiera

salir de la república. 6° Podrá igualmente suspender o retener

la correspondencia epistolar, sin violarla Art. 28. El gobier­

lIO dará cuenta a la próxima legislatura deIos motivos en vir­

lud de los cuales hubiese decretado el estado de sitio y el US( I

que hubiese hecho de las atribuciones que le confiere esta S{'('-
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ción .. , Art. 29. El Congreso dedicará sus primeras sesiones al

examen de la cuenta a que se refiere el artículo precedente.

pronunciando su aprobación o bien declarando la responsabi­

lidad del Poder ejecutivo .. , ArL. 30. l\ii el Congreso ni ninguna

asociación ni reunión popular puede conceder al Poder ejecutivo

\

f~ extraordjm!r@s.L nLl~_s~~ d~l -~oder'~úblico, ni

~)t(_)rgarle supremacías por las que la vida, el honor y los bie­

nes de los bolivianos queden a merced del gobierno ni de persona

alguna. Los diputados que promuevan, fomenten o ejecuten

lestos actos son, de hecho, indignos de la confianza nacional.

) ..a inviolabilidad personal y las inmunidades establecidas por

\esta constitución para los represen tantes nacionales no se sus­

penden durante el estado de sitio» (6).

b) Constituciones brasileñas. La constitución del imperio dr-l

Brasil, de 11 de diciembre de 182:3, establecía: «l~n los casos

de rebelión o de invasión de enemigos, si la seguridad del estado

demandare que por tiempo determinado se omitan algunas de

las formalidades que garantizan la libertad individual, podrá

hacerse así en virtud de acto especial del Poder legislativo.

Pero si no se hallare a ese tiempo reunida la asamblea y corrie­

re la patria inminente peligro podrá el gobierno tomar esta mis­

ma providencia como medida provisoria e indispensable, sus­

pendiéndola tan pronto como cese la necesidad urgente que la

motivó. En uno y otro caso, luego que se reúna la asamblea

debe remitírsele una exposición motivada sobre las prisiones

y demás medidas de prevención que se hubiesen tomado, siendo

responsables cualesquiera autoridades que las hubiesen orde-

(6) CAIU\A~Z:\. /)iflesfu conslitucionul umericnnu. BIII'IIOS Aires. 1910.
1011\0 1, p. :~6:~ y sigo El último de estos art.ículos pan'('(' haber sido ('OIH'e­

hielo a semejanza del artículo 29 de la r-onst it.ucióu ar¡.wnlilla, El derecho
d.. opción reconocido en el artículo 27. in [ine. así ('011\0 1'11 .. 1 artículo 21
d(' la const.itur-ión boliviana d(' 1868, pun'('(' hulu-rse inspirado ('11 1,1 l<',du

d..1 arth-ulo 2:~ urgr-nt ino. .
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nado por los abusos que a este respecto hubiesen cometido» (7).

La constitución de 21· de febrero de 1891 dispuso: «Se podrá

declarar en estado de sitio cualquier parte del territorio de la

Inión. suspendiéndose allí las garantías constitucionales por

tiempo determinado, cuando la seguridad de la república lo

exigiere, en caso de agresión extranjera o conmoción interna ..

1() ~o hallándose reunido el Congreso y corriendo la patria in­

miuente peligro, ejercerá esa atribución el Poder ejecutivo

federal. 20 Este, sin embargo, durante el estado de sitio, se limi­

tará, en las medidas de represión contra las personas, a impo­

ner: J. La detención en Jugares no destinados a reos de crí­

menes comunes; 2. El destierro a otros sitios del territorio na­

cional. :lo Luego que se reúna el Congreso el presidente de la

república le relacionará los motivos y medidas de excepción

que hubieren sido t(~madas. ,lo Las autoridades que hayan

ordenado tales medidas son responsables de los abusos cometi­

dos» (8). «Compete privativamente al Congreso nacional. ,

Declarar en estado de sitio uno o más puntos del territorio

nacional, en emergencia de agresión por fuerzas extranjeras ()

de conmoción in terna, y aprobar o suspender el estado de sitio

que haya sido declarado por el Poder ejecutivo, o sus agentes

responsables, en ausencia del Congreso (9). La constitución

(7) Artículo 179. inciso :15° (AIIOSE~II-:'A. OfJ. cit .. lomo I. p. 1 a 5·1.

(8) Artículo RO: (CAIIII:"Z:\. OfJ. cil ., lomo 1. 'pp. 29 )' si~.

(9) Artículo :H. inc. 21°; véase también 1'1art.ículo 6, n° :~ )' el artículo

18 inc, 15°. En la aplicación de las normas referentes al estado de sitio lo"
Estados Unidos del Brasil JlO han podido esquivar la vía crucis que en I'sta

materia pan'('(' estar deparuda a las repúhlit-as sudamericanas y d<' la CIlUI.
«ir-rtunu-nto. JlOSI' ha salvado la nuesl ra ..(La h')' americana de 18,1 -- d('­

l'Ía vn la C(IIJ1ura de diputudos IIlIO dI' los ilustrr-s hijos de esa nohlc nación

"íllo autoriza la suspensión del habeas corpus I'JI el caso de una insurrección
<)Ul' pur-dn aniquilar las autoridades constituídus-. y ('JI tOJlO san-ást.ic«

a~rl'~allll: . ¿Hay I'JI 1'1 mundo quien pueda r-rr-r-rque UJI movimiento rr-vu­

lur-ionariu ('U)'OS a~I'Jltl's cuhrfun ('JI UJI t runvia. aún habiendo en {'sl(' una

handu d(' \ r-intr- mÍlsicos. pudies« poner ('n 1)('li~ro la \ ida dI' UJlU nac-ión.'

(El'lT\cro PESSO:\. lIiscursn pronunciado "as sessiies de '17 e '.?8 de .lunho
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del 16 de julio de 1931 - sancionada a raíz de un movimiento

reY()lucionario que .depuso al presidente constitucional, y bajo

el gobierno provisorio que se organizó - dispone: «El Poder

le:úslativo, ante la inminencia de una agresión extranjera o

en la emergencia de una insurrección armada, podrá autorizar

al presidente de la república para declarar en estado de sitio

cualquier' parte del territorio nacional, observándose lo siauien­

le: I. El esta¡lo de sitio 1/0 será decretado por más de uorenla

días, pudiendo ser prorrogado, lo máximo, por igual plazo,

cada vez; 11. Durante la vigencia del estado de sitio sólo se

admiten estas medidas de excepción: a) destierro para otros

puntos del territorio nacional o determinación de permanencia

en cierta localidad; b) detención en edificio o local que no esl{~

destinado a reos comunes; censura de la correspondencia de cual­

quier naturaleza y de las publicaciones en general; d)-suspensi{¡n

de la libertad de reunión y de tribuna; e) pesquisa y apreheu­

sión en domicilio. 1°. Ninguna persona podrá ser obliqada a

permanecer en lugar desierto o insalubre del territorio nacional

ni ser desterrada a semejante lugar ni a otro cualquiera dis­

tante más de mil kilómetros del lugar en que se hallaba al ser

afectado por la determinación. 2° Nadie será, en virtud del es­

tado de sitio, conservado en custodia sino por necesidad de la

defensa nacional en caso de agresión extranjera, o por acl uar

como autor o como cómplice en una insurrección o existir fun­

dados motivos para temer que participe en ella. :3°. En todos

los casos, las personas afectadas por las medidas restrictivas

de la libertad de locomoción deben ser presentadas, dentro de

cinco días, por las autoridades que hayan decretado las medi-

de 18.9'}. Hío dp Janeiro. 1892). El discurso pronunciado por Hrv Ihllnos\

"11 1'1 SPJHldo. el ,1 dp mayo de 191·1. 1I0S representa. ('011 ras~os pat ét icos,

los ('fll~ios n que ha acudido (,1 Poder ejecutivo para dpclarar r-l est ado dp

"ji jo salvando Ins \ alias est ablcr-idas por In const itución t Docutuentos fJar­

hUI/N/tares. 7 0 \OhIJlH'. Hío d(' Janr-iro, 1917. p. 2():) y"ig.).
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das, con la expresión sumaria de los motivos que hayan mediado

para tomarlas, al juez comisionado a ese objeto, quien las oirá,

tomándoles declaración por escrito ... 7 0
• Si la cámara de dipu­

lados y el senado federal 110 estuvieran reunidos el estado de

si tio podría ser decretado por el presiden te de la república COII

aquiescencia previa de la sección permanente del senado fede­

ral: en tal caso, se reunirán aquéllos treinta días después, si"

necesidad de conrocación, .. 100. Decretado éste (el estado dfO

sitio), el presidente de la república designará, por acto publi­

cado oficialmente, uno o más magistrados a los fines previstos

en el inciso 30, así como las autoridades que deban aplicar las

medidas de excepción; y establecerá las normas necesarias para

la regularidad de éstas.. 13 0
• El presidente de la república

y las demás autoridades serán responsables, civil y criminal­

mente, por los abusos que cometieren ... 15 0
• Una ley especial

regulará el estado de sitio en caso de guerra o de emergencia

de guerra» (9 bis).

c) Constituciones colombianas. La constitución de Colombia.

de :lO de agosto de 1821, establecía en su artículo 128: «En los

casos de conmoción interior a mano armada, que amenace la

seguridad de la república, y en los de una invasión exterior ~

repentina, puede (el presidente) con previo acuerdo y censen­

t imiento del Congreso, dictar todas aquellas medidas extraor­

di.iarias que sean indispensables y que no estén comprendida­

en la esfera natural de sus atribuciones. Si el Congreso no estu­

viese reunido tendrá la misma facultad por sí solo; pero le con­

vocará sin la menor demora para proceder conforme a sus acuer­

dos. Esta extraordinaria autorización será limitada únicamentr

a los lugares y tiempo indispensablemente necesarios» (101.

(9 bis) Ar l ir-ulo 175: ,('asl' sus conrordunl cs :~9, 56 y B1 (Heris!a [;""1

rersituriu. Hío. julio dI' 19:U).
(lO) 1,'1.01lE"I:IO \',o\IIEI.-\. OfJ. cit .. pp. 6:J6 y si~.'(Jna dI' lus constitu­

CiOlIl'S qu« SI' ditl Colombia, ('/1 ('poca ('/\ !fUI' fui" la república dt- :\ U('\;'
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La constitución de 1886 permite que «aún en tiempo de paz.

]lf'1'O habiendo graves motivos para temer perturbación del or­

deu público, sean aprehendidas y retenidas, de orden del go­

hierno y previo dictamen de los ministros, las personas con tra

quienes haya graves indicios de que atentan contra la paz pú­

hlica» (ll). Más adelante agrega: «En los casos de guerra ex­

terior o de conmoción interior podrá el presidente, previa audien­

cia del consejo de estado y' con la firma de todos los ministros,

declarar turbado el orden público y en estado de sitio toda la

república o parte de ella. Mediante tal declaración quedad,

el presidente investido de las facultades que le confieren las le­

yes y,. en su defecto, de las que le da el derecho de gen tes para

defender los derechos de la nación o reprimir el alzamiento.

Las medidas extraordinarias o decretos de carácter provisional

legislativo que dentro de dichos límites dicte el presidente,

serán obligatorios siempre que lleven la firma de todos los mi­

nistros. El gobierno declarará restablecido el orden público

luego que haya cesado la perturbación o el peligro exterior;

y pasará al Congreso una exposición motivada de sus providen­

cias. Serán responsables cualesquiera autoridades por los abu­

sos que hubieren cometido en el ejercicio de facultades extra­
ordinarias» (12).

(;ralllula y tuvo una geografía política diferente dI' la actual. no COl\II'Ilía

di-posición alguna que autorizara al descaecimiento de ~arantías. lo I/UI'

han' suponer que entonces los medios ordinarios de represión fueron ('01\­

-iderudos suficientes para dominar los conflictos de que hornos lralado
"11 los números 18 y sigo (Const.itución de 20 d(' abril de 18·l:1. ('11 \".\IIEL\.

/JfJ. cit. p. 67·1 Y sig.).

(11) Artículo 28, segunda parte (CAIII\A"Z.\. op, cit .. p. 225 Y si~.).

(12) Artículo 121 (véase la nota anterior ). El artÍl'ulo 122 formula una

restricción respecto de la responsabilidad de] presidente dI' la rcpúhlir:a.

Para tener una idea más aproximadu de lo que I'ué, más tarde. Sl'~ílll est a

vonst itución, (,1 equilibrio de los poderes o sea una dI' las ~arantías or~[l/Ii­

('as di-l reducto individual (supra. nv 17). convicru- hacer mérito dI' las 1'\'­

formas de 1905 y. entre (-stas. del acto Il'gislllt.i\ o 11° 5 dI' :Hl dI' marzo de

1'''1' ario, cuyo art k-ulo quinto rvza : ,El período pn'sidl'llcial en curso. y
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d) Consliluciones ecualorianas. La constitución ecuatoriana

de :J de diciembre de 18·t5 estableció: «En los casos de gran

peligro por causa de conmoción interior o de ataque exterior

que amenace la seguridad del estado, el Poder ejecutivo ocurrir;'

al Congreso y, en su receso, al consejo de gobierno para que.

considerando la urgencia según el informe correspondiente,

le niegue o conceda, con las restricciones o ampliaciones qur­

estime convenientes, en todo o en parte, las siguientes facul­

tades ... -: y enumeró en seguida las de convocar la guardia

nacional, percibir anticipadamente rentas, negociar emprés­

titos, conceder amnistías e indultos, variar la capital del esta­

do (13), ensayando, pues, una determinación que el fragment..

transcripto parecería hacer innecesaria al admitir que las facul­

tades extraordinarias pudieran ser concedidas con las reslric­

ciones o ampliaciones que el Congreso estimara conrenienles, Lit

de 10 de marzo de 1861 estableció lo siguiente: «En los caso,

de invasión exterior o de conmoción interior el Poder ejecu ti, 4)

ocurrirá al Congreso si estuviese reunido o si no al consejo d('

gobierno, para que después de considerar la urgencia según pi

informe correspondiente, le niegue o conceda con las reslriccio­

nes o ampliaciones que estime conrenienles, en todo o en parte.

las siguientes facultades: ... 1° Para confinar o expatriar PII

caso de invasión exterior, previo dictamen del consejo de gobier­

no, a los indiciados de favorecerla de cualquier modo; y para

confinar o expatriar, previo dictamen del mismo consejo, a lo­

indiciados c/f' tener parte en una conjuración o conmoción intr-

solamente mientras es/Í' ti la cabeza del qoblerno 1'1señor qeneral Reyes. dur.i­

rá tina dí'l'ada. qu« SI' ('onlarú dl'l 1" dI' enero dI' ]905 al :H dI' dicir-mbr.

dI' 191.1.. 1~'f1 1'1 ("(ISO de que 1'1 Poder ejecuiiro deje de ser ejercido dejiniiira

mente flor 1'1 señor f/eflrral /la/arl lleves, 1'1 perkxlo presidencial tendrú L,

durur-ión dI' I'lIal ro años para 1'1que I'n1 rr- a rer-mplazurlo d(' unn JIIl11H'J:'

dl'finili\a: I'sla duración dI' cuutro aiíos sl'rrl. tamhién. la d(' lodos los 1""

ríodos stlhsi~tlil'nl('s (CAIIIIA'\ZA. Ofl. ci! .. pp, 277-7B).

(1:1) Art irulu 7:> (\''''IEI.\. (JfI. ci! .. pp. 656 Y si~.).
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rior. En uno y otro caso el conjinio se hará en la capital de /lTW

prol'incia, con tal que ésta no sea la de Orienie o la de Esme­

raldas, ni el Archipiélago de los Galápagos. Si ~I indiciado

solicitare pasaporte para el exterior de la república se le con­

cederá sin obstáculo de ninguna clase» (Ll). La de 2;~ de diciem­

bre de 1906 dispuso: «En el caso de amenaza inrninen te de

invasión exterior, en el de guerra internacional o en el de con­

moción interior a mano armada, el Poder ejecutivo ocurrirá

al Congreso si estuviere reunido, y si no al consejo de estado,

para que después de considerar la urgencia según el informe

y los justificativos correspondientes, le conceda o niegue, con

las restricciones que estime conrenienles, todas o parte de las si­

guientes facultades: ... 8° Arrestar a los indiciados de favore­

cer una invasión exterior o conmoción interior, o de tomar

parle en ésta; pero los pondrá dentro de seis días, cuando más,

a disposición del juez competente ... o decretará el confinamien­

lo, dentro de los mismos seis días. El arresto Se guardará en

habitaciones que no sean cárceles destinadas a prisión de reos

comunes. 9° Confinar, en caso de guerra internacional a los

indiciados de favorecerla y a los sindicados de lener parte en

conmoción interior. El confinamiento no podrá verificarse "Sino

en capital de provincia. Prohíbese especialmen le confinar en

pI territorio del Oriente y en el Archipiélago de Colón; y obli­

gar al indiciado R. ir al lugar del confinamiento por caminos

'111(\ no sean los acostumbrados y directos. Prohíbese, asimismo,

co.if'inar en las provincias del litoral a los residentes de la sierra

(H) Artículo 71 (AnosJo::\IE"O.\, OfJ. (';1.. torno 11. p. lOO ~ \0\). Encnn­

tramos aquí, nuevamente. la posibilidad d(' IIlIa opción (comp. 1I0la 6 de

rsll' mismo número), Despul's d(' la revoluc-ión acaudillada por (;ar,'ía

'lon'lIo, esta const.itución fUl' suhsl ituída por la dI' 1H(¡I), '1\1(' previó la

d('daraciílll del estado de sit.io 1'011 acuerdo dl'l (:OllgT('SOo 1'011 1'1acuerdo
y bajo la responsabilidad (lt'l consejo d(' (·slado. sil'mpl'(' pOI' I iompo d('\l'r­

millado, pero ya sin rest riccioues 1'11 cuanto al couf'iuamir-nto o dcst ierro

(art. 60, inc, 12"; arts, bl y 71: OfJ. ci!., 2". pp. ·H7 yl20).
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y viceversa, a menos que el confinado eligiere voluntariamente,

de acuerdo con la autoridad, algunos de los lugares excluidos

para el confinamien to, en este inciso. Si el indiciado pidiere

pasaporte para salir de la república se le concederá, dejando

a su arbitrio elegir la vía. Al cesar las facultades extraordinarias

el confinado recobrará, de hecho, su libertad y podrá regresar

al lugar de su residencia, sin salvoconducto» (15). «Las facul­

lades concedidas al Poder ejecutivo según el artículo anterior

se limitarán al tiempo lugar y objetos indispensables para 1'1

restablecimiento de la tranquilidad o seguridad de la república:

lodo lo cual se puntualizará en el decreto de concesión. Tan

luego como cesen las circunstancias que hubieren motivado la

concesión de facultades extraordinarias, el consejo de estado

las retirará, bajo su responsabilidad, sin que pueda dejar al

Poder ejecutivo ninguna de ellas. El Poder ejecutivo no podrá

delegar las facultades extraordinarias sino a los gobernadores

de provincia, y de acuerdo con el consejo de estado. Los gober­

nadores, en este caso, no podrán confinar sin orden expresa

del Poder ejecutivo. Este y las autoridades a quienes ordenan'

la ejecución de sus mandatos, serán directamente responsable­

por los abusos que cometieren. Las autoridades de que habla ('1

párrafo anterior serán también responsables por el cumpli­

miento de disposiciones que el Poder ejecutivo diere, excedién­

dose en sus facultades» (16). «Por el hecho dp, instalarse el C01l­

greso el Poder ejecutivo cesará en el ejercicio de las facultades

extraordinarias y presentará ante esa corporación, dentro dI'

los ocho primeros días de sesiones, una memoria detallada del

uso que hubiere hecho de tales facultades. El Congreso dictará

(15) Artículo 83 (C:\IIIt.nzA. OfJ. cif .• p. 461 Y sig.), Las facultndcs enun­

ciadas 1'11 los incisos loa jo SOIl. poco más o menos, las de convocar al
(-j1-n'ito, aumentar sus plazas. percibir impuestos antes de la {~poca fijada
por la II'Y. contratar r-mprésfito», efer-tuar gastos y variar la capital, qUI'.

para casos análogos. rr-conocían las const itur-iones anteriores.
(1(,) Artículo 81 ('{'asl' Ilota pr(·('(·d(·lIte).
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SU resolución aprobando el procedimiento del gobierno o decla­

ramio su responsabilidad» (17).

e) Constituciones paraguayas. La ley constitucional de 1:~

ele marzo de..!!!J establecía: «La autoridad del presidente de

la república es extraordinaria en los casos de invasión, de con­

moción interior y cuantas veces fuese preciso para conservar

el orden y la tranquilidad pública de la república» (18). La

cO"ílstitución det 18 de noviembre de
ul]!'O]

sancionada, pues,

a raíz de los acontecimientos que pusieron fin a la dictadura

que durante muchos años pesó sobre el Paraguay, dispuso lo

siguiente: «En caso de conmoción interior o ataque exterior

que ponga en peligro el ejercicio de esta constitución y de las

autoridades creadas por ella, se declarará en estarlo de sil io

una parte o todo el territorio paraguayo, por un término limi­

tado. Durante ese tiempo el poder del presidente de la repú­

blica se limitará a arres lar a las personas sospechosas o 1ras­

ladarlas de un punto a otro de la nación, si ellas no prefieren

salir del país» (19). «Corresponde al Congreso ... Declarar en

estado de sitio uno o varios puntos de la república en caso de

conmoción interior, y aprobar o suspender el estado de sitio

declarado durante su receso por el Poder ejecutivo» (20). ·«EI

presidente de la república tiene las siguien tes atribuciones ...

Declara en estado de sitio uno o varios puntos de la república

(17) Artículo 85 (véase notas anteriores).
(18) Artículo l° de la citada ley (VAI\ELA. OfJ. cit .. p .. 55~). :\ l'sta dis­

posición se refiere ALIJEIH>I en el capítulo IX de sus Bases y plintos de

partida (supra, nO 28, nota 3), bajo el rubro de <,Constituciún del Paraguav­

Dcfl'<'los que hacen aborrecible su ejemplo . "Por cierto que la constit 11­

cilm del Paraguay - observa en sc~uida Alberdi --- para ser discreta 1:0

dr-hia ser UII ideal de libertad política. La dictadura inaudita dl'l doctor

Francia no ha sido la mejor cscuola prr-paratoria d.-I rí-~im(-lI n-prvscntativo

republicano '.
(19) Artículo 9° (CAI\I\A~Z.",. ot», cii.. lomo 11. pp. ~~I) } si~.). Sohr« 1'1

dvrvr-ho d(' opción reconocido al final del artículo ,(-as(- ('1\ l'stl' mismo 111'1­

nu-ro la nota 6.

(~O) Artículo 72. inciso 22°.
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en caso de ataque exterior, debiendo cesar este estado con el

cese de la causa. En el caso anterior, como en el de conmoción

interior, sólo tiene facultad cuando el Congreso está en receso.

porque es atribución que corresponde a ese cuerpo. El presi­

dente la ejerce con las limitaciones prescriptas en el artículo

9°» (21). «El Congreso no podrá jamás conceder al Poder ejecu­

tivo facultades extraordin~~i~~-~~madeIpoderpúblico.

n~_ o~~garle.·~umisiones.o supremacíaa por fas que la vida, el

honor y la propiedad de los habitantes de la república queden

a merced del gobierno o persona alguna. La dictadura es nula

~nadmisible en la república del Paraguay, y los que la formu­

lea, consientan o firmen se sujetarán a la responsabilidad ~

pena de los infames traidores a la patria» (22).

f) Constituciones peruanas. La constitución peruana de 182:~

no contenía disposición alguna que autorizara el descaecimien­

to y, por lo demás, parece no haber sido aplicada (23). Sancio­

náronse sucesivamente las de 1828, 1831, 1839, 1856 y 1860.

la última de las cuales dispone: «Son atribuciones del Congre­

so .. , Declarar cuando la patria esté en peligro; y suspender

por tiempo limitado las garantías consignadas en los artículo..

18, 20 Y 29» (21). «Son atribuciones del presidente de la repú­

hlica. .. Conservar el orden interior y la .seguridad exterior

de la república, sin contravenir a las leyes» (25). «Todo el q\lf'

ejerce cualquier cargo público es directa o inmed iatarnent c

responsable por los actos que practique en el ejercicio de Sil"

funciones ... » (26).

(21) Artículo 102. inciso 17".

(22) Artículo n. Comp. artículo 29 de la constitur-ión Ilr~elltina.

(2:n AIIOSE:\IEx.·\. OfJ. ci! .. p. 3H. El texto dr- la constitur-ión 1'11 VAIIE!.\

OfJ. cil .. pp. 615 Y si~.

(2·1) Artículo 59. inciso 20 (C.-\III1,",Z.\, OfJ. cil., lv, p. 295 ~. si~.). SI' /'l"

fil'rl' a la libert ad f'Isica. 11 la di' residencia ~. a la di' reunión (r-omp. .WIJI'II

11° 9, texto y notas. y 11° 11, tr-xto y Ilotas I ~ :J). \'éasl' 1I0la 26.
(25) Artículo 9L inr-iso Lo.

(26) Art ículu 11. El Perú ha soportado rr-rir-nlr-nn-ntr- una larga dicla
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g) Constituciones uruguayas. La constitución uruguaya de

~ establecía: «Al presidente de la república compete ..

tomar medidas prontas de seguridad en los casos graves e im­

previstos de ataque exterior o conmoción interior, dando inme­

diaLamente cuenta, a la asamblea general o en su receso a la

comisión permanente, de lo ejecutado y sus motivos, estando a

su resolución» (27). «El presiden te de la república no podrá ..

privar a individuo alguno de su libertad personal y, en caso de

exigirlo así urgentemente el interés público, se limitará al sim­

ple arresto de la persona, con obligación de ponerla en el peren­

torio término de veinticuatro horas a disposición de su juez

competente ... » (28). «La seguridad personal no podrá suspen­

derse sino con anuencia de la asamblea general o de la comisión

permanente, estando aquella en receso, y en el caso extraordi­

nario de traición o conspiración contra la patria t-y entonces,

sólo será para la aprehensión de los delincuentes» (29). Estas

disposiciones fueron reiteradas por las del artículo 79, inciso 19°,

y las de los artículos 80 y 168 de la constitución de 19] '7 res­

pectivamente, habiendo quedado establecido en el LexLo del

primero de dichos artículos que las atribuciones que éste reco­

noce están limitadas por los otros dos (;~O).La constitución de

dura, durante la cual el descaecimiento de garant ías se mantuvo indi-f'ini­

danu-ntr-, a voluntad del presidente.

(~7) Artículo 81 (CAnnANZA.. op, cit .. 2°. pp, :i y si~.). Lila h'y dI' llr;-:~

dl'dar{, que estas atribuciones estallan limitadas por los artículos 8;~, I:Hl
y 11:t El 136. reiterado por (,1 152 de In constitución dI' 1917. estahlt,('(,

que nadie puede ser penado ni confinado sin forma d(' prorvso y. sr-ntvn­
cia le~aI.

(~ll) Artículo n:t
(~9) Artículo 113.

(:~() MIIIKINE-(;(j)':TZE\ICII, Las T1/l("'(lS constiluciones de! f1/1/IIt/IJ, Edi­
torial España. se~IIJHla edieión. Apéndic«. El :11 d(' marzo d(' 19:1:~ un d('­

creto (11,1 presidente declaró disuelto el Conurr-so y disol\ ió, asimismo. el

('OIlSl'jo de udministrar-ión, cuyos micmhros Fueron alTI'stados y dl's!t'rra­

dos, A. esas dl'll'llcioll('s ordenadas por pi Poder I'jl'('ut i\ o siguieron ot ras

muchas, las ('IWIt's, pues, se produjeron r-omo si S(' hubiera operado un
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19:H, dictada mientras preparamos esta obra parece correspon­

del' a una concepción diferente (30 bis).

B. DIVERSAS COl\STITUCIONES EUROPEAS. a) Consiiiuciones

alenuuias. La constitución prusiana de 1850 (:31), dictada des­

pués de una serie de ordenanzas que reconstituyeron la asam­

blea conocida con el nombre de «estados provinciales» y de la

descaecimiento de garantfas que no parece estar previsto por la eonstitu­
('illn de 1917 ni tampoco. por la de 1829. Más tarde. el presidente hablaba

de la -r-ausa de la revolución de marzo» ~. del "programa del movimiento

de marzo» (discurso del 23 de junio), sosteniendo que allí se había produ­
cido una revolución y no un golpe de estado (discurso del 25 de agosto

d,~ 1933). La prensa, refiriéndose a lo mismo. hablaba de la "cruzada dI'

marzo . Conforme a las líneas dentro de las cuales se hahía establecido l"

nuevo orden político creado por estos hechos. fué designada una asambh-a

deliberante y legislativa. la cual redactó y en marzo .de 1934 aprobó una
nueva constitción.

(:~O bis). La constitur-ión de 24 de marzo de 1934 ha reproducido, en su

artículo 30, el texto de que hemos desprendido la precedente nota 29. pero

le ha introducido dos modificaciones. a saher : la primera, al prever, junto

al caso de receso de la Asamblea. el caso de disolución: la segunda. al a~n'­

~ar, a continuación de las palabras "sólo será para la aprehensión de lo-,

delincur-ntes». estas otras: 'sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 18" dI"

artículo 158 . Dicho inciso, por su parte. dispone que al darse cuenta a la

Asamhh-a o a la Comisión permanente se estará a lo que estas última"

resuelvan, y agrega: '(En cuanto a las personas. las medidas prontas dI'

se~uridad sólo autorizan a arrestarlas o trasladarlas de un punto a ot r«

dd territorio. siempre que no optasen por salir de él. También esta medi­
da, como las otras, deberá someterse dentro de las veinticuatro horas (J.­

adoptada. a la Asamblea general o, en su caso, a la Comisión Perrnu­

nr-nte, estándose a Sil resoluciim>, En def'initiva, el arresto o el confina­

miento ordenados por el Poder ejecutivo se mantendrán si la Asamhk:u

o la Comisión no resuelven lo contrario y esto significa, pues, que la ('011."­

titución d<' 1934 admite -- - aún sin declaración previa y expresa (corllp

injr«. n" 31. texto y nota 9) -- IIJI descaecimiento que las de 1829 y 191-:­

no admitían. Como se vr-, la nueva const.itución uruguaya ha sido corll"('­

hida bajo un signo muy diferente del de 111 nueva constitución brasileña.

sancionada contemporánearnentc, sin embargo. en circunstancias que npn­

n-cían como semejantes (en este mismo número, texto y notas 9 y 1) bis r ,

(31) Estll constitución (~S 111 cituda por SAIUIIENTO en su crítica a 1..­

doctrina» de AlIlI'rdi tinfra, n" 18, no Lit 111). Su texto ('JI DAIIESTE, op, ril ..

1. 1, p. 205 Y sigo Una ley prusiana de 11151 ('S r-omplementuria del respr«

t i\ o tr-xto r-n «uanto dr-tr-rruinu los efel'los dr-l est.ndo de sitio.
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conmoción continental de 1818 que provocó, en Prusia, un es­

tado de sitio, rezaba en su artículo 6:l: «Si para el manteni­

miento de la seguridad pública o a causa de imprevista cala­

midad nacional se hacen necesarias medidas de urge-ncia, el

ministerio, bajo su responsabilidad colectiva, puede dictar

ordenanzas con fuerza de ley, las cuales no deben ser con trarias

a la constitución. En todo caso tales ordenanzas deben ser so­

metidas, en la próxima reunión de las cámaras, a la aprobación

de éstas» (:l2). La imperial de 18i1 decía en su artículo 68:

« El emperador puede, cuando la seguridad pública esté ame­

nazada en los límites del territorio de la confederación, decla­

raruna parte de dicho territorio en estado de siLio.\lientras

una ley del imperio no haya reglado los casos, forma, publici­

dad y efectos de tal declaración, serán aplicables las prescrip­

ciones de la ley prusiana de -1 de junio de 1851» (:3:3). La repu­

hlicana de 1919 dispone en su artículo -18: «Si un país no ejecuta

las obligaciones que le incumben en virtud de la constitución

y de las leyes del Reich, el presidente de éste puede constreñirle

a ello empleando la fuerza armada. El presidente del Heich

puede, cuando la seguridad y el orden público estén gravemente

perturbados o comprometidos en el Heich, tomar las medidas

nocesarias para su restablecimiento; puede, si ha lugar, recu­

rrir a la fuerza armada. :\ este fin puede suspender momeulú­

neamenle el ejercicio de todo o parte de los derechos fundamen­

tales garantizados en los artículos 1U-, 115, 117, 118, 12:l. 121­

y 15:l. El presidente del Heich debe sin retraso dar cuenlu al

H('ichstag de todas las medidas tomadas por él en virtud del pri­

mero o del segundo párrafo del presente artículo. Estas medi­

das deben quedar sin efecto si el Heichstag lo pide. Si hay peli­

gro e-al la demora los gobier-alos del país (gobierro» esladuales)

(:t!) lhlll-;STI-:. ot», cil .. 205 Y si~.

q:n iu«, p. 172 Y si~.
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pueden tomar las medidas provisionales del párrafo segundo

para la extensión del territorio del (respectivo) país. Estas me­

didas deben quedar sin efecto a petición del presidente del

Heich o del Reichstag. Los detalles se regularán por una ley del

Heich » (:H).

b) Constitución checoeslovaca de 1920. Según esta constitución

la ley «puede ... prever las derogaciones a Jos principios de los

párrafos precedentes (que tratan de la libertad de prensa y

de los derechos de reunión y de asociación) para tiempo de gue­

rra o para el caso de que trastornos interiores amenacen gra­

vemente la forma republicana del estado, la constitución o la

paz y el orden públicos» (:l5).

c) Consíiiucién eslonense de 1920. Según el artículo 60, inci­

so 5° de esta constitución, «el Poder ejecutivo declara el estado

de guerra en todo o parte de la extensión del territorio y somete

esta medida a la ratificación de la asamblea nacional», debiendo

entenderse que tal estado de guerra sobrepone la autoridad

militar a la civil, pero que sus efectos, en cuanto al descaeci­

miento de garantías, 'deben ser determinados por una ley (:~6).

d ) Constilucion irlandesa de 1.921. En la primera parte de Sil

arl ículo 6° esta constitución reglamenta el habeas corpus, ~

(:H) .\111\ K 1"\ I·;-(;LETZEYITCH. op, cit .. pp. 59 Y sig'o El primer párrafo.

como S(' ve. contempla una cuestión política interna y organiza medio,

ordinarios. Los artículos mencionados en el seg'undo reconocen la libertad
individual, la inviolahilidad del domicilio. 1'1secreto dI' la correspondencia.
la lihertud dI' opinión y de publicación. la de reunión y dI' asociación \

r-l dr-rr-r-ho dI' propiedad: ~. estahlcrcn. rviteradanu-ntr-. que estos derecho­
~ libertades (comp. .supra, nv 9) pueden s('r restring'idos o regulados por

II'Yl's. Confornu- a I'stl' principio. pUI'S. r-l último párrafo dl'l artículo tran-­
r-ripto ('stahll'('1' qur- pI dl'sl'al'cimil'nto dI' ¡!arantías (11,1)(, sl'r rt'¡!laJlll'ntad"

por una II'~.

(:J5) \III\K/"\/·;-(;n;TZE\ITCII. O/J. cit.. p, 229 Y si¡!, (urtk-ulo 113. il'­
l'iso:Jo),

(:J(I) ArLículos 71 y 2(1, SI'¡!U,"11l purtr- dI' I'stl' últ.imo, Cu~o texto I'stah'"

1'1' exprcsanu-nte qu« 1'1 dl'sl'a.'cimil'nto s.'rr. u tÍ'rmi'lII fijo y sohr« base»
.v dentro de límites leuules, \l/IIK/"\E-( ;LETzl·;Yl'rclI. op, cil., pp. 2fJI Y sigo
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en la segunda dice: « Esta regla no será, sin embargo, aplicable

en' caso de guerra o de rebelión a mano armada, ni cuando su

aplicación fuera de naturaleza que entorpeciera el controlo

las operaciones de fuerzas militares del estado libre de Irlan­

da» (37). Lo cual parece traducirse en una suspensión del habeas

corpus semejante a la prevista por la constitución de los Esta­

dos Lnidos (38).

e) Constitución polaca de 1921-26. Artículo 121: «La suspen­

sión temporaria de los derechos cívicos: libertad individual,

inviolabilidad del domicilio, libertad de prensa, secreto de la

correspondencia, derecho de coalición, de reunión o de asocia­

ción, podrá ser decretada en todo el territorio del estado o en

ciertas localidades si la seguridad pública lo exige. Esta suspen­

sión no puede ser decretada más que por el consejo de minis­

tros, con la autorización del presidente de la república, en caso

de guerra o de peligro de guerra, o en caso de dist urbios interic­

res o de maquinaciones extendidas que revistan carácter de alta

traición y que amenacen la constitución o la seguridad de los

ciudadanos. Este decreto del consejo de ministros debe. si se

establece en el curso de una sesión parlamentaria, ser inmedia­

lumenie sometido a la aprobación de la dieta. Si se establece

en el intervalo de dos sesiones y si afecta un territorio df' ex­

tensión superior a la de una ioiecodie, la dieta se reunirá alifo

tnidicamenle en los ochos días siguientes a la publicación del

decreto, con objeto de tomar la decisión apropiada. Si la dieta

niega su aprobación, el estado de sitio cesará inmediatamente

de estar en vigor. Si el consejo de ministros decreta el estado

de sitio al final de una legisladura o después de la disolución

df' la dieta, el decreto del gobierno debe ser sometido si" dila­

ci/m a la primera sesión de la nueva dieta. Estos principios serán

Cl7) \IIJI"'''E-(;n':TZE\ 'TUI. IJfJ. ci! .. pp. :l57 Y sig,
(:lB) Supra, /1" ~l.
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fijados en detalle por la ley sobre el estado de sitio. Los prin­

cipios de la suspensión temporal de los derechos cívicos susodi­

chos, en tiempo de guerra y en un territorio situado en la zona

de las operaciones militares, serán definidos por la ley sobre

el estado de guerra» (39).

f) Constitución letona de 1922. Artículo 62: «En caso de que

el estado estuviera amenazado por algún enemigo en el exterior

o se produjeran desórdenes interiores que amenazasen destruir

el orden público, el consejo de ministros tiene derecho a procla­

mar el estado de sitio, advirtiéndoselo a la mesa de la dieta

en un plazo de reiniicuatro horas. La mesa de la dieta debe tran-­

mitir inmediatamente esta decisión del consejo de ministro­

a la dieta» (-lO).

g) Constitución turca de 1.924. Artículo 86: «En caso de gue­

rra o de peligro de guerra, de insurrección o de tentativa de yio­

lencias contra la patria o la república, el consejo de ministro­

puede, por un período que no pase de un mes, proclamar el estado

de sitio general o parcial, avisando inmediatamente, para la

confirmación, a la asamblea nacional. Esta puede, según la­

circunstancias, prolongar o disminuir la duración del estad, J

de sitio. Si la asamblea no está reunida será convocada inmc­

diulumenie. La prolongación del estado de sitio depende de I;¡

decisión de la as~mblea» eH).

11) Constitución liluanense de 1.928. Artículo 31: «En caso dI'

guerra, de levan tamien to armado o de desorden amenazand- J

la tranquilidad del estado, el presiden te de la república, sobr«

la proposición del consejo de ministros, puede proclamar l"

estado de guerra u otro estado extraordinario en toda la exten-

(39) :\IIJIKL'\,·;-GLETZEVITCII, Up, cil ., pp, 1:H y ~ig.

(0) Esta rler-isión, a diferencia de la ~l'lwralidad dI' las nu-rlidas d.~ g' .

hierno previstas por la const.itución dI' Lctonia. no pUl'd .. ~I'I' sometida ;.

rejerendum,
(tI) :\1JnKI'\E-GU:TZEVITCII, O/J. cit .. pp. 529 Y sigo
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sión del territorio del estado o en algunas partes, suspender

las garantías constitucionales (artículos 12, 1:3, 1.1, 16. 17 Y

18), Y tomar todas las medidas útiles para combatir o apartar

el peligro, empleando, si hubiera necesidad, la fuerza arma­

da» (-l2).

Con prescindencia de las constituciones rusa e italiana que,

por circunstancias especiales "Y no sabemos si transitorias, no

podrían ser tomadas como ejemplo de una organización cuyas

bases hicieran excepcional el descaecimiento de garantías, éstas

son las muestras más resaltan tes de la orientación tomada por

las constituciones europeas del período post-bélico; destinadas,

pues, a afrontar las necesidades determinadas por el rencor.

los recelos "Y el reajuste, cuando no por verdaderos vien tos de

fronda.

29. - Los medios exlruordinurios (propiciatorios y concurrentes¡

qeneralizados bajo el nombre, aunque no COTl [os ejeclos del

estado de sitio, ponen ('TI acción [acullades ertraordinuria«

(propiciatorias .v concurrentes]

Vemos, pues, que bajo el nombre muy difundido de estado

(h, sitio o sin él, la generalidad de las constituciones que hemos

mencionado da cabida a normas de descaecimiento de garan­

lías que tienen o han tenido en vista conf'lict os en cuyo des­

arrollo los medios ordinarios de dominación podria.i resultar

insuficientes. Han empleado la denominación: la constit ución

chilena de 18:U, como ella su reforma de 1875 y como ('sla la

nueva constitución de 1925; la boliviana de 1880, la brasileña

dI' 1891, la colombiana de 1886, la paraguaya de 1870. la ale-

(2) lbii! .. pp. ¡U7 y sigo Los derechos lIst'gurados por los arl iculos que

s.. mencionan ('11 el texto son: el dt' libertud física. inviolahilidud dt'1 domi­

vilio. secreto ck- correspondencia. liln-rtud dt' pulahrn, pn-nsu. n-unión ;.
ao;ol'Íaciílll.
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mana de 1871, la polaca de 1921-26, la Jetona de 1922, la turca

de 1921. Pero ni esas constituciones ni las que designan la

respectiva situación con otros nombres, atribuyen al descae­

cimiento los efectos jurisdiccionales previstos por las leyes

francesas (1), excepción hecha, acaso, de la constitución esto­

nense de 1920, de la lituanense de 1928, de la española de 1931

en cuanto ha dado entrada a soluciones previstas por una ley

reglamentaria que admite, en tercer grado, el estado de guerra,

y de aquellas cuya organización consienta derivaciones seme­

jantes. La constitución de los Estados Unidos no admite otro

descaecimiento que el que da pie a la inejecución, por los fun­

cionarios federales, del auto de libertad dictado en un uirii de

habeas corpus (2) y ni ella ni la de Inglaterra (3) confunden,

según hemos prometido demostrarlo (4), el descaecimiento que

nos ocupa con el estado de guerra; las constituciones españolas

de 1869, 1876 Y 1931, a pesar de la superposición de jurisdic­

ciones que se mantuvo en el pasado y de la derivación hacia el

estado de guerra que puede producirse aún actualmente, limi­

tan los efectos del descaecimiento a las garantías de la libertad

física, de la de opinión y publicación, de la de reunión ). de la

de asociación y, todavía, respecto de las primeras, pronuncian

restricciones a los poderes de gobierno en cuanto se oponen ­

y esto constituye, dentro de las circunstancias, otra garantía .­

a que los detenidos sean extrañados, deportados o desterrados

(1) :\os n'f.'rimos ¡'sppcialrrH'ntp a la suborrlinur-ión de la jurisdicciún

I'i, il por la militar, originada en el asedio dI' las plazas de ~uprru )' subsis­
tpntp en la Ip~islal'iílll que extendió r-I ('OIU'C'pto a otros casos. Pero no se

olvid« que sC'gllll ('SIlS leyr-s r-l d('scaecimi.'nto, corno tul, sólo recae sobre la
lilwrlad de publicación. sobre la de reunión, sobre el derecho de 1.('111'1' ar­

mas y. muy limitudamente, sobre lit libertad individua] (supra, n? 22, texto

y Ilota 28).

(2) Supra. 11" 22, in [ine; n ? 2·1, texto y Ilota :t
(:n Supra, n ? 2: 11" 8. lexto y nota 1-1-; n? 12.

P) Supra, 11"" 2:~ ~. 21.



- 185-

a más de 250 kilómetros (5); la chilena, después de la reforma

de 187·l, limitó los efectos del descaecimiento a las garantías

de la libertad personal, de imprenta y de reunión, e igualmente

estableció que el de las concernientes a la libertad personal no

sería completo, pues el arresto de las personas no podría efectuar­

se en lugares que no fueran cárceles y el confinamien to, en su

caso, sólo podría cumplirse dentro de una zona limitada por el

puerto de Caldera y la provincia de Llanquihue, solución que,

en general, fué mantenida por la constitución de 1925 (6); las

constituciones bolivianas de 1868 y 1880 limitan el descaeci­

miento a la libertad personal (la segunda lo extiende al secreto

de la correspondencia) sin establecerlo, tampoco, en los t{'rmi­

nos que resultarían de la lisa y llana suspensión del habeas cor­

pus, y así, mientras por una parte prohiben el confinamiento en

lugares malsanos o distantes más de cincuenta leguas, por otra

dan derechos al arrestado o confinado para optar por su extra­

ñamiento del país; las brasileñas de 182:3, 1891 y 1931 se decidie­

ron por la suspensión del habeas corpus la primera y por una sus­

pensión más general la segunda y la tercera, no obstante lo

cual estas últimas establecen algunas restricciones en cuanto

a las medidas que se pueden adoptar contra las personas: las

constituciones ecuatorianas de 1861 y 1906 prevén un descae­

cimiento que autorizaría a expatriar, confinar o arrestar a las

personas, pero establecen límites al confinamiento como la

chilena de 187·l y facultan a los confinados (l arrestados. como

las bolivianas de 1868 y 1880, para optar por su salida del país;

la constitución paraguaya de 1870 limita el descaecimiento a

las garan tías de la libertad física y de la libertad de residencia y

acuerda, además, a las personas arrestadas o confinadas por ('1

poder ejecutivo, un derecho de opción que las permite eludir

lo"») Supra. nv 26.

(h) Supra. n" 27, 1I'xLo y nolas.
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la restricción alejándose del país; la constitución peruana de

]860 limita el descaecimiento a las garantías de la libertad física.

de la libertad de residencia y de la libertad de reunión: la alf'­

mana de 1919, con haber dejado la reglamentación del asunto

a una ley que también podría reglamentar el estado de guerra.

110 admite otro descaecimiento que el muy momentáneo de las

garantías de la libertad individual, del secreto de la correspon­

dencia, de las libertades de opinión y publicación, de reunión.

de asociación: la checoeslovaca de 1920 admite solarnen te el

de las garan tías de la libertad de prensa, de reunión y de aso­

ciación; la estonense de 1920 admite uno cuya extensión será

determinada por la ley; la irlandesa de 1921 admite solamente

el de las garantías de libertad individual; la polaca de 1921-26

y la Iituanense de 1928 admiten, como la alemana y la española.

el descaecimiento de las garantías de la libertad individual.

de la inviolabilidad del domicilio, del secreto de la correspon­

dencia, de la libertad de palabra, prensa, reunión y asociación (7).

La polaca, la letona y la turca crean estrictas limitaciones de

tiempo o severos recaudos de procedimiento. Se comprueba.

pues, que estas diversas normas de descaecimiento de garantía:'

ahren más o menos el reducto individual a las incursiones (j,>

los funcionarios del estado (8), pero ninguna de ellas lo abr«

completamente, ni siquiera las que parecen haber seguido dI'

cerca al derecho francés, paradigma, en estas páginas, de la,

soluciones en que el descaecimiento de garantías aparece COIll( J

conexo con el estado de guerra (9).

Con todo, los medios extraordinarios expresados por el d('~­

caecimiento ponen en acción verdaderas facultades extraordi­

narias, las cuales sirven - corno sirven aquéllos, en relación

con los medios ordinarios' - para propiciar el ejercicio de la,

(7) Supra. 11" 28. (¡'xLo y notas.

(8) Supra. n" 22. texto y. nota 2.
(1)) "{-aSl'. 1'11 I'sll' mismo número. la nota l.
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facultades ordinarias y concurrir, por consiguiente, a su efica­

cidad. En efecto, arrestar a un individuo sin formas de proceso

y retenerlo sin orden judicial y sin que el arrestado pueda, a su

vez, apelar eficazmente a las garantías que dentro de una orga­

nización normal tiene a su alcance, es ejercitar atribuciones

que por definición están fuera de lo normal y son, pues, excep­

cionales. La misma cosa ocurre en los casos de confinamien lo

y en los de restricción a los derechos de reunión, de publicación,

df' asociación. Y en conco~dancia con este razonamiento, que es

elemental, hay constituciones, como la colombiana de 1821,

que al reglamentar el descaecimiento se refieren a las medidas

eriruordinarias que en tal situación puede adoptar el Poder eje­

cutivo, y las hay, aún en mayor número, como la chilena de

UU3, las ecuatorianas de IRl5, 1861 Y 1906, la paraguaya

d(' lB-U, la colombiana de 1886, que en iguales cir~unstancias

designan las respectivas atribuciones con el nombre de [acullu­

des ertraordinarias (lO). Si no mediaran motivos especiales

para abundar en esta afirmación (11), nos guardaríamos de

insistir en ella y de caer, a conciencia, ed lo trivial.

(10) Supra. n° 27. notas 2 y 11: y 11° 28. notas 10. 12 Y \:1 a ta.
(11) La eonst.itución paraguaya de 1870 y la boliviana dI' IB80 tsupru,

11" ~8. texto y Ilotas (, y 22) pronuncian una especie de anatema cont ra
la" facultades extraordinarias. y lo pronuncian 110 obstante haber admitido.

1'11 determinadas circunstancias. el descaecimiento d« ~aranlía". Iguul
ob"l'naci6n formularemos respecto de la consfituuíón argcnt ina en el título

"lIb"i~lIieIJte. donde nos proponemos poner en claro la formal cont radir­
('i'-Jll que resulta (I!~ UIIOS y otros textos. Allí exhibiremos. además. al~lIno"

pl'l'('edentes creados por constituciones de provincia. que son d('cisi\ os
('01110 clave de interpretación.

Enln' tanto. los de la r-onst.itur-ión nacional han dado lugur a f1a¡!ranll's
dl's\iuciones de doctrinu. En efecto. para hacer desaparecer la sr-ñaluda

vontradiceión se' ha dicho. por ejemplo. que : "1'1 estado dI' sit.io SUSPI'IIlJ¡o

las ~arantías y las fnr-ultades extraordinatins SUSJU'IHI!'n los dorechos
(1(;.\I\z-\uAL, en el Senado nacional. Diorio de sesiones. 189~. p. 1·10). al'irmu­

riún cuya insubsistenr-ia se demostraría con s610 0POIH'r11' I'sla otra: La

(·on"lit.uci6n no r-reu derechos: formula d('cllIl'lIciolH's y ('n'a ~lIranlías

(,,1 luismo sr-nador. en el mismo discurso). En cambio. un const ituciouulistu
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:30.- Los medios extraordinarios son, siempre, medios

constitucionales

Pero tales medios extraordinarios que, en principio y con

limitadas y transitorias derogaciones, dejan en pie toda la orza­

nización del estado, no son y no podrían ser otra cosa que medios

constitucionales. El empleo de los mismos no entraña ni UIl a

concentración de magistraturas ni una concentración de atribu­

ciones. La dictadura, además, como gobierno de poderes ilimi­

tados y de acción irresponsable (1), está fuera de la noción

constitucional (2).

de nota dijo en otra asamblea: "El estado de sitio. que no es otra cosa qur­

la suspensión de las garantías constitucionales, no importa otra cosa quv
las facultades extraordinarias conferidas a los poderes que ejercen autori­
dad" (ESTUADA. Debates de la conrencién consliluyente de Hilenos ..tires
1870-7.1,sesión.del 2·1 de septiembre de 1872. torno 11. p. 586). Siempre qur

el estado dentro del cual funcionan totalmente las garantías sea conside­
rado r-omo un estado ordinario. común o normal. el correlativo. dentro del
r-ual sólo parcialmente funcionan las garantías. tendrá que ser considerado

r-omo un estado extraordinario. excepcional o anormal; siempre que la"
facultades suscept.ibles de ser ejercitadas dentro del primero sean llamadas
facultades ordinarias. r-ornunes o normales. las facultades susceptibles d,'
sr-r ejercitadas solamente dentro del segundo deberán llamarse facult adc ...
r-xtraordinarias, excepcionales o anormales.

(1) • Poder dictatorial es todo aquel que se funda en la suprema Il'y dI'
la nt-rr-sidad ~' hace de su voluntad una ley. La dictadura puede just ifk-ar-«­
por el interés de todos. legitimarse por la necesidad y glorificarse por ,,1
peligro; pr-ro cuando carece de estas condiciones es una usurpación injus­
t ificahle dI' parte del que la inviste y una ubdicación cohard« de parte (kl

que la otorga. ,Poder irresponsable es aquel que no tiene contrapeso. 11i
ohligaci()f) de dar «uentn a nadie de sus acciones, ni autoridad superior a

r·1 que 11III'da fiscalizarlas. Poder despótico ('S todo poder ('stahh'cid"
Iur-ra dI' las condiciones de dere('ho natural o escrito y que por conser-ueru-iu

110 t.ir-nr- ley' ni I'egla alguna a qu(~ sujetarse- (\'tITUE. en la Sala de rcpn-­
S('lItallt('s d.. B\I('lIoS Aire«. s('si()f) del 21 d(' junio de 1852: Arenqas. tomo l.

p. 12).
(2) D(·spur·s d(' la expulsión dI' los Tarquines. la nur-ient« repúhlir«

romana, anu-nuzuda pOI' la poderosa ('onfed('raci()f) latina. crey(, Ile('('saric 1
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Es evidente, entonces, que el descaecimiento de garantías

no puede ser presen tado en términos que afirmen suspensión

de la constitución o extrañamiento de la constitución, y que los

códigos políticos en que se han introducido conceptos semejan­

tes (:1), crearon soluciones que no se identifican con el descae­

cimiento que nos ocupa o equivocaron la denominación, hipó­

t esis, esta última, que podría parecer arriesgada si esos mismos

códigos no supusieran, en todos los casos, la subsistencia inte­

gral de la estructura del estado y si no hubieran sido aplicados

a base de la estructura subsistente.

«oncentrar momentáneamente todas las fuerzas de la nación en las manos
dI' un solo magistrado, a fin de imprimir mayor dicacidad a la dirección de
la ~w<'rra y creó. corno magistratura extraordinaria. la del dietator rei fle­

rendae o belli qerendae causa. No fué esa la única ocasión en que dicha magis­
tratura fué organizada, ni en lo sucesivo fué la situación de guerra exterior
la única que pareció justificar al dicialor, Un senalus-consultum autorizó

la creación de la dictadura por uno de los cónsules. pero de todos modos.
hecho por éste el nombramiento, una ley de los comicios por curias era
necesaria para que el diciator quedase investido de imperiuni. La in ves­
t idura no podía ser otorgada por mayor término que el de S('is meses. El
didator, llamado también maqister populi. era nombrado sin colega y, por
consiguiente, a diferencia de los cónsules. ejercía una autoridad sin contra­

peso: la generalidad de los magistrados cesaba entonces en sus funciones
o s610 las ejercía en subordinación con el dictator, pero los tribunos queda­
han exceptuados de estas consecuencias y además se sostiene con ;nuy

huenos fundamentos que las decisiones del dicfator no eran inapelables
(una prudente interpretación de los textos que informan al respecto. sl'ría

la que admite que dichas decisiones podrían quedar corno iuapclahlos cuan­

do así lo resolviera una votación expresa del comitiotus marimus. Cons.,

al respecto, las obras clúsicas de CH:Enó:\. D« leqibus. :~". :l; De !leplÍblicu,
11. :\1: TITO LlVlo./JÍ'cadas. II. ra, :~O. :J2. 111.20. iv. 2h. :H. 57. vr, 2,
211. \11. 12. 19.21, \111. 12, 15. 17. IX. 7.29. :JB. :~9. X. 11. XII. B. 57:

dI' Droxrsto de IIALlc.-\n:\.-\so, dI' POLIBIO y de YAnno:\. Entn' las moder­
nas. \I()\IMSI·;\I. Derecho público romano, edición d(' La ESJllllia Vloderna.

p. 27·1 a 276: \I.-n-:\z. op. cit .. n062 y sus citas.) Dunt ro del concepto dl'l ('S­

lado antiguo estn nuuristrul.ura extraordinaria. JllH'S. flll' también const.i­
IIICiOlllt1.

(:J) En Francia. la const it.ur-ión (k 1799 ~. los scnntus-rcm snlíuru de IB02

y Ill().l (supra. n° 25. ll'xlo y notas 9 y lO Y 19 a 21: c-omp. jurisp. citada
1'11 In nota :J6 del mismo número). En Bolivia. r-onst it urión dI' IH2h (supra,

n° 211. texlo y nola 1).
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El! fin, los medios extraordinarios, regidos por la constitución,

tienen por objeto sostener el orden constitucional, '.10 abrogarlo (1);

mantener f'l orden j uridico, no destruido.

:n. - /';1 estado de silio: carucleres, condiciones y limitacione«.

Definición

Si ("1 orden común está representado por la organización

en tera del gobierno y si Jos medios extraordinarios hall sido crea­

dos para salvaguarda de ese orden, el estado de sitio, que los

pone en acción, es un medio de dominación y no un medio dfO

gobierno; medio de dominación que no cambia la estructura

del estado, que no niega, pues, los medios ordinarios y que al

act uar en refuerzo de Jos mismos se manifiesta como un medio

concurrente. El estado de sitio no altera, decimos, los término­

del binomio individuo-estado, reconocido por la constitución.

y en consecuencia no excluye ni suprime los derechos del indi­

viduo, que subsisten íntegramente. Paraliza, sí, algunos de los

medios instituidos para protección de esos derechos y en tal

sentido suspende las respectivas garantías; con lo cual tiende él

facilitar la acción de los funcionarios del estado, siempre etl

relación con aquellas actividades individuales que dentro de'

ciertas características (l) entrañan un peligro para el orden

público.

J. De esta última circunstancia resulta una limitación /10

pronunciada hasta ahora, que lo sepamos, por ley alguna, pero

bastante elocuente para justificar por sí misma, si el ejemplo

de diversas constituciones no la justificara suficientemente (2),

O) ConTE SLPIIE\I.o\ lJI'; LA ~AClÓ'\, Fallos, lomo 5/l. p. ·156.
( 1) Supra. nO IH. Las comunes manifestaciones de actividud nociva para

..1orden público deben y ('JI g'('lH'ral sólo pueden ser reprimidas por los 111,'­

dios ordinarios.
(2) Supra. n" 211 y 29. La constjturión alemana no sólo pre\{~ la rc¡.d;¡-
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la exigencia de una reglamentación, a falta de la cual el ejer­

cicio de las facul tades extraordinarias que corresponden a los

medios extraordinarios (:3) puede manifestarse en aplicaciones

odiosas. Decimos, pues, que el descaecimiento de garantías,

teniendo por objeto facilitar la acción de los funcionarios del

estado enderezada a contener actividades individuales que re­

presen ten peligro para el orden público, sólo puede ser tal res­

pecto de individuos que estén en condiciones de desplegar acti­

vidades peligrosas y no se produce en manera alguna respecto

de los que no estén en esas condiciones O). Para éstos no puede

haber descaecimiento. Admitir que lo hubiera sería ponerse en

el camino de una generalización que conduciría ineludiblemente

a una conclusión insostenible, cual sería la que reconociese que

mentación del descaecimiento de ~aranlías sino tambión la <1(:1 estado dl~

zuerra. Lo mismo decirnos de la constitución española y análogumento de

la polar-a y de la estoncnsc.

(:~) Supra. nO 29.
(-1-) Valerse del descaecimiento. por ejemplo. para apoderarse de un

parvulillo y conducirlo ya a una cárcel. ya a un asilo, importaría azotar

con un sarcasmo la sensibilidad de los gobernados: y conste que sólo pre­

,.;entamos la hipótesis para ensayar una demostración por el absurdo. Pero

a partir del extremo que ese supuesto representa. caben otros muchos ant('s

d<' llegar al del individuo que por SI'IS condiciones físicas y mentales sea capaz

d(' crear un peligro o de aumentarlo: dentro d(' la serie estaría. desde luego,

la mujer, que en un país que no es de amazonas sude carecer de apl.it urles

para el manejo del fusil. En la Argentina, durante el estado d(' sitio decre­

lado el 5 de septiembre de 1930 y mantenido durante un ario y medio,
mujeres cuyos familiares sufrían también los dedos del d('s('¡l('cimil'lllo.

fueron arrestadas y retenidas durante meses en est.abler-imicnto« ('01"1"1'1'­

cionales ; y ('asas en que no S(' encontró hombre alguno fueron reiterada­

nu-nte allanadas, siempre durante la noche y, para d.x-irlo mÍls pn-cisamcntc.

d<'spués d(' media noche (comp. n" ]ti,. texto y notas 28 y 29: nv 15. tvxt o

\ Ilotas :i3 a 35: n° 17. texto y notas :12 a :11: n° 25, texto y nola 28: nO2h,

tr-xto y nota 7; e injrn, n° 4:i. tr-xto y notas).

'\aturalllH'ntl'. no ohidall;os que exist« una Il'~islaciún prot.x-toru dI'

la infancin. y de los menesterosos, y dl' las costumbre«. pero los mcd ios con

que ellu provee a 111 función asumida, 111 n'spl'do, por l'1 l'slado, son medios

ordinarios. (1'1(' no han IIH'II('sll'r dl'1 <I('s('/u'cimi('nto qu« nos ocupa ni puedeu

houorubk-nu-nte IIpl'O\ ('('har dl' l,l.
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el estado de sitio modifica las relaciones entre el individuo y

f'1 Estado; que el estado de sitio excluye o suprime derechos

del individuo.

11. Por otra parte, la limitación que acabamos de señalar

está en íntima relación con otras que contribuyen a caracterizar

f'1 estado de sitio y a las cuales es indispensable que nos refira­

mos porque son esenciales para precisar un concepto suficien­

temente expresivo del descaecimiento que nos ocupa.

La primera de ellas concierne a la naturaleza de las garantía­

susceptibles de descaecimiento y repercute necesariamente sobre

el número de las mismas. Guiados por la misma observación

que nos ha llevado a formular la limitación anterior decimos.

pues, que las garantías expuestas a ser afectadas por una decla­

ración de sitio son, únicamente, aquellas cuyo allanamient o

deja expedita la acción represiva del estado y permite que sus

funcionarios contengan las individuales actividades subversiva­

y restrinjan ciertas manifestaciones de la vida civil que aparez­

can como elementos de agitación o como ocasiones aptas para

que la agitación se agrave, Hemos visto anteriormente que algu­

nas constituciones no admiten otro descaecimiento que el dI'

las garantías de la libertad individual por vía de suspensión

del urii de hubeas corpus o sea de la creación de un estado den­

I ro del cual las personas que fueren detenidas por orden d('1

Poder ejecutivo no podrían obtener eficaz protección contra

el arresto que padecieran; en tan to que otras constituciones.

con mayor generalidad, admiten, además, el de las garantía,

de la inviolabilidad del domicilio, de las libertades de publica­

cióu, de reunión, de asociación (5). El derecho constitucional

comparado viene, así, en refuerzo de nuestra afirmación, demos­

trando que sólo descaece, bajo el estado de sitio, aquel sector

de las garant ías individuales de cuya subsistencia podrían

(;)) Suprn . 11'" 2L 2;). 26. 27 Y 2M. texto y notas.
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sultar entorpecimientos para una acción represiva enérgica y

eficaz, en otros términos, el cuerpo de las garantías procesales

protectoras de los derechos y libertades que acabamos de men­

cionar. Pero no, por ejemplo, las garantías procesales del dere­

cho de propiedad, ni mucho menos el sistema general de garan­

lías integrante del orden constitucional y del orden jurídico.

sistema compuesto - aún antes que por las garantías proce­

sales - por garantías políticas directas, garantías políticas indi­

recias, garantías orgánicas, garantías jurídicas (6).

y aún las garantías procesales de la libertad física en el lugar

y en el cambio de lugar están resguardadas, muchas veces, de

un descaecimiento completo. Diversas constituciones sudameri­

canas se oponen al arresto en prisiones comunes y al confina­

miento en ciertos lugares o más allá de ciertas latitudes y aún

acuerdan al confinado o arrestado el derecho de optar por la

salida del país; lo que por una parte da nacimiento circunstan­

cial a nuevas aunque limitadas garantías procesales y, por otra,

evoca a contra luz un pasado de persecuciones y de dolor, el

mismo, sin duda, cuya renovación dichas constituciones que­

rrían evitar. Igual cosa podría decirse de las garantías proce

sales de la inviolabilidad del domicilio, cuya suspensión, cotice­

bida con un criterio proporcionado a la noción de hogar propia

(6) Supra, nO lío texto "Y notas, Conviene insistir especialmonte en la
subsistencia de las garantías jurídicas consideradas COIl extensión en cse
número y tamhién en na 2:k texto "Y nota 3. La const itución Francesa dI'
1791 la instituyó expresamente. pero las que sc dictaron en su reempla­

700 no siguieron su ejemplo por considerar. sin duda. que el asunto cstú
regido por el derecho común, cuyas soluciones SO" unirersalmente ajirmati­
/'as de la responsabilidad del funcionario que incurre e" demasios, En la Amé­
rica del Sud - donde ha sido necesario ingeniarse, por los diversos medios
que seguidamente señalarnos ('11 el texto, para ahlandar el puño dc los que
invisten funciones ejecutivas - algunas const it ueiones como las brasik-­
Jius de 1823, 1891 Y 1934, la colombiana d(' 11I1Ih. la I'cuatoriuna dc 190h.

la peruana dc 1860 (supra, na 28. texto y nota" 7. 11. I:!. Ih ~ :!()). han
incorporndo normas expresos de responsuhilidad.
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de los pueblos en cuya ci vilización nos alineamos' (7), no puede

ser adrmuda como completa (8).

JlI. Las demás limitaciones conciernen al establecimiento

del estado de sitio y pueden clasificarse como formales y cir­

cunstauciales, o conciernen a la extensión del estado de sitio

y pueden clasificarse como de tiempo y de lugar.

a) Llamamos limitaciones formales a las que implícita o

explícitamente niegan la posibilidad de cualquier descaeci­

miento que no haya sido expresamente establecido por el pro­

nunciamiento de un órgano constitucional, habilitado al efecto.

Con algunas excepciones, a penas dignas de mención, pues

corresponden a épocas de singular rudeza o a formas políticas

de frailea prepotencia (9), la facultad de pronunciarse al res­

pecto pertenece invariablemente al Poder legislativo, o por

lo menos, en los sistemas bicamerales y en ciertos casos (lO),

(7) Al enumerar (supra. n° 9) los elementos integrantes del reducto
individual y al clasificarlos r-omo libertades, como derechos y como condi­

rioru-s h{lsicas para (,1 ejercicio de tales derechos y la existencia de talr-s

libertades. hemos señalado la inviolabilidad del domicilio corno fundada

r-n una I'xigencia d(' la dignidad dr-l hombre. entendiendo que está dest.inada

a satisfacer una de las condiciones de la vida en sociedad, Si S(' tiene en

cuenta que algunas constituciones no autorizan 1'1 descaecimiento de la

n-spcct iva garantía y' que la sensihilidad de los dest.inatarios de esas cons­

t ituciones ni siquiera lo concibe, se ha d(~ convenir en que la apelación al

sr-ntimicnto. formulada en (,1 texto, estÍl justificada por la naturaleza d,'1
asunto, Por otra parte, un individuo que se encierra en su propia casa no

('S un individuo que S(' muestra como peligroso para la paz pública, y

entre tanto. 1'1desenfreno en la violación d('1 domicilio privado podría SI'l'

\ ehk-ulo de perser-uciones, de vvnganxas y de toda clase de hajeza«. \',

supra, n° 17, texto y nota 72,

(B) Ví'ase los tr-xtos citados en la nota 4 del presente número y partí­

r-ulurmr-nte el del nO 25. texto y nota 28, y el del nO 26, texto y nota 'j'.

(9) Supra, n? 25, texto y notas 21 y 22; nO 26 (constitución española

dI' 180B); n° 28, texto y notas 2, 3, 4, 5, 6, ia, :12 y 42, V, i".fra. nO :IB.

nota lO y n° 49. nota 18,

(10) Diversas constituciones establecl'n que, en los casos de invasión

dl'l territorio por fuerzas extranjeras, lit der-lurar-ión del estado de sitio podrá
harr-rse por (,1 Poder vjr-cul.ivo con ucur-rdo del S('mlllo,
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a uno de sus departamentos. El ejercicio de esta facultad suele

reconocerse, por lo demás, al Poder ejecutivo f'TI los períodos

de receso de la legislatura, ya con cargo de convocar inmedia­

tamente a las cámaras (ll), ya con el de someterles el asunto

en la primera sesión (12), ya con el de informarlas al respec­

to (1:3), lo que entraña bajo diversos aspectos una ratificación

de la competencia del Poder legislativo y permite establecer

como conclusión que éste, al reunirse, retoma su jurisdicción.

b] Llamamos limitaciones circunstanciales a las que resul­

tan de condiciones que sirven de apoyo al referido pronuncia­

miento, condiciones, pues, a falta de las cuales el pronuncia­

miento sería improcedente. Para que pueda tomarse la deci­

sión de que depende, en la medida prevista, el descaecimiento

de garantías del reducto individual es necesario, según la cons­

titución de los Estados Luidos, que medie «rebelión o invasión

y que la seguridad pública lo requiera»; según la c~mstitllciílll

francesa de 1791, que «una conmoción agite todo un departa­

mento»; según la constitución francesa de 1799, que se produzca

«rebelión a mano armada o tumultos qu: amenacen la seguridad

del estado»; según la francesa de 1815, que medie «invasión

de fuerzas extranjeras o conmoción civil»; según las leyes fran­

cesas de 18·!9 y de 1878, dictadas, respectivamente, conforme

a la constitución de 18·18 y a las leyes constitucionales de la

tercera república, que exista «peligro inminente para la seguri­

dad interior o exterior», «peligro inminente resultante de guerra

internacional o de insurrección a mano armada»; según la consti­

lución española de 1812, representativa de una tendencia HHYIIOS

autoritaria que la de ISOS, que «circunstancias extraordinarias

(11) En Francia y e n Espalia la r-onvocatoria t'S automál ie-a (supra,

11" 25, texto y nota :J2: /10 26. 111). E/I el Brasil lo es ig-lIalmt'nlt' (supra,

11° 2H, t. Y JI. t) bis).
(12) Supra. n " 27. lt'xto y nota :J: /10 27. in [ine.
(I:n Supra, n° 28. tr-xto y notas 6, 7, 9, 10, 12, 17. 20. 21. 2·l. :H,

:J6. :\9. ·10. ·ll.
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lo exijan», lo que fué aumentado por la constitución de 1876 a

exigencias de «circunstancias extraordinarias y de la seguridad

del estado» y elevado por la constitución de 1931 a «cuando

lo exija la seguridad del estado en casos de notoria e inminente

gravedad»; según la constitución chilena de 1833, su reforma

de 187·1 y la nueva constitución de 1925, que medie «necesi­

dad imperiosa de la defensa del estado, de la constitución, del

régimen constitucional o de la paz interna»; según las consl ¡­

tuciones bolivianas de 1826, 1843, 1868 Y 1880, que medien

«circunstancias extraordinarias», que medie «conmoción in­

terior», que medie «peligro exterior o conmoción interior .

que medie «grave peligro por causa de conmoción interior o

guerra exterior que amenace la seguridad de la república :

según las constituciones brasileñas de 1823 y 1891, que medir

«rebelión o invasión de enemigos y que la seguridad del estado

lo demande»; según la constitución de Colombia, de 1821, que

se haya producido «conmoción interior a mano armada» (11 1 :

según las constituciones ecuatorianas de 1845, 1861 Y 190h,

que exista «grave peligro por causa de conmoción interior o

ataque exterior que amenace la seguridad del estado»; que exisl a

«invasión exterior o conmoción interior», que exista «amenaza

inminente de invasión exterior, guerra internacional o conm»­

ción interior a mano armada»; según la paraguaya de 18~1},

que medie «conmoción interior o ataque exterior que pongan

en peligro el ejercicio de la constitución o de las autoridades

creadas por ella»; según las constituciones alemanas de 1871

y 1919, que la «seguridad pública esté amenazada», que la «~I'­

guridad y el orden público estén gravemente perturbado- (1

comprometidos»; según la irlandesa de 1921, que se haya pr' l -

(U) La r-onst itur-ión r-olomhiana dI' 1886 ('xi~1' que medien motiv«­

para temer porturheción del orden público. El sr-ntido dI' la evolución qllt'

1'1 respectivo tr-xto r-nt rafia. con relur-ión al que transcribimos. en In ('011"

I it ur-ión dI' 1821, PUrl'('1' estar dI' mnnif'iestu 1'1110 dicho supra, n° 28. nota 1:;
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ducido «guerra o rebelión a mano armada»; según la polaca de

1921-26, que medie «guerra o peligro de guerra, o disturbios

iateriores, o maquinaciones extendidas que revistan carácter

de alta traición y amenacen la constitución o la seguridad»;

según la letona de 1922, que exista peligro de guerra o se hayan

producido desórdenes interiores que amenacen destruir el orden

público; según la turca de 1924, que se produzca guerra o peli­

gru de guerra, que medie insurrección '1 que se incurra en ten­

tativa de violencias contra la patria y la república; según la

lituanense de 1928, que medie guerra o levantamiento armado

o desorden que amenace la tranquilidad del estado (15). Gue­

rra, insurrección, levantamiento armado, conmoción interior,

perturbación del orden público, son circunstancias de hecho,

son elementos objetivos, son manifestaciones trascendentes de

conflictos que comprometen la existencia o la organización del

estado y su presencia no puede ser suplida, a los' efectos de

un pronunciamiento de estado de sitio, por la persuasión ínti­

ma de los funcionarios, ni por conjeturas sobre preparativos

clandestinos, ni por informes oficiosos de los guardadores del

orden. Y así, para evitar que una interpretación extraviada,

de buena o mala fe, pueda concluir que, a los efectos de la

declaración que nos ocupa, es conmoción interior la voladura

de \111 polvorín o es perturbación del orden público un incidente

de carnestolendas, diversas constituciones añaden expresa­

mente: «conmoción que ponga en peligro el orden constitucio­

nal" «grave peligro que amenace la seguridad», «graves desór­

deues que amenacen destruir el orden público». De la necesidad

de apoyar el pronunciamiento fn tales elementos exteriores,

objetivos y concretos, resulta, pues, una limitación (16).

(15) Supra, nO U. 25, 26. 2i, 2R.
(Ih) Esta limitación no apareco en III constitucion fralll't'sa tlt' 179:3,

ni en la tle 1811 (véas«, al respecto, supra, nO 25. nota 2:», ni e n la
t'spuiíola tle IROR, ni en III colomhiana tlt' lllR6, ni 1'11 la paraguuva tle
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e] Las limitaciones de tiempo resultan de la naturaleza mis­

ma del descaecimiento de garautías, que no podría ser prouun­

ciado como permanente sin renunciar con ello a la protección

que una experiencia de siglos ha hecho sentir como necesaria.

sin desconocer las condiciones esenciales de vida y dignidad,

sin cambiar la relación entre el individuo y el estado (1j). Son.

además, una consecuencia de la conexión que acabamos de e~­

tablecer entre el estado de sitio y los hechos que lo determinan

porque, en efecto, si el estado de sitio sólo puede ser declarado

a base de una conmoción o de una guerra, es indudable que.

guerra o conmoción, los hechos determinantes del estado dr­

sitio son también determinantes de su subsistencia y que, pOI

consiguiente, sofocada la conmoción o terminada la guerra, ,'1

estado de sitio no puede subsistir (18). Bastarían, pues, esta>

IH·U. que supone un descaecimiento sin declaración, ni en la peruana d.

lH60. ni en la alemana de 1871. ni en la estonense dr- 1920. Comp.. en 1':<1.'

mismo número. la nota 9 y el texto a que se li~a. y t arnhién la nota 11.

\' ('a:«' la nota subsiguiente.

(I7) \lO:-iTESQUlEU, para justif'irar el medio de dominación que nos 0('11­

pa, ha dicho:· Los ~randes castigo» y por consiguiente las grandes vengan­

zas no pueden llevarse a efecto sin poner grande autoridad en manos (It­

algunos ciudadanos Ó, Pero midiendo, en seguida. las consecuencias dl'l

dl':<l'quilihrio que esto crearía. agregaba: "A pretexto de vengar la repúblir..

:«' (':<tahlec(' la tiranía de los vengadores ... Se debe rolrer CIWfI/O antes al

curso ordinario del fjobierrlO,en que las leyes lo protegen todo y no se arruan

contra nadie (IJe l'espril des lois. edition (;arnier. París: livre XII. dial'
X\'III).

Por ot ru parte, cabe aquí una nueva demostración por 1'1absurdo. Par«

intr-nt arla hasta COII suponer una declaración dl' estado dl' sitio pOI' di.,;

() por vr-int« aiíos, o por todo PI período asignado al mandato d(~ un pn--i
dplIll' (corup. .supra, n? 2H, texto y nota 12), o pOI' todo PI dl' una h'gi,­

lalura. o por r-l de dos o mús legislaturas. Pronunciamientos semejanl.·'

sr-r inn. en principio. contrarios a la respectiva constiuu-ión v, dl' JlO cm'OII

Irar Iropiezo en una der-isión judicial que los declarase irritos (comp. supra.

n" 16. Il'xlo y notas 30 y :H; n" 16 in [ine), cntruñarian verdaderos gol¡w'

dI' psi arlo. An{.log'o ('artah{1ll dehería emplearse para med ir las declaruei«

111':< dl' «stado (k sitio que no s(~ basaran en hechos ('(IIUTl'los ~' pfjcientp:<.

(lB) El mantr-nimiento irregular dI' un dpspal'cimil'nlo que JlO COHI"

pondir-r a a cirr-unsturu-ia« dl' hcr-ho poudria ('JI acci{l/I. pOI' una partr-. '"
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observaciones para fundar la afirmación según la cual todo des­

caecirniento de garantías está sujeto a limitaciones de tiempo

y ningún órgano constitucional conocido tiene jurisdicción para

pronunciar descaecimientos permanentes; pero aún podemos

argumentar, felizmente, con el ejemplo de constituciones que

han creído conveniente establecer la limitación en términos

explícitos. o sea con la francesa de 1799, que inició en esa materia

la orientación mantenida por la legislación en vigor; con las

coustituciones españolas de 1812, 18:~7, 18l5, 1856, 1869, 1876

Y 19:n; con las chilenas de 1833 y 1925 (la reforma de 187l

mantuvo, al respecto la norma de 18:l:3); con la paraguaya de

1870; con la peruana de 1860 y especialmente con la ecuatoria­

na de 1906, que sólo autoriza el estado de sitio por el tiempo

indispensable, y con la alemana de 1919, que sólo lo autoriza

momentáneamente. La constitución chilena de 1925, la brasile­

ña de 193·1- y la española de 19:n fijad en seis meses, en tres

meses y en un mes, respectivamente, el plazo del descaecimiento

de garantías: si al vencimiento de ese plazo la conmoción de­

Iermiuan te subsiste o la guerra continúa, un nuevo pronun­

riamien to del órgano constitucional habilitado al efecto será

necesario para que el descaecimiento se mantenga (l8 bis).

Con todo, no puede desconocerse que dentro de determinadas

circunstancias, excepcionalmente reunidas en el curso de la

historia (19), puede hacerse difícil establecer anl icipadamen I e

garantía d(' rcsistcm-iu (supra. n" 17. tr-xto ~. notas 1:1 a 16 y sus ('ila")

v, pOI' nl.ra, s('ría susceptible dI' examen por 1'1 órgnno habilitado para pru­

nunciursc sohrc la constitucionalidad o inconstitucionalidud dI' los al'lo,.;

invasores. Difícil I'S. sin embargo, predecir la suerte 1(111' corroría un pro­

num-iamiento dI' inconst itucionalidud dI' ar-Ios xuhvr-rsivos realizados dl''';­

dI' urribu. Comp. las sigllil'nll's notas 20 y 21.
(IH bis¡ Esll' aspecto dr- la cuestión I'S inu-rdcpeudicut« con 1'1 dI' las

Iimilurioucs formales. V{'ase supra. 11° 25. texto y. notus :n a :1:1; u? 2h

111: n" 211. tl'xto y notas 39 y 'ti ; ~. cilas del pl'l'sl'nll' n{IIIIPrO. nolas <) a 1:1­
(19) Una comnor-ión iutcrior dI' proporr-iom-s ('x('('p('ionall's fu('. pOI' ejoru­

plo, la 1(111' SI' produjo 1'11 los Eslados l luidos al 1I'I'I11inal' 1'1 ";I'~undo tercio
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pi tiempo por el cual parezca indispensable mantener el des­

caecimiento (20), pero en tales casos el desmesurado volumen

de esas mismas circunstancias otorga, precisamente, la seguri­

dad más completa de que al cambiar la situación no ha de pro­

ducirse una prolongación ficticia.

Eil definitiva, sin limitaciones de tiempo, como sin limita­

ciones circunstanciales, con las cuales las de tiempo están en

relación indestructible (21), el estado de sitio funcionaría como

del siglo pasado (supra, n° 24,. texto y nota 4); una guerra internacional
puede serlo con mayor frecuencia. especialmente por los peligros que en­
traña el llamado servicio secreto. que no es sino el espionaje organizado corno
una alta función de estado "Y adscripto a la dirección de la guerra. Véase
la nota subsiguiente.

(20) Durante la gran conflagración del 1914-18, el parlamento francés
estableció el estado de sitio sin término (supra, n° 25, texto y nota 31).
con lo que se apartó de la norma dada, al respecto, por la ley de 1878.
Pero Francia, desde que se instauró la tercera república, se rige por leyes
constitucionales que pueden ser dictadas por la asamblea legislativa, y

esto traslada a un plano diferente la cuestión de constitucionalidad o incons­
titucionalidad a que nos hemos referido en la nota 18 del presente número.
En Francia, por otra parte, los jueces no están constitucionalmente hahili­
t ados para emprender IIn examen semejante y dictar el condigno pronun­
ciamiento.

(21) "Cuando la insurrección está vencida el estado de sitio no tiene
objeto, ni alcance, ni propósito .., sostenía Guillermo Hawson, en la sesión
del ;) de septiembre de 1870 (Diario de sesiones de la Cámara de diputados.
año 1870. p. 561). Además, el ejemplo de todos los gobernantes que se hall
r-aracterlzado por una alta noción de la responsabilidad nos dice que. a
mediar descaecimiento, éste sólo se ha mantenido por el tiempo indispon­
sable para desarrollar la condigna acción represiva. Cincinato, armado
de facultades extraordinarias y de la autorización de usarlas durante seis
meses, las usó solamente durante quince días; Quintilio Servilio, provisto
dI' i~ual('s armas y por 1'1 mismo término, las usó solamente una semana
(comp. supra. nO 30. texto y nota 2), al caho de la cual resignó, corno

Cincinato, sus poderes (\1 AG:-.IASCO. discurso en la sesión de 20 de junio
d(' 1892: supra, nO 22, texto y nota 3), y pudo decir, corno Cinr-inato.
1J1lt' había pacificado a Horno. Cuando en quince días de descaecimiento
motivado por conmoción interior, no haya log-rado un g'ohierno restablecer
1'1 orden, habrá qur- creer que se ha encendido la guerru civil o que ar-t úa
('sa es pecie de motivos frente 11 los cuales es inútil ensayar IIfIO exposición
doctrinaria como la que hemos emprendido (comp. supra, n" 19).
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una preterición de la const.itución. Imponerlo, pues, sin ellas,

importaría llevar a efecto un golpe de estado.

d) Señalaremos ahora las limitaciones de lugar, inherentes,

como las anteriormente enumeradas a la naturaleza del estado

de sitio y particularmente determinables en los países que reú­

nen ciertas características geográficas.

Para que pueda recurrirse a un medio de dominación como el

descaecimiento de garantías se necesita, como hemos visto,

que algún movimiento contra el cual sean insuficientes los me­

dios ordinarios, requiera ser dominado por medios extraordina­

rios; y para que perdure el estado cuya creación permite que

los medios extraordinarios puedan ser empleados, se necesita

que subsistan los hechos determinantes y con elJos la amenaza

que su presencia envuelve. Del mismo modo, el descaecimiento

motivado por conmoción interior no podría justificarse en otros

lugares que los de la insurrección y los muy próximos y conoci­

dos como sede de organizaciones temibles cuya acción pudiera

sumarse, en un momento dado, a la de los insurrectos. Todo

esfuerzo en el sentido de establecer la significación constitu­

cional del descaecimiento de garantías sería inútil si los labrie­

go~ de Jujuy, encaramados sobre los Andes, a 22° de latitud,

o los fueguinos, aislados a 5.J.o, más allá del estrecho de ::\Iaga­

Halles, pudieran ser arrancados a sus hogares por causa de Ull

movimiento sedicioso estallado en Buenos Aires, a mitad de

distancia entre ambos lugares; pues si en una u otra región

pudiera haIJarse albergado un. presunto cabecilla, su propio

alejamiento 10 despojaría de toda temibilidad.

El derecho constitucional positivo, por lo demás, ha consa­

grado bajo fórmulas diversas la limitación que nos ocupa. ya

al referirse, como la constit UciÓ'11 francesa de 1791. a «COIHIlO­

ci(ld que agite todo un departamento- (22), ya al establecer

(22) La cunst.itución </1' 1799 substituvó ('Sa fórmula por la t1e)lIgares
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como las constituciones españolas, a partir de la de 1812, que

la ley de descaecimiento regiría en todo el territorio o en parte

de él, ya al prescribir, como varias otras constituciones (2:~).

que el estado de sitio podría ser establecido «en uno o vario­

puntos», o «en la extensión que fuese necesaria», o «en la

extensión que fuese indispensable», o «en cualquier parte del

territorio», o con carácter «general o parcial», o en lugares en

que el mantenimiento de las garantías de la libertad individual

«entorpeciera el controlo las operaciones de fuerzas militares.

Insistiendo en el ejemplo de los labriegos de Jujuy y del extre­

mo sud, haríamos notar que no serían ellos, ciertamente, quie­

nes podrían entorpecer el controlo las operaciones de fuerza­

militares que se moviesen en las pampas. A menos que come­

riesen verdaderos delitos previstos y penados por el códig I

de la materia, lo que atraería sobre ellos todo el sistema COIl~­

tituído por los medios ordinarios de represión.

IY. y bien. El cuadro dentro del cual se concibe y se jusl i­

rica el descaecimiento de garantías parecería, ya completo, ~i

no fuera necesario prever algunas de las limitaciones concer­

nientes a la jurisdicción capacitada para ordenar o disponer

procedimientos que, siendo invasores del reducto individual, n. I

pueden ser contrarestados por vía de apelación a la respective

garantía. Porque, en efecto, el pronunciamiento que pone al

alcance del Poder ejecutivo medios extraordinarios de acción

permitiéndole, por ejemplo, restring-ir la libertad de uno o <j¡.

algunos individuos, no puede lraducirse' - a menos que ,';\1

razón y su sent irlo constitucional sean alterados ~' que se 1,'

~. lil'mpo qul' la II'~ rk-tr-rrninc , Las c-onst.it.ur-ionr-s sllhsi~lIil'ntl's ernph-«
ron 0\ ras varias. sir-rnpre dentro dI' la misma tendencia. I.as 11'~'('s l'ra/H'I',,:I­

r-n vigor hahlan d(' estado d(' sitio sobre lu~an's dl'l(~rminados.Comp. supro

11" 25, tr-xto y nota :H. y en 1'1 presente lIíJIIH'ro la nota 2().

(2:3) COlIstillll'ion('s dI' Chil«, dI' Hnliviu. dI' Brasil. dI' Colomhiu. d,¡

El'uador. dr-l Para:!lIa~. d,' E"lonia. d,' Irlanda. dI' Polollia. d(' Turquí»

dI' Lituunia (SllfJNI. 11" 27 ~ ~B).
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quiera utilizar para la creación de un estado auarquizante ~

caótico, propicio a lodos los abusos -- en un desdoblamiento

de la investidura de todos los funcionarios de lo dos los órganos

del estado, que los llamara y habilitara para atisbar, cada cual

por su cuenta, la conveniencia de arrestar a determinado indi­

viduo y, lanzado por este camino, ordenar y practicar el arresto.

Sólo el órgano que centralizara la función ejecutiva y que, por

otra parte, es el que debe sentirse directamente amenazado

por la conmoción, sólo· él - decimos - está en condiciones

de discernir sobre la aplicación de los medios extraordinarios

resultantes del descaecimiento decretado; sólo él está en condi­

ciones de establecer reglas generales (2l) que orienten a sus

subordinados y agentes en la solución de los conflictos que pue­

dan suscitarse con motivo de actos dependientes de anuncio

previo o de autorización previa, como suelen ser los relaciona­

dos con el ejercicio del derecho de reunión ; s610 él puede tener

la visión de conjunto con que debe relacionarse, momenlo a

momento, la prolongación del descaecimien lo pronunciado, la

prolongación, aunque sea de un minuto, del arresto que con

prescindencia de los medios ordinarios de represión se haga

sufrir a uno o muchos individuos: sólo él puede calificar la

urgencia que excepcionalrnente habría de invocarse para coho­

nestar un allanamiento de domicilio hecho sin orden judicial

~. sin motivo inmediato determinante (25). Claro está que no

ignoramos la distancia que suele mediar entre esta c01H'ep<'Í{lI\

dl'l descaecimiento, la única constitucional, y la más o menos

al ropellada realización de un plan represivo de los hechos d('­

terminantes de un pronunciamiento de estado de sitio, ni í am­

poco la coyuntura que esa realización ofrece a la intromisión

(2l) Comp. su pra, 11" 25. texto ~. uot a lO.

(25) Comp. su pra. 11° 25. lt'xLo y notu 28; 11" 2h. 11'\10 ~ nola 7. EIl 1'1

1''''''''t'1I1e núuu-ro la 11011\ (¡ Y la nota 7 y SIIS citus.
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de actores y de factores perversos (26), necesariamente ignora­

dos por los funcionarios que invisten la alta potestad ejecutiva,

en quienes, el solo hecho de haberla merecido, debe hacer pre­

sumir una austera inspiración. Pero precisamente porque el

apresuramiento disminuye la seguridad y porque la intromisión

no es un simple supuesto, hemos de insistir en esta advertencia.

que corresponde a una nueva limitación; a saber: las medida:'.

restrictivas que en virtud del descaecimiento pueden ser adop­

tadas y cuyo levantamiento podría haber sido exigido si el des­

caecimiento no hubiera sido pronunciado, son medidas que sólo

pueden subsistir en caso que su adopción proceda del Poder

ejecutivo o sea del poder armado con las facultades que corres­

ponden a los medios extraordinarios emergentes del estado de

sitio. De no ser así, todo individuo afectado por actos o procedi­

mientos restrictivos podría requerir amparo como si no mediara

descaecimiento, como si la declaración de sitio no hubiera sido

pronunciada.

Y. Sea cual fuere, en cada caso y en cada estado, la suert ('

que esté deparada a la realización del descaecimiento que no:'

ocupa - y es indudable que ella estará en relación con la cul­

tura y con la sensibilidad del pueblo en que los hechos se pro­

duzcan - el estado de sitio no niega ni puede negar la existen­

cia del reducto individual; no suprime ni puede suprimir lo:'

derechos individuales. El estado de sitio, según resulta de las

obserraciones formuladas y de las docirinas desprendidas de las

mismas, es un medio conslilucional, propiciatorio de la domina­

cién de ulzurnienlos que pongan en peligro la organización o lo

erislenciu del estado, y que consiste en el descaecimiento extraor­

dinario, limitado, parcial .y transitorio de ciertas garantías del

reducto indiridual; descaecimiento que en la qeneralidad de lu«

(2()) Duruntx 1'1 I'stado d,' sitio declarado a fines dI' 1932 fueron dl'~all­

1orizados divr-rso» arrestos I'fl'f'lulldos por funcionarios provinr-iak-s sin

ordr-n ni ,'onfirJIlal'i(/11 d,,1 ~ohierno nacionul t injra, n" (2).
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constituciones afecta las garantías de la liberlad individual en e!

lugar o en el cambio de lugar, dando, o no, nacimiento a nueras

y ocasionales garantías; que en otras constituciones se extiende

a las garantías de la libertad de reunión, asociación, publicación

y aún - en la medida consentida por la dignidad del hombre,

ante la cual sólo motivos calificados podrían preponderar - a

las de inviolabilidad del domicilio; y que, pronunciado y mante­

nido por el órgano constitucional habilitado al efecto, crea una

situación dentro de la cual las garantías descaecidas no pueden

ser eficazmente inrocadas para hacer cesar las medidas adoptadas

por ciertos funcionarios en el sentido de restringir, en cierto lugar

.v en cierto tiempo, ciertas libertades de ciertos individuos. Pro­

nunciarlo fuera de las normas y circunstancias requeridas por

la respectiva constitución o llevarlo más allá de los límites

establecidos por la misma y, en uno u otro caso,. mantenerlo

por la fuerza y a despecho de las garantías orgánicas a que con

derecho se apelara, importaría descargar un golpe de estado

y provocar la resistencia colectiva; tomarlo como ocasión para

invadir innecesaria o indebidamente el reducto individual,

menoscabando, pues, abusiva o delictuosamente los derechos,

libertades o condiciones de existencia de las personas, impor­

taría desnaturalizarlo cada vez que los excesos quedaran sin

sanción y daría lugar, entre tanto, a la acción reintegratoria.

indemnizante o represiva que las garantías jurídicas, siempre

subsistentes, deben asegurar y aseguran en la generalidad de los

pueblos que se han dado una organización constitucional

con ella, o antes que ella, un sistema de derecho.
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TITLLO SE(ir~D()

EL ESTADO DE ~ITIO EN LA .-\RGEl'iTI:\.-\

C\PITLLO PHI\IEHO

DEL IIE(;I.\\IE\TO In: IR" .-\ LA CO\STITLCI(')\ E\ vrcou

:J2. - El descaecimiento "de garantías en los primeros estoluíos

nacionales

Los medios extraordinarios, propiciatorios de dominación,

a que nos hemos referido en el título precedente, no fueron igno­

rados por los primeros estatutos argentinos. El Acta capitular

del 25 de mayo de 1810 y el reglamento de la junta conserva­

dora del 22 de octubre de 1811 no contienen, es cierto, previ­

siones al respecto; pero el decreto del 23 de noviembre de 1811.

llamado de seguridad individual e incorporado al Estatuto pro­

visional promulgado la víspera (1), en su artículo noveno nos

exhibe la siguiente, a saber: « Sólo en el remoto y extraordinario

caso de comprometerse la tranquilidad pública o la seguridad

de la patria podrá el gobierno suspender este decreto mientras

dure la necesidad, dando cuenta a la asamblea general con

justificación de los motivos y quedando en todo tiempo res­

ponsable de esta medida». Lo que podía suspenderse, pues.

frente a circunstancias de hecho determinantes de necesidad ~

con sujeción a una garantía jurídica estrictamente formulada.

era el decreto cuyas normas expresas aseguraban a todo ciu­

dadano la protección de su vida, de su dignidad, de su libertad,

de sus papeles privados, de su domicilio (2). El proyecto d('

(1) Supra. JlO 7. I('xto y nota :t
(2) Supra. JI" 7. texto v Jl0111 4: IIr1Íl'1I10 1 'j siguiente», IlIIí trunscripto«.
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constituci6n de 1812 O), al euumerar las facultades drl COII­

zreso, negaba a éste la de «suspender la ley de seguridad indi­

vidual sino cuando la salud pública lo exija, en los casos pre­

cisos de rebelión o de invasión de enemigos extraños» (cap.

\..IY, art. 1°, inc. 20 0 ) , y al enumerar, después, las del ejecutivo,

incluía en ellas esta categórica y restrictiva disposición: «En caso

de invasión extranjera o sublevación tiene facultad el directorio

para suspender la ley de seguridad individual; pero en la misma

fecha del decreto que a este objeto se expida ha de hacerse la

convocatoria del Congreso, a quien dará cuenta, en su primera

reunión, de las razones de esta determinación, y sin cuya apro­

hación no podrá subsistir la suspensión de la ley » (cap. X, 111,

art. 1°, inc. l-l o) . Dentro de esta corriente, el Huevo Estatuto

provisional dado por la asamblea el 27 de febrero de 1813 (1)

señalaba como atribución del Supremo poder ejecutivo, entre

olras, la de «suspender, en caso de invasión o inminente peli­

gro de ella, de sublevación u otro atentado grave contra la se­

guridad del estado, el decreto de seguridad individual, dando

cuenta a la Asamblea general constituyente de la innovación

expresada dentro del término de 21, horas».

El Congreso de 1816-19 que tuvo, como es sabido, carácter

constituyente, sancionó también al respecto textos de carácter

fundamental (5). En el primero de ellos, o sea en el Heglameuto

(:\) Supra, nO 7, texto y nota 6. En d «Provecto dp r-onst it.ución (dp la

~Ol'il'dad Pntriótica) para las Provincias Unidas del Hío d., la Plata: aiio

18U d artículo 206 estaba redactado, a su \"I'Z; en ('stos (('rminos: La

obs('('\'aci{1fI de los artículos que comprenden la s('~uridad individual nunca

pIll'd(' suspenderse sino en el r-aso de trair-ióu, pero est a suspensión sÍllo

!(,IHlri't IUKar en cuanto a la aprehensión de lit persona t l.o Biblioteca,

BW'IIos Aires, tomo 1, junio. n~osto de 1896, p. ·tU a ,~51).

O) PI\:\1l0 y HOJAS. (lp. cit.. pi't~. lB Y 19.

Cl) Los del n'~IIl"H'n!o provisorio dp 1817 lo I'U(,I'OII. 110 solamcntv por­

que provcian 11 lit orgunizaciún d.·1 estado. sino IId('mi,s porlluP oh! uvieron

1111 ucutamiento que III~ullas d(' las consf itur-ioncs didadas d('spu('S 110 10­

~ral'OlI, lo 11 111' ha dudo lugar It 1IlJ(' S(' ncudu a I'II0s aún dl'splI('S dp die-tu­

da la dI' 185:\ (supra, JI" 15. í e xto )' notu 15).
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provisorio de 1817, previendo casos de urgencia en que el Poder

ejecutivo se viera obligado a ordenar un arresto, estableció

que el arrestado debía ser puesto dentro de tercero día a dis­

posición de la justicia; pero que si la causa del arresto fuera

de tal naturaleza que por ella se hallase comprometida la segu­

ridad del país y el orden y tranquilidad públicos, la remisión a

la justicia podría retardarse - con anuencia del asesor y del

fiscal de la cámara, que serían responsables mancomunada­

mente - por todo el tiempo necesario a tomar las condignas

medidas de seguridad (sección tercera, cap. 11, artículos , 1

Y VII). Y agregó: «Cuando por un muy remotoy extraordinario

acontecimiento que comprometa la tranquilidad pública o la .\'1'­

guridad de la patria no pueda observarse cuanto en él (creg1a­

mento.') se previene, las autoridades que se viesen en esta [otcl

necesidad darán razón de su conducta al Congreso, quien exa­

minará los moliros de la medida y el tiempo de su duración

(sección séptima, cap. 1, art. XIV) (6). Esta última disposición

fué textualmente reiterada, con intención definitiva, por el ar­

tículo 122 de la constitución que el mismo Congreso promulgó

el 22 de abril de 1819 (7).

Por último, la constitución de 1826 quiso que la suspensión

de las garantías del reducto individual (8), sólo justificabl-,

según ese instrumento, en presencia de circunstancias extra. 11'­

<linarias, únicamente pudiera ser dispuesta por el Congreso.

Heza, en efecto el artículo 17i: «Las anteriores disposicionr­

relativas a la seguridad individual no podrán suspenderse siu»

en el caso de inminente peligro de que se comprometa la tran­

quilidad pública o la seguridad de la patria, a juicio y por di,,­

posición especial del Congreso» (9).

(6) SU{)rIl. n" 7, texto y nota H.

(7) Supra, 11" 7. texto ~ nota 9.

(H) Supra. n " 15.

(9) Supra. nO 7. texto y nola 10.
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Estos primeros estatutos admitieron, como se ve. con carácter

restrictivo, un descaecimiento de garantías limitado en su exten­

sión y lo subordinaron expresamente a circunstancias de tiempo

y de lugar. Uno de ellos, y no el menos importante en la historia

cOilstitucional argentina, lo señaló como una posibilidad lamenta­

ble. Otro reservó al Congreso la facultad de declararlo, mientras

algunos prescribían la inmediata convocatoria de ese cuerpo.

Todos le atribuyeron como efecto exclusivo el de suspensión

de las garantías procesales creadas por el decreto del 23 de no­

viembre de 1811 y encarecieron el valor objetivo de las condi­

ciones en que estaría justificado el pronunciarlo, valiéndose.

en efecto, de expresiones categóricas: «remoto y extraordinario

caso», «comprometerse la tranquilidad pública o la seguridad

de la patria», «casos precisos de rebelión o de invasión», «in­

vasión, sublevación u otro atentado grave contra la seguridad

del estado», «inminente peligro de que se comprometa la tran­

quilidad pública o la seguridad de la patria». No tardaremos

en comprobar que estos esfuerzos por enfrenar la barbarie fue­

ron excedidos por el medio ambiente. La comprobación, de todos

modos, nos servirá para poner de, manifiesto el sentido de las

limitaciones introducidas por la constitución de 1853, deses­

perado intento de superación.

:n..- El descaecimiento en las primeras constituciones proriuciules

Las primeras constituciones provinciales. promulgadas de~­

pués del fracaso del Congreso de 1819 y COII mayor motivo de~­

pués del fracaso del de 1826 (1), tampoco ignoraron los medios

extraordinarios, propiciatorios de dominación. Sin olvidar que

el estatuto provisorio de Santa Fe. promulgado el 26 de agosto

de 1819, se abstuvo de autorizar el descaecimiento dt' zaran-

(1) Supra. n? 8. (/1) initio,
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tías (2), ni que el reglamento provisorio de San Luis, promulgado

en enero de 1832 y tan severo en los medios ordinarios de re­

presión de los delitos políticos, se hallaba en el mismo caso (:3).

ni que la provincia de Buenos Aires que, considerándose regida,

en esta materia, por las disposiciones de 1811 y siguientes, quiso

dar nuevo vigor a estas disposiciones con sus decretos de 11

de febrero y de 31 de mayo de 1822 (4), puede decirse que, en

general, las referidas constituciones siguieron más o menos

de cerca la orientación tomada al respecto por los primeros

estatutos nacionales. En tal caso se encuentran, pues:

(1) El reglamento provisorio de la provincia de Córdoba,

dictado por la Legislatura de esa provincia el 30 de enero df'

1821 (5), cuyos artículos 108 y 109 son reproducción de los

artículos 6° y 7° del capítulo 11 de la sección tercera del Regla­

mento provisorio de 1817 a que nos hemos referido en el pará­

grafo precedente, o sea de los artículos que en caso de arresto

dentro de ciertas circunstancias permitían al Poder ejecutivo,

con acuerdo del asesor y del fiscal, responsables mancomuna­

damente, demorar la intervención de la justicia por el tiempo

necesario a tomar las medidas de seguridad, y cuyo artículo

205 no solamente reproduce el artículo XI\· del capítulo lo

de la sección séptima del mismo y mencionado instrumento

constitucional sino que al reproducirlo acentúa la obligación

de dar cuenta al Congreso impuesta por éste, y dispone, pues,

qlJeesa obligación sea cumplida inmediatamente;

b) El Heglamento provisorio constitucional de la provincia

de Corrientes, dictado por la Asamblea legislativa de esa pro­

vincia el 11 de diciembre de J821 (6), cuyo art.ícuto 29, interca-

(2) Supra, 11" H, texto y nota l.
(3) Supra, 11" H, texto y nota H.

(.1.) "U.H)O y UOHS, ot). cit., lomo 11, u"" 562 y 600.

(5) Supra, n" H, texto y 110111 2.
(6) Supra, n? a, tr-xto y nota :1.
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lado en las disposiciones relacionadas con la seguridad indivi­

dual, advierte que «en los casos de tumultos o conspiraciones

toda medida queda justificada»:

e) El Estatuto provisorio constitucional de Entre Híos, san­

cionado por la Legislatura de esa provincia {'ll de marzo de

1822 (7), el cual, al deslindar las atribuciones del Poder ejecu­

tivo le reconoce, en su artículo 78, la de prevenir las conspira­

ciones, sofocar los tumultos y rechazar loda invasión extran­

jera, atribución que lleva implícita, naturalmente, la de emplear

arbitrariamente medios adecuados;

d) El Reglamento constitucional de Catamarca. sancionado

por la Legislatura de esa provincia el 11 de julio de 182:3 (8),

cuyos artículos 87 y 88 reproducen, como los del reglameut o

de Córdoba de 1821 y con una pequeña variante, el texto de

los artículos 60 y 7° del capítulo 2° de la sección tercera del re­

glamento general dado por el Congreso de un7;

e) La constitución de la provincia de Corrientes, de 15 de

septiembre de 182~ (9), cuyos artículos 1,15 y 116 declaran

que «en casos de tumulto o conspiración toda medida está jus­

tificada» y que «la fuerza y las autoridades públicas obrarán

de hecho, sin sujetarse a otra forma»;

f) La Carla de ,Hayo, sancionada por la Legislatura de SaH

Juan el 13 de julio de 1825 y promulgada dos días después por

el ¡,{obernador don Salvador 1\laría del Carril (lO), cuyo artículo

22, dando por establecida en los anteriores los principios int e­

grandes de la base constitucional y pública garantía del reducto

individual, agregaba: .... «Jurarán lodos los que nuevamente

entrasen o pudieren entrar a componer la Sala en lo sucesivo,

110 votar jamás, directa ni indirectamente, COH inteucióu, contra

(7) Supra. nO a, l('xlo \ nota ·l.
(H) Supra. n° H. texto y nota 5.

(9) Supra. n° H. It'xlo y no la ()

(10) Supra. n " B. It'xlo y notu 7.
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el sentido práctico de los artículos que los comprenden, ni sus­

penderlos, a no ser que la salud pública lo exija, y para este

caso serán necesarios, al menos, dos votos sobre las dos terceras

partes íntegras de la representación, teniendo siempre presente

que toda sociedad, constitución o ley no puede tener por objeto

sino servir y proleqer los derechos del hombre eiriendo en sociedad" :

g) El proyecto de constitución para la provincia de Buenos

Aires, de 19 de diciembre de 1833, redactado en comisión por

los miembros de la Sala de Representantes doctores Diego

Alcorta, l\Iateo Vidal y Justo García Valdés (11), cuyo artículo

170 - intentando, por primera vez, crear una valla que los

excesos del despotismo imperante hasta entonces no pudieran

franquear - comenzaba con esta declaración, a saber: «Jamás

podrá en la provincia el Poder ejecutivo ser investido con facul­

tades extraordinarias para disponer de las vidas ni fortunas (/('

los particulares ni transformar el orden y forma de la adminis­

tración establecidos por las leyes.» Y continuaba: «Ni la asam­

blea general, ni la comisión permanente en caso urgente de no

poder convocar aquélla, podrá suspender el beneficio de la segu­

ridad individual conocido en las otras partes por el de habeas

corpus, excepto en ocasiones las más estrechas y urgentes de re­

belión e inmsién, y por un tiempo limitado que no pase de tres

meses. Fenecido este término, sin necesidad de declaración alguno,

se entra en el rrgimen legal»;

h) El Estatuto provincial de Jujuy (12), de 6 de, febrero ck

lS:J9 cuyo artículo 59 rezaba: « La seguridad individual no podrá

suspenderse sino con anuencia de la junta general, o 'de la

comisión permanen te estando aquélla en receso, y en el caso

extraordinario de traición o conspiración contra la patria,

y entonces sólo será para la aprehensión de los delincuentes :

(11) Supra, /1" 11, tr-xto y nota lü,

(12) Supra. /1" B. texto y notu 11.
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i) La Constitución de Santa Fe, promulgada el 18 de julio

de 1841 (13), cuyo artículo 107 es una reproducción casi literal

del 59 del Estatuto de Jujuy a que acabamos de referimos;

j) La nueva constitución de Córdoba, de 9 de febrero de

18·l7 (14), cuyos artículos 104 y 105 reeditan el sistema de los

artículos 108 y 109 del reglamento cordobés de 1821, que sa­

bemos calcados en los correla tivos del Heglarnen to prov isorio

de 1817, o sea en el sistema de la suspensión motivada y consul­

tada con el asesor ':i el fiscal y responsabilidad mancomunada

de los mismos;

k) El Estatuto. provincial de Tucumán, sancionado el 27

de octubre de ] 852 o sea, como lo hemos hecho notar (15),

a corta distancia de Caseros y del Acuerdo de San ~icol~,

cuyos artículos 42 y 43 - dados a luz casi en los mismos días

en que la respectiva comisión del Congreso nacional redactaba

el artículo 29 de la constitución que se promulgaría pocos meses

después y nos rige desde entonces - establecían lo siguiente,

a saber: «El P. E. no podrá ser Investido de facultades extraor­

dinarias por la sala de representantes sino en caso de conmoción

interior o invasión exterior y por el tiempo absolutamente nece­

sario para salvar el orden público»; «Estas facultades no podrán

extenderse sino a hacer arrestar a las personas que juzgue pue­

dan 'turbar la tranquilidad pública o a confinarlas en algún

plinto de la provincia o hacerlas salir fuera de ella, .Y a nada

nuis» ;

1) Y la constitución que se <lit> en 185·lla provincia de B1WflO~

Aires, a la sazón en actitud de resistencia frente a la confedera­

Ci{¡il (16), constitución cuyo artículo 1() establecía: « En caso

de conmoción interior o de invasión exterior puede (el P. E.)

(I:~) tu«
(11) tu«
(15) tu«.
(16) Supra. JI" a. tn:to y Ilota l:!.
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declarar en estado de sitio el todo (r parte del estado, sin que

esto importe otorgar al Poder ejecutivo más facultades que las

de remover individuos de un punto a otro de él y aún aprehen­

derlos, dando cuenta dentro de 2,1 horas a la asamblea general

() en su receso a la comisión perrnanente.»

El descaecimiento de garantías, según resulta de estos ante­

cedentes y de los enumerados en el parágrafo anterior, no fuó

una posibilidad que se revelara brusca e inesperadamente a los

constituyentes de 1853 ni que éstos aprendieran, como suele

creerse, de tal o cual libro. Quienes colaboraron en la organi­

zación nacional mvesüdos, al efecto, con la representación de

las provincias, no podían llegar y no llegaron al Congreso de

Santa Fe huérfanos de nociones sobre los medios extraordinarios

a que podría ser necesario recurrir en los casos en que un alza­

mien to en armas pusiera en peligro la existencia del estado:

lejos de eso, debían traer y traían al respecto la enseñanza qur­

habían recogido, cuando no en el escenario nacional, en los es­

cenarios locales, donde acaso habían redactado los textos trans­

criptos, acaso los habían aplicado, acaso discutido y necesaria­

mente meditado. La cuestión de las garantías del reducto indi­

vidual fué, por antonomasia, la cuestión que ese Congreso

estaba llamado a resolver (17), la cuestión que todos entendían

planteada como medio de cerrar definitivamente un período

abominable (17 bis), la cuestión que los había sublevado con­

1fa un estado de cosas nu trido de persecuciones y de exter-

(17) Supra. n" 16, texto y notas. V{'asf' también y IIIUY f'sJlf'l'iallllf'nlt

JI" 1:>. texto y nota :ii.
(17 bis)' Pueblos conmovidos por continuas disensiones intr-riore«. do­

minados ~cnerallllente por caudillos obscuros. tan i~norllntes 1'01110 bár­
huros, los derechos individuales tenian que ser la preocupación de lodo ins­

truruenlo consl ií ucianui, precisamente porque eran los IIIl'nos respel.adu-.

dl'st!I' qur: unte el poder del ~obernante SI' iTI'ía que no había valla. ni intr:
rí's, ni derecho qur- rlehieru L(~rH'rse en r-ucntu (ALI:OII"I"\. Las (luranlíll.,

(·(JfI.~filllcio~lUles. BUf'nos Aires, 111111. p. 2:i).
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minio: sería ingenuo creer que el descaecimiento de esas mismas

garantías no haya sido contemplado por tales constituyentes

en toda su trascendencia y medido en toda su gravedad. Desde

luego, en el parágrafo subsiguiente hemos de reunir elementos

que por sí sólos bastarían para hacer sospechosa semejante in­

genuidad, pero entre tanto señalemos otra vez en las primeras

constituciones provinciales y en los primeros estatutos nacio­

nales un cuerpo de derecho público que no puede ser preterido

por la ciencia, que no puede ser olvidado por la historia y que

no puede ser omitido, en fin, por los desinteresados intérpretes

de nuestro derecho constitucional (18).

31. - Las [acullades extraordinarias

He aquí, pues, una visión retrospectiva de que no podría

prescindir nadie que en la Argentina tratase de' organizar ideas

sobre el descaecimiento de garantías y sobre los textos consl i­

tucionales que lo autorizan. Visión retrospectiva, repetimos.

totalmente vernácula, pero tan ríspida y dramática que ha

dejado sus huellas, no solamente en la constitución na~ional

de 1853, y en las de diversas provincias argentinas, sino tam­

hién en otras constituciones sudamericanas (l).

Facultades extraordinarias son, en nuestra técnica política.

tanto las que corresponden a los medios extraordinarios de do­

minación conforme a la doctrina desarrollada en el título pre­

~'edente, cuanto las que en situaciones de desborde institucional

se han arrogado diversos órganos de gobierno, ya para ejercer­

las por sí mismos, ya para atribuirlas a otros órganos de crea-

(lB) Supru . 11° H, texto ~. Ilotas 13. 1-t Y lj; 11° 9. ah iniliu.
(1) Aludimos a la (·ollstiluci{IlI.1mraglll"a d<' 11170, a la holiviana

«1<' 11180 <1\1(', si~ui('lIdo (,1 ejemplo de la al"¡.r('lIlilla (art . 29). unutcmat.izan

d ~~alllielllo dr- lal,'s facultudes (supra. n" 211, I<'xlo y nul as j. h. 19,

:!O y 21).
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ción ocasional o para ensanchar con ellas la zona de acción de

órganos permanentes, Dentro de un orden institucional sano y

coherente las facultades extraordinarias nacen, temporaria y

limitadamente, cada vez que en circunstancias previamente de­

terminadas alguien investido al efecto. pronuncia el descaeci­

miento de ciertas garantías y así, por ejemplo, a raíz del pro­

nunciamiento, un individuo arrestado por funcionarios del Po­

der ejecutivo no podría - como puede normalmente - inter­

poner con eficacia un habeas corpus: subvertido o enfermo el

orden institucional, las facultades extraordinarias nacen en ma­

nos de quien quiera detentarlas y tenga las calidades de concien­

cia necesarias para ejercerlas a la vez que la fuerza indispensable

para imponerlas. Lo primero supone un estado transitorio en

el cual, subsistente todo el orden jurídico y político, un gober­

nante se ve obligado al empleo de medios excepcionales de do­

minación; lo segundo, un estado caótico cuya duración no pue­

de precisarse de antemano y cuyas consecuencias no pueden

preverse o, acaso, un estado insidioso maliciosamente creado,

torpemente agravado, arteramente sostenido (2). El propio

decreto de .23 de noviembre. !le 1811 previó, según hemos visto,

la posibilidad de una suspensión de las disposiciones sobre

seguridad in.dividual e igual previsión mostraron los primeros

e~tatu~(~s nacionales y con ellos la mayor parte de las consti­

luciones provinciales (3), pero no era eso, precisamente, lo que

más interesaba a los embravecidos gobernantes de aquel período

en que el Cabildo era disuelto por la Junta (:1.), ésta por el Triun­

virato que ella misma había creado (S), el Triunvirato, a Sil

jvez, subordinado por la Asamblea legislativa de 1812 (6), la

(2) Supra, Jl O 19.
O) Supra, JI" :J2 y :n.
O) Pnvno y HOBS, op, cil ., 11" :J2.

(5) Reqietro nacional, 1", JI" 257 Y 269.

U,) Fn Í.-\S, OfJ. cil., 1", JIfiA'. " a 11.
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Asamblea disuelta por el Triunvirato (7), una nueva Asamblea

disuelta por e1 Cabildo, el cual, para esto, ha oído a los jefes

militares (8), y todo ello con persecusiones, encarcelamientos

'i abundantes manifiestos en que unos se imputan a otros im­

purezas, ambiciones, escándalos, delitos (9). Sin perjuicio de

lo que expondremos en la tercera parte de esta obra, al ocu­

parnos de la llamada ley marcial, y sin ánimo de presentar un

estudio histórico exhaustivo, estudio que con mayor lucidez

podría ser emprendido por alguno de los brillantes historiado­

res argentinos, señalamos como primer documento oficial en

que se otorgan y por consiguiente ejercen facultades extraor­

dinarias del segundo tipo. el nombramiento de una Comisión

de Justicia con facultades omnímodas para «perseguir a los faci­

nerosos» de fecha 18 de abril de 1812 (10), expedido, pues, a

los doce días de una de las disoluciones de Asamblea a que nos

hemos referido.

Estos bruscos gobernantes, venidos muchas veces de las filas

del ejército con más valor personal que preparación para la

función pública, con más afán combativo que voluntad de coor­

dinar; estos crudos gobernantes, entre los cuales los de ánimo

constructivo se sintieron irremediablemente aislados; estos

buenos gobernantes, de una cepa que proliferaha en todas las

(i) Reqislro nacional. t-, nO 309.

(8) Ibídem, nO 3i5.
(9) Léase el texto de r-ada 11110 de los documentos citados <'11 las Ilotas

anteriores. Comp. supra, n° 15, texto y nota 16.
(lO) Heqislro nacional, 1°, n° :H5. H..HIG:'oI r\NI scñalu como primer ejcm­

plo de facultades extraordinarias d que resulta ~k l!!-kyA~lL~I.'.~'I!!it'-'II­

hre dI' lHl3 dictada al I'ntrar I'n rec('so la asarnhll'a, por In's Sl'lIllUlaS (dicha
h'y uutorizó al Poder ejer-ut.ivo, ('11 efecto. para que. durante la suspensión

dI' las sesiones, obrara con absolul« independencia: Fl\í:\s, OfJ. ci! .. l v, p. 72).
El segundo ejemplo (I\"\VJ(;N.O\:\I, Historia ronstitucional de la Hepública

lrf/cTlliTla, Buenos Airl's, 1926, torno 11,pp. 22911 2:UL('S 1'1(lt'LrlXlarn('nlo

dI' lH dt' nO\'!~I!lhre de 11I13
L.!:u)o

artículo :1° n,ikra lo displu'slo. al res­

pecto, en la I('Y tll' 111 tic s<'l'tiernhn', t'rnl)klllltloll,-,~~'~!._JlI('ult.!!!!cs

t'x~~dinarills',
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regiones latinoamericanas, mostraban, sin embargo, una solí­

cita adhesión a los estatutos que habían creado garantías al

reducto individual y, sea por sincera simplicidad, sea porque

hayan contado con colaboraciones habilidosas e interesadas en

la prolongación del régimen (11), parecían entender que esta­

ban bregando por el afianzamiento del sistema constitucional

que la emancipación se propuso establecer; yeso era, en efecto,

lo que declaraban en todos los actos públicos que subscribían.

;\0 obstante, cada_~:~_z flue una dificultad les torcía el camino

apelaban a la fuerza, sin ninguna aprensión por los fracasos

que semejante recurso había padecido en manos de sus prede-

~~~~y con olvido completo de los medios extraordinarios

que constitucionalmente estaban a su alcance por vía de un

descaecimiento de garantías, medios que generalmente les ha­

brían procurado, dentro de un concepto institucional, las posi­

bilidades de acción que creían necesitar. Se ponían, pues, fuera

de las previsiones de los estatutos sintiéndose incapaces de en­

cerrarse en ellas; investían facul tades que en sus manos eran

extraordinarias, no porque dependiesen de medios extraor­

dinarios del tipo de los que otorga un reglamentado descaeci­

miento, sino porque estaban totalmente fuera de toda previ­

siém constitucional o estatutaria. Uno de los más esclarecidos

de esa época - el ~~.e~~l \Iartín Hodríguez, elegido goberna­

dor de Buenos Aires a raíz de los mezquinos acontecimientos

del año 1820 y tal vez bajo la presión de las caóticas circuns-

(11) 'litre en 1'1 Senado nar-ional, ha dicho severamenu-: "Las leyl'''

recopiladas que se hall citado aquí para demostrar la competenr-iu dI' lo"

('ons('jos dI' ~1H'rra en el r-aso en ('III'stiílll )' que SI' han deseuterrudo puru

justificar implfrit amente la II'~ marcial y direr-tumentr- la I'j('('\H'iílll d.'

Za('arÍas SI'~lIra (~II San Luis. SOIl rnu y conor-idus por lodos los hombrr-«

ql'" han ~ohernado r-ntrr- liOSO! ros ..'\ uncu ha l'alLado al~ílll letrado ol'i('ioso

q'''' lus 1I('\as(' al hufetr- dr-l mandalario para dr-rnostrurle que, r-on 1'1111"
('11 la 11111110, podía mutar a sus I'IH'mi~os políti('os COIl sÍJlo eulif'icarlos dI'

bandidos o hundolr-ro» (/);ar;o di' sesiones di' Senado. Illh9. p{I~. 11IlI Y si)!.).
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taucias en que se le llamaba a la primera magistratura - fu{'

armado con ellas en los términos siguientes: «La Honorable

Junta de Representantes de la Provincia al Exmo. señor (;0­

hernador y Capitán general. Enterada la Junta de la consulta

de Y. E. de este día, sobre si las facultades que se le han con­

cedido son extensivas a relevar al gobierno de los trámites que

prescriben las leyes para la formación de causas, bastando una

indagación breve en cuanto permita arribar al conocimiento

del delito, en lo que. permitan las circunstancias: Ha acordado

en resolución decirle a Y. E. que podrá proceder al juicio de los

reos e imposición de las penas por los medios que lo cercioren

del delito y delincuente, sin detenerse en la lentitud y trabas de

las formas ordinarias, por exigirlo así la suprema ley de la salud

pública de esta benemérita ciudad y provincia. .. Sala de sP­

siones, octubre 7 de 1820» (12).

Es así cómo, por otra parte, se ha llegado en la constitución

de 185:~ a hacer que coexistan dos textos como el del artículo

~;~, que al admitir la posibilidad del estado de sitio admite la

de las facultades extraordinarias que corresponden a tan extra­

ordinaria situación, y el del artículo 29, que proscribe las facul­

tades extraordinarias que esos y otros gobernadores se at.ribu­

veron por sí mismos o recibieron de las respectivas legislar mas:

..1 del artículo 23, que admite medios extraordinarios y faculta­

drs extraordinarias igualmente admitidas por la generalidad

de las constituciones conocidas y el del artículo 29 que' veda

las facultades extraordinarias que 110 se ajusten a la const ilu­

ci(m; el del artículo 2:~, que los primeros estatutos nacionales

~. las primeras constituciones provinciales anticiparon en los

mismos o parecidos términos, y el del art ículo 29. un t icipado,

como hemos visto en el parágrafo precedente, por el provecl «

de constitución de UJ:l:~, y 1.)()~: __la const it ución tucumana de

(I:!) (;(I('I'f(l dt' /111('110.'1 Aires, 111 tll' ortuhn- (k Ill:!().
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~
' 1852, Y renovado - bajo un mismo impulso de abominación ­

.~ la constitución de Buenos Aires, de 1854, por las de otras

~
provincias argentinas y por constituciones de Bolivia y del

Paraguay. La coexistencia, por lo demás, ha hecho cavilar a

algunos intérpretes (13).

1. Después del motín militar del 10 de diciembre de 1828 y

«le la reacción armada que lo siguió, el gobernador provisorio

de Buenos Aires, <.!Qn .J,!!!n Lavalle y el comandante general

de las milicias de caballería don Juan Manuel de Rosas (H)

celebraron la convención de 2ft de junio de 1829, en la que acor­

daron deponer las hostilidades y mantener sus respectivas juris­

dicciones hasta la constitución de un gobierno legal (15). El

comandante de la campaña quedó autorizado para tomar lodas

l~_med_idas que juzgara conl'enienles a ]a tranquilidad y segu­

rklad. de la campaña, seguridad que, por su parte, se encar­

gaba de obtener y conservar; tal autorización formulaba, pues,

por otra vía, una nueva refutación de los decretos de se­

guridad individual dictados por e] Triunvirato y ratificados

cuando no ampliados por los primeros estatutos nacionales, y

operaba por consiguiente una nueva desviación respecto de los

textos que sólo concebían, para seguridad del estado, un limi­

tado, circunstancial y transitorio descaecimiento de garantías.

Pero el gobierno bicéfalo que tal convención establecía no era,

ni con mucho, una solución y así los mismos jefes se reunieron

(1 :l) Supra, n ? 29, t exto y nota 11.

(1·1) HOSAS - ('II~..a aparición en la política general ha sido materia dI'

11/1 reciente ('stlHlio de L¡';\"K,\¡';(Iniciación de la nida pública de Rosas. BIH'­
nos Ain-s. 1933) - había sido nombrarlo miembro de la comisión ('IH'IlJ'­

;..:ada dr- 111 demnrr-ación de fronteras el 31 de octubre de 1825 (Reqistr»

'dicial de la proriuciu de Buenos Ji ires, cif .. 1825, p. 45); comunrlunte ffl'­

m-rul dI' las milirius dI' caballcria. d I·{ dI' julio de 182i (ibid., 182i, p. 6:~ 1;

1H';..:ociador de la paz con los indios y comisionado pum la extensión d(' la

frontera d..1sud ...1 16 dI' a~osto de 182i (Heqistro nocional, cil ., 2°, nO 22(0).
(15) Puvno ~. HOJ-\s, o«. cif., 3", n? 1061.
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nueyamente dos meses más tarde, el 21 de agosto (16), y acor­

daron el nombramiento de un gobernador provisorio al cual

atribuyeron, expresamente, además de las que ordinariamente>

corresponden a los gobernadores de provincia, las (amitades

ntraordinarias que se consi.derasen necesarias al fiel cumpli­

~liento de la nueva convención y a la conservación de la tran­

.<iuilidad pública: el Poder ejecutivo de manos libres quedaba, ,

pues, establecido sine die en detrimento de los estatutos sobre \

seguridad individual; libertad de imprenta, inviolabilidad del)

domicilio, secreto de la correspondencia. El reducto individual )
\

dejó de serlo, malgrado lo que seguía leyéndose en los respec- \

tiv os estatutos.

Con ello debió galvanizarse la visión de gobernante que acaso

t raía uno de los que concluyeron esas convenciones, Rosas. ('1

hombre que desde entonces y durante más de veinte años haría

sentir su influjo en la evolución o en la involución institucional

de estos países. Constituída la Sala de Hepresentantes, en efec­

lo, y llegado por consiguiente, el momento de elegir gobernador

conforme a lo pactado, dicha Sala comenzó por dictar una ley,

la de 6 de diciembre de 1829 (17), según la cual la elección se

haría conforme a la legislación en vigor desde el 23 de diciembre

de 1823 (18), pero el gobernador tendría facultades erlruordi­

narias hasta la apertura del próximo período legislativo; y

en la misma fecha, por medio de otra ley (19). invistió COlI el

cargo a Rosas que, después de haber creado ('1 procedimiento,

resultaba así llamado, por un acto suicida de la propia Legisla­

lura, a ponerlo en práctica.El~~una nueva

ley autorizó al gobierno «con toda la plenitud de facultades

crtraordinarias, para que haciendo uso de ellas según le dicta-

(16) Heqislro ojicial, ril .. 1829. p. ,tl.
(17) tu«. 1829, p. 136.
(lB) PUADO Y HOJAS. (';1.. 2°. n° B:~ bis.

(19) Ueyislro oficio}, cit .• 1829. p. B7.
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S('II su ciencia y conciencia tomase todas las medidas para sal­

var a la provincia de les peligros que ha representado a la Ho­

norable Sala ... » (20), facultades cuyo uso debería cesar «desde

que el Poder ejecutivo anunciase a la Sala haber pasado la cri­

sis peligrosa o desde que la honorable Cámara, con conocimien­

tos exactos y previo informe del gobierno, declarase se~ ya inne­

cesaria la continuación de ellas». Dos años más tarde y cuando

faltaba solamen te un semestre para la terminación de su perío­

do de tres años, el gobernado! Rosas decolcia a la L~_gislatura las

faculta'des extraordinarias por haber llegado a convencerse ­

decía - de «que la parte que tiene el concepto de más ilustrada

y que, sin embargo de ser poco numerosa en proporción a las

demás clases de la población, es la más influyente en la marcha

de los negocios públicos, está por la devolución y cuenta en su

:lpOYO el voto de los cinco ministros que integran la adminis­

tración» (21). Pero las devolvía de mala gana, reivindicando

para sí un conocimiento de la situación del país superior al de

los miembros de la Sala y diciendo de sí mismo que nadie como

M ha tenido oportunidad de ponerse en contacto con los hom­

hres de todas clases y con diciones, de conocer sus ideas y dis­

posiciones morales y observar los diversos juegos de que fácil­

mente se vale la intriga, dentro y fuera de la provincia, para

turbar su tranquilidad» (22). Reelegido gobernador a la terrm­

nación del periodo - gobernador, pues, sin facultades extra­

ordinarias - (~u.!I() eL_~rg~L.29L razQ!J!~ de salt~ y a

(20) Ibld.. 1830, p. 57.
(21) Ibld .. 1832. p. 39 u 11.

(22) El profundo rencor con que las devolvía eslíl de manif'iesto en U/la

'!c.:!'lOria n~cogi!lall!)r_~Ioj-ªrmienlo (Obras, lomo XIII, p. 150), donde llosas

(l.f!lsa a la Sala de J/{!~e.,.J.f)fflel-'-lcu!!) IJ1-.!!Jiirllúifld.,c,QIjlrfl lus.Iuculiades.ertru­
!!!d;'IU,.ja~(sic). En la misma Memoria han quedado estereotipadns, a
contra luz. las ung'uslias que dehi{) pasar 111 Sula de Hepresentantcs anll'"
de cuer humillada a los pies del d{·spola.

(2:~) Heqislrr. oficial, cil., 1832, pp. 99 Y lOO.
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dos' nuevas e inmediatas insistencias (2·1) opuso otras tan las

renuncias (25) para volver a su pues lo de comandante general

de campaña (26), que era también un medio de gobernar o,

tal vez, de con tragoberna r. Para que aceptara otra vez la pri­

mera magistratura no bastó que transcurrieran los períodos

fragmentarlos de Balcarce, destrtuido a los once meses (27) y

de Viamonte, que sólo se mantuvo desde noviembre de 18:3:3

hasta junio de 1834 (28); tampoco bastó que la honorable Sala

arrojase a las fauces' de la anarquía y sobre todo a la doblez

del comandante de milicias prendas como la ley de 17 de febrero

de 183·1 (29), ni que se produjera la serie de nuevos nomhra­

mientos rechazados que se inició en seguida (30) y que se int e-

(2-1-) tu«.. p. 101 Y 103.
(25) tu«. pp. 102 Y 10,~.

(26) lbid., 1833, p. 13.

(27) lbíd.. 1832, pp. 108 Y si~.; HI3;~, p. 69.
(28) tu«. 1833, p. 70; 18H, p. 86.
(29) Balcarce había sido depuesto el 3 de noviembre de 18:{:3, por la lla­

Jllada' revolución de los restauradores. Con fecha 17 de febrero de 18:B
la Sala de Hcpresr-ntantes, teniendo en cuenta que el derer-ho de petición

('S una necesidad d('1 sistema representativo: habiendo advort.ido qued
interés permanente de la sociedad, la salud y la utilidad de la provincia
reclaman imperiosamente una dec-laración que se apoya en la justicia. en
la política, en la convenioncia públir-a y la demanda el honor del país ; y

considerando que los ciudadanos reunidos en los suburbios de la ciudad
y demás puntos de la provincia eI.'sd(' el 11 de octubre de 18:3:3 hasta el
-;- de noviembre del mismo año tuvieron por objeto elevar una petición

que indohidamente frustró d ~ohierno ele aquella "poca, no pudiendo du­
darse que los jefes, oficiales, tropas y ciudadanos que directa o indirecta­

mente contribuyeron al movimiento popular iniciado el 1I d(' orl.uhrc han
ejercitado uno de sus derechos imprescriptihles d('dar{) lo siguient«,
a sa})('r:, Art. t-. Que el expresado movimiento ha sido la ('xprt'si6n franca

y libre de la voluntad ~('neral d.l~ la provincia, 2°. Quedun sin valor al~uno

las expresiones refractario, paterna! y d.'mÍls contenidas en las notas d.' 2
y' :~ de noviembre, que se opongun a la anterior dedaraci6n. .Despué-,

dI' {'sto -- a~n'~6 _. s610 resta a la honorablo sala t'I\('ar~ar al P. E. que

111 antecedente resolucién sea transmitida al briqadier don .!UUfI .\1ll1l1lel de

llosus puru su satisfucciófI ,y la del ejÍ'rcito de su mando (tref/istro oficiul,

Ill:H., p. 12 y I:~). La Sala. d(' rodillas, trataba d(' d('S('llOjllr al brigudier.

(:W) Dichos numhrumientos rt'I'lI}erOn s\l('I'si\lIm('ntl' 1'11 t'1 mismo Ho-
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rrumpió con el interinato de Maza (31): para que aceptara

otra vez la primera magistratura hubo de otorgársele y se If'

/ otorgó, con la investidura de gobernador, LA SUMA DEL PODER

IliJ!~ICO por todo el tiempo que a su juicio fuese necesario (32).

El hombre de 1829 quedaba, así, a comienzos de 1835, en po­

sesión de un gobierno sin limitaciones, del cual nadie podría

despojarlo hasta 1852.

n. Las facultades extraordinarias, de siniestra tradición en

el derecho público argentino, son - según resulta de lo dicho

al comienzo de este parágrafo - !l1edios de acción emancipa­

dos de las restricciones constitucionales y, por consiguiente.

de toda subordinación a circunstancias de origen. de materia,

~l_~ lugar o de tiempo. Llegaron más o menos lejos según el áni­

mo de quien investía. Para definirlas, habría que decir que pu­

dieron llegar a cualquier parte, lo que distaría mucho de un a

definición. Pero, entre tanto, la dilucidación que hemos empren­

dido requiere una demostración, a saber: que al exigirlas, al

otorgarlas, al detentarlas o al investirlas se ha dado, siempre,

como justificación y como único e invariable motivo, el de la

_I1ec.~~idad de reforzar los medios de dominación que tiene a S\l

~cance el estado. Tal demostración - que será, al mismo tiem­

po, la de que estas «facultades extraordinarias» no hicieron más

que suplantar las «facultades extraordinarias» que hubieran

nacido, dentro de los estatutos en vigor, si se hubiera recurrido

a los medios extraordinarios de dominación (33) - se obtiene

sin esfuerzo a través de los siguientes documentos:

a) En la reinstalación de la Sala de Representantes, hecha

SRS, en Tomás Aru-horena, en ;\il'olús Anchorena, en Juan i\". Terrero \

r-n An~I'1 Parhcco (/le!li.~lro oficial. cil., 1834. p. 87, 95, 96. 98, 99, 10 l.
102. 103. 10·1 v 106).

(:JI) tu«, p. 119.
(:32) Reqislro oficial. eit., 1835, p. 20.
(33) Supra. n" 22 v si~.
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ello de diciembre de 1829 y en vísperas de la elección de

gobernador que se efectuaría cinco días después: «La ciudad y

la campaña presentan la consolante perspectiva de la paz. El

secreto de este prodigio está en los principios consagrados por

las convenciones de junio y agosto, que el gobierno provisorio

ha procurado cumplir con la exactitud posible. El ciudadano

que supo consignarlos en aquellos actos importantes y que les

ha dado fuerza con su ejemplo de obediencia a las leyes, de mo­

deración y patriotismo merece, sin duda, la gratitud de sus

compatriotas» (3....);

b) Al recibir juramento a Rosas, nombrado gobernador con

facultades extraordinarias: «Ponedla (a la provincia) a cubierto ¡f
de los embates de la violencia ). de las insidiosas tramas de los ri
perversos» (35); i¡

e) Al tomar noticia de la ley de agosto de 1830, que nueva­

mente otorgó al gobernador «facultades extraordinarias" para

salvar la provincia de los peligros que, según lo representado

por el mismo gobernador, amagaban su existencia política:

«El convencimiento ... de ser por ahora necesaria en el país.

IIl1a autoridad vigorosa que COII mallo fuerte sepa sostener ell ¡
orden social, que por tanto tiempo ha vacilado y que permanece\ '

aún .expuesto a nuevos peligros, decide al gobierno a aceptar

las facultades extraordinarias ... » (:36);

d) En el mensaje del gobierno a la Sala de Representantes,

de 20 de mayo de 1831: «Para separar los obstáculos y resis­

tencias que a cada paso se le han presentado se ha limitado

gederalmenle, el uso de las facultades extraordinarias, a la

separación o detención temporal de alqunos indiriduos. Con

igual moderación obrará en lo sucesivo, a no ser que Ud pe-

(:H) /reyisfro oficial, cit .. 11129. p. 132 Y sil!.
(:'5) [bid .. p. 1:'9 y sigo (Discurso del Presiden! .. d.. la Sula).
(:'6) [bid .. rsao. p. 511. (Nota dol gobernudor a la Sala.)
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ligro inminente amenace la existencia de la pat ria . , .» (:l7):

e) En el mensaje del año siguiente, o sea en el de i de mayo

de 18:l2: «Esta feliz disposición (alude, con estas palabras, a

la tranquilidad que reina en la provincia) se debe en gran partr­

a las facultades extraordinarias con que tuvisteis a bien robu«:

[f'CN la autoridad del qobierno . , ,» (38), lisonja ante la cual

la Sala, visiblemente conmovida, «no puede menos de expre­

sarle la satisfacción que siente al contemplar que se han conse­

guido los bienes que ella tuvo en vista al conferirlas. , .» (:l9).

y así sucesivamente. Para tener por hecha la demostración

no es menester abundar en la enumeración. Tampoco es menes­

ter hacer argumento de la discusión sostenida en la Sala du­

ranle la tramitación de la ley de 1830, que dió ocasión para

que se manifestaran opiniones en el sentido de un descaeci­

miento de las garantías de la libertad individual por el término

de seis meses (40). Ni hacer mérito del proyecto de constitu­

ción presentado por la comisión de negocios constitucionales

el 19 de diciembre de 18:33 o sea después de las primeras expe­

riencias de descaecimiento de las garantías individuales sin limi­

taciones de origen, de tiempo y de lugar, proyecto cuyo artículo

1iO, transcripto más arriba (1), «puso en efervescencia a los

amigos de Hosas, que hicieron fracasar la constitución», opina

11"11 constitucionalista sudamericano (2). Ni referirnos de nuevo

a la const itución tucumana de 1852 (3) que, con otras consti­

tuciones provinciales que citaremos más adelante, guardan

(:1'7) tu«. 1831. p. 53 Y si~.

(:J8) lbid.. 1832, p. :J:J.
(9) lbid.. 1832, p. 90.
(10) PALO,\U:QUt:, ()ríyenes de la diplomacia arqeniina, Buenos Aires.

1905, pp. 91 Y 95.
(11) Supra, /10 33, y.

(12) AIIOSE"E~A. Constituciones políticas de la Amiricu .\leridiollal.
I luvre, 1870, Lomo 1, p. 223.

('U) Supra, /10 33, '1.
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las huellas de la reacción que el sistema de las «facultades ex­

traordiuarias» por fin produjo.

111. Para medir, todavía, la naturaleza de esa reaccióu y,

en consecuencia, el sentido del anatema pronunciado por las

ulteriore~ constituciones argentinas .~~"IJra los que prohije'l1,

(!.!...~gQ~~ o toleren UlI descaecimiento de garantías arbitraria­

mente prommciado o ilimitadamente mantenido - anatema

contra las facultades extraordinarias - es necesario llegar un

poco más lejos; es necesario saber que el ejercicio arhit rario ~ I

deo_taleso facultades tuvo por principal y confesado (~~~) abatir ~ •

ª-.Jo§...Rerl'ersos de que se hablaba, ya, en el juramento de 1829, \ {J
es decir, de aquellos a quienes la literatura oficial de la época

motejó con epítetos cosechados en el hampa. Las facultades

extraordinarias eran necesarias para perseguirlos y anularlos.

«Teniendo el gobierno que marchar ceñido a los términos de laJ
Jev, al fin el triunfo quedará por ellos», contestaba Rosas. ('on

explicable amargura, a la comisión que le pedía el retiro de su

renuncia (4·1).

Así, pues, una vez que el gobernador electo en 1835 «se puso

eu ~anos de la divina providencia y prestó ... el terrible jura­

mento de administrar la provincia conforme a su concien­

cia» (¡~5), el sañudo plan de aniquilamiento se reveló con UHa

despreocupación absoluta. «Indiscreto y ruinoso hubiera sido el \

ilimi~ado respeto a las propiedades de los salvajes unitarios. .",

discurría campechanamente el gobernador en su mensaje de 27

de diciembre de 1S'lO (4.6). y apresurándose a ponerse a cubierto

de toda sospecha, al respecto, agregaba que el gobierno «decla­

ró inmediatamente responsables los bienes muebles e inmuebles

eH) En l'stl' mismo número, texto y nota 22.
(-1-5) Mensaje de .'11 de diciembre de 18.1fJ. ('11 Reqislro 'dirial. cit., 18:~5,

p. ljO.

(-16) Herlsaje de '27 de diciembre (le 181,0, ('11 Reqislro oficial. cii., 1840,

pp, 9·1· Y si~.
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de los traidores saleajes unitarios a reparación de las pérdidas

de los federales, a las erogaciones extraordinarias por causa de

guerra y a los premios acordados al ejército de línea y milicia ... »

... En ésto 110 mediaba inconsecuencia alguna: el adversario

había sido declarado fuera de la ley (7); nada podía impedir

que se le despojara (-18), que se le persiguiese (!9) y que se le

ultimase (50).

l\'. La le} de 7 de marzo de 1835 había otorgado a Hosas

la suma del poder público, sin otras restricciones que la de «con­

~ §.enar, proteger y defender la religión católica» y la de «defen­

, del' y sostener la causa nacional de la federación» (51). Después

de tramitado una especie de referéndum (52) la Sala resolvió

que se diera cumplimiento a dicha ley y su presidente puso

en posesión del cargo al nuevo gobernador que, transformado

así en soberano absoluto, unas veces dictó leyes de aduana (53),

otras suprimió la legislación relativa a los juicios de concurso (5t),

otras subscribió sentencias como la que condenaba a muerte

a los Reinafé y mandaba que sus cadáveres fueran suspendi­

dos durante seis horas en la plaza de :\layo (55), otras mandó

cerrar la frontera de Bolivia y declaró la guerra a su gobierno (56).

La suma del poder público, que la Sala se felicitaba de haberle

concedido, pues (57), consistió - según uno de los prohombres

(.17) Reqislro oficial, cil .. 1839, p. :>0.

(.18) iua.. 111·10, pp. 61 a 63.
(.19) tu«. 18·12, p. 9.
(:>0) ¡bid.. 1810. pp. iO y il.

(:>1) iu«.. 18:1:>. p. 20.
(:>2) iu« .. 18:1:>, p. 21; III:J6, p. :JO.
(:>:J) 18 dI' diciembre de W:J:>. U('f/i.~/ro ojicial, cil., III:J:>. p. 16:t

(:)1) 29 dI' marzo de ] 1136. Ileqistro oficiul, cil.. 1836, p. :H.
(:):» 2i (jp mayo y 9 dI' octubre de lIl:r;-. Heqislro oficial, cil .. 18:J7.

pp, ] 11 Y ] 29.

(:)6) I:J dr- Ir-brr-r» y 19 dI' muyo dr- III:J7. Uef/i.'llro ojiciol, cil., 18:r;-,

pp. ·1:> y 1111.
(:)7) Uryi.'llro oficiul cil., 11136, JI. :W.
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de la época - e~~cult~~1?ernante para cometer todos los

crímenes y para valerse de todos los medios que las leyes cas­

rrga-ncon el ultimo suplicio y que la moral reprueba como infa­

m~ (58). «Desde que la república desaparece y las garantías

cesan - opina el mismo prohombre en otro lugar - desde que

la suma del poder público se reúne en unas manos ... aquellas

manos dotadas de tanto poder no pueden consagrarse a allegar

bienes y es seguro que el poder lo emplearán en adquirirlos,

despojando, intimidando, corrompiendo, matando a los que

tales bienes poseen» (59). «Es la renuncia a la condición de hom­

bres de sociedad, al nombre de cristianos y de seres racionales",

sostiene después en todo de peroración (60). Y abundando en

las diferencias que existen entre una situación en que los dere­

chos individuales están librados a la arbitrariedad, por una

parte, y el estado de sitio por la otra, dice todavia: «lo primero

es propio de pueblos y de gobiernos salvajes, y practicado

hoy solamente en ~rarruecos, donde el emperador hace traer

al palacio de gobierno a los criminales para cortarles él mismo

la cabeza; lo segundo pertenece a todos los pueblos cultos de

la tierra y es común a todos los gobiernos constituidos. como

medida necesaria a veces para salvar las instituciones sin com­

prometer las vidas y las propiedades de los ciudadanos, que es

lo que esas mismas instituciones tienen por objeto asegurar" (61).

Y. Para terminar con este cuadro sombrío, cuyas líneas ex­

teriores están dadas por el avasallamiento de garantías y por

la concentraci{m de poderes, válganos ahora la impresionante

sin tesis que nos ha dejado un escritor de la <'poca sobre el arte

de gohenlar CO'II facultades extraordinarias, «sistema monstruo-

(;)11) S:\1\\11 I·;YI'O. tlbru«, torno XIII. p. :1;);).
(;)9) S 0\1\\11 E'\TO. ¡bid.. 101110 XXIV. JI. so.
(MI) SAI\\IIE'\TO. lbid.. 101110 XIII. p. :1;)7.
«11) S·\II\III·:VI'O. /<;/estado de sitio en (;(,i/(' Y /11 SIl 11111 d(·/ puder /Jlíhli('(),

1'11 Ubras, torno XIII. pp. :1;);) y si~.



- 230-

so .-- dice - fundado en las dos principales bases del terror

y del engaño». «Para sostener este último - continúa - nece­

silu el gobierno. estar proclamando principios liberales, amor u

_' las instituciones r!I!!!:!!1icanas, y hablando siempre de su sumisión \

a la lev, de su resp'eto a las garantías y derechos de los ciudadanos.

mientras que la n~ce!itiad de sostener el elemento del terror le pone

en diaria y patente contradicción con las palabras y protestas

@f incesantemente repite" .. Donde quiera que gobierna Rosas

y sus amigos no hay un solo pueblo donde los gobernadores no

sean constantemente reelegidos y donde no estén investidos de

facultades extraordinarias, es decir, donde no esté suspendida

toda ley, toda garantía y aniquilada completamente la división

de los poderes públicos que forman la esencia de toda consti­

tución republicana" .. Las supuestas leyes que conceden a todos

los mandones de las provincias argentinas y del Cerrito ese

poder arbitrario y discrecional, se tundan uniformemente en

lo excepcional de las circunstancias y en la necesidad de que toda

otra ley, toda otra razón, todo otro sentimiento se posponga

a la imperiosa exigencia de salvar la patria. Pero ¿qué sistema

es éste, que en quince años seguidos, del más libre e ilimitado

ejercicio, conserva los países donde rige en un estado excepcio­

nal: que no permite que las leyes ejerzan imperio alguno y que

HO ofrece otro medio de salvar la patria que el de· depositar

loda la autoridad pública en manos de un solo hombre.' ...

Hosas , Oribe" .. la turba embustera de parásitos que viven

para ensalzarlos entona el coro que se les manda repetir, de"que­

jas y denuestos contra la tiranía de las naciones europeas a quie­

ues, sin creerlo ellos mismos, atribuyen miras de dominación

y de conquista. Pero en esas naciones el ciudadano piensa lo

que quiere; habla y escribe ID que piensa; su propiedad es suya:

su yo el fruto de su trabajo; su casa es un recin to donde ninguno

penetra por la fuerza y nadie, desde el monarca abajo, puede

privarle de su libertad y de sus bienes sino en Hombre de la ley
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y por un juicio regular en que el acusado es el que tiene más

~arantías. Pero ~los paí~~~!L._qll~j!!1peranestos republicanos

eminentes, donde se proclama este gran sistema americano los

hombres son arrl:!§t!-ª-c:k>ª--l!Q~~~~-º-ª!"~_a_ las---.mi§iones; sus

bie!!~~_orl_~q!!fisc~s en provecho de los delatores o de los

verdugos; ninguno sabe para quién trabaja; nadie está cierto

de quealacostarse ho~ aman~~_~_~l!~,!aJ~!ü~eL!echo_~su

!logª-1'.L porque basta la simple voluntad de quien ~eúne todos

los poderes del estado, unidos a la fuerza material, para privarlo

a un tiempo de sus biene.s. de su libertad y de su vida. Si alguno

hay tan impudente que niegue que ésto pasa en los pueblos

donde dominan Rosas, Oribe y los suyos, le citaremos los he­

chos, con sus firmas, de los decretos de confiscación; las publi­

caciones hechas por ellos de presos sacados de a 200 )' ·lOO de

las cárceles donde entraron, sin que se les dijera por qué, ~

de donde salieron, no por sentencia de juez, sino porque los

pidieron los almirantes Makan )' Dupotet. . . y si ese es el sis­

tema americano; si consiste en vivir como vivimos hace quince

años; ... si consiste en que no tengamos hogar, ni propiedad,

ni libertad individual; en que la mitad de una generación se

pase con las armas en la mano; en que los campos no se cultiven

y la educación se abandone y ningún trabajo útil se emprenda

'Y los principios de moral )' las prácticas religiosas se vayan

poco a poco olvidando hasta desaparecer )' dejar al hombre

la sola vida estúpida y material que le asemeja a la bestia: si

en eso consiste -- mandones, dementes y frenéticos - el sis­

tcma americano que proclamáis, mejor, mil veces mejor estú­

hamos bajo el sistema colonial y estaríamos bajo el dominio de'

cualquier potencia civilizada y cristiana> (62). Se había llegado,

(h:!) 1'1.0111':,,\1:10 \':\1\1-:1.:\, :!'j d(' novicmhn- d(' \lB:>. ('11 Oratoria arqeu­

tina, cit ., In. p. :)1l0. El nombro 1)111' ~(. r-itu ('011 1'1 d('1 ulmi l'llll 11' Dupotct

('~. prolmhk-mcnte, ('\ rlcl hurón dI' \la('kall. ministro rl'al\l'í'~ ('11 BIII'IIIl"

Ain-s.
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como se He" a la desesperación y, bajo la angustia de la deses­

peración, al delirio.

YI.:\"o creemos haber exagerado al extendernos en esto

capítulo de historia ni al exhumar estas páginas cuya fuerza

no ha decaído en los noventa años transcurridos desde que fue­

ron escritas. Ellas explican con elocuencia incomparable por

qué Lrquiza incitaba al Congreso de Santa Fe para llevar a

término el encargo de dictar una constitución que hiciera impo­

sible, para en adelante, la anarquía y el despotismo (63); por

qué 'litre, al sellar la reincorporación de Buenos Aires, declara­

ba constituida la nación Argentina bajo el imperio de los prin­

cipios (6'0; por qué la cuestión de las garantías del reducto

individual fué, por excelencia la cuestión que los constitu­

yentes de 1853 fueron llamados a resolver como con alta inspi­

ración la resolvieron (65); por qué, pues, la constitución nacio­

nal fulmina en su artículo 29 y el Código penal reprime en su

artículo 227 a quienes concedan, otorguen o ejerzan facultades

extraordinarias; por qué, como si la valla creada por la consti­

tución nacional no fuera suficiente, la prohibición de las facul­

tades extraordinarias - característica argentina extendida a

dos de los países limítrofes - ha sido reiterada por la consti-

(1
tución de las provincias de Buenos Aires, de 185,~, de Santa Fe"

de ]8.~6, 1863, ]872, ]883, 1890 Y 1900, de Córdoba, de 18S:>,

I de San Luis, de ]855, y 1871, de Entre Híos, de 1860, 188:~ ~

I ]903; por qué las demás constituciones provinciales estahlecie­

ron, con la misma intención, que todas las autoridades eran ~

son limitadas o que ninguna podía tener ni tiene más atribucio­

Hf'S que las consignadas en la Constitución. Con harta razón

dijo _\Iitre, en la convención que redactó la Constitución pro­

vincial de 187:~: «lu tonstilución riqenle, IWf'S, liene IUI comen-

(6~) Supra. n" 16. lexlo y nota 2.
(61) Supra, nv J(,. l,'xlo y nol u vl•
(65) Supra, n" :~:~, ll'xlo y notas J7. 17 bis y ia.
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tario histórico, que son las facultades extraordinarias» (66). Con

estas palabras, que llevan implícito, como un tácito rilornello,

el pensamiento expresado en otras, patéticas y amargas, pro­

nunciadas diez años antes desde el alto sitial que pertenece a

la primera magistratura del estado (67), el austero prohombre

reiteraba, todavía, una verdad que para sus contemporáneos

(66) Sesión de 5 de septiembre de 18.1. En Debates de la conrencion

constituyente de Buenos ¡tires. public .. 01'.. 18•• , 1, p.•93. Comp. supra,

n? 8, texto y nota 13.
(6.) «Hecordaré, señor presidente, que YO~ a presidir los destinos del

pueblo argentino a la par de un Congreso en que la mitad de los miembros
que lo componen eran. ahora pocos años. pobres proscriplos en tierra er­

tranjera; recordaré que el ilustre ciudadano que os preside era, no ha mu­
cho tiempo. prisionero en un pontón de la tiranía, que escapaba para respi­
rar aire libre y volver a servir a su patria; recordaré que el voto de los puc­
hlos ha ido a buscar el vicepresidente de la república a la obscuridad de fUI

calabozo, donde sufría por ser fiel a su causa; y rccordaeé. por fin. que todo..;
los hombres de corazón y de energía que han contribuido a traer <'sta situa­

ción eran perseguidos ... y confío en que la divina providencia. cuya pro­
tección ha sido tan visible en esta ocasión para los arg-entinos, continuará

derramando sus bendiciones sobre esta palria tan yloriosa C01l/0 desqraciada,

permitiendo que se abra, al f'in, para ella. un JIlWYO período de Iibcrtad ,
de paz, de gloria y de ventura- (MITRE, a la asamblea legislativa. con mo­

tivo de la prestación de su juramento de presidente constitucional el 1~

de octubre de 1862, en Arenqas, cii., tomo I. p. 216). El dolor que tra,.;­
«iende de las últimas palabras que escribimos en bastardilla no respondía.

ciertamente. a un abandono de estilo. incxplicabk-, adr-má«. en un docu­

mento que debía suponerse meditado y por parte de UJl hombre extraer­
dinariamente dotado del punto de vista de la previsión y del orden: Y.

('JI efecto, para cerciorarse de que esas palabras traducían un estado dt'
(mimo largnmente elaborado hasturfa con recurrir a cartas que r-l mismo
\Iitn' ('amhill con Urquiza y en las cuales lr- habla. por ojcmplo. dl'l ho­

menaje que ambos dl'ht'n,a la quietud y fl'lil'idad dt' este pobre país

(carta dt' 28 dt' fr-hroro dI' 1861. en Archiro del qeneral .\/iln', tomo \11,

p. 208). Y no t'ra solamente "1JTlm quien usa ha t'se h'ng-uajl'. Escllt'lIt''';t'
al g'rnn capitán <JIU' fUl' t'OIllOd brazo armarlo dI' la l't'at'Cillll contra la tira­
nía dI' Hosas:·Suprimil'lIdo la fruternidud. que t'S 1'1 verdndero palriotis­

1110. los 1Il{IS fllt'l'lt'S SI' apropiuron sin equidad lodas las ventujas dt' la
aStWIlIt'Jtlfl. ElIl.rl' razas superiores t' inferiores 110 hay sOt'it,tlad. "'at'it'­

1'011 tlt' t'sla J'I'JHI~JlllJllt' sií.uución d despot ism«, dt' 1111 ludo, y 1'1odio qu ..
1(' contostu. 1'1I1.J'1' puchlos dr-st.inudos 11 St'J' ln-rmunos. Es!« es 1'1 crimen

arqenl inu (1 TI\()I'IZ.\, t'JI su nu-nsaj« J)I't'sitlt'lH'illl dt' IlI:>·" apert uru de] pri-
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no requería demostración (68), a saber: que la Constitución

nacional, concebida y dictada, ante todo, para satisfacer la

necesidad primordial de protección a los derechos individuales.

quiso establecer y estableció límites, que supuso' insalvables,

a toda acción, procedimiento o declaración que pudiera afectar

al reducto individual fuera de las condiciones o más allá de

las circunstancias estrictamente requeridas para un moderado

y excepcional descaecimiento.

:{5..- El descaecimiento en la constitución de 18:").1

}' en la reforma de 1860

J. La visión, para nosotros retrospectiva, que en el númer: 1

precedente hemos procurado evocar era, para los constituyentes

de 185:3, la realidad inmediata y vilipendiada. Desbarataría

como actualidad y hacerla imposible como retoño: he ahí lo

que se sintieron llamados a alcanzar y lo que, por otra parte.

debía concertar, no solamente con los medios necesarios para

reprimir los actos de fuerza que pudieren poner en peligro la

existencia del estado (1), sino con Jos concurrentes o comple­

mentarios que, en caso de alzamiento peligroso por las propor­

ciones o por las circunstancias, permitieren alterar, en la medida

rner período de sesiOJWs del Congreso de la confederación : M A BI ...G.\ ~ v.

Los mensajes. tomo 111.p. 9) Superior a estos fragmentos --- si no en amar­

gura. en crudeza -- (~s todavía 1'1 que hemos transcripto supra. JlO 16, t('xlll

y noLa 2.
(68) Extinguida esa g(~n('ra("i{)fI. las que 111 siguieron hun podido alinu-n­

Lar la ilusión d(~ que la Arg(,Jltina había superado def'initi , amentr: las posi­

hilidades de reaparición de c-ualquier estado en que pudiera munifestur-«

1111 n'lnll'eso políLico propiri» /1 la IWg'(lI'ill(·j{)d d(' gllraJllílls. S(" callubu.

por pudor, 1111 pasado sombrío y se qur-rla. tal vr-z, extirpar la pluntu (¡"I

odio, que en los últ irnos tiempo» ha retoñado \ig'orosa y arisr-a. Esto r-xpli­

c-a, ('JI IIIIH'ha partr-, ('1 Illrg'o ('srlH'rzo CJIW JlOS ha sido rll'c'(,sllrio d(,sp/P;¡:II

para poner d(' mauific'slo UII rllsgo «onst it.ucionul (IU(' xr- pruvr-r-Iu sobn' IOIL,

la ('"lrul'lura de' nur-stro d('r('l'ho púhlir-«.

(1) Supra. JI" 20.



que correspondiere al levantamiento de una traba, el sistema

de garantías que el estado, en principio, está comprome.tidu

a respetar y llamado a mantener (2).

a) Respecto del primero de esos propósitos, es indudable que

su realización dependería de la propia organización constitucio­

nal y entre tanto se identificaba con el de lograrla (:~), pues

creado el sistema de garantías que la constitución misma lCH­

dría en vista, lo que .por otra parte supone definido el reducto

individual O), el reinado de la arbitrariedad habría pasado

a la historia (5). No obstante, un texto particular, casi insólito

('n el derecho positivo, fué introducido en términos que desva­

necerían toda posibilidad de dudas y vacilaciones y pondrían

de manifiesto, sin necesidad de apelar a doctrinas extraídas de

principios universales, la valla que se quería establecer. «El

Congreso no puede conceder al ejecutivo nacional, ni las le¡,Ós­

laturas provinciales a los gobernadores de provincia, faculta­

des exlraordinarias, ni la suma del poder público, ni olorqurle«

sumisiones o supremacías, por las que la vida, el honor o la fm­

I una de los argentinos queden a merced del gobierno o de per­

SUl1a alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo uua nuli­

dad insanable, y sujetarán a todos los que los formulen, ('011-

(2) Supr«, 11" 22.

en Supra, 11" 16. texto y notas: 11° :n. lexlo y Ilotas 17. 17 his y 111:

:\L texto y Ilotas 63 11 67. Vélls(' también supra. 11° 15. texto y nota :~7.

O) Sohr« reducto individual. supra. 11° 9: sobre ~aralllías. supra. 11" 17.

(:» El sistcrua represcntntivo es un CUl'I'pO de dor-t.rina, d .. prúl'lica" y

d .. d .. rl'chos preexistentes que no nccesitun estar esprx-il'ir-ados .. 11 ninaún

instrumento .. El urtículo 29 de nuestra const.itm-ión uct.ual ..staha, plll'S.

-ohrcentcndido ..11 .todas lus constituciones anu-riorc»: la rn 0111l' i(lII dI'
11110. qul' ('S IIl1a consf.itur-ión; ..1 estatuto provisorio d.. IBI:>. la «onst il u­

cj(1I1 dI' lB19, lu dI' IB26, lu de 11I5:i d .. lu COlIl'ederal'ÍúlI y la dI' IlIhl dI'

la Unión, que dice qlll' las declara eiones. derechos y f/aranlías I/Ul' encierra

1" conslitucién 110 serun entendidas com« f1t'f/w'/fm d« otros derechos y quruti­

lías no enumerados, pero que nal'/'n dt'l principio dt' la sollt'rtl1lía de! !1/1t'MI}

Y dI' la forma republicuno tlt' f!o/}it'rTlo (S.\I\\IIE'\TO. Ubru«. lomo XX\.I,
p.tll).
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sientan o firmen, a la responsabilidad "Y pena de los infamo;

traidores a la patria» (6).

b) Respecto del segundo se adoptó la siguiente norma: «En

caso de conmoción interior o de ataque exterior, que pongan

en peligro el ejercicio de esta constitución y de las autoridades

creadas por ella, se declarará en estado de sitio la provincia l'

territorio en donde exista la perturbación del orden, quedando

suspensas allí las garantías constitucionales. Pero durante est a

suspensión no podrá el presidente de la república condenar pI Ir

sí ui aplicar penas. Su poder se limitará en tal caso respecto dI'

las personas, a arrestarlas o traladarlas de un punto a otro dI'

la confederación, si ellas no prefiriesen salir fuera del territori I

argentino» (7). Al mismo tiempo otras normas organizaron la

jurisdicción a que correspondería el respectivo pronunciamiento.

a saber: «Corresponde también al Senado autorizar al president«

de la confederación para que declare en estado de sitio uno l'

varios puntos de la república en caso de ataque exterior» (3 i :

«corresponde al Congreso., declarar en estado de sitio uno ')

varios puntos de la confederación en caso de conmoción interior.

y aprobar o suspender el estado de sitio declarado, durante Sil

receso, por el Poder ejecutivo» (9); «El presidente de la COII­

[ederacién . . , declara en estado de sitio uno o varios pun I IJ-­

de la confederación en caso de ataque exterior, y por un términ.

limitado, con acuerdo del Senado. En caso de conmoción in 1('­

rior s()lo tiene esa facultad cuando el Congreso está en rece« l.

(6) ArtÍl"lIlo 29 dI' la I'onstitll('j()/) nar-ionul.

(7) ArlÍl"lIlo 2:~ dr- la Constitll('i()/) nacional. Sil tr-xto y numr-rución 111'11­

v icnr-n di' la rnn \/'JII'i(¡n dI' 11152-53. PIU'S no han sido ultcrudos por h
n-forma dI' 1860, La palahra . r-onfederar-ión. 1'11(' r-ambiuda por '/1/11-:(111

(H) ArtÍl"ulo ·19 dr- la Conslillwi(¡n dI' lH5:~, La convención de 11l6(l 1,
di(, 1,1 núnu-ro :;:~. lJUI' til'/\/' urtuulmente, conservando sin all<'rlll,i(1/I ";11

texto, Sohrl' . ('onfl'derlwi(I/', ,('asl' f10tll precedente.

(9) In('iso 26" dl'l ar tlr-ulo (,,1 dI' la Conslitlll'i()/) dr- 1Il5:t La l'OflYI'/wic"'1

dI' IH60 di(, al arlí('ulo pi ac-tual número 67, I'onsl'nando sin IIltl'rlI('i(1II (,1

tr-xt o y' núrrn-r» dl,l inriso. Sobre ('onfl'dl'r1wi(lII. Y{'asl' nota 7.
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porque es atribución que corresponde a este cuerpo. El presi­

dente la ejerce con las limitaciones prescriptas en el artículo

2J" (10); Y «Aún estando en sesiones el Congreso, en casos ur­

gentes en que peligre la tranquilidad pública, el presidente po­

drá por sí solo usar sobre las personas de la facultad limitada

en el artículo 23, dando cuenta a este cuerpo en el término de

diez días desde que comenzó a ejercerla. Pero si el Congreso no

hace declaración de sitio, las personas arrestadas o trasladadas

de uno a otro punto, serán restituídas al pleno goce de su liber­

tad, a no ser que habiendo sido sujetas a juicio, debiesen conti­

nuar en arresto por disposición del juez o tribunal que cuno­

ciere de la causa» (H).

11. Tales son, en relación con nuestra materia, las disposi­

cienes de la constitución de 1853 dictada, como es sabido, en

ausencia de la diputación de Buenos Aires, es decir, de una de

las provincias argentinas destinadas a constituir, con las demás,

la unión nacional; de una provincia, pues, que se mantuvo du­

rante varios años en actitud de disentimiento, temerosa - se­

gún lo demostraron, a partir de su resistencia al «acuerdo de

San Nicolás», todos los hechos subsiguientes - de que la reor­

ganización se efectuara en el sentido de reconstituir una auto­

ridad demasiado fuerte y de la cual pudiera derivar un nuevo

desequilibrio o un nuevo avasallamiento. Obtenida - después

d(' un período de hostilidades y de dos batallas campales - la

adhesión de esa provincia, fué condición impuesta y admitida,

la de proceder a una revisión de la Constitución nacional y con

ese objeto rué convocada la Constituyente de 1860, cuya misión

fJolítica fundamental consistió, pues, en hacer fluís difícil, lodariu,

(10) Inciso 19° dt'1 nrt.ículo lJ:Jde la Const ií ución dt' 1113:I. La convención
d.. 11160 dií) III artículo el uctual núnu-ro 116 procedicnd«. ('11 lo demás. corno

vn PI ('IlS0 anterior.
(11) Inciso 2{)" del artículo u:t LIl ('01\\ ('11 l' ión de IllbO lo suprjmiú total­

1111'111.('.
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la reuparicion de regímenes absolutos o inrasores. Buenos Aire-,

no se conformaba con las previsiones de los convencionales dr­

1853; veía un peligro en que el presidente estuviera armado d<'

facultades que le permitieran establecer o mantener el estado

de sitio en presencia del Congreso; desconfiaba todavía de la

interpretación que pudiera hacerse de los respectivos textos.

De ahí resultó, en primer lugar, la supresión del último de los

trunscriptos o sea el del inciso 200 del artículo 83, concerniente

a las atribuciones del presidente de la república; y en segundo

lugar, la adición de un nueto artículo que reza: «Las declaracio­

nes, derechos y garantías que enumera la constitución, no serán

entendidos como negación de otros derechos y garantías no enu­

merados, pero que nacen del principio de la soberanía del puebh I

y de la forma republicana de gobierno» (l2). Ambas reformas.

que jurídicamente acentúan el concepto restrictivo del descae­

cimiento admitido por la constitución argentina y que históri­

camente fueron condición de la reincorporación de Bueuo­

Aires, son, a los fines de nuestro estudio, elementos de valor

inapreciable (1 :~).

(12) Artículo 33 de la Constitución en vigor.

(13) Si el sentido jurídico de esta reforma es de sensible precedencia ('11

la interpretación de las normas relativas al estado de sitio, el sig-nificado

hist6rico dr- los hechos que la determinaron no le cede en importancia.
Haciendo alto en ¡~I decía el senador Quintana: "Los reformadores de la
Constitución argentina, que se encontraron en presencia de las disposicionc-.
de la Constitución de ]853, que había lleg-ado hasta conferir al presidente
de la república la facultad de suspender las garantías constitucionales 1'11

presencia del mismo Congreso y sin necesidad de previa declaratoria dt'
('stado de sitio: ... que tenían ante sus ojos los tristes antecedentes de nues­
tra historia en materia de inlernenciones y de estado de sitio; ... que procu­
raban que Buenos Aires se incorporara al resto de la nación, han procurado

para sí todas las ~arantías que se habían negado al resto df~ 111 república
r-n la anti~ua confederación. Los eonstituyentes de 1853 y los reformadores
df~ 1860 echaron ahajo ..sa funesta prerrogativa del pr ..sidente de la rcpú­

blir-a y d..jaron la materia relativa al ..stado dl~ sitio 1'11 la situaeiím en qur:
la colocallO ..1 IIrtí,'ulo 23 y el de su refer..nr-ia para que el Senado o el COII­

~rI'''O. S"~ílll los CIlSOS, hir-ieran 111 d..r-larntoria- (sl~siím del 20 de septiomh...·



de 1370: Diario de sesiones del Senado. p. 767-7(8). Comp. supra, :\0 :H,
texto y nota 67.

Una reflexión más. para terminar esta nota. Que Buenos Aires y sus hom­
hres dirigentes recelaron. desde que apenas apagados los ecos del cañón

de Caseros se iniciaron las primeras negociaciones para el establecimiento
de un gobierno general, la restauración de un órgano central demasiado
fuerte, ('S un hecho sobre el cual 110 caben disidencias. Pero acaso convenga
preguntarse si el Poder ejecutivo de la Confederación pudo dar. con su
desempeño, asidero a tales desconfianzas. Y en este sentido nos parece
particularmente ilustrativa - tan ilustrativa corno las piezas transcriptas
supra. n° 19. texto y nota 2 - la siguiente carta. dirigida por el presi­
dente Derqui al gohernador Mitre, a sal)('r:' ... En tal caso declararé

al gohernador de Corrientes en rebelión contra la It~) nacional y autoridad
creada por ella, cte., etc .... Esto hace cesar de pleno derecho la protecc-ión

constitucional del gobierno general. Entonces será derrocado. y derrocado
,.;t' quedará Si. contra todas las probabilidades ella (la der-laración ) no
produjera la revolución, la promoveré más eficazmente enniando al mayor
Torres con el batallón que está en el Rosario . . . ordenando francamente el
sometimiento del gobernador de Corrientes- (fechada el 29 de diciembre
de 1860, o sea en el interregno entre Cepeda ) Pavón: Archivo del qeneral
\litre, torno VII. p. 42 Y ·13). Sin embargo, fuera injusto presentar como
exclusivo del gobierno de la Confederación un procedimiento que las cir­
cunstancias se empeñaban en prohijar y así nos lo demuestra, en efecto. el
siguiente fragmento: "He mandado ocupar los Llanos de La Hioja con 300
hombres de la sierra de Córdoba ) he pedido a los gobiernos de San Juan
~. San Luis que apoyen ese movimiento y la rerolucion que ya habrá estallado
l'fI La Hioj« aprovechándose de la ausencia del Chacho que, como he dicho
a usted antes. se fué con 600 hombres en auxilio de Catamurca. como si
dijéramos a Sevilla- (Carta del genera] Pauncro al ministro de. la Guerra,
f('chada el 23 de enero de 1862: ibld .. t.omo IX. p. 87).
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CAPITliLO SE(;C~DO

El. EST.\DO DE SITIO SEGl:'i 1..\ CO:'i5T1Tl CIÓ:'i

cü:'iCEPTO " E\.TE:'iSIÚ:'i DEI. DESCAECI\IIE:'iTO DE (;.\I\.\:\TíAS

JLlIISDICCIÚ:'i PAI\A 1'1\0:\ l :'iCI.\II/.O

x l E\.\S l' OC.\SHl:\.\I.ES G.\R.\:'iTí.\S. SÍ:'iTESIS

:36..- La norma del artículo 23 y el anatema del artículo 2.9

Según hemos visto en los capítulos anteriores, las constitu­

ciones modernas nacieron de un movimiento que tUYO por objeto

primordial el de establecer la relación entre el individuo y el

estado; definir, pues, el reducto individual (1) y crearle la pro­

tección que le es indispensable (2). Como ellas - y más que

ellas [hay! (3) - la Constitución argentina es ante todo un

resultado de ese movimiento. Como ellas, igualmente, ha con­

templado la posibilidad de que se produzcan ciertos hechos que.

siendo contrarios al orden público que el estado debe asegurar

y atentatorios contra la estructura o subsistencia del estado

mismo, entrañen, por su volumen e intensidad un actual peligro

de extraordinaria gravedad (l) y - sin perjuicio de que eso­

hechos sean afrontados con los medios ordinarios de represión.

medios cuya posesión está en la naturaleza del estado y cuyo

empleo, por el órgano que correspondiere es, por consiguiente.

característico (5) - ha creado la base para que dentro de las

(]) Supra. n? r. ~. si~. (hasta el n" 9).

(2) Supra. n? Io ~ si~. (hasta (.] n? (7). v. i~ualllH'lIh' 11'" 6. 7 Y 8.

(:!) Supra, n? 16. texto y notas; n? :U. u-xto y notas 6:J Il 66 Y SII-'

r-itas: JI" ;J5, tr-xto y 1I0tuS.

(.1) Supra, n" l/l, t('xlo y notas.

(5) Supra, n"" 20 y 21, texto y notas.
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circunstancias determinadas por el atentado, cuando éste se

produzca, la acción del poder público pueda ser robustecida me­

diante una alteración del sistema de garantías organizado por

la constitución (6). Con semejante solución, adoptada también

por la generalidad d~ las constituciones susceptibles de compa­

ración con la argentina (7), ha dado pie, a su turno, para que la

gestión de los funcionarios del estado que se aplicaren a domi­

nar un alzamien to en armas pueda emanciparse de algunas

de las trabas que' ordinariamente la limitan.

De tal modo-que los intérpretes superficiales de la norma

que nos ocupa conciben como una solución facticia, introducida

a imitación de la constitución chilena de 1833 (8), pero que en

(6) Supra. nO 22, texto y notas.
(7) Supra. n? 23 a 28. texto y notas.

(8) Supra, n° 27, ab iniiio. En sus Bases .v puntos de partida proponía
Alberdi, como texto del artículo 28 de su proyecto de const.itución. el si­

~uiente. a saber: "Declarado en estado dI' sit io U" lugar de la confedera­
ción, queda suspenso el imperio de la constitución dentro de su recinto. La
autoridad en tales casos ni juzga, ni condena, ni aplica castigo» por sí mis­
ma, y la suspensión de la seguridad personal no 1(' da más poder que 1,1 de

arrestar o trasladar las personas a otro punto de la confederación, cuando
ellas no prefieran salir fuera .... y en nota a ese proyectado artículo der-ia :

,Esta disposición es tomada del artículo 161 de la constitución dp Chik-,

"Yes una de las que forman su fisonomía distintiva y su sello especial. a que
dehe este país su larga tranquilidad. Es un ejemplo de imitación recomen­
dado por la experiencia. Véase lo que digo sobre l'slo en el párrafo XXV d.)
I'sl(' libro. Esa disposición también se consaerabu por el artículo 17:~ d('

la Constitución unitaria argentina y la trap el art . 2". sl'cci(m 9. dp la cons­
titución de los Estados Unidos dp Norte Aml'rica (Obras completas, torno

111. Buenos Aire», l1Ul6, p. 5(5). Indopendicnteuu-nte dI' la si¡!nifica,·jílll

(IW' pi texto del proyectado artículo n-vista, osperialnn-ntc en las fras<'s
que reproducimos en bastardilla, para la interpretación d(' diversas ('\II'S­

tiones que expondremos mús adclun le , la nota, si hien se remito a los textos
de la Constitución dp Chill, que hemos trunseripto supra. n° 27. demuestra

algo que en realidad no huhriu requerido ser demostrado. a saher : que :\1­
hurrli ni ignol'l\ha ni olvidaba los anll'cedenll's ar¡.wntinos en materia de
des('a('cimiento de ¡!arllntías; I]U(' tampoco ignoraba u olvidulm los 1I1J('

podía ofrecorl« el derecho consfitucionul eompurado: y que al ril ar la
Constitució» chilena y d('cir I]UI' su J"('sppl'livu norma ('S 1.\ \IIS"\ 11111' apa­
rec(' en la CunslitucillJ\ urgent inu d(' IB26 (su lI'xlo sn pru . n" :12, te xto y
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realidad cuenta con la rúbrica del derecho público universal ~

COiI nutridos, directos e inolvidables antecedentes en el derecho

nacional (9) -la constitución argentina consintió hasta cierto

punto, dentro de ciertas circunstancias y con sujeción a ciertos

recaudos, en un allanamiento transitorio del reducto indivi­

dual (lO). Pero no se satisfizo con esto. La dolorosa experieucia

cosechada durante la acumulación de los aludidos antecede-ue-,

permanecía ahí para advertir que el concepto de la limitación

nota 9: la citada edición de las Bases contiene un error en la cita del artículo.
r-rror cuya comprobación se ohtiene con la consulta de la edición prfnr-ipr-.

her-ha en 1852 y asimismo con las de 1856 )" 1858) Y la misma de la Const i­
tur-ión de los Estados Unidos (su texto supra. n° 2·1. texto y nota 2 l. ha

dejado un pensamiento patento. a saber: 'l1J(' su proyecto. apresurada­

mente redactado en PI destierro y editado en Yalparaíso con prólogo d,'

fecha 1° de mayo de 1852 o sea a los t.res mes,'s de llegar a Chile la nol i­
..ia del derrocamiento de la dictadura. no se ha referido a la Constituciím
de Chile porque ésta contuviera una solución típica que la Constitur-ióu

argentina debiera incorporar sino simplemente porque ('S la 'lile estaba

IIIÍls a su alcance. Es tanta la diferencia que media entre los textos chileno",

dI' 1833. los argentinos de 1826 y PI norteamvricano de 1787. que ni.urún
dileilante en materia de derecho const itucional (no digamos, pues, Alln-r­
di) incurriría ('11 el craso error de considerar que sus soluciones son las
mismas del punto d(~ vista dl~ los raracteres, de la extensión O· de los efcc­

tos; pero r-ntr« tanto puede de('irs(' que son las mismas en cuanto pr("('/I

y' autorizan un descaecimiento d(~ g-uralltías . Justificar en lo esencial la nor­

IIIU proyectada y justificarla por medio de una referenr-ia a diversos texto­

nacionales y extranjeros: /11' ahí lo que Alberdi SI' propuso con su nola

al artículo 28 de su proyecto.

Sarmiento se ocupú de esta cuestión y, con la violencia que d ió tOllO a

Sil acción de polemista, criticú duramente esa y otras rofereru-ias a la Con"'­

tit ur-ión de Chile (Ubras cit., tomo VIII. p. :~55 y sig.). Contr-mpludn la

('IJ('stiílfl desd(' (,1 {Hlg-ulo en que nos colocamos. su crítica, en estu PUI''''.

pan'ce un tanto injusta.

(9) Supra. n" :J2 a :J5. lexto y notas. Comp. supra. n" 8, t('xto y nulu­

I:~ a 16; n° 16. texto y notus.
(10) Véase en el número anterior. texto y noto 7. PI texto del urt.kulo

2:~ de la constitución I'n vigor. d(~ cuya comparución con PI propuesto por

·\Iberdi y trunsr-ripto en nuextr a precedente nota 8 resulta, dl~sde hll'g'o,

qlJ(' la convenr-ión ('onstituyent(· rechazó la idea de que «l d(~sclH'cillli('1I10

dI' g-arantías pudieru suspender (,1 imperio de la mfl.vtitucifJf/ (comp. supra.
/1" 25. l('xlo y nnl a Iü: f1U 30. tr-xto ~ 1I01u :~), lo que ('Ofl('urre 11 dernosl.rur
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podría estar expuesto a los desafueros de la arbitrariedad, que

el concurso circunstancial podría ser supeditado a inspiraciones

autoritarias, que la presencia de recaudos podría ser omitida

bajo las sugestiones del temor, cuando no del odio. Era necesa­

rio, tanto como robustecer los medios de acción del estado en

vista de problemáticos atentados, poner cadenas al despotis­

mo, cuyo retoñar se insinuaba como una fatalidad histórica.

Con ese fin fué incorporado a la Constitución de 1853 un texto

que su modelo no había concebido y que tampoco se hallaba

hasta entonces en constitución alguna (H): el del artículo 29,

que jurídicamente es una valla y moralmente un anatema. pIH'S

por una parte uiegala legitimidad de un descaecimiento ilimi­

~o, incondicionado o irreglamentario de las garantías del n'­

ducto individual y por otra señala sole~nemente como~{J­

~ quienes autoricen, pronuncien u otorg,uen un descaeci­

miento ilegítjmo (12). Con ese fin, además, la convención 1'('1'01'­

madera de 1860, cuya misión consistió principalmente en intro­

ducir modificaciones que acallasen los recelos de Buenos Aires,

alerta contra la restauración de cualquier despotismo. dismi­

nuyó, por vía de supresión de un inciso, las facultades presiden­

ciales y orientó, por medio de la agregación de un artículo que

a igual del artículo 29 está ausente del proyecto modelo (l:~).

dI' IIl1a manera palmar-ia que la Constitllci{)f\ argentina al aSOnHlrSI' a la
('lIl'sti{)J\ d,'1 estado de sit.io y dl'sd(' 1'1 primer momento - -- IOlllú IIl1a

posición que dl'''ía alejarla d.' lu COllstitllciólI de Chil«, COIJIO IJIÚS a('('lIll1a­

danu-nte lit alejar ian los artículos 29 y 33 a que en s('~lIida nos rl'f("'irl'llIos.

(11) Al der-ir Í'sto Iormulamos lit reserva que COIT('SPOJHII' al provr-rt o

dI' Constitueión prov inr-ial d.' 18:tl )' a lit Consf.itución tlll'II1J11UIll dI' Ut,:!.

'1111' pndríun ser a~nlpltdas ('011 ot.ras constituciones prov im-iales i~lIalllH'1I11'

pr('ca\ idus ('1\ cuanto 11 la prohihición dI' faculll\(1I's r-xt.rnorrlinurias i su pru,

nO :n. texto )' Ilotas 11 y 15: 11" :I'L VI), No SI' olvide. ('1111'.' lnnto. 'IIJ(' la

\ allu 'j pi unutvma pasaron dI' la COlIslitllCi{lI\ ar~1'1I1 ina a la parag'lIa~ a dI'

1870 Y 11 111 holi , iuna d(' UUlO (supra. 11° 2H. texto y nol us :l, (l. 19. :!O ~.:! 1).

(12) V{'as(~ (,1 (I'xlo d(' ('sll' nrt.ír-ulo supra. 11" :I:l. a.
(1:1) :\ji r-l urtieulo 29 ni pi :I:l d(' la r-onst it ur-ión ('11 viuor SI' halluhnn. 1'11

('!'.'do. ('11 ,,1 pl'O~t'('I/) dt' :\lIl1'rrli.
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la i:.. tr-rpretacióu de las cuestiones que pudieran suscitarse en

punto a extensión del reducto individual garantizado por la

constitución: el artículo 33, cuyos términos, en los casos dudosos,

obligan a resolver en sentido favorable a la protección todas

las cuestiones que puedan suscitarse.

Si, pues, las posibilidades de un descaecimiento de garantías.

la extensión del descaecimiento mismo, las circunstancias dentro

de las cuales sea legítimo pronunciarlo, son, en todas partes.

materia de interpretación reslrictiva porque ese es el signo que

les impone el propio concepto de organización constitucional (1 I),

E:\ :\INGUl\"A PARTE CO~IO EN LA REPÚBLICA ARGENTINA L\

RESTRICCIÓl\" HA SIDO ESTABLECIDA POR VI'; TEXTO EXPRESO

Jo; I:\FLEXIBLE, cuyo alcance, además, está reconocido por la

legislación secundaria (15). Los esfuerzos que puedan desple­

garse para rehuir su sanción, a penas podrían lograr otra cosa

que justificar las previsiones y Jos temores que la asamblea

constituyente mostró al incorporarlo a nuestra ley fundamen­

tal (16).

;~7. - 1...'/ estado de sitio y su finalidad inlerqitersable

A lzamienlos interiores y guerras iniernacionales

Con la reserva que surge del número precedente, la Consti­

tur-ión argentina ha consagrado - ha reiterado, debiéramos

decir. porque los primeros estatutos nacionales y provinciales,

a partir del Reglamento de 1811, también la habían adoptado

(11) Supra, /1'" 1 ~. si~uientes, E/I contru : Cr.oooxruo Z..n.-\LÍA. en Juris­
prudencia arf/l' nlitui, tomo XLI. p. 187, nota.

(15) Art.icul» 227 del CÍJdi~o penal. Su t.cxto supra, nO 17 text.o y Ilota 57.

(16) . En 1111 país en que las facultades extraordinarias estílll condenarlus

por los alltc(,l'df'/lte" de Sil historia y por las disposicione» terrninuntcs de
Sil «ar ta Iundaun-ntul. 1'1 estado de sit.io I'S el non plus ultra dc' las fncultn­
df's Ih·1 presidl'nll' di' la repúhlir-u (QIJI'\T.\'\\. ot), cit .. loe, cit.. supra.
11" :1:;. nota 1:1).
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y sólo una lamentable fatalidad histórica pudo oponerse a que

sus efectos se manifestasen dentro de un concepto orgánico (1)

- la norma según la cual, frente a una rebelión que pone en

peligro la estructura o subsistencia del estado, los medios ordi­

narios de dominación, provistos por el derecho común, pueden

ser reforzados por nuevos medios que, desde luego, quedan im­

plícitamente definidos como medios extraordinarios (2). Vledios

de dominación, de" todos modos; nunca medios de gobierno,

IJUes su empleo no cambia en un ápice los fines del estado ni

entraña una réplica a los derechos del individuo (3).

Al consagrar esa norma la Constitución argentina ha recurrido

a una fórmula corriente, fórmula cuyo contenido, transformado

en el tiempo y en el espacio no corresponde, ya, a los elementos

etimológicos que la integran, a saber: estado de sitio O). Esta

fórmula, que gramaticalmente sólo tiene el valor de una «frase

hecha», de un «modismo» o si se prefiere de un «idiotismo»,

no significa, en el derecho constitucional argentino, que la auto­

ridad civil quede subordinada a la militar y mucho menos que

fuerzas militares hayan establecido el asedio de la plaza donde

ese estado haya podido crearse, ni siquiera que la situación

concierna exclusivamente a plazas de guerra o aún a ciudades

abiertas; es t an sólo un factor ritual que se asocia a las circuns­

lancias determinantes de la apelación a medios extraordinarios

y que se iden tifica con la advertencia de que lales medios serán

empleados (5), empleados en el concepto y dentro de los límites

que se establecerán en los números subsiguientes.

El medio de dominación que nos ocupa puede ser igualmente

(1) Supra. IIU :1:2 ~ /lU :J:t tl'\to y notus: 11" :J.t. 11'\10 ~. not as ~ al::!;

11° :J6. in medio.
(2) Supra. /lU 22 y si~lIi'·III,'s.

(:J) Supra. II U JI. \('\10 Y lIolllS:J y 5: 11" :H. \. af¡ initio,
(·1) SU/Jra. /1°25. 1,'\10 Y Ilotas: /1" ::!9. ub initio,

(5) l njru . /lU "16.
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empleado en los casos de guerra internacional, que se encuen­

tran también comprendidos en el supuesto del artículo 23 en

cuanto éste ha previsto que la constitución nacional y las au­

toridades creadas por ella pueden correr peligro por causa de

«ataque exterior». Y es innegable que tal hipótesis supone, a

su vez, relaciones con factores característicos que obligan a

formular reservas (6) y que pugnan por trasladar la cuestión al

terreno que exploraremos en la tercera parte,

JI

~8. - Es un medio de dominacién concurrente, ertraordinarí..

.v ercepcional

El medio de dominación proporcionado por el estado de siti. I

('S un medio concurrente, en cuanto se propone exactamente lo

mismo que los medios ordinarios de que el poder público dis­

pone para resistir un alzamiento enderezado a cambiar o des­

truir la estructura del estado, o sea sofocar ese alzamiento: 10:­

medios ordinarios permiten actuar sobre quienes han desple­

gado, ya, bandera de rebelión; los medios extraordinarios per­

miten actuar sobre quienes se disponen a prestar algún con­

curso a los rebeldes y, en principio, sobre quienes marchan a

incorporarse a sus fijas, ya para encabezadas, ya para engro­

sarlas (1). Con actuar sobre tales personas, los medios extraer-

((¡) Supra, n? st, lo y JI. 19 Y 20; infra, 17, lo Y JI. 2, 1 Y 6; 77, t. \
11. ·l Y 5. -- V. 58, lo Y n. 6, y en el índice alfahético '(;lJ(~rra de S(~c('­

sií"..; ·Guerra del Paraguay»; «Conflagración,..

( 1) '.Así, la facultad del estado de sitio es para ejercerla precisamentt:

con los que simputizan con la revolución .. (Avellaneda, ministro de Justicia.
culto (' instrucción pública, ('JI la sesión del 5 dl~ septiembre de uno, 1'11

Dioriu de la Cúmara de diputados, pá~. 559). d,1l suspensión del wril dt·
habeas corpus se traduce en una llulorizlIl'iílll para urrr-st.ar Il las persona-
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dinarios concurren a los fines de dominación del alzamien­

to (1 bis); son, en tal sentido, medios propiciatorios de domina­

ción y se hace innecesario emplearlos contra los que se retraen

o se esconden (2).

Medios extraordinarios, pues, conforme a lo expuesto en el

número anterior; medios extraordinarios que ponen en acción

facultades extraordinarias '(3), pero facultades extraordinarias

que sólo nacen dentro de precisas circunstancias y que están

sometidas a estrictas limitaciones de tiempo y de lugar O):

dr- cuya intención o conducta, con relación a la rebelión o u la invasión.
(,1 Poder ejecutivo sospeche sean peligrosas para el bien común,' (BmIP,

Decisiones constitucionales de los tribunales federales de los Estados Un idus,
traducción de Calvo, Buenos Aires, 1886, 1. I. n" 728). Las ideas qUI'
SI' expresan con las palabras que reproducimos en bastardilla deben S"("

perfectamente asequibles para quienes retengan debidamente la noción ..­

que aún desarrollaremos - según la cual no puede halwr estado de sil jo

sin una conmoción actual y subsistente y los medios que. cuando lo hay,
pueden ser usados. sólo se otorgan para refuerzo y complemento de los
medios ordinarios. V. supra. nO 31, texto y nota 21.

(1 bis) Supra, nO 22, texto y nota 3.
(2) Supra, nO 31. 111. d.

(3) Supra, n? 29, texto y notas.

('i) Supra, n? 34, al comienzo. «Importando el estado de sitio una sus­
pensión de las garantías individuales - d('('ía Hawson - todo gobierno

conxtituido, entre cuyos fines primordiales contase la conservación de los

derechos primitivos del pueblo, necesitada un acto expreso y solemne
1'/1 que el mismo pueblo le autorizarn para privarle .11' su derechos 1'/1 easos

seiialados. y nunca discrecionalmente- (Memoria del ministerio del lnie­
rior, año 186'i. p. 149-150). V{'ase también iti[ra, n° 5'1. texto -:.' Ilota 23.

La Corte suprema de 111 nación, confirmando un pronunciamiento del juez
fl'deral de San Juan y distinguiendo el estado de sitio de las,facultad,'s

I'xlraordillllrias·· 11 que IIOS referiremos en lo siguiente nota, ha considcrudo

que las correspondientes al primero son facultades que III'\"an consigo limi­
turiones erpresas de tiempo .v objeto (Fallos. lomo 11. p. :127), En otro fallo
ha dicho: -Cuando 111 Constitución argent ina hu considerado 1\I'(','sario
suspl'ndl'r las glll'l\ntílls eonxtit.ucionnles 'l1J(' ncucrdun algunus dI' sus dúu­
Sillas. por liem po .v en parajes determinados, lo ha lu-cho en t{'rminos tan
vxprr-sus que difkilllu'nt,(' podría recurrirse. por IlI'c,'sidad, a la inu-rpretn­

Ci(III, paru 11'11"1' conocimiento d,' SIlS PrtJllt)sifos. llt·,.fl·cftlfl/t·"f(· definidos .v
Ihnikulas (iMd .. 5,1, p. 432). V{'asl', sjn r-mhnrgo. i"fNI. u" Sh, texto y

1I0la 21.
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nunca facultades extraordinarias emancipadas de motivos o

de limitaciones (5).

El estado de sitio es, repetimos, un medio de dominación

concurrente y extraordinario. Pero este último carácter reclama

todavía un encarecimiento, que se obtiene con la calificación

de excepcional, propia de la respectiva norma. «El estado dr­

sitio es una medida excepcional, que sólo puede justificarse en

circunstancias excepcionales, como que confiere extensas facul­

tades al jefe del estado» (6). «Aún dentro de las más feroces

turbulencias, en las más peligrosas agitaciones políticas y socia­

les, deben ser respetados los principios del gobierno libre, por­

que el estado de sitio no es el reinado de lo arbitrario, no es la

ganga (cuccagna) de un partido político, sino una excepcional

condición jurídica, que puede no estar regulada por una ley.

pero que no debe ir más allá de donde lo exija la más absoluta

y urgente necesidad» (7). «Al contemplar la propensión que exis­

te entre nosotros a declarar el estado de sitio, ese estado excep­

cional que perturba las garantías, que lastima el crédito del

país y pone en manos de los gobiernos poderes extraordinarios

que los pueblos no quisieron confiarles, se creería que la Consti­

tución argentina es un código irregular. que permite el desen­

volvimiento de los trastornos públicos y que sanciona la impu­

nidad de los grandes delitos contra la seguridad del estado. S(,

creería que bajo su influencia enmudecen las leyes en los JllO­

mentos críticos, se aletargan los magistrados y se desarma la

sociedad para quedar sometida a los golpes de criminales ambi­

ciones.. Los principios y los poderes ordinarios bastan para

(:i) Supra. 11" :H. Il'xlo y notas: n" 35. 1: nv 36, texto y notas 11. I~.

1'> Y 16.
(6) BEII"EJO. "n la "{Hllara d,' diputados, sr-sión dr-I J(, dI' dil'il'llI1Jn' d,­

IH93.

(7) BIIL"\JALTI. JI dirillo umminieirul in«, r-n !lib. di srien . poi. e unuu ..
sCI'(Hllla sr-ri«. v, ". :J:JH.
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llenar las necesidades de las sociedades modernas, para repri­

mir todos los avances, para salvar todos los intereses legíti­

mos» (8), y, siendo así, sólo por excepción )" para reforzarlos

puede echarse mano de los medios extraordinarios.

Ese fué, por lo demás, el pensamiento del constitucionalista

cuya obra, con alguna exageración en 10que concierne al estado

de sitio (9), está considerada como la guía más importante de

que dispusieron los constituyentes de 1853 (lO).

:l9. - Es/e medio de dominación es un medio consiilucional . . .

Decir que las normas referentes al estado de sitio son de ínter­

pretacióu estricta; que sus límites han sido trazados por textos

inflexibles; que ellas ponen en acción medi~s extraordinarios

cuya finalidad, respecto de la reconocida a los medios ordinarios,

es concurrente, significa dejar establecido que el estado de sitio

es un medio constitucional. Lo es, agregamos, no solamente

porque los gobiernos de poderes ilimitados y de acción irrespon­

sable, están fuera de la noción constitucional (1). ni solamente,

(8) Ih:u:'i.\uI>O nE IUIGOYEN, Jnsticio nacional. Apuntes sobre la juris­

dicción de la corte suprema. Buenos Aires, 1867, p. 8.

(9) Supra, n° 36, texto y notas 8, 9 Y lO.
(lO) Alherdi, en efccto. al ocuparse. CII el capítulo 9° de sus Bases d.,

los «def(,(,tos que hacen aborrecible (,1 ejemplo de In Constitución d..l Para­

gU8)"'. se ref'iere al art.ículo 1° d(' In de 181·1. segÍJII el cual la auloridad
dr-] prcsidcnt« d(' la rr-públicu ('S extrnordinaria cuantas \('('('S fu('s(' 11('("'­

surio pura conservar el orden . (comp. supra, 11° 28. texto y Ilota lB). EII
(,1 capítulo 2:J, rcf'irióndos« u lu const.if.ur-ión holiviunu d(' IB51 (comp. supru,

11" 28, texto y notas 2 y :J), dice:' Por fin la ('ollsliluciím toda ('S nomina]

pues por (,1 artículo 76, inciso 26°, (,1 presidente. oídos sus ministros. qUI' 1,1
nomhrn y quita " su voluntad. der-lnra ('11 poligro 111 pat rin y aSUIIH' las
fal'lllLnd('s cxl ruordinurins por U.I ({'rmitlO dr-l que 1,1 ('S árbitro . Dicho

capitulo 2:J til'lI(' por ('pígl'llf(' 1'1 sigui('lIt(,: ,l.a constilurion debe eslur qa­

rantidu conlru lus leyes que pretenden deslruirla por medio de erccpcione» .

(1) Supra, 11° :JO. tr-xt o )' 1I0t"s ( 2: 11" 17. Il'xlo y Ilota ,l; iufr«,

11" 62, tr-xto y 110111 2:J.
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tampoco, porque la suspensión de la Constitución supondría

negación de régimen (2), sino, además, porque el medio de dorni­

nación que nos ocupa se otorga en presencia de un alzamiento

que tienda a la destrucción del estado o al cambio de su estruc­

tura por la violencia: provee, pues, a la defensa del estado que

la constitución organiza yeso no puede ocurrir sino dentro do

la constitución misma. El estado que se saliera de ella sería,

por eso mismo, otro estado (3).

Lna fatal derivación de lo constitucional hacia lo extracons­

titucional (!); una absurda preterición de las normas arbitra­

das para encauzar la represión conforme a un concepto estricto

de defensa del estado y excluyente de persecuciones y vengan­

zas (5); una lamentable incapacidad para encerrarse dentro de

las previsiones de los estatutos y una ancestral impaciencia para

emanciparse brutalmente de ellas (6): he ahí lo que ofrece el

pasado argentino, como experiencia, respecto de la dominación

de conflictos entre la libertad y la autoridad, entre el individuo

y el poder público, entre la acción desarrollada desde el gobier­

no y la resistencia suscitada en la sociedad (i). El cuadro no

puede ser más elocuente en cuanto a la ley histórica que cierta­

disposiciones expresas de la Constitución argentina se propusie­

ron quebrar (8), pero la cuestión que planteamos en el presente

número no ha menester, ciertamente, de esas disposiciones para

obtener la solución que ofrecemos (9), única que concierta CO/l

la propia noción constitucional (lO).

(2) Supra, n" 25, texto y nota 10; n? 2B. texto y noLa 1; n° :iO, texto \

nola :-i; n° 36, texto "Y notas B y 10.
(3) Supra. n? 31. IJI. e y :i1. infine (sohr« g'olpe d,' ('slado").

(J) Supra. n" :H). in medio.

(5) Supra. n " :i:i. in fine.

(6) Supra. n " :U·. al) initio,

(7) Supra. 11° 19. texto y notas: n" 21. texto y not.as.

(11) Supra. n" :U. VI; n" :i5 y n" 36 (texto y' lIolIIS).

(9) S ....,," KYI'O. ot), ril. supra, nO :i5. nota :>.
(10) Supra. n " I y sig'o COlllp. su.pru . 11" :iB. ll'xlo y /lotas '1. 7 Y 10.
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La defensa del orden constitucional, en fin, sólo puede ser

hecha de conformidad con la Constitución. que el defensor, dr­

otro modo, abrogaría por sí mismo; el orden jurídico que la

Constitución sostiene debe ser mantenido y protegido sin menos­

cabo que ella misma no autorice; el estado de sitio es un régi­

men y no la negación de todo régimen. Concebido y autorizado

como protector de la constitución y de sus órganos (l1), ese

régimen emana de la constitución, se instaura según la const.i­

tución, subsiste conforme a la constitución y por añadidura

supone establecido un sistema de derecho (12).

·lO. - ... y se traduce, como sus análogos.

prerisios por la generalidad de las constituciones.

en un descaecimiento de qaranlias . . .

El estado de sitio autorizado por la Constitución otorga, IHH'S,

medios extraordinarios de dominación. Pero no los otorga di­

rectamente sino por vía de un apocamiento, merma o amino­

ración de las garantías normales y, dentro de ese concepto,

por vía de UiI descaecimiento de. garantías (1). En virtud del

estado de sitio quedan «suspensas allí las garantías individuales-.

reza, en efecto, el respectivo texto constitucional (2). Lo que

110 significa, ciertamente, que el estado de sitio suprima derechos

Id siquiera que suprima garantías, sino simplemente que en esa

situación las garantías pueden no revestir la eficacia que

1I11a salla organización jurídico-política les atribuye normalrueu­

t(' (:l). Así, pues. los actos invasores dpl reducto individual,

( 11) COI\TI'; SUPI\E\I" DE LA :'\iACIÚ". 101'. cil . supra. 11" :W. 1I01a1.

(12) Comp . .supra, n° 17, texto ) 1I0Iu~.

(1) Supra, 11° 22, infine. Lo que cl urt.ículo 2:~ dI' la (:ollstil ución ('slahlt'('e

.lil'l·('lall"'lIl(' es Iu Iínt'u dclimitativu de 1" ll('('iílll (1.-1 pl'f'sid"IIIt'.

(2) ArlÍ(',Jio 2:~, primeru parle, in fine.
en Comp. supra. 11" 19 Y 21 (Ivxto ~ 1I0Ia"l.



- 252-

ejecutados por funcionarios del Poder ejecutivo (-t), seguirán

siendo actos invasores y las personas que por ellos sean alean­

zadas tendrán derecho, siempre, a invocar la correspondiente

garantía (5); pero el Poder ejecutivo, en tanto se mantenga

dentro de los límites que la Constitución le traza y que no tar­

daremos en precisar, puede sostener sus decisiones no obstante

la apelación interpuesta, que en tales circunstancias no lo for­

zaría a revocarlas (6).

La alteración del sistema de garantías organizado por la COIlS­

titución y, en armonía con la Constitución, por las leyes secun­

darias, no va ni puede ir más lejos. Pero las frase -garautias

individuales» empleada por el texto transcripto ha extraviado

a muchos intérpretes; ha dado lugar a equivocadas denomina­

ciones, que se han infundido en la redacción de textos legisla­

tivos y ha alraído observaciones u objeciones que han dejado

huella en memorables debates parlamentarios (7). Bajo la in-

(4) Supra, n° 11, texto y nota 2.

(5) Las arduas disquisiciones en que es necesario engolfarse, por ejemplo.

para demostrar que los jueces siguen siendo jueces y las leyes. leyes, SOIl

JIIJl~'as manifestaciones de la perplejidad que sigue reinando, entre nosotros,
respecto del estado de sitio. Comp. supra. n° lO, texto ~. notas I' infru .
n" 62. texto y notas.

(ú) WJI,r.OVGIIHY, op, cil., n" 1056, en la parle transcripta supra, n? 2L

(7) Ante» de levantarse el estado de sitio declarado por decreto de Ih

dI' abril y acuerdo de 18 de mayo dI' 1865 Y con motivo d(~ la gUl'rra rlr-[

Paraguay, el Poder ..jer-utivo di6 cuenta al Congreso. por nota d.. 27 dI'

Sl'plil'mbn' de 1867. dI' las medidas adoptadas en I'j('r('i:'io de las facult ade-,
l'o/lsigui('nLl's a tal dl'daraciím, La comisión dI' Ill'glwios cO/lsLilucio/lal,'s

d(' la Cámara d., diputados convino en presentar y I'fe('tinlJlll'/ltl' lo

pre's.'nlí, en la sesión d..1 lO d(' junio dI' 11l61l o Si'Ual día siguient« de 11'\an­

lado 1'[ r-stado dr- siLio un provecto de ley que su miembro inforurantr-.

Carlos Tejedor. fundí, I'xll'nsarrll'lll .., dir-ir-ndo «ntr« olras cosus lo q ....

si~ul': "SI~g(Jr1 ,,1 urt iculo 2:1 d,' la Consliluciím. dec-lurndu una proviruiu ,'/1

I'slado dI' sji jo qlll'dan SUSJWlISIIS, dice, las ~lIra/lLíus individuales. La 1';'1­

mara salw q./(. S(' r-nurnr-run corno garuntíus individunh-s [u virln. la pro­

piedurl, 1'1 honor ~ 111 lilwrtad. I;Quí' ha querido derir ,,1 artículo const itu­

rionul r-uando dicI'l'1 I'stado d.' sitio susJ"'JIlII' las gllruntílls indiv idllall<'
(1 la IJlll'rido dr-rir , a,'aso, qur- el Pod,'" ('jl'('uti\ /) r-n ('stlldo de sitio p....d.·
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fluencia de cierta literatura constitucional cuyo rasgo más

resaltan te fué el de la confusión que introdujo en ella la guerra

disponer de la fortuna, de la vida, de la propiedad y del honor d,~ los parti­
culares? No, señor ... El mismo artículo dice que esta suspensión no auto­
riza al Poder ejecutivo para condenar ni aplicar penas ... que la suspensión
de las garantías individuales respecto de las personas no importa otra cosa
que la facultad de removerlas ... la palabra lata de las gar antías individua­
les está restringida por el mismo artículo. . . pero el artículo guarda silencio
sobre las atribuciones .que el Poder ejecutivo dcb,: o puede tener La
comisión ha creído, en primer lugar. que este silencio ('slú satisfactoriamente
llenado por el artículo constitucional que dice que nunca podrán concederse
facultades extraordinarias al Poder ejecutivo. ha creído también que
aún cuando no hubiese tal artículo, que permita restringir así las faculta­
eles del Poder ejecutivo en el estado de sitio. como esas facultades no son
indispensables para mantener el orden, basta que el Poder ejecutivo tenga
las atribuciones relativas a la remoción de las personas ... A este respecto

la comisión ha creído que disponiendo la Constitución misma que el COII­

greso no puede dictar leyes sobre la libertad de imprenta. menos puede
haber sido su espíritu que el Poder ejecutivo pueda ejecutar actos contra­
rios a esa misma libertad" (Diario de sesiones de la Cámara de diputados.
1868, p. 65).

El proyecto presentado declaraba que el estado de sitio no autoriza para
cerrar imprentas, suspender periódicos, prohibir su circulación por las ofi­
cinas de correos, ni ejercer derecho alguno sobre las cosas sin sujeción a

las leyes protectoras de la imprenta" (ibld., p. 6·l) Y que dcber ía calificarse

de abusivo todo acto ejecutado contra tal principio. Las opiniones expuestas
y las objeciones formuladas durante la discusión así iniciada, fueron, por el
orden en que aparecen vertidas, las siguientes: El artículo (veint itrés)

dice únicamente que quedan en suspenso las garantías constitucionales ~

la limitación que viene después se refiero a las personas y no a las cosas :
(J. E. Umaunu, \Iinistcrio de Culto, just., t- inst., pública. ibld .. p. (7).

Si durante el estado de sitio el Poder ejerut.ivo necesitase hacer uso de las
cosas ajenas para aplicarlas a las necesidades de la guerra, tcndrla d('recho
para tomarlas sin nercsidad d(' llenar todos los requisitos que SI' necesit.an
r-n CIlSO ordinario ... Si Sl' necesitus«. por ejemplo, emplear r-ahallos, como

lo hu hecho antes, ... cno tendrfa derecho de tomar ('SOS caballos sin la
formalidad de la previa expropiación) Si lI('('esilllS(' pÍlh ora. l'ajioll('S u
otros objetos puru defr-ndcr la slwiedlld cl'n'l' \,1 sr-ñur miembro iuformuntc

que 110 puede usar l'se dl'rel'ho:l (el mismo orudor. loe. cil . Esh' s('~ulldo

I'rag-mento del discurso dr-l ministro Uriburu POIU' l'1I evirk-ncia la confusión

qur- ,i('II(' padeciendo su autor. quien hal'l' d:'l'i'-lIl' del l'slado d(' sitio 1'011­

S('('u('JI(·ills qu« únirnment« podrian sor jusi il'irudns pOI' e] lu-cho y las 1\('­

('l'sidlldl's de una guerru intcrruu-ionul. Las r-onfusioncs d(' ('sta especie. ya

aludidas supra. 11" 2·l, notus ·l y 5, SI'r:'1II mutr-riu de 1111 1111('\ o ('XIIIIWII
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de Secesión a causa del carácter que dieron, a ésta, así su inu­
sitado volumen como su trascendencia internacional, antité-

en (,1capítulo suhsiguient« y en la tercera parte de esta obra). "Ni el COII­

~reso puede tomar al Poder ejecutivo como su discípulo para enseñarlo

la lerr-ión , ni 1'1 Poder ejecutivo puede darle lecciones al Congreso dI' la

república (diputado Montes de Oca, sesión del 19 de junio de 1868, ibld..

p. 7·1. Su difusa exposición, nutrida de citas que parecen tender crrónr-u­

mente a la interpretación del artículo 23 por leyes francesas que, como Iw­
mos visto supra, n° 25. nada tienen de ("()JníJII con el texto argentino, ~. por

precedentes norteamericanos que se dicen de aplicación do la II'~' mar­

cial ~. son igualmente ajenos a la cuestión, fué seguida por otra y IIU 1111'­

1I0S difusa del mismo diputado: sesión del 22 de junio). El ministro del 111­
terior, Eduardo Costa -- en la sesión del 19 de junio e inr-urr'iendo 1'11 1,1

mismo apasionamiento que había llevado a otros de los que intervinieron

en el dcha te a juzgar del alcance de] proyecto por los hechos ocurrido"

durante la ~uerra rk-l Para~uay·-· l'XPUSO una doctrina conforme a la

cual durnnte la ~Ul'rra las Facultades dr-l Poder ejecutivo se def'inian ","­

~ílJl la ley d(~ la necesidad t ibid., p. 76 a 79).cPodría el Poder ejccut iv«

1'11 estado de sitio establecer la cl'(Jsura~. . (oprimir las conciencias~ ..

suprimir la defensaa. caplicar contribuciones a unos, ya otros no.'. . ~l'­

ría un despotismo irresponsable, autorizado por una h,y (TEJI-:noll. ibld ..

p. 79). «Yo entiendo, como ha enteudido el ~ohil'rno, que todas las ~arall­

tías individuales quedan suspendidas por el estado de sitio .. El culto nad«

tiene que hacer r-on I'sto. La libertad dI' «oncicnciu no entra en el uso de la"

relaciones limitadas por (,1 estado de sitio. ~o sucede así COII la lihert ad

de imprenta. La expropiación r-n 1'1('sllldo dr- ~(J('rra no es la expropiarión

rlr-que hahla la lev, . El derecho de ~uerra ('S un derecho preexistente a la

Const.itución ~. d(~ H necesita 111 sorir-dad para salvarse '. (EUZALI)J':, \1inistro

de H. E .. ibid., p. 86 Y87). A~l'r S(' sabia qur: 1'1 poder I'j('cuti\o no usuh»

de esta Iarnl larl sino para rr-movr-r las personas. sin tocar paru nada la"

imprentas:, sin tor-ar la propiedad ('n ningún otro senl.ido. puesto ("W

cuando el ~o"ierno IJec('sití, ('ahallos, que r-ran artículos de ~Iterra, lo"

comprí',lIo los arrebató Esto se sabía aYl'r pero hoy, despuí's d(~ I'stu larg;¡

disr-usión. todo el mundo salle que r-l gohiPrllo que vengu, que no s/llJl'lIlth

quién será, podrá arrehatur a todo 1'1 /111111110 lo que quiera (\'1 Án\IOL. ,..,'­

siflll del 22 de junio, ¡Md .. p. lOO).• Es una pn-rrogufivu d(,1 porh-r Il'gi,,·

lativo, la qur- I'sta/llos discutiendo. 1./1 (,{I/n11 1'11, sunr-ionundo I'SI.t' pro­

:'pdo, SI' d('spoja de IIl1a alta prr-rrogutiv /1, (EJ.lZA 1.11/0:, ibld., p, 115 ~. 1011 '.
El proyr-ct«, que r-n rcalidud fllf~ ente-ndido CO/110 1111/1 ('ellSllfll /1 los 1'1111­

cionarios ('II)'a iuvest.iduru dehí/l ('I1(IIIC/lr tfl~S IJII'S(~S dl'SfHlí's, fuí~ rcr-hnzu­

do, Así, motivos d(' rivalidad partídllri/l r-ondujeron a 111 (TI'II('iílll de I'sll'

pf(~('l'd('lItp parlamenturio. arduo. por r-ierto, d(~ interpretar, y /1 111 r-xpnsi­

ciím d(' dor-t.rinas CfIW r-ontrihu yeron /1 dif'icultur 1/1 ddinici(m dr-l estado d,'
sil io, dr- Sil al('III1I'" v dI' SIlS ('OIlS('('III'fl(,ias.
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tica resp~cto de su naturaleza de conflicto interno (8), fueron

propaladas doctrinas que hoy, seguramen Le, nadie se lanzaría

a sostener, como la de que «la regla general es la suspensión

de todas las garantías constitucionales; la excepción, que no

se condenará ni aplicarán penas, y las personas se arrestarán

o trasladarán; fuera de esto no hay nada vedado a los objetos

de orden público» (9). Se explica que el pesimismo provocado

El senador Quintana, refiriéndose en otra ocasión 'a ese debate, dijo:
El estado de sitio, según las doctrinas sentadas por la administración an­

tcrior, según implícitamente se deduce del voto de la Cámara de diputados
sobre la cuestión promovida acerca de su inteligencia y alcance, autoriza
la suspensión de todas las garantías individuales, de manera que la acción

dr-l presidente de la república, amparado por el estado de sitio, no se limita
solamente a las personas sino que alcanza también hasta las cosas (sesión

dI" 20 de septiembre de 18iO: Diario de sesiones, p. 767 Y si~.). Yí'asl' al
respecto injra, n° 59.

Sobre los errores legislativos que se han padecido :': sobre el recto SI'II­

tido de la palabra fiaran lía , supra, n° 11, nota :~. ,,"pase t amhión 11" 17.

ah iniiio,
(8) Supra, n° 2·1-, texto y notas .1- y 5.
(9) ALCOIIT...., Las qarontías constitucionales. HIII'IIOS Aires. 1MB\. p. ~65.

Sill embargo ("ste autor ha dicho en la misma ohra:· Las facuhadl's extra­
ordinarias o la suma del poder público importan (,1 ejercicio arbit rario e

irresponsable de todos los poderes dt'1 gobierno (p. 157). mient ras '.1'1
estado de sitio es la suspensión de garantías limitada por la h')' misma

(p. 158, nota). DI' todos modos, esta ohm ~ozí) dI' grun predicamento I'ntl'l'
los 11a 1l1l1l1 os a improvisar teorías, que fueron muchos ). echaron mano dI'
los ('ll'ml'ntos que ella ofrecía como único medio de ponerse a la altura dI'
la misión IJIII' tal YCl'. asumían. Así. el concepto totalista dI' Ak-ortu pasó.

por ejemplo, a diversas tesis presentadas para Oht<'III'r I ít ulo dI' doctor:
ellln~ ellus las de FIIEDEIIIK, Estado de sitio, Córdoba, 1910; \'.-\TTEO'\I·:,

/~'I esltulu de sitio .Y los [ueros purlnmcnlurios, BIJ('IIOS Aires, IB9·\: esl a
última, sin embargo, I's('fitll ('011 buen criterio (' interesante acopio d" ele­
1I11'IItos, SI'IiÍlllIse a 111 atención del investigador, ('011I0 1111 trnbajo coneehido

1'011 ex('ell'nte espíritu, la tI'sis dI' LUIS AI\.-\oy., Poda competen!« para d,­
clarur (,1 estado di' sitio ('TI la Hep(,lJlica Arqentinu, BlII'II0S Ain-«, lH71. :\1

ocupllrnos de lns confusiones reinantes en esla lIIal<'l'ia \Ohl'I'I'1II0S sobre '"
mismo IISUIII.O, pero entre tanto. OhSl'l'H'mOS (JUI' la "'lIdl'/H,ja aplunudoru
hu reaparecido rr-ciontomr-nt», pr-imero 1'11 la ohm 11<,1 Pl'o¡'I'sor dI' del'l'cho

l'ollslituciolllll (;O"Y.\I.EZ C."I.IIEI\Ú" (1011I0 11. p. ~71) Y dl'SJHlí'S ('11 UII

l'OIlH'lItario dI' otro profesor dI' de('('cho púhlir« Y' dl'l'lIlIO dI' la Facultad
dI' dl'l'I'c1Jo de B\I('lIoS :\il'l's. CI.OIIO\lII\O Z r\\·\1.Í·\, (J11I' la soslil'/I(' en eslos
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por tales afirmaciones, contra las cuales no se acertaba a oponer

una doctrina coherente que las convenciera de falsedad, haya

sido manifestado en términos' de tanto desaliento como los que

siguen, a saber: «El estado de sitio. tal cual lo ha consignado

nuestra Constitución (?), como suspensión de las garantías cons­

titucionales, crea facultades monstruosas a favor de los que go­

biernan, facultades de que Ha pueden necesitar nunca para CO"lI­

tener invasiones exteriores ni sofocar conmociones interiores.

IEl salus populi ha sido constantemente pretexto para sofocar

las libertades públicas ... El estado de sitio no puede ser nunca

l
una garantía O) pública, porque los peligros inmensos que de {>I

se desprenden son muy superiores a los medios eficientes que

proporciona» (10), Y sin embargo, a poco que se reflexionara

sobre el sentido de la organización constitucional argentina ~.

sobre los hechos y soluciones que nos han ocupado en números

anteriores y especialmente en los que se relacionan con el artículo

29 de la Constitución, se llegaría inevitablemente a esta conclu­

sión, a saber: «La suspensión de las garantías indiriduales en la

extensión que esa frase envuelve importaría ... el ejercicio d(~

las facultades extraordinarias condenadas por aquel artícu­

lo" (H).

Entre tanto, un examen más reposado del artículo 23, aún

hecho con prescindencia del artículo 29 que necesariameut ('

]0 limita, debe conducir y, como lo demostraremos en el número

términos: "La cláusula constitucional de referencia t ienr- que ser intcrprv­
lada con toda la amplitud necesaria para que resulte efic,,~ al único pro­

pílsito que ella persigu« y que no es otro que el mantenimiento, a todo t.run­

('('. dd orden constitucional y de la seg'uridud de los poderes del g'ohiefll o

(.l urisprudencio urqeniina, tomo XLI, p. 18i, nota). Por otra parte, ,.~

bueno tener presente, desde ahora, que el afán de extender a [as rosos

(·1 r-studo de sitio ha tr-nido por objeto justificar medidas r-ontru lu prr-n-u.

"{'use, al n~sJlPdo, el número siguiente.
(10) (;(;/1)0 LHALLE, 1":[ estudo de sitio, Buenos Aires, 1H9h, p. 21 ~':! 1.

(11) TEJI·;J)OIl. r-n la C(lIl1Ura d(' diputados, Diuri» de sesiones de IH(j8.

p. (1:>.
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siguiente, conduce a soluciones más apropiadas. Pero desde ahora

observemos que la interpretación de su texto, hecha a base de

la fuente que buenamente se quiera atribuirle, conduce igual­

mente a otras soluciones distantes de las que con tanto pesi­

mismo fueron contempladas. En efecto: a) Si recurrimos a la

Constitución chilena-y no habría por qué apelar a ella saltan­

do por encima de la obra de Alberdi desde que es una cita hecha

por este autor lo que daría motivo, bien discutible por cierto (12),

para consultar su texto - encontraremos que los respectivos

artículos de 1833 no autorizan a sostener que el estado de sitio

causa un descaecimiento total, máxime si se tiene presente la

reforma de 187·t (13); b) si con mayor lógica comenzamos por

averiguar cuál fué la concepción del propio Alherdi, la encon­

traremos expresada en el siguiente artículo de su proyecto, en

d cual la frase que imprimimos en bastardilla es, evidente­

mente, explicativa del alcance de la norma, a saber: « Decla­

rado en estado de sitio un lugar de la confederación, queda

suspenso el imperio de la Constitución (U) dentro de su recinto.

La autoridad en tales casos ni juzga, ni condena, ni aplica cas­

tigos por sí misma, y la suspensión de la sequridad personal

no le da más poder que el de arrestar o trasladar las personas

a otro punto de la confederación, cuando ellas no prefieran salir

fuera» (15). Es imposible deducir de este proyectado artículo

la idea de que el estado de sitio, según Albcrdi, pudiera producir

descaecimiento de otras garantías que las de la libertad física

en el lugar o en el cambio de lugar. e) Y mejor aún, si partimos

del hecho de la existencia de textos argentinos concernientes

al descaecimiento de garautías y anteriores a la Constitución

(12) Supra, 11° 36, texto y Ilotas 8, 9 Y 10.
(I:l) Textos de In Const.itución dI' lll:l:l y dI' In rr-Iorrnu de Hl7k snpru,

n° 27, texto y notos.
(11) Soh ...: (,1 (,OIl(,('PI.O de SUSIII'IISiílll Y sob ...· (,1 error 1J1II' la I'xpresiílll

conl.icn« 1I0S remitimos a lo dicho supra, 11" :Ul, Ilota \O y sus citas.

(15) Arl.iculu 211 del proyecto contenido ('11 Bases y punius de partida. ci! ,
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de 185:l y del couocimiento, así de esos textos como de las CII('S­

tiones a ellos atañederas, por todos los convenciouales reunidos

en Santa Fe (16), pues a partir, en efecto, de estos hechos, se'

tiene que el decreto de seguridad individual de octubre de 1811

contenía la hipótesis de una suspensión que no habría podido

recaer sino sobre sus normas de carácter positi vo o sea sobre

las que se oponían a que las penas, expatriaciones, arrestos.

pesquisa de papeles o visitas domiciliarias pudieran efectuarse

fuera de las formas impuestas por la ley (17); que el proyecto

de constitución de 1812 y el Estatuto de 18n mantienen la mis­

ma solución (18); que el Reglamento provisorio de 1817, es decir

un acto constitucional dotado, por las circunstancias, de tan la

trascendencia, que estaría permil ido seíialarlo corno la ley

fundamental que rigió la nación antes de 185:l (19), autoriza­

ha un descaecimiento que parece concretarse en la facultad de

arrestar a las personas y, con anuencia del asesor y del fiscal,

retardar el envio de la causa a la just icia (20); que las consti­

tucioues de 1819 y 1826 man tuvieron la cuestión en el misn:o

terreno (21); que las coust ituciones provinciales, eu fiu, no

parecen haber coucehido otro (22). Pregúntese después si puede

creerse que la Coustitución de 185:l, dictada para lograr que el

descaecimiento, llegado el caso, se encauzara dentro de las lineas

trazadas por los textos rousf itur-iouales. resultado que hasta

(16) Supra. n° :J3, in fine. texto y notas,

(17) Supra. n° 32. texto y Ilota 2. V{'liS" n" 7. Il'xlo y notu ·1.
(1M) Supra. n ? :J2. texto y notas :J y 1.

(19) Por haber sido ucat.ad« el n,·~llIrrIl'II10 provisorio dI' IMI7 Y /lO las
ronsf.itur-ione» dr- 1M 19 y' 1M26. se hu considerado '1IW 1'1 primero SI' muu­

tuvo "11 \iJ{or t su pra, 11" 15. texto y Ilota 15; n" :'2. texto y 1I0la :l). La

dol'l r ina '1Ill' conduce a "Sil solución es unúlogu u la aplicada {'JI los caso...

resur-ltos por la Supn'lIIa corl,~ d(~ la pro\"illl'Íu de Buenos Aires y publica­

dos ('11 111 ~'\~ri,' pr-imera de sus ;1 cuerdos .Ysentencias. ('di(·i{m P,'us,'r. lomo l.

p. 29 Y "11 la sr-rir- se#(undu, ,~dieiélll ori('ial, tomo 111. p. 20M.
(20) Supra. n" 32. I('xlo y nolu 6.
(21) Supra. n" 32. "'xlo y' notas 7 y (J.

(22) Supra. n" :,:,. I('xlo y notus.
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eu tonces no había sido oht enido (2:\), si la Const itución de 185:\,

pues, podría ser interpretada como un instrumento que autori­

za el descaecimiento de todas las garantías del reducto indivi­

dual. El derogado inciso 200 del artículo 83 (2·1) nos respondería,

además, que no (25).

De todos modos, el planteamiento de la cuestión dehe ser

hecho en el terreno que ocuparemos en el número siguiente,

donde pondremos en evidencia el error en que incurren los ex­

positores de la doctrina del descaecimiento total.

41. - ... que es sólo parcial y. el/ consecuencia, no recae sobre

la generalidad de las garantías. especialmente sobre las

jurídicas . . .

Las erróneas doctrinas de que hemos dado cuenta en el n(l­

mero precedente se desautorizan, mucho mejor que por da

de interpretación según las fuentes o según los textos. iuterpre­

tación que sin embargo hemos efectuado allí mismo, por da

de UH nuevo examen del sistema df' garantías resultantes de la

propia orgauizacióu política y jurídica. La nuestra que, por lo

demás, poco difiere, en teoría, de la que se ha dado la mayoría

de los estados que proceden de la misma corriente cultural

(2:1) Supra. 11" :1:l. \'l.
(24) S'I t ..-xt o supra, 11" 35, texto y 1I0111 11.

(25) La misma respuesta negat.ivu 1I0S daría Huwsou si lo consult árn­

mos ('11 su cont.ruréplica al sr-nudor Bllz{lI\ (st'siím dl'1 18 dI' mayo dI' 18h;»),

donde dijo; IIIJ<' (,1 est.ado d.' sitio es IIn acto "por el cual SI' SIlSPI·IIIII'II. I't'S­

Ill'cto dI' Ills personas, las ~arllfllílls constitur-ionales. dI' manera que ,,1

poder I'j('('lIti\o puedu trasludurlos dI' 1111 punto a 011'0. 11011, da fllerza

al ~ohil'rllo para los ohjl'los dI' ~u('rrn porque flO h' dn armas ni ;.!l'lIll's,
\11'1'0 11, da I'SIl al'ciílll dirl'('la que- puede ejercer sohn' cada 11110 d(' los inrli­

\ iduos-: LIl (·ofllrndi('(.'iílll que ('slIlS palabrus I'nCi('ITafl n'sp(·('to d(' la ('OH­

l<'slal'i(1II d.,1 mismo Huwson al ~oh"rJlllll()r dI' SIlII .luun r.Hrllloria de!
l1i"islrrio de! l nierior, Infl· ..., p. 1·15) parece resultar dI' la ideu d(' ~1I('rrn

(discurso ('11 lu C{lIIl1lra d(' diputados (,1 5 dI' sl'pti.'mhn' d(' 11l7(): l siari»
dt' sesiones, p. ;)hll). Comp. in]ra. 11" 15. 1I0tl\ ·1.
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civilizadora, reconoce garantías - es decir, medios de proteo­

ción. de defensa o de reintegración de los derechos, de las liber­

tades o de las condiciones de existencia que constituyen el re­

ducto individual (1) - que pueden y deben ser clasificadas

como garantías políticas direclas, o sea las que tienden a in­

fluir en la marcha del estado por obra de «petición» o de «re­

sistencia>: políticas indireclas, o sea las que se traducen ell

análoga y mayor influencia por obra del «sufragio» y de a

«representación»; orgánicas, o sea las que nacen de la división

de poderes, del equilibrio que ella supone y de la función espe­

cífica que corresponde a cada uno de los órganos que los inte­

gran (2); jurídicas, o sea las que se manifiestan como freno a

la demasía y a los excesos; procesales, o sea las que establecen

recaudos sin los cuales toda incursión violatoria del reducto

individual aparecería como demasía o como exceso (:l).

(1) Garantías políticas directas. No descaece bajo el estado de

sitio la garantla-derecho de petición (O y, desde luego, existen

antecedentes de su funcionamiento en tales circunstancias y

precisamente para pedir que el estado de sitio fuese levan­

tado (5). Tampoco descaece y, por su propia naturaleza no

podría descaecer, la garantía de resistencia, cuyas manifesta-

(1) Supra, /1" 17. ab iniiio y sus citas. :\í0 9 Y si~uientcs.

(2) Hemos dado supra, n° 17, texto y nota 28, el motivo por el cual

llamarnos a ('stas ~arantías 'orgánicas u y no "constitucionales" Al dilu­
('idar r-n el presente número cuáles son las ~ara/ltías constitucionules alu­

didas por (,1 artículo 2:1 entendemos poner de manifiesto la necesidad d('
aquella denominur-ión.

(3) H(~specto dI' la ~aruJltía inmanente, que es condición do eficacia d,'
todas las d(~m¡ls, /lOS rr-rnit.imos a lo dicho supra, nO 10 y 12 (texto y /10­

las); n" 17. A; /1" lB. 19,20 Y 21.

O) Supra, n" 17, texto y notas 12 ~. I:l.

(:» En las Sl'sio(ll's de 27 (h~ mayo y 10 de junio de IB92 tuvieron entrada

f'lI la Cámara d(~ diputados diversos pli('gos 1'(1 que millares de vecinos Pl'­

dían 1'1 levantumiento del estado dI' sitio ( Diurio de sesiones, pp. 42 Y
H:». \"{~asl', ('/1 la Bihliotr-r-u d(~ 111 Fucultud dI' rlerer-ho d(' Buenos Aire»,

(,'o!(,(,I'ió" di' Iolleto«. n" 62, «uurtu sl'ril'.
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cienes en la Argentina nos han ocupado reiteradamente (6).

b) Garantías políticas indirectas. Bajo el sistema constitu­

cional establecido y en el que ningún cargo público podría ser

investido por persona que no hubiese recibido la nominación

correspondiente mientras la nominación, a su vez, debe proceder

de elección popular o, cuando menos, de cuerpos o magistrados

elegidos popularmente, la garantía del sufragio no podría ser

suprimida sin que el estado entero sufriese una conmoción en

sus cimientos y quedase, tal vez, destruido (7): en presencia

de esta necesidad y no obstante las objeciones formuladas (8)

(ú) Supra. n? l., texto y nota lh. Helaciónese el asunto con las ('ilas dp

la nota 3 del presente número.

(7) Supra, nO 17, texto y nota l 'i .

(8) «Hcsper-to al estado dt' sitio --- decia R-\WSOi\, ministro del interior

I'n una carta al presidente :\. ITHE, que se hallaba en el Parag-ua-y al frente
de las fuerzas de la triple alianza - e] g-ohierno ha resuelto, a pesar mío,

que continúe todavía subsistente. Se ha dirig-ido una circular a los zohicr­

nos, declarando que los efer-tos del estado de sitio ~c suspenderán en los días

destinados a elecciones, ya sean nacionales o provinciales. Pero este expe­
diente me pareció siempre poco serio, pues nada significa devolver al pueblo

sus g-arantías constitucionales por 2(~ horas si al día siguiente han de sus­

penderse otra H'Z, pudiendo hacerse uso entonces de medidas extraordina­

rias con relación 11 las personas y por actos ejecutados por t'sta~ el día dI'
soltura eonst.itur-ionul. Adelllú~, sostengo que pi estado d., sitio liada IIOS

ha dado dt, prác-tico. ni ha de darnos más de lo que l'slr, comprendido en las

atribuciones ordinarias del presidente en tiempo de ~uerra t Arcluru del
fiel/eral .\lilre. torno Y. p. 20 Y 21). Al rcferirsr-, igualmente, a la prúct ica
dt~ levantur el estado de sitio el dín de ]us elecciones l'1 senador Jerónimo

Cortés la dt'sdeiiaha diciendo: ( .. .como si fuera suf'icienu- a ¡!nralltir

111 lilx-r tad y In independencia del elector e] ascgururse dI' qur- I'S" día

no Sl'rr. pft'SO ni dt'slinlldo, pero sin que flIU11I impida que pueda s.'rlo la

\ íspr-ru o l'1 díll suhsig-uienlt" (Diurio de sesiones. Ill'h. p. :lBh). Los

que no ('slt'n 111 tanto d(' nuestro« hábitos polít.icos podrán oricntursc. ('11

..st a cuestión, ('011 la ~uíll que ofrt'('t'n los alllt'l't'dt'nlt's n-unido-, su pru ,

11° 19. I('xlo y uola 2. Hruniah i opiJlll qu« hajo pi ('~Iudo dI' silio 1111 d ..hl'

hnlx-r t'lt'('('iorH's. por lultn d(' ~urulllíus (oIJ. cit .. 10/'. ri! .. p_ 3:HI), lo que

dt'IIIJIlI'iu. d('sd(' hH'~o, dif"I'('IIt'ius 1'1111'(' pi dl's('a('('illliI'II10 udmisib] .. t'll

Italin ~' 1'1 adruisibl« ..11 lu Arg-('Illillu. dif('I't'IIt'ius ('IJ~a ('\plil'ul'ilm ,,(' ('11­

cucntru. IlOS pllrt'l'('. loda ('111('1'11. ('11 111 dislarll'in qlJ(' sc'pura la monurquiu

tI(' lu n-púhlicu.
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los inconvenientes palpados (9), se ha optado por la celebra­

cióu de elecciones bajo el estado de sitio mediante el levantamien­

to del mismo 'por un brevísimo término, generalmente el del

día de la elección, cuyo simple transcurso causa el restableci­

miento automático de la suspensión de garantía (10), solución

embolismal, que sería impracticable si el estado en cuestión se

mantuviera frente a las circunstancias de hecho supuestas por

la Constitución (11), pero que propiciada por prolongaciones

art ificiosas, del estado de sitio siempre, viene a presentarnos

unidas, en una especie de paradojismo, dos cosas inconciliables,

cuales son el descaecimiento de garantías y el sufragio popular.

Análogas observaciones nos sugiere la garantía consistente en la

representación, que no es sino una consecuencia del ejercicio

del sufragio y que otorga al individuo los más eficaces medios

para la defensa del reducto que le ha sido reconocido (12). Por

lo demás, en relación con el descaecimiento o subsistencia de

esta garantía se presenta la cuestión de los fueros parlamenla­

rios. felizmente resuelta en términos favorables a la subsis-

(9) Durante el estarlo de sitio declarado el 29 de diciembre de 1933 SI'

produjo la elección del ·1 de marzo de 1934 y, a causa de ella, un decreto
qlH' declaró levantado dicho estado de sitio por las 24 horas del día de la
p)p('("i(,n. A raíl': de ese decreto los g'ohernadores de Santa F{' y de San
Luis h·It~g'rafiaron al poder ejecutivo de la Nación pidiendo instrucciones
solm' (,1 procedimiento a seguir con las personas que permanecían allí.

('01110 ('/1 las demás provincias, arrestadas por orden del presidente. El mi­
nislro del interior, doctor Mclo, contestó : al primero, que debía ponerlos

r-n liher tad el día 4 y arrestarlos nuevamente el 5; al segundo que dehía
pOll('rlos {~/I libertad el día 4 y arrestarlos después nuevamente en caso dI'
qu« a Sil juicio pudiera temerse que realizaren actos perturbadores, lo qlH'
ent.rañaba desde luego una delegación de facultades cuyo empleo ilegul

habría podido ser discutido, sin duda, por los que hubiesen sido arrestados
('/1 virtud de órdenes del g'ohernador y no del presidente (comp. infrn , /1" (2),

I.os que se hallaban arrestados mi la capital sig'uieron detenidos.
(10) En las Memorias ministeriales correspondientes a los niíos en qup

ha sido d{~darado el e'stndo d{~ sitio pueden S(~I' consultados los dp(Telo.;

dictados al efecto.

(11) 1njra , n" ·12, texto y Ilotas; n" :iR, Ir-xt.o y not ns.
(12) Supra, /1" 17, texto y notas 17 11 20.
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tencia, así por la doctrina como por la jurisprudencia (l:l).

e) Garantías orgánicas. La estructura del Estado no se altera

por el estado de sitio. Los poderes que integran la función del

gobierno conservan sus respectivas zonas de acción y mantie­

nen, pues, el sistema que concurren a integrar y cuya ley gene­

ral y a veces especial está, en cuanto a la materia que expone­

mos, en la limitación de sus posibilidades de acción; subsisten,

además, el veto, el juicio político y la judicatura 'j' , como inse-

(13) VATTEONE, Tesis cil., p. 49 a 5'l; Bartolomé Mitre, Lucio V.

\lansilla y Osvaldo Magnasco, cartas obtenidas por el doctor Vattcone y

publicadas en la misma tesis, pp. 66 a 72; GlJIDO. op, cii.. p. 58; FIU:­

m;nlK, op. cit., p. 38: Alcm, protesta formulada al ser detenido por los eo­
misarios encargados de arrestarlo r-l 2 de abril de 1892 ~. publicada "11

/,(1 Prensa, del 3: Corte suprema de la Nación, en el habeas corpus inter­
puesto por el propio senador Alem (Fallos. tomo LIV, p. '132).

Algunas leyes nacionales al declarar el estado de .sitio han hecho reserv a
(j,' lo relativo a las funciones del Congreso ~. a las inmunidades y prerro­

J!ativas de sus miembros. Valteone, al recordar lo que al respecto estuble­
ció la ley de 19 de septiembre de 1H61 añade algunos antecedentes que cree­
mos oportuno transcribir, a suber : a) Durante la rebelión de Entre Híos,

r-n 1H70. fllí~ ocupada La Paz y halladas, en poder de IIllO de los revolucio­

narios. cartas de un senador nacional a quien el interventor no SI' creyó
autorizado para detener. El caso fué sometido al presidente. quien reunió
a sus ministros. al procurador g\~nl'ral y a los doctores Tejedor, Vél('z

Súrsf'ield y Zavalía: ésto~' aconsejaron que la cuestión fuera sometida al

jll,'z f(~deral quien, al iniciar procesamiento, pidió, sin obtenerlo, t'l des­
afur-ro del senador (Diario de sesiones del senado, 16 de mayo de IH92);

b ) EII lH67 dos diputados nucionales que el poder ejer-ut.ivo no SI' (T('yíl
autorizado ,. detener. fueron denunciados eomo complicados en 11/1 mm i­

miento subversivo (VATTEONE, cil., p. 53; c) El mismo Vattcone analiza
los fundamentos d(' un decreto del poder ejecutivo, dictado por da d(' objr-­

('iílll al luibea« corpus del s\'nador Alem y, deteniéndos« 1'11 las citas qUI'

1'1 decreto Iormulubn ~ que tratuhun de encont.rur. ('11 la Constitución ~

pr{¡t'lil'as inglesa», IIPOYO a 111 actitud que S(' d('s\'uhll asumir. lus r!'difil'Íl
UIIIl por 1/1111. dcruost.ruudo '111I' los pl't'c('dl'ul('s inv OClltios tr-n iun 1/11 s('ul ido
dianu-l.ruhuenl.r opuesto (p. ()1 11 ():~). El hecho 1I0S brinda orusión para

d('l'ir. 1'11 ('stl' Iinul dI' Ilota, cuánto deploramos que la li~('I't·1.1l o la ustucia,

l un mal comhinudus 1'011 lit lealtad. dejen huoIlus ti!' !'sa ('sp('l'i,' ¡'U dOI'I/­

1IH'lIlos ol'iriuh-s expedidos puru fijar ('OIlS('cw'lIcias t un ~nl\ "S lomo las
di' 111 allt'I'/\(·i(lll di' l/JI urden ('ollsl itur-ional. Comp. infru 11" 77, "'\lo ~

lIola 15.
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parable de la judicatura, la jurisdicción de inconstitucionali­

dad (U), concretada esta última, a los efectos que nos interesan,

en obtener que el pronunciamiento y mantenimiento del estado

de sitio así como el ejercicio de las facultades que su instauración

entraña sean efectuados dentro de la Constitución y por consi­

guiente, además, respetadas las nuevas y ocasionales garantías

<le que más adelante hab aremos. En definitiva, las garantías

orgánicas no descaecen ni podrían descaecer (14 bis J.
d) Garantías jurídicas Subsistente la estructura constitu­

cional, que supone la responsabilidad política; subsistente el

orden jurídico que el estado se propone asegurar, lo que supone

la responsabilidad civil y penal, las garantías jurídicas se man­

tienen íntegramente, como sanción a todos los excesos en que

pudiera incurrirse y de conformidad con la esencia del gobierno

republicano y con los fines expresos de la constitución (15).

S610 un cambio puede producirse en cuanto al panorama jurí­

dico ordinario y es el que corresponde al ejercicio regular de las

facultades inherentes al estado de sitio que, mientras se desen­

vuelva sin menoscabo de las garantías no descaecidas ni de las

lluevas que ocasionalmente podrían ser invocadas, no engendra

responsabilidad (16).

(') Garantías procesales. Llegamos, finalmente, a las garantías

sobre las cuales se manifiesta el descaecimiento o sea a las ga­

rant ías procesa les, que Sil ponen el «procedimien 1o escrito ~

motivado>. :\0 se crea, sin embargo, que descaecen todas ellas:

(1·1) Supru, n " 17, u-xto y Ilotas 21 a :W.

(1·1IJi.~)'Toda medirla adoptada ('n virtud de las fucultadr-s que el I'shlllo
dI' sitio conf'icn- ~. qur- directa o indirectamente af(,ctas(' la existencia de los

poden's públicos, s('ría contruria a la ('sl'nl'ia misma d(' IIIIUI'III1 institución

:'- \ iolaría los propósitr», r-on qlll' 111 ha «reado 1'1urt iculo 2:1 (Cortl' suprv­

,,1/1 dI' la NIt('iílll. F"I/os. tomo LlV. p. 5:i2. Caso Alem).
(1:» Supra, 11" 17. tr-xto y Ilotas :17 a 71.

(16) "La remoción uutor izudu por 1'1 urt.k-ulo 2:1 dI' la COIIslituciíll\ 110

da pi(' a ind('mnizll('iíll\ dl~ daños y pr-rjuicios (Cort(~ suprr-mn d.. la :\'11­
..ión, Fa I/U6 , lomo X \ 1, p. ·1:i2).
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no, desde luego, las que conciernen a la propiedad que, malgra­

do las confusiones de que hemos dado cuenta anteriormente (17)

y que la situación creada con motivo de la guerra del Paraguay

no dejó de favorecer (18), se oponen, en todo momento, a que

nadie sea privado de su propiedad sino en virtud de decisión

fundada en causa de utilidad pública, previa desposesión y

justa indemnización (19); ni tampoco las que conciernen al do­

micilio - sagrado que entre gentes de la sensibilidad que se

supone en los medios cultos, no debiera estar expuesto a profa­

naciones - al cual no debe penetrarse sin orden escrita ema­

nada de funcionario responsable, por causa que no sea la de

efectuar un arresto ni en horas que por sí solas signifiquen un

trastorno calculado, una intimidación perversa o una afrenta

gratuita (20). Descaece, en cambio, la garantía de la libertad

física en el Jugar o en el cambio de lugar o sea la garantía de­

rivada del habeas corpus (21) y esto, en cuanto a los arrestos o

confinamientos ordenados por el presidente de la nación, único

magistrado a quien la Constitución otorga, durante el estado de

sitio, y condicionalmente, la facultad de arrestar o trasladar a las

personas (22). Tal descaecimiento, por otra parte. 110 se traduce

ei) supresión sino apenas - aunque esto, de suyo, es enorme -­

en la posibilidad de que no se preste obediencia al auto de ha­

beas corpus (2:\) que no se expidiere por vía de protección a

gara'lItías no descaecidas o las nuevas y ocasionales garantías

que ilO tardaremos eu mencionar (21).

(17) Supra, n° ·10, tr-xtu y notas 7 y 9 Y sus citus.

(1M) EII 1'1pr('sl'nll' número, la Ilota M. ah initio.
(19) Supra. n U 17, II'x10 y nota :1I ) sus citus. \,í'asl'. sin embargo,

infru, n U 59, texto y notu \:1-
(20) Supra. nv 1:>, te xto y Ilotas 2Ma :\:>: 11" 17. tvxt o y notus \:>. :n. -lO,

1!'>. 4H Y 59 a 72. Comp. n" 25. tvxto y notn 2B: n " 2(). Il'xlo y nolas 7 yo 9.

(2\) Supra. JIU 17. tcxt o y nota :Hl.

(22) l njra, Jl O '19, \.('X\.O ) notas.
(2:0 Supra, n" '10, texto y notu 6.

(2·1-) l nfr«, n U 50, 11':'<10 Y notas,
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y co... esto nos hemos puesto en condiciones de presentar una

síntesis, bien diferente, como se verá, de la noción aplanadora

a que nos hemos referido en el número precedente.

En efecto: si las Hormas concernientes al estado de sitio son

de interpretación restrictiva y por consiguiente sería inadrnisihl ..

que la ausencia de enunciaciones, las enunciaciones dudosas

o las enunciaciones incompletas desembocasen en una pers­

pectiva ilimitada que consintiese en suspensión de las garantías

políticas directas e indirectas, de las garantías orgánicas y d('

las garantías jurídicas; si, por consiguiente, ha de concluirse

por fuerza en reconocer que el «quedando suspensas allí las

garantías constitucionales», del artículo 23, no podría ser en­

tendido como un «quedando suspensas allí todas las garantías

coustitucionales»: si interpretada la Constitución según sus

fuentes, como en el número anterior lo hemos hecho, se adviert..

que su alusión a las personas, contenida en la segunda parte

del artículo 23, no es una alusión descuidada que, contra la

naturaleza restrictiva de las normas del estado de sitio, autorice

a rastrear alusiones implícitas o no expresadas; si se añade,

todavía, que el inciso 200 del artículo 83 de la Constitución dc'

IH5:~ .- inciso que la convención reformadora de 1860 suprimió

con el único objeto de que el pres~dente de la nación no pudiera

legalmente atribuirse en todo momento poderes discreciona­

les (26)·- demuestra que esa alusión a las personas define, en

realidad, los efectos del estado de sitio; y si, por último, acudi­

mos al derecho constitucional comparado (lue en general fija, C'lI

esta materia de interpretación restrictiva, los límites del descae­

cimiento y eu particular, eu el caso de los Estados Unidos, lo

('(JlH'feta en la suspensión del hubeus corpus (27), habremos f'S­

Iahlecido que tampoco en la Argeut ina el descaecimiento q\IP

(25) Supra. /1" :Hl. in [ine,

(26) Supra. 11" :J5. l('xto ~ notus 11, 12 ~ I:J.
(27) Supra, /1" 21 ~' si~.
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",lOS ocupa afecta otra cosa que la garantía de la libertad física

eu el lugar o en el cambio de lugar.jCool esta particularidad,

respecto de la Constitución de los Estados Inidos: que mientras

la Constitución norteamericana da lugar al arresto y al manteni­

miento del arresto, la argentina, efectuado el arresto, autoriza

una opción y establece, además, otras limitaciones (27 bis).

y bien, el reducto individual queda indefenso, pero solamente

hasta allí. Las condiciones de vida y dignidad no padecen otra

alteración. Subsiste la igualdad. Perdura el repudio de la escla­

vitud. Los servicios personales no son exigibles. El tormento

)" los azotes continúan relegados. Las cárceles han de seguir

siendo sanas y limpias, y el domicilio inviolable. Los cuerpos

armados no podrán imponer requisiciones ni alojarse libremente

donde les plazca. La confiscación será siempre injustificable.

El propietario no podrá ser desapoderado sino por vía de expro­

piación, Los ciudadanos seguirán en posesión de su libertad

jurídica, de su libertad económica, de su libertad de .defeusa,

de su libertad de asociación, de su libertad de conciencia. Se­

guirán igualmente en posesión de todos sus derechos, privados

y públicos y, si en lo que a estos últimos concierne, el derecho­

de reunión y el de publicación pueden ser indirectamente limi­

tados, por vía de arresto o de confinamiento, ya de los asam­

bleístas, ya de los autores, impresores o divulgadores, dio no

jlodría traducirse en negación del respectivo principio ni {'il afir­

mar-ión adversa a la libertad de prensa (28). Las garan tías (/(,1

(27 bis¡ l njra, /100 -lIJ, 50. 6 I Y 62,

(211) Pura llegar a estu conclusión 110 t'S nu-nestcr apelar al art.ícul« :l~

dI' la Cunst it.ución uar-iouul, que niega. al Congres», au-ibucionos para n-s­

I.rill~ir la liln-rtad tlt' imprenta y que en algunos th,llllll's parlanu-ut arios

hn st'n itlo de husr- a la dcmostrar-ión tlt' que ni 111 tt'~· tlt' t'slatlo tlt' sil io

ni r-l tlt'tTt'lo que, dentro dt' t'i,'rtns cirr-unstum-ias St' subst it uv« a la lt'~,

potlrían n'strin~ir esa liln-rtud. Lus práct icus ar~t'lIlinas, ori~illatllls t'onH)

t'ollsla t'/I r-l númcrn prt't't'tI('IIIt', por confusión cnt r« los potlt'f('S tlt' ~lIt'rra

y las Incultudcs del ('sludo de sitio, han extendido la a t't'i <lf 1 tkl Potlt'r t'jt'­

cu t iv o a int roruisionr-« ck- diverso tipo, la III:'IS ~ra\l' tll' las t'lIah's ha sido
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reducto individual (29) quedan, en general indemnes. Donde

sean avasalladas habrá desborde (30); donde el desborde no sea

contenido, habrá debilidad (31).

l2 . .-- ... que. desde otro punto de vista es, necesariamente

circunstancial . . .

No ignoramos, ciertamente, que esta espontánea construc­

cióu, desprendida de una simple agrupación de nociones dis­

persas, está destinada a ser resistida por Jos estadistas impacien­

les que continúen sometidos a la que en esta materia parecí'

ser fatal ley histórica de la formación argentina: la ley del des­

borde institucional. Tampoco ignoramos que un destino seme­

jante pesará sobre cada uno de los «caracteres del estado <Ir

sitio» que pasamos a determinar, pues trazar un carácter equi-

la clausura de pr-riódicos. Acaso convenga no echar en olvido las palabras

del deán Funes a la junta de gobierno de 1811: <: Un atentado contra lo"

derechos del pueblo sirve de título para cometer otro, y de usurpación en

usurpación S(' viene por fin a poseerlo todo. No hay duda de que para dis­

frutar tranquilamente estas usurpaciones conviene mucho que no haya
libertad de prensa, (Urotoria argentina, Buenos Aires, 1905, lomo 1, p. 4i).
"Si el parlamento controla al gobierno, la prensa vigila al gobierno y al

parlamento. En I'ste múltiple control reside 11.1 virtud del gobierno de opi­

nión » (B.o\IITIfELE\IY, Le droil public en lemps de fluerre, vn Renue de droil
public, 1915, p. :U9).

Conr-ehimos. sin r-rnhurgo. que 1'1 gobil'fllO, pendiente la rebelión, al'líw

indirectamr-ntr- sobre la dif'usión d(~ impresos agitador('s, ya por vía d.'

arresto o conf'innmir-nto de quir-nr-s los hagnn circular. yu por lu rH'guti\ a
qnr- hnbria d(, sr-r rnot iv arla 11 '11J(- los sr-rvir-ios d(' circulación y di-

fusión '1UI' í·1 mismo organiza y. sost ir-n« SI'IllI utilizados paru agravur la

a~iluciÍln. '\0 S(' oh id,· '1"1' n'sl"'c'lo dI' í-stu y dI' toda olrn u('C'i(m JlI'I'­

turbadora ('xisll' un siskllla rqu'('si\ l) que I'n I'SIlS circunstancius no
podría dr-jur dr- (·lIIplc·ar ...c·. La I/odrilla I'S i~lIl1lrrJ('lIr.(' uplir-nhlr- a las ",,_
tllc·io.ws rudiofusorus.

(29) La dl'fj"iciíl/l 1/1'1 rr-dur-t o. su pra, 11" 17. texto y 1I01as. COlllp.

11" 9. \.(-xto y. 1I01as.

(:Ul) Supra. 11° :'1. in Iine: 11° :19. "'xlo y notas.

(:U) Supra. 11° 17. in [ine; comp. n" 21. tl'xlo \ 1I01as.
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vale a precisar un contorno y precisar un contorno a establecer

una limitación. Sabemos que es mucha cosa situarse frente a

una fuerza que hasta ahora ha sido incontrastable; pero poner

en evidencia la doctrina servirá, cuando menos, para poner en

evidencia la fatalidad yeso será, ya, un resultado.

Decimos ahora, pues, que a semejanza de la generalidad de

las constituciones, en las cuales toda declaración de descaeci­

miento de garantías debe apoyarse en elementos exteriores,

objetivos, actuales y concretos (1) y a semejanza de los primeros

estatutos nacionales que, como aquéllas, hicieron depender de

la presencia de análogos factores la posibilidad de un allana­

miento del reducto individual (2), la Constitución argentina ha

determinado las circunstancias dentro de las cuales podría ser

declarado el estado de sitio y ha establecido, así, que ellas de­

ben ser constitutivas de un «caso de conmoción interior o dt'

ataque exterior que ponga en peligro el ejercicio de esta CO"I1S­

titución y de las autoridades creadas por ella» (:3), con lo cual

no ha hecho otra cosa que señalar - en tre los hechos que pue­

den producirse cuando la estructura del estado no se halla sos­

tenida por los factores correspondientes o cuando sus funciones

no se desarrollan dentro del cauce que les es propio - el má­

ximo grado del conflicto que puede plantearse entre la autori­

dad y las fuerzas concitadas para removerla (I).

El alcance de este texto·- que es gramaticalmente claro:

que relacionado con la función que corresponde a las normas

del estado de sitio (5) se hace iutergiversable ; y que en presen­

cia de los anteceden Lesconstitucionales que condujeron a cousa­

grar, entre nosotros, esas normas con un carácter inflexible (6)

(L) Supra, n° :11. 111. !J. texto ~ notas.
(2) Supra, n° :\2, in [ine.
(:~) Artículo 2:~. nb initio.
el) Supra. n° lB, u-xto y notus.
(5) Supra. 11° 22 Y si~.; nO :i7 y si~.

(6) Supra. 11° :U, VI, toxt.o y notas: 11° :\5 y :~h (lt'xlo y not.ns).
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excluye toda posibilidad de decisiones arbitrarias .- puede co­

rroborarse, además, con el auxilio de una doctrina fuerte. \1­

herdi, que supone la conmoción interior en el artículo 85, inc'so

22° de su proyecto, coucehía esa conmoción como una rebelión

o guerra interior (7) y clasificaba dentro de lo que él llamaha

«el ramo de guerra» las atribuciones concernientes al estado dI'

sitio (8). Quintana, más explícitamente, decía: «:\"o hasta,

pues, en la Hepúhlica Argentina, como sucede en los Estados

Luidos de Xorte América, que haya un ataque inferior (9).

para autorizar la declaración del estado de sitio en la Hepúhlicn

Argentina, es necesario, además, establecer este antecedente

constitucional e indispensable: que ese ataque, que esa COI1­

moción interior produzca una perturbación que ponga en peli­

gro el ejercicio de la Constitución ... Pero la Constitución ha ido

todavía más lejos: ella no ha querido entregar al juicio absoluto

y discrecional del presidente de la república ni del Congreso

la declaración del estado de sitio por causa de conmoción inte­

rior y ha establecido, de la manera más categórica y terminant e

que pudiera esperarse, que la perturbación será el elemento

indispensable, la condición sine qua non de la declaración del

estado de sitio. )\0 hasta, pues, que el Poder ejecutivo solicit t'

la declaratoria del estado de sitio; no basta que el Congreso

quiera deferir a su deseo armándole de la tremenda facultad

que envuelve: NI EL I'RE~IDENTE DE LA REI'(:BLICA l'iI EL CO~­

GnE~O I'liEDEN DECLARAR EL E~TADO DE ~ITIO ~OBnE PUNTO

ALGUNO DEL TERRITonJO DE LA Ih;p(RLICA An(;ENTINA, POH

CAlJSA DE CON~IOCIÓN I1\TEnIOn, SI ESA CON 'lOCIÓN !'i0 ES ACO"­

1'.\:';.-\1).\ DE UNA I'ERTlJHRACIóN Q(IE P01\(;A E1\ pELI(mO EL

(7) Ohras cit .. tOJIIO V, p. 16.

(H) Arlí(:lIlo ro, incis» lo y H5, inriso 22",

(9) Eu (·1 IIl'1l1 d(' la s('siím rr-ductadu, ('OJIIO \.odas lns d(' la l~pO('a.

r-on un-dios iUSllfici('ull's SI' ha deslizado IIU error cu ya «omprobnr-ió«

pllede sr-r 1II'I"IIa con 1/1simpl: lr-rturu dl'1 ll'xlo nortr-amerh-ano transr-ript»

Sil/Ira, U O 21. l('xlo y lIola 2.
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EJERCICIO DE LA COl\STInJClóN» (10). Bermejo entendía igual­

mente que la respectiva norma es categórica: « ... la Coustitu­

ción ha sido explícita y previsora cuando ha dicho que, en caso

de ataque exterior o de conmoción interior que pongan en peli­

gro al ejercicio de la Constitución y de la autoridades creadas

por ella, puede echarse mano de ese recurso extremo (el del es­

tado de sitio) para suspender las garantías constitucionales.

decía a la cámara de que formó parte (11). Lo mismo ha enten­

dido Vedia, que repite simplemente el texto constitucional al

decir: «El estado de sitio no puede ser declarado sino cuando la

conmoción interior o el ataque exterior pongan en peligro (,1

ejercicio de la Constitución y de las autoridades creadas por

ella» (12). Magnasco formuló al respecto una exposición de

principios sobre la cual hemos de volver aún (1:3). Guido La­

valle concuerda con ella (U), como también Sánchez 'ia­

monte (15) y como todos los que .- incluyendo a quienes to­

maron parte en el debate de 193·l (16) - han resistido la ins­

tauración de la falsa doctrina del estado de sitio preventivo (l7L

( 10) En 111 Cámara dI' senadores sl'si(1I\ dl'l 20 d,' svpl.ir-mbrt- dI' 1W;"O

t Diorio de sesiones, p. 767 Y sig.).

(11) (:iunara d,' diputados, scsibn del 16 d., diciembre dI' IR9:J.

(12) Constitucitm urqenlina, BUl'IIos Aire», 1907. p. II:t
(I:~) Cámara d,' diputados. sesión del 20 dI' junio dI' 11I9:! t Diurio dI'

sesiones. p. 307.

(14) O¡). cil .. p. ,iR Y siJ,tuienl.l's.

(15) l.e,Y marcia/y estado de sitio, \Ionlt'\id,'o, 1921. p. :U.
(16) l nfra, nv 5R, texto y lIotas'l2 y ·l5.

(17) LII dor-tr inu dt-l estarlo dI' sitio preventivo. que n'Sl'l'\lIlIIOS para 1'1
('apítulo ('11 qu« nos 01'Upllr¡'1II0S dI' las desviar-iones y aln-rrucioncs pud«

cidas por los respect.ivos principios. hizo su mejor apuru-ión 1'11 un (It'halt'

parlunu-nturio que ~ir() principalmc-nte sobre 111 l'Iilllología d(' 111 palahru
COIIHIOCibll·· y I'SO porque nlguien S(' lunzó 11 la ('lIIpn'SIl d,' dernostrur <¡III'

la conmoción SUPIU'S!.II por la COIIsliluci(1I\ podía sr-r una «onmor-ión de

los espírilus t infra, n? 511, texto y nO!.1I 111). Por cruda qlH' IHII'I'Z('a tal 0111­

11¡(III , III~unos autores 111 han prescnt.ado COIIIO Il'sis doctoral (\'1.-\".-\. Estu­
do d« sitio, I,'sis, BUIlIIOS Ai r!'s. IR94. p. 1:' a :U: COSSIO. Esludo de sitio.

Il-sis, BU('lIos Airr-», IB97. PIl. :'5 a ..B: (;""110 -\1.1.1-:'.1)1-:. ll'sis, BllI'nos Ai-
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verecundo tributo pagado de soslayo a la ley histórica de que

hemos hablado al comienzo de este número.

Con las grietas que esa falsa doctrina haya podido abrir en

la tabla que lo ostenta, el principio de la Constitución argentina

es que no puede haber estado de sitio sino en presencia de una

invasión exterior o de una conmoción interior que pongan ac-

res, 1897, pp. 27 Y 28). Montes de Oca. cuyo curso de derecho constitu­
cional ha sido publicado bajo la forma de apuntes, de los cuales nunca ,;,'
hizo categóricamente responsable, pero que de todos modos han sido 1'1
breviario de la universidad que guardó ei eco de sus lecciones (Lecciones

de derecho conslitucional, notas tomadas por A. Calandrelli. Buenos Airc-;

1902), comienza por establecer que "cuando las cuestiones políticas y so­
ciales se debaten O) con las armas en la mano, los gobiernos necesitan
adoptar medidas enérgicas para mantener la paz', (tomo 1, p. 465); Y d("­
pués de haber partido, pues, de una idea que parece ser de rebelión y si 11

cuidarse de saber si la abandonaba ni tampoco de confrontar sus opinion.-,
con el texto del artículo 23 para explicar, cuando menos. cuál es el prorv-»

por virtud del cual puede hacerse legítimo prescindir de lo que éste prc-­
cribe, agrega que el estado de sitio es «teóricamente inatacable cuando esl:'
(:1) de por medio O) una de esas situaciones O) en que los espíritus estún

conmovidos (?) en todo el territorio de la nación, en que s;~ amenaza la
r-stahilidad del gobierno ':i por consiguiente la estabilidad constitucional
t ibid., p. 169. liemos colocado 1111 punto de interrogación junto a cada p;'­

labra obscura. equívoca o ambigua: cl Icctor que al contrario las encuentro
«laras, directas y precisa" puede tenerlos por no escritos). Y en otro lu~ar

dice: "El estado de sitio es legítimo cuando la preparación (:1) de un mov ¡­

miento anárquico O) ha entrado en vías de ejecución (:1), cuando hay h,·,

chos materiales que inducen (;1) necesariamente (;1) el alzamiento, ouand»
SI' adquieren armas, por ejemplo, cuando se hacen trabajos suhvcrsiv os
r-ntr« los soldados del ejército o entre los simples particulares. (ibíd ..

p. ·18:J-1. El autor no nos ha explic:ado qu{~ función utr ibuye el artÍl'ul, I

2:H del eí,digo penal que reprime al que «sedujere tropas o usurpara (,1

mando de dlus,,; al 2:J3, que reprime a los conspiradores. y a los diverso,
artículos del Código de justicia militar que contemplan los mismos f'ines.
(;ondlll'z Calderón. siguiendo probablemente u Jouquin V. (;on",úlez (MII­

1IIw/ cil., p. 2(0) o aplicando erróneamente nociones gt'nl'rall~s cxpu. s'
tas por Jgardtbal (/J. de S. del Senado, 1892, p. 116), hace adelantar llfl

paso, oponiéndole la idl'a rk-l I'stado de sitio represivo. a la no.-ión del I'stal:o

di' sitio prevr-ntivo y dice q1W'1I0 puede dudurse de que el espiritu dI' lo­
autores dl'1 urt.iculo fuí~ que l'1 estado de sitio tuv iera PI l:ar{(('tl~r tunto dI'
mr-rlidu represiva r-omo preventiva, porque en el texto no hubieran aludido

al ¡J('liyrlJ si tan grllve mcdidu huhieru de servir únicuruentc pnru reprimir
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t ualmente en peligro el ejercicio de la Constitución misma o

de las autoridades creadas por ella.

43. - , .. y que además es reküiro .

Parcialmente, y dentro de ciertas circunstancias, la Cousti­

tución nacional admite, pues, el descaecimiento de algunas ga-

la perturbación" (Derecho constitucional argentino. Buenos Aires, 191H.
tomo 11, p. 258), con lo cual se despreocupa ingenuamente. como los demás
autores citados en esta nota, de la función del artículo 29 y de todos los
antoccdentes históricos. enumerados en nuestros números 32 a 36, que
traducen - ellos sí - el espíritu de los que redactaron la Constitución
argentina; al mismo tiempo que hace servir la idea de -peligro de las inst.i­
tuciones » no como encarecimiento sino como atenuación de la idea de con­
moción, En el mismo sentido FI\EDERIK, op. cit .. p. 27; DmlÍ:'.iGUEZ, Estad»
de sitio, tesis, Córdoba. 1902, p. 43 a 46; ALIAGA TEJIo~IU:\A. estado de sitio,
tesis, Córdoba, 1905, p. 32 Y 33. Merece capítulo aparte la opinión dI'
Vélez Sarsf'ield. manifestada en un fragmento que. por cierto, nada
añade a su fama de conocedor de los cánones de interpretación jurídica.

a saber; <Cuando la Constitución dice que por invasión extranjera o por
conmoción interior se puede declarar el estado de sitio, quiere decir (~)

que esa declaración puede hacerse cuando haya peligro inminente d(' inva­

sión extranjera o de conmoción interior', (como ministro del Interior. en ,,1

Senado nacional, sesión del 20 de septiembre dI' 1870. Diario de sesiones.
p. 774. Con semejante m{~tod~ de interpretación podría decirse. por ejemplo.

que cuando la Constitución habla del presidente de la nación ~i' refiere al
presidente en ejercicio y al que lo estuvo en (,1anterior período: que cuando
reglamenta el funcionamiento de la Cámara <1" diputados reglallH'nla igual­
mente el de las cámaras provinciales: ~. así. sucesivamente. el intérprete

podría af'irmar lo que le viniera en ganas. El caso pone t ristemcnte en e\i­
dencia que son muy pocos los que han podido suhstraers« a la Iat aridad

histórica que repetidamonto hemos sr-ñalado.) YI'['('lIIo~. (k~pu{'~. qu-: ."
respectivo voto de! Congreso no fué determinado por e~ta~ afirmacionc-.

Entre tanto, el mismo Alcorta, cuya obru, varias \"l'(,(,~ cit adu en e~lll~

página», contiene errores tUII crasos como los que IIPmo~ scñalndo supra,
11° 40, texto y Ilota 9, so~ti.'I\(' ('01110 principio pI d., que no plwdl' sr-r dl'ch­

rudo el estado de sitio sin que medie ronmo.-ión inu-rior o ut aquc oxtr-rior

que ponga en peligro cl r-jercicio de la Const.it.urióu. .'1(' .. aún cuandu su do.'­

trilla se complica con unn sugvst iún que ofl"l'l'(' asidero. por 011'0 lado, a la

triquiñuclu <fIU' In Const.itución quiere cvitur : In d,' que l" Pod('(" ejeru ivo
) PI Congreso son los únicos jueces dI' las cin-unstunr-ia» dr-tr-mrinunt.cs dr-l
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rantías o. en otros términos, paraliza algunos de los medios

instituidos para protección de los derechos individuales, con lo

cual tiende a facilitar la acción represiva de los funcionarios

del estado en relación con actividades rebeldes que llegue"

al grado de conmoción y a constituir, además, un peligro para

el ejercicio de la Constitución y de las autoridades por ella

creadas.

Tal descaecimiento no afecta, por consiguiente, a los iudi, i­

duos que no estén en condiciones de desplegar esas actividades

peligrosas: a los niños, a los valetudinarios y, en general, a las

mujeres (1). La acción sobre sujetos notoriamente inofensivos

sólo podría ser determinada por motivos de venganza que d(·s­

viarian la gestión del gobernante; traduciría un encarnizamien­

to sañudo, no menos injustificable que los fines simplemente

vindicativos: restauraría un sistema de rehenesque sólo ha po­

dido subsistir en épocas pretéritas. La Constitució... no ha pc­

dido au lorizar (2) y no ha autorizado - restrictiva como ('s.

('"11 esta materia -- un descaecimiento como el que debería

producirse para que los funcionarios del estado pudieran, libre-

,'stado d., sitio (p. 202 Y 203). sugl'stiílll CJlII' dr- 1111('\0 examinaremos al

ocuparnos de las tentativas dI' desviación a tí lulo de CJIU' la declaración

dr-l est.ado de sitio entraña el ejr-rr-ir-iode facultades políticas privativas, Ella

"st:1 r-n pugna, desde luego, COII ,,1 punto de vista de Quintana (v. el texto).

Pan'cl'ría que en mr-dio d,~ todo estarnos expuestos a apasionarnos p"r

la vr-rdud CJlJecreemos sostener. :\0 r-stará. pues, Iur-rn di' lugur, hacer mó­

rilo dr- aniílo~as coru-Iusioues I'stahkcidas por autores cxtrunjr-ros frente a

tr-x tos también an:llo~os y' CJIII' anteriorrm-nu- hemos transcr ipto (supra .
11" 25, tr-xto y Ilota :U).

(1) Supr«. 11" :H, l('xlo y 1I0la 1.
(2) El pueblo 110 plll'd(' dar 11(/111'110 CJII(' 1101'S suyo y f1l11' pOSl'1' ('11

v irturl dI' IJlI '''~rl'cllll naturul , es der-ir. 111 libertad y la justicia. Es aholir
la libertad el ('n'llJ' 1111 poder supr-rior 11 1'1111 y I'S suprimir, violar la jusi j­

cja ..1 r-rear IIn poder dl'spÍ>lico que no ll'n~1I ohli~aciílll dI' respetarla. ('"

d('cir, 1111 poder que tell~a lal [uerzu CJIII' pueda 111111' d(' pir-x y munos a

la libertad y CJIJI~hrar con sus manos la \111'11 dI' justk-in ... En pueblos COlllO

1,1' nuestros, CJIII' hall pasado por la ~IJI'rra r-ivil m:ls sllll~rielllll CJIII' n'('IJI'I'­

da la histor-ia. CJIJ(' hall' i, ido por m:ls dI' 'I'itltl' aiuIs soml'lidos a In ful'l'l':a
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mente) sin responsabilidad alguna, arrancar a su hogar, a los

auxilios de la ciencia o a los cuidados maternales, sujetos que

por su edad, estado de salud u otras circunstancias careciesen

de aptitud para las supuestas actividades nocivas (:~), L 11 arres­

to, confinamiento o deportación efectuado COII violación de

este principio podría ser un crimen. El derecho público en que

se apoyan las normas del estado de sitio (1) se ha const it uído

para reprimir los atropellos; no para ampararlos, Y he aquí

entonces bajo un nuevo aspecto una nueva posibilidad d.' apli­

cación del principio según el cual la igualdad, que 110 es UII COIl­

r-epto abstracto, sólo puede consistir en la aplicación del misn.o

I ratamiento a los sujetos que se encuentren en las mismas «ir­

runstancias.

11. -- '" transitorio"

El estado de sitio puede ser declarado corno llll medio capaz

de concurrir a la dominación de Uil actual alzamien lo que pongu

en peligro el ejercicio de la Constitución y de las au íoridades

creadas por ella, y no puede subsistir sino mientras subsisla

bruta y a 111 bárbara h,y del cuchillo ~. donde ('11 presencia del «rinu-n ('011­

vertido en ley han dudado,. muchos, d(' la virtud. I'S n('cl'sario Iort ak-rcr

los principios salvadores de la libertad tl<·1 hombre. que const.ituvcn lo

que se llama la dignid ad humana (\Iiln', ('11 la It-~islal.ura dI' BI((,1I0" \i­
J'I'S, durante la discusi{l/I del acuerdo dI' San Nir-olás: junio dI' IIl.'):!),

(:-1) El principio sI' encuentra rer-ouocido. a contrario SrTlSlI, 1'11 "('IIICII­

('ias dI' la Cor t« Suprema dt' la ~aciúlI, a sahcr : '.El est ado dI' sit io qur­

(,1 art.k-ulo 2:-1 autoriza ('S UII arma dI' d(,fl'nsa cxt raordinaria que la ('011,,1 i­

IIIt'iúJI ha puesto en IIHlJlOS dI' los podcrr-s políticos d(' la nación para qUI',

I'JI {'POt'IIs IIImbi{'JI «xtruordinarias. puedan d,'l"l'lIdl'r,,1' d,' los prfiyros 1(11/'

r"Tle1J(ICrTl. tanto a la Const itur-ión t'OIllO a las autoridudvs que r-llu I'I'l'a

(Fallos, lomo Ll V, p. '1-:12, caso Alt-IlI).Basla qu« las t'olldiciollt's ('11 qui­

'" huhitunt« dl'l país SI' I'lIt'llI'nl rr- It' pongun 1'11 condiciones de proceder de

"'w f1UITII'ra II/'Iiyro,wl /11 bien I'UfIIlíTl y /11 orden ')líiJfi('(l, para qllt' t'l presidcnl o

dI' Iu J11ll'i{1/I 1t'II~a t'l dt'I't'cho d(' I'jt'J't'('r ~IIS facllltad!'s polílicas I ibid,

p. "tH·1, ('USO Castt'l\allos), Concuertlu COII la doctrin« JlOI'Il'alllt'J'it'alla

(BI;\II' .. /JIJ. ril . 10/110 l. Jl O 72H).

(1) SU¡Jra. 11'" :W ~. :l9 (Ir-xtu y noí us ).
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('1 alzamiento y el uso de los medios extraordinarios que aquél

autoriza se encuentre, pues, justificado. Y como el supuesto

alzamiento será necesariamente transitorio, ya que 10 contra­

rio significaría la destrucción del Estado o la superfetación

de otro Estado, el estado de sitio será también necesariamente

transitorio: desaparecidos los motivos en que se apoyare la de­

claración respectiva, ésta quedará privada de base y no podrá,

en consecuencia, producir efectos. De otro modo habría que CO'd­

venir en que los medios' de dominación podrían ser empleados

cuando no hubiera nada qué dominar y se afirmaría la posibi­

lidad de que un régimen extraordinario pudiera ser creado (1)

o pudiera subsistir sin que circunstancias extraordinarias con­

curriesen a justificarlo. Con lo que el orden constitucional, a

voluntad de los poderes públicos, se desdoblaría en dos, de los

cuales el primero, ordinario o normal quedaría desalojado por

el segundo, extraordinario o anormal siempre que hubiesen mr­

diado las graves circunstancias capaces de determinar el cambio

pero no recobraría su imperio sino cuando los poderes públicos

quisieran restablecerlo. En semejante situación se habría caído

f't1 pI círculo fatal de las facultades extraordinarias (2) infama-

(J) Durante la madrugada del 28 al 29 de diciembre de 1933, en la pro­
v im-ia dl~ Santa Fe, grupos armados se alzaron contra las autoridad­

r-onstituidas. El gohierno provincial les opuso sus policías que, de-pué­

d .. nutridos tiroteos y la consiguiente pérdida dI' vidas, dispersaron a lo,
1'1" oltosos. Al amanecer, lo rebelión ('sLaha dominada. Sin embargo, en la
tarde del 29 d.. diciembre, el Poder ejecutivo de la Nación declaró el esladll

de <itio sine die y ('se estado se mantuvo hastu la apertura del Con~f('"''

(mayo de 1934), que diÍl a la cuesl ión el giro que indicamos en oLI'O 111:-:;11
t injra, :\" 5H), Por nucstru partr- r-rer-mos que "cIIIHICJO la insurrección ..,,1;',

\I'!wida 1'1r-stado de siLio no Lir-n« ohjr-t o. ni alr-ance, ni propósito. (lta\\­
son, supra, n° :n. nota 21).

(2) !'I{)Lese que esta expresión tiene ('O nur-stru t{~coi('u ('onstitucioll¡ti

1111 sentido ('aract('rístico t supru, nO 31, texto y notns ) que la disl.ingu« (kl

!fUI' I(~ otorga la L{'cnica universal (supra, n" 29, texto Y' notas), Pura usar
la ..n el primero la har-..mos s('/!uir d .. lu !'ita d r- lu ConstiLuciÍlu y del Ct,

di/!o penal.
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das por el artículo 29 de la Constitución y reprimidas por el

artículo 227 del Código penal que igualmente alcanza a quienes

las otorguen y a quienes las ejerzan. En otros términos, se ha­

bría producido un golpe de estado (3).

Si ¡lOS atuviéramos a la legislación reglamentaria del estado

de sitio propiamente dicho y buscásemos orientarnos con la guía

que representan las n~rmas originariamente adoptadas en los

países donde aquél estuvo instituido, encontraríamos, por ejem­

plo, que la subordinación de la autoridad civil a la militar y

demás consecuencias de {'se estado de guerra se producían lan

pronto como las comunicaciones de la respectiva plaza asediada

estuvieran interceptadas a distancia de 3500 metros del crestón

de los caminos cubiertos y que esas mismas consecuencias cesa­

ban automáticamente cuando el asedio quedaba roto, los tra­

bajos de los sitiadores destruídos y las brechas reparadas (1).

Del establecimiento del sitio dependía la creación del estado,

el cual, desaparecido el sitio, no podía subsistir. Así era ent on­

ces en lo militar y así es ahora en lo civil y si factores ver­

náculos HO se interpusieran constantemente para empañar la

limpidez de las normas que nos ocupan (5) poco habría que

abundar en estas ideas para dar por demostrado que, en la \1'­

gentina, por lo menos.. esta materia no admite divergencias.

Entre tanto - y por motivos que en algunos períodos hist ó­

ricos han dejado huellas imborrables (6)·- las magistraturas

extraordinarias y del mismo modo el deslizamiento hacia situa­

ciones extraordinarias, a causa del cual las magistraturas ordi­

narias avanzan a situarse en línea con aquéllas, han sido mira­

dos e'jl todo tiempo C(l'II marcada prevencióu. Así en Homu.

donde el diclulor era investido a térmiuo fijo (7). Así en Frau-

(3) Supra, 11" 31. in fine,

P) Supra. 11" 25, 11. texto y notas.

(5) Supra. JI" :l2. in [ine: :J3. in [ine: :H ~ ~il!,

(6) Supra. Jl O 2. 'l.. 12. H (texto y 1I0Ia~).

(i) Supra. JI" :JO. 110111 2. Comp. 11" :\1, nol n 21.
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cia, desde las primeras constituciones: así en España y ('11

Chile, que no se satisficieron con que la ley o el decreto pu­

dieran establecer un término sino que además, señalaron en la

constitución un máximum; así en otras constituciones europeas

y sudamericanas, algunas de las cuales acentúan la necesidad

de que el estado de sitio se mantenga sólo por el tiempo indis­

pensable o lo autorizan sólo momenlánea~nenle (8). Pero no todo

termina con la fijación de un plazo: es necesario, además, que

ese plazo sea muy breve (9). La ley que declarase el estado de

sitio por un año o por seis años o por veinte años o por tiem­

po indeterminado, cuyo transcurso viniese a quedar deferido a

otra futura ley, nos presentaría a una mayoría, necesariamente'

fluctuante, en actitud de fijar para el futuro y en provecho

de sus intereses políticos el régimen de excepción que su deci­

sión entrañaría y de dejar librado el restablecimiento del nor­

mal, ya al arbitrio de un solo magistrado, ya a los tropiezos que

pueden producirse en el trámite legislativo y cuya gravedad

queda sugerida con las simples ideas de quórum, de veto y de'

insistencia. Esta cuestión arrastra, por otra parte, la de la

jurisdicción para declarar el estado de sitio durante el período

parlamentario y de la jurisdicción para declararlo durante (,1

rercso, y el pronunciamiento que la provoq ue puede, por diver­

sos motivos, ser convencido de inconstitucionalidad.

ElI esta materia, pues, que por su propia naturaleza SUpO'lH'

limitaciones de tiempo, la fijación de un término dentro del cual

haya de subsistir el descaecimiento de garantías debe ser consi­

de-rada como una regla implícita en la norma que autoriza la

d('daración del estado de sitio. La Constitución argentina yendo,

('11 su previsión, más lejos, y de conformidad con el carácter acell­

Iuarlamente restrictivo que en ella reviste dicha norrn a, ha esta-

(H) Supra, 11" :11, texto y notu l1l bis.
(1) Supr«, 11" :H. tr-xto y Ilotas 111 y 21, in [ine.
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blecido expresamente la limitación (10). Con todo, no debernos

despreocuparnos de posibles disparidades entre el término y

el motivo, ni olvidar, por consiguiente que, si en algunos casos

las circunstancias determinantes del estado de sitio podrían

cesar antes del vencimiento del término fijado al descaecimiento,

en otras el término del descaecimiento podría vencer antes

(le que las circunstancias hubiesen desaparecido, lo que pone

de manifiesto una interdependencia capaz de engendrar ahe­

rraciones que sólo' una buena técnica legislativa podría evi­

lar (11).

(10) Artículo 86. inciso 19° de la Constitución reformada (su t.cxto supra.

n" 35. texto y nota 10). "El estado de sitio debe ser a término porque la
Constitución así lo prescribe (S.-\I\:\IIEYro. en ,,1Senado nacional. 11 de julio

dI' 1876: Diario de sesiones, p. 3,t8 ~. sig.). En el mismo scnt ido : (io'iz\­

LEZ. Manual de la Constitución arqeniina, Buenos Airc«, 1897. p. 272: 0\1.­
COI\1''', op, cil.. p. 275; :'-i.-\VAIH\O VIOLA. /';1 despotismo del estado de sitio

en la Republica Argentina. Buenos Aires, 1867. p. 26 \ :i8: (i.-\IIIIO AU.E"\­

DE. op. cit .. p. 53: COJ\TE SUPI\F,:\IA I>EL.-\. :'-j"cIÍI'i. fallos transr-riptos supru .

n° 38, nota 4. Sohr« acentuación del ('aritl'll'l" rest rict ivo: Supra. n" :i6,

lr-xto )' notas.
(11) Hemos visto anteriormente ('(1It10 una conf'lagración d(' las propor­

ciones que alcanzó la de 1914· pudo dar lugar a que las autoridades frunce-
_.por cierto, valiéndose de una flexihilidad constitucional que la Cons­

I itución al'g'entina no consiente '- se apartaron d,' la norma que expresa­

mente impone la fijación (.(' un término (supra, n" 25. texto y nota :i1,

t.-xto y noLa 20). Al estallar la Guerra (lt-I Paraguay S(' estableció lo que

vk-orta accrt adaun-ute ha llamado términ« implícito (est ndo de sitio

por lodo el ti('mpo qut- durase In guerra). Pcro como eu las gllt'rras interna­

cionales la paz suele no quedar estahler-ida al apagarse los ('('os de últimu

batallu (la paz dcf'init.iva con el Paraguay sólo s,' l'irmó en 1876. a los sit'll'

al~IOS de suspendida» las operaciones militares). S(' insinúa con {'slo 1111

IH'ríodo indef'inido durnntc 1'1 cual podrfu ser opresivo prolongar ('1 ,'stado

dt, sitio y quién sah« si prematuro h'\ aut arlo def'init ivanu-nte. En lul('"

casos el legislador ohrnrín juieiosumcnt c si 1'"lahleci,'se, por ejemplo. qur

1'1 t'slado de sitio quedurín suspendido ,'1) caso de celehl"llci(w d,' armisticio

11 de sus('ripeitlll de tratado preliminar d,' paz o dI' 011'0 acto cquix alentc,
a los quince día»: se duriu por restablcr-ido 1'11 caso de rcaperl ura de las

host.ilidudes ; ,. SI' lcvunturín def'initivnmcnt« c-uando "e sellasl' la paz dof'i­

nil iva, En ca~o dI' conmoción interior 1'1 hn'\ ísimo prriodo qut- SI' rij(' al

t'slado de sitio podrú st-r prorrogudo tnntus "'('I'S ('01110 seu lu'ccsario ~

si la rllfITllociflfl 1/11(' III)TI(, ('TI peliqr« 1'1 ejercicio de la constitución y de {as
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l5. - ... limitado. . .

Una vez que se hayan producido el ataque exterior o la COIl­

moción interior que pongan en peligro el ejercicio de la Consti­

tución y de las autoridades creadas por ella, habrán nacido las

circunstancias dentro de las cuales ha sido previsto por la Cons­

titución el transitorio, relativo y parcial descaecimiento de ga­

rantías cuya doctrina hemos expuesto. Dentro de estas condicio­

Hes «se declarará en estado de sitio la provincia o territorio donde

exista la perlurbacion del orden, quedando suspensas allí las ga­

rautías constitucionales» (1) o sea las que según hemos visto f'S­

tán expuestas a descaecer. Allí, es decir, en la provincia o terri­

torio donde exista la perturbación del orden; allí, es decir, ('11

una o en varias provincias, en uno o varios territorios y - aUlI­

que ésto como estado de perturbación interna sea casi incon­

cebible .- en todo el territorio de la nación si la conmoción

o invasión que pone en peligro el ejercicio de la Constitución

y de las autoridades creadas por ella reina en más de una pro­

vincia o territorio o reina en todas las provincias y territ«­

rios; allí, es decir, en los lugares donde se ha hecho necesario

reforzar los medios ordinarios de represión con los medios ox

traordinarios que proporciona el estado de sitio; allí, es decir.

donde debe ser contenida la invasión o sofocada la rehelióu :

ulli, es decir, donde la dominación se ha hecho menester (21.

autoridades creadas por ella suhsisll' durante 1II11(:!JO tiempo, habrá que ('1'('('1

qu« SI: ha encendido una \ r-rdudr-ra glH'rra (COHlp. supra, texto y nota 1 ~ :i '.

(1) Artículo 23. primr-ru paru-, in [ine, dr- la Constitución. Los art k-ulo­

:;:1. 67, inciso 26" ~ H6, inc-iso 19°, r-vidr-nternente re~idos por el citado 111'1 í
«ulo 23 (su tr-xto supra. 11" 35. texto y notas) ulurk-n olru \('70 al eslado d,'

sitio r-n 11110 o vurjos puntos d(' la lIaeill/l. Comp. supra, 11° :H, 111. d.

tr-xto y notas.

(2)' plJ(~d(' ,'c!Jars(' mano d(' ('S(' recurso «xtrr-mo pnru SlISPl'lHJ('1' 1.. ,

gllrantías const.itucionulr-« allí donrk- l'slí' a!tf'fl!;/o <'1 orden público , ';0"-
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El texto transcripto puede ser tranquilamente presentado como

uno de esos que no requieren interpretación y, por nuestra

parte, al afirmarlo, lo hacernos COH la conciencia cabal de la san­

ción que nos atraeríamos si pretendiésemos torpemente desfi­

gurar una verdad palmaria o torpemente extraviar al lector

presentándole como sencilla o trivial una cuestión ardua o

alambicada (3).

Conforme al transcripto texto constitucional, que considera­

mos, pues, claro y categórico, a los ya señalados caracteres del

estado de sitio en la Argentina únese el de la limitación en

cuanto al espacio O). Que la limitación en cuanto al t icmpo.

tuvo Bermejo (Cámara de diputados, st'si6n dr-l 16 de diciembre dI' 11l9:n.

La CORTE SUPRE:\B de la Nación se ha pronunciado sobre la materia ('11

los términos asertivos que hemos transcripto supra, n" 38. nola -l. Haw"oll.

por su parte ha expuesto la doctrina que se encontrará injra, n° SS. I('xlo

y notas 23 y 27. En el mismo sentido: VEl>J..\, op, cil .• p. 113 Y 11 L ,\­

VARRO VIOL.~, op, cit.. p. 26 Y 38; AR,\OZ. op, cit .. p. 16; S.hcm;z \'1\­

\tONTE, OfJ. cit.. cuya exposición de las limitaciones constitucionales ('" COIII­

plcta. V.. sin embargo, la subsiguiente nota ,1 (' infru, n° Sb. texto y

nota 21.

(3) El examen de conciencia que la presente observ aCi(1I1 dt'ja adivinar

ha sido determinado, como la observación misma, por Iw('hos COIIIO 1'1,,¡­

¡{uiente, a saber:
González Calderón. después de haber hecho alto ('11 la frase fa pr/J­

rincia u lerriiorio. contenida s-n los art iculos u que SI' n-riere nuvst ru

preceden le nota 1, opina que .seria il(¡gi('o y rl'IHl¡{1II111te a los prinvipio»

~- fines que fundumentun (,1 estado de sitio deducir d(' t'sto" textos una

interpretación restrk-tivu top, cil .. p. 271) Y sólo ('On {'slo da por iru-xis­

u-nu- el precepto claro y ('ate~(¡ri('o que hemos t runscripto y por .'n(('n­

dido que la Constitución flO contiene limitnciom-s 1'11 cuanto al e,.;pa:'jo.

Honcstunu-nte, no podriamos uhstcnernos de trasladar a nuest rn I.·('tor

..1 estupendo conflicto que así se nos plantea. máxime ('U1IIUlo {'slt' ";(' ori­

gina en las uf'irmacioncs dI' una obro sazonudu con el prcst igio d" la c{¡ledril.

En cuanto a saln-r si ('SOS tr-xtos autorizan, o no. intr-rpretuciones res­

trictivu« ~ sobre todo 11 saber si las n-st rk-r-ioncs han d(' d('lliwirs(' de ellos,

v, supra, n° :~(¡. texto y notas y las d.'m{¡s citlls del índice alfah{" ir-o.

(1) Cúmplcnos roconor-er que en los ('asos de ~W'ITa intr-rnucional ~

"0IalO('1I1(' en ellos -- las limitnciom-s de espacio podrían ser pr-rjudiciulcs

a los fin('s de dd('nSll l'lsí como a la eficacia y pfl'S('n ación (1\, [ur-rzus mi­

litares u (¡rgallos vitales d(' 111 Ih·feflsll (comp. Sil/Ira. n? 2S, nota :H, not as
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la limitación en cuanto a la materia del descaecimiento, la limi­

tación en cuanto al sujeto, la limitación en cuanto a las cir­

cunstancias de hecho, la limitación en cuanto al subsistente

imperio de la Constitución y la limitación en cuanto a lo

excepcional del régimen que se abre, han sido, todas ellas, ma­

teria de examen en los números anteriores.

Por lo demás, las huellas que la fatal ley histórica insisten­

temente señalada en estas páginas, ha dejado en la doctrina de

que se nutren aquélla y las demás limitaciones, constituyen

un elemento plástico que influye sobre el relieve del boceto

que aquí trazamos y a veces prácticamente lo trastorna. El

capítulo subsiguiente es integrante, pues, del respectivo pa-

norama,

16..- .. .y, por úllimo, formal, pues depende de una declaración

erpresa

En las plazas fuertes cercadas por el enemigo y sometidas

a la presión de sus máquinas de guerra, el estado de sitio propia­

mente dicho pudo quedar establecido automáticamente I?or el

hecho del sitio mismo e"11 ciertas condiciones de gran rigor y,

311te las cuales, la necesidad de proceder con energía y rapidez

justificase una concentración de magistraturas en el comando

militar (1). Pero aplicada la expresión a designar la apertura

d(' un orden de excepción. dentro del cual el poder público dis­

pondrá, para dominación de Ud alzamiento, de medios exlraor­

diuarios cuyo empleo ha de traducirse en refuerzo de los me­

dios de que ordinariamente dispone (2) y ha de realizarse

I<¡ ) 22). La inflexibilidad señaludu supra. n" :}6. hu sido estuhlecidu. 11111('

lo"do. para quebrar la II'Y de los deshordr-s internos. pura POIII'I' ('010 a

los d"SIllIIflI'S autorilarios.

(1) Supra. n" 2;'. l I. I('xlo ~. notus ; n" ,11. texto ~ notus.

(2) Supra. n" :W. tl'xlo ~ nntus.
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('oi.forme a la Constitución (:~), no hay concentración de magis­

traturas, ni asedio, ni plaza fuerte, sino simplemente una adver­

te~lcia ritual dirigida a los poderes públicos. a los ciudadanos

rebeldes y a los que puedan plegarse a los rebeldes (L). Vlien­

t ras esa advertencia no sea formulada no habrá descaecimiento,

pues.

La constitución argentina, como la generalidad de las que en

el título precedente hemos glosado con fines de comparación,

ha dado carácter formal al descaecimiento que autoriza: según

ella, el estado de sitio «o., se declarará. , .» (5), o, en otros

términos, quedará establecido por la declaración que al res­

pecto se formule. Sin declaración no puede haber estado de si­

tio. :\1 cumplir el requisito consistente en formularla. el Estado

no hace otra cosa que situarse, dentro del orden institucional,

en la posición que le permitirá desoír 0-' sin faltar a las ley<'s

parcial, transitoria, limitada y relativamente descaecidas· ­

cualquier mandato judicial que no tenga por objeto sostener

garantías '(\0 descaecidas o hacer efectivas las nuevas y ocasio­

nales garantías de que más adelante -hablaremos. Así, la forma­

lidad que nos ocupa define ante los poderes públicos. especial­

mente ante el Poder judicial, el régimen excepcionalmente ins­

taurado; exime, al órgano de acción llamado por la C<)I1s1 ilución

a ejercer poderes extraordinarios, de responsabilidad por actos

ejecutados dentro de los límites de esos poderes; y previene,

a los sujetos eventualmente llamados a tolerar lal ejercicio,

respecto de las medidas que podrán ser adoptadas. Vlieuí ras

pila 110 sea cumplida - y aún en presencia de las circunstancias

de hecho que pudieren servirle de hase o sea de la conmoción

() invasión que pongan e',¡ peligro el ejercicio de la Coust it ución

y d(' las autoridades creadas por éstu - el sistema ordinario

(:\) Supra. 11" :\9. texto y 1I01as.
(.1) Supra, 11° 37, texto y notas.
(.'l) Artículo 2:\ dI' la COllslilu\'i{1/I ar;.!l'lIlina.
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de garantías políticas, orgánicas, jurídicas y procesales se sos­

tendrá íntegramente y sin menoscabo alguno. Por consiguiente.

el estado de sitio es formal, y formal el descaecimiento en q;l('

se traduce.

EII cuánto al órgano constitucional llamado a pronunciar

la declaración, unas veces es, en principio, el Poder ejecutivo

y olras, en principio, el Congreso (6).

111

'.7. - Jurisdicción del Poder ejecuiico

Cuando los hechos que pongan en peligro el ejercicio de In

Constitución y de las autoridades creadas por ella consistan

en invasión exterior () sea en los característicos de una guerra

internacional, por añadidura, agresiva, «El presidente de la

nación. . , declara en estado de sitio uno o varios puntos de la

nación. . , por un tiempo limitado, con acuerdo del senado» (1).

Este último cuerpo tiene, en efecto, como atribución especial.

la de « aulorizar al presidente de la nación para que </('­

ciare en estado de sitio uno o varios puntos de 'a república,

en caso de ataque exterior» (2). Y como quiera que los tex­

tos constitucionales que así lo disponen den asidero a ciertas

dudas o fiuctuaciones euíre los conceptos de acuerdo y de

aulorizución, susceptibles de situarse el mIO después y el otro

antes del respectivo decreto de estado de sitio, creemos que

(6) Las autor idades prov inc-iales 110 t.ienr-n atribución para cstllhlel'f'r

1'1 l'stado de' sitio dr-nt.ro de' los límites dI' su jurisdicci{m y en este scnl id..

amén d(' pxisl ir una ('oncipllC'ia .J.WIH'ral "Y uniforme se pronuncia ac'-

t uulmentr- sin discrl'J"Ulcia toda la dor-trinu, Antl'ccdcntes que expondr«­
IIIOS r-n 1,1 capítulo subsi~uicntc d.'lIIul'sl rnn, sin pIIIIIIJr~O. que no sicmpr.:

ha reinado la misma uniformidad.

(1) Consl ituriún nur-ionul, artículo H6, inciso 19", primcrn partr-.
(2) Constillll'iílll nar-ionul, nrt.ículo :;:1.
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en presencia del volumen y naturaleza de los hechos supuestos,

del enorme peligro que ellos entrañan y de la inminencia de

un estado de hecho susceptible de justificar la apelación a la

ley de la necesidad y de insinuar las perspectivas que darán

materia a la tercera parte de esta obra - debe reconocerse,

como lo reconocemos, que la declaración del estado de sitio

por causa de invasión exterior es, en principio, atribución del

Poder ejecutivo (3), a diferencia de lo que ocurre, como vere­

mos en el número 'subsiguiente, con la declaración del estado

de sitio por causa de conmoción interior.

Por lo demás, el ejercicio de esta atribuc.ón no está ni podría

(3) Creemos formular por primera vez esta doctrina que, sin embargo.
nos parece la de la Constitución (Comp. supra, n? 'l5, nota el). Entendemo,",.
además, que las opiniones corrientes -- y desde luego las que mencionare­
mos en el número que sigue - al afirmar como general el principio dI' la
jurisdicción del Congreso, contemplan preferentemente y lal HZ úniruun-ul c
la declaración del estado de sitio por causa de conmoción interior. El único

precedente que existe en esta materia o sea el del estado de sit io declarado
en 1865, a causa de la única guerra internacional en que se ha visto ('11­

vuelta la Argentina después de promulgada la Constitución, concuerda con
la doctrina que exponemos (González Calderón. analiza, discute y C;'II­

sura ese precedente: op, cil., p. 270, texto y nola 31). Declarado. pues,
t'l estado de sitio por decreto de 16 de abril d(' 1865 Y solicitado el acuerdo
del Senado, este cuerpo oyó previamente a su comisión de (\('~ocios COlIsli­
tucionales, a raíz de cuyo informe dcsarrollóse UII dehale que lodl ('Sl)('­
«ialmcntc tres puntos, a saher : posibilidad de declarar el cstudo (11- sil io
en todo el Ierritorio de In nación; jurisdicción del Poder I'je{'ulivo (' inl er­

vención del Senado; naturalczu de esta última. Hesperto dd primero \01­

\ eremos sobre la cuestión en el capítulo si¡.ruienle. Hl'sp,,('\o d!'1 s('gundo

1'1 scnudor Madariaga seiialíl las diferr-m-ias que median cn lre acuerdo

y uulorizacion, Hesp('('lo dr-l tercero el minist ro del In I prior sostu' o
que 1'1 acuerdo que SI' pedía ('1'11 UII ucto d(' simple ndruiuistrar-ión. asimi­

lahlc en teoría, ul nombramiento dI' un embajador. ('onceplo ¡'Oll pi cual
110 estuvo conforme. y COII razón. pi sr-nudor Bazán: y dI' allí ('ollduyb

qlll' el acuerdo ddlíll ser otorgado o negndo en los t{'rmillos e-n que lo
pidiera el Poder ejecutivo. 1I1l1l('U ('11 01 ros direrl'lIll's (sesióu dr-l 1B dI' mayo

dI' J8(5). En estu cuest ibll qucduba involur-rudu la primera I>lWS d(' 1'1111
depcndíu 11tH'f'uose, o no, aprobado (,1 dict.anu-u d .. la comisión d¡' Iu'~o¡'ios

const itucionak-s. nxpcdidu 1'11 d scnt idn d .. que pi ('slado d,' sit io sólo s,~

muntuvieru en ulgunas provincins.
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estar regido por las normas que se refieren a otras funciones

Ileuadas durante el receso del Congreso (1) y así, llegado el caso

el Poder ejecutivo deberá remitir inmediatamente su decreto

al Senado y convocar inmediatamente a este cuerpo si los acon­

tecimientos se producen entre dos períodos de sesiones (;'j) ,

solución que concierta con la que da en cuanto a la guerra ,,1

inciso 21 ° del artículo 67 de la Constitución. La falla de acuerde I

del Senado se opondría a la subsistencia del estado de sitio (ú):

18.. -- Jurisdicción del conqreso

Otra cosa OC\IITP, COOlO hemos dicho, cuando los hechos que

ponen en peligro pi ejercicio de la Constituoión y de las auto­

ridades creadas por ella consisten en una conmoción interior.

<Corresponde al Congreso, .. declarar en estado de sitio uno o

varios pun tos de la nación en caso de conmoción interior».

reza el artículo 67, inciso 260de la Constitución. «Es atribución

que corresponde a este CUf'I'jJO» (entendernos que en caso de

conmoción interior), agrega el artículo 86, inciso 19°, de cuyos

O) Const il ur-ióu nucional, art.ír-ulo H6, inriso 22".

(5) COlllp. supra u" 25 texto y notus 2B, :JO y :J2: u" 26,111: u" 2B,

lr-xto y f10las :1·J, 39,10, ·11; u" :J1, I"xlo y notas 9 a 13,
(6) Eu la, sl'si{,u di'l 26 de' muyo d,' 1B6B (Diari» de sesiones del Senado,

1" 27, '" sr-nador Arúoz pr('sl'ul{, (,1 sig'uil'ule proy('do de decreto: .Sus­

pí~fI(ll'sl' en loda la rr-públicu l'1 estado d(~ silio dcclurudo por n~soluciÍlII

dI' ('slu ('iílllara (,1 lB d,' lIIayo d(' IB65, COIIIUIIÍIfIH'S(', etr:.. Eu lu de 2 dI'

junio la comisión dI' f1('g'(JI'ios constitucionah-s d,~spllehÍl I'a\ orablcmentc
1'1 proyecto. r-n estos I{'rmillos: . S1ISp{'IHJ('se lu a1ltorizu('itlll conferida 111

P. E. en lB .rle lIIayo dI' IB65 pnrn dl'durar a la rl'pílhliell ('U estado dI'

sit.io. COUIIJIIÍIfUI'SI' , D,'s,mí's dI' 1IU brl'\" d('bull'. 1'11 IfUI' 1'1 ministro dI'

JIIslrw'I'itm púhlir-a dodor (:oslll forrn 11It, reser vus sol,,'" lu Iucultud d,"
Sl'lIado, en \ isla dI' qur: la g'uerra xuhsist.iu (lo hizo declurando '1lit ,

r-l Poder I'jl','uli\ o rl's'JI'larÍa la dl'('isitm d,'1 Senado), y algunos senadorc­

lJIaulu\ ieron I'sa I'IH'ullad. fuí' \ olado y uproliudo 1'011 fer-hu B el proyr-rt«

de la ,'olJlisitJII I !Jiario dr sesiones, p. 52 Y sigo,). El estndo de sitio 1'11'-'
11'\ :11I1 lid" por d,'('J'f'lo d" () d,' junio l/irqislro uuciona], 1011I0 V, 11" 70:H,).
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propios trr.llliilos se infiere, sin embargo, que 1(' corresponde eil

principio y '110 exclusivamente. En efecto, de hallarse ("11 receso

(,1 COilgreso, el Poder ejecutivo podría ejercerla subsidiaria­

mente (1) y para que tuviese aplicación mientras el Congr('so

no se reuniera. Del carácter principal que tiene la atribución

otorgada al Congreso y del subsidiario que t ieue la otorgada al

Poder ejecutivo resultan las siguientes consecuencias, a saber:

u) que declarado el estado de sitio, durante ('1 receso, pOI' (,1

Poder ejecutivo, éste debe informar al Congn'so sobre los mol i­

'os de la declaración, cualquiera que Sf'a ('1 tiempo transcurrido

desde que ésta fu(~ formulada y desde ('1 vencimiento del plazo

fijado al estado de sitio (2); b) que, al informarse df' la declara­

ción, ('1 Congreso la acepta o la repudia y en lal ('fnl<'f'ptO la

aprueba expresa ° tácitamente o la desaprueba expresamen le (:~)

(1) FU:'II1tud (lt'll'g'ada lu llamó ('( ministro d,l\ l ntr-rior. ILl\\sOll,

('11Sil circular u los g'ol)('rllado['('s dI' p"()\ im-in. fl'('ha I:l d(' /lIII~ o dr- Illh:~

(:l/l'fIIoria ministeriul d(' IBM·, p. I :!;n. :\0 nos pan'('.. apropiado llamar

-dd('g'aciÍJJI u lo I(UI' ('S at riluu-iún const itur-ionul, pr-ro sí calif'icur ('sla

atribución. otorguda para S('" I'jl'l'l'ida solamente en 1'1 ('liSO ('11 quv (,1 úr­

g'8no constitucionul u quien dr- ordinurio 1)('1'11'11('('(' S(' 1'11('\1('1111'1' 1'11 la iru­

posibilidad dI' acudir, ('OJl 1'11u , a la ru-rvsidud 1(111' rcclnmu impcriosnuu-nt«
su I'j('rl'il'io. La culif'icamos. pues, d(' suhsidiuri».

(:!) Con f('l'hu 1" dI' IIIIl1'ZO dI' IB7;, (,1 Podl'r ('j('('uli\ o. a raíz dl'l irH'('lulio

dl',1':1 Sulvndor >, dl'dur{l 1'1 estudo d(' silio por í n-intu días: ('011 fl'('ha :!h

dd mismo mes lo k-vuntó. H('lIl1ido 1'1 COIIg'n-so , ..\ Podl'r ('jl'('lIti\ o no

diÍJ ('III'nlu inmediutumcntc dI' los mol.iv os d(' ('sa uu-dida , lo I((U' diÍJ lugur

a qu« (,1sonudor Huwson presr-nturu UII IlI'O~('('lo d(' k~ "'("Ii('n'" a ('slall"'­

('1'1' ('lltl'g'ÍJri('u/l"'lItl' In ohlig'u('i{1II dI' inform.u-, ('11 rusos an:'log'os. d ..nlro

de los dil'z díus dI' lu inaugurur-ión dr-l poriodo (SI'Si{lll dr-l 17 d(' ag'oslo

dI' IBiS). Lu respcct.ivu comisión pidiÍJ )' (,1 Pod('r ('j('('ul ivo ('JI\ iú los infor­

III('S d('1 ('USO Y (,1 IlI'oy('c\o fUI' discut ido ~. n'('huzado ('11 In sl'si{l/I d,'( 11

dI' ju lio dI' IBih. d 1I1'l111 11' lu cunl I(lIl'd{1 I'slablt'('ido I(U(' la om isióu dr-l Po­

dl'r I'j('('lIli\() S(' n-nu-diubn ('011 el I)('dido dI' In (':'mal'll.

(:n El urt ir-ulo 67. inriso :!()" dI' la Consli1u('iúlI sl'iiala ('01110 alrihlll'iún

d('1 COIIg'I'('SOlu dI' u prohur o SIlSllI'fI¡f(·,. 1'1('slado d(' sil io d('darado durunt e

Sil n'('('SO por ,,1 Podl'r ('jl'(,llli\o. Esla r-onxl rurr-ión g'l'IImali('al. 1(111' IIOS1'1'1'­

s.,jlla hnjo ('lusJll'l'Io d(' III1U dis)'lIl1li\a dos I{'rrllillos (uprobnr : suspr-ndcr)

qur- 110 SOIl correlutiv o« ni unt it ét icos, hu lu-cho ('u\ilal' u los illl{'rprl'l('s.

POI' nut-xl ru pUl'11', IlIlI'i{'llIlollos ('UI'g'O d('1 d('III'r I(IIl', a 1II/,'s11'O 1111'110. SI'II-
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dando, pues, en el segundo supuesto, el primer paso hacia 1

efectividad de la responsabilidad política en que el Poder eje

I irnos pesar sobre nosotros. eniendemos que debe establecerse como prir
cipio dominante el de la jurisdicción del Congreso, categórica e inequlvoer
mente otorgada por la disposición transcripta al comienzo de este númerr
Una HZ establecido ese principio, que rige a todos los demás (se entiend
que en este aspecto de la cuestión). se advierte lo ocioso que resulta discu

rrir sobre si el Congreso pudiendo aprobar puede también desaprobar.
sobre si la facultad de desaprobar está o no está negada por la idea d
suspender. En efecto. el ejercicio de una atribución del Congreso, suhsidi:
riamente trasladada al Poder ejecutivo, podría ser considerado y aprobad.
por el órgano en que esa atribución reside normalmente. aún en ausenci
del texto transcripto al comienzo de esta nota. por tratarse prccisarnent
d(' eso que hemos dicho o sea «porque C1o\atribución que corresponde a es

cuerpo>; y asimismo, la jurisdicción que al Congreso corresponde para eXI
~ir la responsabilidad política de los funcionarios del Poder ejecutivo (al
t ículos 45. 51 Y 52 de la Constitución). no ha menester, para subsistir

d(' que la palabra aprobar, del texto transcripto, sugiera la de desaprobar
ni ha podido ser desmedrada por la idea de suspender el estado de siti:
que en punto alguno se toca con aquélla. Del mismo modo el Congre«
investido de la atribución de declarar el estado de sitio. lo está igualment
d<' la de levantarlo que conforme a principios generales de dcrccho-públic
\8 implícita en la primera y. por consiguiente, aún en ausencia, décimo
otra H~Z, del texto transcripLo. el estado de sitio declarado por el Pode
r-jecutivo hahría podido ser suspendido por el Congreso. Finalmente, ha
llándose excluida, por definición, la posibilidad de que en presencia del cuer
po a quien la atribución corresponde privativamente pueda suhsist.ir -- sil
que el cuerpo se haya avocado el conocimiento de la situación, sin que ('s
cuerpo haya llenado para satisfacción dc la nación entera la función qu'
la Const.itución le atribuye y sin que él y cada uno de sus miembro
hayan afrontado la responsabilidad que en ('st(' caso deben asumir

hallándose exr-luida. decíamos, la posibilidad de que pueda suhsistir .'
r-stado de siLio declarado por el Poder ejecutivo. concluimos que 111 S/lS

pension de que trata el artículo 67. inciso 26" se produce automáticamente

por <'1 sólo her.ho d(~ no tornar, el Congr('so. disposición algunu: la que lo

marn inmediatumr-ntr-, r-n el sentido de prorrouar el estado de sit.io, no h.
~ido expresadu por el urt.ícul« 67 ni por otro alguno. pero, ('OfJIO la d,
aproharlo. suspendr-rlo y lcvunturlo, va implícita en la de declararlo. E,
r- ddJIIL(' a qur- s<' rr-f'ier« la nota 2 del pfl's(;nLe número predominó 1;

opinión d<' <¡(J(' <'1 Congreso 110 podía desaprobar, EII 1892 el Poder <'j('('"

t ivo. al abrirs« el Jwríodo ordinario d<' sesiones remitió 111 Con~r<'so su d.'
r-rr-to d(' ('slluJo de sit.io, d(~ 1'<'('1111 2 dp ahril, juntamente con 1111 provcct:

d,' I(~;.· uprohatoria dr-l mismo dr-crr-to. El Congreso 110 se expidió inrnr-dia

lallll'lIl(': la Cíllllllra rlr- diputados pasó <'1 proyer.to a 111 ('omisiílll d(' lI<'go('io'
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cutivo haya podido incurrir O); e) que con o sin ese informe,

ya que UBa omisión del Poder ejecutivo no podría tener por

resultado, en un asunto tan grave como el de la suspensión

de garantías, eludir, retardar o de alguna manera esquivar el

ejercicio de la «atribución que corresponde a ese cuerpo», el

Congreso retoma actualmente su jurisdicción, por cierto que

no para ejercerla tácitamente y en contra del principio desarro­

llado en nuestro n° 46, y - en caso que la conmoción interior

«que ponga en peligro el ejercicio de la Constitución y de las

autoridades creadas por ella» no haya sido aún dominada (5)

y, dentro de estas circunstancias, siempre que el plazo fijado

al descaecimiento, por el Poder ejecutivo (6), no haya vencido

al reabrirse las sesiones del Congreso - suspende el estado d('

sitio por el solo hecho de no prorrogarlo inmediatamente (7)

o lo prorroga inmediatamente y al efecto dicta Hila disposi­

cióu expresa (8); d) que en todo caso, es decir, tanto ('11 el de

constitucionales y ésta lo despachó proponiendo. l'1I UII art iculo 1°. la apro­
hación del estado de sitio y, en un artículo 2 0

• su suspensión. Al discutirse

este proyecto en particular la cámara rechazó el primer art ículo y sancionó

el segundo, lo que, corno lo hizo notar <'1 diputado Varela Ortiz envolvía la

idea de reprobación.

(1) Artículos 15, 51 Y 52 de la Consí.itución,
(5) Supra. na 42. texto y notas,

(6) Supra. na 44, texto y notas.

(i) "La declaración del estado dt' sitio t.icne que ser rrvnlidud« por l'1

Congreso al abrir sus sosione», y una vez abiertas. sólo a él compete auto­

rizarlo ... Es<' estado no podrá prolongarse un dín mÍls dI' abier ta« las Sl'­

<iones del c.onJ{reso (Hawson. ministro del Interior. cin-ulur a lo,

~oLl'rnudort's dt~ provincia, fcchu l:l dl' mayo d(' lH6:~: Uf). cil. lo«. rit .

¡'/l lu nota 1 del presente número), Esta doctrina ('S ('onsl'('lIt'ntt' con el

r-arúcter formal que la Constitució» ha dado al dt's('lu'cimil'nlo dI' ~aralltía"

(supra, n° 16) Y ('011 r-lsupuesto dp que (~sa formalidad ha dt' sl'r cumplida

por, el {)1'/.{1t1l0 investido dt' jurisdicción : no por otro.
(11) V{'US(' nrtk-ulo« 86. inciso 19" y 6';'. inciso 26" de la (:Ollst i tur-ión, (~Olllp.

nota :l del presente número. Lu lI(,c('sidad d(' que el \.OIl;.!(,('SO SI' pronuncie

inmediatamente (supra. 11° 11. in medio) ('si;' 1'11 COlTI'SP01H!t'lIcia ('011 el

principio seJ{ílll el cuul no 1111) est ndo d(' sitio tÍlcito (v , nuestra 1lJ'('l'('d('IIIt'

notn i). El procedimiento s(,¡.tuido por el COII;.!l'eso \'n ruuvo-junio de 19:\\.
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una declaración de estado de sitio hecha por el Poder ejecutivo

durante el receso del Congreso como en el de una declaración

hecha por el Congreso mismo,' el órgano especial que, en virtud

de una u otra declaración resulta investido de las facultades

que el estado de sitio otorga, deberá cuentas, al Congreso, del

empleo que haya hecho de esas facultades. Naturalmente, es

innecesario añadir que la inmediata prórroga, hecha por el

Congreso, del estado de sitio declarado, entre dos períodos de

sesiones, por el Poder ejecutivo, no obliga al Congreso para lo

futuro y que, por consiguiente, este cuerpo puede volver sobro

su decisión del mismo modo que podría volver sobre una decla­

ración originaria y levantar, pues, el estado de sitio declarado

en unas u otras circunstancias.

El carácter privativo de la atribución otorgada, eu esta ma­

teria, al Congreso, así como lo subsidiario del traslado de esa

atribución al Poder ejecutivo, guarda profunda armonía con el

sentido íntimo de la obra realizada por la convención reforma­

dora de 1860 (9), Y adquiere, aún, mayor realce en presencia

de las siguientes doctrinas, a saber: «La soberanía por esencia,

diremos así, se encarna en alguno de los altos poderes más que

en otros, y en este caso se halla f'1 Poder legislatiyo, que ejerce

la más alta atribución de la soheranía, cual es la de hacer y des­

hacer las leyes» (10). «:\0 hay ninguna C(),.lstí'tuciém de un

pueblo libre, cualquiera que sea la forma de gohieruo, mucho

más la república, que no ponga hajo la garaillía del Poder legis­

lativo eioite acto de la suspensión de las garantíaH individuales. ' ,

110 ha ('oJll¡'lIIplltdo la IIf~l"l'sidltd ni 1'1 princ-ipio ~. dd", 1'1IL;'lId('I'Se qur-,

durantr- Sil desarrollo. 110 hubo ,~II 111 ArW'lItill1l ('studo de sitio tinfru, 11"5:J,
l('xlo y 110111 3H: 11° 5H, texto y IIOtllS ·tO a 51). Es interesnnte 18 I'IWS­

t ión promovida en 1931 por r-l diputad» Arl"e t infr«, n° 5H, 11(11117),

(9) Supra, 11" :~;;, l(~xlo y notas. Estúrlieso allí, prinr-ipnlmente. la

supresión dr-l illl"iso 20 del ar ticulo H:J,

(10) "Jitn', ('JI la COlI\('JH,iím «onst.it u yeutr- d(' BU('Jlos Ain-». s('siílll

d.·' 2 dI' rnurzo d.' IH5·t t Arenqas. BIJ('Jlos "in's, 1902, lomo 1. p. :~1).
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Es el Poder legislativo el que está llamado a declarar cuándo d('­

hen suspenderse las garantías individuales, cuándo ('1 derecho

de la sociedad prevalece sobre el del individuo» (1]). " la

Constitución, a pesar de todas las grandes facultades 'lile ha

conferido al presidente de la república. ha ohrado previsora­

mente no entregando a su juicio absoluto y discrecional la

necesidad o conveniencia de su declaratoria y ordenando que la

cuestión pase por el Congreso o por una de sus cámaras, Sf'gÚd

que sea declarado 'en virtud de conmoción interior o de ataque

exterior. En los primeros casos. cuando el peligro puede sr-r

menos real que lo que la imaginación lo haga suponer. cuando

el espíritu de partido puede arrastrar a los hombres y al gohif'r­

no a hacer uso de la fuerza para reprimir toda resistencia. cuan­

do no peligra sino el orden interno y no la soberanía <1(' la

nación, entonces, la Constitución, comprendiendo que ('1 1'(,11­

gro es mayor a medida que están más en juego las pasiones o

intereses políticos de los habitantes del suelo argentino. en ese'

caso, '110 se ha contentado con el solo asent imieulo del Senado

que es lo único que requiere para autorizar pI estado de' sitio

por causa de ataque exterior y ha pedido el asent imient o de las

dos cámaras del Congreso para que pueda ser constitucional­

mente declarado a virtud de conmoción interior- (12), Y así.

todos los mot ivos que han llevado a investir al COilgreso ('On

tan extraordinaria atribución formulan igualmente. ('(lIIIO uua

exigencia, la de que la traslación subsidiaria d(' esa atribución

uo pueda tener efecto '1I{IS allá del receso del cuerpo legisla! i, o

y de que '110 pueda suhsixl.ir 1',1 estado df' sitio mientras ('S('

(tI) Eli7.aldl', ministro d,' Ih'llll'iOlll's exteriores. 1'11 la Cúruaru dI' dipu­

t ados. sl'sií)JJ dl'1 19 dI' junio d,' IHllH (Viario dt' sesiones. p. 11:)),

(12) Qllilll.llllll. 1'111'1 Sonado. Sl'siílll dl'l 20 dI' sr-pt icrnhrc dI' 1B70 I l riario
de sesiones, p. illi Y si~, LlIs pnlahrns I'SITilllS 1'11 hnsturdilla JlO fi~llraJl I'JI

1'1tr-xto dl'l dinrio dt, SI'SiOlIl'S, Trut.ándose d,' 1IJ111 errutu silllplt, y' ",idt'Jltl'

las tll'Ill0S illlt'rl'lIll1do "11 1'1 frll~lIll'lIlo Il'IIlIsl'riplo),
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cuerpo no haya hecho honor a la confianza en él depositada

~- a la responsabilidad que tal confianza supone (13).

IY

19. -- Facultades que corresponden al descaecimiento de garantías

y órgano señalado _para ejercerlas

El descaecimiento de garantías en que se traduce el medio

de dominación que nos ocupa (1) y que según la doctrina des­

arrollada en estas páginas es sólo un descaecimiento parcial (2),

da nacimiento a poderes extraordinarios (3) susceptibles de Sf'1'

ejercidos dentro de la zona en que ordinariamente se sosten­

drían las garantías que ahora suponemos descaecidas. Así, pues,

subsistente el régimen normal, la libertad física de las perso­

nas o sea la libertad de residir en cualquier lugar, de permane­

cer en él o abandonarlo y trasladarse a otro y en todo caso

ir y venir sin restricciones, no puede se~ coartada sino en vir­

tud de orden escrita de juez competente y, si lo fuese contra

f'1 principio así expresado, la persona que padeciera tal atro­

pello podría poner en acción la respectiva garantía procesal:

en tanto que una vez abierto el régimen extraordinario (JUl'

excepcionalmente quedaría instaurado por efecto de la decla­

ración del estado de sitio, si bien no se niega ni suprime la liber­

tad física df~ las personas, éstas, en caso de ser detenidas por

orden de funcionarios incompetentes dentro del régime-lI normal.

pero competentes, por excepción, dentro del anormal, estarían

(13) Coillcide ('011 esltl dodrillll la ('xJIl¡e~llt por Arc(' al J"'OIllO\(' .. h
l'Iu~sli()I) nn-nr-iouadu ('/1 nuestru pn~('pdl'lIl(' notu H. in Ji,1(' ,

( 1) Supra. /1" ·10. texto y notus.

(2) Supra. /1" 11, texto y notus.
(:r¡ () si SI' prel'ierr- -fucult.ades I'xlraofdi/larius (supru, 11" 29. uspecinl­

1IIl'1I1('notu II J, JIl~fO ('slu f'xprf'~i()11 ddH' ser munejudu ('0/1 r-uidudo (supro.

11" :H, al¡ inil io; 11" :~H, li~xlo ~ /lolus :1, 1 y S: 11" ·11, texto ~. nola 2),
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expuestas a no obtener, de la respectiva garantía procesal, la

eficacia. que en otras circunstancias dicha garantía habría lo­

grado (:l). Funcionario competente, además de los que normal­

mente lo son, para ordenar, dentro del estado de sitio, medidas

contrarias a la libertad física de las personas, es el presiden te

de la nación (5) y de este funcionario ha de proceder la orden

escrita (6) limitativa de la libertad si es que tal orden ha de

ser apta para paralizar el habeas corpus pronunciado por un

juez.

El órgano señalado por la Constitución para E'l ejercicio de

tan extraordinarias facultades no podría, pues, sin cometer un

acto arbitrario, del que sería responsable tanto quien impartiese

la orden cuanto quienes la ejecutaran, extenderlas una línea más

allá de la determinada por el descaecimiento de garantías. Po)'

eso «su poder se limitará en tal caso respecto de las personas.

a arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro 'de la nación (7).

Con ello o sea COiI detener, no digamos qUE' a los }'f'\ oltosos,

pues sobre éstos se actúa con los medios ordinarios (8). sino

a los que simpatizan con los revoltosos y se muestran en dispo­

sicióu de plegarse a las filas de la rebelión en marcha (9), se

satisface la necesidad de evitar que el ataque traído al ejercicio

de la C')".lsliluc1(m y a las autoridades creadas por ella aUlIlE'II!t'

(4-) Comp. supra. UO 2'~. t.exto y notu :t
(5) Cousliluci<>u naeionul. artículo 2:~. sl'¡,{uuda purt« y art írul .. ah.

inciso 19°, in [iue.
(6) Constit ución nur-ionul , lIrlÍl'ulo 1B. sl'guudo párrafo. in fine, uplicu­

1111' u los 1II111111Rlos I'xpI'didos dentro 11«,1 rí'gillll'u ordinario d(' ¡,{arllll\ ías
corno tumhién 11 los qu« SI' expidieron dentro del rí'gillll'lI l'xl'l'pciouul ahil'rlo

por 1'1 I'sludo dI' sit.io. Comp. .su pru . u" lI. tr-xt.o y nol a» 28 y 29: 11" (,").

11'.'\l0 y notas 1:) y 2·1 a :U: U O 17. Il'xlo y Ilotas :t~ a :Ih: u" 2;). 1('\10

Y notu 2B: u" 26. Il'xlo y 110111 7.
(7) Constitución nu.-ionul. urt.k-ulo 2:1. !l'r('('ra partr: y art iculo ah. in­

ciso 19°. in [ine.
(B) Supru . u" 20, Il'xlo y 110111:<.

(9) Supra. 11" :U1. tl'\to y notus 1. I his y 2: H\\\so'\. l'ila dI' la 1I0la

:H (1«·1 u" 21.



(,H proporciones y en virulencia: de tal modo el arresto y la

traslación que el presidente de la nación, en las supuestas cir­

cuustancias, está autorizado a imponer -- arresto y traslación

que en caso de ser impuestos recaerían sobre personas cuya

inocencia nadie tiene el derecho de descartar y cuyo ideal polí­

tico (10), en caso de que se hubiere llegado a las obras, mere­

cería la consideración que los ideales de esta especie han inspi­

rado siempre 0- sólo pueden ser concebidos con el menor me­

noscabo posible de derechos. El arresto, en principio, debería

cumplirse en el propio domicilio y, necesariamente, en lugares

que HO sean cárceles (l1); la traslación sólo puede ser ordenada

a lugares civilizados y salubres (12). Todo ejercicio de poderes

extraordinarios que se desviase de estos principios causaría

un mal innecesario y sería, pues, un castigo cuando no una

yt>nganza; la Constitución ha obrado previsoramente al estable­

C(,I' que durante el descaecimiento de garantías «no podrá el

(10) Supra, 11° 18, texto ~ notas. Comp. nO 19. Los rebeldes de San Juan.
procesados a causa del estallido mencionado supra, n° 21, nota 1, acaban
dI' s('r ahsueltos· y no (~¡¡ el (mico caso - a título de que la intervención
11t~, ada a cabo por ~I gobierno macional y asimismo el resultado de las elcc­
«iones realizadas con posterioridad contenían la justificación del alzamiento
(a~osto d(~ 1934).

( 11) \"éuse la Constitución chilena de 1833 y su reforma de 1784 (supra.

n° 27) ~ asimismo la ecuatoriana de 1906, artículo 8°, y las brasileña­
d r- 1891 Y 19:H, artículos 80 ) 175 (supra, nO 28. Otras constituciones cita­
das r-n (,1 mismo número hablan de simple arresto.) El inflexible caráot..r

rvsl ricti vo de las normas de la Constitución argentina (supra, n° 35) es ,
1'11 .. st a materia) en todo lo que se refiere a facultades otorgudas por 1'1
..slado de sitio, una norma de criterio.

(12) La reforma chilena de 187·1 estableció que el confinamiento debería
s..r dentro del continente) c,u cierta zona (supra, n° 27). Las bolivianas
d.. 1868 Y 1880, la ecuatoriana de 1861 y la brasileña de 1934 introdujeron
n-st ricciones análogus (supra, n° 211, texto y notas 5, 6, 9 bis, 14 y 15).
Diversas constituciones españolas han puesto límites, igualmento, al con­
Iinumk-nto que el poder público puede imponer (supra /1" 27). Y todo
0'110 hablu, sin duda, dr- excesos a que ha dado ocasión t-l ejercicio d(' los
podp ...·s otorgados por d estado d(~ sitio,
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presidente de la república condenar por sí ni aplicar penas» (1:3).

Pero las personas a quienes se haga padecer las limitaciones

que del ejercicio de tales poderes pueden resultar no están obli­

gadas - y ésto constituye una característica, en la materia,

del derecho público hispanoamericano (U)·- a conformarse

('On el arresto o el confinamiento, los cuales sólo podrían series

impuestos «si ellas no prefiriesen salir del territorio argeuti­

no> (15). De tal modo habría nacido, pues. un derecho de op­

ción que traza una diferencia de gran importancia en tre la

extensión de los poderes extraordinarios que se originan en PI

descaecimiento de garantías previsto por constituciones como

la de los Estados Lnidos y consistente en la simple suspensión

del habeas corpus (16) y la extensión de los que se originan en

el descaecimiento de garantías previsto por constituciones como

la argentina: aquélla permite que el 'arresto o conf'iuamient o

sean cumplidos como los imponga el poder público: ésta per­

mite que el individuo reobre sobre la orden de confinamiento

o arresto y opte, sin limitaciones - que en esta materia de

iuterpretación restrictiva no podrían serie impuestas (17) - por

(13) Artículo 23, sC~lInda cláusula.

( 14) Artículo 21. st'~lIndadílUsula. de la Constitución holi v iana de 1BbB

~ artículo 27, inciso 5° de la de 1880; artículo 83 de la t'('lIatoriana dt' 190h:

artículo 9° de la paraguaya de 1870.
(15) Constitur-ión nacional. artículo 2:·t in fine. Comp. infra. 11" h~.

lvxto y notas.

(16) Supra, n° 2·1. texto y notas; n° ·H. texto ~ Ilota 2:- bis.
(17) ~o podriun serlo le~almcnte porque todo el sr-ntidu histórico d,'

la obra const.it.ur-ional argentina tiende a ('eiiir las atribuciono« extruor­
dinurias del Poder público dentro de límites inextensibles y a 1'\ it ar, PIlI'S,

los desbordes d(' la arbitrariedad (supra. n° :U. :3:>. 3(1: texto ~ not as ).
(:"11 nota dl'l ministro (1<,1 Interior. HIIWSOII. dirigidu al ~ol)('l'IIadol' dt'
Entn' Hios y' conservadu t'1I t'1 Archivo del ~ohi('rno dI' Paranú. 101110 h2.

folio H1 (Documentos reküicos a la orqanización constitucional, publk-ación
d(' 111 Fucultud dI' filosofía y letras. Bucnos Ait cs. 1911. p. I:>l). inst ruv«

dI' la Iormu lisa y llana en que ha sido ejerr-ido y n-spctudo. ('11 1867 tI

sl'a 1'11 el nño dI' 111 1101.11. 1'1 derecho dI' opción. La príll'l i('a l'ollsist iÍl ('11 110­

I il'ir-ar 111 individuo la orden dt, t ruslnr-ión a lin dI' 11111' l.' diera ('ulllplimil'lIto
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cruzar las fronteras del país. Por consiguiente, puede ser pre­

sentada COil insistencia la idea de que el arresto y el confina­

miento ordenados en virtud de los poderes emergentes del es­

lado de sitio han de ser concebidos con el menor desmedro posi­

hle de la situación de la persona y del orden de sus intereses (l8).

si TIO prefería trasladarse a I extranjero (nota del mismo ministro, en Fulk¡«
de la Corte suprema de la TUIción, torno 111. p. 108). Comp. infra. nv ó2.

texto y notas.
(18) Hemos visto en los números a que se refiere la nota precedentr­

que 1'1 espíritu de la Consfitución de 1~53 y más aún que éste. el de la
reforma de 1860 fué (,1 de poner coto a la arbitrariedad: y hemos visto
también en el número 36, texto y notas 8 y lO, que los constituyentes ar­
I!cntinos se guiaron por antecedentes nacionales más que por el texto d('
la Constitución chilena, antecedentes nacionales que la revista ofrecida 1'11

nuestros números 32 a 31 ayuda a organizar corno es menester. Pero no
hemos de omitir. corno elementos de juicio, ciertos fragmentos de Albcrdí

que suelen hacerse pesar en la interpretación de las normas relativas a lo,",
poderes del presidente y que. siendo fáciles de encontrar en la primera ~

acaso improvisada búsqueda que se agota en las Bases, aparecen inevita­
hlemente tan pronto corno se trata de cubrir, con rumor de palabras. nue­
\ as manifestaciones de la ley histórica del desborde institucional, repetida­
mente señalada en estas páginas. Helos aquí: "Hemos venido a tiempos
~. circunstancias que reclaman un cambio en el derecho constitucional sud­
americano. respecto a la manera de constituir el Poder ejecutivo; (Bases.
X X V. en Obras cit .. p. 191), "Chile ha hecho ver que entre la falta ahsolutu
dI' KoLierno ) el ~obi('rno dictatorial, hay un gobierno regular posible, ~

I'S 1'1 de un presidente constitucional que puede asumir las facultades de UII

n'Y en ('1 instante que la anarquía lo desobedece como presidente republi­
cano, t ihid., p. ,189). Y bien: no es cosa de detenerse a decir que a con­
tinuación d(~ (~slas palabras el mismo Alberdi a~f('Ra que las ~arantía,",

indiv iduak-s deben hacerse efectivas, ante todo, por (,1Robi(~rrto. ni de com­
parar su sana inspiración ('Oll lo dicho supra. n° ]9 y n° 21. ni de insistir
r-n la o"sen ución segoílll la cual los convencionales de 1853, que tanlo pro­
\I'('ho sacaron d(' lo esr-rito por AIIH'rdi, se apartaron de psl(' en r-uunt.o

a la ('oIH'I'Jll'i{)JI d,.1 ('sllldo dI' sitio y redacturon, así lit respectiva normn
como su ('ompll'lIl('lItarin. 111 del artículo 29, r-on el imperativo uf'án <1('
imposibilitar 111 f('sLllllfaci{)JI d(~ formas polític/ls abominables. ni <1(' volver.
por í,ll imo a la id('a dI' quc apartándose dI' ALUJo:III>J s(~ upartuhan dp la
ConstiLIIPi{1II de Chilr-: pero sí. cuando Ifl1'11os, dI' poner junio a estos f'rua­

1111'11tos la réplicu qllP inmediatamente provocaron. It saher : "1;0" qué das!'
dI' n'YI's SI' huhla ~. cuúl('s son (~SItS f'ar-ultndesi' t;Plled" PI prexidcnt« d(~ Chil"
asumir las fllclllt ades '1U(' t j('1I1' ,,1 r"~ d" Prusia ('IIII1Hjo (" csl udo "sLl. anu--
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.50..- Guranlias subsistentes. Nueras .v ocasionales garantías.

Función de la judicatura

El boceto del descaecimiento de garantías que en los números

anteriores hemos procurado trazar es apenas, sobre el cuadro

general de las que integran el orden político y jurídico, una

atenuación de líneas, casi un eclipse de zona. Lo restan le, que

es poco menos que todo el campo, se mantiene a plena luz.

y si nos sentimos excusados de abundar sobre la función de

las garantías políticas directas, dependientes de la simple voli­

ción del sujeto que a ellas recurra y ocasionadas, en cierta me­

dida, a nuevos disentimientos y a nuevos conflictos, no OCUlTe

lo mismo con las garantías políticas indirectas, sufragio y repre­

sentación, que subsisten como el estado mismo y están robuste­

cidas por la excepción que ampara a los miembros del Congreso,

ante quienes se detienen los poderes extraordinarios; ni tam­

poco con las orgánicas, que igualmente se confunden con la

estructura y funciones del estado y que eil part icular, o sea

nazudo por la insurrección? ),lo: pero puede asumir las que la Const.it ución

franresa deleguha en Luis Felipe. que son las mismas que SI' llt'le~an al

presidente de los Estados Unidos. 'LlIl'~O no I'S necesario asumir las fa­
«ultades d(' IIn rey'.' . Luego Chih- no ha lux-ho liada en la materia. y \ amos

a demostrarlo, Las facultades que la Constitución da al pn-sidcntr- dI' Chik­
son de arrestar las personas sin forma de proceso. der-lnrando en est ado dI'
sitio IIn plinto del lerritorio y nada más ; ) esta fal'lIltad e,; la misma qur­

da al prcsident.. la SIlSpl'IISiólI del habeas corpus en los Estados l lnidos.
1:Diráse que el presidont« d.. los Estados 1luidos aSUIlH' las fru-ult ades dI'
1111 n'y? La cosn ..st.aha vista en todas las const.itucionc» d..1 mundo anks
que Chil« se dieru una, y I'S condición sine qua 11011 dI' todo ~ohil'rr\() (S\II­

\IIENTO. Obras, tomo VIII, pp. 355 Y sig.). Sohr« la consf it.ur-ión dI' Prusiu ,

aludida por Sarmiento. supra. nO 28. nolu :~l. Sohr« la noción. I'xdllyenll'
d.. arhitraricdud, que Allx-rr]] profesó en mater-ia d(' I'slado dI' sit io : supr«,

11" :1II. Ilota 10.
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('OH prescindencia de las más generales cuestiones en que se

manifiesta el equilibrio de los poderes, proporcionan los medios

de exigir la responsabilidad política .- an tésala, a veces, de la

jurídica "- y de abrir juicio sobre la constitucionalidad de los

actos de gobierno. Menos aún podría ocurrir respecto de las

garantías jurídicas cuyo imperio, con relación a todos los actos

invasores que no estén estrictamente justificados por el ejer­

cicio requlor de facultades inherentes al estado de sitio, es nece­

sario afirmar con insistencia, como un hecho inseparable de toda

cullura común. En cuanto a las procesales (1), de las que sólo

descaece la que concierne a la libertad física de las personas,

se aumentan con las que pueden ser invocadas por aquellos él

quienes no se brinde o no se otorgue la opción autorizada por

el artículo 2:3 de la Constitución o por aquéllos a quienes s('

imponga arresto o confinamiento en condiciones que den a tales

medidas el carácter de una pena (2). Son estas últimas, pues.

las nuevas y ocasionales garantías que nos hemos propuesto

señalar. Su aparición está en correspondencia con el eclipse'

de zona de que hablamos al comienzo de este número.

Con referencia a las mismas y, en general, con referencia a

la efectividad de un sistema de derecho como el que debe existir

cuando se afirma la realidad de un orden jurídico y político.

hemos puesto de manifiesto en la primera parle de esta obra

la importancia decisiva que tiene la acción de un cuerpo de ma­

gistrados respetable y respetado. De él depende, en efecto,

que el habeas corpus sea, como en algunas naciones, el paladión

de las libertades o sea, como en otras, un remedo temeroso.

que se encoge ante el escarnio que un gobierno prepotente puede

hacer de sus arrestos. Puede tocarle igualmente· - y ésto JlH'!'­

('ed a la jurisdicción de inconslitucionalidad (:3)· examinar

(1) ~o"n~ {'stas ~ lus delllils ~aralltías: supra, 11° l"j ~ 11.

(2) Supra. 11" ·19. Comp. /1"11, t('xto ~ Ilota 27 bis.
(:n Supra, /1" 17. 1>, I('xto ~ Ilotas.
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si la declaración y el mautenimiento del estado de sitio así como

('1 ejercicio de las facultades que su instauración entra ña, St'

muestran revestidos de los requisitos y de los caracteres que

supone la Constitución como también si sus efectos pueden sub­

sistir cuando tales caracteres desaparezcan. La judicatura ar­

gentina, que para ejercer esa jurisdicción no habría necesitado,

como no lo necesitó la de los Estados Luidos, de otro punto de

apoyo que el que le ofrecería el texto según el cual «esta Const i­

Lución, las leyes .de la nación que en su consecuencia se dicten

por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras

son la ley suprema de la nación» O), ha sido expresamente

llamada - y ésto es más que aquéllo·- al «conocimiento y

decisión de todas las causas que versen sobre puntos regidos

por la Constitución» (5). A condición de que se produzca el caso

particular indispensable para que los jueces, puedan ser moví­

dos a tomar ingerencia en la respectiva cuestión, la propia

noción de equilibrio institucional, que se opone a toda doctrina

que pretenda atribuir a cualquiera de los poderes facultades

absolutas (6), sería adversa a la que pretendiese substraer los

actos del Puder ejecutivo a la jurisdicción de las cortes y exige

de éstas que pronuncien el juicio que se les pida. Con suponer.

solamente, que se haya declarado el estado de sitio verbalmente.

ti por medio de un decreto que ministro alguno haya querido

subscribir, o por medio de uno que invoque invasión exterior

Ylltl haya sido sometido al Senado, u de uno que fundado t'll

coumoció» interior y dictado durante el período de sesiones 110

haya sido sometido al Congreso, o por lev o decreto que lo esl a-

(.1) Arlíelllo:H dI' la Const.itución nacional, sl'lIsihl(,III1'IIlt' igua] al arth-u­
lo Y1. inciso 2°, d(' la Constitución de los Estados Unidos. ~ohn' ('sla últ.irua.
v, BI\\'CE, La république américaine. dcuxiém« edition Iraneais«, París 1q 11,

lomo 1, p. :~55 a 382, especiulmcnte p. :~70. Y. tumhiéu BIIF\' \I.TI. Il diriffu
unnninisiratioo italiano (' compara/u. Tocino. 191·1, p. :1:!9.

(;)) Art.iculo 100 de la Constitución nacional.

(6) Comp. supra. n" 1 "Y 13. Y. n° 17.
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blezca con carácter permanente, o que lo establezca en plena

paz y sin referencia a hechos que pongan en peligro el ejercicio

de la Constitución y de I~s autoridades creadas por ella. o

lo mantenga contra alguno de los principios que implícitamenle

quedan afirmados por estos mismos supuestos o, si se prefiere,

por la doctrina desarrollada en números anteriores; con suponer,

pues, cualquiera de estas circunstancias se hace evidente que

dentro de una organización constitucional como la argentina

no podría ser negada a la judicatura la jurisdicción que aquí

I~ atrihuímos, ya para examinar las circunstancias en que se

cumple un arresto o confinamiento y decidir si ellas guardan

armonía con las supuestas por la Constitución, ya para examinar

si el propio pronunciamiento o la propia subsistencia de la de­

claración del estado de sitio están revestidos de los necesarios

elementos intrínsecos y extrínsecos, ya para juzgar si por ausen­

cia de éstos o por exceso en aquéllos se ha caído en la arhi­

trariedad que el artículo 29 quiere abolir. Cierto es que, en los

órganos capacitados para declarar el estado de sitio y para

ejercer los extraordinarios poderes que éste pone en acción.

debe presumirse un desempeño leal; pero lo es, igualmente,

que dehe presurnirse en la judicatura el grado ·de discreción ~

de prudencia necesario para no lanzarse temerariamente a pa­

ralizar esfuerzos tendientes a la defensa y salvaguardia del Es­

tado cuya existencia peligre: del Estado, decimos, cuya estrur­

lura se integra con esos mismos jueces. Posiciones de recíproco

respeto y de alta inspiraciún·-· emancipadas, desde luego,

de la falal ley histórica del desborde instilucional· han 11('­

vado al Poder ejecutivo a reconocer la doctrina en esto» 1('1'­

minos: « Vlieutras la justicia nacional, llamada a resolver UII

caso, (~·lIlr<' partes, sohr« (,1 ralor constitucionul del decrel» de

eskulo de sitio, no decidiere lo contrario, esta disposición. die­

tada por el presidente d(~ la república apoyado por d acuerdo

d<'1 Senado, I iene para (,1 gohienJo Iodos los caracteres de unu
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facultad legítimamente derivada de la ley fundamental y dehe

tener, para las otras, a lo menos la presunción de su constitucio­

nalidad. Pero si llegado el caso los tribunales nacionales lo deci­

diesen de otra suerte, el Poder ejecutivo procederá entonces, co­

mo debe, sometiéndose a la resolución dejuiilira del Poder judi­

cial» (7).

Por otra parte, el ejercicio, por los jueces, de la jurisdicción

que nos ocupa - especialmente en materia de habeas corpus·

está ahí para consolidar los respectivos principios, aplicables.

además, a una diversidad de circunstancias que sería ocioso

prever (8).

'1

51. - Resumen

La doctrina desarrollada en los números precedentes encuadra.

por último, en la definición general que dimos al terminar el

capítulo de derecho coustitucioual comparado. De ella resulta,

(7) Hawson, ministro del Interior. nota de h de agosto de 1866, di­

rigida a la Corte suprema de lu Nación, en Faltos de este tribunal. tomo
111. p. ·109: caso de .Iuan José Soto. Ese respeto recíproco 110 ha existido
siempre: en un mensaje del Poder ejecutivo que tUYOentrada en la Cámar«

d(' diputados el 27 de mayo de 1892 se habla de notoria purticipacion d"
la justicia federal en f'avor de la agitación que se había invocado al d('c1arar

..1 est ado de sitio por decreto de 2 d(' nhril ~. el no haber quedado cons­

la'H'ia. que nos 11Il)a sido dado conocer. de que personas ("011 tal invest i­
duru hayan uctuudo ("011I0 ugitadoros, hnce creer que la alusión n'('(l(' sobn­

los magist.rudos que expidieron mandatos de habeas corpus Y esp('("iallll('nll'

sobre el JUI'z Tcdín (Y, iufra, n U 58, texto ~. notu J.l y Jl O 59, /ex/o y nola 7).

(8) Por ejemplo, 1111 individuo acusado de homir-idio. de lesiones o dr­

aten tildo y resistcnciu a la uutoridud. si dijes(' haber repelido, con la fuerz«.
la f'uerza que ilcgltimnnu-nte utropellabu derr-rhos i,n ioluhles y si 1H'g'IlS,'
el rlescnccimir-nto de garlllltJlls en que lal ,ez pn-tr-ndicru I<'g'il imarse ..1
alll('IInt<', no podría dojur de s('r oído ('n Sil npr-lm-ióu a la Const.it uciún,

sllh aguurdia Iinul de su n-dueto. y tumporo podría dejar d.. serlo quien,

('edi('ndo 11 la Iuerzu, opl.nsc por hnr..r I'l'el'l i, a la responsuhilidnrl civil <1

111'11111 de Sil ltgn'sOl·. En cuunto al ('jl'l'l'il'j<l d(' jurisdirr-iú« 1'11 mul cri» d('

hubeus corpus, ['st(' pW'dl' spr comprohndo iufru, 11" 6:!, tr-xlo y uutus,
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en efecto, que en trances de alzamiento y bajo el nombre muv

geileralizado de estado de sitio, la Constitución argentina, sin

abdicar su preeminencia pone al alcance de los poderes públicos

-con los mismos fines a que deben tender los medios ordinarios

suscept ibles de aplicación en todos los casos de alzamiento y

mayormente en los de alzamiento que ponga en peligro la exis­

tencia y organización del Estado - un medio de dominación

concurrente, extraordinario y excepcional: que este medio Sp

traduce en un descaecimiento de garantías cuyo punto de apoyo

está en las circunstancias aptas para determinarlo o sea en el

propio alzamiento que se trate de sofocar; que tal descaeci­

miento de garant ías es necesariamente parcial, relativo, transi­

torio, limitado y formal; que en correspondencia con el mismo

nacen poderes extraordinarios, el ejercicio de los cuales, atri­

huído exclusivamente al presidente de la nación, da pie a nuevas

y ocasionales garantías; que la efectividad de éstas, como tam­

hién la de las garantías no descaecidas, es, en grado prepon­

derante, un hecho librado a la función específica del Poder ju­

dicial. Las respectivas normas·- por muchos conceptos, de

aplicación delicada .--- fueron concebidas con plena conciencia

de la presión que habría de hacer sentir sobre ellas una fatal

ley histórica que había quebrado, ya, normas análogas, plural­

mente reiteradas en las numerosas tentativas de organización

«onst itucioual que precedieron al acto de 1853 y, por eso mismo,

se les dió ('OlllO refuerzo el fuerte sostén que debía procurarles

un texto especial, apremiante del punto de vista jurídico e

infamante del punto de vista moral. El capítulo subsiguiente

nos hablará de la eficacia o ineficacia de este texto y de la

persisteucia o caducidad de aquesa ley. Podemos desde ahora

anticipar informaciones y decir que, apreciado en su conjunto

el movimiento que allí reflejaremos, ',IOS hablará de una ten­

dencia couslau te a transformar el medio de dominación en medio

de gohi('filO, lo concurrente en principal, lo extraordinario pn
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ordinario, lo excepcional en común, lo circunstancial en arbi­

trario, lo parcial en general, lo relat ivo en absoluto, lo transi­

torio en permanente y lo limitado en total. Como expresión

de la realidad política argentina ninguna otra perspectiva podría

adquirir mayor relieve e intensidad.
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Actos de declaración

52. - Aclos anteriores a la reorganización nacional

(gobierno del Paraná)

El esfuerzo que logró abolir la dictadura tuvo su lógica

proyección en la convocatoria de una convención constituyen 1,'

cuya obra, la Constitución de 1853, hubo de consolidarse

e"l un período que no estaba llamado a gozar de los privilegios

de la paz. Buenos Aires que, sin proclamar su independencia.

se mantenía fuera de la Confederación, promulgó en abril de

] S5·l su propia ley fundamental y declaró ser «un estado con 1,1

libre ejercicio de su soberanía interior y exterior mientras il')

la delegase expresamente - dijo - en un gobierno federal

El primer problema que se. presentó a unos y otros, o sea a

confederados y porteños, fué el de sus relaciones recíprocas.

rotas tantas veces como se lograba concertarlas. Se sobreen­

tendía que allí no había una separación defin itiva y el hecl« I

se mezclaba con impaciencias, recelos y suspicacias. Hubo

lucha. Todo malestar que se creara en las provincias de la

Confederación cobraba el significado de una aproximación ;1

Buenos Aires. Las circunstancias no eran propicias para qur

normas corno las que "lOS ocupan fueran aplicadas con una visión

JJlUY levantada del destino que estaría deparado a las iusl ilu­

cienes que debían proteger y aún a la Constitución entera.
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Por decreto de lo de septiembre de 1851 y con motivo de la

invasión armada del general Xicanor Cáceres, el Poder ejecutivo

nacional - en uso de facultades que le atribuía aquel inciso 20°

del artículo 83, que la convención de 1860 debía suprimir (1) ­

declaró en estado de sitio por el término de treinta días a la pro­

vincia de Corrientes y encomendó al gobernador de la misma

el restablecimiento de la paz pública, para lo cual le transfirió

el uso de aquellas facultades creando así el primer precedente

de esta especie de delegación (2). Ese estado de sitio fué levan­

tado el 11 de septiembre del mismo año, a los once días, pues,

de haber sido declarado (3), no obstante lo cual el Poder ejecu­

tivo, a posieriori, pidió y obtuvo la le)' aprobatoria del de

diciembre de 1854 (.1,). Una segunda invasión a la provincia de

Corrientes, encabezada por el mismo militar, dió pie al decreto

de 16 de marzo de 1855, que declaró al respectivo territorio

provincial en estado de sitio por el térrnuno de treinta días,

término que no llegó a vencer sin que, como en el caso an terior,

se hubiese levantado tal declaratoria (decreto de :1de abril) (5).

Las convulsiones internas, numerosas en ese tiempo (6), die­

ron lugar a reiteradas intervenciones del gobierno nacional en

diversas provincias. Los respectivos decretos facultaban al i',l-

(1) Supra, n° 35.
(2) Reqislro nacional. nO 3262.

(:~) lbld.. n° 32í4.
(4) lbíd., n° 3356. Esta ley t's la nO 21 del Congreso dI' Paranú. Angla­

da. en su tesis sobre 1';1estado de sitio (Córdoba, 189·1. p. 23), rit a un dI"

«reto de 9 de noviembre de 185·1. que declaró el estado dt' sil io t'1I Bw'nos
Airo», y lino dt' 20 de diciembre. que lo levantó. Ambos .dt'nt'tos fueron
dictados pOI' el gobierno dt, dicha provincia (Ht·!li.~tr() ojiciul. 185·l. p. t)t)

y 118). Lo mismo decimos de los decretos dt':!l dt' octubre y 19 dI' di­

ciemhre dI' 1B59, citndos pOI' dir-ho autor.

(5) RCflistro nacional. n° :U42.
(6) Un mensuje del presidente Urquiza. dI' :!:! dI' o.-tubn- dI' lB5·l S('

n-l'ier« u algunos t'migl'llllos dI' Suntiugo del Eslt'rtI qUI'. asiludos t'lI Salta
~ Catumarcu, 11Il1t'lIaZIII\ la t runquilidud de su prov inciu. ~ di('t' halu-r adop­

lado mcdidus,
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lerventor para «ejercer las atribuciones constitucionales del g,

bierno nacional» (7), o los armaban con las «facultades coust i

tucionales que corresponden al gobierno nacional en las cosa

de estado de sitio» (8), o sinplemente los autorizaban para dr

clarar el estado de sitio (9). Promulgada la ley de 20 de marz

de 1859, que autorizó al gobierno de la confederación para lleva

la guerra a Í3uenos Aires (lO), el presidente, general Urquiza

que tornó él su cargo la misión, con facultades amplias, declar

en estado de sitio la ciudad del Hosario y su departamento

pOI' el término de treinta días (decreto de 8 de octubre) (l l )

resolución que fué 'confirmada dos días después (12). Por le;

de. 15 de septiembre de 1860 el Poder ejecutivo fué autorizad,

para intervenir en la provincia de La Hioja a efectos de resta

blecer d orden público perturbado por la sedición y para de

clarar a esa provincia en estado de sitio (1:l). Por ley de 27 d,

(7) Decretos de intervención a La Hioja, de 5 de marzo d,' 1856 :' :

de marzo de 1857 (lJlll\UTIA. l nlerrenciones del yolJÍerrlO federal e" la.~ prn

rincias. publicación del ministerio del Interior. Hucnos Aires, 1904. p. 2:­

Reqisiro Nacional. nO 40·14). a San Ju an. dr- 14 dr- rx-tubro d,' 1858 (U"
~/islro Nocional. n" 4M·:i). a Mendoza. dI' 24 d,' marzo de ]859 (ibíd.. n° 4722)

a la ciudad dd Hosario. d,' recha 9 d,' mayo dI' 1859 (ibíd .. n ? 4752). a 1:
provincia dI' Sant iag». dI' r"l'lta :iO d(' octubre d,' 186() (ibíll .. 11° 5255)

otra H'Z a la de San Juan, de fecha 25 dI' noviembre dr- 1860 t ibld .. n" 52891

y otra \I'Z 11 111 ciudad del Hosario. de Fecha :n d(~ IIUtyo d(~ 1861 t ibid ,

n" 5435). El interventor "miado a San Juan en 1869 r'~l'ibiÍl instru«­

riones espeeiale» que lo autorizaron a 1'01'111111111' lit dl"'larlt<'iíl/l d,' I'sllldIJ

d(' sitio (UlIlIlJTIA. OfJ. cit.. p. (¡5).

(8) Decreto d(' illl"r\"'lI'iíl/l a Sanla 1"'. de 26 d,' orl.uhr» dI' 11I5h

I ibid .. n" :19(0).

(9) D,',-rl'lo dI' int.r-rvl"lI'iíl/l a SIIII Juun, d,~ 6 dI' abril dI' 11157 I ibid ,

11° ·1-076).

(10) I...~y n" 2().1- del COII~reso dd Paranl. (lieyislm nacional, 11"1-7511,.
1jna ley de 2:1 dI' noviembre de 1854 había olor~ado al ~ohil'rno la ruism«

autorjzar-ión ,

(1]) lJIIIHlTlA, OfJ. cit .. p. 57.

(12) Decreto del Poder ejecutivo. 1"'l'ltll 1() dr- orLuhrr- d,' 11159 (lieyis­

tro nacional. nO 4888).

(13) ] ....~y n° 245 dd COll~reso dd Pur/lllí. t lteqistro NW'ilJTlUl, 11" 519l l.

\0 hemos "'lI'olllrlldo 1'0llslltrJ('ill d,' '111" ,,1 d,','I'l'Io ItUY'1I sido dictudo y
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mayo de 1861 el Poder ejecutivo rué autorizado para resta­

blecer el orden en Córdoba y San Luis y para declarar a estas

provincias en estado de sitio si fuese necesario, dando cueul a

al Congreso (Ll ). La de H de junio de 1861 autorizó al poder

ejecutivo para declarar en estado de sitio la ciudad del Hosario

y su departamento (15): el Poder ejecutivo, al nombrar ('OH tal.

objeto un comisionado, delegó en éste la facultad de formular

la respectiva declaración (16). La de 6 de julio de 1861, dic­

tada después de convenida la reincorporación de Buenos Aires

y de efectuada, para satisfacción de ésta, la reforma de la Cons­

titución, pronunció la ruptura de los pactos celebrados con esta

provincia (1j) y declaró en estado de sitio su territorio, hasta

que se restableciese, en el mismo, el orden constitllcional (IH).

La de 19 de septiembre de 1861 autorizó al Poder ejecut iv o

para declarar en estado de sitio los puntos del territorio adonde

se extendiera la rebelión (19) a raíz de lo cual el Poder ejecut ivo

declaró e'll estado de sitio todo el territorio df' la república por

lo mismo 1I0S ha ocurrido ('11 otros casos, espccialmcnu- ell los d(' de\Pg-aciúlI

de la facultad d(' formular la declaración, El insuficiente orden que rr-ina

al respecto y que en el período subsiguiente /lO 10grÍl mejorarse por ('\1111­

pleto, es sin duda un ífl(li('e de la inseguridad en que S(' ha d"S('II\ m-lto
tan delicada materia. .

(14) Ley na 266 del Congreso del Paruná (Ueyilllro Nucionul, 11° :il:!ll.

( 15) Ley 110 270 del congreso del Paraná t Heqislr» Nacional. n" 5B,> L

(16) Decreto d(' la misma fecha (Reqislro Nocional. 11" 5·B';'). 011'0 d.,-
creto. t.amhií'n d(' la misma fecha. declaró (,1 ,'sI ado dI' sil jo 1'11 Ct,rdoha.

por el término de 30 días (/bíd.. 110 5448).

(17) La unidad nacional, que pareció consolidurse despuí's dI' la ba­

talla d(' Cepeda, había fracasado UJlll \('70 más. Pero estu forma d., ruptura

110 "1'11 llueva. en la lucha que se sostenía: ('11 efecto, por dccrt'lo d,' 1H d.,

murzo d,' 1856 hnhínn sido denum-iada« las "Oll\ r-ncioncs cl''''bradas COH

HIIl'Il0S Ail'l's el 20 d(' diciembre de 1854 Y 1'1 B d,' enero d(' 1855; SI' había
inculpudu al gohi"1'1I0 dI' Buenos Aire» violación d,~ lus mismas ~ SI' había

prohibido a los Iuncionurios d(' In ndministración nacional entrar "11 comuni­

"llciím dI' ulgunu importuru-in COJl las autnridudcs d(' dicha provincia (1/1:'­

!Iislrll nocional, 11" :1725. V{-ase los números 3:17h y ;~405).

(In) L('~ JIU :n:l dcl Congreso del PaJ'UJliI (Ut'!lilllrll nacional, 11" 5·l(8).

(19) IA'~ 11" 2n2 d,'1 COII~rl'so dI" Pal'llllil (I/"!lislrll nacional. 11" 5511).
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todo el tiempo que durase la presente guerra (20). La lucha,

que pocos meses antes había parecido terminada, se precipitaba

nuevamente en un período álgido. Sólo a la terminación de este

último se obtuvo la reorganización nacional.

5:3. - Aclos emanados del gobierno nacional

(después de la reincorporación de Buenos .4ires )

Consolidada la unión y efectuada la reorganización nacional,

pero subsistente, aún, el Poder ejecutivo provisorio que precedió

al que debería inaugurar el nuevo período constitucional, la

primera ley de descaecimiento de garantías dictada por el Con­

greso nacional fué la de 12 de agosto de 1862 (ley n° 7 de

la llueva serie), que declaró en estado de sitio la provincia de

Corrientes por el término de sesenta días, término que podría

ser abreviado por el Poder ejecutivo cuando hubieren cesado

las causas que determinaban la medida o sea la rebelión de

que era teatro dicha provincia. A partir de este momento

pasan casi tres años durante los cuales, con las reservas a

que nos obliga la falta de orden que, según hemos dicho, reina

en estos antecedentes, no aparecen otras declaraciones de

estado de sitio. Y sin embargo, aunque el nudo de San Juan

hahía sido desatado en Pavón (1) y aunque la Constitución

reformada había dado al Estado la estructura que todavía

conserva, con vulsiones esporádicas, sostenidas por elemen tos

que habrían encontrado dificultad para amoldarse a un orden

(20) Dr-r-re!o d(~ la misma I'l'c'ha (/lefli.~/ro nacional, n" 5512).

(L) En 111I trahaj« puhlir-ado anteriorment« hemos reunido numerosas

piezas referr-ntr-s a ('SI' nudo hasta traducir 1'011 I'lIas al/{ס dI' lu viok-ru-ia
cJC' aquellas pasiones que impedían. 11 los ur-tores d(' los /{rancks uconteri­

mir-ntos cJ(~ la r¡'orgoallizaci(1II nacional. adoplar 111I r-ornún punto cJ(' \ isla

~ dl'sarrnarsf', 1'11 (.J, dI' rr-rr-los )" suspicacias (1{ '-::110"1\, I~I estado de sitio,
1'11 (;//ccla tle! Foro, 1011I0 (Oh. sf'plil'lIIhrl' cll' 19:~:~. pp. 55 Y sigo,).
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político cualquiera, continuaron agitando la paz general (2).

En abril de 1865, fuerzas paraguayas que llevaban la guerra

al Brasil, invadieron el territorio argentino y cruzaron la pro­

vincia de Corrientes. Se producía COil ello el caso de invasión

exterior previsto por el artículo 2:~ de la Constitución nacional:

un decreto del Poder ejecutivo declaró en estado de sitio «toda

la república» hasta que reunido el Congreso resolviese lo con­

veniente (3). Abierto el período legislativo - y mientras lle­

gaba a sancionarse, el 6 de mayo, la ley n° 125, que autorizó al

Poder ejecutivo para declarar la guerra al invasor, y mientras

tal declaración se producía efectivamente el día 9 - el S('­

nado recibía, con pedido de acuerdo, una copia de aquel de­

creto; prestaba acuerdo, en la sesión del 18, para que el estado

de sitio fuese mantenido mientras durase la guerra y legalizaba

así lo resuelto por el Poder ejecutivo que, limitándose a publicar

el acuerdo obtenido, mantuvo el estado de sitio hasta el <) de

junio de 1868 o sea hasta que el Senado lo declaró suspen­

dido U). El volumen de este preceden le, que aún nos ocupará

más adelante, exige una enérgica evocación de las circunstancias

e... que rué creado: de las que dificultaron la organización na­

cioual, que según acabamos de ver no habían. desaparecido

por completo; de las concernientes a vecindad, formación {'Illica.

(2) Si los un-usajes dt-l ~ohil'l'IIO de Ia (,ollf,'d,'ru('iíHl (18;)!), 11160 ~ IHhl)

hablaban de suble vucioncs 1'11 San Juan y ('Olll','('\II'nh's as,'sillalos dI' Ik­
navídez, d,' Virusoro dI' Aberastain, el mensaje d,' 'litre, ,11- 2;) dI' mnvo

d,' 18f>2 (jrobic-rn» prov isorio ) hablaba d,' ln sublex ación d" P"lialol.a ~ r-l
de lo dI' mayo dI' lHf>:J ('litre, presidente constitucional) dI' Slll'(''''''';

dI' Catamurca: d" Landas d,' ladrones armados salidos d,' La Hioja para
lunzurse sobre Cílrdoha,' Cutamarcu y Sun Luis : d" in vasión a \Il'lIdoza.

El dI' lo de lila yo dI' 18f>,t. ,It,1 mismo 1)I'('sid"II!<', hahluha d,' las "OIT('rías

de las montoneras dI' La Hioju usí ('OIllO d,' n-heIión 1'11 Córdoba. En "sa

í'po,'u l'" sosf.uv n la llamada~Ul'rl'll coní ru ,,1Cluu-h« . "lI~a dir"(TiÍJn ruí,

vonf'iudu a Sormi"1I10.

(3) Ilt'yislro Nucionul, fI" 6:U5. B,'ndo d,' \(1 d,' ahril.

('i) Jl('fli,~/ro nacional, flO 6HH Y snpru . 1l"~7, 11'\10 Y 1I01a,.; :~ ~ h, IfI­

fra. 11'" ;)f> Y :>7,
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histórica y lingüística, relaciones de familia y de comercio entre

ciertas regiones argentinas y el enemigo ocasional; de las qut

agravadas, o no, por éstas y por aquéllas, pesaron constante

mente sobre el esfuerzo que hubo de desplegarse y fué desple

gado en ~l sentido de obtener que la nación argentina actuara,

frente al azote, como un solo ser y de que este ser condensara

sus energías hasta un máximum de eficiencia (5).

(5) Sobre esta materia y. especialmente, sobre diversos hechos demost.ra-
t ivos dI' inseguridad en la cohesión lograda, tales como la sublevación dI

Hasualdo y el desbande de Toledo. véase Archivo del qeneral Mitre. tom.
11. pp. 133, 155. 162. 167. 173, 176. 197. 218 a 220, 225. 237. 239, 2,t~

a 265: torno 111, pp. 33, 36, 37, 38, 41. 45. 47. 57. 59. 64; 91, 94. 101
W2. 10-J., 106, 109, Ill, 1I2, IU a 121,131,146,155,158,160.162. 166
17:~. 182. 188, 190 a 204, 207, 213 a 225. 232, 234, 238, 242 a 246, 249
252. 257. 260. 265. 267. 269. 277 Y si~ .. 283. 285, 289, 294, 299, 300. :~02,

:l08 a 31I, 332. 339 Y sig.; torno V. p. 10, 32, 34, 36. 38, 40. 42. 46, 5:~,

72. 73. 75, 78. 87. 95, 103. 114, lIS. 142. 147, 149. 151. 154, 156 a 165.
170. 175 a 182. 196. 197 (con un extenso juicio sobre la situación de EII­
In' Híos), 238 8 243, 253. 276, 283. 288. 290. 307, 340, 354. 356, 358, 365.
:J68. :~78. 390. 411, 418, 419. Sobre la situación en diferentes provincias.

disl'l)siones de diversa especie. incursiones de montoneros y otros acaeci­

mientos dr- I'SI' jaez. pueden ser consultadas. además de las, piezas qu«

arahamus dI' citar. que también instruyen al respecto, las que riguran 1'11

,,1 mismo Archiro, torno VI. pp. 112, 115, 136, 111. 156, 160, 166, 170, 171.
17:J (proclama del montonero Felipe Varela). 182. 183, 185 8 212, 22:t
2:YI. 229 a 232. 233 a 245, 248 a 250, 257. 282, 290, 297. 308. 322, 327.
:t!B. :3:38. 340,349 a :~52, 362 (carta de Sarratea, con una enérgica condena­
r:ión dI' la anarqulu reinante), 356, 357 (otra carta de Sarratea), 368 a 102

(Joma dr- la ciudad de Salta, por Varela ; rleposir-ión del gohierno dl~ 1.11
Ilioja. por Arredondo; revolución dI' Santa Fe. ctc.): tomo 1. pp. BO a

B.í. 1'11'. El mensaje presidencial de lo de mayo de 1867 Sl~ refiere al «restu­

hll'('illli"nto del orden y 11.1 paz en los puntos dl~ la repúblir:a que hnhían

sido alterados por la sedición y 111 traici611': informa sobre IlIs derrotas

illrlig-idas a los rebeldes por Arredondo 1'11 San Ignaeio y por Tahoada 1'11

Pozo d(' Burgas, sobre el derrocamiento del ~ohernador de Córdoha y sobre

01 ros hechos de 111 misma índole: el mensaje de 10 de mayo de 1868. sohl'l' ,,1
,·"Iallido de Santa Fe y sobre lino dl~ Tucumán, Y todo {'sto en plena ~IW­

rra del Paraguay. Si 11.1 Arg-enlinu en IB65, como Frunr-ia 1'11 1911 (.mprlI.

11" 25. texto y nota 31). se hubiera visto ohligudu 11someter a 111 míls 111111

presión las normas que ciñen todo descaecimiento dI' g-lIrllntílls 11 I'sl.r(~chas

Iimitar-iones de tiempo '!i de espacio (supra, 11" 11, texf.o y notu 11: 11" ,15.

11'\10 ~ rl(~lus :J '!t. 1). 111 I'vocllci{1f\ del 1'1111(1 ro /flll' prr-tr-nd« sll~('rir ln JlI'f'-
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A fines de abril de 1870 estalló en Entre Ríos la primera rebe­

lión encabezada por López Jordán y revestida de caracteres

tan graves que su recuerdo, años más tarde, no podía ser evo­

cado sin horror (6). El Poder ejecutivo nacional, por decreto

de 2 de mayo, declaró en estado de sitio la provincia de Entre

Híos y dió a esta medida como término implícito, a semejanza

de lo resuelto con mofivo de la guerra del Paraguay, el de la du­

ración de la rebelión armada (7). La ley n° 397, de 12 de agosto

del mismo año, aprobat?ria de dicho decreto, mandó que el

Poder ejecutivo diera cuenta al Congreso tan luego como hubiera

terminado la sedición que lo había motivado y, en todo caso,

quince días antes de cerrarse el actual período legislativo. Pen­

diente esta situación y a causa de temores de conflagración

ell las provincias limítrofes, una nueva ley 0- la no1l7, de 21·

(le septiembre de 1870, de la cual volverel~lOs a ocuparnos en

los parágrafos 56 y 58 -- extendió el estado de sitio a las PI'O­

vincias de Santa Fe y de Corrientes, por el término de sesenta

días y con cargo de dar cuenta al Congreso d('1uso, que se hiciera,

(le las facultades conferidas. Dura fué la lucha que hubo de sos­

tenerse contra los rebeldes, que si fueron sometidos no tardaron

en alzarse nuevamente y así, el decreto de fecha :~ de mayo de

IHi:~ (H) declaró en estado de sitio las provincias de Entre Hios.

SI'II((' 1I0\.a dl'lwl'Ía sl'n ir para calificar lu intenc-ión dI' los '11'" prl'll'/Hli('riIl1

~'xh'lJdl'r el 1)I'1~I'I'dl'n\.I' a triviale« situaciones d., alarma dl'llIl1H'iadas ('11

parll's policiales.
(6) \la~nasl'o. al n-Ierirs« al ánimo d,' la poblución d(' Enlrt' !tíos du­

runtr- 111 sl~~unda rcheliún dI' Lúp('z Jordán, dI' 1117:1. d,'cía: .Bust.abu '1 111'

a cualquier muliutem-iouado SI' 11' or-urricra di-cir . ¡Ahí \ i'.'1l1'1I los hlun­
('os! ',pllra '1111' innu-diutanu-nte SI' I'oa\ irlil's('n 1'11 ('('II\('IIIt'rios las riu­

dadl's invadidus 1'11 (,1 primer alzumicnto i Los hlnncos! ¡Los blancos ~

dl'l'íll cualquieru. l' innn-diu l.anu-ntr-. 1'011 ('sil' tr-rrihl« alerta SI' 1l'\IIIIllIha

(,1 rumor rk- los ~rand('s cspuntos! t Diari» d,' sesiones de la (;/Ífl/ara de di­

,mlados. 11192. p. :105).
(7) nl'yislro nacional, IIn 7971. El pcriorlo k~islllli\o dI' I'S(' a (11) no s('

ahriú hasta 1,1 15 d(' /111'1\'0 (iMd.. 7(112).

(11) tu«, IIn9·l5h. La'lIpl'rlurIl dl'l pl'I'íodo II'~islali\o súlo SI' rl'alizÍl 1'1
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de Santa Fe y de Corrientes, por el término de tres meses

la le)' n° 589, fechada el 7 de junio de ese mismo año, aproh.

lo resuelto por dicho decreto. Transcurridos más de cinco mese

desde la fecha de éste y más de cuatro desde la promulgació:

de la ley y terminado, además, el período ordinario de sesiono

y después de éste las sesiones de prórroga (9), el Poder ejecutivo

en vista de que «continuaba la situación que había dado motiv.

al decreto del 3 de mayo» declaró nuevamente en estado de si

tio a las mencionadas provincias, por el término de novent:

días (10).

Entre tanto, un motín de cuartel, encabezado por cierto jef

a quien se suponía mezclado a intrigas políticas locales y de

cual motín se temió que tuviese correlación con el alzamient.

de Entre Ríos (11), había dado lugar a la proposición, discu

sión y sanción de la ley n° 650, de 3 de octubre de 187:~

la cual declaró en estado de sitio la provincia de l\Iendoz<

hasta ello de noviembre subsiguiente. Lna visible inseguri

dad sobre la función que en este caso correspond ía a las atri

buciones de comandante general, pertenecientes al presidenu

de la nación, y sobre el valor permanente de los medios or

dinarios de represión, dió lugar, pues, a este precedente, su

perpuesto a negocios militares y a materia de jurisdicciór

igualmente militar. Bien es cierto que hasta entonces no hahí.

sido dictado el código de justicia en esa rama ni organizad,

J L y. por l'OIlSig'lIi('lIt(', dicho decreto se considera 1'01110 dictado durante .'

f('('('so parlamentario. Lo acompaflaron 01ros sobre intervención de Enl J'

!tíos. r-lausuru dI' SIIS puer-tos, movilizaeión de Iuerzas y f('g'IIIIII('nIIlCiíll

d(' pasaportes (iMd .. n? 9155, 9157. 915H Y 9159).

(9) IMd., n" 9701 y 97:17 (d(~(Tl'los d(~:JO de septiembre y lO dr- ocí uhn­

(10) f)1'(Tdo dI' J.1 dI' oc-tubre t ihid., n" 97·12).

(11) Los umot.inudos cortaron linr-us tl'll'g'rMicus (mcnsuj« dr-l 1'. ¡.:
disCIISiílllY SIIIH'iíHl d(' la lr-y: r-n diputurlos, (,129 de sr-ptiembre ; en sl'lIado

f('S 1') 1" Y 2 dI' rx-tuhr«. V('IISI' también. mr-nsaj« dI' upr-r turn del CIHlg'J'f'''()

IIIlIyO de IR7·1),
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la competencia de los tribunales que debían administrarla (12).

Al año siguiente una nueva rebelión estallaba en diversas

provincias, esta vez como expresión de descontento contra un

proceso electoral que se decía viciado por la violencia y por el

fraude (13). Tres divisiones fueron organizadas para comba 1ir

a los rebeldes y movilizada, al propio tiempo, la exigua escuadri­

lla de que el gobierno disponía (H). La ley n° 68l, de 21 de

septiembre de lBí·l, declaró en estado de sitio por sesenta días

las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Híos y Co-

(12) Hasta IB95. año en que fu(> dietada la ley n° 3190. primera d(' la,.;

que vinieron a substituir las Ordenanzas españolas a que nos n'fl'rir"'lIos
..n la Tercera parte, no hubo más que proyectos y se seguía aplicando,

pues, la vieja legislación de C....m.os 111 (a la ley nO :H90 siguieron las que

recibieron los números 3202. 3679. 3737 Y :1708). Decimos que ..1 asunto

era exclusivamente militar. pero no negamos que se haya intentado desf'i­

¡{urarlo hablando en el senado. por ejemplo. d.' numerosos riudadano-, ¡{a­

nados por el motín (sesión del primero de ortuhre ). La trama quedó en
..videncia cuando el senador Oroño, en la sesión del día 2. dijo ante el

mismo cuerpo: .. El gobierno nacional, en el caso ocurrido en \Iendoza

tiene un derecho indisputable que no necesit a sancionarlo con autorización

del congreso. porque le es peculiar y privar ivo, d(' int rodueir la fll('rza pú­

blica nacional u la provincia de \Il'ndoza o a cualquier otra parto para

aprehender a los desertores o sublevados donde quiera que los encuentre.

Entonces no es para ('SO que S(' pide el estado d(' sitio. porque no S(' nerv­

"ita: ('S respondiendo u otras miras y con otros propósitos, que se dvscu­

bren «laramcnte en los poderes públicos de la nación: S(' nos pide. ~ dl'llI'

decirse ('011 Iranqucza, el estado de sitio para aS('~lIrar 1,1 t riunfo d~' una

candidatura, desbaratando por medio de ('stos resortes (!PI poder los (',.;­

tuerzo» del pueblo puru (It'f('nd('r sus libertades (Diario dI' sesiones del

senado, IB7:l. p. 707). Excllsudo serÍlI añadir' que In presión dl'spkgada por
los poderes públicos no hahría podido aspirar a In absolurión Iundúndosv.

por ejemplo, en que las candidaturas contrurias anu-uazurun el OJ'(IPII 1'('0­

nómico o el jurídico, Comp. supra, n° 19. lexlo y nota 2.

(13) Al texto de la nola precedente y de sus c-ilas puede ngn'¡{ar,.;(' tuda

la información rel'('n'ntl' nl ulzamiento de 187·t y' a sus pruh-gónu-no»: sobre

los cuales. desde luego, instruve el . manil'iesto n-volurionurio del 111('''; d,'

ol'!lIbn' (su texto ('JI Mitr«, Arenqas. torno 11. p. 2(1). En 1,1 de,.;arrollo

dr- I'st(' núme-ro ofrecerr-mos. adell\{ls. elementos d,' juicio respecto d.. la sin­

ccridud, de In intensidud y d(' In durución mostrudu- o alcanzadas por el

mulestur IJW' nos ocupa.
(11-) :Yl('lIsllj(' presirk-m-iul dI' muvo dI' IB':'5.
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rrieutes: la n" 685, dictada simultáneamente, extendió la dedo

ración a todo el territorio de la nación, por el mismo términ.

ln decreto de 24 de noviembre del mismo año la prorrogó po

noventa días (15). Dos choques sangrientos: el de La Verde

seguido por la capitulación de Junín, y el de Santa Rosa, el

que los jefes fueron hechos prisioneros, terminaron con la rebe

lión y franquearon la jurisdicción de los tribunales ordinario

o militares (16), pero no pudieron ni pudo la propia ley de am

nistía, dictada para apaciguar los ánimos, terminar con l.

agitación reinante (17), perdurable hasta la «conciliación» d,

1877 (18). Esta consiguió, en efecto, si no borrar los resenti

mientes, abrir un paréntesis a la lucha.

Dijimos que la agitación perduraba. En efecto, a los mu ~

pocos días de vencido el plazo fijado por el citado decreto d.

21 de noviembre de 1874, un nuevo decreto, de 1° de marzr

de 1875, considerando que los graves sucesos producidos el di,

anterior en la ciudad de Buenos Aires y los que aún amenaza

(15) Reqisiro Nacional. n° 10.llO; Memoria del ministerio del Inferior
I M75, p. 9.

(16) Decreto de 1M de diciembre de 1874 (ibtd.. nO 10.125). Por resolu
ciím d.. II de octubre del mismo año habían sido horrados de la lista mi
litar los g'enerales, jefes y oficiales que tomaron parte en la rebelión (iMd.
torno 7°, p. UO), sin perjuicio de lo cual los tribunales militares dictarot
Sil sentencia, que menudeaba penas gravísimas y, entre éstas, varias d,

fusilamiento. Estas penas fueron moderadas y aún remitidas por dos dl~erl'

tos del Poder ejecu ti vo (30 de abril y 24 de mayo de 1M75: ibid.. n° 10. 23

~ 10.246). Sólo una condena a muerte fué mantenida, pero r-omo el reo s'
había escapado tampoco pudo ser cumplida (la de IIn g'I'neral rehclrlr-, IlI'e11 ,

prisionero en Santa Hosu, al frente de fuerzas suhlevadus).
(17) LI~Y dI' 26 de julio de lM75. Véasl' discursos de los senadores Ha\\

SOIl y Torrent. en las sl~siorll's del () y del 17 del mismo mes y año.
( 1M) La inquietud g'erwral S(' calmó r-on el nombramiento de los sr-ño...·

\ ir-torino de la Plaza, Huf'ino de Elizalde y Jos{~ :\1aría (;IILi{'rrez para 0('11

par los ministerios del Interior, d(' Hdaeiorll's exteriores y de .lust.icin I~ in­
IrueeiíHl púhlir-». rr-spr-r-Livamentr-, y eOIl el afianzamiento dI' 111 ('lIndid;1

l uru dI' TJo:JlmOIl para la g'olH'rlllll'iílll de Buellos Aires, \'PIlS(' ttrutori

urqcniinu, tomo 111. JI. I:>t a 171: :\11'1'111':. Arenqu«. 2". JI. 2():>: ~ !lc/,i.,

lr« Nuriono}, 11" 10. MM:i.
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han producirse <importaban un verdadero estado de conmo

ción interior que ponía en peligro el ejercicio de la Constitu­

ción y de l~s autoridades creadas por ella», declaró en estado de

sitio la provincia de Buenos Aires por el término de 30 días (19).

,,"o se llegó al vencimiento del plazo, sin embargo, pues di­

cha declaración fué levantada por decreto de fecha 26 (20).

Los fermentos anarquizantes, ajenos, sin duda, a los sentimien­

tos motores de la, protesta contra la corrupción electoral, '110

dejaban, por eso, de hervir ni el gobierno, según parece, de atis­

liarlos y, así, la reaparición del impenitente rebelde entrerriano,

López Jordán, al frente - lo dijo el Poder' ejecutivo .. - de han­

das armadas, dió motivo a una anodina intervención a la JlI'O­

vincia de Entre Híos (21), y a que fueran declaradas en estado

de sitio, hasta la próxima reunión del Congreso, las provincias

de Entre Híos, Corrientes, Santa Fe' y Buenos Aires (22),

declaración que decía tomar el alzamiento de dicho j('ff> como

el signo de una conspiración extendida a toda la república y

que fué mantenida hasta la fecha fijada al formularla. ~o obs­

tante. el cabecilla insurrecto había sido aprehendido por las

autoridades civiles de la provincia a los diez días de denunciada

su presencia en el territorio de la misma (2:1). La verdad era

que el gobierno se abroquelaba cont ra la ?f<:>n?s('e'j)cia d... los

(19) l bld .. 11° 10.181. El incendio del Suh udor no habría ba:<lado por

,.,í :<010. pura motivar ('1 decreto de lo de marzo d(' 1117:>: ()('I'O persistí» aún
la a~ila('iÍ>n lJUI' ucompañó a la rehdiílll d(' 187,~ :'t' esa fUI' la \('rdad,' ..a

('aUSll del estado de sitio de(Tetudo (Surmi('1I10, r-n 1'1 :<(,lIado, l iinrio di'

sesiones de 1875. p. ,~(3).

(20) Reqistr» lI11ri(}lI11I, n " 10.202, dt'('('('(o d(' :!(¡ d(' marzo d., 187:>.
(21) Decrr-to dt· :lO dt, noviembre de 1876 que (':<Iabl('('(' la in 1('J'\ "llI'iÍJII

sin 1I00IIhrur in!.t'J'\ r-ntores: Heqisiro nacional. 11" lO 702.
(22) Decreto dt, 27 dt, noviembre d(' 11176 t ibld.. n " 1O 7()()),

(23) \'lt'n:-;njt' presidenr-inl dt' mayo d(' 11177. El (':<Iado d(' sjt io 1I11l' ha­

hin dt'~('IIl'rl\(lo. yu, d., medio de dominuciún, "11 mod io dt' an,i{m l'It'c1oral.

:«' convirtió nsí t'lI UlI medio apto pura imponer :<il('(H'io a los !JU(':<(' d('('íall

I IPI'I'IIudado:<.
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sentimientos adversos suscitados por los actos electorales dr

l87lo

De todos modos, como queda dicho, logróse en 1877 una COII­

ciliación que prometía sin duda un buen período de paz interna.

Pero las elecciones presidenciales de 1880, complicadas, pOI'

añadidura, con la cuestión capital, pendiente desde los primo.

ros tiempos de la emancipación, quisieron otra cosa. Esla vez.

además, fuerzas provinciales enfrentaron a las de la nación,

dando la impresión, felizmente pasajera, de que pudiera re­

abrirse el pleito resuelto en Pavón u otro análogo. En efecto,

la provincia de Buenos Aires había movilizado sus milicias. ('11

actitud que fué considerada como de abierta rebelión; la resi­

dencia de las autoridades nacionales fué trasladada a Belgran I

con fecha 1 de junio; la mencionada provincia intervenida COII

fecha 17 y declarada en estado de sitio con fecha 22" por ,,1

término de 100 días (2,1). La ley n° 1023, de 17 de julio de 1880,

aprobatoria de esta última medida y también de un decreto

de fecha :~ de julio, que declaré> en 'estado de sitio las provincia­

de Corrientes, Entre Híos y Santa Fe (25), amplió dicho tér­

mino hasta el :W de octubre. El 22 de este último mes se dit)

por terminada la intervención a Buenos Aires y el 2 de noviem­

hre, al resolverse lo mismo respecto de una intervención a Co­

rrientes, quedé> constancia del levantamiento del estado dI'

sitio en esta provincia, en la de Entre Híos y en la de Santa F,'.

Diez años transcurrieron desde entonces sin que se produjera

una 1I\J(~va rehelión. La de l890, en que numerosos ciudadanos

y COII ellos diversos grupos desprendidos del ejército combar il'­

ron en las calles de Buenos Aires y tuvieron en jaque a las auto­

ridadrs de la uación durante varios días, dió motivo al decreto

(2t) lil'yisfro ¿VIII'iOTl"I. d('('I"I'Ios insertos "ajo los números 11.5,n. 11.;; t L
11. :>6·t y 1I . 5611, Comp. infru, 11" 511. Ilota 5:1.

(25) Es'" dl"l'I'I'Io, ritudo ('11 la ley ti que IIOS nofl'l'illlos ('11 ('1 text o. 110

fiJ!lIra 1'11 ('1 Hegisl ro '\ ur-i011 111.
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de 26 de julio de ese año, que declaró en estado de sitio todo el

territorio de la nación (26). La ley ilO 2703, promulgada el pri­

mero de agosto, limitó ese estado a la capital federal o sea al

lugar en que se producían los hechos constitutivos del alza­

miento y dispuso que se le mantuviera por el tiempo que el poder

ejecutivo considerase necesario: aceptada por ley de seis de

agosto la renuncia del presidente de la nación, la primera me­

dida tomada por el vicepresidente al asumir, a su turno, la

presidencia, fué la de suspender el estado de sitio, aunque la

extraordinaria excitación que se manifestó más tarde lo hiciera

volver, no importa. que por breve término, sobre la decisión

tomada en ese sentido (27). A partir de dichos acontecimientos,

en efecto, la trágica disgregación de un partido político cuyos

afiliados detentaban, en la administración nacional e igual­

mente en las provinciales, todos los cargos directivos; las gestio­

nes tendientes a encauzar las fuerzas de allí desprendidas y

a obtener que sus saldos pudieran ser utilizados en función de las

lluevas que avanzaban a llenar el escenario: la conjunción re­

sultante de dichas gestiones y, por último, las impresiones de

sorpresa, de indignación y de protesta provocadas por esta con­

junción, cuyo primer resultado consistió en impedir que la pró­

xima elección presidencial se hiciera netamente bajo los auspi­

cios de íos insurrectos de julio, crearon un estado de alzamiento

latente, que se mantuvo hasta 1893. Cil decreto de 20 de febre­

ro de 1891 declaró en estado de sitio, sin trrllliilo, la capital

(26) Tampoco est(' de(T('lo l'iguru en 1'\ Hl'gisll'O :\ ur-iouul.
(27) Así \0 dictO el mcnsaj« presidencial dI' 11191 (rlchemos ('1111'/\(11'1' que

la vuelta sobre lo resuelto fué duda por 1'1 dl'l'I'l'Io dI' 20 dI' fr-hrero. a que

IIOS referirnos en s('~uidll), ',Si SI' rrr-uerdu que mi priuu-ru resolución,

al asumir la prosideneia de 111 n-públiea, fUI' precisumcnte la de levuntar
uquel estado excepcional 1'11 IIUI' S(' hallnba .'nlo/\('I'S la capital --- ale~a

d presidente - -- SI' comprenderá que slllo han podido impulsarme a

recurrir IlIU'YIlIl\('IIll' 11 I'lIa r-ircunstuncius 1'11 I''(tn'mo gra\I'S r\lt'1Isa­

JI' ril.},
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de la república (28); otro, de 17 de abril, lo levantó (29). Otro

de 2 de abril de 1892 (30), declaró en estado de sitio, también

sin término, todo el territorio de la nación y a la apertura

del período legislativo fué sometido al congreso, que suspendió

sus efectos (31). La ley n° 29·l9, de 10 de agosto de 189:3, <1:-­

claró en estado de sitio por sesenta días todo el territorio de la

ilación; la n° 3022, de 17 de octubre, prorrogó esa declaración

por sesenta días más y la n? 3047, de 16 de diciembre, por otros

sesenta. Ln decreto de 9 de febrero de 1894 levantó la declara­

ción respecto de los territorios nacionales y de ocho provin­

cias (32) y otro de 1'l del mismo mes prorrogó por nuevos S('­

senta días el estado de sitio subsistente en la capital federal y ('11

las provincias de Buenos Aires y de Santa Fe (33), pero el d('

la capital federal fué levantado por decreto de fecha 27 de fl'­

hrero, como asimismo el de la provincia de Buenos Aires (:l·I).

manteniéndose tan sólo el de la provincia de Santa Fe, que

rué levantado por decreto de 21 de marzo (35).

\Iucho duraron, como esos antecedentes lo demuestran, lo~

colazos de la tempestad desatada en 1890, pero la calma rena­

ció por fin y duró siete años, Alteróla un movimiento de opi-

(2H) Hi'yis/ro Nacional, tumo :JlJ, p. l2.i.Heflwria del fIIifli,~/eri() d,'/

l nterior, IH90, pp, 56 Y 152.
(29) Heyi,~/ro Nacional, tomo 39, p. :H9.

(30) l bld .. lomo 11, p. ·1HI. El día dd ar-to electoral del 12 de febrero.
rl'za I>lWi'f/.mje presidencial de IH92 pudo observarse. no 1,1 movimiento

de un pueblo que r-onr-urre al ejercicio tranquilo de un derecho, sino el

silencio trist« e imponr-ute dr- una ciudad que espera por momentos \1'1' Sil"

CHiles y los atrios de sus templos convertidos t-n campos dl~ hatHIIIl.. E'I
alJ.{ullas parroquias aparer-ieron electores armados H rernington, oeupnnd«

('HntolH'S dl'sdl' donde hir-ieron rlH'~o sobre sus ndversarios y sobre IH poli-

l'ÍH.

(31) Supra. 11" ·1H, texto y nota :J.

(32) .Weflloria del ministerio del Interior, IH9:i, pp. lO a 11 (el del'n'l ..

110 ri~ura 1'11 101 n. :\.).
(:J:J) Heyis/ro Nucíonal, 19H1. prinn-r sl'lIIl'sln', p. 145.

(31) tu«. p. 163.

(35) lbid.. p. 2HlJ.



- :n9-

uión .- desordenado, sin duda· - que se proponía reflejar

sistencias suscitadas por una operación financiera y así, la It'~

n° 3996, de 5 de julio de 1901, declaró en estado de sitio por

el término de seis meses el territorio de la capital federal: la

ley uoW03, promulgada el 30 del mismo mes, ~'olvib sobre esa,

declaración e hizo cesar sus efectos. Contemporáneamente se

producían las primeras y (para las características económicas

y culturales del momento) prematuras manifestaciones de or­

ganización obrera, acaso un poco ruidosas, acaso un poco agre­

sivas, como si hubieran necesitado, para que no se las desoyera.

ahuecar la voz y precipitar el ademán: huelgas de trabajadores

y fenómenos anejos.dieron motivo a la ley n° -BIS, de 21 d<'

noviembre de 1902, que declaró en estado de sitio el territorio

de la capital y el de las provincias de Buenos Aires y de San­

ta Fe, por el término de las sesiones de prórroga que el congreso

celebraba en esa actualidad. Pero las modalidades caracterís­

ticas de nuestra política nacional no podían ir, en esta materia.

a la zaga de estas manifestaciones, por lo nuevas, casi exóticas

y, en efecto, un movimiento revolucionario que estalló simul­

táneamente en cinco ciudades de la república y que contó,

como el de 1890 y como el de 1871, con el apoyo de fuerzas

desprendidas del ejército (36), dió lugar al decreto del de ft,­

brero de 1905, que declaró en estado de sitio todo el territorio

de la nación por el término de treinta días y también al de 1,

de marzo, que prorrogó ese estado por sesenta días más (:\7).

Después de {'sto y de nuex as huelgas y desórdenes que dieron

(36) EII 1'1 Mensaje presidencial dI' 1905 SI' Il'c': Al n-c-ihirm« dl'l ¡.:o­

hierno cOllodu la conspirución que SI' trumnha 1'11 1'1 I'jí'rcilo y por I'SO II~

diril(í aquella im-itación paru que SI' mantuviese extruño 11 lus u¡.:itaciOIH'S

de' la políticu . , I lna parto de of'icialidud suhnlternu 110 quiso c'scllcharnll'

:, ha preferido lanzarse en UIIIl nvr-nturn <¡IU' no I'XClISH la iuo xpr-rir-ru-ia,

unte los ddll'r!'s inf'lexibles del soldado .
(:ii) Memoria del ministerio del l nlcrior, ailO 1905 (!Psdc' 1'1 12 dI' oc­

tulm- dI' 1(01). pp. 19 Y 20.
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pie a la ley n° ol921, de 8 de octubre de 1905, la cual declaró

eu estado de sitio por noventa días todo el territorio de la na­

eión ; después, sobre todo, de la ley de 14 de mayo de 1910,

que formuló, sin término, una declaración análoga y creó, pues,

un estado de sitio que subsistió hasta la ley n° 7330, de 28 de

septiembre - la cual lo levantó - buenos años pasaron, lar­

gos, pacíficos y numerosos, a integrar un período sin precedente

f'°11 la vida política argentina, a saber: veinte años sin estado de

sitio. Este reaparece, en efecto, con el decreto de 5 de septiem­

hre de 1930, que lo establece sin término y que se mantiene

hasta el 20 de febrero de 1932; con la ley n° 11.669, de 18 de

diciembre de 1932, que autorizó al poder ejecutivo de la nación

para declarar el estado de sitio por treinta días y delegó, pues,

como en los tiempos de la confederación, la declaración que,

de ser procedente, hubiera debido ser hecha por el congreso

mismo, el cual, además, otorgó al poder ejecutivo una autori­

zación de que éste no había menester, cual era la de prorrogar

el estado de sitio, por decreto, durante el receso del congreso:

COd el decreto de 19 de diciembre de 1932 en que el poder ejf'­

cutivo, en uso de la autorización recibida, declaró en estado ch­

sitio por treinta días todo el territorio de la nación; con el dt­

17 de enero de 1933, que prorrogó la declaración de diciembre

y mantuvo sus efectos hasta el dos de mayo del mismo alío:

y. por último, con él decreto de 29 de diciembre de 1933 que

declaró, otra vez, en estado de sitio todo el territorio de la na­

ción y que a la apertura del período legislativo de 193f., o sea

en el mes de mayo, fué enviado para su aprobación al congreso,

pi cual resolvió mantener el estado de sitio hasta el 1:') de

julio (:W).

Tales han sido hasta el momento en que escribimos estas líneas

los aclos de declaración emanados del gobierno nacional. Con

(:HI) Su pr«, 1I"1B, lexlo y 110111 H.
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abarcarlos en conjunto; con unirlos en perspectiva a los emanados

del gobierno de la confederación y con continuar esa perspec­

tiva a través de los fiechos expresivos de fracaso de todos los

estatutos anteriores a la constitución de 185:1, hechos que se

remontan a 1811, se obtiene una visión bastante completa.

aunque no muy alentadora, de la vida política argentina. Su

colorido y su relieve aumentarán todavía con los elementos

que acumularemcsa lo largo de este capítulo. Comenzaremos

por laque se refiere a la propiedad de las ideas y a la nitidez

de las nociones en la medida en que una y otra puedan ser des­

prendidas de las manifestaciones q~e han debido producirse

y en efecto se han producido, ya con motivo de la aplicación

práctica, ya con el de la explicación doctrinaria de las respec­

tivas normas constitucionales.

11

5·t. - Displicencia y confusiones

No ha de parecer exageración el llamar -displicente a la ges­

tión que se despreocupa de las consecuencias de actos tan gra­

ves cuales son los de declaratoria del estado de sitio y da lugar.

por ejemplo, y acaso sin tener idea del cúmulo de cuestiones

jurídicas que podrían suscitarse alrededor de los mismos, a que

no revisten en las colecciones oficiales y aún a que la tarea de

rastrearlos y coordinarlos adquiera las proporciones de magua

empresa. Tampoco lo parecerá el calificar con ese mismo voca­

blo el abandono de jurisdicción en que incurre, por ejemplo. el

congreso, cuando recibe la comunicación de una declaratoria

hecha en el receso y toma a su respecto - como si Ha advir­

tiese que ella opera la substit ución de un J'(~gimeH constitucional

por otro y que el poder legislativo tiene una jurisdicción que

ejercer, un deber que cumplir y una responsabilidad que' asu-
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mil' - la misma actitud que podría adoptar ante un minúsculo

negocio de cualquier especie, haciéndolo entrar, pues, al engra­

naje de los informes previos, de las postergaciones indefinidas,

de los conciliábulos perezosos y, en fin, de la tramitación arras­

trada. Hay displicencia, aunque el decirlo no enaltezca nuestra

cultura general ni pueda exhibirnos como modelos de costum­

bres políticas, en menudear las declaraciones de estado de sitio

hasta convertirlas en hechos tan frecuentes que den la impresión

de que el descaecimiento de garantías o sea la posibilidad de

arbitrarias invasiones al reducto individual pueda ser conside­

rado como un hecho sin trascendencia alguna y, las invasiones

mismas, como algo' que no menoscaba ni deprime. Y cuando

pudiera decirse que no menos lamentable para esa misma cul­

tura es que ocurran precisamente y con no menor frecuencia

los atentados en que tales declaraciones podrían informarse,

ahí estarían las que, con el disfraz de la doctrina del estado

de sitio preventivo, sobre la cual no tardaremos en volver,

han transformado el descaecimiento de garantías en un hecho

subordinado a simples cuando no intencionados informes de

funcionarios policiales.

Por lo demás, la señalada displicen~ia no se ha originado

totalmente en tendencias a transformar el estado de sitio ('1\

eso que Brunialti ha definido, para zaherirla, como la gall;.:a

de los partidos políticos. Las confusiones que reiteradamcnu­

hemos señalado (l) y que aún nos ocuparán en la tercera

parte de esta obra han debido dar pábulo a semejante dispo­

sición de abandono. La inexistencia de un concepto segun)

sobre la función de las normas de descaecimiento y sobre la

extensión del descaecimiento mismo en la primera época d('

aplicación de dichas normas es, en efecto, un hecho que no ha

(1) Supra, n? 24, texto y notas 4 y 5; n? 40, texlo y nota 7; n° 11.
texto y nolas 1 y 3; n? 17, texto y nota 3.
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dejado de influir al respecto. Fácil es comprobarlo, desde luego.

Alberdi, cuyo proyecto clasificaba el eslado de sitio como

un negocio de guerra, lo que lo llevaba a afirmar que ea caso

de guerra interior «incumbe esencialmente la declaración de

sitio, que no es más que Uil estado de guerra, al poder supremo

de la confederación» (2), se dió una posición que no permite

tomarlo como guía, en esta materia. Sarmiento, al sostener

que «la facultad de declarar en estado de sitio o en asamblea

o de suspender el habeas corpus en los momentos de peligro, es

inherente al gobierno» (3) introducía una noción diferente, la

del estado de asamblea, noción cuyo contenido, según veremos

más adelante, es de naturaleza extraña 'al descaecimiento de

garantías y, además, difícil de delimitar. Hawson que, repli­

cando a Sarmiento, le hacía notar «la confusión que había

hecho de cosas muy distintas entre sí., cuales' son el estado de

sitio, la asamblea y la suspensión del habeas corpus'> (I), raía,

a su vez, en un fugaz abandono de estilo y se ponía a señalar

diferencias «entre el habeas corpus y el estado de sitio'> (5),

cuando en -realidad lo que debió proponerse fué establecerlas

cntre la suspensión del habeascorpus y el estado de sitio, es decir,

entre las normas que bajo una u otra denominación organi­

zan el descaecimiento de garantías (6). Análogo tropiezo sufrió

TEJEDOR, al decir que «el habeas corpus, como todo el mundo

lo sabe, es simplemente el derecho de poder arrestar sin que el

(2) Obras cil .• torno V, p. 16.
(3) Nola del 26 de junio de 186.1 dirigida al ministerio del Interior en

respuesta a lu circular del 13 de mayo del mismo año. La subscrib« S\I\­
MIENTO como gobernador de San Juan (ll1emoria de dicho ministerio, año
1864, p. 126 Y sig.). Comp. infra, n° 81.

(4) Héplica al gohernador de San Juan, fechada el 31 dt' julio dt' 1863.
La subscribe Hawson corno ministro del interior I ibid., p. H5) Y autor
dc la circular de 13 de mayo.

(5) tu«, p. 153.
(6) Supra, n° 24, texto y notns: n° 22, texto y notas. Comp. n° 12,

texto y notas 17 u 22; n° 17, texto y no tu 36.
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arrestado pueda ser reclamado por sus jueces competentes» (7)

y como él Eduardo Costa, que se refirió al habeas corpus en

estos términos: «Este derecho no es sino la facultad que se da

a un gobernador para que, cuando un hombre ha sido preso

indebidamente, pueda ordenar su libertad breve y sumaria­

mente; este derecho no tiene más alcance ni aumenta en nada

las prerrogativas del poder ejecutivo» (8). Y lo que, en pre­

sencia de cierto grado de cultura general y de aptitud para rec­

tificar sin esfuerzo una primera impropiedad de lenguaje, hu­

biera pasado como un lapsus sin importancia, se convierte aquí

en forzada muletilla de una pseudo-doctrina, por añadidura.

enfática; a saber: «El estado de sitio se diferencia del habeas

corpus o, más bien, de la situación creada por su suspensión.

en que siendo, éste O), una garantía personal (~?), se encuentra

comprendida en el estado de sitio» (~??) (9); « ... El primer pro­

yecto, especie de habeas corpus . . . » (se refiere al proyecto de

concluir, entre las atribuciones de una legislatura provincial,

la faculLad de declarar ~I estado de sitio) (10); « ... Existe una

diferencia capital entre el estado de sitio, el habeas corpus y pi

estado de asamblea ... » (H); «... La declaración de la k-v

marcial en substitución de las leyes ordi narias o llámese estado

de sitio . . . » (12); « ... Las garantías se modifican o limitan ('11

el estado de asamblea, bajo la ley marcial, bajo el estado dI'

sitio ... » (13), afinnación'- esta última·- cuya gratuidad

(7) Diurio de sesiones de la cámara de diputados, 1868, p. lOS (sesión dd

22 de junio). Elltabl'as corpus es precisamente lo contrario: véase las últ i­

mas citas ele la precedente nota 6.

(8) /lJíd .. p. 78 (sesión del 19 de junio). Véase nota anterior y COIIII'.

supra, n° 17. texto y nota :J6.
(9) AL<:OIlTA. Las qarontías constiíucionales. Buenos Aires, 1881, p. 1:)11.

(10) /bíd.. p. 228.
(11) tu«. p. 2:H.
(12) (;Allcí", (\]ufIlII'1 n.), Rerist« de /lIU"W,~ Aires. lomo X, p. IOf)

ysig'.

(I:J) \]ovn:s /)E OCA, ofl. ril., JI. 16().
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podrá medirse al llegar a la tercera parte de esta obra, pero

que, de todos modos, formulada desde la cátedra, nos da la clave

respecto del candor con que se suele entrar en disquisiciones

sobre la ley marcial, el estado de asamblea, el estado de sitio

y la suspensión del habeas corpus, para dejar entender, sin la

molestia de muchas aclaraciones, que todo ello concierne al

derecho constitucional argentino (H). EHfin, irrealizada - como

la entendemos todavía -la empresa de organizar, al respecto,

una doctrina y poner en orden nociones que semejante caos

mantiene inevitablemente desdibujadas, mostraríamos un peli­

groso optimismo si no temiéramos que la displicencia que hemos

señalado tenga como destino el de agravarse o, por lo menos,

mantenerse bajo la presión de factores sórdidos. Duro es, sin

embargo, que tal pueda ocurrir en materia de descaecimiento

de garantías y, por consiguiente, de actos que allanan la pro­

tección reconocida al reducto individual como condición inse­

parable de una vida civilizada y digna.

111

DESVIACIONES Y ABERI\ACIO:\ES

55. - La pretendida jurisdicción de las prorincius

Obtenida. así, una impresión sobre lo que haya podido y

puede esperarse de semejante ausencia de propiedad en las

ideas y de nitidez en las nociones concernientes al estado de

sitio - ausencia que, naturalmente, debía aparecer y aparece

(11) P."I\1':I\A, E! estado de sitio. Santa F('. 1911. pp, 51 a 511; (;O:\ÚI.EZ

CALDlmóN. op. cil. Han señuludo estas confusiones y procurado, 1'011 cm­
peño, esclarecer la doctrina, Sánchez Viamontc, ('11 Sil citada obra: YATTEO­

NE, en El estado de silio y los fueros parlamcntnrios, tesis. Buenos Aires,
1891, p, 23; AI\Aóz, Poder competente para declarar e/ estado de sitio ('n la

Hepúblicn A rqenl ina , tesis, Buenos Aires, lB71. p. 9.
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agravada en abundantes ensayos de fatales émulos, - vamos

a señalar las relaciones que guardan con las respectivas nor­

mas constitucionales los actos de declaración enumerados al

comienzo del presente capítulo. En otros términos, vamos a

traducir la réplica traída por la ineluctable ley histórica del

desborde institucional (1) a la valla erigida y al anatema es­

crito, en textos inflexibles e indelebles, por los convencionales

de 1853 y de 1860 (2). Vamos a señalar, pues, aberraciones y

desviaciones.

La primera de ellas y, sin duda, la que menos podría ser pre­

sentada CGIT:O resultado de motivos sórdidos, pues, debió obr­

decer principalmente a sentimientos o concepciones localisí as

- los mismos que habían buscado satisfacerse con una consti­

tución de tipo federal - consistió en la tendencia a retener

para los gobiernos provinciales el ejercicio de jurisdicción ('11

materia de estado de sitio. No hemos de tomar como manifes­

tación de esa tendencia la ley dictada por la legislatura de Bue­

nos Aires el 9 de diciembre de 1852 (3), ni lo dispuesto por pi

artículo 110 de la constitución promulgada por la misma pro­

vincia el 12 de abril de 185l U), ni las declaraciones formuladas

en virtud de esa Constitución el 9 de noviembre de 1851 y ('1

2,1de octubre de 1859 (5), porque todo ello pertenece a la eSI)('­

cial situación que se mantuvo desde septiembre de 1852 hasta

la reincorporación de Buenos Aires. Pero sí los actos.de que ha­

blaremos en seguida.

La Constitución de la' provincia de Mendoza, promulgada

el 22 de marzo de 1855, definía como atribución de la legisla­

tura la de declarar el es lado de sitio por término que no excedió-

( 1) Supra, Jl O 12, al} inilio; Jl O 15, in fine; n? 50, in fine; n" 3·1, in fine.

(2) Supra. Jl O :~6. Comp. n" 35 y n° 31.
(3) Reqislro oficial cit .. 1851-52, p. 22'i.
(1) lbíd.. 1851, p. 23.
(5) Supra, Jl O 52. texto y nota 1.
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ra de 50 días (6), pero la ley nacional de 22 de agosto del mismo

año (7), aprobatoria de dicha constitución (8), negó su apro­

bación al texto en que tal atribución aparecía. Lo mismo ocurrió

con la Constitución de La Rioja, de fecha 2:l de marzo (9),

cuyo artículo 70 (10) rué exceptuado, pues, por la ley aproba­

toria de 27 de agosto de 1855 (11); COi} la de San Luis, de 18 de

abril (12), cuyo inciso 22 del artículo 19 (estado de sitio por

tres meses) rué igualmente exceptuado por la ley aprobatoria

de 29 de agosto de 1855 (13); con la de Corrientes, de 12 de

octubre de 1855 (H), cuyo inciso 29° del artículo 25 (estado de

sitio por veinte días) fué igualmente exceptuado por la ley

aprobatoria de 25 de septiembre de 1856 (15). La Constitución

de Córdoba, de 16 de agosto de 1855 (16), trató evidentemente

- y ésto no es sino una nueva manifestación de la constancia

con que el esfuerzo por establecer los fueros de la arbitrariedad

se ha manifestado (17) - de retener la atribución y eludir la

(6) Artículo 20, inciso 22. Véase Registro Nacional. nO 3551.
(i) Ley n° 36 de las dictadas por el Congreso del Paranú (Heoistro Na­

cional, 3552).
(8) En la Constitución nacional de 1853 el artículo 5° tenía un s,'~undo

párrafo que fué suprimido por la reforma de 1860 y dccia: -Las constitu­
ciones provinciales serán revisadas por el congreso antes de su promulga-
ción ».

(9) Reqislro Nacional, n? 3558.
(10) La norma de este artículo autorizaba la declaración del estado de

sitio y establecía que las facultades del gobernador sólo se cjerccrlan en
cuanto a las personas.

(11) L('Y n° 3i de las dictadas por el Congreso del Paran:' (/leyislrlJ

Nacional, 3559).

(12) Reqistro Nacional, n° 3561.
(13) Ley nO 39 de las dictadas por el Congreso d('1 Paruná t Reqistro

Nacional. 35(2).

(14) Registro Nacional, n° 3899.
(15) Ley nO 9i de las dictadas por el Congreso del Paruná (/leyislro Na­

eiona1, 3900).
(16) Registro Nacional, n° 3586.
(1 i) Las constituciones cordohesas de 11170 y 11183 reiteraron. en sus

artículos 11i inciso 1io Y 116 inciso 16°, la rcspcctivu norma de la consti­
tur-ión de 1855.
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intervención del congreso, valiéndose para ello del siguienle

texto, a saber: El poder ejecutivo «previene las conspiraciones

'y tumultos por todos los medios que no estén. expresamenle

prohibidos por esta constitución y leyes nacionales y provin­

ciales) (18). En cuanto a las de Buenos Aires, sancionadas en

1873 y 1889, ninguna reprodujo la citada norma del artículo

110 de la de 1854; más aún: Jurante la discusión de la de 187:~

rué rechazado un texto con el cual se pretendía, también, ret«­

ner la atribución, quedando, en cambio, como precioso elemento

de juicio, la discusión sostenida a ese respecto y varías veces

citada en nuestras notas a los números anteriores.

Pasado, pues, el período de las tentativas de retención por

vía de las constituciones locales, comenzó uno muy breve que las

renovó de hecho. Lo encabezó una ley dictada por la legislatura

de Corrientes en 1862, ley que prescindía, por consiguiente',

de la desaprobación manifestada por el congreso en 1856 (J9)

Y que. llegó ~ conocimiento de este último sin provocar, no obs­

tante, declaración alguna al respecto (20). Casi simultánea­

mente, el 2l de abril de 1862, la provincia de San Juan f\l{~

declarada en estado de sitio por su gobernador, Sarmiento,

quien renovó la medida por decreto de 27 de marzo de 1863 ~.

nombrado director de la guerra contra Peñaloza, declaró igual­

mente en estado de sitio la provincia de La Hioja por decreto

de 29 del mismo mes (2]) provocando con ello la circular minis­

terial de 13 de mayo de 1863 (22), como ésta la respuesta <kl

gobernador y, tal respuesta, la réplica del ministro. Este cambio

de documentos vino a constituir una verdadera polémica cuyas

ideas esenciales, en alto grado doctrinarias, pueden resumirse'

(18) Art.k-ulo 52 inciso 21 d(~ lu COllslilucitJJl cordobesa dI' 1H55.

(19) Vi'ase 1I1II'slra precedente nota 15.

(20) Tomamos la informa.-ión de la rifar/a obra dI' ALCOIITA, p. 22:t
(21) Larrain. El país de Cuyo, Buenos Aires, 11J()6, pp, 286 Y 21J().

(22) Suprn. 11" 5J, ((·x10 Y notas :l y 1.
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así: «La declaración del estado de sitio es atribución constitu­

cional del congreso. .. En ningún caso y por ninguna conside­

ración puede un gobierno de provincia, por su propia autoridad,

ejercer la referida atribución. En efecto, importando el estado

de sitio la suspensión de las garantías que la constitución na­

cional asegura a los habitantes de la república en los términos

y con las limitaciones que la misma ley establece, es a la Hepre­

sentación nacional' o al Ejecutivo en su caso a quienes corres­

ponde apreciar las circu~stancias que pueden exigir, como una

rara excepción, la dicha suspensión de garantías individuales ...

Tampoco pueden los gobiernos de provincia declarar el estado

de sitio en el carácter de comisionados nacionales por que sien­

do, ésta, una atribución "Constitucional' del congreso que sólo

puede el ejecutivo nacional ejercer en su nombre durante el

receso, es facultad delegada, que no puede delegar a su vez'.

Esta doctrina constitucional - que el ministro del interior

exponía en su circular de 13 de mayo y que apoyaba, además,

en lo siguiente, a saber: los habitantes de una provincia no pue­

den estar limitados en sus garantías ante las autoridades provin­

ciales y libres de limitación ante las nacionales; las constitu­

ciones provinciales que contenían normas sobredec1aración

de estado de sitio por los gobiernos locales fueron modificadas

por el congreso - rué ampliamente aceptada por los gohiernos

de San Luis, Meudoza, Corrientes, Santiago del Estero, Tucu­

mán, Catamarca , Jujuy y La Rioja (23), conocida en silencio

por los gobiernos de Córdoba, Santa Fe, Salta y Entre Híos

y objetada por los de San Juan y Buenos Aires (21). El goher-

(23) Memoria del ministerio del lrderior, 186-1·. \"{'as(', ('11 la p. 12:l, el
texto transcripto, y en las pp. 125, 173, 176 a 180 y lB·t, Ias contostacin­

nes de los gobernadores.
(24) tu«, pp. 126 Y nu. El g'oill'f11lldol' de Bu.'lIos Aires se IltU\O a

los objeciones y argumentos del de Sun Juan (' hizo notar, además. que
su Constitución lo uutoriznbu u doclarar d estado de sitio (subsistía, en efec­
to, la COJlsliluciún provincial d(' IB5·l; supra, 11° 52, texto y Ilotas). :\íú-
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r ador de San Juan observaba que «la facultad- de declarar en

estado de sitio, o en asamblea (25) o de suspender el habeas

corpus en los momentos de peligro, es inherente al gobierno,

cualquiera que sea su forma»; que «restaría saber solamente si

los gobiernos de provincia son gobiernos o simples tenencias

de gobierno, emanadas de una autoridad superior»; que «la

jurisprudencia que el ministro deseaba hacer prevalecer ata­

caba a los gobiernos en sus facultades esenciales»; que la re­

visión de las constituciones provinciales había sido, precisa­

mente, suprimida por la convención reformadora de 1860 (26);

Ydesarrollaba, en fin, una doctrina que, expuesta en una asam­

blea constituyente habría atraído, o no, la adhesión de los

asambleístas aún en el caso de que la exposición se hiciera ante

una asamblea provincial, que i:o habría podido desoirla. Pero

expuesta en presencia de un texto constitucional que había

establecido, refiriéndose al estado de sitio, que el declararlo

«es facultad que corresponde a ese cuerpo» (al congreso), no

parece contener la interpretación justa. Con razón, pues, pudo

replicar el ministro del interior: «Jamás puede reputarse, como

Y. E. lo pretende, que siu ur.a declaración expresa del pueblo

que se la atribuya (que se atribuya la soberanía) aquella facul­

tad sea inherente a todo gobierno por ser y para hacer tal go­

bieruo. Importando el estado de sitio una suspensión de las

garantías individuales, todo gobierno constituido entre cuyos

fines primordiales contase la conservación de los derechos del

pueblo, necesitaría un acto (un lexlo) erpreso y solemne en que

el mismo pueblo le autorizara para privarle de sus derechos

en casos ser/alados, y nunca discrecionalmente. Semejante fa-

t('se que la r.orma invorudu por el gobernador de Buenos Aires no fué
mantenida por lus Constituciones de ] 873 Y ]889.

(25) Comp. .supra, nO 54, texto y notas.
(26) :\ota del 26 de junio d(~ 186:1 (en la citada memoria ministerial,

pp. 126 Y sig.). Sobre supresión de lu facultad de aprobar, Y. nuestrn pro­
r:..dente notu 8.
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cultad no se presume, pues, ni se deduce por interpretación

cuando no está claramente conferida al gobierno en el acto

constitucional» (27).

Quedó en San Juan la semilla, sin embargo. Con motivo de

hechos ocurridos en la villa de Caucete la legislatura de esa

provincia dictó, con fecha 29 de abril de 1870, una ley que res­

tablecía por 90 días la de 2·1 de mayo de 1869 (28), o sea unr

ley que autorizaba al Poder ejecutivo «para arrestar por tres

meses o trasladar fuera de la provincia a los individuos que a

su juicio creyera sospechosos». Aplicada esta ley al señor Za­

valla; que fué detenido y conducido a la frontera de La Hioja,

el perjudicado entabló en julio de 1871 acción civil y criminal

contra el funcionario de policía que había ejecutado la orden

de arresto, al cual acusó de traición conforme al artículo 29 de

la constitución nacional dando como fundamento a su demanda

la afirmación de que la ley aplicada importaba concesión de

facultades extraordinarias vedadas por dicho artículo. El juez

federal de San Juan llamado, así, a conocer en el juicio promo­

vido, entendió que la mencionada ley no podía en ningún sen­

tido considerarse como una concesión de facultades extraordi­

narias y sí como concesión de las que corresponden al estado de

sitio o sea de facultades que «aunque dependientes, en su ejer­

cicio, de la discreción y juicio propio del poder autorizado para

ejercerlas, llevan consigo limitaciones expresas de tiempo y

objeto»; que si fuera cierto que la legislatura, al dictar esa ley,

hubiese usurpado atribuciones del congreso, se estaría eu pre­

sencia de un hecho que no ha sido calificado por ley alguna;

y que, por consiguiente, no pudiendo ser amparada por senten­

cia la acción entablada, debía ser absuelto el acusado. Su pro-

(27) Nula d('l 31 de julio (memoria cit., pp. U9-150).
(28) La ley de 1869 110 parece haber sido aplicada. :\'0 sabemos, desde

luego, que huya dado ocasión a recurso ulguno.
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uuuciarniento fué confirmado por la corte suprema de la na­

ción (29).

La cuestión atrajo el interés de los juristas. Marcelino

L'garíe y Bernardo de Yrigoyen personifican en esta materia

la concepción localista y la nacionalista, respectivamente.

Decía el primero: «Impotentes para defenderse si el peligro lle­

ga, sin derecho para vencer en la defensa aunque pudieran,

necesitan para vivir seguros la buena voluntad de los que ejer­

cen el poder de la nación y, como éstos son hombres con S\lS

debilidades y pasiones, los gobiernos de provincia necesitad

acariciar la mano poderosa que los pueda salvar del conflic­

to» (30). «Si reservada al congreso la facultad de declarar - de­

cía el segundo '-'- el estado de sitio suele dilatarse dejando, <'11

la república, la libertad y las garantías del millón de hombres

que la habitan, pendientes de la voluntad del ciudadano que

ejerce la presidencia (qué sucedería si todos los gobernantes

de las provincias quisieran ejercer esa antipática atribución.'

La salud pública, el peligro del orden, la conmoción, la anar­

quía, todas esas frases de que tanto abusan los que quieren des­

ligarse de las restricciones de los principios y de las leyes, reso­

narían a cada momento en diferentes puntos de la república ...

De tal modo la constitución sería letra muerta para una parle'

de los habitantes» (31). «Los hombres, en el ejercicio del poder

(29) Fallos. torno xr, pp. ·127 a ·~:l5. No debernos dejar pasar la ocasióu

que {'sto nos brinda para ocuparnos de la cuestión de la responsabilidad
«ivrl extensamente expuesta supra, n? 17, texto y notas 37 a 39 y ;,')

a 72. Si 1,1 ciudadano perjudicado en ese caso hubiera en tablado su Ilcl'illll

r-n mira d,~ perjuicios causados por actos abusivos y si al entablarla o lal

\ I'Z al entcrurse de la I'XClIsa all'~lJda por 1'1demandado hubiese drcho <It­

1IJ('onsLILlIl'IOfwllllad de la "'Y dutudu por la 1.A'~lslllturn do' San Juan, dl'lll'
:'n~('rs(~ que la sr-ntencia drctada no hulneru sido absolutoria, COlIJO 110 lo

habría sido, tampoc-o, la que S(' pronunciara sobre la ('ondi~na ac('i{m (l<'l\al

I ibid. IPxlo y notas ·10 a :>H) I'ntablada ('011 análogo ..riterio, El Irucnso

di' f'sla f'S(J('f'ie de ~arantías s,, dr-he, ,'n mur-hu paru-, a d ..l'icien('ills 1'0r1'1ISI'S.

(:lO) La« prorincins anle la corte. Buenos Aire», 1H66, p. 9.

(:ll) Justicia nucional, cit .. p. 11.
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nacional - insistía Lgarte - c~stál\, l,or ventura, libres de

las pasiones y de los errores inherentes al hombre en todas par­

tes y de que no pueden librarse en el ejercicio de los poderes

provinciales.' cHay, acaso, algún motivo que haga razonable­

mente presumir que son y serán constantemente buenos los

que ejercen el poder de la nación; que son y serán constante­

mente malos los que ejercen el poder de las provincias:' La 16­

gica debe ser por consiguiente: o suprimir las facultades del

estado de sitio en todas partes, porque en todas partes hay

peligro de que se ejerzan rral, o dejarlas subsistir en todas par­

tes, donde pueda ser que su ejercicio sea necesario y con las

responsabilidades al poder que traiga consigo el abuso" (:\2).

En ocasión anterior y extraña a esta polémica, Elizalde había

sostenido que «las provincias, pueden declarar el estado de si­

tio» (33), «en casos extraordinarios» (31), agregó después. Haw­

son, que le replicaba, sostuvo - y esta doctrina es, desde cierto

punto de vista, integrante de la desarrollada en su cambio de

notas con el gobernador de San Juan .- que «las provincias

ilO tienen la facultad de declarar el estado de sitio, pero sí la

de su propia defen~a», «Lna provincia puede disponer de sus

fuerzas hasta donde ellas alcancen, nada más», dijo en segui­

da (35), insinuando con estas palabras una alusión al estado

de asamblea que, por cierto, ha servido inesperadamente para

confundir a muchos y .superficiales intérpretes (:~6). Por lo

(32) Las provincias anle la corte, p. 17 (réplica a la nota dd ministro d..1
Interior. de 31 de julio de 186:~. citada en PI presente número).

(33) En ('\ senado n acional, sesión del 1~ dI' agosto d.. 18(¡~ (Diario

de sesiones. p. 288).
(34) lbid.. p. 290.
(35) tu«. p. 289.
(36) La alusión hecha por Hawson ..str. IWrredall1l'IIIt' justificada. En

efecto, discut.iase en ese momento lu h"y dr- interv r-nr-ión a la pnn incia
de Corricntc« (supra, n° 52. al) initio], lPy lUYO artículo ~" estaba n-duc­

tudo usÍ: "Auto\"Szasc nI cnrnrgudo del P. Jo:. naeional para morilizar las
milicias d(' Entre HÍos y Cmrir-nt ..s 1\ objeto dI" soforur la n-lu-lión en I'st;l
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demás, privados los gobiernos provinciales de la posibilidad de

emplear, para refuerzo de sus medios ordinarios, el medio extra­

ordinario de dominación que es el estado de sitio y ante la pers­

pectiva de una rebelión irreductible cuando no de un derroca­

miento real, es evidente que la cuestión se proyecta no solamente

sobre la de convocatoria de milicias sino también sobre la de

las intervenciones, certeramente aludida por la siguiente in­

terpretación, a saber: «Las provincias no pueden tener ejércitos

bajo sus órdenes, ni pueden llamar los ciudadanos a las armas

sino en casos dados, extraordinarios, previstos por la misma

constitución. De aquí que cuando una invasión de otra pro­

vincia o sedición interior amenaza derrocar o viene derrocando

los poderes constituidos en una provincia, esa provincia tenga

el derecho de acudir requiriendo la intervención de las autori­

dades nacionales y de aquí, también, el deber, en que la nación

se halla, de acudir con todos sus elementos para conservar o

restablecer esos poderes públicos de provincia» (37).

y bien. Podríamos aún referirnos a las opiniones de Estra­

Ja, de Navarro Viola, de Alvear, de Sáenz, Peña, de Quesada,

manifestadas desde luego en la constituyente de Buenos Ai­

res (38), como igualmente podríamos, si siguiéramos las huellas

de ALconTA (39), engolfamos en la enumeración y desarrollo

de los argumentos filosóficos, jurídicos y políticos que podrían

ser invocados en pro, ya de la posibilidad, ya de la imposibili­

dad, ya de la conveniencia, ya de la iucouveniencia de las decla-

última. Se Y(', pues, que en la mente de Hx wsox la materia era sumamente
clara y que si sus palabras, el} algún caso, han contribuido a crear ese am­
hiente de confusión, no siempre imputuhle al interés, de que hemos hablarlo

en el n° 5·1-, la rUz{HI de ello ha de estar, más que en las pulahrus mismas,
en el descuido ('011 que se las ha analizado.

(37) Quintana, en el senado, sesión del 21 de mayo de 1873, discusión
de la ley de estado de sitio en Entre Híos.

(38) Debates de la convención constituyente de 187.1 cil., pp. 585 a 6O:~

(sesiones del 21 y 27 de septiembre de 11172).

(39) Op, ciL., pp. 230 y sigo
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raciones de estado de sitio por los gobiernos provinciales o de

inclusión, en las constituciones provinciales, de sendas normas

autoritativas. Pero, aparte de que esto último ha sido hecho

por el nombrado autor y de que la importante obra dialéctica,

con ello realizada, es ajena al espíritu que nos guía, no podemos

dejar de dar valor al hecho siguiente, a saber: que si setenta años

atrás pudo haber dudas respecto de la jurisdicción de las pro­

vincias y esas dudas engendrar las polémicas que brevemente

hemos mentado, la opinión actual es canónica y las aplicaciones

uniformes en el sentido de que la facultad de declarar el estado

de sitio solamente pertenece al congreso nacional. En ese sen­

tido y a compás de un constante debilitamiento de la concep­

ción federalista y de los sentimientos que la han acompañado

y a compás, pues, de una correlativa y creciente superposición

de otra conciencia cada vez más unitarista, 'con sus correspou­

dientes sentimientos, se ha fortalecido la noción según la cual

el derecho público argentino emana de la soberanía colectiva

del pueblo entero y no del conjunto de soberanías provincia­

les (:lO), noción que, en el hecho, se ha sobrepuesto a la idea

autonomista. Dentro de la teudeucia a extender más y más el

campo de aplicación de normas que los constituyentes de 185:~

concibieron y consagraron como inflexibles, ésta es la única

manifestación que se ha batido en retroceso mientras todas

las restantes, o sea las que nos ocuparán en los números siguien­

tes, se han acentuado hasta dar por resultado, en la vida insti­

tucional, una flagrante preterición de principios.

(40) «Huy, señores, una nación preexistente y csu nación es nuestra
patria, la putriu de los argentinos » (MITIn:. 1'11 In convención constituyente
de Buenos Aires, sesión del 4 de marzo de 185,1: Arenqas cii., p. 51). "La
soberanía I~S una, cuulquieru que sea el modo como se ejcrzu : ('hTI\E.

ibfd., p. 5:l). En el mismo sentido: GUIDO L.-\VALLE. op, cil., p. 37 a 39.
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56. - Violación de las limitaciones de espacio

En el fondo, el anotado retr~ceso de la tendencia a retener,'

en manos de los gobiemos provinciales, medios que les permi­

tieran crear por si mismos el estado de sitio y ejercer las facul­

tades inherentes al descaecimiento de garantías, no entraña

una refutación a la constancia con que se manifiesta la ley his­

tórica del desborde institucional. Antes bien guarda cierta lógica

con ella en cuanto se aviene a que las posibilidades de avasa­

llamiento residan en el arbitrio del más fuerte o sea, en este

caso, del gobierno nacional, el crecimiento incesante de cuyos

medios, atribuciones y actividades parece ofrecer en la evolución

política argentina los caracteres de un destino incontrastable.

Desde tal punto de vista, pues, ese retroceso no puede ser apre­

ciado como un remedio ni sus consecuencias señaladas como

un alivio.

Favorecidas por la displicencia y por la confusión, las extrali­

mitaciones sobre el concepto doctrinario de las normas concer­

nientes al estado de sitio; sobre lo~ textos expresos de la cons­

titución; sobre las vallas establecidas, con intención de infle­

xibilidad, para impedir toda especie de creaciones ilimitadas

o arbitrarias, han aparecido tímidamente, primero y como for­

zadas por circunstancias supremas, para arraigarse después

con desembozo y al amparo de esa fuerza ciega que es, en lo"

ambientes desguarnecidos, su Magestad el precedente. Primera,

por el orden de su aparición, la que concierne al espacio que PlH'­

de ser abarcado por una declaración de estado de sitio.

Cupo a tal extralimitación ser favorecida por un acaecimiento

ilustre. En efecto la declaración de estado de sitio, hecha po)'

decreto de 16 de abril de 1H65 Y a causa de haber sido inva­

dido el territorio argentino por fuerzas paraguayas, recayó

sobre todo el territorio de la nación (1). Iniciadas las sesiones

(1) Heqistro Nacional, n? ()31:> ,
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ordinarias del congreso, el Poder ejecutivo se dirigió al senado

en demanda del acuerdo o autorización que i'11StituYC',1 los ar­

tículos 53 y 86, inciso 19, de la constitución, para lo cual mani­

festaba haber puesto en ejercicio «su facultad de declarar en

estado de sitio todo el territorio de la república, no porque todo

él estuviese simultáneamente amenazado, sino porque así se

creyó necesario para dar mayor vigor a la acción del gobierno

en la pronta preparación de los elementos de la guerra y para

prevenir las insidias» que el enemigo no dejaría de intentar (2).

La comisión de negocios constitucionales, integrada por los

senadores Bazán y Frías, aconsejó que el acuerdo fuera pres­

tado tan sólo para la declaración del estado de sitio en las pro­

vincias de Corrientes, Entre Híos y Santa Fe, por el tiempo que

durase la guerra si el Poder ejecutivo no considerase conveniente

restringirlo antes o hacerlo cesar (3). El miembro infonna.ue,

senador Bazán, declarando que no creía necesario plantear en

esa ocasión la primera cuestión constitucional, tendiente a dilu­

cidar si el Poder ejecutivo puede declarar, durante el receso del

senado, en estado de sitio toda la nación, manifestó que la co­

misión no había creído tampoco necesario «para preparar con

eficacia los elementos de guerra con que debe combatirse al

Paraguay, armar al Poder ejecutivo con una facultad tan ierri­

ble como viene a darle el estado de sitio en aquellas provincias

que se hallan más distantes del teatro de la guerra y donde

el Poder ejecutivo, por otros medios, puede hacerse de todos

Jos elementos que crea necesarios para hacer con toda efica­

cia la guerra» (4.). El ministro del Interior, Hawson, opuso al

despacho de la comisión la objeción de carácter constit ucional

que supra, número -17, hemos juzgado inconducente: derivó

de ella la conclusión de que el senado debía expedirse por sí o

(2) Mensaje del Ii de mayo (/)iario de sesiones del Senado, lHh:i. p. 5h).

(3) Despacho del 16 de mayo (ibid.),
(4) tu«. pp. 56 Y 57.
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por no, pero de ningún modo cambiar los límites de la autori­

zación ; y terminó diciendo: «Para mucha gente del país la

guerra actual es una guerra del litoral: de Corrientes, Santa

Fe, Entre Híos y Buenos Aires contra el Paraguay ... Era pre­

ciso, pues, un acto cualquiera que dijera a toda la república,

como un golpe eléctrico, que la guerra del Paraguay es una

guerra nacional. .. Era preciso que el jefe de la nación dijera:

la república argentina ha sido provocada a la guerra por el Pa­

raguay y, haya o no necesidad, es preciso que toda la nación

sea convocada para layar la ofensa que se le ha inferido» (5).

En definitiva, se otorgó el acuerdo pedido y quedaron en pie

las diversas cuestiones planteadas durante el debate. Quedó

en vigor, pues, la declaración de estado de sitio sobre todo el

territorio de la nación, pero quedó en vigor por circunstancias

de una gravedad incomparable que, felizmente, '110 ha.i vuelto

a reunirse jamás; quedó en vigor, decimos, por causa de una

guerra internacional desatada a raíz de invasión traída a terri­

torio argentino, es decir, por causa como la que más tarde pon­

dría a los franceses en la necesidad de apartarse de la letra

expresa de su legislación sobré estado de sitio (6); quedé> en

vigor porque la desgracia que una guerra exterior significaba

y en cualquier caso .significaria, cobraba, en presencia de los

acontecimientos de la reorganización nacional recientemente

lograda, las proporciones de una verdadera catástrofe. Si aún

se quiere medir los resplandores de la hoguera que en esos días

amenazaba devorar a la Argentina; si se quiere saber de agita­

ciones anárquicas, de sublevaciones, de desbandes, de cohesión

estancada y, en fin, de las propias insidias que Hawson se

proponía prevenir, facilitada se encontrará la empresa por

(5) ¡lJíd.. p. 59.
(6) Supra. n? 25, lr-xto y Ilota 31. Comp. N° 11. texto y nota 11 y n° 15,

texto y Ilota 1.
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el recurso a las fuentes que en otro lugar hemos indicado (7).

Ninguno de los que asistieron a la creación de este «prece­

dente» se habría atrevido a invocarlo, como en días más pró­

xímos a nosotros se le ha llegado a invocar, para excusa de inob­

servancia de las normas limitativas del espacio en las declara­

ciones - triviales, ya - de estado de sitio por causa de con­

moción interior o, según se verá después, por causa de temor

a que una conmoción pueda producirse, Pero lo siguió de cerca

otro «precedente» que, aunque introducido con grandes resis­

tencias, debió dejar la impresión de que las respectivas normas

constitucionales podían ser materia de una manipulación que las

adaptara, no sólo a las exigencias de conservación de la Cons­

titución nacional y de las autoridades creadas por ella, sino

además a las de los cambiantes intereses partidarios. En efecto,

al producirse la primera de las insurrecciones de López Jordán

fué declarada en estado de sitio la provincia de Entre Híos por

decreto de 2 de mayo de 1870 y ley ilO :\97, de 12 dr agosto

del mismo año (8); pero el gobierno no se satisfizo con ello y

poco tiempo después envió al Congreso un nuevo proyecto de

ley que proponía fuese extendida la declaración de sitio a las pro­

vincias de Santa Fe y de Corrientes, limítrofes de aquella en

que se desarrollaba dicho movimiento armado. El ministro

del Interior, Vélez Sarsfield, dijo, en apoyo del proyecto,

cosas extraordinarias, a saber: «El señor Cabal tiene en Santa

Fe infinitos enemigos y estos enemigos creemos que son capa­

ces de unirse con cualquier poder que amenace volt earlo. Ade­

más, hoy día son conocidos corno amigos de López Jordán

todos los enemigos del señor Cabal. Por consiguiente es fuera

de duda. que la provincia de Santa Fe cslú amenazada de una

convulsión, mucho más cuando el señor g()u('rnador de Santa

(7) Supra. nO 53, texto y nota 5,

(H) Supra. nv 53, texto y no las ó y 7.
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Fe anuncia que hay ur a porción de desertores que recorren la

provincia, desertcres que se ur.en a otras partidas que se ocultan

en sus casas»; y después de haber hecho notar cuán fácilmente

los revolucionarios de Entre Híos podían pasar a Santa Fe,

agregaba: «En estas circunstancias está completamente per­

dido el gobierno si r..o se le favorece con las facultades que da el

estado de sitio. Probablemente bastará con que se sepa que tiene

€sa facultad y no será preciso, acaso, proceder contra ningún

hombre; pero ya se sabrá que puede preceder contra los que per­

turben el orden ). ésto bastará para que los enemigos del señor

Cabal tengan un poco más de prudencia» (9). Del propio Poder

ejecutivo - es decir, del poder cuyos excesos el derecho moder­

no trataba de enfrenar (lO) y la Constitución nacional, consi­

derándolos como la calamidad que había azotado a estos países,

quiso abolir (l l ) - partió, pues, la iniciativa tendiente a des­

doblar el estado de sitio, o sea el medio de dominación excogi­

tado para aumentar la eficacia de la acción que se estaba des­

arrollando con el fin de someter a los rebeldes de Entre Ríos,

en un medio de atemorizar a uno de los partidos políticos que

actuaban en la vecina provincia de Santa Fe. El diputado

Mármol, aferrándose a la respectiva norma constitucional,

cuyo texto reza que el estado de sitio recaerá sobre «la provin­

cia o territorio donde exista la perturbación del orden quedando

suspensas allí las garantías constitucionales», contestaba al

ministro: «El Congreso o el gobierno, en su caso, no pueden

poner en estado de sitio, a estar al tenor de la Constitución que

nos rige, sir.o el punto de la provincia donde la insurrección se

declare. Allí donde por los medios ordinarios no puede ejercer

(9) Diario de sesiones de la cámara de diputados, 5 de septiembre de 1870,
p. 553. En la sesión del Senado. fecha 20 del mismo mes, declaró que 1'1
gohernador apremiaba al g'ohierno nacionul para obtener la declaración
de estado de sitio.

(10) Supra. nO 11. texto y nota 2.
())) Supra, n? 3,l y 35. texto y notas.
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su acción, impedida por actos de resistencia, allí puede poner

el estado de sitio. De lo contrario, vendría a resultar un caso

que ni las leyes ni los legisladores podrían aceptar nunca, y es

que la disposición constitucional que garantiza a todos los ha­

bitantes del país contra todo acto arbitrario sería un absurdo

completo, puesto que por haber una insurrección en el extremo

norte de la república el Poder ejecutivo podría poner en estado

de sitio el extremo sud» (12). Caracterizada en tales términos

la resistencia al proyecto del Poder ejecutivo, terció en el de­

bate el ministro de Instrucción pública, Avellaneda, quien,

comprendiendo que el estado de sitio en la provincia de Santa

Fe no podría justificarse simplemente en que el señor Cabal

tuviera enemigos y desease reducirlos a silencio, hizo hincapié

en el concepto según el cual la declaración de descaecimiento

de garantías tiene por objeto habilitar a ,los guardadores del

orden para obrar directamente sobre las personas que pueden

concurrir al triunfo de una rebelión actual (13) y dejando, pues,

sobreentendido que tales personas lo mismo podrían encon­

trarse en el teatro de los sucesos que en lugares inmediatos,

insistió en que la acción que se desplegase sobre ellas en uno u

otro caso sería una acción típicamente preventiva: preventiva

por consiguiente, en cuanto tendería a evitar que la rebelión

entrerriana cobrase pábulo (Lt): después de lo cual condensó

su pensamiento en estas palabras hacia las cuales había girado,

por consiguiente, toda exposición anterior, a saber: «Véase, pues,

(12) Diario de sesiones cit .. p. 555.
(13) Comp. Supra, n° 38, texto y nota 1; nO 22. texto y nota :~; n? 25,

texto y nota :~It; n° 45, texto y nota 2.
(14) Este concepto de prevención respecto de actos (}III' podrían aUIIH'n­

t.ar las fuerzas de una rebelión en marcha fUl' más tarde arteramente suhs­

tit.uído por el de prevención de netos que podrían traducirse en IIl1a re­
volución ('II~'O estallido se tcmín, y sirvió, pues, para articular la falsa

doctrino del estado de sitio preventivo que expondremos 1'11 números si­

~lIit·ntes.
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cómo según los términos explícitos de la misma Constitución

puede declararse el estado de sitio, en caso de conrulsién, 1/0 sola

mente en el lugar en que la conmoción hubiese aparecido sino el

aquellos a que se ex/en diera el peligro de sedición» (15). Hawson

por su parte, dijo: «La cuestión ha sido presentada del punu

de vista constitucional y de la manera más acertada por el señoi

ministro de Instrucción pública, es decir, la facultad que 1;;

Constitución confiere al gobierno nacional, tomando la palabra

en su acepción lata, no solamente es para declarar en estad:

de sitio la provincia talo cual donde la insurrección tiene lu­

gar.. sino en todos aquellos en general donde hay un peligre

conocido que puede ser conjurado por ese medio, y tan cierto

es ésto que, en mi opinión, cuando la insurrección es/á vencida

el estado de sitio no tiene alcance, ni objeto, ni proposiío» (16).

Llegóse así a sancionar la ley número 'lli de 2·1 de septiembre

de 1870 (17), no sin que las causas ocultas de la misma, invo­

luntariamente exhibidas por el ministro del Interior, fuesen aún

patentizadas durante la discusión del Senado, donde se dijo

al respecto: «~o hace muchos días, que el Poder ejecutivo na-

cional ha reprobado la conducta de un gobernador de Jujuy

que, a pretexto de sofocar la rebelión de En/re Ríos, armaba cen­

tenores de hombres y los ocupaba según sus miras. En la provincia

(~e Sar. ta Fe !-:e ha estado calumniando de la manera más audaz

a aquellos que r.o simpatizaban con la política interna del go-

(15) Diorio de sesiones cit .. pp. 558 Y sig'o

(16) IMd.. p. 561. La revolución de Entre Híos, como lo hemos hecho
notar insistente rner.Ie , H' hallaba, a la suzón, rn su apogro (v. injra
n° 58, t. Y n. 20).

(17) Dos años más larde ~. refiriéndose a esta ley, decía Mármol en la
convención constituyente de Buenos Aires: «Apesar de lo dispuesto en la
Constitución nacional SI' declaró conmovida una provincia que no lo ('staba
y se d(~dar{) en estado d(' sitio a lo que no se encontraba real y verdadera­
mente en estarlo de sitio, no de otra suert« que si se hubiese declarado de­
mente a uno que estuviese en la plenitud de sus f'ucultudes- (Debates cit .•

torno JI. p. 599. ~l's¡{JlI dd 27 de sr j.tir mhn- de 1872).
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bierno de aquella provincia, El estado de sitio, pues, en manos

de aquellos gobiernos agentes naturales del gobierno nacional,

ha de ser un arma de dos filos, que si en algún caso puede herir

a los rebeldes de Entre Ríos ha de herir con mayor frecuencia

a los desafectos de Santa Fe. . . Cuando se discute un proyecto

de este género, en todos los tiempos y en todos los países, se

invoca siempre la necesidad de saltur el orden social comprometido

y ese orden social es algo muy respetable, que dehe ser salvado

pronto por los medios constitucionales. Es indudable que la

primera necesidad de .un país es la seguridad, y por mi parte

deseo que ella sea com~letamente salvada, pero hay dos medios

de salvar el orden social que se dice en peligro: uno por medio

de la acción tranquila de la ley y el otro por medio de la acción

arbitraria de la fuerza» y «la fuerza ejercida fuera de la órbita

constitucional trazada al legislador no es más que el abuso y

el despotismo» (18).

De todos modos, el precedente quedó erigido y librado, lo

demás, a fáciles urdimbres de dialéctica interesada. La ley

n° 589, de 7 de junio de 1873, aprobatoria del decreto de :3de

mayo del mismo año, renovó, a base de circunstancias muy

semejantes, la solución de la de 2,1 de septiembre de 1870; los

decretos de 27 de noviembre de 1876 y de tres de julio de 1880

no hicieron más que seguir la huella de tal modo trazada. Entre

tanto y en presencia de la necesidad de dominar un alzamiento

provocado por los procedimientos seguidos al efectuarse una

renovación presidencial, habíase ensanchado la brecha abierta

(18) QUINTANA, en (,1 Senado nacional. sesión del :!O de sr-pticmhre de
1870: Diario de sesiones. pp. jjO-ji!. En la sesión del 6 dr-l mismo mes

había sido dcnunc'ada la treta del goberI~ador de Jujuy que. sr-purado
politicamente de Entre Híos por más de 1000 kilómetros de n-rritorios per­

tenecientcs 11 otras provincias y naturalmente. por los enormes ríos. las
inmensas montañas y las interminables selvus integrantes de dichos

territorios. reunía y armabu las milicias dI' Sil provinciu porque en el

Entre Híos huhiu revolución.
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en los principios adoptados por la Constitución: en efecto, la

ley n° 685, de 2·! de septiembre de 1874, declaraba en estado

de sitio lodo el territorio de la nación, declaración que abrió,

pues, una serie que se integra con otras formuladas en los mis­

mos términos, por ley o por decreto, durante los años 1890,

1892, 1893, 1905, 1910, 1930, 1932 y 1933 (19). Era más de

lo que se necesitaba para que, aún a despecho de textos expre­

sos e inflexibles, una doctrina obsecuente llegase a sostener que

«declarar en estado de sitio la provincia o territorio donde

exista la perturbación del orden» no significa que la declaración

no pueda recaer sobre cualquier parte del territorio y que «que­

dar suspensas allí las garantías constitucionales» no significa

que no puedan quedar igualmente suspensas ea otra parte (20),

de tal modo que, si la repetidamente señalada y fatal ley his­

tórica del desborde institucional hubiera necesitado, para im­

ponerse, de que los mejores órganos de la conciencia colectiva

pareciesen atrofiarse o desertar, las condiciones propicias a su

triunfo habrían quedado abundantemente reunidas.

Así, pues, de precedente en precedente, las declaraciones de

estado de sitio en la Argentina y especialmente las formuladas

en los últimos tiempos, han hecho caso omiso de las limitaciones

de espacio establecidas por la Constitución nacional (21).

(19) Supra, n° 53, texto y notas.
(20) Supra, n° 45, texto y nota 3. Véase, sin embargo, la nota .{ d..1

mismo número.

(21) Durante la preparación de esta obra y después de redactado ..1
texto que anotamos se ha publicudo el si~uil!nte fallo: "~in~una disposición
constitucional ha vedado al congreso de la nación o al Poder ejecutivo
en el receso de aquél lu posibilidad de declarar el estado de sitio en todo
1'1 territorio de la república. Importaría un verdadero contras..ntido que
aquel se pudiera declarar en uno o narios puntos de la república y no en toda
ella cuando la importancia o los efectos de la conmoción interior o del
ataque exterior trusceudieran de los límites de una provincia o de un
lugar dado del t ..rritorio. a juicio dr-l poder llamado a declararlo- (Corte
suprema de la nueión, 7 de Iehrero de 19:H, en el habeas corpus de Aya

Tortules y otros: Gacela del Foro, marzo de 19:H, p. 6:l). La primeru dÚII-



57. - Violación de las limitaciones de tiempo

El pasar por encima de las limitaciones de espacio llegó a

permitir, pues, que por causa de alzamiento producido en 'Ien­

doza, por ejemplo, se considerasen descaecidas las garantías

del reducto individual de que gozaban personas establecidas

en Salta o ea Corrientes y que por vía de tal descaecimiento

fuesen arrestadas. o confinadas dichas personas u otras que se

hallasen establecidas en .cualquier lugar del territorio de la

nación. Pero no permitía prolongar ad libilum las arrestos efec­

tuados ni los confinamientos impuestos y, mientras fuera así,

eldesborde institucional no revelaría la extensión que era capaz

de abarcar. Para que pudiese llegarse a la prolongación indefi­

nida de arrestos y confinamientos era necesario que, contra

la naturaleza de las normas que autorizan el estado de sitio y

contra las que la Constitución nacional da expresamente Y la

dcctrina reconoce, comenzara por hacerse indefinida la dura­

ción del descaecimiento de garantías.

No pudo ser fácil y tal vez fué inconcebible, tal proceso de

sula del fragmento transcripto parecería suponer que el gobierno organi­
zado por nuestra constitución no es de poderes limitados y que, por con­

siguiente. el Poder ejecutivo y el Congreso pueden dictar disposiciones ge­
ncrales o particulares sobre todo lo que la Const itución no haya vedado
expresamente: de aquí se extraería, además, la conclusión de que el estado

de sitio no es un régimen de excepción (comp. supra. n° :i8. texto y notas:

nO 55. texto y nota 2í). En cuanto a la s('gunda cláusula - cuyo contenido.

con la reserva que nos merece la calificación d e contraseniido, podría justi­

ficarse dentro de las respectivas circunstancias supuestas supra. n° ·15,
(lb inilio - parecería que, cuando menos, tal interpretación extensiva del
texto del urt.ículo 2:i dd)('ría basarse en una declaración expresa (comp.

supra. n° 4.6) formulada en el sentido de que la conmoción determinante
reina en tales o cualvs puntos del país y de que por razones igualnu-nte

expresas puede temerse que trascienda a Laks o cuales otros (el de:'fl'lo
de 29-12-:n no formula dc.Iaravión al n-spect o ). De todos modos. este

fallo de la Corte suprr-mu parece abandonar la doe! rina expuesta por la

misma Corte en los que liemos transcripto supra. n" :Jll. nota .1.



desviación, para los actores del gran drama de la organizació

nacional cuya conciencia, respecto del esfuerzo que habían de

bido desplegar para obtener el afianzamiento de un sistema d

garantías, subsistía viva y recelosa. Así, transcurrieron cas

cuarenta años sin que se produjera declaración de estado di

sitio que no llevase como término explícito el de un plazo deter

minado o como término implícito el de la duración de los hecho.

que se invocaban al pronunciarla (l) y, sólo a causa del estadr

de ánimo que debió crearse en días durante los cuales la ciudac

asiento del gobierno nacional fué teatro de verdaderas batallas,

la desviación pudo producirse. En efecto, la primera declaración

de estado de sitio que parece haberse apartado, en materia de

plazo, de las normas constitucionales, es la formulada por de­

creto de 26 de julio de 1890, que no figura ea las colecciones

oficiales y que fué confirmada por una ley que, modificando la

declaración en cuanto al espacio, la mantuvo por todo el tiempo

que el Poder ejecutivo considerase necesario. Entre tanto, la

declaración del lo de septiembre de 185·1fijé> el plazo de 30 días

y fué dejada sin efecto a los 11; la de 16 de mayo de 1855 fué

también por treinta días y duró diez y ocho; las de 8 de octubre

de 1859 y de II de junio de 1861 fijaron, cada una de ellas, el

plazo de treinta días; la de seis de julio de 1861 fijó como tér­

mino implícito el del restablecimiento del orden constitucional

en la provincia de Buenos Aires; la de 19 de septiembre del mis­

mo año fijó el de la duración de la guerra con esa provmcia: la

de 12 de agosto de 1862, sesenta días; la de 16 de abnl y 18

de mayo de 1865, el término, implícito de la duración de la gue­

rra con el Paraguay; la de 2 de mayo de 1870, el término implí­

cito de la duración de la rebelión que se trataba de combatir;

la de 24· de septiembre de 1870, sesenta días; la de 3 de mayo

de 187:~, noventa días; la de 3 de octubre del mismo año, hasta

(1) Comp. supra. n° 31. texto y nota 18; nO 11, texto y noto 10.
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el primero del mes inmediato; la del U, también del mes de oc­

tubre, noventa días; la del 2l de septiembre de 1871, sesenta

días; la del 2l de noviembre del mismo año, noventa días; la

de lo de marzo de 1875, treinta días y fué levantada a los vein­

tiséis; la del 27 de noviembre de 1876, hasta la próxima reunión

del Congreso; la de 22 de junio de 1880, 100 días, que la ley apro­

batoria amplió; la de 17 de agosto de 1893, sesenta días, tres

veces prorrogados por otros sesenta; la de 5 de julio de 1901,

seis meses, y sólo duró veinticinco días; la de 2l de noviembre

de 1902, hasta la clausura del período de prórroga: la del de

febrero de 1905, treinta días que fueron prorrogados por sesenta:

y la de 8 de octubre del mismo año, noventa días (2). En cam­

bio, la citada declaración ce 26 de julio de 1890 así como la ley

aprobatoria de lo de agosto, que prescindió de fijación de plazo

y entregó la duración del estado de sitio a lo que arbitrariamente

dispusiera el Poder ejecutivo (3), fué imitada por la declaración

de 20 de febrero de 1891, por la de 2 de abril de 1892, por la

de l:l de mayo de 1910, por la de 5 de septiembre de 19:30, por

la de 18 de diciembre de 19:32 con su sistema de innecesaria

autorización al Poder ejecutivo y con el decreto de 17 de enero

de 193:3, y en fin por la de 29 de diciembre de 19:n, las cuales

declararon estados de sitio sine die: el declarado en 1891 duró

56 días; el declarado en 1892 duró hasta la reunión del Con­

greso, que lo suspendió: el declarado en 1910 duró cuatro meses

y medio o sea el tiempo durante el cual permanecieron en Bue­

nos Aires las delegaciones extranjeras a la celebración del con­

tenario de la emancipación: el de 19:30 duró un año y cuatro

meses y medio; el de 19:32-:3:3 duró cuatro meses y medio y el

de fines de 19:33, que por ley de junio de 19:H rué sujetado a

término, duró casi siete meses.

(2) Supra, n° 5:l, lexto y notas.
(3) Este. sin embargo, levantó el ('stado dI' sitio pocos días después o

sea al producirse el cambio de presidente (supra, n° 5~, l. Y n , ~7).
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A través de esta serie de declaraciones puede observarse

una modificación en el concepto del descaecimiento de garan­

tías. Las de la primera época, en efecto, establecen una estrecha

relación entre la presencia de los hechos determinantes del es­

tado de sitio y la subsistencia del mismo y la establecen por

uno de estos dos procedimientos, a saber: o se fija un término

implícito, lo que significa que, como en los tiempos en que se

legislaba el estado de sitio motivado por el real asedio de una

plaza de guerra, desaparecidas las causas cesan los efectos de

la respectiva declaración (-t), o se fija un término breve dentro

del cual debe presumirse que el gobierno, empleando los medios

a su alcance, habrá dominado la rebelión y tendrá, de todos

modos y especialmente para el caso en que no hubiere logrado

dominarla, el recurso de prorrogar por medio de una nueva

declaración el descaecimiento de garantías. Las de la segunda

época, que después de un período intermedio de vacilación pa­

recen haber llegado a constituir el modelo, rompen totalmente

aquella relación y producido, pues, el hecho determinante (siem­

pre y cuando, conforme a la desviación de que daremos cuenta

en el número siguiente, no se prescinda también de la produc­

ción del hecho) entienden haber asido el medio de prolongar el

descaecimiento por tanto tiempo como el arbitrio del Poder

ejecutivo o del Congreso quieran fijar y, por consiguiente, en­

tienden habilitar y en el hecho han habilitado al Poder eje­

cutivo para arrancar de sus hogares a las personas de cuyas ac­

tividades éste ha dicho recelar y para mantenerlas arrestadas 11

obligarlas a alejarse del país por varios meses, por un año o pUl'

más de un año aún cuando en el interior haya reinado la calma

y el gobierno se haya dicho poseedor de los medios necesarios

para impedir cualquier tentativa de alteración del orden (5). EII

(-1-) Supra, nO 25, texto y notu 13.
(5) O sea sin haberse creado o después de haber cesado el peligro IJIII'
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fin, si las primeras, consideradas desde el punto de vista de la

duración del descaecimiento, mantienen las limitaciones trazadas

por la Constitución y reconocidas por la jurisprudencia y por

la doctrina (6), las segundas hacen de tales limitaciones tabla

rasa (7).

58. - Violación de las limitaciones circunstanciales

Las .limitaciones circunstanciales o sea las que se originan

ea hechos cuya presencia es la sóla que puede suministrar

base a condignas declaraciones de estado de sitio - limitaciones

derivadas, pues, de la exigencia de cierto antecedente que para

la Constitución argentina ha de consistir en conmoción inte­

rior (1) «que ponga en peligro el ejercicio de esta Constit ución

y de las autoridades creadas por ella» - ,quedaron amena­

zadas de soslayo desde que se hizo triunfar la tesis según la

cual la acción concurrente a la dominación de un alzamiento

habría corrido «la constitución y las autoridades creadas por ella' I como
reza el artículo 23. Véase el número siguiente.

(6) Comp. supra, nO 44, texto y notas.
(i) Planteada en el habeas corpus de Ayala Torales y otros la cuestión

de constitucionalidad del arresto de duración indefinida que se hacía pa­
decer a los nombrados, el juez Federal de Bahía Blanca la resolvió, con
razón, en contra de lo alegado por el recurrente estableciendo. pues, que
ese arresto podía durar tanto como durase el estado de sitio (H de enero
de 1934, en Gacela del Foro, marzo de 1934, p. 65). El camarista de feria
de la misma ciudad, que se expidió el 17 de enero y la Corte Suprema, que
lo hizo el 7 de febrero. no se pronunciaron al respecto (ibíd.). Para obtener
que se fallara sobre la materia que exponemos en el texto. el recurrente
hubiera debido, al entablar el habeas corpus, decir de inconstitucionalidad
de la declaración de estado de sitio sine die.

(1) Las extralimitaciones que señalamos a cont inuación no se relacionan
(comp. supra, nO 3i, in fine, y sus citas) con el estado de sitio por causa
de invasión exterior, pues esta causa sólo ha sido y podido ser invo­
cada en el caso de invasión traída por fuerzas parnguayas el año 1865.
En consecuencia, lo que aquí decimos no es, en principio. aplicable a ('S­

tndos de sitio declarudos en caso de ~uerrn internacional. Comp. supra.
n° 3i, in fine, y n° 52, texto y notas 1 u 7.
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producido y subsistente en determinada provincia podía ser des­

plegada también en prorincias limítrofes (2). En efecto, aunque

los sostenedores de esa tesis sólo se proponían, en aquel momen­

to, vencer las resistencias suscitadas por e] intento de extender,

de una provincia a otra, cierto descaecimiento pronunciado a la

sazón, al calificar de prereniira la mencionada acción concurren­

te (típica, por otra parte, en materia de estado de sitio) (:~) po­

nían en circulación un vocablo que, con el rodar del tiempo y de

los hechos, sirvió de punto de apoyo para una tergiversación

completa.

a) Hasta entonces no parecía vislumbrarse la posibilidad de

una declaración de estado de sitio que no se fundase en una

conmoción real y subsistente. Las de 1854 y 1855 fueron moti­

vadas por sendos alzamientos armados y amenazantes; las de

1859, 1860 Y 1861, lo fueron por la lucha entre Buenos Aires

y la Confederación o por movimientos coincidentes e igualmen­

te armados, ya en Rosario, ya en La Rioja, Córdoba o San Luis;

la de 1862 por una nueva rebelión en Corrientes; la de 1865

por la invasión de fuerzas paraguayas; la de 18iO por rebelión

de Entre Híos. Fué pues, en el momento en que esta última

declaración hubo de ser extendida a Santa Fe y a Corrientes

cuando el ministro de Instrucción pública, Avellaneda, dijo

en la Cámara de diputados: «Esta facultad (la de declarar ('1

estado de sitio) corresponde a la tradición del gobierno y a

la suspensión del habeas corpus inglés. A este respecto todos

los jurisconsultos norteamericanos como todos los ingleses,

principiando por Gladstone, dicen que ésta es una facultad

preventiva (1) dada especialmente para prevenir los peligros,

(2) Supra, n" 56. texto 'j notas 8 lt 18.
(3) Supra. 11" 22, texto y notas; n° 38, texto 'j notas,

(·1) Aquí «omienzu 1'1 equivoco que du pilo 11 111 tergiversación de que ha­

hlamos 111 r-omienzo de este número, En 1'1 fragmento que transr-rihimos

,,1 ministro se refiere 11 las medidas que hujo el estarlo dI' sitio se pueden
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y ésto por una razón muy sencilla que el señor diputado no

podrá contradecir: porque cuando la revolución ha levantado su

pendón, cuando es preciso rechazar la fuerza con la fuerza de

las armas y se toma a los rebeldes y sediciosos por la fuerza,

entonces se les entrega al juez competente para que les aplique

la pena que designan las leyes (5) ... Desconocer que la facul­

tad del estado de sitio es una facultad preventiva es desconocer

su naturaleza, es desconocer que ella se da para evitar los gran­

des peligros, para evitar que los que conspiran puedan reunirse

y causar grandes males». (Arguye después con la facultad de

tomar para impedir que alguien se incorpore a los revoltosos y dando. pues,
un nombre a la gestión que tales medidas entrañan, la llama prereniina
e invoca en su apoyo la doctrina inglesa y IIInorteamericana que. a su jui­
cio, son unánimes al respecto. Y bien, el diputado Magnasco, en su not abk­

discurso de 20 de junio de 1892, afirmaba que '10 habia un sólo autor 'lile otor­

gase al estado de sitio una función prenenlina oponiendo, así. a la afirmación

de Avellaneda un desmentido tan rotundo que causaría perplejidad a
los que tratasen de explicarse tal contradicción si no estuviese allí la recta

doctrina del estado de sitio medio complementario de los recursos comunes;
como complementario de tales recursos, concurren/e a los fines que ellos tienen

en vista y, en ese sen licio. propiciatorio de dominación .v prereni ¡"O de aqrara­

ciones (comp. citas de la nota precedente). Los que no estí'!l familiariza­
dos con cierta clase de esgrima parlamentaria de tipo indígenn, harán bien,

además, en confrontar esta nota con lo dicho supra, n° ·H. nota 13. in

fine y con lo que diremos injra, nO 77, texto y nota 15.
(5) Si Avellaneda quiso decir que los medios otorgados por (,1 estado

de sitio se emplean para prevenir y que los medios ordinarios S(' emplean
para reprimir y si después de haber dicho l'SO sostuvo que cuando S(' ha

echado mano de los medios directos o represivos ('S excusado acudir a
los indirectos o preventivos: si eso quiso decir. ¡HIl'S, su pensamiento de­
hit) ser que una Vt'Z producida una rebelión y destacadas fuerzas para soro­

carla, el estado de sitio sería improcedente e inoperante. Esto. tomado como
discurso de circunstancias pudo ser muy acx-rtado y aún muy ('ficaz.

pero, como doctrina del estado de sitio es un ~alimatías que sÍJJose concilH'

en presencia de las confusiones de que hemos dado cucntu supra, n° 2·1.
texto y notas 4- y 5 (comp. n° 54) y que, en fin, se adara, para honor del

limpio estilo de Avellaneda, CUlUHlo S(' t.icne en cuenta que la materia
del debate que en ese momento se sostenía no eru la d(' un imaginario estado
de sitio preventivo sino la de extensión, 11 provincias limítrofes. del estado

de sitio declarado en una de dlas (V. citas de la pn-ccdcntc nota 2).
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movilizar las milicias a objeto de repeler invasiones, sosteniendo

que esa facultad puede ser ejercida, también, cuando haya

peligro de que tales invasiones se produzcan y dice:) «Si fuera

necesario que el enemigo pisara nuestro territorio, material y

positivamente, para repeler la invasión, entonces querría decir

que la Constitución habría privado a este país y a su gobierno

de los medios más eficaces de defensa 'j", por consecuencia, que

habría querido que toda guerra fuese en su propio territorio y

no sobre la frontera (6) ... La Constitución, al estatuir en

Esta materia sólo ha querido que el peligro sea inminente (7);

no un peligro caprichoso y arbitrario sino un peligro declarado

por las autoridades constitucionales a quienes compete discer­

nir sobre el ejercicio de esa facultad (8) ... Véase, pues, cómo

según los términos exp lícitos de la misma Constitución puede

declararse el estado de sitio, en caso de coniulsion, no solamente

en el lugar en que la conmociónhubieseaparecidosino en aquellos

a que se extendiera el peligro de sedición» (9). Como consecuen­

cia de este debate fué dictada la ley nO 417, de 24 de septiembre

de 1870, que extendió a las provincias de Santa Fe y Corrien­

tes el estado de sitio declarado en Entre Ríes por ley de 12

de agosto del mismo año, ley n° 397, aprobatoria del decreto

del 2 de mayo. Con el mismo criterio y en presencia de dos

(6) Podría decirse que al suponer la invasión exterior que haría proce­
dente la declaración de estado de sitio, la Constitución no ha previsto una
guerra internacional sin invasión del territorio argentino y que, por con­
siguiente, llegado el caso, habría que resolver lo que se haría. Pero sería
gratuito deducir de aquí que la Constitución ha querido lo que el orador
dice.

(7) El artículo 23 de la Constitución rcza : « En caso de conmoción inte­
rior o de ataque exterior que pongan en peligro el ejercicio de esta Cons­
titución y de las autoridades creadas por ella.

(8) Las autoridudes, PIWS, deben declarar que existe conmoción interior
o invasión exterior y que esa conmor-ión () CSIl invasión ponen en peligro

el ejercicio de la Constitución nacional y de las autoridades creada« por 1'1111.

(9) Diario de sesiones de la (,'(",wra de diputados, 1870, JI. 558.
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nuevas rebeliones producidas en Entre Ríos - real la primera

y menos real la segunda (10) - fueron declaradas en estado de

sitio las provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Corrientes, en

187:3,y l as de Entre Ríes, Corrientes, Santa Fe y Buenos Aires,

en 1876.

Aunque la tergiversación había quedado latente, no era

eso, aún, la doctrina del estado de sitio preventivo de que

en seguida nos ocuparemos. Así, igualmente, el estado de sitio

declarado en Mendoza por ley n° 650, de 3 de octubre de

1873, tuvo por causa un motín militar; el declarado en 1871

tuvo por causa un alzamiento de grandes proporciones que

estalló simultáneamente en diversos lugares; el declarado en

1875, la aparición de turbas incendiarias de las cuales se creyó

que se lanzaban a renovar el alzamiento que acababa de domi­

narse; el de 1880, la lucha arrr.ada del gobierr;o de la nación

con el de la provincia de Buenos Aires; el de 1890, un alza­

miento que tuvo en jaque durante varios días a las autoridades

nacionales (11). Tampoco el decreto de 20 de febrero de 1891

pretendió sentar abiertamente esa doctrina, pues al declarar

en estado de sitio la capital de la nación hizo mérito de la exci­

tación y de la alarma que reinaban en ésta, de diversas mani­

festaciones que la traducían y especialmente del reciente aten­

tado contra el ministro del Interior, para derivar de estas cir­

cunstancias la afirmación de que ese estado peligroso constituye

precisamente el caso de conmoción interior a que se refiere el artícu­

lo 23 de la Conslilucién y en el que puede considerarse en peligro

el ejercicio de esla Conslilucion y de las autoridades creadas por

ella (12). Pero a esta altura de las cosas todo parecía. ya, ma­

duro para la nueva posición que adoptaría el gobierno frente a

la, Constitución.

(10) Supra. n° 5:l. texto)" notas 6 a 10. 22 ~. 2:t
(11) Supra. n° 53. texto )" notas 11 a 20 ~. 2·1 a 2h.
(12) Reqislro Nocionol. tomo XXXIX. p. 1.:2,1-.
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b) En efecto, el 2 de abril de 1892 el Poder ejecutivo - afir

mando haber tenido conocimiento de que una fracción politic,

tramaba un movimiento subversivo; de que como medios dI

ejecución del respectivo plan se procuraba sobornar jefes ~

oficiales del ejército y de la armada así como empleados d4

policía, a la vez que se regimentaban turbas y se acopiaban

armas; de que el objeto propuesto excedía en barbarie a todr

]0 que hasta entonces había presenciado la república, pue:

incluía asesinatos de personas que ejercían autoridad y pródige

empleo de materias explosivas aglomeradas y distribuidas er

todo el país; que el gobierno acababa de obtener la prueba evi­

dente y escrita de la verdad de las denuncias recibidas al res­

pecto y de la proximidad del estallido de] movimiento prepara­

do (no decía e] gobierno porqué no había puesto tales pruebas

en manos de los jueces) - declaró en estado de sitio todo el

territorio de la nación, para ]0 cual alegó, además, que aún

cuando el movimiento revolucionario sería sofocado por las fuer­

zas fieles de la Nación, ]0 sería a costa de sacrificios dolorosos,

y que era deber de] gobierno prevenir los hechos una vez que

tuviera la prueba de su verdad (13), propósito, este último, bas­

tante difícil de concretar, pues si se trataba de prevenir lo que

ya hubiera ocurrido, prevenir era reprimir, y si se trataba de

esperar que fuesen reunidas pruebas de todo lo que e] decreto

decía, el estado de sitio no era nada. Pero el estado de sitio

quedaba declarado y, aún antes de publicarse e] decreto, se

efectuaron numerosos arrestos y allanamientos.

Con un mensaje de] Poder ejecutivo que tuvo entrada en la

Cámara de diputados al iniciarse la sesión del 27 de mayo,

el Poder ejecutivo presentó un proyecto de Jey tendiente a apro­

bar el decreto del 2 de abril, decreto cuyo contenido acabamos

de relacionar. Simultáneamente Jos diputados Gonnet, !\Jag-

(13) /leyislru Nacional, torno XLI, p. 481.
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nasco, Beracochea, Zapata y Olmedo presentaron un proyecto

de ley tendiente a suspender el estado de sitio declarado por

ese decreto. Según el mensaje del Poder ejecutiva: «Con el

propósito aparente de concurrir a las elecciones del 10 de abril,

aunque en realidad habían resuelto abstenerse en toda la repú­

blica con excepción de la capital, se inició en ésta una prédica

violentísima, reclutando y organizando masas de nacionales

y extranjeros que. recorrían diariamente las calles de Buenos

Aires hasta horas avanzadas de la noche, dando mueras a las

autoridades, a determinados hombres públicos, a los partidos

contrarios, a la vez que las invitaciones y los discursos, franca­

mente subversivos, de sus directores anunciaban sin ambages

el próximo cambio de todas las situaciones de la República.

Renació la convicción general de que estábamos en vísperas

de un movimiento sedicioso ... El Poder ejecutivo tenía datos

y pruebas bastantes para formar su convicción sobre la trama

revolucionaria, pero no suficientes para iniciar un procedimien­

to judicial. Por otra parte, esta misma acción (la judicial) ofre­

cía pocas probabilidades de éxito, por la notoria participación

que tomaba una parte de la justicia federal en [aror del partido

a quepertenecíael grupo de conspiradores. . . El estallido sangrien­

to era anunciado y comentado con vehemencia en todos los

círculos de la capital; sus ecos y los de la opinión sensata y

conservadora de t()dos los gremios y de la prensa misma

llamaban la atención del gobierno sobre la necesidad de salvar

el orden público» (11). Según el diputado (;ollnet: e El partido

(14) Diario de sesiones de la Cámara de diputados. IH9:!. pp. ·l:! a 17.

El Poder ejecutivo, como se ve, no vacilaba en poner en la picota al Poder
judicial, olvidando que, si alguno de sus miembros S(' había apartado de 'la
línea del deber, lo que correspondía era promover su enjuiciamiento. COIl­

templado a cuarenta años de distancia el episodio -- que en días recientes
se hu renovado en esos mismos o parecidos términos - nos habla de la
medida en que las pasiones política» consienten. f'JI nuestro medio institu­
cional, la realización de las garuntias que pueden esperarse de la judica-
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llamado radical. . , atribuía a los hombres del acuerdo todo aque­

llo que puede atribuirse a los partidos nacidos y criados hajo

el oficialisn:o... (y) ... para desvirtuar esta prédica no se

encontró sino un solo camino: atribuir al partido radical planes

subversivos, insurreccionales, revolucionarios.. Y, cuando los

partidos se preparaban a ir a la lucha franca y leal de los comi­

cios, fuimos, todos, sorprendidos por un decreto de estado de

sitio dictado por el presidente de la República "Y por la prisión

del jefe y los caudillos del partido radical, entre ellos un sena­

dor y un diputado ... Puede ser que haya habido una conmo­

ción cualquiera: una conmoción terrestre, una conmoción at­

mosférica, una conmoción cerebral... pero una conmoción

política interna ... [no la hay! ... Comprendo que armada la

rebelión en un punto del territorio se extienda el estado de

sitio a otra parte del territorio a donde no haya llegado todavía

la acción revolucionaria ... pero a nadie se le ha ocurrido soste­

r.er que en el caso en que no haya levantamiento en armas

j.ueda el ejecutivo usar de esta facultad. .. Ni Rawson, ni los

ministros Avellaneda, Gorostiaga y Yélez Sársfield (15) ... jamás

llegaron a sostener estos principios, ni aún cuando estos últi­

mos (ministros) llegaron a sostener la necesidad de extender a

las provincias de Corrientes y de Santa Fe el estado de sitio

prevaleciente en Entre Ríos, donde había estallado la rebelión

encabezada por López Jordán y había verdaderamente gue-

tura (comp. supra, nO li, texto y nota 30; n? 17, in fine). Las tintas S('

recargan si se tiene en cuenta que este desahogo del Poder ejecutivo aludía
al juez Tedin, que había tenido la entereza de proveer a pedidos de habeas
corpus y de hacerlo con la independencia y la dignidad propias de su Hita

investidura (comp. supra. n° 50, texto y nota 7; n041, texto y nota I:~,

in fine; injra. n° 59. texto y nota 7).

(15) Supra. n" 56. texto y notas H u IH. El ministro Gorostiaga no
intentó, siquiera formular IJIIlI dortrinn sobre el punto que Sl~ discutía:

trajo. en cambio. al dl'hat('. CIH'stiOlH'S sohre jurisdicción y sobre derecho
de go('lIlI'S que, siendo ujenas a la materia que aquí exponemos, serán eXII­
rninudas en la tr-rceru partr- d(' ('sta ohm.
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rra» (16). Ante la claridad y rectitud de esta doctrina el dipu­

tado Indalecio Gómez, lanzado a sostener el proyecto del Poder

ejecutivo, se vió constreñido a realizar prodigios de dialéctica,

el mayor de los cuales acaso haya consistido en su esfuerzo por

cambiar el nivel del debate y obtener que éste cobrara un tono

de despreocupación y ligereza: «Es verdad .- dijo - que jamás

se ha declarado entre nosotros el estado de sitio sin que hu­

biera antes un hecho de armas, un levantamiento; pero el estado

de sitio no se ha declarado exclusivamente en los puntos donde

el hecho de armas ha tenido lugar .. , (lo cual), , . es una juris­

prudencia que emana de la genuina interpretación de la Cons­

titución. .. Es facultad del Congreso autorizar la reunión de

milicias para contener insurrecciones. Pero por el inciso 26 (del

mismo artículo en que esa facultad está otorgada) tiene la fa­

cultad de declarar el estado de sitio en caso {le conmoción inte­

rior. ,. Reconoce (ese artículo) dos hechos completamente

distintos: el hecho de la insurrección y también el hecho de la

conmoción. .. luego entre la conmoción y la insurrección o

levantamiento en armas hay una diferencia fundamental (17),

La conmoción no es un hecho material, 110; es, sí, una situación

moral de los espíritus., una agitación, uno perturbuciin: de los

espíritus (18) y cuando esa perturbación de los espíritus tiene

(16) Diario de sesiones cif., p. 266. Sobre 1'1acto político conocido CO~I 1'1
nombre de <('1 acuerdo. véase supra. n° 5:1. in medio. texto y flotas :!7

a 35.
(17) Apoyúndosc en que el Congreso tiene at rihueión. por un lado, para

movilizar fuerzas con el f'in de contener insurreccione» y. por otro, para
declarar el estado de sitio por causa dc' comuo.-ión interior, flO t n-pida <'sl('

diputado en sostener que la insurrección no t'S r-onmociún. Para que su so­
Iisma fuera perfecto, sólo le fultó, pues. a~rL'g'ar que cuando hay conmor-ióu
flO puede haber movilización y que cuando hay 1110\ ilizació» no puede

haber estado dc' sitio, Vi'ase nuestra nola suhsiuuicnt«.
(18) Esta cruel humorada no produjo la tlt'ri\ ación que Sil aulor buscaba,

sin duda. al incorporar a la discusión una nota jovial. l'flos hombres

estaban arrestados: otros cstnbun expatriados: rondaba. }H1('S, \lt'1píllllt'­

1\(" cuyo t'('¡jo adusto dt'bía helar las sonrisa». si hubiera sido posible
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carácter político que pone en peligro el ejercicio de la constitu

ción y de las autoridades que ella crea, entonces procede e

estado de sitio rafa serenar los espíritus» (19). Le replicó Mag­

r.asco en un erudito discurso, varias veces citado en nuestros

números anteriores como ejemplo de una doctrina sólida y equi­

librada que en esta cuestión no necesitamos renovar, y ponién­

dose frente a tentativas que con reiteración acababan de hacerse

para establecer cierta relación entre la pretendida doctrina

del estado de sitio preventivo y la expuesta durante el debate

de 1870, trazó, al aguafuerte, el siguiente boceto de la situación

de Entre Ríos a la época de la primera invasión de López Jor­

dán, a saber: «en gobernador famoso, muerto violentamente

en su propia casa y en medio de los suyos. Algunos de sus hijos

casi simultáneamente asesinadcs en el mismo día. Muchos de

sus partidarios entregados a la misma suerte. Una honda per­

turbación institucional como consecuencia de todo ésto. Una

legislatura que subroga en el mando la persona del asesinado

por la persona de aquel que afronta las responsabilidades del

crimen. en decreto de intervención metido a la fuerza entre las

líneas del artículo sexto de la Constitución nacional. Un alza­

miento armado de trece a quince mil hombres, que pone en

jaque a la autoridad del gobierno general. Y planes y propósi­

tos del año 30 resurgen de súbito al ambiente político de enton­

ces y aquí, en este recinto, junto a esta misma banca en que yo

hablo, se dice y en todas partes se repite que López pretende

desagregar la república y hacer con algunas provincias argenti-

nas, al amparo de no sé qué poder extranjero; una republiqueta

que las contorsiones de Talía, en esas cireunstancias, hicieran sonreir, Sin
embargo, la salida estaba destinada a producir efectos inesperados, pero los
debía producir más tarde o sea cuando alguien. recogiendo sin examen
esas palabras, las incorporara a obras de doctrina constitucional (supra,
n? 42. texto y nota 17).

(19) Diario de sesiones cit .. pp. 275 Y 276.
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independiente!» (20). El debate terminó con el rechazo del

proyecto de ley de aprobación del decreto del Poder ejecutivo,

enviado por éste, y con la sanción del proyecto de suspensión

del estado de sitio que fué después la ley n° 1013, rechazo y

sar:.ción que, como lo hizo notar el diputado Varela (21). en­

volvían una reprobación (22). Así, pues, y r:.o por 1(~IUe haya

podido decir al respecto un diputado sino porque ese es el sen­

tido que tomó durante la tramitación parlamentaria, la primera

tentativa realizarla para introducir en contra de lo preceptuado

por la Constitución nacional, una doctrina confesadamen te'

preventiva, terminó con una desaprobación que hasta entonces

había sido rehuída (23), y las siguientes declaraciones de estado

ce sitio, formuladas por leyes que llevan los números 3022 y

3047, lo fueron a causa del movimiento armado que ha tomado

en la historia - émulo de otro sacudimiento de renombre uni­

versal - el nombre de revolución del nocenla y tres.

e) El estado de sitio en la capital, que la ley n° 3996 declaró

por el término de seis meses y que la ley n° ·!003 redujo a vein­

ticinco días, no fué motivado por movimientos revolucionarios

organizados y responsables sino por una serie de tumultos ca­

llejeros que parecían relacionarse con la resistencia' provocada

por ciertos planes financieros. «Circulan por las calles, sin poder

ser contenidos por nuestra exigua policía ~ informaba. al

presentar su despacho, la comisión de negocios constit uciona­

les de la cámara de diputados - grupos de gente en actitud

abiertamente hostil. .. Se gritan abiertamente mueras contra

(20) tu«, pp. 283 a 312.
(21) lbtd.• p. :r;,t.
(22) A este respecto, al discutirse el provecto en ('1 Senado. Igurzabal

expuso una doctrina adversa 8 las facultades de desaprobación que pare­
cían ejercidas por el Congreso )" Crespo. a su tumo. se manifestó en des­
acuerdo con la opinión de Igarzuhal (Diario de sesiones del Senado. pp. 138
)" 146).

(23) Supra. n° 48, texto y notn 3.
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el presidente de la república y voces subversivas contra sancio­

nes probables del honorable Congreso, atentando también en

ésto contra las más elementales libertades del parlamento ...

Se ha visto correr sangre en la plaza pública de esta capital,

en frente mismo de la residencia del Poder ejecutivo y del

Congreso. " Se han visto atentados contra la propiedad pri­

vada, en forma estruendosa. .. Se han cometido saqueos en

casas de comercio» (2·1). Se trataba, pues, de una agitación

peligrosa, superior a los medios de que decía disponer el Poder

ejecutivo y en relación con la cual el informante apelaba a un

argumento nuevo, hasta ese momento, en los debates sobre

estado de sitio diciendo, al respecto, lo siguiente: «Estas gra.i­

des ciudades, que los autores comienzan a llamar «ciudades­

estados» - porque con la multiplicidad de elementos sociales

de que se componen, por la variedad de tendencias políticas,

económicas y de toda denominación, que hacen poner en pugna

unas fracciones contra otras de la misma sociedad aunque no

sea por los mismos motivos políticos - crean situaciones gra­

vísimas, de consecuencias imposibles de prever y sacan esta

cuestión del estado de sitio del terreno eminentemente político

en que hasta ahora ha sido considerada, para colocarla en otro

terreno nuevo, que la constitución no ha dejado de prever y

que es el solo orden social» (25). Frente a tales circunstancias

y necesidades, he aquí la doctrina sostenida en ese mismo dis­

curso, diferen le, por cierto de la que se entiende enunciar cuan­

do se habla del estado de sitio preventivo pero estimulante de

la tergiversación que pugnaba por asomar: «La conmoción in­

terna a que la constitución se refiere comprende, tanto los mo­

vimientos abiertamente hostiles a la autoridad, contrarios al

orden público, como esos anuncios evidentes de más hondas

(21) (;o",z·\J.J·:z (Joaquín Y.), r-n lit sl'si(m rlel 1 dI' julio d(' 1901.

Yí'IISI', dr- I'sll' autor, Debates constitucionales, Lit Plata, 190·1, JI. 227.

(25) tu«. p. 2211.
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perturbaciones, pero que no han tomado todavía una forma

práctica, una forma externa» (26). Y, de todos modos, la sin­

ceridad con que se la profesaba está de manifiesto en el inmedia- .

to levantamiento del estado de sitio, resuelto cuando no había

transcurrido ni la séptima parte del plazo fijado, al efecto, por

la ley que lo declaró.

d) La doctrina extraconstitucional del estado de sitio pre­

ventivo, que esta serie de precedentes había venido preparando

y que las declaraciones hechas en 1902 y 1905 no hicieron pro­

gresar pues se apoyaban, ellas, en huelgas agresivas o en alza­

mientos de grandes proporciones, reapareció sin ambages y

quedó triunfante en 1910, en los días del centenario de la eman­

cipación o sea bajo las emociones de un acontecimiento que

la nación entera se preparaba a celebrar con inmenso regocijo.

Delegaciones extranjeras, llegadas de todas partes, circulaban

por las calles de Buenos Aires en lucido concurso, dando lugar

con su presencia a delicados problemas de vigilancia y protec­

ción, de esos que se tocan con el derecho internacional y con las

prácticas diplomáticas. En estas circunstancias se produjeron

movimientos obreros y ciertos órganos periodísticos los apoya­

ron con una propaganda que la Sensibilidad general, abiert a

más que nunca a todas las impresiones, sintió corno aviesa,

:\Iostrándose preocupada por esta situación la Cámara <k, di­

putados, en su sesión del n de mayo, resolvió pedir informes al

Poder ejecutivo, que los suministró verbalmente por ('1 órgano

de su ministro del Interior, Galvez. «Hay un grupo realmente

- dijo éste - que no hace estos movimientos con <'l fin de me­

jorar sus condiciones de vida. Tiene otros propósitos, confesa­

dos en los diarios que edita, propósitos que van contra la fami­

lia, contra el Estado, contra la autoridad. contra la propiedad:

son real 'Y (,fl,ctivanl<'lIle a.iarquist.as ~ Sil número, que hasta

(2h) iu«. 1>' 225.
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hace poco era algo diminuto, ha crecido de un tiempo a esta

parte debido a circunstancias especiales, entre otras, la falta

de defensa de esta sociedad y de los poderes públicos para opo­

nerse a los avances de estos verdaderos perturbadores del or­

den. .. Lo fundamental es que esta gente se propone producir

desórdenes de mayor o menor importancia durante las fiestas

del centenario y ésto es lo que tiene realmente atemorizada,

conmovida, a la población de esta capital. .. El Poder ejecu­

tivo cuenta, por su parte, con todos los elementos necesarios

para reprimir enérgicamente cualquier movimiento que se

proponga alterar el orden público... pero piensa, también,

que ha llegado el momento de prevenir prudentemente los hechos

con que estamos amenazados y no hay más que un medio de

prevenirlos que está en la conciencia de todo el país: el estado

de sitio ... Vengo, pues, a nombre del presidente de la Repú­

blica ... a pedir que el congreso declare el estado de sitio» (27).

Con la última palabra del ministro del Interior un proyecto de

ley de estado de sitio fué presentado por el diputado Carlés,

que no lo llevaba escrito y lo dictó, pues, desde su banca, fun­

dándolo con un patriótico y emocionado discurso. La cámara

entró a discutirlo inmediatamente; algunos diputados lo apoya­

ron; otros, como Rodríguez Jurado y como Olmedo, alegaron

su imprccedencia, pero lo consintieron; la mayoría lo votó,

en fin; .ólo el diputado Roca (Julio A.) tuvo la valentía o la

serenidad o la clarividencia de oponerse a la sanción en los si­

guientes términos: «En las palabras que ha pronunciado el

señor ministro del Interior no hay una sola, si mal no he oído,

que signifique que el poder ejecutivo no tiene, hoy, más medio

de garantir la tranquihdad pública, que no tiene más medios

para reprimir las perturbaciones del orden público, que el es­

tado de sitio. Yo necesitaría, para dar mi voto a esta medida

(2i) Diario di' sesiones de la CfÍmara de diputados. 1910, I. pp. 55 y 56.
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extrema, una declaración del Poder ejecutivo de que ella es

no solamente indispensable sino que es la única de que él podría

disponer para conjurar los males que se anuncian. Si no se

produce esa declaración, con todo sentimiento he de dar mi voto

en contra» (28). El ánimo con que la ley fué sar..cionada por la

cámara de diputados está reflejado mejor que por otros hechos,

por las palabras de un legislador que dijo; «el estado de sitio se

ha hecho necesario desde que se paseó por las calles, con carac­

teres provocativos, el retrato del asesino del coronel Falcón;

ésta era una provocación al país, que determinaba' un estado

de fuerza, y entonces era necesario contestarla con otro estado

de fuerza» (29); Y el ánimo del Senado lo está por las siguien­

tes: «Ante la perspectiva de los desórdenes que se anuncian, los

cuales traerán como re .ultado empañar el brillo de las próxi­

mas fiestas ). con el fin de prever ir y evitar la realización de

sucesos que redundarían en mengua para el país. yo he de

dar mi voto en favor del proyecto que se discute, como lo da-

(28) lbid.. p. 61. Este voto - que con un fuerte sentido realista se colo­
ca fuera de la Const.itución al suponer la posibilidad de que hechos incal­
culables y aparentemente excesivos en relación a los recursos con que se ha
de resistirlos, puedan crear condiciones que obliguen a afrontar la responsa­
bilidad de acudir en auxilio del gobierno solidarizándose con él en la reso­
lución de obrar inmediatamente y sin reatos - habla del estad« d(' sitio
como si fuera un medio de ~oherrJllr. En cierto modo y en la hipótesis

que planteaba el diputado Hoca, tal \('~ podría llamarse gobernar a esa
acción que con el fin de sostener un gobierno tambaleante se desarrollar ía

fuera de la Constitución y por vía de una especie de proclama cual sería la
que habría entrañado eSIl confesión paladina (1<,1. propósito de violarla,

Pero el estado de sitio que s(~ declarara no sería el que la Constit ución
autoriza, (Comp. supra, nO :lO, texto y nota L)

(29) LEGUlZA:\IÚN, Ibld .• pp. 67 Y 68. OhSl'neS(' que {'sto SUPOfH', por
una parte, que el gohierno y los gobernados puedan entrur en rivalidad
respecto de la creación de ciertos estados ajenos al derecho y, por otra. que
con tal criterio la suhsistenciu o desr-aeeimicnto de las ~arantías integrantes
de un orden regular vendrín a depender d(' nrurrem-ias más o menos tras­
nochadas de cualquier pequeño ~rupo de alborotadores. V. en el Prólogo,

nuestro comentario II III carla escrita por Dorqui el 8 de enero de 1861.
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ría en favor de cualquier olro que se proponga reprimir abusos

mantener el orden, salvar a la sociedad amenazada» (30); «YI

creo sinceramente que no es el estado de sitio el remedio de estr

situación, porque el estado de sitio, que afecta a la nación ente

ra, a todas las instituciones, a todos los individuos, culpable:

o inocentes, no puede ser el remedio de este mal, que hay que

combatir persistente y permanentemente; creo que el remedir

son (está en dictar) leyes y sobre todo en cumplirlas; leyes que

completen las existentes, que las perfeccionen, que las hagan

más eficaces dada la situación actual del problema. Pero cree

también que tal vez sea ... imposible, por falta de tiempo

material, dictar esas leyes antes de la celebración del centena­

río» (31); «Ese elemento amenaza perturbar las grandes fiestas

de la patria, a que contribuyen extranjeros y argentinos. Y

bien, los medios ordinarios de que dispone el gobierno en el

estado normal no son suficientes para evitarlos (~). El gobierno

tiene toda la fuerza necesaria O~) . . . pero no se trata de repri­

mir, se trata de prerenir, se trata de una defensa que hay que

hacer por medios preventivos y esta defensa está toda y sólo

(30) ECHJ.<a;t:, en [Iiario de sesiones del Seriado 1910, 1, p. 125. Para
el autor de estas manifestaciones la ley fundamental ha dejado de contar,
ya, definitivamente: se votaría, pues. el proyecto presentado y cualquier otro
que (,1 "'~islador considérase útil a los Iines allí expresados, fines, sin ern­

hargo, que la Constituci{)Jl' nacional ha considerado COIllO propios dando,

para que sean llenados. reglas permanentes dentro de las cuales deben arbi­
trarse las soluciones or-asionales. ya que {'stas de quedar libradas u impro­
visar-iones precipitadas, irrcf'lexivas, apasionadas y prescindcntes, en todo
r-aso, del cauce abierto por tales re~las traerían el III{IS rotundo desmen­

1ido a 111 teoría d(' los ~ohiernos de equilibrio.

(31) MACI\. Ibtd., p. 126. Este le~islador opinaba que para las rw('esi­
dudes del momento debían bastar los medios ordinarios, lo que equivulíu

a deseartar los extruordinarios: obscrvahn al respecto que la previsión
1l'.l-I'isJatha no había organizado sufk-ientemente esos medios (léas«, sin

embargo, la respuesta del senador Láinez, que también trunscrlbimos) ;

y creía que {'sto juxtif'icaha apelar a medios extruordinarios pura que ('lIos
llenaran la fUIICi{llI (1111' habría correspondido a los medios ordinarios, V{'ase
la Ilota suhsiguient«.
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dentro de las facultades del estado de sitio» (J2). Inútil fué que

se observara: «Por las vaguedades que se dicen respecto del so­

cialismo y del anarquismo, por los temores que flotan en el

ambiente y por pequeños detalles de perturbación del orden

se proyecta aplicar leyes de excepción que sólo para casos anor­

males y extraordinarios están. destinadas. .. El documento de

que acaba de dar lectura el señor ministro del Interior contesta

las afirmaciones del (mismo) señor ministro: el jefe de policía

comprueba que se abusa de los gremios para hacerlos figurar

como aceptando en su totalidad la huelga revolucionaria y

que solamente han figurado (en las reuniones) los cabecillas

sin representación. .. Esta huelga del centenario está comple­

tamente fracasada: no ha adherido a ella sino una minoría <1('

la federación obrera; se han opuesto valientemente los socia­

listas; ... vamos a amparar a los fracasados y a conservar SIl

prestigio, con esta persecución. El Código penal está lleno de

artículos que amparan al que desee trabajar. .. :\"0 tiene el

Poder ejecutivo mejor arma que la ley de residencia. Que se

resuelva el Poder ejecutivo a aplicar las leyes en todo su vigor

y en tres meses se acaba toda esta agitación, que no es sino

una explotación de la debilidad de nuestros jueces en la aplica­

ción de las leyes» (33). Dictóse, en fin, la ley, auspiciada por

la declaración, recibida con general asentimiento de que se la

dictaba para garantir el orden social y no para efectos políti­

cos (3!l), lo que dejó de.er verdad muy al poco tiempo, por

(32) MINISTI\O DEL INTEI\IOI\, G:\LVE1., ¡bid .. pp. 127 Y 128. En f'in,

esta escurridiza confesión de impotencia llevaba a sostener que, en virtud
de una insegura amenaza de que fuese impedida la realización de fest('jos

populares, podía cambiarse el orden const itucionul en la medida 1'11 que
éste puede ser rumhiado cuando se produce un . ruso d(' cOlllI\oci{)n inte­
rior o de invasión exterior que pongan en peligro el ejerr-icio de la Const i­

tución y de las autoridades creadas por ('IIIl".

(:1:J) I...-\INEZ, ibid., pp, 128 Y 1;\1.

(:14) M ACJ..\, tu«. p. I:J6; D.·:I. Prxo, p. 1:17.
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haber comenzado y arreciado las persecuciones de este último

carácter (35). Y, de todos modos, la violación de las limita­

ciones circunstanciales, impuestas por la constitución, quedaba

consumada.

e) El estado de sitio decretado con fecha 5 de septiembre

de 1930 fué motivado por una situación semicaótica que a la

sazón llegaba en la capital federal a su punto crítico y cuyos.

factores parecían corresponder a cierto grado de descomposi­

ción en el partido gobernante y a correlativas manifestaciones

de desquicio de la administración pública: recibido, pues, sin

sorpresa y sin análisis, ya que a las diez horas de su publicación

se producía el alzamiento armado que dió en tierra con el gober­

nante que lo subscribía, su destino - su inesperado destino ­

fué el de cohonestar Jos actos invasores del reducto individual

que pudieron producirse a causa de la gestión desplegada du­

rante casi un año y medio por el ciudadano que asumió, de

hecho, la potestad ejecutiva y que al asumirla, sin embargo,

prometió y dijo gobernar conforme a la Constitución. Más pesó,

sin duda, el acostumbramiento engendrado por tan indefinida

prolongación, que todos los extravíos relacionados en el pre-

(35) U.INEZ, ibid., p. 495, 496 Y 629. Al presentar un proyecto de ley
de levantamiento del estado de sitio y verse obligado a pedir el despacho
del mismo dijo este legislador: «Coincidiendo con la presentación (It-I pro­
yecto cuyo despacho gf~stiono aparecieron noticias terroríficas de nuevos
atentados que siempre son cometidos por algún individuo de apellido ruso:
al poco rato de conocidas las terroríficas relaciones la prensil de la capital
se dió cuenta de que esta ha haciéndose el eco y el vehículo de mentiras
policiales que no correspondían en ninguna forma It la realidad. Pasaron
varios días. :\adie volvió a ocuparse del asunto. Entre tramas policiales y
revoluciones fraguadas, que resultaron innocuas las unas y mentiras las
otras y que la justicia con su criterio de equidad denuncia corno invenciones,
estarnos sufriendo en lit capital de la república III más alta de las depre­
siones que es posible soportar en un país culto y que aspira o considerarse
eivilizado; IIIpolicía dicta su regla de conducta 11 la prensa y fija los temas
de discusión a los diarios y a las personas, suprimiendo, para éstlts, el

derecho de reunión' t ibid., p. 496).
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sente número. El estado de sitio autorizado por el Congreso

en diciembre de 1932 y prorrogado en enero de 1933 tuvo por

objeto y no por causa «poner término a actividades francamente

subversivas que, si en verdad no enirañaban Iln peligro gral'e

e inmediato para las instituciones, lo ofrecían, dadas las cir­

cunstancias, para la paz social» (36), actividades que - se dijo

después - comprobadas judicialmente en varios procesos obli­

garon al Poder ejecutivo a solicitar del Congreso «la corres­

pondiente autorización para implantar las medidas preventi­

vas de policía que la Constitución instituye bajo el régimen

del estado de sitio» (37). El decretado con fecha 29 de di­

ciembre de 1933, a raíz de un movimiento subversivo que había

estallado en Santa Fe antes del alba y que había sido totalmente

dominado al apuntar el sol, se fundó en que «el Poder ejecutivo

tiene entre sus primordiales deberes el de asegurar la paz int e­

rior, impidiendo y previniendo actos de violencia, a cuyo fin

- agregó el citado decreto - está asistido de las facultades

(36) Mensaje presidencial del 4 de mayo de 1933. A I'ste paladino reco­
nocimiento de ausencia de «conmoción interior f11H' ponga en peligro el

ejercicio de esta Constitución y de las autor-idades creadas por ella'. se
agrega la siguiente declaración contenida en el mismo mensaje: < Es cierto
que la falta de ambiente en la masa del pueblo. demostración inequivoca
y precisa de la carencia no ya de razones sino hasta de pretextos para
apelar a la fuerza. habría bastado para dominar las uciiridodes a que me re­
fiero, pero la forma y los medios empleados por sus autores hubieran obli­
gado a reprimirlos enérgicamente, lo que d Poder ejecutivo ha querido

evitar con el estado dt~ sitio decretado en forma constitucional '. En pre­
sencia de un reparo semejante el diputado 'Ia~nasco observaba 1'11 su
citado discurso de 1892 que el criterio que así se manifestaba sería expli­
cahle en la dirección de una sociedad filantrópica, pero no en la dt'l Estado.

(3i) Memoria de .1- de mayo de 1933. Aparec« aquí una aberración. a
saber: Los medios ordinarios que en toda organización consl itucional dt,­
ben tener y tienen una función eminente y principal --- Iunciún respecto

de IIIcual los medios extraordinarios resultantes dt'l estado de sitio son solo
concurrentes o complementarios (supra. n O M 20. :!:? :!9. 30. :l8 y :l9: texto
y nota.s) - hahrían quedado pospuestos, eclipsados o transformados. 11 su
turno, en medios subordinados. Esto supondría. d('sdt' luego. la suhordi­

nación del poder judicial.
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necesarias, entre las que se encuentra ~I estado de sitio» (38);

Y fué mantenido y sometido a la decisión del Congreso en vir­

tud de esta consideración, a través de la cual puede ser medida

la distancia recorrida desde los primeros ensayos de desviación,

a saber: «Se reciben con frecuer:cia informaciones de que aún

se prepararían O) nuevos cor:atos O) subversivos en distintos

puntos de nuestro territorio y especialmente en la frontera

nordeste. Fuera de ello, no se ha pronunciado iodaria, por parle

de la agrupación polílica cuyo nombre invocan los aulores de los

sucesos, una palabra de condenación ni una simple declaración

de ser exlraña esa entidad a los hechos ocurridos, acliiud que

correspondería a lodo partido responsable. Si bien el Poder eje­

cutivo no atribuye mayor importancia a tales amenazas y,

además, ha dado pruebas de su interés por evitar ese estado

excepcional, considera de su deber prevenir nuevos y dolorosos

derramamientos de sangre mediante la acción rápida y eficaz

que le proporciona ese recurso, máxime cuando el silencio de

la referida agrupación polilica ha impedido aclarar debidamenle

la siluación creada» (39). El Congreso, por su parte, al resolver

por mayoría de votos y en cada Cámara el mantenimiento del

estado de sitio, no dejó de plantear puntos de vista, todavía

(38) En el mensaje presidencial de 3 de mayo de 1934 se vuelve a
decir: «Es cierto que la total carencia de ambiente condenó de antemano
al fracaso a ese movimiento ... » (véase la precedente nota 36).

(39) Mensaje de apertura del período legislativo de 1.9.111 y mensaje al
senado, fechado el mismo día (3 de mayo). Fuera de lo que haya de nuevo
en suplantar los actos de ejecución en que ha de traducirse la «conmoción

interior que ponga en peligro, etc." por actos preparatorios y preparatorios
de preparación: y fuera de lo que haya de lIlWVO en cambiar el tiempo prc­
scnte del verbo preparan por d condicional prepararlan (comp. supra,
n° 12, texto y nota 17), lu idea de imponer u un partido político decluracio­
JII's' dl~ solidaridad o de abominución y, sobre todo, lu de subordinar a ellas

la subsistenr-ia o insuhsistr-nr-iu del sistema de g'uranLías organizado por la
Cnnst.itur-ión, revr-lu bruscamente una posición desde la cual podríun per­

cihirsc persper-t.ivas infinitas. V. infra, n? ()(I, texto y notu 13. V. en d

Prólogo, in medio, lo rr-Iercnte u 111 intolerancia en nuestra historia politicn.
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diferentes, desde los cuales entendía justificar la doctrina del

estado de sitio preventivo.

f) En efecto, la comisión de negocios constitucionales, a

CU)'O est udio fué pasado en mayo de 1934 el decreto de 29

de diciembre de 1933, recibido en el Senado con el mensaje

especial que se remitía a lo dicho en documentos que aca­

bamos de transcribir, presentó, por mayoría, un despacho

aprobatorio del mencionado decreto y propuso la fijación

del 15 de julio como fecha para el levantamiento del estado

de sitio. Su miembro informante, Castillo, sostuvo «que el

estado de sitio, más que un \ medio de represión es una

medida de prevención» (40) y el ministerio del Interior - en

una ardua exposición que barajó sucesivamente fallos dictados

por la corte en casos de intervención a las provincias, citas de

autores norteamericanos e ingleses, revistas historiales dr la

evolución de varios partidos y de muchos hombres y, con todo

esto, diversos antecedentes sobre declaración del estado de

sitio - sostuvo que en el debate de 1870, el mismo que hemos

relacionado en la letra a del presente número, «se produjo

jurisprudencia parlamentaria sobre la naturaleza preventiva

del estado de sitio dado que, tanto la Cámara de diputados

como el Senado, votaron la extensión del estado de sitio a las

provincias amenazadas de rebelión y la votaron con previsión,

porque después se produjeron los alzamientos que ya se presen­

tían» (,U). Sancionado bajo tales auspicios el proyecto de la

(10) Diario de sesiones del Senado, 19M. p. 1M.
(41) Ibld., pp. 1il Y sigo Es imposihle saber a qué alzamientos se ha ref.·­

rido el orador: el año 1870 no hubo otro alzamiento armado que el de
Entre Híos. Nótese, entre tanto, el desvío que se hace padecer a las ideas
expuestas en el debate motivado por la ley n° 417 (supra, n° 56, texto y

notas 8 a 17 y, en el presente número, texto y notas 'l a io, 15 Y 20),
el cual giró sobre la posibilidad de que fuesen salvadas las limitaciones de
espacio (el contenido que se le asignu y que SI' IIsi~na a otros elementos
de ese debute en (,1 discurso que aquí anotnmos. ('S dispar respecto dd que

nuestras respectivus citas utribuyen a cada IIJlO de ellos).
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mayoría de la comisión que, no obstante la resistencia opuesta

por un reducido núcleo de senadores (42) fué, pues, el de la

mayoría de la Cá~ara, la de diputados encontró a su vez oca­

sión para enriquecer el caudal que se venía acumulando en pro

(42) Laurencena, en minoría, sostuvo como despacho un proyecto de
ley que levantaba el estado de sitio decretado por el Poder ejecutivo y,
declarando que no entraha a juzgar la motivación de tal medida en el mo­
mento en que ella fué adoptada, expuso corno doctrina fundamental la
de que "el estado de sitio debe durar justamente lo que dure el estado ex­
cepcional o extraordinario que le dió origen y ni un día más'; hizo la
concesión de que la expresión "conmoción de los espíritus' (supra, n° '1.2,
texto y nota 17 y, en el presente número, texto y nota 18) pudiera tener
cabida en la doctrina constitucional, pero la hizo para concluir que ella
sólo podía aludir a un "estado de agitación pública, de agitación de grandes
masas de opinión, a un ambiente que condensara un estado prerrevolucio­
nario. que no existía actualmente: expuso como opinión personal la de que

el estado de sitio era, en general, inútil y, en la actualidad, impolítico.
Eguiguren sostuvo que no podía haber estado de sitio sin conmoción inte­
rior y que, faltando en la actualidad una conmoción, la declaración hecha
por el Poder ejecutivo no podía ser mantenida. Palacios, después de anotar
que el Congreso, al reunirse, había recuperado su jurisdicción (comp. supra,

n° ·18, texto y notas), expuso la doctrina correspondiente a las limitacio­
nes constitucionales, de espacio y de tiempo. De la Torre expuso la qu e
subordina toda declaración de estado de sitio a la existencia de invasión

o de conmoción: dl'scrihiÍl los hechos del 29 de diciembre de 1933 así corno
la rápida acción policial que en pocas horas restableció completamente

1'1 orden público de tal modo que resultó suprimido el motivo que en otras
circunstancias hubiera podido invocarse; señaló en la pretendida doctrina

dl'1 estado de sitio preventivo un movimiento hacia las facultades extra­
ordinarias vedadas por el artículo 29 de la Constitución, Matienzo, dijo
con singular precisión: Varios señores senadores han explicado muy hir-n
que el artículo 23 cornhinado con los artículos 67 y 86 establece que los

requisitos para declarar c'l estado de sitio son: t-, Que haya conmoción
interior; 2°, que c'sta conmoción perturbe el orden en algún punto de la
repúhliea ; :Jo, que ponga en peligro d ejercicio de la Constitución y de las

autoridades creadas por r-Ila. Con estos requisitos el Congreso tiene el de­
recho de dictar 1'1estado dr- sitio por tiempo limitado y el Poder ejecutivo

no puede dictarlo sino I'JI receso de las cámaras y en los puntos o provin­
cias donde exista la per-turbación '. Correa, después de haberse ocupado

d(~ la \ iolencia con que han sido ejercidas las facultades otorgadas por 1'1

r-stado de sitio refutó la pretendida doctrina del estado de sitio preventivo.
La mayoría, corno informarnos en el texto, si~ui{, el rumbo trazado por las

palabras dd ministro y por las del senador Castillo.
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del engendramiento de esta doctrina del estado de sitio preven­

tivo, ocasión tanto más seductora cuanto la ilimitada recepti­

vidad que el ambiente acusaha debió hacer más llevadera la

responsabilidad comportada por la propia contribución. Coro­

minas Segura, informando a nombre de la mayoría de la comi­

sión encargada de estudiar el proyecto en revisión y, junta­

mente con éste, otros presentados por diversos diputados, de­

claró que el estado de sitio había tenido como causa un movi­

miento revolucionario que estalló el 29 de diciembre y que el

ambiente de conmoción interna que, precisamente, lo hizo n('­

cesario, se prolongaba aún por virtud de «la actitud hostil,

clara y categórica de una fuerza política que en ese instante

deliberaba por medio de sus órganos directivos en la ciudad

de Santa Fe, contra los Poderes provinciales y nacional. y su

decisión de mantener lo que ha dado en llamarse la ahs!fT/ción

aciira» (-t3). De Miguel, miembro de la misma comisión, puso

por delante el texto constitucional que prevé la declaración

del estado de sitio «en caso de conmoción interior que ponga

en peligro el ejercicio de la constitución y de las autoridades

creadas por ella» y, haciendo suya la concepción según la cual

«la denominación se aplica - dijo - por extensión a ciertos

fenómenos espirituales», se dió a la empresa de establecer "si

es que ha existido y si existe esa conmoción interior, esa agita­

ción de las ideas», entendiendo, pues, darle cima en los t{'r­

minos siguientes: «Creo que hace muchos años que vivimos ('1)

una continua agitación de espíritu. Yo podría .lecir que esa

agitación comenzó en 1916. Es quizá un poco lejana la refe­

rencia; pero en estos fenómenos espiril uales hay que buscarla

así, a lo lejos. No es el fenómeno simple de la sacudida física

que deshace un cuerpo y desparrama sus pedazos, Las cues­

tiones espirituales tienen antecedentes, tienen presente y tie-

(43) Diario de sesiones de la Cámara de dipulados, ]9:H. pp, hH Y hlh.
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nen provenir» (011). Ahumada, que se siente obligado a fundar

una opinión y se dispone a lograrlo no obstante sentir que es

«difícil insistir sobre puntos doctrinarios que el diputado De

Miguel había estudiado magistralmente», lo hace para decir,

entre otras cosas, que «quien lea el texto constitucional en for­

ma desapasionada y con el solo y noble propósito de interpre­

tarlo correctamente, no podrá en modo alguno sostener que re­

clama la existencia de un peligro inminente como condición

indispensable para que proceda el estado de sitio. No califica

el peligro - dice con insistencia - requiere únicamente que

ese peligro exista» (015). Esto no era, ya, tergiversación; era

sencillamente desvarío. Como en el Senado, los esfuerzos de

una minoría adversa a la solución que se perseguía (46) fueron

impotentes para torcer la orientación que traía el proyecto,

el cual, pues, fué convertido en ley (47).

En fin, a esta altura de la aplicación de preceptos de derecho

público que han previsto la posibilidad de conflictos suscepti-

(44) tu«. pp. 736 Y 737. El discurso es de 1934.
(45) lbld., p. 742.
(46) Mantuvieron esa posición, ya fortaleciéndola con la doctrina de las

limitaciones de tiempo, espacio o circunstancias, ya ocupándose detalla­
damente de la conducta seguida con los arrestados políticos, Iribarne,
Carreras, Parera, Noble, Aguirrezahala, Solari, Repetto.

(47) Arce, en este debate, planteó una interesante cuestión de técnica
constitucional sosteniendo - a base de una clasificación de atribuciones
que allí mismo esbozó - que al pronunciarse sobre el estado de sitio el
Congreso ejercía una función ejecutiva y no legislativa, por lo cual era
improcedente dictar, al respecto, una ley corno la que se tramitaba; que.
entre tanto y sin demora las cámaras debían dictar, en lugar de ley.
un decreto. Sus objeciones al procedimiento seguido ponen de relieve, desdt­

luego, las aberraciones que resultarían de sostener que un estado de sitio
declarado por resolución del Poder ejecutivo debiera suhsist.ir hasta que
lo levantase el Congreso. y que éste. para levantarlo, se viera ohligudo
u seguir un camino .inverso a su jurisdicción ori~inariu exponiéndose u per­
der - . u causa de los privilegio» que pertenecen 11 la cámuru iniciadoru
y 11 las consccuencius de un posible veto - UIIII de sus míls preciosas atri­
huciones.
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bIes de producirse entre la autoridad y fuerzas concitadas para

removerla y que - sin abdicar del régimen constitucional ni

de los medios ordinarios de represión, siempre los regulares y

los más fuertes - admiten que, en circunstancias de insólita

gravedad y que aparezcan caracterizadas por hechos exterio­

res, actuales, concretos e integrantes de un estado de «conmo­

ción interior que ponga en peligro el ejercicio de la Constitución

y de las autoridades creadas por ella». se recurra al empleo de

medios extraordinarios (-l8), puede observarse que tal aplica­

ción ha cambiado de objeto tanto como pretende haherse eman­

cipado del requisito de causa. Y si fuera ocioso insistir en la sig­

nificación que ello reviste frente a una doctrina general del des­

caecimiento de garantías (:t9) ya la particular doctrina que con­

genia con nuestras instituciones (50), no lo es eu manera alguna

confrontar la transformación operada y, a veces, presentada

como una verdadera jurisprudencia parlamentaria (51), COIl los

principios liminares def derecho constitucional (52). La mesura

con que en ciertas épccas se ha apelado al recurso supremo del

estado de sitio (53) contribuye a precisar, por contraste. la yio­

ladón que aquí señalamos.

(48) Supra, n° 42, texto y notas.
(49) Supra, nO. 18 a 31.

(50) Supra, nO' 36 a 51.
(5I) Mrvrsruo DEL Ixrrsmon, 1'11 el debate de 19:H , Diurio de sesiones

del Senado, p. 174).
(52) Supra, nO" 1, 9, 10, Ih Y 17, texto y not as.
(53) Para evitar que esto quede en una al'irmación vllgoll , insuf'icient«

corno elemento de orientación, transcribimos lIll Iraguu-nto 11\1(', además

de estar acompañado por IIJIll ~ran autoridad moral, I ¡I'lH' sobre anúlogus

evocaciones hechas durante el debate dI' 19:H. III vcnt aja dI' cuarenta años
dc lejanía como t,ambi{',H la de haber cntrudo en dct allcs de f'ár-il compro­

hnei6n para cualquiera que disponga de algunos textos dI' historia y de
algún repertorio dI' In udministravión nacional: a saln-r : Así como Sar­

miento, 1'11 1874, espera pacicntomcntc. no ohst ant» 1'~lar en lodos los hilos

ele 111 conspirnción, III producción ell'1 lnx-ho rr-volucionurio sin ,1-1 cual la

Const.itución no lo uutorizu a disponer dI' las facultndl's del artículo 2;\,
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59. - Aberración concerniente a la noción de garantía; sus efectos

sobre el derecho de publicación, sobre el derecho de propiedad

y sobre la inriolabilidad del domicilio

De una presión tan homogénea y constantemente ejercida

en el sentido de arrasar las limitaciones que por naturaleza

acompañan al estado de sitio y que, además, la Constitución

nacional ha consagrado expresamente, no podía esperarse, por

cierto. nada que pudiera ser propicio a la rectificación del error

así también su sucesor vive en la atmósfera revolucionaria del 80.

La prov incia de Buenos Aires es el foeo conocido de la revolución: Avella­

neda lo sabe ; Avellaneda sabe también que Corrientes se prepara para in­
vadir a Entre Híos y que en Santa Fe se terne análoga invasión, Las autori­
dades federales. el presidente de la república. residen en esta misma capi­

tal. sindicada corno cabeza de la perturbación próxima. Los ciudadanos
se organizan militarmente y. a vista y paciencia del presidente Avellaneda

y de todas las autoridades, s(~ adiestran en el tiro, constituyendo sociedades
de ese carácter. Hace tiempo. ya, que la sedición ha comenzado; hace tiem­

po, ya, que existe la Uf/ilación de los espírilus . . . ¿Por qué no viene enton­
ces el estado d(' sitio:l . . En este Congreso la oposición tiene entonces una

mayoría veterana: la prensa ('s. toda, hostil al presidente ... Nunca la auto­
ridad federal. nunca (,1 presidente de la república se ha visto en mayores

apuros ~. sin embargo ('se estadista no se acuerda de que en un rincón de la
Constitución r-xistr- (,1 artículo 23 que lo faculta a decretar el estado de si­
tio ~. la suspensión d(' las garantías r-onstitucionales en los casos de simple

Uflilaciím de los espiritus . La provincia pasea casi con insolencia sus ha­
tallones. que son corno de línea, y se militariza rápidamente: en los clubs

se trabuja sin reparos por la idea revolucionaria: en las manifestaciones
de las calles se profien-n ~rilos de guerra y llega aquel 15 de febrero cuyos
caracteres ~ravísimos yo no tengo por qué recordar: la revolución estulla
dI' súbito: se produce 1'1 hecho ronr-reto que exije la Const.itución. El lB

o el 19 ha~ un primer combate: el estarlo de sitio no llega. todaviu: el 20
hay otro mÍls serio: (,1es lado de sitio no ll~ga. todavía; el 21 la revolución

juega su suerte en el campo inolvidahle dI' Los Corrules : el estudo de sitio
no llega, todavía rer-ién el 22 de junio S(' lira el d{,crl'lo presidencial

mandando poner en ('sl.ado dI' sitio las provincias de Buenos Aires, Entrl'

Híos, Corriente» y Sunta "'I~. (MA/;'iASCO, en Diario de sesiones de la Ctí­

mara de diputados, 1892. pp. 306 Y :JOi. Las palabras que imprimirnos 1'11

bastardilla aluden sarr-ústicamente a las relacionudus en esle mismo nú­

mero, texlo y nota 18). Comp. supra. n? 53, texto y nota 2·1.
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en que desde los primeros tiempos se había incurrido al supo­

ner que por la declaración del estado de sitio pudiera producirse

otro descaecimiento que el de la garantía procesal de la libertad

física de las personas (1). Lo lógico, en cambio, era que el error

se mantuviera y aún que se agravase.

Tocó, otra vez, al estado de sitio declarado con motivo de

la invasión traída por fuerzas paraguayas y de la guerra inter­

nacional que la siguió, crear los primeros precedentes favorables

a la confusión que comenzaba a manifestarse. En momentos,

pues, en que la nación, apenas sobrepuesta a prolongadas gu~­

rras intestinas, era llamada a desplegar. un esfuerzo supremo y

a disciplinar elementos que aún amenazaban disgregarse (2),

«periódicos publicados en Gualeguaychú y en Paraná han to­

mado - decía el ministro del Interior, Hawson, en nota al

gobernador de Entre Ríos - una dirección incompatible con pi

orden nacional y con los deberes que al gobierno general incum­

ben en épocas como la presente. Esos periódicos sostienen,

provocan y fomentan abiertamente la rebelión contra las insti­

tuciones nacionales y contra los poderes públicos creados por

ellas, cometiendo así un delito que tiene penas fijas y severas

.por las leyes de la nación, cuya aplicación será oportunamente

promovida ante quien corresponda. Pero entre tanto se hace

necesario suprimir el escándalo de dichas publicaciones emplean­

do los medios que la Constitución ha puesto en manos del Po­

der ejecutivo en casos como el presente. En consecuencia el se­

ñor vicepresidente de la república me ordena dirigir a Y. E.

esta comunicación encargándole que, haciendo uso de las facul­

tades que el estado de sitio confiere y que rl transfiere a Y. E.

en cuanto baste para el efecto, se sirva Y. E. disponer que cese

la publicación de los referidos periódicos, usando para con las

(1) Supra. n? ·10, texto y notas: n° ·H, texto y notus,

(2) Supra. nO 5:'. texto )' notus 1 a 5 «('spl'cilllnH'nl(' III flota 5).
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personas o con las cosas los medios de acción adecuados para

conseguirlo» (3). Las circunstancias en que estas medidas fue­

ron tomadas no justifican que de ellas se extraiga un concepto

susceptible de ser extendido al estado de sitio declarado por cau­

sa de conmoción interior (4) y, de todos modos, el punto de

vista del ministro subscriptor de la nota no estuvo, en esos mo­

mentos, exento de la influencia 'de motivos exclusivamente re­

lacionados con el estado de guerra subsistente desde dos años

atrás (5).

Desde entonces, a título de que el descaecimiento de garan­

tías recaía sobre las personas y sobre las cosas, los impacientes

funcionarios ejecutivos desdeñaron la posibilidad de obrar in­

directamente sobre la prensa como hubieran podido hacerlo

con sólo prevenir personalmente a los periodistas, y optaron

por el más exp editivo procedimiento inaugurado, a lo que pare­

ce, simultáneamente con el decreto de 2 de abril de 1892, es

decir, con el mismo que lanzó abiertamente la doctrina del

estado de sitio preventivo. En efecto, el senador Alem, al ser

arrestado en su casa el mismo día 2 de abril, interpuso un

habeas corpus ante el juez federal, quien, en el acto (6), pidió

informe al jefe de policía y le señaló «.el término que transcurra

hasta las ocho p. m. del día de la fecha para que evacúe dicho

(3) :\ola de fecha 26 de enero de 1867, archivada en Paraná, Archivo
del gobierno, tomo 62, folio 142 (en Documentos relativos a la organización
constitucional, publicación de la Facultad de Filosofía y Letras, Buenos
Aires, 1911, tomo 11, p. 153). Sobre el arresto de estos periodistas y de otro
detenido con anterioridad, véase la Renis!a de Buenos Aires, tomo X, pá­
~inas 121 a 114 y también .'\.HAlmo VIOLA, El despotismo del estado de sitio

en la Hepúblicu Arqenlina, Buenos Aires, 1867 (en el escrito impreso de fojas
20 a 22, los detenidos se quejan del arresto que se les hace sufrir en un
pontón desvencijado, desaseado y contaminado).

(4) Supra, Jl 0 37, in fine~' nota 6; n° ,H, in fine y nota 11; n° 45,
texto y nota ·1.

(5) Supra, n" ·10. nola 25. Comp. n° 41, nota a, alJ initio. V. injr«, .er­
cera parte.

(6) Comp. supra. n° 12, nota 17, in fine.
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informe, debiendo presentar en el mismo término ante este

juzgado al detenido» (7). A las siete y media p. m. se recibió

en el juzgado una concisa respuesta del jefe de policía en la

que se manifestaba que las personas aludidas habían sido de­

tenidas por orden del presidente de la repúlica y que ya (:0 se

encontraban bajo la custodia de dicho jefe. El juez federal,

observando que el hecho de la detención del doctor Alem por la

policía había quedado reconocido y que el jefe de esa repar­

tición, al limitarse a decir que el detenido no se encontraba,

ya, bajo su custodia, había contestado evasivamente y contra­

riado, pues, el principio que establece el artículo 630 del

Código de procedimientos, intimó al jefe de policía informase

antes de las diez de la mañana siguiente, bajo el apercibimiento

prescripto en el artículo 631 y sin perjuicio de las demás res­

ponsabilidades a que hubiere habido lugar: En la prensa del día

siguiente apareció un comunicado que decía: «Orden del señor

jefe: que inmediatamente se notifique a las personas caracte­

rizadas de las imprentas donde se editan diarios o periódicos,

que les queda terminantemente prohibido, por disposición de

su excelencia el presidente de la república, hacer publicaciones

que se refieran a recursos de habeas corpus entablados por los

presos políticos o discutir las facultades del gobierno al respec-

(7) Intervino en e. caso !'I Juez Tedin, sindicado por el Poder t·j('cutivo.
a raíz de estos hechos. corno cómplice de probables revoltosos (Slip a. n° 50,
texto y nota 7; n° 58, texto y nota 14.), siendo de advertir que una inmc­
diata reacción - de la cual ha quedado huella ('JI sr-mhlnnzus del aludido
y en artículos que ensalzaron su entereza ante las porscrucioncs d<' qu.:
se le hizo objeto (La Prensa, editorial del 30 de junio d<' 189:3; discursos
necrológicos de Igurzábal y de Barroctaveña, publicados en la edición del

día siguiente) - ha lu-cho del Juez Tedin un prototipo de int<'~ridad moral.
mientras su Iigura ha sido perpetuada por el bronce y su nombre por <'1 que
lleva una d« las calles de In ciudad de Buenos Aires : just icia póstuma que
exhibe 8 contra luz ~ohcrrlllnl.<'s incapaces d<' <'IH'uadrar su accillll dentr-o
de un marco inst.itucional. Sobre <'1 procedimiento s('guido por <'1 juez sos­
pechado de parcialidad, v('as(' supra, n° 12, texto y notas 15 a 22 y comp.
ron 1/; I<,~islnci{)rl relacionudu tllmhi("\ supra, o" 17. u-xto y nola :\h.
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to» (8), La ingerencia policial en toda clase de publicaciones

se hizo corriente, pues (9), hasta llegar en días recientes a la

prohibición de noticias sobre el estado de sitio que no fueran

las comunicadas por el gobierno: de informaciones sobre arres­

tos efectuados o confinamientos impuestos o sobre nombres

o número de personas arrestadas o confinadas y en fin, de trans­

cripciones de la propia prohibición así como de referencias a la

misma (10) o a ciertos hechos políticos (lO bis).

Con todo, habría podido creerse que semejantes aplicaciones

expansivas - agravadas, por otras manifestaciones y, entre

(8) La Prensa. ediciones del tres y del cuatro de abril de 1892.
(9) L,\!:'iEZ. en el Senado: supra, n° 58, texto y nota 35.

'( 10) El efecto de disposiciones corno éstas - no ya sobre centenares de

arrestados o confinados sino sobre las personas allegadas a los mismos y

puestas en el caso de lanzarse a averiguar la suerte de los individuos al­

canzados por el estado de sitio - puede calcularse teniendo en cuenta lo
que significará para ellas abrirse paso por prefecturas y ministerios, aún en
el caso en que los respectivos funcionarios atiendan cortés, solícita y co­
rrectamente sus funciones; y suponiendo, sobre eso, lo que importará tal

gestión para quienes estén a cien, a quinientos o a mil quinientos kilóme­
tros de distancia de la sede del gohierno. Agreguése todavía lo que pueda

resultar de informaciones oficiosas dadas. a los periódicos, con intencio­

nes de alentar la quietud general y con el efecto involuntario de restar.
a los que padecen arresto o confinamiento, un sostén como el que les pro­
curaría el despierto interés que sus semejantes pudieran mostrar por la
cesación dI' estados anormales (el 17 de abril 1933 periódicos vespertinos

de esta capital, justamente apreciados por la seriedad de sus informacio­
nes. difundieron con exphcable satisfacción la noticia de que ya no que­

daban presos políticos: la verdad era que solamente en un pabellón de la
penitenciaría de la nusrna capital había un centenar de personas arresta­

das, en diciembre de 1932. a título de aplicación del artículo 23 de la
Constitución, las cuales fueron mantenidas en -sa situación hasta el lo de

mayo de 1933, día del levantamiento del estado de sitio, o sea hasta mucho
después de publicada la informuc.ón u que nos referirnos) y se podrá me­

dir aproximadamente. con s610 ponerse por un instante en la situación
de los que eso hayan padecido, lo que significa dentro del orden y de las

costumbres de nuestra {~poeu imponer y mantener durante varios meses los

mandatos que expresamos en el texto y suprimir, PlWS, servicios que llenan
una Función esencial.

(10 bis) Nohl« r-n lu Cámaru de diputados y en presencia del ministro
11,,1 Interior, que no 10 contrudijo (Diario ele sesiones. 19:H·, p. (65),
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éstas, por la no poco lamentable do las invasiones extemporá­

neas, reiteradas e irresponsables al domicilio individual (11) ­

hubieran podido quedar en el capítulo de las demasías en que

pueden incurrir los funcionarios ejecutores de órdenes ocasio­

nadas a la arbitrariedad y que, como tales demasías, serían pa­

sibles de las reintegraciones, reparaciones e indemnizaciones

que dentro de un equilibrado sistema político-jurídico pueden

obtenerse (12). Pero el haber dicho aún recientemente la Corte

suprema de la Nación que durante el estado de sitio «quedan

suspendidas las garantías de que, sin tal estado, gozan las per­

sonas y las cosas» .(13), hace temer que ese tribunal - a quien.

si el caso llegara, correspondería pronunciar la última palabra

el día en que se acudiese a la justicia, ya para hacer cesar un

avasallamiento, ya para lograr reparaciones, reintegraciones ()

indemnizaciones - se haya obcecado en la doctrina lolalisla

cuya inconsistencia, sin embargo, creemos haber demostrado

sin dejar lugar a dudas (U). Las perspectivas que se habrán

abierto al quedar consagrada esa doctrina por la Suprema corte

son incalculables.

(11) Es inadmisible que un allanamiento de domicilio pueda realizarse

sin orden escrita Y' legalizada. ('IHUHlo menos. por el prefecto, comisario

o jefe político del lugar (supra, n° :H, texto y nola 7 )' B Y sus citas:
comp. supra, nO 15, texto y nota 15 y n? 32, texto y noLa 5 y r.ilar-ió­

nese todavía lo dicho en esas notas con la doctrina expuesta sups a-: 11° -l,
texto y nota 6). D(' otro modo puede decirse que el estado de sitio suprime
una de las condicione» esenciales a la digna existencia del homlm- (supra,
n° 9. ab init io Y', en (,1 mismo n úmcro , texto y notas 2:\ a :n), Y. injra,

n° 63, nota ,l.

(12) Supra, n° 17. texto y notas :J7 a 72,
(13) COI\Tf: SUPI\E:\IA DE LA :'lAClÓ"l, 22 rh- octubre dI' 19:\0. en ,,1 ha­

beas corpus d,l Hipólito Iri~oy'('n, Fallos, tomo 15B, p. :J91 y (jareta del
Furo, octubre de 1930, p. :JH9; ) ('11 el habeas corpus dr- Avala Toraics

y otros, 7 de febrero de 193'l. Gaceta del Foro, marzo de 19:H, p. fl3. Los
fundamentos de estu últimu resolución fueron n-producidos al resolver

el habeas corpus dI' Hicardo Hojas y de otros.;

(H) Supra, n° ·lO y '11, texto y notas.
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60. - Ejercicio exacerbado de las facultades de arresto

y de con]inamienio

y son incalculables, las perspectivas, no solamente porque

según la mencionada doctrina totalista todo estaría expuesto

a caer en pedazos a causa de estos estados de sitio declarados

"Con referencia a conmociones de espíritus y sostenidos, todavía,

sin limitaciones de tiempo ni de lugar, sino porque, en consonan­

cia con el movimiento que venimos detallando, es imposible

que el ánimo que acompaña al ejercicio de los poderes extraordi­

narios derivados del descaecimiento de garantías pueda man­

tenerse en el nivel de moderación y de templanza - no digamos,

pues, de magnanimidad - que ha de señalarse cuando la no­

ción de lo excepcional, de lo grave, de lo fatal y hasta de lo

terrible que va en la substitución de un régimen constitucional,

por otro, conserva su frescura y su vitalidad (1). De que se

mantenga o no se mantenga dependerá, acaso, que las pre­

visiones constitucionales sean satisfechas: el arresto o confina­

miento que se agravan con un innecesario desmedro de la situa­

ción de las personas y del orden de sus intereses imponiendo,

pues, injustificadas mortificaciones, se sitúan más allá de la fun­

ción que corresponde a las normas de descaecimiento de garan­

tías y asimismo de la concepción que, para oponerse precisa­

mente a tales excesos, ha impuesto, al reglamentar el ejercicio

de las facultades emergentes del estado de sitio, la prohibición

de aplicar penas (2), que no es, como erróneamente se ha enten­

dido, una pleonástica insistencia en la prohibición de dictar

condenas, formulada por los artículos 18 y 95 de la Consti­

tución, sino la de hacer soportar, a los detenidos, condiciones

(l) Comp. supra, n" 21, texto y nota 6.
(2) Supra, n° 49, te"xto y notas 12, 13 Y 18.
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de las cuales deriven sufrimientos morales o corporales, ajenos

al arresto mismo (3).

Con prescindencia, pues, de la agravación que comporte, por

ejemplo, el encierro en barcos anclados a distancia de la costa y

en la situación que no tardaremos en precisar (:~ bis), carece

de finalidad y por consiguiente de justificación, el padecimiento

que se impone a una persona cuya libertad física se limita, en

virtud de atribuciones conferidas por el estado de sitio, por

vía de arresto en un pontón desvencijado, desaseado y conta­

minado (:~ ter). Lo mismo decimos del padecimiento que se

impone por vía de arresto en un establecimiento penitenciario,

donde los arrestados en virtud del estado de sitio quedan some­

tidos al mismo régimen de reclusión que allí padecen los asila­

dos comunes, régimen que, desde luego, ha sido organizado

en armonía con la interdicción civil e inhabilitación absoluta

que las respectivas condenas comportan y supone, pues, la cu­

ratela judicial de los recluidos O). y por lo que respecta al

(3) Diccionario de la Real Academia, Pena, primera y segunda acep-
ciones.

(3 bis) Infra, nO 61, texto y nota 23.
(3 ter.) Supra, nO 59, texto y nota 3.
(4)' Artículo 12 del CÓdl~O penal. Tal situación que, a conuenzos de 1933,

dió lugar a un recurso de habeas corpus cuya dilatada tramitación no fué
coronada por el condigno pronunciamiento (supra, n° 12. nota 17, in fine),
se traducía en lo siguiente, a saber: alojamiento celular, con una hora para
gimnasia; prohibición de visitas que no fueran de la esposa, hijos, padres o
hermanos del recluido, quienes debían comprobar en cad u caso y cada
vez su identidad personal; limitación de tales visitas a dos veces por se­
mana, durante diez minutos; prohibición de introducir lihros y elementos
de estudio; fiscalización de periódicos y de alimentos; requisas reiteradas.
de ropas y objetos. El director del establecimiento, además, se declaraba
incompetente para autorizar, por ejemplo, la visita de un ahogado a quien
se deseaba transfer'ir asuntos que habíun quedado abandonados (nota
transcripta en el mismo juicio que citamos al comienzo ~. publicada en pe­
riódicos metropolitanos del 3 de mayo de 1933). Véase. al respecto, las dis­

posiciones citadas supra, n° Ji, texto y notas 50, 43 ~. H.
Los detenidos u comienzos de 1934 no fueron conducidos, ya, a la Peni-
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confinamiento - acerca del cual las prácticas iniciales parecen

haber sido diferentes (5), como que en realidad el confinamiento

es un substitutivo del arresto y ha sido concebido como un me­

dio de eludir los daños que éste puede originar - se causan

padecimientos inútiles, más graves que el arresto mismo, cuan­

do son señalados, para su cumplimiento, lugares en que faltan

las condiciones generaJes de la vida civilizada (6) o cuando

se admite que quienes deban padecerlo sean trasladados en trans­

portes de la armada nacional y entregados al gobernador del

territorio respectivo (7), pues esto último parece significar que

tenciaría nacional sino a la Cárcel de Villa Devoto. La rectificación, si la

hay, no es tan completa como se habría necesitado (comp. supra, nO 49,
texto y nota 11).

(5) Comp. supra, nO 49, texto y nota 17.

(6) La Constitución nacional, al reconocer, como facultad del Congreso,
la de mantener el trato pacífico con los indios (artículo 67, inciso 15), ha

trazado el mapa de la civilización que ella entendía establecida y que no
iba más allá del área de las catorce provincias, dentro de cuyos límites, a
la sazón confusos, la civilización extendía sus raíces (RÉBORA, El derecho
de los aborígenes, Buenos Aires, 1934; en la publicación n° 1 de la Comi­
sión Hon. de Heduc. de Indios). Pero sin detenernos en esa cuestión, que
~iraría sobre un elemento nuevo en estas páginas, es indudable que los efec­
tos señalados en el texto tienen que producirse cuando personas domici­
liadas en la Capital federal son obligadas a trasladarse a la aldea de San
Julián, en el territorio nacional de Santa Cruz, es, decir, a una pequeña

población de tierras desoladas que es casi una bravata contra los frí~idos

'y' huracanados' vientos del Sud, cuya réplica la cubre de arenisca y reduce
periódicamente a hilachas. por ejemplo, los cables de acero del LJé~~rafo

(confinamientos d,' 1933). Con mayor mot.ivo tienen que producirse en caso

de traslación H Usuhaia, ,'s decir, al extremo sur de la insular Tierra del
Fuego, comunicada con ,,1 continente por viajes trimestrales de pequeñas

unidades de la flota de g'uerra (confinamientos de 19:H), pues esta población
-- parásita, así dd presidio que se ha instalado entre las montañas heladas
y la costa visitada por los témpanos, como de la g-oht~rnaeié)JI del territorio,

g'olwrOlH'i()fJcuya existencia, en realidad. se confunde con la del presidio ­
car.x:e de condiciones para albergar, sin padecimientos, a personas cuya

libertad de traslación s610 s,~ nieg'a por cre{~rsdas dispuestas a desplegar

actividades advr-rsus al rí~~irn.~n imperante,
(7) Corte suprema d¡' la ~acié)JI, 7 de marzo de 19:H, en el habeas corpus

de A)sla Torales y otros, Gacela del Foro, marzo de 19:J4, p. 63; La Na-
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dicha medida no ha de traducirse, ya, en la recuperación de

la libertad dentro del país designado para la residencia obli­

gatoria, sino, al contrario y a la vez, en confinamiento y arresto.

No lo ha entendido así la judicatura, de la cual se pretendió

que interdijese las órdenes de traslación a lugares inhospitala­

rios. «En ejercicio de las facultades que bajo el estado de sitio

le acuerda el artículo 23 de la constitución, el presidente de la

Nación puede ordenar la traslación de las personas de un punto,

a otro cualquiera, de la república: no entraña, pues, una pena

la orden de traslación a cualquiera de los territorios del sud",

fué la resolución final que obtuvo el demandante (8). Y más

explícitamente: a) «La prohibición señalada al presidente,

por el artículo 23, para condenar y aplicar penas, sólo

tiende a dejar establecido que, no obstante la existencia del

estado de sitio, mantiene todo su rigor el pri.icipio básico

consagrado por el artículo 95 de la Constitución de que' en

ningún caso puede, el presidente, arrogarse el conocimiento de

causas pendientes o restablecer las fenecidas o sea, que no

puede atribuirse jurisdicción alguna en causas criminales,

las que continúan siendo de la incumbencia exclusiva del Poder

judicial»; b) «El modo y manera cómo el Poder ejecutivo ejer­

cita facultades privativas no est á sujeto al contralor del poder

judicial, salvo las francas sanciones a los limites que la Consl i­

Lución le fija y en cuanto éstas puedan exigir d restablecimient o

de derechos y garantías confiados a su función: para los erce-

ció". edición dA 31 dI' 1'111'1'0 dI' 19:H·. V{'mw. al n'slll'c1o. infra. JI" hl. JlO­

ta 19 IJ.
(8) .JUI'Z federul doctor Escohar. 15 d,' enero dI' 19:U y Cámara 1'1',11'1'1\1

de la capital. 2 d,' fr-hroro. en el habeas corpus d,' Adolfo (;iil'lIIl'S y' I'JI 1'1

de Hicardo Hojas; Corte suprema d,' la ~aciÍJlI. ';" d,' marzo d,' 19:H.

en el habeas corpus de Avaln Torales. resuelto por 1'1 .lIlI'Z f,',II'ral d,' Bahía

Blanca "Y Cámaru federal de Ln Plata. y 1'11 el d,' Hicardo Hojas (Ga­

cela del Foro. f'ebrero d,' 19:H. pp. 222 Y 2211 Y marzo dI' 193·1. pp. 6:l

"Y 69).
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sos y demasias los artículos c15, 51 y 52 de la Constituciór

han establecido un tribunal, un procedimiento y una sanción»

e) «No cae, pues, dentro de las limitaciones contenidas en ei

artículo 23 la orden de traslación a Ushuaia, que no es una

ciudad penal sino una capital de territorio en la cual existe un

establecimiento carcelario» (9). Podría entenderse que este

pronunciamiento final - orientado, prudentemente, tal vez,

por la idea de que el lugar de residencia de un gobernador de

territorio puede ser también el de residencia obligatoria de

personajes alcanzados por el ejercicio de facultades emanadas

del estado de sitio - no niega, por ejemplo, que personas obli­

gadas, en las mismas circunstancias, a residir emparedadas en

las laderas del Tupungato, en los ventisqueros del Tronador o

en los glaciares del Seno de la Ultima Esperanza pudieran ob­

tener, de los tribunales a quienes «corresponde el conocimiento

y decisión de todas las causas que versen sobre puntos regidos

por la Constitución» (lO) una declaración que los restituyese

al escenario de la vida civilizada y que tendría, probablemente

- y tanto peor si no la tuviera - la virtud de ser acatada por

el Poder ejecutivo (11); pero aún así quedaría una zona inter­

media dentro de la cual se habría hecho padecer, a muchos arres-

(9) Corte suprema de la Nación, 23 de marzo de 1934, en el habeas
corpus de Pueyrredón, Gacela del Foro, abril de 1934, p. 315 (la doctrina
fué reproducida el 4 de abril en el habeas corpus de Giiemes y con motivo
de una aclaratoria pedida por éste: Gacela del Foro, abril de 1934, p. 321).
Se observa en la doctrina a una confusión entre la prohibición de dictar
condenas y la de aplicar penas y R causa de ellas imponer padecimientos
(v, en este mismo número, texto y nota 3); t~1I la doctrina IJ,que no cierra
totalmente la posibilidad de una intervención para el caso en que fueran
francamente sarvados los límites que la Constitución establece al ejercicio
de las facultades emergentes del estado d(~ sitio; en la aplicación e, que
el tribunal no s,~ abstiene de juzgar y. juzgando, mantiene su juris­
dicción.

(10) ArLÍculo 100 di' la Constitueión. Comp. supra, n OH 30 y :~9, Lexto
y notas.

(11) Supra, n? 50, texto y nota 70 Comp. injra, n° 61, texto y notas.
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tados y confinados, males innecesarios al mantenimiento del

orden público.

Por lo demás, estas consecuencias, que la oficiosidad, cuando

no la malicia, de autoridades menores se encarga de agravar (12),

no pueden producir sorpresa cuando el estado de sitio, transfor­

mado, de medio concurrente a la dominación de un alzamiento

actual, en medio de acción ordinario y directo, se declara después

de la liquidación de un movimiento abortado y con el explícito

propósito de hacer sentir, a las personas que se suponen simpa­

tizantes con aquél, la responsabilidad de haberlo consentido o.

cuando menos, de no haberlo repudiado (13). Y, de todos mo-

(12) Véase supra, nO56, texto y nota 18; texto y nota 35; y comp. n? 19,
texto y notas. En febrero de 1934 un comisario de campaña, en la provincia

de Buenos Aires, ordenó la detención del director de un diario a mórito,
según dicho funcionario, de haber publicado un artículo de crítica dp actos
de gobierno: con esto, el mencionado comisario no hacía otra cosa que pro­
ducir un caso más de los muchos que el estado de sitio permite disfrazar
y que sólo de tiempo en tiempo y cuando afectan a personas que están en
condiciones de hacerse oir trascienden del calabozo en que se cumple el

encierro (infra, ño 62, texto y nota 13). Esta vez había un jef,' de policía
que lo fué durante breve tiempo y que con ese motivo hizo saber, al pcr­
sonal de la repartición que dirigía, lo siguiente: «El estado de sitio no auto­
riza en momento alguno a la policía para convertirse en censora dI' las ideas
exteriorizadas por medio de la prensa ni faculta a los comisarios para adop­
tar procedimiento alguno contra los directores de diarios o periódicos que
formulen críticas a las autoridades o partidos políticos. .. Cualquier otro
procedimiento hará incurrir a usted en un verdadero abuso de autoridad
que esta jefatura estaría en el deber de reprimir administrativamente, sin
perjuicio de las posibles sanciones judiciales. (firmado: Pedro J Alegre).
Este jefe de policía duró en sus funciones seis meses,

(13) Supra, nO 58, texto y notas 38 a 47. Al declarar en estado de sitio
todo el territorio de la Nación, por decreto de 29 de diciembre de 1933.
o sea después de transcurridas algunas horas desde el estallido y domina­
ción del alzamiento a que se refieren el texto y notas que ncahamos de
citar y después, hacemos resaltar, de haber sido detenidas por orden del
Poder ejecutivo de la Nación las personas que en esos momentos habían
deliberado como órgano central de un partido político sindicado en divcr­
sos documentos oficiales como sospechoso de responsabiljdad en esa inten­
tona, el presidente de la Nación deda en un manifiesto dirigido al pueblo:
«Los instigadores del movimiento sedicioso no han de conseguir esta vez
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dos, son consecuencias que guardan cierta lógica con las viola­

ciones y aberraciones que hasta ahora hemos señalado como

un mal de vieja data.

61. - Cercenamiento del derecho de opción

Sometido, pues, el respectivo sistema constitucional a una

constante extorsión, el derecho de opción - esa especie de amor­

tiguador que en el organizarse y equilibrarse de las repúblicas

sudamericanas apareció como una característica de su derecho

público (1) - difícilmente habría podido mantenerse indemne.

Lo estuvo, sí, en las primeras épocas (2) o sea mientras perdu­

raba, como un angustioso legado de dolor y flotando sobre el

clamor de las voces que pedían «Constitución para la Repúbli­

ca», el eco de las imprecaciones contra la tiranía (3). En reali-

eludir, ante el fracaso, la responsabilidad de los sucesos acaecidos, hacién­
dola recaer íntegramente en sus ejecutores materiales. La reunión de todos
los dirigentes, con el motivo o el pretexto de una convención partidaria,
en la provincia que se consideró más asequible a la prédica insurgente; el
desconocimiento de las autoridades constltuídas, proclamado con alarde;
la resolución de abstenerse del comicio y el levantamiento armado, inme­
diato, de elementos de acción, capitaneados por militares del mismo par­
tido, en Santa Fe y en otros puntos del país; y la ausencia de loda mani­
festación de repudio por los demás afiliados, baslan como prueba lolal y defi­
nitiva de la culpabilidad de la nqrunacibn y de sus diriqenles», Pero esta pruc­
ha, que el documento considera palmaria ¿quién la busca y para quéi'

.\"0 la busca un juez que haya comenzado a conocer en causa que se instru­
va con motivo de delito cometido, juez, por otra parte que se guiaríu
por los elementos de convicción acumulados en el proceso y que, entre tan­
to, se guardaría de prejuzgar; la ha buscado y dice tenerla, a los fines ex­
presados en el párrafo transcripto, el Poder ejecutivo que declara el estado
de sitio y ha comenzado, pues, u ejercer las facultades extraordinarias que
deriva de tal declaración. Es fúcil percibir aquí la transformación del medio
r-xtraordinario en ordinario; del excepcional en común (infra, nO 64).

(1) Supra, n° 49, texto y nota 14. Comp. suspensión del habeas corpus
en Estados Unidos: ilJíd., texto y nota 16.

(2) Supra, nv 49, texto y nota 17.
(3) Supra, n° 16, texto y notas; n? 34, V, texto y notas; nO 35 y 36.
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dad sólo recientemente le ha tocado soportar su cupo en la pre­

sión, y tan luego en momentos en que el tratado de derecho pe­

nal suscripto en Montevideo el año 1889 ha comenzado a mter­

pretarse en el sentido de que el gobierno de cada uno de los paí­

ses ligados por él puede ordenar, a requerimiento de otro de los

que se encuentre en el mismo caso y a los fines de tranquili­

dad invocados por el requirente, la internación de determina­

das personas y en determinadas circunstancias O).
a) La primera oscilación se produjo durante el estado de

sitio declarado en septiembre de 1930 y mantenido hasta co­

mienzos de 1932 por el gobierno de [ocio que se organizó a raíz

del mismo. En efecto, sometida la cuestión a la justicia, por

vía de habeas corpus, tanto el juez de primera instancia como el

tribunal que intervino seguidamente y a causa de apelación

interpuesta por el interesado, declararon que «el derecho de

opción, en los ca'3OS previstos por el artículo 23 de la Consti­

tución, se acuerda a las personas que por decisión del presi­

dente de la Nación son trasladadas de un punto a otro del país,

pero no a las que padecen arresto en el lugar en que han sido

detenidas» (5). El arrestado recurrió, todavía, a la Corte su­

prema, la que no llegó a pronunciarse por haber recibido del jefe

de policía - efugio arbitrado en probables cabildeos - un in­

forme según el cual el recurrente había salido del país.

b) Bajo el estado de silli> declarado en diciembre de ]9:32 y

(4) Corte Suprema de la Nación, B de noviembre y 29 de diciembre de
1933, en el habeas corpus de Tomás Bcrrcta y en (,1 de Lorenzo Carnelli
(Gacela del Foro, noviembre de 1933, p. 107 Y marzo de 193-1-, p. :l3).

(5) Juez del crimen, Emilio C. Dínz, 21 de julio de 19:H y Cámarn

criminal y correccional de In capital, 4 de agosto de ] 9:~ 1, en el habeas
corpus de Apolinario Barreda (Gacela del Foro. marzo de 1933, p. 151),

con una ampliación de fundamentos del vocal Jorge E. Coll. Pocos días
antes el gobierno de Jacto había considerado como un alzamiento 1'1 auto
de habeas corpus dictado en amparo del derecho de opción ejercido por
Natalio Botana, y había destituido al Juez que lo subscribió, Artcmio

Moreno, después reincorporado a la magistratura.



- 388-

formulada, por personas que habían quedado arrestadas según

disposición del Poder ejecutivo, la opción otorgada por el ar­

tículo 23 de la Constitución, cierta demora en el despacho de

las misrr as dió lugar a recursos de habeas corpus entablados por

familiares de aquéllas a efectos de que fuese amparada la invo­

cada libertad de abandonar el territorio argentino (6). El juez

federal llamado a conocer de uno de estos asuntos, pidió infor­

mes al Poder ejecutivo, quien se expidió manifestando que «en

razón de la controversia judicial planteada (se refería, sin duda,

al propio habeas corpus interpuesto y explicaba por él la de­

mora anterior) no babía considerado aún la procedencia o

improcedencia de la opción formulada» y que, tratándose de

atribuciones privativas de uno de los tres poderes que la

Constitución organiza, es este poder el único juez sobre la

forma de aplicarlas, ya que lo contrario pondría en manos

de otro poder la facultad de suprimir o menoscabar tales

atribuciones (7). En armonía con esta posición del Poder eje­

cutivo, al cual lo mantiene subordinado una organización judi­

cial que, desde luego, contraría la pretendida separación abso­

luta de poderes, el agente fiscal sostuvo que «durante el estado

de sitio la función judicial se encontraba en suspenso para am­

parar la libertad individual restringida por el Poder ejecutivo»

y que «la falta de resolución del Poder ejecutivo en caso de op­

ción no autorizaba la subrogación del Poder judicial» '(8); pero

el juez federal, manteniendo lo que siempre se había considera-

(6) Habeas corpus de Colom y de Valido Mart' (v, la subsiguiente no­
ta 17) y particularmente el de Alvear, 8 de febrero de 1933. Esta última
pieza, as' como las quc se citaron cn las notas siguientes, puedcn ser consul­
tadas en GONDUA, PAI,ACIOS y CAULf;s, Ji:l proceso Alvear, Buenos Aires,
slf, editorial Claridad, ~ Biblioteca Jurídicu •.

(7) Juez Sarmiento. 8 dr- febrero: informe del Poder ejecutivo, 9 de
febrero,

(8) A~clltc fiscul Emilio L. Gonzále», en GONDUA, PAI,ACJOS y CAnL(.:s,

op, cit .. p. 126.
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do como doctrina constitucional y había sido hasta entonces,

como se verá en el número subsiguiente, jurisprudencia inva­

riable, declaró procedente el habeas corpus y se dirigió al Poder

ejecutivo a fin de que permitiera, al recurrente, abandonar el

territorio argentino (9).

En estas circunstancias el ministro del 1nterior formuló las

siguientes declaraciones, que vieron la luz pública en la prensa

de la capital y' que, acentuando la posición de resistencia que

el Poder ejecutivo acababa de adoptar, dejaban en entredicho,

no solamente las nuevas y ocasionales garantías que el estado

de sitio pone en función (10), sino las propias garantías no des­

caecidas (ll); a saber: a) que la mencionada resolución del

juez federal y, conjuntamente con ella, otra dictada en tér­

minos semejantes por la Cámara de La Plata, invadían atribu­

ciones privativas del Poder ejecutivo; b) que «únicamente olvi­

dando el texto constitucional y los precedentes jurisprudencia­

les y políticos, y la naturaleza de las funciones judiciales, dicha

Cámara y dicho juez han podido en sus respectivas sentencias

dictar órdenes al Poder ejecutivo y fijarle un criterio antici­

pado para las resoluciones que debe adoptar»; c) que «la buena

doctrina constitucional, sustentada por el agente fiscal sería

consagrada en definitiva» (11 bis). Estas manifestaciones,

cuya proyección sobre el respeto reclamado por la función de

la judicatura y sobre la zona reservada a la libertad de quienes

la desempeñan, es fácil de advertir (12), fueron reforzadas por

una nota en que se negaba que la resolución del juez hubiera

sido tomada en un caso que diera lugar al habeas corpus y se le

atribuía, en cambio, como verdadera significación, la de haber

(9) Juez Sarmiento, lO de febrero de 19:1:l, ibid., p. 131.
(lO) Supra, n° 50, texto y notas.
(ll) Supra, nO 41 y 42, texto y notas.
(ll bis) GONDRA, PALACIOS y CARLí,;s, op, cil., p. 135.
(12) Supra, n° 17, texto y notas 30 y 31.
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planteado una grave contienda de atribuciones constitucionales,

por lo cual- terminaba la nota -«habiéndose deducido además

los recursos de nulidad y apelación, el señor presidente, sin abrir

discusiones o réplicas sobre los fundamentos que se invocan

en los considerandos, se limita a darse por informado de lo que

el fallo expresa, pero se reserva ejercitar oportunamente, dentro

del concepto de sus deberes y responsabilidades, las atribuciones

inherentesa sus funciones» (13). El fiscal de segunda instancia,

después de haber opinado que debía recabarse informe del

Poder ejecutivo «sobre las causas legales o circunstanciales que

tuviera .rara negar o restringir el derecho ejercitado por el re­

currente», lo que desde luego habría significado admitir la posi­

bilidad de tales restricciones, presentó la cuestión en términos

de insuficiencia de la Constitución vigente al decir, pues: «Es

exacto que en 1860 los constituyentes aceptaron como garantía

efectiva de tranquilidad el que las personas sospechosas salie­

ran del país, pero esa garantía ha desaparecido en la actualidad

desde que un expatriado no tiene dificultad para convertirse

de inmediato en eficaz agresor, por los actuales, rápidos y múl­

tiples medio" de comunicación» (B). La Cámara federal de la

capital, en una sentencia que se singulariza por la amplitud

con que examina los antecedentes históricos del artículo 23 y

por el orden que devuelve a los principios establecidos en an­

teriores pronunciamientos de los tribunales federales, principios

que la discusión del presente caso había trastrocado totalmen­

te (15), declaró «la procedencia del recurso de amparo de la li-

(13) Nota del 15 de febrero de 1933 (GONDRA, PALACIOS "Y CARLÉS,

op, cit., p. 139).
(14) Fiscal de Cámaras Julián Paz, dictámenes de 15 "Y 16 de febrero,

tu«. pp. 140 Y 142.
(15) Las declaraciones ministeriales que acabamos de glosar y asimismo

el dictamen del agente fiscal habían presentado ciertos fallos, especialmente
IOR del Juez Tedín, como consagratorios de las toor ins que el ministro y el
fiscal decididamente propugnuban.
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bertad de salir inmediatamente del territorio argentino» y en

tales términos confirmó la sentencia de primera instancia (16).

A su turno, la Corte suprema de la Nación, confirmando la

sentencia de la Cámara, declaró que el recurrente tenía derecho

a que se le permitiera salir del territorio (17).

Pero la sentencia de la Corte suprema, amén de la exposi­

ción doctrinaria que formulaba con el fin de dejar demostrada

su competencia- para resolver el caso planteado y amén, igual­

mente, del examen gramatical del artículo 23, examen que

ciertas apreciaciones la obligaron a emprender (18), contenía,

también, las siguientes consideraciones: «Esta facultad de op­

ción no es, sin embargo, absoluta en su ejercicio. La letra del

artículo 23 la refiere al derecho de las personas arrestadas ()

trasladadas de salir del territorio nacional, lo que es ciertamente

distinto de un derecho de salir de él para residir en un luo«r de­

terminado y dependiente de la elección del interesado. El Poder

ejecutivo puede tener motivos fundados para creer que la re­

misión (sic) inmediata a una nación limítrofe sea inconveniente,

no solo por causas derivadas de las relaciones internacionales

(16) 21 de febrero de 1933, en Gacela del Foro del mismo mes, p. :321.
(17) 3 de marzo de 1933, en Gacela del Foro del mismo mes, p. 19. Con­

juntamente con el habeas corpus de Alvcar y remitiéndose a los Iundumen­
tos expresados en el mismo, la Corte suprema resolvió el habeas corpus

de Eduardo Colom (Gacela del Foro, abril de 1933, p. 188) Y el de José
Valido Martí (ibid., junio de 1933, p. 257). Este último había sido favo­
rablemente resuelto por el juez Olaso, ello de febrero de 193:3 y por la
Cámara federal de La Plata el día nueve, lo que dió lugar a declaracio­
nes ministeriales que hemos glosado en el texto.

(18) En sus mencionadas declaraciones había dicho el ministro que la
procedencia o improcedencia del derecho de opción depcndíu de que se
hiciera primar, o no, la existencia o inexistencia de una cornil, en (,1texto
constitucional, pues de .,110 dependía que la opción la tuvieran solamente
los confinados o la tuvieran, también. los arrestados. La corte, pues, ex­
puso el sentido gramatical del artículo, no sin haber examinado, antes, los
propios originales de la constitución, suscriptos ,'11 11153. Tul incidencia es
conocida con el nombre de polémica de la coma. .
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sino también por motivos vinculados a la alteración del orden

público que cabalmente han determinado la declaración del estado

de sitio y la consiguiente suspensión de las garantías consti­

tucionales. Por otra parte, el fin perseguido por los constitu­

yentes al instituir la opción fué, como ha quedado señalado,

el de relevar a las personas arrestadas o trasladadas de los su­

frimientos e incomodidades derivadas de la aplicación de aque­

llas medidas extremas, permitiéndoles reunirse con sus fami­

liares y alejándolos a la vez del centro de sus actividades». «De

poco serviría haber puesto en movimiento el resorte constitu­

cional del estado de sitio con el fin de mantener el imperio de

la Constitución y de las autoridades creadas por ella, si res­

pecto del detenido o trasladado que invoca la opción no tuviera

derecho, el Poder ejecutivo, de exigirle el compromiso de no

residir en determinado país limítrofe o de conducirlo por sí mismo

a otro cuando crea que existen graves motivos para proceder

así. El derecho de opción no puede ser más absoluto, en el modo

de hacerlo efectivo, que cualquiera de los otros derechos ase­

gurados por la Constitución a todos los habitantes, los que si

bien no deben ser alterados por las leyes pueden ser reglamenta­

dos en su ejercicio». «Esta solución armoniza, dentro de la letra

y del espíritu de la Constitución, el interés de la paz pública

con el de la libertad, desde que el derecho de la persona detenida

o trasladada no consiste, como se ha dicho, en que se le permita

ir al país de su elección sino en salir del territorio argentino» (19).

(19) Aunque el fallo fué suscripto por cuatro miembros del tribunal (el
quinto se había excusado) que lo eran cl presidente Ilepetto y los vocales
(;uido Lavalle, Pera y Linares, estas consideraciones sólo pertenecen a
tres de ellos, pues Guido Lavalle, dió las suyas propias, que excluían toda
restricción. Al transcrrlnr, pues, las de la mayoría, hemos .mpreso en bus­

tard.lla las palabras o frases que parecen cambiar la posición del problema
o introducir en el mismo, elementos capaces de producir un cambio. Así,
por ejemplo: a) No puede dudarse de que salir del territorio es una idea

que no se identifica con la de salir para residir en un lugar determinado y
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y como el pronunciamiento final de la Corte suprema se remitía

a las consideraciones que lo precedían y. entre ellas, por consi­

guiente, a las transcriptas, de suyo resultaba que el Poder eje­

cutivo que, como se ha visto, había llegado a insinuar que no

acataría una decisión judicial que contrariase sus puntos de

vista, haría hincapié, cuando menos, en las consideraciones ade­

lantadas por el tribunal sentenciador. Así fué, en efecto. Por

decreto de 7 de' marzo de 1933 el Poder ejecutivo, insistiendo en

su concepción de las facultades privativas - para lo cual,

mientras por una parte invocaba poderes de policía «por su

dependiente de la elección del interesado, pero tampoco se identifica con la de
salir para no residir en lugares extraños a la soberanía argentina y excluldoe
de la elecci6n por mandato arbitrario de una autoridad sin jurisdicción, man­
dato que, además de suponer la pretensión de extender el estado de sitio
más allá de las fronteras nacionales, se pondría fuera de la naturaleza insti­
tucional del descaecimiento de garantías y estarí~ en pugna con principios
de derecho civil que la comunidad internacional considera normales; b) La
idea de -remitir» al que formula la opción - idea que en seguida reaparece
bajo la forma de .conducirlo por sí mismo» y que tanto ha podido derivar
de prácticas iniciadas con motivo de la aplicación de la ley llamada de ex­
pulsión de extranjeros, como de la de llevar los arrestados a pontones (1867)
o a buques de guerra (1892; 1932) lo que, además, puso en camino de agra­
var el arresto con Ia traslación y la traslación con el arresto - ('stú en des­
acuerdo con los términos en que la Constitución reconoce pi derecho de
opción; lo está con los precedentes citados supra, n° ·19. texto y nota 17;

yen todo caso conduce a la prolongación ilimitada del arresto, para lo cual
no habría que hacer otra cosa que embarcar a quien se quisiera elegir y
mandar que el buque continuara en viaje; e} La cuestión del eslabh'cimi('lI­
to en países limítrofes tiene su régimen fundado en la cordialidad, en la
cortesía y en el respeto II las extrañas soberanías, régimen que la misma
corte ha contribuido a imponer por medio de los fallos citados l'1I la prccc­
dente nota 4; d) El derecho de opción ('S nhsoluto en cuanto consist« en d
ejercicio de un acto que se ejecuta o no se ejecuta, como en las l'leccio­
nes se vota o 110 s~ vota, COIllO en las subastas Sl' compra o 110 se com­
pra: reglamentarlo es exigir. por ejemplo. corno en varros casos Sl' hu hecho,
que la decluración sea formulada unte el Poder ejecut.vo y que mientras
no lo sea o no se haya impedido que lo sea, se considere prematuro
todo recurso al judicial ; pero, entre tanto, hacerlo depender de compromi­
sos cxtoraivos es restring-irlo y es dcsnaturuliznrlo. Lo restante dd texto
transcripto se refuta por la sola confrontación ('011 principios expuestos en

el capítulo precedente.
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nat uraleza preventivos y de los cuales Ja ley marcial sería la

más alta expresión» (20), por otra aducía nuevamente en apoyo

de su tesis sentencias anteriormente citadas (21) - declaró

«que salvada por el presidente la integridad de los Poderes

constitucionales que defiende y reclama cuidando de la efica­

cia de las funciones ejecutivas, más necesarias en un período

mundial de profundas perturbaciones sociales y sin reconocer

derechos que puedan primar sobre esos poderes, al proveer la

petición del ciudadano doctor Marcelo T. de Alvear resuelve

aplicarlos por ahora en la exter.sión reconocida por la Corte

suprema en la sentencia de 3 de marzo corriente en cuanto en

ella se dice que de poco serviría haber puesto en movimiento el

resorte constitucional del estado de sitio con el fin de mantener

el imperio de la constitución y de las autoridades creadas por ella

si respecto del detenido o trasladado que invoca la opción no tuviere

derecho el Poder ejecutivo de exigirle compromiso de no residir

en determinado país limítrofe» y, en consecuencia, se opuso a

la libre salida del recurrente, a quien brindó, en cambio, una

autorización para que saliera del territorio argentino previo

compromiso, documentado, de no fijar su residencia en paí­

ses limítrofes (22).

(20) Infra, Tercera parte.
(21) Las mencionadas en este mismo número, texto y nota 15. El

cuidadoso estudio hecho por la Cámara federal, según allí hemos dicho,
con el fin de desvirtuar citas erróneas, había sido inútil, pues. V. infra,

n? 62, nota 18.
(22) El recurrente, con prescindencia de tal autorización, se presentó

de nuevo a la justicia pretendiendo ejecución de la sentencia de la corte,
en cuanto ésta, en su parte dispositiva, había reconocido simplemente su
derecho a salir del territorio, pero el juez declaró que su función había
terminado con comunicar al Poder ejecutivo el fallo definitivo; el trihu­
nal de apelación declaró, "a su vez, que el fundamento de In sentencia de

la corte, glosado en el decreto del Poder ejecutivo, formaba un solo todo
con la sentencia misma y no ero, pues, obiler dicium como el recurrente lo
había sostenido, por lo cual debía entenderse que el Poder ejecutivo, al
dictar su resolución final, SI' hahía ajustado a la sentencio de dicho tri-
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En fin, de la solución obtenida en este caso que, tanto por

la trascendencia que reviste como por las orientaciones que re­

vela, hemos creído necesario exponer detalladamente, resulta

un verdadero cercenamiento del derecho de opción, el cual

apenas podría ser 'reconocido en la condicionada autorización

que pretende reemplazarlo «por ahora» y que mientras sub­

sista, pues, ha de traducirse en verdaderas deportaciones a tra­

vés de millares. de millas de viaje transoceánico (23). Triste

destino, sin duda, el de esta norma de nuestro derecho pú­

blico que, concebida en su origen como un medio de amorti­

guar los efectos de persecuciones que constituían el perfil re­

saltante de la política sudamericana, ha servido para crear el

procedimiento mediante el cual, por obra combinada de una

total intromisión en.-las comunicaciones y sin contemplación

alguna hacia las afecciones e intereses del individuo, puede im­

pedirse que el jefe de un partido político haga conocer su pen­

samiento, su consejo o simplemente su palabra hablada o es­

crita.

bunal; la Suprema corte, en fin, declaró improcedente el recurso en vir­
tud del cual esta decisión de la Cámara federal rUl' llevada a ~1I~ estrados
(Gaceta del Foro, marzo de 1933, pp. 112 Y 145). El arrestado permaneció
en la misma situación hasta ello de mayo de 1933, fechu del levantamiento

del estado de sitio.
(23) Aunque en la nota 19 hicimos notar que la opción da derecho a salir

del territorio, 10 cual es diferente de ser llevado, una nueva desviación de
principios ha dado lugar a que, personas arrestadas durante el estado dc
sitio declarado en diciembre de 1933, al optar por salir en viaje a Europa,
hayan sido trasladadas en buques auxiliares de la armada nacional, lo
que entraña una deportación. Por lo demás, siendo éste el medio por r-lcual

el Poder ejecutivo puede impedir efectivamente que el viajero cambie de
dirección, debe creerse que tenderá a seguir usándolo y. en consecuencia,
aún en el caso de traslación a países sudamericanos 110 limítrofes, el viaje
seria de varios miles de millas, pues, consistiría en ir al Perú, al Ecuador
y a Colombia doblando el Cabo de Hornos o II Venezuela y las Guaya­
nas por el Atlántico y el Caribe. Lo dificultoso d(' las comunicaciones y
10 exiguo del comercio con esos países no parece propiciar que se les elija
para sobrellevar una cxpntrinclón necesariamente transitoria. Quedan,

pues, los otros continentes.
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IV

62. - El habeas corpus y la cortina de humo de las facultades

políticas

Entre tanto, la garantía directa de la libertad física de las

personas, destinada a funcionar, todavía, en los casos substraí­

dos al descaecimiento y en los de ejercicio de facultades no acor­

dadas por el descaecimiento, parecía llamada a subsistir templa­

damente, sostenida con entereza por los magistrados sobre quie­

nes pesa la misión - austera, si las hay - de hacerla efectiva.

En efecto; ora alentada por la mesurada actitud del Poder eje­

cutivo, solícito en desvanecer con anticipación las dudas que

pudieran abrigarse sobre el acatamiento que prestaría a la re­

solución que se dictase (1), ora sacudida por vendavales que,

conmoviendo instituciones y gobernantes, enceguecían a éstos

hasta lanzarlos al desprestigio del Poder público (2), la judica­

tura ha mantenido invariablemente su jurisdicción (2 bis).

(1) Supra, nO 50, texto y nota 7.
(Z) Supra, n° 58, texto y nota 14.
(2 bis) Independientemente de la posición adoptada por el ministerio

fiscal en los casos a que nos hemos referido en el número precedente y ex­
plicable por las razones que allí mismo hemos expuesto, alguna objeción
podría ser opuesta a la invariabilidad de que hablamos en el texto. En
efecto, el habeas corpus de Irigoycn. demandado por Damianovich, fué
rechazado en primera instancia por el Juez Jantus, quien entendió que hajo
el estado de sitio carecía de jurisdicción para resolverlo. Pero su pronuncia­
miento fué rectificado, con desusada severidad, por la Cámara federal,
cuyo fallo reza: «Incurre en error el juez a quo al rechazar un recurso de
amparo de la libertad sólo porque habiéndose decretado el estado de sitio
en todo el territorio de la república han quedado en suspenso las gamntías
constitucionales y entre ellas el habeas corpus» (Fallos de la Corte suprema
y lrib, nac., tomo 158, p. 391). La demanda, sin embargo, fué rechazada por
la Cámara en vista de que el arrestado no había hecho uso de su derecho
de opción ni formulado, al respecto, manifestación alguno; y también fué
rechazada, por improcedente, la pretensión de que se recordara ul Poder
ejecutivo la existencia de ese derecho.
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afirmánd~la aún en los casos en que no haya considerado legí­

timo otorgar la protección pedida. En ejercicio de tal jurisdic­

ción han sido consagradas doctrinas que anteriormente hemos

analizado (3), como también las siguientes, a saber:

Sobre facultades del presidente. - a) Subsistente el estado

de sitio y suspendidas, pues, las garantías de que sin tal estado

gozan las personas, éstas pueden ser arrestadas por orden del

presidente de la Nación, sin causa legal originaria y sin autori­

zación de juez competente, como también trasladadas de un

punto a otro de la República ('1); b) El d~recho de opción debe

ser ejercido ante el presidente y constituye una limitación abso­

luta e infranqueable a Jos poderes del presidente (5); e) A falta

de opción, en cambio, estos poderes se mantienen íntegramente

y contra su ejercicio no puede interponerse la garantía del ha­

beas corpus (6); d) La facultad de arrestar, usada por el pre­

sidente de la República, es independiente y distinta de la qrrr

normalmente corresponde a los jueces en el ejercicio de la ju­

risdicción y competencia de que se hallan investidos y condu­

cente a la represión de los delitos previstos en las leyes penales

(3) Nos referimos, pues, a las doctrinas citadas supra, nO 43, texto )"
nota 3; nO 49, texto y nota 17; nO 57, t. Y n. 7; nO 59, t. )" n. 'j y 13;
nO 60, t. Y n. 7, 8 Y 9; nO 61, t. Y n. 5, 7, 9, 16 Y 17. Al consagrarlas,
como al resolver los casos que aquí citaremos, los tribunales han mantenido
su jurisdicción.

(4) Juez Tedín, 5 de abril de 1892 y Corte suprema de la Nación,
en el habeas corpus de Miguel A. Páez y otros, demandado por Fcrmín
Rodríguez (Fallos, tomo 48, pp. 17 a 24). Esta docrina, que es simple
confirmación del artículo 23 de la Constitución, ha sido reiterada en nu­
merosos casos.

(5) Corte suprema .do la Nación, cita de nuestra precedente nota 4
'comp. supra, n> 61, texto y notas). En vista de confusiones en que suele
caerse y de la insistencia con que erróneamente se acude, respecto de esta
cuestión, a la doctrina norteamericana, consideramos del C8S0 insistir, a
nuestra vez, en señalar las diferencias apuntadas supra, n? ·1-1, texto y nota

27 bis )' 49, texto y nota 16.
(6) Corte suprema de la Nnción, 22 de octubre de 1930 (caso citado en

nuestra precedente nota 2 his).
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y, en consecuencia, personas que fueron procesadas a causa

de la rebelión determinante del estado de sitio y liberadas por

el juez del proceso, que las consideró exentas de responsabili­

dad, pueden, no obstante, ser detenidas por orden del presi­

dente (7).

Sobre fueros parlamentarios. - «En tanto no se trate del arres­

to que excepcionalmente autoriza el artículo 61 de la Consti­

tución, los miembros del Congreso nacional no pueden ser arres­

tados» (8).

Sobre el derecho de opción. - «Las personas expatriadas a

causa de haberse entendido erróneamente que habían optado

por la salida del país, pueden volver a éste sin perjuicio de las

atribuciones que al presidente corresponden bajo el estado de

sitio» (9), en virtud de las cuales, pues, el presidente podrá

ordenar el arresto o confinamiento de quienes regresen y pro­

vocar asf la apertura del derecho de opción que, con las reser­

vas que correspondan a doctrinas afirmadas en casos que an­

tes hemos analizado (10), supone la libertad del que lo ejerce.

Por lo demás, la restricción, a la libertad de salir del territorio,

causada por la prolongación del arresto o ejecución del confi­

namiento de quien haya verificado la opción, puede resultar de

la simple demora en el otorgamiento de la exención correspon­

diente (H).

Sobre la prohibición de condenar y aplicar penas. - «Las

(i) Corte suprema de la Noción, 10 de marzo de 1933, en el habeas cor­
pus de Carlos M. Noel y José P. Tamborini (Gacela del Foro, marzo de
1933, p. 13).

(8) Corte suprema de la Nación, habeas corpus del senador Alem (Fa­
llos, torno 54, p. 432.)

(9) Corte suprema de la Nación, Fallos, tomo 48, pp. 17 Y 27.
(lO) En el número precedente: restricciones introducidos en los casos

Alvcar, Colom y Valido Martí.
(11) En virtud de esta consideración los tribunales se avocaron el cono­

cimiento de las cuestiones que les fueron sometidas en los casos que cita
nuestra precedente nota.
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facultades privativas que el Poder ejecutivo ejercita al arrestar

o trasladar a las personas no están sujetas a fiscalización del

Poder judicial, salvo los casos de franca transposición de los

límites fijados por la Constitución» (12).

Sobre inlromisión de auloridades no investidas de las facul­

lades derivadas del estado de sitio. - «Sólo el presidente de la

Nación puede ordenar arresto en virtud de las facultades otor­

gadas por el artículo 23 de la Constitución y son ilegales, pues,

los arrestos ordenados, en virtud del mencionado artículo, por

autoridades provinciales» (13).

Sobre jurisdicción y competencia. - «Los jueces ordinarios o

locales son incompetentes para conocer en el habeas corpus

de personas que, en virtud de las facultades emergentes del es­

tado de sitio, se encuentran arrestadas por orden del presidente

de la Nación y en lugares sometidos aIa exclusiva jurisdic­

ción federal» (14); «los d~ provincia, sin embargo, serían com­

petentes para conocer en el de personas detenidas por orden

del respectivo gobierno provincial y en virtud de estado de

sitio establecido por ley nacional» (15). b) «La justicia federal,

competente para conocer de los casos de detención de perso­

nas a la orden de autoridad nacional, lo es igualmente para co­

nocer de los casos de detención de personas so color de una

orden emitida por autoridad nacional y, en este concepto, de

los casos de detención efectuada por funcionarios provinciales.

(12) Doctrina expuesta en el caso Pueyrredón, citado supra. 11° 60, texto

y nota 9.
(13) Juez federal de La Plata, Ezequiel S. Olnzo, 8 de febrero d.: 19:n.

y Corte suprema de la Nación, 27 de marzo, en (,1 habeas corpus de César

Leguizarnón y otros: Gaceta del Foro, abril de 1933, p. 199. En cuanto a

la Cámara federal, véase la subsiguiente nota 16. Comp. supra, 11° 60. texto
y Ilota 12.

(14) Juez del crimen Artemio Moreno, ¡de febrero de 19:J3, habeas cor­
pus de Alvear (GONDRA, PALACIOS y C.o\I\Lj.;S, op. cil., p. 1(6).

(15) Corte suprema de Tucurnán, 15 de marzo de 1933, habeas corpus
de Julio Díaz y otros (Jurisprudencia Argentina, torno XLI, pp. 527 Y si~.).
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a mérito del estado de sitio, y de los de ?etenciones efectuadas

(por dichos funcionarios, siempre) en ocasión de arrestos orde­

nados por el presidente de la Nación y al mismo título que

estos últimos» (16).

Sobre efectividad del habeas corpus. - «El estado de sitio no

autoriza a los funcionarios bajo cuya custodia se encuentra un

detenido, para negarse a cumplir las órdenes expedidas por los

jueces conforme al procedimiento instituído por la ley: no tiene

valor la excusa del jefe de policía de una provincia que, alegando

haber recibido órdenes superiores, ha permitido que personas

detenidas bajo su custodia sean sacadas del territorio de la

provincia con el manifiesto designio de privarles de la garantía

del habeas corpus» (17}.

Una ingerencia tan moderada como la que traducen estos

prir.cipios y que, en definitiva, no había ido más allá que a

proteger el derecho de opción, en unos casos, a amparar el fun­

cionamiento del Congreso, en otros, y a contener, por último,

los excesos de funcionarios rr.enores, que pret~ndían ejercer

facultades acordadas por la Constitución solamente al presi­

dente de la Nación, habría debido tener como destino el de orlar

con cierto matiz de serenidad las polvaredas levantadas por

pequeñas persecuciones. Pero si tal destino, en efecto, pareció

ser, durante muchos años, el que estuviera deparado a la acción

de la judicatura, los hechos que hayan permitido comprobar

su realización no parecen caracterizarse como idénticos a los que

alimentaron semejante espectativa. El Poder ejecutivo, en

(16) Juez Olaso y Corte suprema (v. nuestra precedente nota 13).
La Cámara sostuvo que la justicia federal era incompetente para conocer
en el habeas corpus de personas que no estuviesen detenida!' a la orden
de autoridad nacional (votó en disidencia el camarista LEGUIZAMÓN,

Gacela del Foro, abril de 1933, p. 199).
(17) Corte suprema de Tucumán, 18 de marzo de 1933, en el habeas

corpus de Julio Díaz y otros (Jurisprudencia Arqenlina, tomo XLI, pá­

ginas 530 y sig.).
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efecto - al reivindicar el carácter privativo y político de fa­

cultades que decía ejercer a mérito del artículo 23 de la Cons­

titucién, al definir ese carácter según ciertas doctrinas extraídas

de diversos fallos judiciales (18) y al derivar, de él, atribucio-

(18) En su decreto del 7 de marzo de 1933 (supra, nO61, texto y notas
20 a 22) el Poder ejecutivo-para fundar, con referencia alas facultades de
arresto y confinamiento, una tesis según la cual cesas facultades forman
parte de lo que la doctrina constitucional moderna llama poderes de poli­
cía del ejecutivo, poderes que son distintos e independientes de la [uncién
judiciol» - invocó principios sentados por el Juez Tedín y confirmados
por la Corte suprema en un caso que hemos citado (nota 4 del presente
número) y entendió reforzarlos con,la cita de los sentados por este último
tribunal en otros tres casos (los pul.licados en Fallos, tomo 53, p. 420;
tomo 141, p. 288 Y tomo 154, p. 192). Y bien, en el primero d~ esos casos
declaró el Juez Tedín y su pronunciamiento fué confirmado por la Corte
suprema que, estando investido el presidente de la facultad de arrestar o
trasladar a las personas si ellas no prefieren salir del territorio, lo que
constituye al mismo tiempo una limitaci6n absoluta e infranqueable de los
poderes del presidente, y teniendo, tal facultad, carácter puramente político
y privativo del presidente, el departamento judicial no podía inmiscuirse
en cuanto al modo y criterio con que se la ejercitaba, por lo cual era im­
procedente el habeas corpus demandado (demandado. t{~nga~e en cuenta,
a base del desconocimiento de la facultad de arrestar ejercida por ,,1 pre­
sidente). En el segundo caso la Corte suprema - rechazando una demanda
desubicada y tal vez disfrazada, ya que con ella se pretendía. en juicio de
indemnización contra determinada persona, obtener la reposición de un
gobernante despuesto por una intervención nacional llevada a término en
virtud de ley del congreso, hizo constar: a) que su fallo era reclamado 'so­
bre cuestiones políticas y sobre derechos, no de las personas o de la pro­
piedad, sino de un carácter político»; b) que ningún C8S0 de derechos pri­
vados o de propiedad privada violados o en peligro actual o amenaza­
dos de violación se ha presentado por la demanda. en forma judicial, ni
juicio de la Corte; c) que la discusión no recaía sobre derechos individuales,
de particulares o del Estado mismo, protegidos por la Constitución y vul­
nerados por una ley del Congreso; d) que no había un verdadero caso judi­
cial (Fallos, tomo 53, pp. 420 a 475). En el tercer caso la Compañía Azu­
carera Tucumana demandó a la provincia de Tucumán por devolución de
cantidades pagadas a ésta en concepto de impuesto de riego y fundó su dere­
cho en la impugnación de inconstítucionalidad que formulaba contra la ley
en virtud de la cual se cobraba ese impuesto, sosteniendo que tal inconsti­
tucionalidad derivaba de la violencia empleada durante la tramitación d(~

la ley y con el propósito de obtener un quórum que de otro modo no SI'

lograba: la Corte observó que In demanda no oponía n-puro alguno al
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nes para restringir el derecho de opción (19) - ha realizado

una aplicación y formulado una advertencia según las cuales,

por lo menos en 10 que concierne a las nuevas y ocasionales

garantías que el ejercicio de las facultades emergentes del esta-

impuesto en sí mismo, a su naturaleza, a sus caracteres esenciales ni a la
facultad constitucional de los poderes locales para crearlo y percibirlo;
que ni el impuesto ni la ley que fijaba su cuantía habían sido objetados,
en el caso, como incompatibles con alguna garantía o precepto de la Cons­
titución; que en cambio se impugnaban los procedimientos que se decían
empleados para constituir la Cámara; que la causa sub judice era, pues,
esencialmente política por su íntima estructura, por los antecedentes que
la fundamentaban, por su índole y modalidades constitutivas; y terminó
declarando que a tales conflictos de intereses y atribuciones no alcanzaba
la jurisdicción de la Corte (Fallos, tomo 141, pp. 271 a 291). En el cuarto
caso se puso en discusión, con motivo del habeas corpus interpuesto a favor
de persona que padecía prisión ordenada por un juez de la provincia de
Mendoza, la investidura de este juez, que se decía mal otorgada desde que
no tenía como fuente una designación efectuada en conformidad con la
Constitución local y sí un nombramiento efectuado por un interventor
nacional, el cual había recibido, por ley nacional, el mandato de reorgani­
zar la administración de justicia de la nombrada provincia: la Corte de­
claró no estar autorizada para examinar los hechos que habían conducido
a la decisión contenida en la ley, que consideró dictada en ejercicio de fa­
cultades de orden netamente político; entendió que como consecuencia de
la caducidad pronunciada por la ley y no pudiendo concebirse que la pro­
vincia quedara sin administración de justicia era forzoso admitir que el
interventor tenía atribución para nombrar jueces; y estableció, por fin,
que los jueces nombrados por el interventor tenían, como jueces locales,
la jurisdicción que las respectivas leyes acordaban a éstos, por lo cual con­
sideró improcedente el habeas corpus (Fallos, tomo 154, p. 192). En estas
sentencias, que más detenidamente hemos analizado en nuestro anterior
trabajo sobre El estado de sitio (Gaceta del Foro, septiembre de 1933, pp. 55
Y sig.) los tribunales, lejos de abandonar su jurisdicción la han mantenido,
ya explícitamente, ya a contrario sensu, respecto de todos los casos en que
las actividades del Estado, políticas o no políticas, invadan el reducto
individual y conforme al concepto expresado supra, n° 17, texto y nota 25
y nO 50, texto y notas. Inútil ha sido que la Cámara federal haya hecho
mérito de semejantes conclusiones (supra, nO 61, texto y nota 21), di­
ciendo, además, que el poder judicial no puede ni ha pretendido invadir
la jurisdicción propia y exclusiva del presidente en los casos de arresto o
traslado "cuando los arrestados o trasladados no prefieran salir fuera»;
inútil que la Corte haya desarrollado ese principio en consideraciones según

(19) Supra, n° 61, texto y nota 22.



- 403-

do de sitio pone en acción (20), la ingerencia de los tribunales

no será contemplada pasivamente. Así, pues, no obstante la

función constitucional de las normas institutivas del estado de

sitio (21).; no obstante la función de la judicatura en cuanto a

la aplicación de la Constitución (22); no obstante lo esencial

de la realización de la seguridad individual, expresamente con­

signada en los primeros estatutos nacionales (23) y compren­

dida con mayor. razón en la Constitución nacional que se pro­

puso, al respecto, lograr lo que aquéllos no habían conse­

guido (24); no obstante la finalidad de dicha realización, que

precisamente ha previsto de parte del Poder ejecutivo más

Continuación de la nota 18 de página 401.

las cuales «este poder del presidente debe ser ejercitado dentro dé los tér­
minos concedidos', pues ca,\mque el estado de sitio presupone la suspensión
del habeas corpus, ello es sólo así respecto de los poderes expresamente con­
feridos al presidente", concluyendo que en cuanto a los actos que impor­
taran salirse del límite trazado, ellos caerían, por imperio del artículo 23
y de la coexistencia del poder judicial durante aquél, dentro de los que
pueden ser materia de un recurso de amparo' (sentencia citada supra,
nO 61, texto y nota 17): el Poder ejecutivo, con su decreto de por ahora
(ibid., texto y nota 22), con la insistencia del mismo decreto sobre la ma­
teria que a nuestro turno comentamos y con la renovación de esa insisten­
cia en la Memoria ministerial de 4 de mayo de 1933, ha creado un entre
dicho del cual difícilmente podrá salir bien librado el poder judicial. Aún
en el Congreso y durante tiempos tan difíciles como los de la discusión del
decreto citado supra, n° 53, texto y nota 30, se hall expresado opiniones
'en el sentido de reconocer - ninguna en el de negarlo - que las faculta­
des acordadas por el artículo 23 están sometida__ a control y d.: señalar

al poder judicial como el llamado «a resolver los casos en que el Poder eje­
cutivo haya podido lesionar los derechos de los demás : (Villamayor,
miembro informante de las comisiones que intervinieron en la t rumitación
de la ley de n de julio de 1892: Diario de sesiones de la Cámara de diputa­
dos, 1892, p. 258).

(20) Supra, n° 50, texto y notas. Comp. en las citas de nuestra prcce-
cedente nota 5, la norma de la Constitución de los E. E. Unidos.

(21) Supra, nO 30, texto y notas; nO 39, texto y notas.
(22) Supra, nO 17, D, texto y notas; n° 50, texto ~. notas 3 a 8.
(23) Supra, nOO 6, 7 Y 8 (texto y notas). VfusI' especialmente nO 17,

texto y nota 4 y compárese con el n° 15. texto y nota 165.
(24) Supra, n° 16, 34 in fine, 35 y :16 (texto y notas).
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que de otro alguno (25) demasías sobre las cuales debería ser

ocioso extender, como una cortina de humo, la noción de las

facultades políticas (26); no obstante, por fin, la moderación

con que la judicatura ha respondido a los requerimientos for­

mulados por quienes han acudido a ella en demanda de garantía

y protección, el carrpo de aplicación del habeas corpus actual­

mente parece destinado a restringirse. Nueva manifestación,

pues, del apremio con que tiende a cumplirse la ley histórica

cuya presión ha causado las desviaciones y aberraciones que

hemos señalado en este capítulo.

v

63. - Estériles tentativas de reglamentación

Frente a tendencias de avasallamiento tan categóricamente

manifestadas,' no podría causar extrañeza el fracaso de las tenta­

tivas realizadas para contenerlas. Fracasó, pues, en 1868, si bien

por haberse entendido que traslucía intenciones de menoscabar

la acción gubernativa desarrollada en ocasión reciente, el pro­

yecto que pretendió precisar los límites del descaecimiento de ga­

rantías (1). Fracasó, igualmente, en 1876, el proyecto que pre­

tendió precisar la obligación de ir.forrrar al Congreso sohre la

declaración de estado de sitio hecha durante el receso parla-'

mentario y sobre la aplicación de normas relacionadas con tal

declaración (2). Han fracasado, como esas tentativas de regla­

mentación general, algunas de reglamentación particular efec­

tuadas, pues, durante la trarr..itación de determinadas leyes

de estado de sitio y así, la Cámara de diputados, al prestar su

(25) Supra, n" II, texto y nota 2; n° 17, texto y notas 6 a .9.
(26) Véase nuestra precedente nota 18 y hágase alto en la confusión

originada por los hechos que allí analizamos.
(l) Supra, nO 40, texto y nota 7.
(2) Supra, nO 48, texto y nota 2.
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aprobación a la ley de diciembre de 1932, rechazó la proposición .

de añadirle estos dos textos, a saber: «Ningún ciudadano será

privado de su libertad sin orden escrita firmada por el presi­

dente de la nación»; «Ningún ciudadano podrá ser confinado

dentro del territorio de la Nación si manifiesta su voluntad de

salir del país» (3). Nada induce a creer que pueda ser diferente

la suerte que esté deparada a nuevas tentativas y, desde luego,

a la que en el Senado espera y sin duda esperará por mucho

tiempo despacho de comisión (4).

y no es que creamos, respecto de la materia, en sí, que la

reglamentación sea improcedente. Constituciones que rigen

en países cuya cultura política no podría decirse excedida por

la nuestra, prevén expresamente la reglamentación (5), y de-

(3) Diario de sesiones de la Cámara de diputados, 1932, p. 4525.
(4) En la sesión del 8 de juníb de 1933 el senador Palacios presentó un

proyecto tendiente a establecer: Iv, a) Que el arresto que se imponga con­
forme al artículo 23 de la Constitución se cumpla en el propio domicilio del
arrestado o en lugares que no sean cárceles ni estén destinados a la doten­
ci6n o prisión de reos comunes; b) Que la traslación, en el mismo caso, no se
haga a mayor distancia que la de 250 kilómetros ni a lugares donde no haya
garantías de vida higiénica: 2° Que las facultades de arresto y confina­
miento no puedan ejercerse respecto de personas cuya acción (relacionada
con los hechos determinantes del estado de sitio) haya sido sometida a
la judicatura; 3° La subsistencia del habeas corpus respecto de lo que no
esté expresamente autorizado por el art, 23; 4° Libre elección del país de
residencia, en caso de opción; 5° Subsistencia del régimen protector de la
prensa; 6° Limitaciones de espacio; 7° Limitaciones de tiempo; 8°, Inter­
dicción de toda delegación de facultades. La función que correspondería
a una reglamentación semejante puede ser determinada en relación con lo
expuesto supra, nO 56 a 62. Y aún podría contemplarse la posibilidad de
una norma reglamentaria derivada del carácter relativo del descaecimiento
de garantías (supra, nO43) y de la naturaleza permanente de las garantías
del domicilio (supra, nO 59, texto y nota ll), mientras las limitaciones de
tiempo y de lugar admiti~ían que se considerase lo q le hemos sugerido
supra, n° 44, in fine y nO45, texto y nota 4. Esto último, además, encami­
naría la solución perseguida por el artículo 2° del proyecto, en todo sen­
tido loable.

(5) Supra, nO 25, texto y notas ll, 12, 13, 27, 28 Y sig.; n° 26, 11 y
111; nO 28, texto y notas 33, 34, 36 Y 39. Véase especialmente la Consti­
tucién brasileña de 1934 (en el mismo número: t. y n. 9 bis).
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cimos ésto, sin hacer alto en otras que comienzan por reglamen­

tar ellas mismas (6). Pero en esos países el estado de sitio, ex­

cepcional como en todas partes, no quiere ser sino excepcional;

el estado de sitio, extraordinario como en todas partes, no pre­

tende ser otra cosa que extraordinario; el estado de sitio, condi­

cionado como en todas partes, no aspira a emanciparse de lími­

tes y de condiciones; en ellos la reglamentación es simplemente

orden: el orden que debe guardarse en el empleo de facultades

sinceramente concebidas como concurrentes a la dominación

de un alzamiento. No es el caso de la vida-poJítica argentina

que, según se ha demostrado ampliamente en el curso de este

trabajo, responde a una visión casi antitética. Problemático es,

por consiguiente, que se llegue a reglamentar eficazmente el

estado de sitio mientras esa visión persista, como problemática

ha sido la eficaz reglamentación de las intervenciones a las pro­

vincias, la eficaz reglamentación de los gastos públicos y, en

general, la de facultades cuyo ejercicio pueda abrir perspectivas

susceptibles de ser orientadas hacia la libre afirmación de los

atributos del poder.

VI

6:l. 0- Resultados generales de la aplicación del artículo 23

Para encabezar un juicio sobre la función que las normas

concernientes al descaecimiento de garantías han tenido real­

mente en la vida política argentina, se hace necesaria una breve

recapitulación de los principios expuestos en la primera y en

la segunda parle de esta obra.

I. Decimos, pues, que en consonancia con los factores deter­

minantes del nacimiento del Estado moderno y especialmente

con algunos que parecerían destinados a subsistir aún dentro

(6) Supra, n? 28, texto y notos 5, 6 Y sig,
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de las readaptaciones que se anuncian, el motivo esencial de

los actos constitucionales argentinos ha sido, antes que otro

alguno, el de la seguridad individual. Preludiado por algunos

textos contenidos en el acta capitular del 25 de mayo, adquiere

significación preponderante y expresiones categóricas en el de­

creto del 23 de noviembre de 1811, en el acuerdo del 8 de octu­

bre de 1812, en los proyectos de 1813, en el estatuto de 1815,

en el reglamento de 1817, en las constituciones nacionales de

1819 y 1826 Y en las provinciales dictadas durante la interrup­

ción del proceso de organización general. En la constitución na­

cional de 1853 ese motivo esencial se eleva a factor máximo y

proyecta, pues, sobre el conjunto un matiz vernacular.

La anhelada seguridad individual supone la existencia de un

reducto eficazmente protegido contra demasías del Poder pú­

blico y garantizado, pues, respecto de ellas, en términos que

permitan impedirlas, contenerlas o, en último caso, obtener

reintegraciones, reparaciones e indemnizaciones. Supone, por

consiguiente una zona delimitada e inaccesible y supone igual­

mente un conjunto de garantías políticas, orgánicas, jurídicas

y procesales. Una y otra suposición cor.ciernen a la entidad

«individuo» en sus relaciones con la entidad «estado». En otros

términos, el reconocimiento contenido en la primera y la pro­

tección otorgada en la segunda amparan al individuo contra

injustificadas intromisiones del estado y contra acciones ex­

cesivas de cualquiera de sus agentes, pues las libertades, dere­

chos y condiciones de existencia individuales no constituyen

materia sobre la cual puedan actuar arbitrariamente funciona­

rios que no sean los que la ley y la Constitución hayan inves­

tido al efecto y que, siéndolo, no obren en les casos y bajo las

formas prescriptas por las respectivas leyes reglamentarias, las

cuales, por otra parte, no podrían restringir y menos desnatu­

ralizar lo medular de esos derechos, condiciones y libertades.

Entre tanto, la protección acordada al reducto individual no
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cubre ni podría cubrir actividades malsanas. Estas, al contra­

rio, han sido previstas por leyes penales y procesales que orga­

nizan la represión, determinan la jurisdicción y coordinan los

medios que se entienden conducentes a la conservación del

equilibrio jurídico y político, medios que desde luego podrían

ser rectificados, ampliados y, en todo caso, mejorados por una

obra legislativa simple y normal. Así, el Estado, que en ningún

momento se ha desentendido de las actividades de pudieran

encaminarse a entorpecer el recto funcionamiento de sus órga­

nos constitutivos y mucho menos de las que se encaminaran a

destruirlo o a transformar ilegalmente sus bases, ha creado san

ciones para una serie de delitos que en este terreno podrían ser

cometidos y entre ellas: a) las que prevé.l y reprimen el delito

de incendio, explosión o inundación; el de estrago por medio

de inmersión o varamiento de nave, derrumbe de edificio, inun­

dación de mina o cualquier otro medio poderoso de destrucción;

el de inutilización de diques u otras obras destinadas a la de­

fensa común contra las inundaciones u otros desastres; el de

inutilización u ocultación de materiales, instrumentos u otros

medios destinados a combatir o extinguir tales flagelos; b) las

que prevén y reprimen el delito de inutilización o destrucción

parcial o total de vías u obras destinadas a la comunicación

pública por tierra o por agua; el de impedir o estorbar la ejecu­

ción de medidas adoptadas para seguridad de las mismas; el

de provocar descarrilamientos, arrojar proyectiles u otros cuer­

pos contundentes contra trenes o tranvías en marcha; el de

interrumpir, entorpecer o detener la marcha de trenes o el fun­

cionamiento de telégrafos o teléfonos adscriptos á servicios

ferroviarios; el de ejecutar actos tendientes a poner en peligro

la seguridad de naves o construcciones flotantes o a detener

o entorpecer la navegación; el de abandonar, antes de llegar

a puerto o a término de viaje ferroviario, los servicios que se

prestan como conductor, capitán, piloto, mecánico u empleado;
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el de interrumpir o entorpecer comunicaciones telefónicas o

resistir violentamente el restablecimiento de comunicaciones

interrumpidas; e) las que prevén y reprimen todo acto de apo­

deramiento, depredación o violencia contra buques, o contra

personas o cosas que se encuentren en un buque, o contra su

equipaje; d) las que prevén y reprimen el delito de envenena­

miento o peligrosa adulteración de aguas potables o substancias

alimenticias o medicinales destinadas al uso público o al con­

sumo de una colectividad de personas; el de propagar enferme­

dades contagiosas; el de poner en venta, vender, entregar o

distribuir medicamentos o mercaderías peligrosos; e) las que pre­

vén y reprimen el delito de instigación a cometer determina­

dos delitos contra una persona o institución; el de hacer seña­

les, dar gritos de alarma, hacer estallar bombas o materias ex­

plosivas o colocarlas para que estallen, amenazar con un desas­

tre común para infundir por medio de tales actos un temor pú­

blico o suscitar tumultos o desórdenes; el de hacer públicamente

y por cualquier medio la apología de un delito o delincuente;

el de fabricar, vender, transportar o conservar explosivos o

instrumentos o materias destmadas a la fabncación de explosi­

vos susceptibles de causar estragos, siempre y cuando no se

haya obtenido el permiso correspondiente; el de propagar pro­

cedimientos para incendiar o destruir, o para fabricar materia­

les destinados a producir incendio o estragos; f) las que prevén

y reprimen el delito de exigir de un funcionario público, con

empleo de intimidación o fuerza, la ejecución de un acto propio

de sus funciones; el de impedirle o estorbarle cumplir con un

acto propio de sus funciones; el de provocarlo a duelo, amena­

zarlo, injuriarlo u ofenderlo a causa del ejercicio de sus funcio­

nes o al tiempo de practicarlas; el de perturbar las sesiones de

los cuerpos legislativos nacionales o provinciales, las audiencias

de los tribunales de justicia o las funciones de cualquier autori­

dad; g) las que prevén y reprimen todo alzamiento en armas que
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tenga por objeto cambiar la Constitución, deponer alguno de

los poderes públicos o arrancarle alguna medida o concesión

o impedir, aunque sea temporalmente, el libre ejercicio de sus

facultades constitucionales o su formación o renovación en los

términos y según los procedimientos legales; h) las que prevén y

reprimen análogos alzamientos contra las constituciones o po­

deres públicos provinciales así corno el hecho de reunirse y

peticionar d nombre del pueblo e invocando, como propios, dere­

chos del pueblo; el de alzarse públicamente para impedir la

ejecución de leyes nacionales o provinciales o de resoluciones

de funcionarios públicos nacionales o provinciales; el de pro­

mover o dirigir una conspiración de dos o más personas y en­

caminada a cometer los delitos de rebelión o sedición; el de se­

ducir tropas, el de usurpar el mando de tropas, buque de guerra,

plaza fuerte o puesto de guardia, el de retener ilegalmente un

mando político o militar para cometer una rebelión o sedición.

Sin la intención de agotar, aquí, la enumeración de las respec­

tivas disposiciones en vigor que además y en general reprimen

también la tentativa de esos mismos delitos; sin olvidar que en

los casos de rebelión se une a ellas la que autoriza el empleo de

la fuerza armada y capacitada para someter a los rebeldes y sin

perder de vista que la defensa del Estado admite, siempre, los

perfeccionamientos que podrían resultar de nuevas leyes, estos

son - respecto de posibles actividades individuales, adversas

a la existencia del Estado o a la subsistencia de su estructura

o al desempeño de sus órganos - los medios ordinarios de re­

presión. El empleo de estos medios ordinarios, realizado con­

forme a la ley por los funcionarios investidos de jurisdicción y

facilitado por los ingentes recursos de que el Estado dispone,

no importa desmedro del reducto individual; no está en contra­

dicción con el reconocimiento y protección del reducto indi­

vidual.

Pero en la hipótesis de actividades subversivas que por su
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naturaleza, extensión e intensidad llegaren a crear un peligro

de gran volumen - hipótesis que los actos constitucionales

anteriores a 1853 han defir.ido con diversas fórmulas y que la

Constitución en vigor defir.e como de un caso de conmoción

que ponga en peligro su propia subsister.cia o ejercicio y la

subsistencia o ejercicio de las autoridades creadas por ella­

puede fluctuar en cierta medida la protección, no el reconoci­

miento, del reducto individual. En efecto, la declaración del

estado de sitio, hecha a base de la del peligro que corren la Cons­

titución y las autoridades y con referer.cia, pues, a una conmo­

ción actual y resultante de actos susceptibles de ser reprimidos

por m..edios ordinarios, resta eficacia a la garantía común de

la libertad física de las personas permitiendo, por consiguiente,

que esa libertad pueda ser avasallada por medios extraordinarios.

Se produce así - siempre bajo el imperio. de la Constitución,

que no abdica de sus fines esenciales ni vuelve en momento

alguno sobre el reconocimiento de derechos, libertades y condi­

ciones de existencia, formulado para seguridad del individuo ­

un descaecimiento de garantías que, como la declaración deter­

minante, es excepcional; que, como la declaración determinan­

te, está sometido a limitacior:es de espacio, tiempo y circuns­

tancias; y que en su misma y propia medida otorga poderes

excepcionales y extraordinarios. Tales poderes, concurrentes a

los fines de la represión que se supone afrontada por los medios

ordinarios de que la sociedad dispone para defenderse, son sus­

ceptibles de ejercicio sobre las personas cuyas actividades pue­

dan aumentar el peligro que se trata de dominar y tienen co­

mo pauta, estricta y exclusiva de toda gratuita demasía,

la de la necesidad que se debe satisfacer. Una dolorosa expe­

riencia acumulada en razón de desbordes fatales y reveladores

de incapacidad para ceñirse, en materia de descaecimiento de

garantías, a las previsiones de los respectivos actos constitu­

cionales, dictó a los constituyentes de 185:J un texto de cohibi-
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dad de nuevos desbordes autoritarios, y un texto de mitigación

y de templanza, con el cual se quiso favorecer una derivación

de los efectos del avasallamiento de la libertad. Así fueron infa­

madas las «facultades extraordinarias» y así quedó consagrado

el derecho de opción. Las respectivas prescripciones constitu­

yen sistema con las normas concernientes al descaecimiento

de garantías. Las que reconocen y protegen el reducto indivi­

dual constituyen sistema, a su vez, con las que organizan, por

vía de represión, la defensa del equilibrio jurídico y. político.

Ambos sistemas son interferentes. Es la realización efectiva de

uno y otro y son las relaciones recíprocas entre los dos lo que

pretendemos juzgar al ponernos frente a los resultados generales

de la aplicación del artículo 23 de la Constitución nacional.

JI. y bien. Los hechos que, con intención de absoluta objeti­

vidad, hemos enunciado y concadenado a lo largo del presente

capítulo así como las observaciones, decisiones y opiniones que

los han acompañado y sostenido hasta formar con ellos un solo

todo - expresivo, podría creerse, de una tendencia general ­

permiten inferir si la suerte deparada a la sistematización que

quedó estereotipada en los actos de 1853 y 1860 parece ser,

o no, la misma que hizo fracasar sistematizaciones anteriores, y

si la cohibición y el anatema, la mitigación y la templanza, han

quebrado, pues, la ley histórica que pesa sobre este campo, como

una fatalidad. Admitida sin protestas, como en 1870, la afirma­

ción de que el estado de sitio puede servir para atemorizar

a los adversarios políticos de un gobernador de provincia; otor­

gado, como en 1873, aunque bajo la sospecha de presión electo­

ral, que la declaración del estado de sitio puede ser hecha para

suplir el ejercicio de atribuciones militares que corresponden al

comandante en jefe y, en consecuencia, que por una cuestión

de disciplina en el ejército puede ser privada de las garantías

de la libertad la población entera, la cual, desde luego, no perte-
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nece a él; tolerado, como en 1876, que la presencia de cierto

viejo insurgente en el lugar que lo vió nacer y no obstante

su inmediato arresto, efectuado por el primer agente de poli­

cía con quien se encontró al pasar, puede servir de base para la

declaración del estado de sitio en la provincia respectiva y sobre

todo en las limítrofes; favorecido, pues, el progreso de una

noción que con éxito pudo aventurarse durante la lucha enta­

blada contra sediciosos de Entre Ríos, noción según la cual el

estado de sitio imperante en esta provincia podía ser extendido

a otras provincias vecinas para prevenir, en ellas, alzamientos

semejar.tes; irstaurado, por hipertrofia de la misma noción

- sin obtener aprobación legislativa, pero también sin atraer

sar.ción alguna ~ el primer estado de sitio que ha parecido res­

ponder, por no haber invocado rr.otivos exteriores y concretos,

a una concepción preventiva, y expuesta, por sus defensores en

retirada, acaso sin Imaginar que lar:zaban ur.a semilla, la inve­

re sírr.i1 referer.cia a ur:a «conmoción espiritual»; estimulada.

así, la far.tasía del intérprete, que no trepidaría en llevar, al seno

de asambleas que deliberaban como órganos de la Constitución,

la noticia de conmociones espirituales subsistentes durante die­

ciocho años de la vida política argentina y útiles, en el caso.

para justificar el estado de sitio que esas asambleas debatían;

eludido, a las veces, en el acto de declaración del estado de

sitio, el argumento de la necesidad, único que puede justificar.

dentro de nuestro derecho público, la apelación a medios extra­

ordinarios; abierto, por tales precedentes, el camino que con­

duciría a omitir, como después se hizo habitual, la determina­

ción y calificación de los hechos constitutivos del peligro que

habrían de correr en cada caso la constitución y las autoridades

creadas por ella y llevaría, como ha llevado, con fuerza ineluc­

table, a reconocer expresamente que el estado de sitio ha sido

declarado sin que mediatan causas suficientes; menudeados los

actos de declaracié.i con la regularidad del ritmo de las estacio-
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por semestres y aún por años; acompañado todo eso por una

ancestral displicencia que unas veces ha entremezclado concep­

ciones tan dispares como la del estado de sitio y la del estado

de asamblea, otras ha COL fundido garantías con derechos y otras

ha razonado ante el descaecimiento de garantías como habría

podido razonar ante las exigencias de uia guerra internacional

prefiriendo, al esfuerzo de poner en evidencia los trazos de la

propia organización constitucional, la facilidad de acatar cie­

gamente doctrinas expuestas en obras extranjeras y seguirlas

aún después de abandonadas por sus creadores o continuadores;

vencidas, en fin, por una presión creciente, las limitaciones de

espacio, tiempo y circunstar.cias, que son de la naturaleza del

sistema constituído por las normas concernientes al descaeci­

miento de garantías y asimismo de su sistema interferente, rela­

tivo a la seguridad individual, el estado de sitio ha dejado de

ser excepcional y extraordinario y de instaurarse según la Cons­

titución. Ha pasado a ser, en cambio, y a despecho de la 'cons­

titución, un estado común y un medio ordinario. Un estado

común en cuanto al depender, más que de acontecimientos

apremiantes, de la inspiración de un magistrado o de un cuerpo

de representantes, puede ser creado ad libilum, extendido a

los cor.fir.es del territorio y prolongado por todo el tiempo que

parezca conveniente a quienes tienen formalmente potestad

para pronunciarlo. Un medio ordí.iario en cuanto se le concibe

como eficiente por sí mismo; en cuanto se le sobrepone al con­

junto de la organización jurídica de la defensa social; en cuanto

se le atribuye, con flagrante preterición de las leyes penales,

la rr.isión específica de realizar esa defer.sa; en cuanto han sido

invocadas, rara recurrir a él, d ef'ioiencias legislativas que, por

otra parte, el legislador omitía remediar; en cuanto se ha mos­

trado entender que es regular ejercitarlo en épocas cuya quietud

ha sido precisamente señalada por funcionarios que tienen a
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su cargo el manejo y responsabilidad de los asuntos concernien­

tes al estado de sitio. Un medio ordinario que por añadidura

ha pretendido ser medio de gobierno, como si no hubiera adver­

tido que al atribuirse tal significado y, a través del significado,

la virtud de influir sobre los partidos políticos, se exponía a

rehabilitar posiciones como las que cien años atrás se había

dado el gobernante que decía: «Teniendo el gobierno que mar­

char ceñido a los términos de la ley al fin el triunfo quedará

por ellos»; posiciones que la reorganización nacional entendió

hacer imposibles para lo porvenir. Bien puede decirse que ni el

airado anatema del artículo 29 de la Constitución ni la res­

ponsabilidad política organizada por la Constitución misma han

logrado impedir el desborde que, con pavor, quisieron contener:

aquél, porque la sensibilidad que lo concebía, acaso, con contor­

nos de hecatombe debió amortiguarse en la medida y a compás

de los graduales excesos; ésta, porque jamás fué exigida y por­

que probablemente se hubiera considerado arriesgado el exigirla.

111. Por lo demás, la realidad del empuje arrollador que veni­

mos señalando y que consideramos abonada por hechos cuya

claridad, cantidad y continuidad permiten al intérprete desen­

tenderse del temor de equivocar su verdadera significación o

de incurrir en apresuramiento al establecerla, adquiere perfiles

resaltantes en presencia de la posición adoptada duranle la dis­

cusión de la última ley de estado de sitio en el sentido de «opo­

ner a la arcaica doctrina del indiridualismo lo que es hoy la rea­

lidad vivien te: la doctrina de los derechos sociales», posición

que todavía fué ilustrada por reflexiones según las cuales «si

nos detenemos a examinar lo que viene sucediendo en el mundo

desde antes de la gran guerra encontraremos en todas partes

abandonado ese criterio individualista de los derechos del hom­

bre con que se ha argumentado por los opositores al estado de

sitio»; ... «si la guerra se mostró ruda hacia las dinastías reales

no se ha revelado más benigna a los principios democráticos,
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pues sólo 170 millones de hombres viven dentro de ese régimen,

mientras que 310 millones, entre los que se comprende la pobla­

ción de Rusia, Alemania e Italia, están sometidos a gobiernos

autoritarios» y ... «no se puede entre nosotros olvidar este cri­

terio para la interpretación de los textos de la Constitución ar­

gentina, ni puede dárseles extremado sentido individualista

refiriéndolos a las conclusiones de los filósofos del sig'o XVIII».

Abstracción hecha de la legitimidad de éste y de cualquier otro

razonamiento según el cual los actos constitucionales puedan

ser considerados horros de su contenido original y estén destina­

dos, no ya a padecer modificaciones o derogaciones, sino a ser

girados por las corrientes que crucen el universo y a negar,

desvirtuados por ellas, los principios que precisamente hayan

afirmado y las soluciones que precisamente hayan venido a

consagrar, es indudable que las transcriptas manifestaciones,

emanadas de un representante del Poder ejecutivo, tienden a

transformar totalmente el problema de los derechos, las garan­

tías y el descaecimiento de garantías ya replantearlo por encima

de la Constitución, en función antagonista de dos órdenes de

factores que pretenden identificarse con el individualismo y el

colectivismo. Podríamos agregar que el acatamiento de esta

concepción en que la sociedad, personificada en el Estado,

podría reducir a cero los derechos del individuo, consumaría

una revolución y que, en adecuación con ella, las violaciones y

aberraciones señaladas a lo largo del presente capítulo no ha­

brían menester de los efugios con que hasta ahora se ha inten­

tado cuhrirlas, pues desde luego no serían, ya, aberraciones ni

violaciones. Pero a los fines que aquí perseguimos es suficiente

anotar que de la doctrina según la cual el descaecimiento de

garantías -- para ella, medio ordinario y común - otorga

facultades cuyo límite sólo puede hallarse en el criterio de quien

a nombre de la sociedad las ejerce, difícilmente podría provenir

un correctivo a la ley histórica del desborde.
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Cierto es que el tremendo sacudimiento que fué la confla­

gración universal torció las corrientes del intercambio, quebró

las líneas más o menos espontáneas del comercio, desorganizó

los centros de producción y de consumo, destruyó las bases

económicas echadas en correspondencia con un orden general

y, poniendo de manifiesto formas de solidaridad por razón de

las cuales la perturbación sufrida por cada país podía reper­

cutir hasta los confines del mundo, hizo sentir la necesidad de

que las fuerzas susceptibles de ser empleadas en la reconstruc­

ción, en la reparación, en la restauración, fuesen reunidas, dis­

ciplinadas y tal vez enfocadas sobre el necesario objetivo. Cierto

es que para la defensa y la protección de esas fuerzas se hixo

indispensable concentrarlas en un solo haz. Cierto, pues, que

tal concentración no se ha operado sino para que el manejo

de esas fuerzas pudiera ser asumido, como lo fllé, por UII {ll"l!a­

no que, neutral en las cuestiones inmediatas, de individualismo

económico, ofreciera ser activo y eficaz en las internacionales.

y que sólo el Estado - ora directamente y como representante

máximo -de la sociedad, ora indirectamente y por intermedio

de entidades desprendidas de su estructura o incorporadas a

ella - pareció hallarse en condiciones de investir esa función.

Cierto, por último, que ésto hizo nacer nuevos mét odos y mo­

dos de acción y que merced a ellos la estructura económica

interna ha evolucionado en términos que acusan subordinación

de los intereses individuales a los intereses colectivos mientras

por otra parte una honda crisis, proporcional con el ambiente

catastrófico reinante y superior a otra cualquiera de las cono­

cidas por la historia, ha dado lugar a que determinadas formas

de desequilibrio interno sean remediadas por una enérgica in­

tervención del Estado, cuyos expedientes, al efecto, han av an­

zado sobre la libertad jurídica, sobre la económica y. desde el

punto de vista de ambas, sobre el derecho de propiedad. Pero

entre <'sto y arrasar el reducto individual hay un abismo. \"adie
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lo ha señalado m ejor que el mismo Poder ejecutivo al manifes­

tar al Congreso su disentimiento con la doctrina de «que el

orden público pueda tener la virtud de facultar al mismo poder

público que ha sancionado preceptos que se invocan para defi­

nirlo, con atribuciones más amplias que las que le confiriera el

pueblo ni para disminuirle las restricciones que le fueron impues­

tas por la Constitución» (supra, n° 13, nota 6 y n° 17, texto y

nota 26). De tenerse en cuenta, además, que la ingerencia de

tipo colectivista actúa por medio de normas generales destina­

das a afectar del mismo modo a los que se encuentren en las

mismas circunstancias y que, en consecuencia, aunque fuera

subordinante en el sentido de contemplar preferentemente los

intereses sociales no sería arbitraria en el concepto de subordinar

a unos y eximir a otros, ha de convenirse en que las circuns­

tancias que las determinan, aunque merecieran ser contem­

pladas en una reforma constitucional, no son las que podrían

invocarse para obrar, con criterio emancipado de toda restric­

ción, sobre la libertad física de determi nadas personas, ni para

hacer presión sobre la de conciencia, la de opinión o la de pu­

blicación, ni para restar a la vida del hombre un elemento dig­

nificador, cual es el que da nervio al principio de inviolabilidad

del domicilio.

Si los medios ordinarios de que se dispone para la defensa del

Estado fueran insuficientes; si, no obstante, se tropezara con

la imposibilidad de mejorarlos; si, en consecuencia, se mani­

festara imperiosamente la necesidad de asegurar dicha defensa

por vía de una reorganización de los medios extraordinarios,

es decir, de los que dependen del descaecimiento de garantías

y, en cierta medida, otorgan patente a la arbitrariedad, circuns­

tancias diferentes de las que se señalan en el campo de la eco­

nomía nacional y (h~ la internacional son las que deberían ser

contempladas por la respectiva asamblea const ituyente ; nunca,

sin embargo, para abril' sin recaudos el reducto individual
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(supra, n° 17, texto y nota 75, y sus citas). Esas circunstancias

sólo podrían ser las que derivasen' de posibilidades subversivas

concernientes a factores nuevos, hasta ahora imprevistos; a

peligros nuevos, antes de ahora latentes; a perspectivas nuevas,

después de ahora temibles. Que el individuo llegara a disponer

de elementos cuyo empleo le permitiera multiplicar a volun tad

las fuerzas perturbadoras que le es dado concitar y que el Es­

tado' impotente para reducirlas o encauzarlas en el terreno

de los medios ordinarios, pudiera hallarse librado al vaivén

de esas fuerzas: he aquí lo que podría articularse como argu­

mento de la reforma constitucional que se emprendiese con el

objeto de awnentar, en el campo de los medios extraordinarios,

los poderes susceptibles de arbitrario ejercicio sohre el individuo

(descaecimiento de garantías y no descaecimiento de derechos),

poderes cuya lógica está sostenida por elementos que 110 se

identifican con la presión reinante en el sector de los hechos

económicos y concerniente, pues, más que a la protección del

reducto, al reducto mismo (descaecimiento de derecho s y no

descaecimiento de garantías).

La doctrina de los derechos sociales no sería en manera algu­

na, como se ve, lo que podría invocarse para fundar u na revisión

de las normas constitucionales concernientes al descaecimiento

de garantías y mucho menos para justificar la pret.erición dt'

las mismas. Pero es indudable que ella promete dar pábulo a

la confusión que en el presente capítulo hemos procurado des­

cribir. Así, por ejemplo, la concepción según la cual el estado

de sitio afecta «las personas y las cosas'> congenia ad mirahle­

mente con la de un Estado todopoderoso, y en cierto modo la

excede. Es difícil prever hasta dónde, al prestarse apoyo recí­

proco, podrían proyectarse una y otra, sobro todo si se considera

que la primera de las dos llegó a manifestarse y bgrú ser aco­

gida en época que por ser de indiscutido individualismo habría

podido resistirla como no la resistirá la época presento.
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IV. Con prescindencia, pues, de lo que podría significar ese

pretendido descaecimiento de las garantías que otorga n pro­

tección a las cosas (y respecto del cual nada valdría argumentar

con el hecho de que no se haya traducido hasta ahora en ataqu es

a la propiedad, porque mientras subsista la doctrina subsistirá,

con ella, la posibilidad de que alguien se sienta en el caso de

aplicarla), el estado de sitio, concebido como medio com ú n,

ordinario y emancipado de limitaciones, conduce a los siguientes

resultados, a saber: a) que el Poder público - a b ase de un

simple requisito formal, consistente en una declaración a for­

mularse por el Congreso o por el Poder ejecutivo con a proba­

ción o tolerancia del Congreso - puede obrar arbitraria y direc­

tamente sobre la libertad física de las personas; arbi traria aun­

que indirectamente sobre las libertades de reunión y de publi­

cación, y aún sobre las de conciencia y de opinión; b) que de

acuerdo, pues, con las facultades que su propia declaración

le permite atribuirse cuando y como le parezca conveniente - y

sin cortapisas que puedan derivar del princ.pio de la inviolabi­

lidad del domicilio, ni del secreto de la correspondencia, ni de

otra cualquiera de las nociones integrantes del reducto indivi­

dual - puede arrancar las personas a sus hogares y a los cen­

tros de la civilización, encarcelarlas, conducirlas a lugares de­

siertos e inhospitalarios y ponerlas finalmente en el caso de

trasladarse a países separados del nuestro por miles de millas

de viaje marítimo; e) que las facultades de arrestar, con finar y

solapadamente desterrar a las personas se consolidan con la

de prolongar el arresto, el confinamiento o el destierro por todo

el tiempo que se entienda necesario para apaciguar veleidades

subversivas que se suponen en los individuos arrestados, confi­

nados o desterrados, y aún más; d) que la experiencia puede

ser repetida tantas veces como el Poder público lo estime y lo

declare conveniente.

Si estos resultados son reales y si no hay modo de cambiarlos,
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debe entenderse que ha fracasado el conjunto de las garantías

que Ja Constitución de 1853 tuvo en vista, como un fin esencial.

Han fracasado las garantías políticas indirectas así como las

orgánicas, afectadas unas y otras por vicios inherentes a nuestra

idiosincrasia, e igualmente han fracasado las procesales y las

jurídicas, sostenidas estas últimas, en inevitable retirada, por

una magistratura a cuyas espaldas se ha hecho tronar unas

veces la acusación de parcialidad o a cuyo encuentro se ha salido,

otras, con prevenciones o advertencias. Descartado este último

rasgo,· en cuya posesión los países sudamericanos han de en­

contrar pocos émulos, el cuadro es semejante al que ofre­

cen las sociedades cuyas instituciones políticas entraron en

crisis a raíz de la gran guerra. Por lo demás, el abandono

del principio liminar de nuestra Constitución - que es, por

definición abandono de la Constitución misma - coincide con

el tradicional abandono de una serie de 'posiciones correspon­

dientes a diversos aspectos de la función pública y en particular

de las que se entrelazan con las líneas de la administración

financiera: así, la previsión incompleta, la falta de previsión,

la arbitrariedad en los dispendios y el desdén por la fiscaliza­

ción - el saltar, en fin, sobre las vallas y el esquivar limita­

ciones, hechos que concuerdan con la inclinación a desccñirse

de las normas constitucionales concernientes al descaecimiento

de garantías - hacen del Estado, ya engrandecido a causa de

la universal extensión de sus funciones, un ente desmesurado

cuyos poderes deben abrumar al individuo aún antes de que las

economías privadas hayan sido descompuestas, el orden fami­

liar perturbado y la adecuación «libertad-autoridad» destruida

por la fácil apelación al estado de sitio y el exacerbado ejercicio

de facultades derivadas de tal apelación. En todo caso y con­

siderada la cuestión tan sólo desde el punto de vista de los me­

dios extraordinarios que pueden ser empleados en defensa del

Estado y del régimen a que se quiso someterlos, no parece que



- 422-

el estatuto político en vigor haya alcanzado una suerte diferente

de la que corrieron los estatutos anteriores, como él endereza­

dos a contener los desbordes del Poder público.

Una vez más las costumbres políticas se emancipan, pues,

de todo régimen; una vez más se replantea el condigno problema

de cultura. Pero no, en este caso, de cultura de las masas, lle­

vadas y traídas. merced a medios diferentes, unas veces por

oligarcas, otras por inspirados y otras por dominadores de di­

versa contextura. El problema replanteado es de cultura de los

conductores de esas masas, es decir, de los que, ajenos a todo

propósito de dar al Estado un nuevo contenido, por aquí des­

virtúan la representación o por allá se lanzan a deponerla; de

los que corrompen o de los que conspiran; de los que defraudan

o de los que dislocan: de los disconformistas o de los opresores,

sin que interese averiguar cuál fué primero, pues basta saber

que unos u otros, están allí como estaban hace más de un siglo

y como en el tiempo intermedio estuvieron cuarenta veces,

invocando, éstos, exigencias del orden; jurando, aquéllos, la

extirpación del abuso. Son pues, ellos y no el menguado analfa­

beto, ignorante de sus manejos, quienes pueden ser responsa­

bilizados ante la historia. Si «el fracaso es la barbarie» y la sen­

sibilidad no está atrofiada, sólo de la conciencia plena del desas­

tre que provocan se podría esperar una reacción.
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SíNTESIS

65. - Introducción'

El descaecimiento de garantías, tal como ha sido expuesto

en la Segunda parte de esta obra, sólo puede concebirse y reali­

zarse en función constitucional y, no obstante la conclusión a

que hemos arribado en el capítulo precedente, los respectivos

actos de declaración invocan la Constitución en vigor y dicen

apoyarse en ella. Sin menoscabo, PU€s, del juicio que la aplica­

ción de las normas de descaecimiento pueda merecer y nos ha

merecido, parecería que en esa materia no cupiese un «por

encima» ni un «más allá», a menos que fuese, confesadamente,

un más allá o un por encima de la Constitución. Y, efectiva­

mente, no cabe; porque de las leyes militares, que conciernen a

la organización, orden y eficiencia de las fuerzas creadas para

seguridad de la Nación, no podría derivar nada que afectase,

institucionalmente, los derechos del individuo; porque las ope­

raciones militares, concebidas como una serie de acciones enca­

minadas a contener, rechazar o destruir fuerzas enemigas em­

pleando para ello todos los recursos de la guerra moderna. no
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engendran peligros ni justifican restricciones diferentes de las

que pueden producirse - guardadas las relaciones de intensidad,

tiempo y circunstancias - a .causa de la extinción de un in­

cendio o la reducción de un bandido en las calles de una ciudad

populosa; porque los actos de traición y de espionaje están pre­

vistos por una legislación propia, la cual se refuerza, dentro

de la Constitución, con los poderes que pueden investirse por

vía de declaración del estado de sitio; porque la ley marcial y

el régimen constitucional son inconciliables y porque el «estado

de asamblea» no tiene ni ha tenido nunca ni podría tener la

función que con increíble ligereza se le suele atribuir. Sin em­

bargo, se ha entendido, más de una vez, que con apelar a la

jurisdicción miJitar o invocar la llamada ley marcial o mentar

el estado de asamblea, un hecho o una serie de hechos podían

ser desprendidos del orden constitucional y entregados a la

arbitrariedad como si una divinidad misteriosa, electrizada por

el conjuro, acudiera en sostén del oficiante. Nuestro estudio de

los derechos, de las garantías y de la función de esas mismas

garantías no sería completo, por consiguiente, si no 10coroná­

semos con esta exposicón, destinada a expresar cómo, por qué

y para qué ha sido concebido ese «más allá del descaecimiento

de garantías», de cuya manifestación en la vida política argen­

tina instruirán, pues, los parágrafos subsiguientes.

LA LEGISLACIÓN COLOI'iIAL y LA ESPAÑOLA NO COLONIAL

66. - Las ordenanzas de Carlos 11J

Las ordenanzas promulgadas por Carlos JII el 22 de octubre

de 1768 (1) organizaban el fuero militar (Tratado VIJI, Títu-

(1) Ordenanzas de SIL Maaestad pura el r¡'flimen, disciplina subordinación
.v sernicio de sus erércilos. Coruña. 181:J. Oficina del exacto correo.
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lo 1), determinaban los casos y delitos en que no vale el fuero

militar (ibíd., Título 11) y también aquellos «en que la jurisdic­

ción militar conoce de reos independientes de ella» (ibíd., títu-

o 111). Esto último ocurría en los casos de instigación a la de­

serción, complicidad en deserción, encubrimiento de desertores;

incendio de cuarteles, almacenes o depósitos militares; robos o

vejaciones en los mismos; insultos a centinelas; esp'onaje ; COII­

juraciones contra el comandante, oficiales o tropa. Aun cuando

las citadas disposiciones delimitaban convenientemente la ju­

risdicción militar y la civil, el artículo sexto del Título 1 del

Tratado VII, de las mismas ordenanzas, suponiendo a expedi­

ción de una real orden para la formación de un ejército y en la

cual se determinase el paraje de «asamblea» en que las tropas

hub'eran debido reunirse, especificaba: «Si la guerra se hiciere

en la Provincia de Asamblea, o ésta fu~re confinante con la

extranjera en que ha de obrar el ejército, tendrá el Capitá n

general el absoluto mando de las armas en las tropas y plazas

de la Provincia; pero siempre quedará libre a Sil Capitán o Co­

mandante general el ejercicio de su jurisdicción en lo económico

o gubernativo de ella, de modo que los i\1agistrados, Tribunales y

Jueces que dependan de él para asunlos que no sean puramente

militares no han de mudar jurisdicción, y sólo en las cosas que sean

concernientes al mando de las armas y servicio del ejército han de

obedecer las órdenes que en derechura les comunique el Capitán

general del ejército nombrado». Lejos de admitir (IU(" por causa

de guerra, la jurisdicción civil pudiera ser subordinada por la

militar, estas leyes se oponían expresamente, pues, a tal subor­

dinación y salían, tal vez, al encuentro de quien quisiera pro­

moverla (2).

El Título X del mismo Tratado VII I de dichas orde nanzas

era un verdadero Código penal militar (' instituía penas atroces,

(2) Comp. supra, n° 25.
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las cuales, sólo pudieron ser concebidas por una sensibilidad

diferente de la de nuestra época y en relación con un ejército

de facinerosos. Algunos ejemplos mostrarán la exactitud de

este juicio. El que hubiese proferido una blasfemia debía ser

amordazado y atado a un poste dos horas cada día durante

ocho días: en caso de reincidencia, la lengua debía serIe atra­

vesada con un hierro candente (artículo Iv). El hurto o la

ocultación de vasos sagrados se castigaba con la horca y por

añadidura el descuartizamiento (artículo 3°). La falta de

respeto a un sacerdote provocaba penas corporales, al arbi­

trio del jefe, que las determinaría según las circunstancias:

si la irreverencia consistía en ofensa de hecho, la mano dere­

cha debía ser cortada al ofensor (artículo 5°). La desobe­

diencia a un sargento se castigaba con baquetas u otra pena,

también al arbitrio del jefe (artículos 10 y ll). A los pro­

motores de cualquier sedición, conspiración o motín, agarro­

tamiento y horca (artículo 26). Al que entorpeciera la ejecución

de un castigo, muerte (artículo 27). Muerte al primero que

hubiese levantado tumultuariamente la voz para pedir el prest,

pan u otra asistencia: quienes lo hubiesen seguido debían ser

sorteados para morir, de cada diez, uno (artículo 28). Muerte

al testigo falso (artículo 8,1); muerte al culpable de crimen

nefando (artículo 83); muerte al desertor (artículo 97) y a quien

lo hubiese inducido a desertar (artículo 99); muerte al que pro­

firiese o escribiese palabras que inclinasen a la sedición y al que

habiéndolas oído no las hubiese denunciado (artículo '12).

Tal era en 1810 la legislación sobre la materia. Esta legislación

ha subsistido, en general, como legislación nacional, hasta 1895,

fecha en que se dictaron los códigos militares (3). En diversos

momentos se procuró suavizarla. De las tentativas hechas con

(3) Ley n° 3190, de 6 dc diciembre de 1894. La ley n° 3202, del d de enero
si~uientc, transfirió la ferhu de su aplicación.



ese objeto como también de las aplicaciones a materia no mili­

tar nos proponemos dar noticia en los números siguientes.

67. - Las leyes de Indias y el derecho colonial

Las «leyes dictadas para los reinos de las Indias» tenían que

ver con la conquista y establecimiento, con la acción catequís­

tica y adoctrinante y con la pacificación de los países ocupados,

pero no con la organización de fuerzas militares, la cual estaba

exclusivamente regida por las ordenanzas mencionadas en el

número precedente. Por lo que respecta a las relaciones entre

la administración y los naturales, algunas cédulas o instrucciones

trazaron ciertas líneas, que más parecen políticas que penales

o jurisdiccionales. Así, la que prescribía que a los indios alzados

se les debería atraer con suavidad y paz: sin guerras, robos ni

muertes (1); la que en ~I supuesto de que algunos indios hicieran

daño a los españoles, o a indios de paz, autorizaba el envío de

personas con armas, a fin de que castigaran a los ofensores o

los trajeran presos, pero con prohibición de ejecutar penas en

el campo (2); aquella según la cual «si a los virreyes pareciere

que conviene al servicio de Dios y del rey extrañar a alguien de

las Indias y remitirlo a la Metrópoli, háganlo :- decía - des­

pués de haber procedido judicialmente y remitan la causa al

rey» (:3); esotra que, refiriéndose a las «personas que inquieta­

ren la tierra y a sus hijos, hermanos y deudos», indicaba que se

les sacase de la tierra y se les acomodara «en parte segura" O).
Esta última es, probablemente, la que ha pasado a las consti­

tuciones de los países sudamericanos bajo el aspecto de confi­

namiento o traslación en los casos de estado de sitio.

(1) Recopilacién de leyes de los reinos de las Indias. quinta edición, Ma-

drid, 1841: ley octava. título 'l°, libro 3°.
(2) Ibíd., ley décima, título 4°. libro 3°.
(3) Ibíd., ley sexagésima primera, título 3°, libro 3°.
(4) tu«. ley séptima, título .1,0, libro 3°.
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De todos modos, para la materia que nos OCUPd, como para la

generalidad de las que conciernen a la administración y al de­

recho colonial, la disposición más importante, en cuanto fija

los contornos generales de la materia misma, es la que en cierta

éPOCd, muy anterior a la Novísima recopilación, trasladó a las

colonias el derecho civil, el procesal y el penal de la metrópoli:

la que dispuso, pues, que sin perjuicio de las especiales normas

dadas para el gobierno de las Indias y en lo que no estuviese

resuelto por las respectivas leyes, fueran guardadas las de CdS­

tilla, conforme a la de Toro (5). Y mucho importa hacer notar

que según Id Nueva recopilación - la cual estuvo, sí, en vigor,

conforme a la mencionada Ley de Toro, cosa que no ocurrió con

la Novísima - sólo las justicias ordinarias podían conocer en las

causas que se .nstruyeran contra p~rsona~ que hubiesen interve­

nido en «bullicios y conmociones populares» (6), es decir, en

actos de naturaleza semejante a los que, en definitiva, dan oca­

sión al descaecimiento que nos ha ocupado en los capítulos an­

teriores y a las desviaciones que nos ocuparán en los números

siguientes.

Por este otro camino se llega, pues, a la misma solución que

hemos encontrado en las Ordenanzas militares o sea a la de

que el derecho colonial no admitió nunca que los actos extraños

a la organización, eficiencia y régimen de las fuerzas armadas

pudiesen ser juzgados por otros tribunales que los comunes.

68. - La Norisima recopilación

Los códigos españoles que fueron trasplantados a las colonias

y, como ellos, las ordenanzas militares españolas, ignoraron,

entre tanto, ciertas disposiciones particulares tomadas después

(5) Ibid., ley segunda, título lo, lihro 20 (se refiere a la Ley l° de Toro).
(6) Ley 8, título 15, libro 80 de la Nueva Hecopilacibn.
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por el gobierno español con motivo del desarrollo de la delin­

cuencia en la península, las mismas que, según hemos expli­

cado anterionnente (1), fueron utilizadas por las autoridades

peninsulares para desviar hacia la jurisdicción militar y juzgar

según las Ordenanzas de Carlos l l l los hechos y personas que

por cualquier evento debieran de ser sometidos a un tribunal.

Ignoraron, pues, lo que más tarde en España se llamó «ley

marcial»,

Con la Norisima Recopilación no ocurrió lo mismo. En ella

fueron consolidadas, en efecto, algunas disposiciones de los años

1783, 1784, 1786 Y siguientes. L na de sus leyes reza: «Los sal­

« teadores de caminos y sus cómplices, aprehendidos por la tropa,

« quedan sujetos al juicio militar. Por orden de 30 de marzo

« de 1801 y 10 de abril de 1802, insertas en circular del Consejo

« del 28 de abril. Por diferentes resoluciones comunicadas a los

« Capitanes. generales y Comandantes de las Provincias de la

« Península, se uniformó en todas ellas el mismo sistema esta­

« blecido con el fin de contener y castigar los escandalosos deli­

« tos que están cometiendo por todas partes la multitud de

« malhechores, facinerosos y contrabandistas que infestan con

«sus latrocinios y atrocidades; mandado en su consecuencia

« que todos los reos que se aprehendan por las partidas de tro­

« pas comisionadas en su persecución y sean salteadores de

« caminos, se pongan a disposición de los respectivos Capitanes

« y Comandantes generales para que procediendo militarmente

« contra ellos se juzguen en consejo de guerra ordinario de ofi­

« ciales. .. debiendo consultarme las sentencias por la YÍa re­

« servada de guerra para mi real aprobación ... Todos los sal­

« teadores de caminos y sus cómplices que sean aprehendidos

« por las tropas, dentro de las capitales de las provincias y demás

« poblaciones, quedan sujetos al mencionado juic.o militar del

(1) Supra, 11° 26, texto y notas.
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« mismo modo que los que lo fuesen en los caminos y despobla­

« dos. . . Los demás reos, que no sean de esta especie, pertene­

« cerán a la jurisdicción ordinaria, a menos que hagan resisten­

« cia a la tropa, en cuyo caso se procederá con arreglo a la real

« instrucción (Ley 5) de 29 de junio de 1784» (2).

Esta ley - que, por otra parte, no entrañaba abandono del

concepto según el cual «sólo las justicias ordinarias podían co­

nocer en las causas que se instruyesen contra los que hubieran

intervenido en bullicios y conmociones populares» (3) - no fué

nunca ley de las colonias; como no lo fueron sus antecedentes

de 1783, 8,~ Y 86; como no lo fué la Novísima Recopilación

toda entera. Sin embargo - y esto excede a lo que antes hemos

dicho sobre displicencia y confusiones - el Poder ejecutivo

nacional la invocó en el Congreso argentino, durante un debate

sostenido en 1869, para justificar la jurisdicción atribuída a

un Consejo de guerra y el fusilamiento que éste ordenó (4). lo

(2) Ley 8, título Ji, lihro 12. En el Teatro de la le{Jislación universal de
Españ« e Indias, de Pérez y López, Indice, tomo 1, pp. 290 Y 291, encon­

tramos: "Salteadores bandidos y contrabandistas que hacen resistencia a
la tropa: penas en que incurren. .. (y allí mismo, una remisión a las si­
~uientes decisiones no recopiladas): «Heal Cédula de 5 de mayo de 1783

y Heal Decreto de 30 de marzo de li86>; pero en el tomo 27, donde de­
hería encontrarse la palabra «salteadores», no aparecen la ley ni el de­

rrcto mencionados en el índice. En cambio, la ley 10 del título 10 del
lihro 12 de la Novísima Recopilación establece "penas a los contrabandistas
bandidos y malhechores que hiciesen resistencia) e invoca un decreto de

:2 de ahril de 1783. una cédula de mayo de 1783 y la Real instrucción de
1!}de junio de 178·1¡ (probablemente la misma que hemos transcripto en el

texto), liemos examinado, además, las siguientes ohrns, sin encontrar en

"lIas nuevos elementos que hagan pensar en que la cita de leyes españolas
referentes al asunto haya podido interpretarse como la de una modifica­
r-ión o ampliación a las ordenanzas militares, a saher : SOdAS, Ordenatuas,
ril.; BAC:\IIDL Nuevo Colón, Barcelona, 1878; BAC:\IIDJ, Diccionario de le­
yislación militar, Brrr-lona. 1881: At.cuun.r.v, Diccionario de le, adminis­
tración españolo. \'Illdrid. 1892. Comp. .supra, nO 26, texto y notas 1 y 2.

(3) Ley 5. título 11. lihro 12 dI' 1" Norísimu, j~ual 11 la citada en el nú­
mero precedente. nota (,.

(1) l nfr«, n" 77. tr-xto y nota 15.
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que demuestra cuánto tiempo debió transcurrir y cuántos es­

fuerzos debieron desplegarse para dominar el caos legislativo

que siguió a la emancipación.

JI

DE LA EMANCIPACIÓN A LA ORGANIZACIÓN !'iACIONAL

69. - Un bando de 1811. La comisión de justicia de 1812

A raíz del movimiento emancipador y poco tiempo después

de creado el primer triunvirato, un bando expedido por este nue­

vo órgano ejecutivo, con el objeto de reprimir los robos, refirióse

a dos leyes de la Novísima Recopilación de Castilla, leyes que

dijo «establecer y publicar» y que, por consiguiente, si se in­

corporaron al derecho post-colonial fué por mandato dp quien

se creyó con potestad para disponerlo así' (1). Las leyes a que

el bando se refiere, o sea la ley tercera del título 11 del libro

12 y la quinta del mismo título y libro, nada tienen que ver con

la materia que aquí desarrollamos; pero el citado bando que,

como se ha visto, confirma nuestra observación del número

precedente, continúa diciendo: « ... Como las circunstancias

« particulares de esta capital y más que todo lo extraordinario

« de la situación actual hace inaplicables varios art ículos de las

« citadas leyes y otros enervan la eficacia del remedio. se orde­

« na y manda que, por todo el tiempo que este gobierno tenga

« por necesario, que será en proporción de la enmienda. y mien­

« tras no se publique orden contraria, todo el que perpetrase

« algún robo calificado ... será condenado a muerte de horca;

< todo el que cometiese un robo simple ... llegando a la cantidad

« de cien pesos será afecto ala misma pena y, no llegando a di­

« cha cantidad, se le aplicará la de diez años de presidio.

(1) Bando del .~ de octubre de 1811.
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« Todos los reos que en ella se comprenden serán juzgados mi­

« litarmente y sentenciados por este gobierno o por especial

« comisión suya. . . entregándose para su ejecución a la justicia

« ordinaria todo el que resulte condenado'> (2). Se daba con ésto

un paso hacia los métodos españoles, vi nculados al derecho

peninsular no colonial.

El 18 de abril de 1812 fué instituída, con facultades omnímo­

das, una comisión de justicia (3), a la que se atribuyó competen­

cia para conocer en todas las causas pendientes sobre robos,

muertes y asesinatos «por reunirse en ella ambas jurisdicciones

ordinaria y militar» (4), poniéndola, pues, en condiciones de

obrar como si mediara lo que en la madre patria no tardaría

en llamarse, como sabemos, una proclamación de ley marcial (5).

70. - La Asamblea, el Director supremo y el Congreso. Estado

de la cuestión a la época del Reglamento provisorio de 1817

Tanto el bando como el reglamento a que acabamos de refe­

rirnos trasladaban, pues, a una jurisdicción que se decía militar

y que debía ser investida por órganos especiales, asuntos de

derecho penal que en las organizaciones comunes corresponden

a la jurisdicción ordinaria, con lo cual imponían la ley penal

militar y los procedimientos militares para el juzgamiento de

los reos que en esas disposiciones se indicaban (1). En el mismo

(2) PRADO y HOJAS, op, cii., lo, nO 54.

(3) Decreto del 18 de abril de 1812 (ibii!.. nO 66).
(4) Artículos 6 y i del n(~~lamento de fecha 20 de abril de 1812 (ibid.,

n? 66).

(5) Estl' nombre 1'11 España, procede de las llamadas leyes de orden

público: pero el resultado no varía ni aún para los que se consideran como

delincuentes políticos. la jur-isdicción sobre los cuales s610 habría depen­

dido de que se utribuyesen o no. a estos últimos, actos que guardasen co­

nexioncs ('011 robns. muertes o aseslnutos (comp., supra, n° 26, texto y no­

tas).

(1) La comisión dr- justicia nombrada el 18 d(' nhr il de 1812 quedó eom-
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concepto la asamblea de 181:\, que había comenzado por opo­

nerse a que se aumentaran a 24·horas las doce de capilla, acorda­

das a los que fuesen juzgados conforme al reglamento del 20

de abril (2), transfirió a la Cámara de Buenos Aires las faculta­

des otorgadas por éste para la substanciación de causas crimi­

nales (3), con lo que un tribunal de la administración ordinaria,

de la jerarquía ordinaria y de la nomenclatura ordinaria vino

a quedar investido de las jurisdicciones ordinaria y militar, y

aún incitado al' ejercicio de esta última O). Así el remedo de

ley marcial tendía a transformarse en afección permanente.

La Asamblea - que, por otra parte, procurando desterrar

del derecho procesal ciertas prácticas sombrías, había prohi­

bido que para el esclarecimiento de la verdad e investigación

de los crímenes se empleara el tormento (5) . -- tomó también,

especialmente con relación a consejos de guerra. disposiciones

que se apoyaban en las «ordenanzas del ejército)' (6) y. más

tarde, al confirmarlas, declaró que el supremo Poder ejecutivo

debería conocer absolutamente en todos los casos que ocurrie­

ran en los consejos de guerra de oficiales generale., aún en

aquellos que se había reservado el rey por el artículo 21, título 6.

tratado 8 de la ordenanza del ejército» (7), lo que desde luego

excluiría totalmente las dudas, si dudas pudieran surgir, sobre

el hecho de haber sido aplicadas invariablemente dentro del

puesta por el Intendente de policía de la ciudad, por el Agente de la Cáruar«

y por el doctor Vicente Anastasio de Echcvcrrla (Pn .... Do y ROJAS. op, cit ..

i-, n° 66).
(2) Decreto de 12 de marzo de 1813 (ibícl .. l v, nO 109).
(3) Artículo 36 del Hcglamento de Administración de Justicia dI' 1° dI'

septiembre de 1813 (ibld., nO 155).
(4) Nota del Director Supremo de 17 de noviembre de 18H (Reqistro

Nacional, 1°, n° 727).
(5) Sesión del 21 de mayo de 1813 (Pnxno y HOJ:\s. op, cit .. l v, n? l:U).
(6) Sesiones del 1° al 6 de septiembre de 1813 (Fní....s, op . ci! .. pp, 70

Y 71). .
(7) Sesión del 29 de octubre de 181:~ t ibid.. l v, p. 77).
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ejército argentino y hasta la promulgación de los códigos de

1895, las Ord~nanzas de Carlos 111.

En 1815, después de una nueva disposición de emergencia

que parecería haber intentado separar la jurisdicción civil de

la militar (8), una reorganización general se produce en la ma­

teria: la del Estatuto Provisional para la dirección y adrninis­

tración del Estado. El artículo 11 del capítulo ]] 1 de la sección

cuarta declaró «abolido en todas sus partes el Reglamento de

Administración de Justicia de 20 de abril de 1812 y restablecido

pI orden de derecho para la prosecución de causas criminales»

mientras la sección sexta, cuyo primer capítulo alude reite­

radamente a las Ordenanzas del Ejército, declara subsistentes

respecto de las milicias provinciales un reglamento de 1801 y

otro de 18U, introduce en este último algunas modificaciones,

manda que con frecuencia sean leídos a los soldados los artícu­

los 26 a 'l3 del título 10 del tratado 8° de las ordenanzas (9),

y agrega: « Estando éste en la mayor parte reformado por dife­

rentes órdenes se metodizará por otro que se forme por la Jun­

Observadora, en los términos que prescriben los artículos VIII

y rx de su particular reglamento, para que sirvan de instruc­

ción y lectura a todo el ejército» (10). Vemos, así, el comienzo

de los esfuerzos que debían tender al abandono de estos abusivos

1raspases de jurisdicción, aunque no, todavía, de la designación

(8) Ante el amago de fuerzas insurgentes fl¡{l creada una comisión mili­
tar para el juzgumient» de los reos militares, una civil para el de los que
no lo fueran y, en fin, una de secuestros (!leflisfro Nacional, l°, n° 758,
slf). La comisión civil. cuya integración se hizo después del derrocamiento

de Alvear (ibíd., nOO 764, 770 y 772), desterró a numerosos ciudadanos
(Gacela, números r-xtraordinurios del 2 de agosto y del 19 de octubre).

(9) Supra, n? 66.

(lO) Reqislro Nacional, 1", n? 767. El reglamento de 1801 y el de 1814,

mencionados por el Estatuto Provisional, no aparecen en las obras citadas

supra, n" 611, nota 2, ni en el He~istro Nacional. ni en el Redactor de
la Asumblea, ni en las r-itadas colecciones de Frías y Prado y Hojas. En

cuanto U las «diferentes órdenes ' de que también se habln deben ser, segu­
ramrntr-. disposir-iones part.i.-ulares.
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de comisiones especiales. En cuanto a las leyes militares, la

misma empresa de metodizarlas a base de las ordenanzas gene­

rales transmitidas por la colonia está der~ost raudo el desorden

que tal vez las afectaba.

El Congreso de 1816 mantuvo en esta materia la orientación

dada por el Estatuto Provisional, pero no fué sin haber caído

a su vez en el sistema de los traspasos. En efecto, a raíz de una

nota en que el Director Supremo le representaba la convenien­

cia de crear «una comisión militar para conocer sumariamente

en las causas de hurto, facultándola para imponer penas arhi­

trarias en resultas de lo que se actuase», autorizó la creación

con cargo de que dos letrados fueran nombrados corno vocales;

de que la comisión sólo durase hasta el mes de noviembre: de

que sus decisiones fuesen confirmadas por el Director Supremo;

de que no se pudiera castigar arbitrariamente sino a los que

delinquieran después de la promulgación del Acuerdo ) d(' que

la pena capital sólo pudiera imponerse conforme a las leyes,

si bien esta última restricción tenía poco valor más que el apa­

rente, ya que las Ordenanzas militares - leyes IpW el nom­

bramiento de la comisión especial se proponía precisamente

poner en función - menudeaban la pena de muerte en los

términos que han quejado de manifiesto por Ia simple trans­

cripción de sus textos (11). El Heglamento Provisorio de 1817,

acto constitucional cuya trascendencia hemos señalado ante­

riormente (12), dispuso en el artículo 11 del único capítulo de

su sección segunda, que mientras la Constitución determinase

lo conveniente quedaban en vigor « todos los Cúdigos legislal i-

(11) Hesolución del 28 de junio de 1817 (PII.\I>O y HoJ..\~. OfJ. cit.. 1",
n° 295). V. supra, nO 66. Con fecha 12 de noviembre de 1816 el Director
Supremo dispuso que «mientras no se pubhcaru un nuex o Código militar
para los ejércitos de las Provincias Unidas', los juzgados militares, al citar
las Ordenanzas de Carlos 111, omitieran las exprosioru-s el /lt'y nuestro Se­

ñor, Real orden y otras análogas (Reqistro Nacional}, Iv. n" 1007).

(12) Supra, n° 15, texto y nota 15.
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vos, cédulas reglamentos y demás disposiciones del antiguo

gobierno español que no estuviesen en oposición directa o indi­

recta con la libertad e independencia de estas provincias ni con

este Reglamento o demás disposiciones que no fueran contra­

rias a él, libradas desde el 25 de mayo de 1810»; dispuso en el

capítulo tercero de la sección cuarta la abolición del reglamento

del 20 de abril de 1812, el restablecimiento del orden de derecho

para la prosecución de las causas criminales y la exclusión de

aquellas leyes que, por atroces e inhumanas, habían sido pros­

criptas o moderadas por la práctica de los tribunales superio­

res (13); y al legislar en la sección sexta sobre la organización

del ejército y de la armada reprodujo las disposiciones del Es­

tatuto Provisional sobre lectura de las Ordenanzas españolas

y metodización de las nuevas leyes y reglamentaciones die­

ladas (1,1). Pero este gran esfuerzo por la delimitación de con­

ceptos, de organismos y de funciones fué desvirtuado al resol­

verse - un mes antes de la Constitución del 22 de abr.l - la

creación de una comisión militar, por el término de seis meses,

para que conociera privativamente en las causas de conspira­

ción y de traición (15).

(13) En una sentencia de 22 de octubre de 1875 - dictada. pues, a los
22 años de promulgada la Constitución nacional y a los dos de la segunda
Constitución local de la provincia de Buenos Aires - la Suprema Corte
de esta Provincia, a la suzón con asiento en la que después fué ciudad ca­
pital e integrada por magistrados de gran renombre, tuvo en cuenta la
derogación sancionada por el Reglamento provisorio de 1817 en cuanto
u las penas atroces e inhumanas (Acuerdos y Sentencias, serie lB, Causa
XXI; en la edición Peuser: torno 1, p. 104).

(14) !,'nÍAs, OIJ.cii., l°, pp. 281 Y sigo La metodizución debía ser sometida
al Congreso por una comisión que nombraría el Director Supremo.

(15) Hesolución del 4 de marzo de 1819, en PnADo y PnAJ)o y HOJA"',

2°, n" 345 (Esto resolución cita d(~ nuevo el reglamento de 7 de mayo de
1814 a que se refiere nuestra precedente notu lO).
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71. - El gobierno de Rodrique:

Con la resolución mencionada a la terminación del número

precedente la apelación a la ley marcial tomaba desembozada­

mente sus verdaderos caracteres o sea los que se traducirían en

atribuir a la jurisdicción militar el juzgamiento de los delitos

políticos, en adecuar a las leyes militares los procedimientos

contra las personas acusadas de haberlos cometido y en efec­

tuar la represión con arreglo a lo dispuesto en el Código

penal militar. Se abreviaba, pues, el camino: ya no era me­

nester valerse indirectamente de la acusación de robo o de

asesinato.

Disuelto el órgano central y organizados los gobiernos lora­

les, el de la provincia de Buenos Aires tomó. tan pronto como

consiguió sobreponerse a la anarquía que. amenazaba devorarlo,

disposiciones tendientes a restablecer el oden en la adminis­

tración de justicia. En febrero de 1822 dictó, pues, un nuevo

decreto de «seguridad individual», que no era, ya, romo el de

1811 (1), un estatuto protector, de carácter general. encaminado

a obtener que nadie fuese detenido sino por orden de autoridad

competente ni penado sino conforme a las leyes: era. en cam­

bio, un movimiento hacia la seguridad realizado en el concepto

de restitución de atribuciones. Después de haber invocado -Ia

seguridad individual como una de las bases más firmes de la feli­

cidad pública» y de haberse fijado como propósito el de evitar

«algunos abusos de trascendencia», rezaba. en efecto, dicho

decreto: «Ningún individuo que pertenezca a la jurisdicción

ordinaria podrá bajo pretexto alguno, por orden de ninguna

autoridad civil o militar, ser detenido en calidad de arrestado

o preso en los cuarteles de tropa, vivac. cuerpos d(' guardia

(1) Supra, 11° 7, texto "Y 1I0tH .1.
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o cárcel militar. Este decreto será fijado en todos los cuer-

pos de guardia» (2).

Por su parte, la Junta de Representantes de la misma pro­

vincia dictó en los siguientes términos la ley abolitiva de los

fueros: «Queda abolido en la provincia todo fuero personal,

así en las causas civiles como en las criminales. .. El conoci­

miento de las causas que se formen para la averiguación y cas­

tigo de delitos que sólo son tales cometidos por un militar, queda

sujeto a la jurisdicción militar. .. (del mismo modo que) todo

delito cometido por los militares dentro de los cuarteles, en

marcha, en campaña o en actos de servicio» (3).

Bajo la forma de rehabilitación de la jurisdicción ordinaria

en el primer caso y de determinación de la jurisdicción militar

en el otro, lo que en ambos se intentaba era poner fin a prác­

ticas integ-rantes del concepto de la ley marcial.

72. - La represión sin frenos

Por lo demás este asunto es inseparable del de las «faculta­

des extraordinarias», con el cual esencialmente se identifica.

La ley marcial es el mandato expedido con el fin de que la fun­

ción represiva sea asumida por un preexistente órgano de la

administración militar o por una «comisión especial» que se

crea al efecto y que recibe una denominación militar, órgano

que, en uno u otro caso queda habilitado para proceder con

prescindencia de formas y para aplicar penas arbitrarias que,

además, pueden ser atroces; las facultades extraordinarias son,

en la tradición política argentina, la autorización para hacer eso

mismo con o sin nomhramiento de comisiones, con o sin la in-

(2) Artículos 1° '.i 6° dd decreto de 11 de febrero de 1n22 (en Prado y
Hojas, 2°, n° 562).

(3) Artículos 1°, 3° '.i 1° de la ley promulgadu el 7 de julio de 1823 (Pra­

do '.i Hojas, 2°, n" 693).
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tervención de la administración militar. Estas, como aquélla,

propenden directa o indirectamente a proyectarse sobre las acti­

vidades políticas.

En realidad, el bando de 1811, el reglamento de 1812, el nue­

vo reglamento de 1813, la resolución de 1817 y, con ésta, la de

1819 tendían, pues, a los mismos fines que habían sido contem­

plados al habilitar a tal o cual gobernante, como hemos visto

en la Segunda Parte, para expedirse con prescindencia de lo

establecido en .preexistentes actos constitucionales, es decir,

a emanciparlo de toda limitación. Hasta las contradicciones

son las mismas: el congreso de que procede el reglamento pro­

visorio de 1817 es el mismo de que procede, un año y pocos me­

ses después, el nombramiento de una nueva comisión militar:

el ejecutivo de que procede el decreto de seguridad individual

de 1822 es el mismo que al ser organizado había pedido y obte­

nido «facultades extraordinarias» (1). En 'cierta época, especial­

mente en la que sigue a los acontecimientos que se enlazan con

el motín del 1o de diciembre de 1828 (2), el ejercicio de toda clase

de poderes desmedidos parece sentirse correspondido por la no­

ción de posibilidades que estarían por encima de cualquier

plano común; pero ni aún en esa época deja de agitarse, siempre

a fines concurrentes, el fantasma de ley marcial. Al conferirse

el encar go de organizar la sección sud de la campaña de Bue­

nos Aires, por ejemplo, son otorgadas al comisionado «las fa­

cultades que la Ordenanza General del E-Jércitoacuerda para obrar

en casos extraordinarios, con toda la plenitud de ellas, contra los

asesinos, ladrones y salteadores» y se entiende que al otorgar-

(1) Supra, n° :14, texto y nota 12.
(2) Supra, n° 34, texto y notas 14 a :l2. Durante el período de helige­

rancia que la convención del 24 de junio se propuso cerrar (supra, n° 3,1,
texto y nota 15), una comisión especial rué encargada de juzgar a los que
auxiliaran al enemigo o se comunicnran con H, corno también a los reos
de rebelión (decretos de 16 de mayo de 1829: Heqislro Oficial cil., 1829,

pp. 33 Y 34).
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las el gobierno hace uso «de las facultades ordinarias y extra­

ordinarias que le están concedidas por la ley» (3). Asimismo, al

aprobar los actos del dicho comisionado, ejecutados «sin suje­

ción a fórmulas, trámites y reglas establecidas para los casos

ordinarios», se hacía constar que habían «quedado desarmados

los anarquistas que tenían en agitación e inquietud alarmante

a la provincia» C'l).

En este período de violencia - durante el cual los gobiernos

locales, en un desesperado intento de sobreponerse al caos que

los abrumaba, llegaron a crear un Supremo Poder Militar y

a otorgarle, entre otras facultades, la de sofocar los tumultos

y sediciones (5) - resalta por su carácter la tentativa de sua­

vizar algunas de las penas autorizadas por las ordenanzas de

Carlos 11I, que el reglamento provisorio de 1817 no había lo­

grado morigerar (6).

73. - Los bandos de buen gobierno

Depuestas las autoridades coloniales, los problemas de go­

bierno, y especialmente los que se relacionaran con la conser-

(3) Decreto del 20 de febrero de 1830, que comisiona, al efecto, al co­
ronel Gervasio Rosas (Registro oficial, 1830, p. 16). El 16 de abril del
mismo año fueron otorgadas análogas facultades al jefe de la sección norte,
coronel Pacheco (véase decreto citado en la nota subsiguiente). Comp.
supra, n° 66 y sigo y adviértase el error en que se incurre al invocar las
-Ordcnanzas«.

(4) Decreto del 28 de diciembre de 1831 (Registro Oficial, 1831, p. 93).
(5) Tratado interprovincial del 31 de agosto de 1830: Registro Nacio­

nal, n° 2442 y 2415.

(6) Por decreto de 25 de noviembre de 1833 el gobernador Viamonte,
considerando que no correspondía, por la ordenanza, la aplicación de penas
correccionales a la tropa «sino en los casos en que los delitos no requieren,
por su gravedad, que el delincuente sea juzgado en consejo de guerra
ordinario", prohibió a los jefes de cuerpos militares imponer castigos co­
rreccionales que excediesen de 25 palos (Registro Oficial cit., 1833, p. 94).

En 1824 había sido nombrada una comisión para proyectar la reforma
del Código penal militar (infra, n? 79, 1. Y n. 1).
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vación del orden, debieron presentarse y resolverse con cre­

ciente rapidez. La Junta Provisional Gubernativa afrontó, por

medio de bandos, la solución de algunos de ellos y así comenzó

por ordenar la entrega de armas (1); por prevenir a los que,

de palabras o de obras, sembraran divisiones o descontentos,

como también a los que no diesen aviso de cualquier proyecto o

conspiración contra las autoridades (2); por prevenir igualmente

a los duelistas (3); por ordenar y reglamentar la formación de

milicias (4); por instituir pasaportes (5). Con referencia a esas

disposiciones y a otras análogas que las siguieron, el Heglamento

de 22 de octubre de 1811, dictado para fijar «las atribuciones,

prerogativas y deberes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial», rezaba en la sección correspondien te a este último:

«Las leyes generales, las municipales y bandos del buen gobier­

no serán la regla de sus resoluciones» (6).

y unas veces porque el ~vimiento emancipador tuvo que

luchar contra vestigios del régimen depuesto, otras porque no

tardó en encenderse la antorcha de las disensiones, otras. en

fin, porque los ensayos de organización fracasaban sucesiva­

mente, la adopción de normas coercitivas, improvisadas en

relación con los caracteres de determinada situación de emergen­

cia y publicadas por medio de bandos, llegóa constituir un pro­

cedimiento habitual. A él recurrieron indistintamente órganos

ejecutivos y cuerpos deliberativos, sin contemplar excesivamen­

te, al hacerlo, la delimitación de atribuciones efectuada por

los respectivos actos constitucionales. De todos modos, el sen­

tido autoritario de estas medidas y el tono de arbitrariedad que

(1) 28 de mayo y 14 de junio de 1810 (Reqislro Nocional, n° 10 y 36).

(2) 11 de junio de 1810 (ibíd., n° 33).
(3) 4 de junio de 1810 (ibíd., n° 59).
(4) 29 de mayo y 21 de julio de 1810 (ibíd.. n ? 12 ~. 76).

(5) l° de agosto de 1810 (ibíd.. n° IH).

(6) tsu.. n° 25i.
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inevitablemente las impregnaba no pudieron hacer otra cosa

que acentuar la inclinación al empleo de los medios que nos

han ocupado en los números anteriores, medios respecto de los

cuales cualquier sistema de garantías parecería destinado a

rezagarse.

'j"ti. - Reacción contra los traspasos de jurisdicción, contra las

comisiones especiales y, en fin, contra la ley marcial

Es obvio que tanto la falta de normas como la arbitraria

creación de normas ocasionales o la arbitraria subrogación de

normas preexistentes traducían, en relación con la materia que

nos ocupa, un crudo desconocimiento de los elementos esencia­

les del reducto individual; que, desde este punto de vista no

menos que desde el señalado en números anteriores, el asunto

que aquí exponemos es inseparable del que en la Primera 'jO

en la Segunda parte nos propusimos elucidar; que, por último,

el significado de la «organización nacional» y por consiguiente

del instrumento que la exterioriza, es, en ambos casos, la mis­

ma (1). Es, en efecto, la reacción contra lo arbitrario: allá, con­

tra lo arbitrario del descaecimiento de garantías que en adelante

no podría producirse sino en conformidad con las disposiciones

de la Constitución debiendo ser, pues, extraordinario, excep­

cional y limitado; acá, contra lo arbitrario de la norma penal

que en adelante debería consistir en una ley y no en un bando,

contra lo arbitrario del sistema del derecho que en adelante no

podría ser creado ex post [aclo, contra lo arbitrario de la juris­

dicción que en adelante no podría ser llevada o traída para que

según eso llegara a ser punible lo que ordinariamente no lo

era, contra lo arbitrario del órgano jurisdiccional que en lo su­

cesivo s610 podría ser investido de conformidad con un estatuto

(1) Supra, n° 16; :3:3 in f'ine; :34 in fine (texto y notas).
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preexistente. No más traspasos, a las autoridades militares,

efectuados a imitación de leyes españolas que nunca fueron leyes

coloniales; no más extensión del derecho penal militar y de los

procedimientos militares a personas y a casos extraños a la

organización, funcionamiento y eficiencia del ejército; no más

designaciones de tribunales ad hoc: «ningún habitante de la na­

ción puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior

al hecho del proceso, ni juz gado por comisiones especiales, o

sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de

la causa» (2). Para que la reacción fuera completa' sólo hacía

falta un texto constitucional que proscribiera las penas atroces

e inhumanas y ese texto también fué incorporado: «Quedan aho­

lidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda

especie de tormento y los azotes y las ejecuciones a lan:« y cu­

chillo» (3), dijo el constituyente de 1853 con expresión que los

reformadores de 1860 reputaron excesiva O), pero que revela

con elocuencia, al par que el horror hacia un período siniestro,

el fervor con que se deseaba franquear los dinteles del orden y

la seguridad (5).

(2) Artículo 18 de la Constitución nacional. primera cláusula,

(3) Artículo 18 de la Constitución nacional. quinta cláusula.

(4) La reforma d.e 1860 suprimió del n~xto transcripto las palabras <JUI'

imprimirnos en bastardilla (supra, nO 9, texto y nota 26). En los números
subsiguientes podrá hacerse la consulta de antecedentes que permiten dis­
cernir si estaba en lo cierto el reformador, al creer que dehía ser borrado
de la Constitución ese recuerdo de un pasado nefando. o si lo había
estado el constituyente de 1853 al creer que la [imitación dehía quedar

escrita en la ley fundamental.
(5) Esta dispoaición. que venía a perpetuar la respectiva del Hegla­

mento Provisorio de 1817 (supra, n° 70, texto y nota 13), se habría jus­
tificado ante el sólo hecho de m~ntenerse en vigor las Ordenanzas mili­
tares promulgadas bajo el reinado de Carlos III y de cuya crueldad }w­

mos informado supra, n° 66.
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EL FRISO DE LOS APARECIDOS

75. - La pena de azotes

Pero, al margen de las normas por medio de las cuales la ley

fundamental trataba de encauzar las prácticas de gobierno,

estaban - deformación adquirida o predisposición latente­

los elementos a través de los cuales se insinuaría, también en

esta zona, la ley histórica del desborde institucional. Uno por

uno harían, pues, su aparición, fantasmas incoercibles, todos

los que la Constitución se había propuesto exterminar. Inicióse

la vuelta con la pena de azotes.

En 1863, a causa de un levantamiento perteneciente a la serie

de los que venían realizándose en las provincias centrales y

en las andinas, levantamiento que esta vez parecía tener su

cuna en La Rioja y estar encabezado por hijos de la misma (1),

el gobernador de San Juan, en su carácter de agente natural

del gobierno federal (2), fué encargado de la pacificación Y.

con tal motivo. del mando de las fuerzas nacionales destacadas

al efecto en dicha provincia y en la de Mendoza (3). Su primera

medida consistió en una declaración de estado de sitio (4), y

casi simultáneamente con ella en un decreto que, refiriéndose

a fusiles llamados «recortados» establecía: «Los jefes de fuerzas

nacionales en operaciones sobre La Rioja fijarán un término

conveniente para la presentación y entrega de dichos recorta­

dos. pasado el cual aplicarán doscientos azotes. estando esta

(1) Sobre la serie de levantamientos véase supra, n° 52, texto y notas
6 a 20 y n° 53, texto y notas 1 a 5. El que aquí mencionamos es el últi­
mo d e los encabezados por Peñaloza.

(2) Constitución nacional, artículo 110.
(3) LARRAIN, El país de Cuyo, cit., p. 286.
(4) Supra, n° 55, texto y notas 21 y 22.
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pena en vigencia para delitos militares, a los que encontraren

poseedores de dicha arma prohibida, debiendo además pagar

el valor del fusil o carabina inutilizada o en su defecto sufrir

seis meses de trabajos forzados» (5). Por vía de la misma tras­

lación al fuero militar que rué característica de la primera época

y que las Ordenanzas de Carlos lIT no autorizaban (6), se inten­

taba restaurar, pues, las penas arbitrarias y con ellas la de azo­

tes, especialmente prohibida por la Constitución. Hubo necesi­

dad de extremar los recaudos. «Todo el que ejerciendo autoridad

civil o militar hiciese azotar algún individuo de cualquier clase

o condición que fuere - dispuso una ley -- será declarado in­

hábil para ejercer ningún empleo nacional durante diez años.

sin perjuicio de las acciones a que diere lugar la g-ravcdad <!PI

hecho» (7).

76. - Las ejecuciones a lanza j' cuchillo

«Peñaloza invadió con más de mil hombres y tomó el depar­

« tamento de Caucete, que dista sólo siete leguas de la ciudad

« capital. Las milicias de San Juan y Mendoza salieron inme­

« diatamente al encuentro de la montonera y al punto se im­

«partieron órdenes para que el mayor D. Pablo Irrazáhal.

« que marchaba en busca del Chacho COI) un piquete del lo d('

« caballería y otro del seis de infantería, contramarchase sobre

« el punto invadido. Las órdenes fueron rápidas y oportunas.

« El 30 de octubre Irrazábal sorprendía a las gentes de Peñaloza,

« encajonadas en una calle de Caucete y las batía sable en ma­

«no, ocasionándoles una grande mortandad y poniendo ('11

(5) LAI\I\AIN, op, cil .• p. 286. Esta obra ha sido publicada bajo los auspi­

cios del gobierno de San Juan. .
(6) Supra, n° 66, texto y notas. Comp. nOS 67 )" 68.
(7) Ley nO 94, de 27 de agosto de 1864. Según el art.ículo 2° 111 acusación

puede ser interpuesta, por cualquier habitante, unte los tribunales de la

Nación.
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« precipitada fuga a los pocos que pudieron escapar, .. Luego

« se supo que Peñaloza se hallaba en la pequeña población de

« Olta y el día 12 de noviembre (1863) la vanguardia, a las

« órdenes del comandante D. Ricardo Vera, penetré> a gran ga­

« lope en la villa y rodeando la casa de Peñaloza: éste, en su

« consecuencia, se rindió en el aclo, como igualmente la guardia

« de cincuenta hombres que tenía consigo y que se hallaban

«completamente desprevenidos. Vera intimó rendición a Pe­

« ñaloza, quien al punto entregó sus armas siendo puesto inco­

« municado y con centinela de vista hasta la llegada de Irra­

« záhal, que en el momento mandó ejecutar al preso, corlándo­

« sele en seguida la cabeza que ¡ué clavada en una lanza» (1).

Doce años después, y cuando la provincia de San Juan se ha­

Haba representada en el Senado nacional por dos de sus hijos

más ilustres: Hawson, que en 1863 había desempeñado el minis­

terio del Interior, y Sarmiento, que había actuado, en la emer­

gencia, como encargado de dominar la insurrección y de restable­

cer la paz turbada por los hechos a que acabamos de referirnos,

el episodio fué evocado en los siguientes términos: «El señor

gobernador de San Juan director de la guerra (contra Peñaloza)

pasó una comunicación al presidente (de la Nación) dándole

noticia del acontecimiento (o sea de la ejecución del rebelde

riojano) y le decía: «El Chocho ha sido perseguido; ha sido alean­

zado en Olla e [rruziibal ]« ha cortado la cabeza. Yo he aplaudido

el hecho precisomenle por lajorma», «Precisamente por la forma»,

repetía el orador, sentado frente al ex gobernante aludido por

sus palabras. «Precisamente por la forma», acentuaba por

tercera vez, para agravar el sarcasmo (2). Sarmiento le contestó

en la sesión del trece: hizo la historia de la llamada <guerra

O) L.o\IIIIAI"" /.;/ país di' Cuyo, pp, 287 Y 288. V. lit notu 5 del número

precedente.
(2) HAWSO"" en la sl'si{1Il del 8 de julio de ]875 (Diario de sesiones del

Senado, p. 173).



del Chacho>; negó que ésta pudiera ser considerada como ei

fruto del antagonismo entre facciones'políticas; la defendió como

una acción de policía dirigida contra salteadores y asesinos a

quienes - dijo - no se concede derecho de guerra; y sostuvo

que a las gentes así señaladas «está permitido quitarles la vida

donde se les encuentre» (3). Si la ejecución de Peñaloza desmen­

tía el espíritu en que se inspiró la supresión de la oración subor­

dinada con que terminaba la quinta cláusula del artículo 18 (1),

los argumentos con que se pretendió explicarla restauraban

bajo todos sus aspectos la arbitrariedad que la organización

constitucional se propuso principalmente abolir (5).

77. - La ley marcial

Era otra vez el desenfreno, pues, y el desenfreno no puede

ser admitido aún cuando pretenda escudarse en las inspiracio­

nes del bien: bandido, Peñaloza habría debido responder de sus

delitos ante un juez de la Constitución: prisionero de guerra,

(3) Sarmiento, en la sesión del 13 de julio de 1875. El apasionamiento co n
que el eminente hombre participaba de esos hechos está de manif'iesto en

documentos como el siguiente: « ... He escrito contra la política sq~lIida

por Hawson y creo que mi exasperación ha tomado las apariencias del

odio ... iT{~ngame lástima! Ya van quince muertos ) de~ollados de mi fa­

milia en todos esos ensayos de política que, como en la de San .luan con­

migo, se pasaba sobre mí como sobre un estropajo. (Sarmiento a :\litre,

carta fechada en París, julio de 1867: Archivo del general Mi/re. I. p. 17).
Y aún cuundo sobre el temperamento de este g'enial luchador apenas ":f'

necesitarla mentar el vigor con que se manifestaba, he aquí dos Iíneas 1I1H'

parecerían escritas para reflejarlo: <. . En su provincia natal ha sido nom­
hrado gobernador nuestro impertérrito campeón don Domingo Faustino

Sarmiento, que vomitará proyectos y decretos hasta por las uñas .

(carta en q ue el general Palillero destacado al interior del país para la
pacif'icación del mismo después de Pavón, instruye al ministro de la (iuc­

ITa de diversos hechos y, entre éstos. del que con visible simpat.ia informa

el párrafo trunscripto: 23 de enero d(' 1862. ihíd .. IX. p. 8i).

(4) Supra. n° 74, texto y notas 3 y .'l.

(5) Supra, nO 74. texto '.f nota I ) sus r-itas.
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habría debido ser tratado según las leyes de la guerra (1). Pero

el ambiente era aún caótico (2). La guerra internacional que se

trabó por entonces no era precisamente lo que se necesitaba para

aquietarlo (3) y el gran drama en que fueron actores los Esta­

dos Unidos fué, al respecto, una nueva y activa fuente de su­

gestiones perniciosas (4). Ofuscados por improvisaciones doctri­

narias que la Guerra de Secesión arrancó a tratadistas norte­

americanos, los juristas argentinos se lanzaron a teorizar en

términos como estos: «Al estallar la guerra de los Estados Uni­

« dos. .. se decía: la suspensión del habeas corpus no le da de­

« recho al P. E.... para declarar la ley marcial, para exigir la

« censura previa, en ciertos casos, sobre la prensa ... Entonces

« se dijo. .. que en la Constitución había otros artículos que

« daban al Poder ejecutivo esos poderes durante la guerra, es

« decir, los artículos que autorizan al Congreso para declarar

« la guerra y los que declaran que el presidente es el comandante

« en jefe de los ejércitos; se dijo que este artículo confería al

« P. E. todos los poderes que necesitaba para llevar adelante

« la guerra con suceso ... ; que los poderes que nacen de la gue­

« rra no tenían límites, porque era imposible definir todos aque­

« Ilos incidentes en que podía encontrarse el P. E.; y se llevó

« a tal punto los poderes del presidente durante la guerra que

( 1) «Es de sentir la ejecución de Pcñaloza en la forma en que ha sido
hecha - decía el presidente Mitre en una carta a don Patricio Cullen ­
pues aunque este caudillo fuese criminal ante las leyes sólo a la justicia
tocaba aplicar la pena; y es por ésto, como lo verá usted por los periódicos,
que he desaprobado tal ejecución no obstante que la desaparición de ese
caudillo afirma más la paz en el interior de la república y es una garantía
más para el porvenir de ella- (27 de noviembre de 1863: Archivo del general
.Vli/re, cit., tomo XXV, p. 15).

(2) Supra, Jl O 52. texto y notas; n° 5:i, texto y notas 1 a 5; n° 56,
texto y notas 5 y 7.

(3) Supra, n° 25. 1. Y n. :H; :H, t. )' JI. 19 Y 22; 15, t. Y n. 1; 11,

1. Y n , 11; 56. t. Y n. 1 y 2.
(1) Supra. n" 2·1-. te xto y notas 1 y 5.
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.el presidente encontró en ese artículo que le nombraba

« comandante en jefe del ejército la autorización bastante para

« declarar la libertad de 4.000.000 de esclavos que gemían

« en los Estados del Sud. Ese acto grandioso. arranca de

« este derecho que tiene la sociedad para defenderse" (5). No

advertían, pues, que en la Guerra de Secesión, cuya esencia

internacional hemos señalado más arriba, había un programa

político de cuya realización dependía precisamente que se res­

tableciera la unidad nacional o que la secesión fuera definitiva:

que ese programa político consistía principalmente para unos

en que no hubiera más esclavos y para otros principalmente

en que los hubiera siempre; que el decreto de manumisión Sf'

fundó en la cláusula mencionada como habría podido fundarse

en otra cualquiera y que sus consecuencias quedaron incorpo­

radas a la estructura social de los Estados enidos 110 porq 1If'

las sostuviera. un texto constitucional sin? porque así lo decidió

la suerte de las armas. En esas circunstancias, la vuelta completa

hacia los métodos anteriores a la Constitución podía depender

de hechos como los que influyeron en la reaparición de la pena

de azotes 'J en la justificación de las ejecuciones a cuchillo. Así

fué, en efecto (6).

Un conflicto suscitado entre la legislatura de San Juan y el

gobernador Zavalla, de la misma provincia, dió lugar a que la

primera buscase apoyo en las fuerzas nacionales y a que el

segundo, a su turno, mandara que esas fuerzas saliesen del terri­

torio de la provincia. El Poder ejecutivo nacional, por decreto

de 4 de marzo de 1869 (7), declaró que tal acto del gobernador,

(5) Ministro del Interior Eduardo Costa. en la discusión del primer
proyecto de ley reglamentaria del estado de sitio rCúmara de diputados.

1868, p. 78).
(6) Sarmiento. elegido presidente de la Nación, invist ió 1'\ rargo en 0('-

tubre de 1868.
(7) UnRuTIA, op. cit., pp. 218 bis a 21B.:~5.
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contrario al artículo 80 inciso 17 de la Constitución, era un acto

sedicioso; puso las fuerzas nacionales al mando del general

Arredondo, mandó a éste prestar apoyo a la legislatura y ade­

más declaró que «todo ciudadano que tomase las armas para

resistir con el gobernador de San Juan las resoluciones de las

autoridades nacionales sería considerado en rebelión contra ellas

.v por lo tanto sujeto a las leyes militares que rijen el caso» (8).

Con fecha 23 del mismo mes ese decreto quedó sin efecto por

haber dispuesto el Poder ejecutivo nacional que el general Arre­

dondo diera por terminada su misión en San Juan y que las

fuerzas de su mando prestaran, de nuevo, obediencia al gober­

nador de la provincia (9). Pero quedaban las sugestiones del

movimiento, el cual evocaba los famosos bandos represivos y

afrontaha sin ambages un traspaso de jurisdicción (lO). Las

formas constit ucionales se crispaban nuevamente, pues, bajo

una racha de autoritarismo.

:\ fines del año 1868 una partida de doce hombres pertene­

cientes a la montonera de Felipe Varela que se hahía internado

en la Quebrada del Toro, provincia de Salta, fué batida por

la guardia nacional de ese punto, dando por resultado la muerte

del capitán y del teniente de montoneros y la captura de los

soldados restantes, que fueron procesados por el juez nacional

que investía jurisdicción en esa provincia. En marzo de 1869

('1 general Ignacio Hivas, comandante en jefe del ejército del

norte, se dirigió a dicho magistrado haciéndole saber que en cum­

plimiento de órdenes recibidas del gobierno de la Nación, las

cuales mandaban «someter a la jurisdicción militar a los ban­

didos que acompañaban a Felipe Varela en su última invasión,

como reos de salteamiento a mano armada», había nombrado

(8) lleqislro Nacional. 5", n° 7359.
(9) lbld.. n? 7385. El secreto de estl' cambio I'st{. explicado 1'11 1111 dis­

curso de "litre (Arenqas, 1°. p. 31l).
(10) Supra. 11° 69 Y sig ,
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un fiscal instructor para que instruyese el sumado que prescri­

bían las Ordenanzas del Ejército y había resuelto pedirle

en vista de que s610 por un error, decía, habían podido ser so­

metidos a la jurisdicción federal ordinaria los acusados d(' Sil

referencia - la remisión de «los antecedentes que hubiera

sobre este asunto para ser agregados a la causa que se formaha

ante el respectivo juez militar». Tal pretensión, cuya estriden­

cia frente a la Constitución y a las leyes se percibe inmediata­

mente y cuya formación viciosa se aclara por la simple confron­

tación de los antecedentes expuestos en los números anteriores,

fué resistida por el juez federal quedando trabada, pues. una

contienda de competencia que la Corte Suprema dt' la :\aci()fl

resolvió en los términos siguientes, a saher : «Considerando:

Primero, que por el artículo tercero inciso tercero de la le~ sub!""

jurisdicción )" competencia de los tribunales nacionales se atri­

buye a los jueces de sección el conocimiento de las causas so)¡rr'

crímenes que ofendan la soberanía y seguridad dI' la nación;

Segundo, que la ley penal del Congreso enumera entre los dr-li­

tos contra la seguridad de la Nación el que S(' comete 1"I'})('lúfI­

dose contra el gobierno nacional; Tercero, que la cue-t iÚII dr­

competencia promovida por el general don Ignacio Hiva:- se

funda en que los procesados que reclama del juez de sección

de la provincia de Salta para juzgarlos en consejo de gUNra

acompañaron a Felipe Varela en su última invasión a esta Pro­

vincia, es decir, en que han participado del crimen de rebelión

de aquél y de los demás excesos a que se entregaron los qut'

obedecieron sus órdenes, crímenes previstos y penados en lo:;

artículos l'j Y l8 de la última ley citada; Cuarto, que todos

los criminales que se hallaron en este caso y fueron aprehendi­

dos antes que los reclamados por el general Hivas han sido

juzgados por los tribunales de la :\ación, de manera que la

jurisprudencia y la le)" se haJlan en perfecto acuerdo sobre este

punto. Por estos fundamentos se declara que el Juez de sección
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de la provincia de Salta es el único competente para conocer

de la causa que motiva este incidente y que ha obrado bien

sosteniendo su jurisdicción» (11). Esta vez el desborde pudo

ser evitado en las provincias del norte, como se ve. Otra cosa

ocurrió en las del centro.

En la sesión del 15 de junio de 1869 el senador ZavaJía denun­

daba «un hecho monstruoso por su deformidad y por sus di­

mensiones, una doble violación criminal y escandalosa de la

Constitución, un atentado, en fin, a las leyes de la humanidad»

que - decía - «acaba de coosumarse en la ciudad de San Luis

por un general de la Nación en comisión del Poder ejecutivo

nacional: la ejecución del infortunado joven Zacarías Segu­

ra" (12). Invitado el Poder ejecutivo a dar explicaciones con­

currieron al Senado, durante la sesión del 17 del mismo mes,

los ministros de Guerra, del Interior y de Relaciones exteriores:

ante ellos el interpelante reprodujo su exposición inicial, afir­

mando que Segura había sido sacado de sus jueces naturales

~. condenado a muerte por causas políticas; que hasta entonces

las causas instruídas por delitos de rebelión como los ocurridos

PJ) Corrientes, en Mendoza y en Córdoba habían sido ventila­

das por jueces nacionales; que en la del montonero Varela,

para entender en la cual un general de la Nación pretendía ser

juez competente, la Corte suprema acababa de dejar estableci­

da la competencia del juez federal; y que la respuesta dada por

el Poder ejecutivo a ese pronunciamiento había sido la ejecución

de Segura, acusado de complicidad con los montoneros del cabe­

cilJa Guayarna (U). El general Gainza, ministro de Guerra, infor­

m{)que el Poder ejecutivo dió instrucciones para proceder mili­

tarmente contra una veintena de handidos que el ejército había

(11) Fallos. tomo VII. p. 205 (causa 1.111). El juez así congratulado
llamábuse Ormacohea.

(12) Diario de sesiones del senado. 1869. p. 151.
(13) lbíd.. p. 156.
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conseguido detener y que, en consecuencia, de acuerdo ('(111

ordenanzas en vigor (?), se había constituído un consejo d('

guerra, cuya sentencia había sido ejecutada (H). Vélez Sárs­

field, ministro del Interior, sostuvo, con muy buenas razones,

que los delitos juzgados eran comunes, pero cayendo, a igual que

otros, en el sistema de invocar, como si fueran nacionales, leves

españolas p;rtenecientes a un derecho post-colonial, agr~'¡..{(,
que sus autores habían sostenido tres combates con las fuerzas

nacionales y que «cuadrilleros de esa clase, salteadores en ban­

da, deben morir por las armas nacionales, después de un conseju

de guerra» (<<Durante el fuego» - interrumpía el senador Za­

valía, aludiendo evidentemente a la situación caracterizada

supra, nO 20, texto y notas 1 y 2; «Y después del fhego'

mantenía el ministro, abonando su afirmación con ejemplos

que decía tomar de los Estados Unidos y que en todo ('aso (" 1­

rrespondían a la que en diversos pasajes hemos clasif'icudo ('0(110

guerra internacional: supra, n o 2'~, texto y notas I ~ :», "\ Ia­

riano Varela, ministro de Relaciones exteriores, invocó la If'Y

de jurisdicción y competencia de los tribunales nacionales para

decir que su artículo jo no altera la jurisdicción mihtur von

los casos que según las leyes existentes debe procederse por

consejo de guerra» y, desarrollando la tesis insinuada por \p\('Z

sostuvo que las leyes existentes de que hablaha dicho artículo

eran las Recopiladas de la época colonial CU}otexto reproducía

en ese acto (reprodujo, en efecto, sin precisar a qué Recopilo­

ción pertenecían, el texto de leyes de la Norisim« que IlUIl('¡¡

estuvieron en vigor en el Hío de la Plata ~. cuyo texto h('II\OS

transcripto supra, n° 68), leyes según las cuales <dos salteadores dr­

caminos y sus cómplices, aprehendidos por las tropas ('JI las po-

(14) La simple lecIura de las Ordenanzas Iranscripl a» su pru . 11" hh.

demuestra que ellas no solamente no autorizahun el traspaso <I.~ jurisdi..­
ei(m que las sañudas luchas d(' campanario pusieron <1(' moda. sino qlll' "d.'­

más SI' oponían H ¡'1. Comp. nO 68 ':f si~,
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hlaciones quedan sujetos al juicio militar» (15). Y he aquí cómo,

dentro de una organización política en que el Poder ejecutivo

ha llegado a tener una gravitación desmedida (16) y bajo el

influjo apremiante de un presidente que pretendía justificar la

proclamación de la ley marcial (1i), el fusilamiento resuelto y

(f5) El ministro del Interior, menos categórico, había esquivado la
respuesta cuando el senador Zavalía le había preguntado en qué fundaba
sus procedimientos el gobierno: su actitud astuta. que en un medio de ma­
yor cultura habría provocado quién sabe qué especie d(' reacciones. era
justamente lo que convenía al medio en que (.) actuaba, medio que ha rr­
co¡{ido y catalogado anécdotas en que la responsabilidad ministerial se hu
('s('unido tras una frase inventada (Comp. supra. n° .'n. nota 1:~. in [ine).
El senador Zavalíu. sin acertar con la respuesta que convenía. replicó que
las leyes citadas por el ministro Varela no podían considerarse subsistente­
lrr-nte al texto del artículo 18 de la Constitución y que, en Lodo caso. sobre
la cuestión que se discutía mediaba una interpretación concluyente de la
Cort« (la del caso del montonero Varela): finalmente presentí) un pro­
yr-cto de resolución según el cual el Poder ejecutivo dispondría que el mi­
nisterio fiscal acusara al general responsable del fusilamiento (el proyecto
fu{~ pasado a comisión). En la sesión del 19 de junio de 1869. al discutirse
IIn proyecto dI' ley de intervención a la provincia de San Juan, el senador
i\litn' volvió sobre el asunto del fusilamiento de Segura y' expuso a fondo
111 doctrina constitucional adversa a la competencia que se había atribuido
,,1 consejo dI' ~uerra al dictar la sentencia que impugnaba Zavalía (Diario
de sesiones, p. 175 a 208). En la del 24 de julio se resolvió pedir al Poder
ejccut.ivo el expediente y los demás antecedentes (ibíd., 517); en la del 2)
d(' septiembre se discutió la publicidad dI' (~stos fibír/ .. pp, 909 a 9)6): en
la del 30 se suscitó una nueva incidencia.

Para los que no encuentren bastante dura la cuestiím qu.: exponemos
yesos, de buena fe. han de ser muy pocos - pueden tener impor-tancia

d('cisiva los r-lr-mentos que incorporaremos más adelante, al referirnos 11

las leyes militares que vinieron a reemplazar, en 1895. Il las Ordenanzas
dr- Carlos lB. Esas leyes, en electo, dejan def'initivamente resuello lo rola­

t ivo a rompetenc-ia de los trihunales militares y cierran. pues. el camino 111­
los traspasos que. como hemos visto. fueron r-orr iontes durante el período

dI' los conatos d(' ~ohierno.

(16) Supra, n U 61. 111 y IV.
(17) ElI PrÍlctica constitucional- (Obras completas. tomo XXXI. pp. UI

a 1(3). se encontrará. tumultuosamente expuesta, la doctrina de Sarmiento
sohrC' 111 ley marcial y. junto a ella, entre genialjdadcs y fogonazos de estilo,
la ('\ oración dI' la f(~prl'siílH ejerr-ida contra los montoneros a partir del fusi­
lumir-nto dr-l coronel Cla\l'ro, pjl'('ulado en vir l url dI' la sr-ntr-nr-in dictada



ejecutado, a base de un ilegal traspaso de jurisdicción, por cierto

consejo de guerra, fué explicado, ante el Congreso estupefacto.

por 10'S poderes que el Poder ejecutivo decía deducir de leyes

extranjeras, no menos extranjeras por el hecho de que España,

sin comunicarlas a las que fueron sus colonias, llegara a hacerlas

suyas ...

lY

78. - La huella de las apariciones

Estos excesos que, dentro de las circunstancias en que SI'

producían no pudo presumirse siguiera que atrajeran sanciono­

políticas y mucho menos sanciones jurídicas, vinieron a agra\¿.il

Jos elementos de confusión que de antaño ohscurecian todo

el problema. Ya no se trató soJamente de insuficiencia 1'11 la

noción de garantía, de vicio en la concepción del descaecimiento,

de errónea asimilación de situaciones tan dispares como la del

estado de sitio y Ja del estado de asamblea (1). Si un ministro

del Interior, precisamente para encarecer la diferencia que

media entre estos dos estados, había dicho, por ejemplo. -Ia

asamblea o sea el estado bélico sólo se relaciona a la convoca-

por un consejo de guerra que había presidido el go!Jel'llador dr- San .Juun .
A. hase ele las correrías del Chacho: de Varela, de Vidcla. dI' Guayama ~
de Saa. se ofrece en esas páginas un enérgico boceto dI' depredaciones ~

de desorden, que el autor exhibe como razón de las violencias de"plq~ada".

Sostiene - confundiendo textos ). nociones que en los números pn'(,I'Iil-Il"
tes hemos aclarado debidamente - la aplicabilidad de las Ordenanzas 1'';­

pañolas y especialmente del artículo 26 (supra. n° 66): lo mismo sostuv»

después en el Senado (sesión del 13 de julio de 1875). EnYida de Lin­
coln : (Obras completas, tomo XXVII) puede medirse el aporte que el cri­
terio de Sarmiento ha recibido, en materia de aplicabilidad de las 11')1'''

militares a los delitos de sedición. dt' las doctrinas norteamericanas a qUI'
nos hemos referido supra, nO 2·1-, texto y notas ·1 y 5. doctrinas que,
como veremos más adelante, han sido rectificadas por los const ituciona­

listas de la actualidad.
(1) Supra. n? 11. texto y notas 1 y :~; n? 17. t. Y n. :i; n " ·10. t. ~ 11. 7.
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toria de la milicia y la vigencia de la ley marcial para los que

se hallen con las armas en la mano» (2), se entendía que estas

palabras encerraban una definición y se las reproducía, pues.

al pie de la letra, aún cuando sin hacerse mención de la fuente (3)

y, lo que es infinitamente peor, se deducía de ellas que «las

garantías se modifican o limitan en el estado de asamblea,

bajo la ley marcial, bajo el estado de sitio» (4) o se decía, CO/l

incoercible y dogmática suficiencia: «Existen, pues, limitaciones

a los derechos individuales ... (que) ... pueden ser de dos cIa­

ses: generales o públicas y especiales o particulares. .. Perte­

necen a las primeras las producidas por la declaración del estado

de sitio, del estado de asamblea o de la vigencia de ley mar­

cial en las perturbaciones producidas por las guerras; pertene­

cen a las segundas, en cuanto a las personas, la detención, la

prisión, la expulsión» (5). Después de ésto no puede causar

extrañeza que haya llegado a mirarse el estado de sitio como una

especie de antesala de otros estados, cuyas relaciones con la

Constitución nadie se cuidaba de establecer, y se haya expuesto

como doctrina la de que «cesa también (el estado de sitio) por

sobrevenir una situación más qrare, tal como el estado de asam­

blea» (6).

De todos modos, la deformación que nos ocupa es la refle­

jada por una falsa doctrina según la cual s610 dependería del

arbitrio de un gobernante o simplemente de un jefe militar el

hacer que la jurisdicción civil fuera suplantada por la jurisdic­

ción militar, el Código penal ordinario por el C6digo penal mi-

(2) RH\SO .... 1'11 la p. 145 de la Memoria citada supra, n° 54. texto ~

notas 3 y 4 (decía í·sto para rectificar a Sarmiento, según allí mismo puede
verse),

(3) AU;OIlT.o\. op, cil .. pp. 156-157: DO\lhmn·;z. Estado de sitio, tesis.
Córdoba, 1902. p. ·10.

(4) \1 0.1'\;TES HE OCA. OjJ. cil., p. ·166.
(5) AU:OIITA, UfJ. cil., p. 34.
(6) AUAf:A TJo:JEllI;"\'.o\. Estado de silio, tesis. Córdoba, 1905. p. 46.
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litar, la ley por el bando, el sistema por el arbitrio. La señalamos

en palabras como estas, que aludían a la primera rebelión de

López Jordán: «En todas partes - hablo con el derecho de

gentes - en donde se cometen actos de esta naturaleza, delitos

de esa clase son juzgados por las leyes militares. Así, el de­

recho de gentes (~) autoriza al gobierno para proceder contra

la sublevación.,. Para estos delitos, repito, no es necesario

el estado de sitio: el derecho de gentes autoriza al gobierno para

proceder contra la sublevación» (7). O como estas otras, pro­

nunciadas a consecuencia de las anteriores: «cQué es una revo­

lución.' Es una sublevación armada; es una provincia que SI'

pone en armas para resistir a las autoridades de la ~ación.

Si tal ha hecho, pasando por encima de sus autoridades local-­

tanto vale para los objetos de la ley, pero en todo caso esa pr: ,­

vincia está bajo el imperio de una rebelión: entonces la fuerza

armada del ejército puede combatirla y vencerla ~ p(l1om'cs

no es necesario el estado de sitio porque impera la Ipy militar

allí donde la provincia se convierte en campo militar' (8). ()

como éstas: «Las leyes de la guerra imperaban (durante la

rebelión) en varias de nuestras ciudades, que se habían conver­

tido en verdaderas plazas fuertes» (9). 0, en fin, como en esta

aplicación: «Todo individuo que sea sorprendido en flagrante

delito contra la seguridad o los bienes de los habitantes o <tIW

atente contra la seguridad pública, será pasado por las armas

(7) Gorostiaga, ministro de Hacienda. en la Cámara dt, d iputados. ~('­

sión del 5 de septiemhre de 1870 (Y. supra. n° 56. texto y notas H a lhi

Habiendo cobrado la Guerra de Secesión el carácter internacional que

hemos señalado supra, n." 24, t. Y n..1- y 5. era natural qlh~ algunas d('
las cuestiones por ella suscitadas se resolvieran según el .derccho de gPll­
tes»; el cual fué, pues, citado con frecuencia por los rcspcct ivos tratadis­
tas. De ahí que el discurso que anotamos invoque orróneumente pi dr-rv­

cho de ~entes como régimen superpuesto a la represión ordinaria.

(8) HAWSON, lbid.. Diario de sesiones. p. 561.
(9) Mensaje presidencial de 187:; (St' rl'fit'n' al estado cn-ado pOI" la ft·k­

lión de 18H).
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sin forma alguna de proceso: las fuerzas que tengan a su cargo

el cumplimiento de estebando s610 podrán hacerlo efectivo

bajo la orden y la responsabilidad de un oficial del ejército de

mar y tierra de la nación; los suboficiales que sorprendan a cual­

quier individuo en las condiciones antedichas deberán detenerlo

y someterlo de inmediato al primer oficial a su alcance, para

su ejecución» (lO).

No nos interesa preguntarnos si es cierto que «la necesidad

de obrar expedita y eficazmente en defensa del honor o la inte-

(10) Bando del 6 de septiembre de 1.9.10. suscripto por el jefe militar que
..ncahezaba las fuerzas que depusieron al presidente de la Nación. Este
bando fué considerado en vigor aún después del derrocamiento de las auto­
ridades "Y de la subsiguiente organización de un gobierno provisional y

rUt'. pues. aplicado varias veces. En una de ellas, sometido a la jurisdicción
militar un famoso pistolero sobre quien pesaba la acusación de asaltos ~

homicidios reiterados y al cual finalmente la policía había logrado aprehen­
der. el procesado nombró defensor, conforme a la ley militar. a un oficial
del ejército, el teniente Franco, defensor que fué dado de baja y encarce­
lado por haber renovado, en esas circunstancias, la doctrina expuesta por
vlitre en 1869 (Sobre esta doctrina véase los números siguientes. En cuanto
al oficial destituido. su separación del ejército quedó sin efecto al organi­
zars« e! gohierno d(' 19:~2. que lo repuso en su cargo). Un decreto de fecha
;) de febrero de 1931 dictado. pues, por el gobierno provisional que se
organizó en .septiembre de 19:~O. invocó facultades «onstitucionales para

n-unir ~. correlacionar las diversas disposiciones de la ley marcial conteni­
das en los bandos dictados hasta la fecha. a fin de facilitar su conoci­
miento y aplicación. introduciéndoles. a la vez. aquellas modificaciones
aconsejadas por las circunstancias y, en tal concepto. estableció que sería
condenado a la pena de muerte lodo individuo sorprendido i"frafla"ti en
la comisión dt- alguno de ros delitos que detatlaba en ocho de los incisos sub­
siguient(~s u otros delitos de a"ú/o!la qruredad: al mismo tiempo atribulu
competencia para 1'1 juzgumiento dc esos delito» a tribunales militares ~

daha normas para la formación de consejos de guerra especiales (Invocaba
..1 artículo 5:~ del Código de justicia militar, que prevt~ la reunión de tales
COIIS('jos ('11 destueamentos de frontera, buques en marcha y en otras cir­
runsfancias semejuntes). Corno se ve, e! decreto opcraha un traspaso dc
jurisdicción, rrcuha penas y organiza ha un procedimiento para aplicarlas.
Sohr(' extensiones de este der-roto (bando de! gem'ral Bruce), conf'lieto­
dI' competencia ('011 la justicia federal (fallo dd juez Villar Palacio) y otras
incidencias. v. SA:-;CIIEZ VJ.o\\IO:\TE. La ley marcial y el estado de sitio, pp.

113 a 126.
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gridad de la patria, obteniendo la más plena realización de los

fines de la guerra, es el fundamento de la autoridad, r{~ginwlt

"Y jurisdicción militar, que se enuncian con las expresivas y

enfáticas palabras: ley marcial» (l l ), y que dentro de ese con­

cepto al gobierno militar corresponde «en casos determinados,

"yasea ejerciéndose en territorios conquistados, acéfalos de auto­

ridades locales, o bien derribando las existentes, ya sea ejercién­

<lose sin reglas fijas y determinadas según las necesidades del

momento y a juicio de los jefes, sin una práctica definida y sin

estar limitada ni aún por las reglas de ley militar». investir la

autoridad necesaria (12). «La ley marcial es la negación de todo

derecho o por lo menos del derecho escrito y garantido como

condición de la vida civil y política, y no se puede iH'''ptar.

por consiguiente, que ella derive de instituciones libres. ('Olt las

cuales es incompatible: no es ni una ley escrita. ni UlI J'I'('\II':-,O

constitucional, ni tampoco un medio justificado de' gobil'rr1o,

"Y en tales condiciones se carece de bases ciertas para apreciar

con exactitud su inteligencia y sus límites» (B). Si('ltdo así,

proclamar la ley marcial es proclamar el imperio de la fuerza.

Pero bajo el imperio de la fuerza no cabe r(~gimcn. P,lI' co.rsi­

guiente, todo lo que se suponga exclusivamente regido por la

fuerza estará, por su propia naturaleza, fuera de la Constitu­

ción y no dejará de estarlo porque se haya invocado la razón

de vida ni porque se haya apelado al argumento de la necesidad.

La ley marcial, pues, será siempre, respecto de la Constitución

(,1 «por encima» y el «más allá- que esta 1('1'('('I'a parl e s(' ha

propuesto comprobar.

(11) GONZ:\LEZ C.\LDlmóN. OIJ. cil .. ~", JI, ~77.

(12) AnÁoz, op, cit., pp. ,lO Y .1-1.
(13) VATTF.O;-;E, Op. cit.. p. 23.
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v

RESTAURACIÓN DE CONCEPTOS

79. - Las leyes militares

La necesidad de una revisión general de las leyes militares,

ya señalada en el Estatuto de 1815, en el Reglamento de 1817,

en los decretos provinciales de 182-1. y 1833 Y en iniciativas

tomadas por el gobierno de Buenos Aires en 1857 (1), se hizo

imperiosa a raíz de los hechos ocurridos en 1869. Bajo las im­

presiones, pues, del debate provocado por el fusilamiento de

Zacarías Segura y evidentemente movidos por ellas, los sena­

dores Aráoz y Oroño presentaron un proyecto de «ley de juris­

dicción militar». La comisión de guerra del Senado se expidió

favorablemente el 18 de agosto de 1870 y, en la sesión del 23,

puesto en discusión su informe, el senador Mitre se expresó

en estos términos: «Nunca se ha entendido esta jurisdicción

de otro modo que como lo establece este proyecto, es decir,

como lo estableció en la provincia de Buenos Aires la ley del

año 2:J (2), If'Y que rige hoy en toda la república. Aquella ley

establecía, como establece este proyecto, que la ley militar no

obligaba sino a los militares y que la jurisdicción militar no

puede hacerse extensiva sino a las personas que se encuentran

sirviendo bajo bandera ... Hechos recientes que no quiero re­

cordar porque no son del caso habían hecho vacilar la fuerza

de estos principios, pretendiéndose en nombre de leyes reco­

piladas O), sosteniendo contra los principios claros de nuestra

leuislación que los CIHlHf'joS df' guerra extendían su jurisdicción

(1) El dl'l'rl'lo d,' 1112·1. suscripto por Las lleras. ,'1\ Reqislro Nacionai,
2", n° 1719; ('1 dI' 1833. supra, n? 72, t. Y n. 6; las iniciativas de 1857.
r-n Archivo del qeneral Mitre. tomo XV, pp. 246 Y sig'o

(2) Supra. /1" 71. texto y Ilota :J.
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a otros casos» (:~). El senador Hojo presentó en la misma sesión

otro proyecto, pero la Cámara aprobó ~H ~eneral el de Sil comi­

sión (4) que no llegó, sin embargo, a convertirse en ley, tal

vez porque en esas circunstancias el Poder ejecutivo, oponien­

do con eficacia la consabida acción transversal, nombró otra

comisión para que proyectase la reforma d~ la ley penal mili­

tar, de la respectiva ley de procedimientos y de la orgánica de

los tribunales militares (5).

Los hechos ocurridos en 187:1, la instalación de consejos de

guerra y el procesamiento, por éstos, de militares que COII o

sin mando de tropa habían tomado parte en la rebelión ~.

por último, la resonancia adquirida por la cuestión de inconsti­

tucionalidad de la jurisdicción que se atribuyeron esos const'jlls

en cuanto al juzgamiento de militares que no hahian actuado

como comandantes (6), fueron seguidos, como era dI' ('s})('rarsl',

de nuevos movimientos hacia la reforma .Y así, ('1 año IH7:> flll'

nombrada una nueva comisión con el encargo <IP formular

los proyectos que no había formulado la de 1870 (7), El 21 de

enero de 1881 fueron nombradas, con el mismo objeto, cuatro

comisiones: dos compuestas por jurisconsultos y por militares

y las otras dos por jurisconsultos y por marinos. De allí salió

(3) Diario de sesiones del Senado, 18iO, p. 5·l2.
(4) La discusión en particular tUYO efecto en las sesiones dd 27 dt' agos­

to 'J lo de septiembre.
(5) Esta comisión no se expidió.
(6) Dicha cuestión fué planteada ante la justicia federal por el ~ell('ral

Emilio Mitre 'J los doctores Manuel Quintana. Juan Carlos Gíllnez y José
María Moreno, defensores de los coroneles Calvete. Vidal. ~tur~a y Cha­
rras, La redacción del respectivo escrito pertenece al doctor José "turia
Moreno (Obras jurídicas, Buenos Aires, 1922, pp. 255 11 339). La ('UCS­

tión 'no llegó a resolverse por la Corte porque snhrevinierou los hecho
a que nos hemos referido supra, nO 53. texto y notas 16 y 17. En 1875

Quintana renovó la cuestión en el Senado (sesión del 22 de julio).
(7) La comisión de 1875 :c expidió en varios proyectos. que no ade­

lantaron.
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UII «proyecto de Código penal militar» (8) en que figuraba la

pena de golpes de espada para los soldados (9), si bien esos gol­

pes no debían pasar de tres (10); en que se establecía que los

delitos comunes cometidos por militares debían ser juzgados

por los jueces ordinarios salvo que por el lugar en que fueran

cometidos tomaran el carácter de delitos militares (JI); ~. en'

que se declaraba sometidos a jueces militares, aunque fueran

cometidos por personas no militares, los delitos de traición,

espionaje, reclutamiento o soborno, substracción o devastación

de cosas u objetos militares y violencia sobre los heridos, cuando

tales hechos fueran realizados frente a] enemigo (12). De allí

salieron, igualmente, el proyecto de «organización y compe­

tencia de los tribunales militares» (13) y su similar de los tribu­

nales militares de la armada (Ll). los cuales establecían la com­

petencia de la Corte suprema de la Nación para conocer: 10

De los recursos que se interpusieran contra decisiones del COII­

sejo supremo de Guerra y Marina, por incompetencia del

fuero militar y autorizados por el Código de procedimientos;

2° De los que se interpusieran contra las mismas decisiones y

de acuerdo con el artículo 14 de la ley n° '~8; 30 De los con­

flictos de competencia entre tribunales militares y tribunales

civiles (15). Ninguno de estos proyectos llegó a ser ley.

En ellos. por otra parte, no se hacía mérito de Ia llamada

ley marcial.

S6lo en 189:3 se introdujo una reforma positiva, la cual re­

cayó sobre una cuestión procesal importante, pero particu-

(H) BlIl'JlOS Aires. La Pampa, lHH1.

(9) Artículo 2H. 1. 7°.
(10) Artículo 250.

(11) Artículo!.
(12) Artículo 5.

(l:l) HUI'Jlos Ain's, E! Nacional, IHHI.

(14) BUI'{IOS Airl's. La Pampa, 1881.
(15) Artículo 115 del primer proyecto y artículo J:t~ dd SI·~IHldo.
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lar (16). Poco tiempo después fué dictado pi primer CÍ>di~o dr­

justicia militar, que tampoco hizo mérito de la ley marcial (17)

y que fué reformado por dos leyes de 1898 (18), las cuales deja­

ron la cuestión en el siguiente pie:

:\1'1. 117. -- La jurisdicción militar comprende: l " Los deli­

tos y faltas esencialmente militares, considerándose como dr­

este carácter todas las infracciones que, por afectar la existencia

de la institución militar, tan sólo las leyes militares prevén ~

castigan; 2° Los delitos y faltas que afectan directamente el

derecho del estado o de los individuos, cuando son cometidos

por militares o empleados militares en actos del servicio mili­

tar o en lugares sometidos exclusivamente a la autoridad mili­

tar, como ser plazas de guerra, teatro de operaciones. campa­

mentos, fortines, cuarteles, arsenales, hospitales ~ d('mús I'S­

tablecimientos militares; 3°, Todos los demás casos dI' infrac­

ción penal que este código expresamente determina.

Art. 118. - Están en todo tiempo sujetos a la juris.liceión

militar: 1° Los alistados en la marina de guerra o en las armas

tácticas y auxiliares del ejército permanente de la n'públicH

cualquiera que sea su jerarquía y la situación en que se ('lIClJ('lI­

tren, ya estén en actividad, en disponibilidad o con licencia:

2° Los guardias nacionales movilizados, desde que se encuentren

al servicio de la Nación; 3°, Los alumnos de las academias ~

escuelas militares de la república, por infracciones no previstas

ni castigadas en los reglamentos propios; l°, Los que forman

parte, con asimilación militar, del clero castrense, de la justicia.

(16) Ley n° 2962. de 31 de agosto de 1893 (suprimió ('/1 (·1 prorvdirnicnt»

militar el juramento con cargo).
(17) Le)' n? 3190. de h de diciembro de 189·t modificada por la n° :J:!n~.

de 4 de enero de 1895.
(18) Le)' nO 3679, de 13 de enero de 1898 (puso ('/1 \ igor los Tratado...

I y 11) y ley n? 3737. de 4 de noviembre de 1898 (puso en vigor ('1 Tra­
iado 111). La le)' nO 4708. dI' 21 de sr-ptiemhro de 190;' introdujo, en 11<IU('­

llas. reformas parciales.
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de la sanidad. de la administración militar y de las demás de­

pendencias del ejército y armada; 5°, Los penados que extingan

condena en establecimientos sujetos a la autoridad militar.

Art. 119. - En tiempo de guerra la jurisdicción militar es

extensiva: I», A los empleados y operarios sin asimilación mi­

litar que prestan sus servicios en los establecimientos y de­

pendencias militares, por cualquier delito o falta cometida

dentro de ellos; 2°, A los prisioneros de guerra; 3°, A los vivan­

deros, postillones, cantineros, sirvientes, comerciantes y demás

individuos que acompañan a los ejércitos, por los delitos o

faltas cometidos en el terreno comprendido dentro de los ser­

vicios de" seguridad. Esta disposición se refiere también a las

mujeres que desempeñan en los ejércitos alguno de los oficios

o trabajos expresados; 4°, A los particulares o personas extra­

ñas al ejército que en la zona de las operaciones activas cometan

cualquiera de los delitos previstos en el Tratado 111 de este

Código o cualquier acto que los bandos de los comandantes en

jefe prohiban y castiguen.

Art. 120. - Cuando las tropas de operaciones se hallaren

en territorio del enemigo estarán sujetos a la jurisdicción de

los tribunales militares todos los que fueren acusados por cual­

quiera de los delitos o faltas comunes. -

Art. 121. - Si estuvieren en territorio extranjero - amigo

o neutral - se observarán, en cuanto a la .competencia y juris­

dicción de los tribunales militares, las reglas que fueren estipu­

ladas en los tratados o convenciones con la potencia a quien

perteneciere el territorio. A falta de convención, la jurisdicción

y competencia de los tribunales serán regladas por los principios

del derecho internacional.

Art. 125. - Si un delito común ha sido cometido a la vez

por militares y por particulares, serán todos justiciables ante los

tribunales ordinarios, a menos que el hecho hubiera sido cometí­

do en actos del servicio o en paraje sujeto exclusivamente a
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la autoridad militar, en cuyo caso y con las excepciones de est a

ley, los militares serán juzgados por los tribunales militares

'Y los particulares por los ordinarios.

Ar1. 128. - Todos los que estuvieren complicados en las

infracciones penales que son de competencia de los tribunales

militares quedan sujetos a la jurisdicción de los mismos. en los

casos siguientes: I>, Cuando pertenecieren al ejército o armada.

aunque por razón del lugar del hecho o por no hallarse en actos

del servicio, no hubieran estado sujetos a la jurisdicción mili­

tar al tiempo del delito; 2°, Cuando el delito fuese perpetuado

en el ejército o armada estando en país enemigo; ~o, Cuando

fuese cometido en territorio argentino al frente del enemigo.

Art. 132. (Competencia en tiempo de guerra). Compr-t« a IC):"

consejos de guerra de los ejércitos y escuadras de operarionr-s,

el juzgamiento de los mismos delitos y faltas que juzgan los cor:­

sejos de guerra permanentes y el de los 9ue los balidos /lff'l'í'lI ~'

castigan.

Ar1. 13,1 (Competencia en tiempo de guerra). El /!('(J('ral en

jefe de un ejército o escuadra en campaña, o de una división

que opere por separado, tendrá autoridad para hacer promul­

gar los bandos que creyere convenientes para- la seguridad ~

disciplina de las tropas y estos bandos obligarún a cuantos /JN­

sonas sigan al ejército o escuadra, sin excepción de clase, estado.

condición ni sexo.

Art. 503. - Constituye delito militar toda violación de los

deberes militares que tenga pena señalada en este Cúdigll ~

que no se encuentre comprendida entre las faltas de disciplina:

y además, todo hecho penado por los bandos que los comutidan­

les en jefe dicten en tiempo de guerra.

Ar1. 82·1.- Para la aplicación de este Códiu« se out iende que

hay estado de guerra: I", Cuando ella ha sido r púhlicamenl e

declarada; 2°, Cuando exista de hecho: :lo. Cuando se ha de­

clarado oficialmente el estado de asamblea.
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y bien. Estas disposiciones, que están en vigor a la época

en que escribimos, parecen haber planteado la cuestión - re­

serva hecha de lo concerniente al estado de asamblea, sobre

el cual estado volveremos todavía para poner en claro su ver­

dadera función - en terreno muy distante de toda clase de co­

nexiones con la llamada ley marcial. La aplicación de las mis­

mas ha suscitado, es cierto, discusiones de notable trascenden­

cia sobre la naturaleza de la justicia militar y sobre la posibi­

lidad de que el presidente de la Nación, a quien están vedadas

las funciones judiciales, pueda investir una jurisdicción que haría,

de él, el órgano supremo de esa justicia (19). Pero ésto no

(19) La jurisprudencia de la Cortc suprema de la Nación se ha orientado
hacia el reconocimiento de esta especie de facultades 1'(\ 1'1 presidente de
la Hepúhlica 1'IIlI'IHlil'ndo. pues. que ellas forman parte de sus atribuciones
dI' comandante 1'11 jefe. El hecho de que esa nueva orientación parezca
inspirada por la muy semejante que podría señalarse en la jurisprudencia
norteamericana Y' de que, sin embargo, falte cn la Constitución argentina
una norma como la que parece haber servido de principal sostén a esta
última (la enmienda quinta. según la cual 'nadie estará ohligado a res­

ponder por crimen capital o de otro modo infamante sino por denuncia
o por acuxar-ión ante un gran jurado. excepto en los casos relaiioos a las [uer­
zas de mar o tierra. o en la milicia hallándose en servicio actino en tiempo
de querra o de pelir/ro IJlíbiico,) no quila a la verdad de haberse mantenido.
paralelamente a los diversos actos constitucionales que hemos mencionado
r-n los números 7. 8. 9. 15. 16 Y 17. una zona dentro de la cual parecen
haberse conservado. como cosa aneja a la organización que se gestaba, las
normas concernientes a la organización )' funcionamiento dr-l ejército ~

de la armada (véase especialmente la sl'cciíll\ sextu del Estatuto provisional
dI' 1815 e igualmente la sección sexta del Heglamcnto provisorio de ]817).

Por lo demás. y a partir de la sentencia dietada en una cuest ión de inconsti­

tucionatldad prornov ida en 1905 con motivo del juicio abierto ante 1111

Consejo de guerra especial al teniente Quirogu, la interpretación de la Corte
stlpn'ma se ha hecho más y más precisa en sentencias corno la de 31 de di­

ciembre de 1926. la de 15 de sept.iemhre de 1927 y la de 2 de marzo d(~

1928 (v{~ase Jurisprudencia Arqentina. lomos 11. p. 868. nota; 21. p. 58,1:

22. p. 1·1-1; 23. p. 755; 1. p. ·1-5, nota; 1. p. Iln. nota; 1. p. 821. nota; 10,

p. 727. nota; 1:•. p. 81. notu: H3. p. 610. notu: 25. p. 1186; 27. p. 108 ~

112). Comp. H"·.~I\OLo\. /.a justicia militar. ('n Reristu de Ciencias políticos,
lomo V. pp. 720 Y sigo ) t.nmhién el informe de la comisión reformadora

de )91:\ (diputados '1 11nuel B. (iollJwi. Alfredo L. Palacios)' Vicente C.
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justifica, ni mucho menos, que en proyectos recientes se ha~ a

propuesto - bajo inspiraciones evidentemente extrañas al <'spí­

ritu de nuestras instituciones - otorgar sanción I<'gislati,a al

más allá de la Constitución que nos ha ocupado en el número

precedente (20). Tampoco justifica, en fin, la asimilación del

estado de sitio al estado de guerra ni, sobre todo, que dr- tal

asimilación se extraigan consecuencias según las cuales el d(,s­

caecimiento de garantías, declarado y mantenido en los l{~rllli­

nos de que instruyen los capítulos anteriores, podría otorgar d('­

recho a que los servicios prestados en un cuartel, en una guar­

nición o en un campo de adiestramiento fuesen compul adus

como si se hubieran prestado en una guerra, con Id cual di­

cho descaecimiento habría venido a constituir, PUf'S, IJlI fado)"

de promociones y de progresos para quienes havan abrazado la

carrera de las armas.

Gallo) y el de la comisión de 191i (diputados Úafad \1 \gllirw \ in'lIlt'
C. Gallo y Antonio de Tomase) así corno los respectivos pro~('("los. ,,1 últ i­
.mo de los cuales obtuvo sanción de la cámara 1'11 que SI' origintl. COlllp.

igualmente el importante proyecto presentado por 1'1 diputado Frarll"isf"O
L. Albarracín a la cámara de que Iormaha parte (sesión del ~(¡ d" Sl'p­
tiembre de 1923).

(20) En el proyecto .1('·11') de disciplina militar 1'11\ iado al (:ongn'so
por el Poder ejecutivo (mensaje de lo de julio dI' 1926) 1'1 capítulo 111 dd
título segundo del tratado primero propone la n'g'lami'lIlaciím dI' la 1("
marcial en trece artículos numerados .1(,1 :~8 al 50. de los cuales 1'1 pr inu-ro

dispone que "durante el estado .1(' ~lIerra y 1'11 la zona dI' g'UI'ITa podrán

dictarse bandos destinados a proveer a la sl'g'uridad dt- las tropas, lIIait'ria­
I(,s y operaciones y a establecer la policía 1'11 dicha zonu : 1'1 tercero. 1(1'"

-la misma facultad tendrá durante 1'1 estado dI' anarquía la autoridad mi­
litar que. por haber sido reducidas a la impotencia ¡as autoridades r-ons l i­

tuídas, se vea obligada a asumir el mando o g'ohi('rno del lugar con ..1fin
de mantener el orden público (' impedir (,1 SI\(1 111'0. violación. incr-ndiu u
otros estragos». a~re~ando que 'esta Facull ad sólo podrá usarse dl's(II' qru­

se comprobó la impotencia de las autoridades y hasta que SI' haya IOg'rado
restablecerlas .: los d('m{ls I'stah1t'ceil normas COIH'ernil'nl('s a la promulaa­
ción, obligatorlodad, procedimiento, nuturuloza d,' las Sanl'iOIlI'S(los funda­
mentos de esf.a reglamentación ha-r sido dados por 1'1 presidente dI' la ,'0­

misión reformadora .1(,1 Código d,' justicia mili lar. 1'1 auditor ~"neral d,'
gu('rra )" marina doctor Ví('('ntl' Hisso Domíllg'lu'Z 1'11 la l nformación so/m'



80. - lnconstíiucionalidad de la ley marcial

Dada la constancia y la tenacidad que se comprueba en el

esfuerzo desplegado para obtener que sean sometidos a la juris­

dicción militar asuntos que no le pertenecen, juzgados conforme

al Código penal militar hechos que no conciernen a la organi­

zación y funcionamiento de los órganos de la defensa, venti­

ladas según el procedimiento militar cuestiones ajenas a los mo­

tivos que han hecho de este procedimiento una especialidad,

creernos que no puede considerarse ociosa la insistencia con que

renovalll:0s, aquí, una afirmación varias veces formulada, a

saber: La de que el concepto que se ofrece como síntesis de tales

desviaciones o sea el de la ley marcial, es el de un «más allá»

o un «por encima» de la Constitución, que no puede ser con­

cebido, pues, como coherente con el orden constitucional. Al

reiterarla, ahora, vamos a hacer nuestra la encendida protesta

que opuso en el congreso, al desborde acusado por hechos que

nos han ocupado en números anteriores, uno de los prohombres

que más han luchado por establecer entre nosotros las bases

de un gobierno de equilibrio. Vamos a exponer igualmente ­

demostrada, como entendemos que ha quedado, la improceden­

da de toda cita de leyes españolas que no hayan estado en vigor

durante la dominación colonial - la doctrina de inconstitu-

el proyecto, \". CuestiolH's y reformas principales, pp. 2i:~ a 2S4: Buenos
Airr«. taller ~rúfi('o de Luis Bernard, 1921). Por nuestra parte, manteniendo

el punto de vista ('JI que nos hemos colocado supra, nO ¡S. in fine, nos

resistimos a admitir que la legislación secundaria pueda dar normas para
que sean aplicadas más allá de la Constitución y de que sea precisamente
1'1 le~islador quien se adelante a formular la hipótesis de que todo haya

caído y todo s(~ haya deshecho para que en tales circunstancias el gobierno

supremo sea rk-tcntudo por autoridades militares. Nos resistimos, pues, a

convenir en que pueda concebirse un r{'~imeJl constitucional de quita y

pon, cuul sería aquel cuya subsistencia o suspensión dependiera del crite­

rio d(' las autoridades militares,
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cionalidad de la ley marcial en Inglaterra y en los Estados l ni­

dos, es decir, frente a las dos organizaciones políticas que "'1'

suelen invocar cuando se trata de encontrar, en antecedentes

extranjeros, un paliativo a la instauración entre nosotros del

estado anormal que se suele caracterizar con ese nombre.

a) En la Argentina. - Al informar sobre un provecto d,~

intervención a San Juan en la sesión del 19 de junio df' 1869,

el senador Mitre se refirió al conflicto que desde fines d,' IlHl8

subsistía en esa provincia, conflicto en el cual eran parte por

un lado la legislatura y por otro el gobernador. Con tal mol in)

mencionó requerimientos provinciales al Poder ejecutivo nacio­

nal así como diversos actos de éste, entre los cuales incluye) f'1

decreto de fecha ·l de marzo del mismo año. cuyo art iculo 1"

prevenía que serían aplicadas las leyes militares a todo ciudadano

que apoyase con armas al gobernador de San Juan para resi ... 1 ir

a las autoridades nacionales (1); afirmó que halricndo qur-darlo

corregida por otro decreto posterior (2) la ext ralimir arión que

resultaba del mencionado, no se habría ocupado dI' ('sl<' si 110

hubiese ocurrido un hecho tan grave como el denunciado al

Senado en la sesión del 17 de ese mes: el fusilamiento dI' ~f'­

gura, realizado en virtud de una disposición grmela eh- la d,'\

decreto del el de marzo (:\); Y entrando, pues, al análisis d,' 1<1-,

disposiciones con que se había pretendido cohonestar tal ejrru­

ción, decía: « ... La ejecución de Zacarías Segura, en San Luis.

« es un verdadero asesinato ... porque todo hombre que (al Sf'r

« ajusticiado) no es muerto por sentencia de su juez natural

« está mal muerto.. Las leyes militares sólo rigen a los mili­

« tares. Aplicarlas al castigo de delitos COmUIH'S o de individuo­

« que no corresponden a su jurisdicción es lo que se llama la

« aplicación de la ley marcial aunque ésta no se proclame ahier-

(1) Supra. nO 77. tr-xt.o y notus 7 y ll.
(2) Decreto del 23 d.. marzo de 11169 t ibid .. 11'\10 Y 1I0la 9).

(3) lbid.. texto y notas 12 a 17.
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« lamente, ~ lo ¡lA}lt" constituye el asesinato es hacerlo en tiem­

« po de paz ./,tas leyes recopiladas que se han citado aquí

« para demostrar la competencia de los consejos de guerra en

« el caso en cuestión y que se han desenterrado para justificar

« implícitamente la ley marcial y directamente la ejecución de

« Zacarías Segura en San Luis, son muy conocidas por todos los

« hombres que han gobernado entre nosotros: nunca ha faltado

« algún letrado oficioso que la llevase al bufete del mandatario

« para enseñarle que con ellas en la mano podía matar a sus

« f'IH'migos políticos con s610 calificarlos de bandidos o handole­

« ros (l) . ./No he apoyado el proyecto presentado por uno de

« mis colega~, condenando el fusilamiento de Segura, ejecutado

« por la ley marcial que antes se había proclamado en San Juan

« ~ que se ha intentado aplicar en Salta, porque no creo nece-

« sario promulgar leyes para anular lo que de hecho y de de­

« recho es nulo. Me hasta ocupar este asiento y hablar desde

« {'Ipara declarar que esa ley no rije y para que no rija ya: está

« escrito en nuestra ley fundamental, en la conciencia de cada

« ciudadano que esa ley no tiene fuerza ni valor alguno.. In­

« vocando, pues, la letra y el espíritu dt" la Constitución yo

« digo y declaro como argentino, como publicista, como mili­

« tal' que esas leyes son nulas: lo digo y lo repito como senador,

« desde mi asiento, y digo que estas palabras tendrán más fuer­

« za y más alcance que las declaraciones hechas por los señores

« ministros. Lo que quiero decir es que después de esta sim­

« pie declaración, después de lo que SP ha dicho sobre ('1 par-

(l) El eminente hombre público que no obstante los lJIa~istrales con-
tornos d('1 discurso que pronunciaba - no era un jurista ni tenía por quío
rr-relar d(' la buena fe de las citas que acababan de hacerse) que purr-cian
autorizudus por la presencia de funcionarios avezados en ciertas cuestiones
dI' tí'cnil'lI jurídica ~. d(' historia del derecho, no podía sospechar que las
11'~('s que se habían invocado eran leyes españolas, jamás promulgadas ('n

la jurisdicciílll colonial ISIII'NI, n° 611, II'Xto~' notas: n" Tl , texto y nota"
15 a Ji).
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« ticular en la interpelación del otro día ~ después de lo que

« se dirá aún, no habrá gobierno que se atreva a invocar esa le~

« que sujeta los destinos comunes a los consejos de guerra, que

« en este caso son verdaderas comisiones especiales prohibirlas

« por la Constitución ... La ley marcial, señores, o lo que es lo

« mismo el Código militar o la competencia de los tribunales

« militares aplicada a 19s delitos comunes con exclusión de los

«jueces ordinarios o naturales, no es institución de pueblos

« libres. Puede imperar como un hecho, en un momento SUI)l'('­

« mo, pero no es un derecho. Nuestra Constitución (5). al asi­

« milar a una plaza sitiada el punto donde se declare el estado

«de sitio, ha determinado las facultades de que IJIIl'dl' usarse

« sin alterar las leyes ni las jurisdiccones respecto de las persono»,

« El estado de sitio es (por eso) la negación expresu de la ley nutr­

«cial . . .la ley marcial en sus formas externas. ha si.lo la

« dura le? de la guerra civil (6). Este es 'el hecho brutal contra

« el cual venimos reaccionando de tiempo atrás y contra el cual

«reaccionamos pacíficamente cuando se quiere elevarlo a la

« categoría de principio y regla de buen gobierno. Precisamonte

« cuando decimos en nuestra Constitución que no se' matará

« por causas políticas, hemos querido borrar para siempre aquel

« período luctuoso y sangriento en que tantas 'nobles vktimu-,

«fueron sacrificadas por el derecho implacable de la espada

« del vencedor y del cuchillo del verdugo» (7).

b¡ En Inglaterra. - «Los que quieren aclimatar entre /I0S­

« otros la ley marcial (8) - seguía diciendo el mismo senador

«olvidan nuestra Constitución, desconocen la naturaleza d('

« esa ley y no recuerdan los antecedentes del pueblo en qur

(5) Se rcfierc al artículo 23, que pfl'\í' la declaración del est ado d,' sitio.

(6) Comp. supra, n° 69 a 73,
(7) Diario de sesiones del Senado, pp, lB8 ) si~.

(8) Alude a Sarmiento, que la sostr-nía desde las columnas de 1';1 !Va­
cional (supra, n° 77, texto y nota 17) ~ pOf consil!uicnll' a sus ministros

t ibld., t. Y n. H y 15).
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« se la pretende introducir.. La ley marcial, tal como se nos

« presenta hoy, bajo distinta forma, viene de Inglaterra por vía

« de los Estados Unidos. En su origen, la ley marcial en Ingla­

« terra fué el arma de los fuertes contra los débiles y, más tarde,

« un arma de tiranía que sus reyes absolutos emplearon contra

« ~I pueblo ... En Inglaterra la ley marcial no es lo que se llama

« ley sino la negación de ella, como se I~ ha definido muy bien:

« no hace parte de la Constitución (9); sólo en virtud de la

« omnipotencia de su parlamento se la ha proclamado alguna

« vez (10) y hoy nadie la sostiene teóricamente en aquella na­

« ción libre; por el contrario, es condenada» (ll). Y bien, para

averiguar hasta qué punto es verdad que el derecho público

de Inglaterra la condena y la repudia, nada mejor que ceñirse

a páginas que el Congreso argentino ha considerado conveniente

divulgar (12), a saber:

« ... Habiendo declarado el Parlamento su consentimiento

« para la existencia del ejército (13), la ley procede a proveer

« para la disciplina de la fuerza, autorizando el castigo de los

« delincuentes militares de acuerdo con una ley militar en vez

e de serlo por el procedimiento lento y complicado de los tribu­

« nales civiles. En épocas de guerra la Corona tiene poder abso­

« luto para legislar para el gobierno del ejército, a pesar de que.

« como pronto lo haremos notar, ese poder ha caído en desuso.

« En tiempo de paz la Corona sólo puede formular leyes y re­

'( glamentos para el gobierno del ejército y de la marina por

« expresa autorización del Parlamento. Así, los artículos de gtle-

(9) Comp. supra. 11° H. texto y nota 1·1.
(10) El Parlamento ha bregado incesantemente contra la aplicación dI'

la ley marcial: véase artículos 7, 8 Y 10 de la Petición de derechos y

artículos 1. 2. (, Y 12 de 111 Declaración (supra. n° 2. notas :~ y 5).

(11) V{'asl' cila de la precedente no la 7.

(12) TODD. Gobierno parlamentario en Inglaterra, traducción de Carril'.
Buenos Aires. 1902 (\{~ase ley nacional n° ·1017, de agosto de 1901. qul'
provee de fondos parn la publicación de la obra).

(13) Comp. supra. n? 2:1. u-xto y nota 1.
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« rra para la disciplina y gobierno del ejército están concebidos

« en prosecución de la ley anual de sedición, cuya primera sec­

« ción autoriza a la Corona a redactar esos artículos. Pero en

« ella se declara de una manera expresa que toda esta legisla­

« ción complementaria tendrá fuerza legal únicamente en cuanto

« esté de acuerdo con las disposiciones de la ley de sedición.

« La ley militar es una rama de la ley de la tierra aplicable

« solamente a ciertos actos de una clase determinada de perso-

« nas y administrada por tribunales especiales: está basada

« sobre reglas para el gobierno del ejército y de la marina que

« han SIdo formuladas o sancionadas por leyes sucesivas dr-l

« Parlamento. Los consejos de guerra para juzgar delitos mili­

« tares forman, por consiguiente, parte de las judicat mas d('1

« reino, cuya jurisdicción está circunscripta a las fuerzas mili­

« tares o navales de la Corona. La ley militar no debecOflflllldir""I'.

« sin embargo, con la ley marcial; la ley marcial, en pi sentido (/IIt'

« este término es conocido popularmente, es desconocida pura la

« ley de Inglaterra. La ley marcial, en realidad, es la apropia­

« 'ción de poderes arbitrarios sobre todas las personas de IJ n dis­

« trito en que se ha proclamado la ley marcial, con el propósit o

« de dominar una insurrección armada contra 'as autoridades

« constituídas. Y ha sido demostrado de una manera conclu­

« yente por Sir A. Cockburn, en su luminosa cuanto esmerada

« exposición en el caso de Reina". Xelson y Brand, que la (:0­

« rona, en su capacidad constitucional, no tieno prerogativas

« propias para proclamar la ley marcial en cuanto sea aplicable

« a los habitantes del país en general o a algunos de sus distri­

« tos en particular, bajo ninguna circunstancia o condición, ~

« que la ley marcial 1/0 puede hacerse cumplir en Jnolaterra. e.e­

« cepl« sólo por la autoridad del Parlamento (1 1). En caso dp

(14) Véase, sin embargo, lo expuesto supra. 11° 12. texto ~ not as 1 ~ "i¡.r.
,"pase la Ilota subsiguiente,



« motín o de insurrección los magistrados están autorizados,

« por la ley de sedición, a solicitar la ayuda del poder militar

« para que obre en defensa y bajo el poder ciril para la supresión

« de aquellos. Si ocurriese una sedición o una invasión la Coro­

« na tiene derecho por la ley común y es requer.da imperiosa­

« mente para que la domine por la fuerza militar: Pero todos

« los prisioneros que se toman en esas épocas deben ser juzqado«

« ante los tribunales ordinarios, a no ser que el Parlamento se in­

« terponga en esta emergencia especial sancionando una ley que

« autorice un modo sumario de procedimientos contra las personas

,( complicadas en estos qrares delitos (I5). El presidente del tri­

« bunal (Cockburn) admite que cuando se recurre a la fuerza

« ilegal, para fines criminales, se puede emplear la fuerza contra

« la fuerza, pudiendo reprimírsela o impedírsela haciendo uso

« de toda la fuerza que sea necesaria con ese objeto, como por

ejemplo: si se produce un motín a bordo de un buque, para

« dominarlo puede ser necesario el empleo inmediato de la fuerza

« y llegar hasta la muerte de los sublevados. Pero ésto no es lo

( que puede llamarse propiamente ley marcial (16). La cues-

tión realmente es si para la supresión de una rebelión hay que

« subordinar, a personas que 1/0 han tomado parte activa en ella

« ." a quienes no se puede, por consiguiente, dar muerte en el mo­

mento de la lucha, a una ley anómala .v excepcional, sometiendo

« a juicio sus "idas por tUI procedimieno que carece de las salro­

quardas que la ley debiera suministrarles. Decir que la necesi­

.( dad de reprimir una rebelión es lo que justif'ica el ejercicio de

« la ley marcial en el sentido df' una interposición arbitraria.

(1:» Una solución corno í'sla sería irupror-edcntr- 1'11 la Ar~¡'lItilla (ur­
t ir-uln IR. ab inilio. de la Constrtur-rón naeional) y en la ~ellPntliclad d.~ los

..st.ados CfIW SI' "usan en constituciones semejantes, Aún en Inglaterra,

..lIa no puede st-r considerad u sin formular lu reserva que resulta de la l'Íla
lu-cha en la nota prr-r-edcntr-. Ví,us¡' también supra. 11° 2 Y 1'1 fillul d¡, 111
notn 11 de' nO R.

(16) Comp. supra. n° 20. Ir-xto y notas I ~ 2.
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« ilegal e irregular de la autoridad, f'S una doctrina repugnante

« y odiosa. Hay consideraciones más Irnpor t.arrtes, aún.

« que la disminución de la duración transi toria de una

« insurrección: entre ellas están los principios de justicia.

« eternos e inmortales, prjncipios que nunca pueden ser

« violados sin detrimento perrrranerrte de los verdaderos in­

« t ereses y del bienestar de una comunidad civifizada -. (17).

e) E1I los Estados L"1I idos-- Y COH la misma clara noción

institucional que le permitía formular COIl tanto acierto corno

acaba de verse esta interpretación del derecho públir:o inl.d{·s.

en la que muchos improvisados const itucionalist as s(' hall 1'\­

t raviado, entraba el senador :\Iitre a ocuparse del (h'n'cho píl­

hlico norteamericano y de la aparente oscilación dI' do('\ rin.i

que acababa de producirse a causa de la ¡!raJl ~nH'lTa sost cnida

por los Estados del Norte contra los del Sud (18). « La I('~ mar­

cial repudiada en su tierra natal ha penetrado 1'11 IlJl plu'blo

libre como los Estados Luidos y se ha teorizado soJ¡n' ella como

sobre una institución que responde a las exig(,IH'ias dI' bU(,JI

gobierno. Pero todos los comentadores de la Constilll('itl/I JI()/"­

teamericana, sin excepción, han pensado que no SI' .lr-ducia

lógcamente de su texto (del texto de la constitución) y que las

facultades que da (la ley marcial) son inconciliables COJl las

libertades públicas y con la existencia de la Constitución mis­

ma. que debe ser la regla de todos los tiempos: la reqlu de la

pa: y de la guerra, como ha dicho la Corte Suprema de los Es­

tados Unidos en una sentencia reciente, destinada a ser inmor­

tal. Los que más lejos han ido en este punto hall dicho que sólo

por implicancia podría deducirse que la lev marcial sea aplica­

ble en los Estados Lnidos, por cuanto la suspensión del habeas

corpus traía aparejada esta facultad en t iempo de gUf'rra. y

(>sto, con autorización del Parlamento. \sí cs cómu cuando cs-

(Ü) Todd, OfJ. cit .. torno l v. pp, ~71 a ~7h.

(18) Supra. n" 2,1. texto y notas 1 y s.
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talló la gran insurrección del Sud el presidente Lincoln, en vir­

tud de haber decretado la suspensión del hébeas corpus - hecho

que por primera vez tuvo lugar en setenta y cinco años de vida

constitucional - se consideró de buena fe autorizado a decla­

rar la ley marcial, y la declaró: por esta puerta falsa penetró la

ley marcial a los Estados Unidos.. El presidente Lincoln,

exagerando su responsabilidad había exagerado también sus

facultades en presencia del gran peligro por qué pasaba la L'nión

y, guiado por un noble propósito, tomó sobre sí la responsabi­

lidad de dictar la medida autoritariamente, en virtud de los

derechos de la guerra: el Congreso, sin embargo de hacer justi­

cia al móvil patriótico del Presidente, no quiso aprobarlo ni

reprobarlo y, manteniendo sus prerogativas, dió lo que se llama

un bill de indemnidad (19), que cubrió al presidente, prohi­

biéndole implícitamente proceder del mismo modo en lo fu­

turo» (20).

La luminosa exposición que acabamos de transcribir es con­

cluyente, pero el asunto que nos ocupa es demasiado grave para

que lo abandonemos aquí a riesgo de que, como viene sucedien­

do desde todo el tiempo a (iue se refieren los números anterio­

res, la recta doctrina constit ucional sea contradicha por otra

cualquiera que se invente o improvise. Además, ha llegado el

momento de poner de manifiesto, como lo hemos prometido

en las páginas que preceden, la rectificación operada en la doc­

trina norteamericana cuando ésta pudo depurarse de los erro­

res causados por la guerra (21). Y ha de parecer natural que,

tanto para cumplir esta promesa cuanto para traer a esa doctri­

na el refuerzo necesario, hayamos elegido la obra del consti­

tucionalista que ha merecido el honor de ser citado en el último

documento en que ha sido oficialmente mencionada la ley mar-

(19) Supra, 11° 2'l. in fine y nota 7.

(20) Diurio de sesiones det Senado. 1869. pp. 188 Y sigo
(21) Supra. n° 2·1. nota 4.
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cial (22). He aquí, pues, lo expuesto al respecto en esa obra:

«1041. - Definición de la ley marcial. - En el sentido más

« comprensivo de los términos la ley marcial comprende toda

« ley que tenga relación con la fuerza militar del estado o sea

« administrada por ésta; en consecuencia comprende, pues, la

« ley militar propiamente dicha, ésto es, (>1 cuerpo df' las leyes

« administrativas creadas por el Congreso para ('1 gobierno del

« ejército y la marina como fuerzas organizadas; los principios

« que gobiernan la conducta de las fuerzas militares en tiempo

« de guerra y en el gobierno de territorios ocupados; y, en fin.

« la ley marcial in sensu slrietiore o sea la ley que tiene aplicación

« cuando el brazo militar, sin sobreponerse a la autoridad civil

« es llamado por ésta para colaborar en sus funciones civiles.

« Este último aspecto de la ley marcial, que serú considr-ra.io

« en el presente capítulo, debe distinguirse cuidadosamente d,'

« las fórmulas de ley militar que han sido consideradas en lo~

« capítulos precedentes. 1042. - La ley marcial ;/1 S('/lSI/ sfric­

« iiore es una forma del poder de policía. Lo que t rue confusión

« entre ley marcial, en el estricto sentido del término, y ley

« militar o gobierno mil.itar, es el hecho de que las fuerzas mili­

« tares son, en la mayoría de los casos, empleadas en tiempo

« en que se dice que la ley marcial está en vigor y usualmente

« cuando existe un estado de necesidad que justifica la aplica­

«ción por autoridades de un estado, de medidas de un carác­

« ter drástico más acentuado que las ordinariamente empleadas

(22) Decreto del Poder ejecuiiio fecha 7 de marzo de 1./).1.1. divtado ('11 1'1
habeas corpus de Alvear (en GOi'óDI\A, P.\I.\1:108 y C\I\Lf:S. I~'l proceso Alrear,

cit., pp. 236 Y sig.). En el tercer. considerando dI' 1''';1' dl'nl'lo ";,' afirma 'l1J('

las Iacultades derivadas del estado dl' sitio forman parte dI' los poderes
de policía del estado que son "por su naturulvza pn-vr-nt ivc». ~ de los
cuales la ley marcial es la más alta expresión ; ~ Sl' cila a \\'II.LOU;JIIIY.

On the consiitution, párrafos 723 y 72·\ (d .. la prinu-ru I'di('iún dt' dicha
ohra. La segunda edición que es. naturaIIIH' 1111'. la que sl'l~uilllos. trala la

cuestión en los párrafos 1041 y siguientes).
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« o justificadas para la protección del público contra actos

« ilegales. Estas formas usuales, no obstante, no cambian el ca­

« rácter esencial de la situación que existe ni operan para trans­

« mutar las medidas civiles, que se toman o pueden tornarse

«constitucionalmente, en actos esencialmente militares que

« puedan ser justificados corno tales. En otros términos, como

« resultará de la exposición que va a seguir, la ley marcial en

« su sentido estricto pertenece más al campo civil que al militar

« y sólo es una rama de la ley pública del Estado, y como tal

« su ejecucion es o deberá ser gobernada por los mismos principios

« [undameniales dí' derecho constitucional que se aplican cuando

« los llamados «poderes de policía» del Estado son ejercitados bajo

« condiciones ordinarias y sin el empleo, para su imposición,

« de las fuerzas armadas y organizadas del Estado. /';1 primero

« entre los priucipios [undarnenlales de la jurisprudencia consli­

« tucional americana es el derecho del indiriduo de estar asegurado

« contra la inrusion de sus derechos individuales y de propiedad

« por uclos arbitrarios o irresponsables de los agentes de su go­

« hirmo. Proveer a esta seguridad ha sido uno de los propósitos

«de nuestra Constitución escrita. Esta doctrina fundamental

« significa, pues, que nuestros gobiernos (se refiere a toda la

« organización de' Estado, o sea a todo el aparato institucio­

« nal constituido por Jos tres poderes. ~ota del autor) en ningu­

« na parte han sido investidos con un poder absoluto, es decir.

« con la facultad de fijar los límites y de formular la definición

« de la autoridad que ejercen y de que puedan no ser tenidos

« como civil y criminalmente responsables por el impropio ejer­

« cicio de aquélla, como por los actos ullra vires. Conforme a lo

« (Iue ha dec'arado la Corte Suprema por la YOZ del juez MiII('r

« en el caso de Estados l nidos versus ter: .VillglÍn hombre

« en esle país se encuenlra tan alio que l'sté por encima de la

« Il'Y..Villfllíll [unrionario de la ley puede desafiar impunemente

« u la ley. Todos los [unciouarios del fIObil'rTw, desde l'l más alfo



- n9-

« hasta el más bajo, son criulurusrde la ley .y están obligados ((

«obedecerla. Es éste el único poder supremo de nuestro sistema

«de gobierno y todo hombre que por aceptar carqo particip«

« en las funciones del mismo está, por eso mismo, más [uerle­

«mente obligado a someterse a su supremacia y a cuidar de

« las responsabilidades que impone el ejercicio del poder l/IU'

« ello da. - 101-3. - El reconocimiento de que existen derechos

« de vida, libertad y felicidad que son patrimonio del individuo

« y que están garantizados contra la invasión arbitraria e irra-

« zunada de otras personas públicas o privadas, no implica

« que esos derechos sean de carácter absoluto, en el sentido dl'

« que no puedan ser limitados o su ejercicio controlado cuando

« el interés de la comunidad o del Estado lo haga necesario

« y cuando el control de ese ejercicio sea dc UTl razonable y 11')

« arbitrario carácter. Esto es así en razón de que mús funda­

« mental que el derecho privado del individuo es ,,1 derecho d,'

« la persona pública, del Estado, y más importante que la

«conveniencia y aún que la existencia del ciudadano son el

« bienestar y la vida del complejo social; de tal modo entend('­

« mos que ningún sistema de filosofía legal y política, salv o

« los del anarquismo puro, podría arrancar desde el indiv iduo.

« Es cierto que éticamente todo gobierno tiene una razón dI­

« ser en la misma medida en que por su existencia promuev a

« el bienestar de sus conciudadanos, pero, por esto mismo, que

« es toda una razón, es necesario que el Estado, cualquiera que

« sea su origen o la forma de organización de Sil gobierno, posea

« en todos los casos el poder que haya menester para la subor­

« dinación de los derechos privados a las necesidades públicas.

« De esta manera cada Estado tiene el poder dI' exigir de SIlS

« ciudadanos tasas y contribuciones para su sostenimiento.

« Tiene el poder de compelerlos a senil' en sus ej('r('itos y so­

« hreponerse a sus vidas para que la propia o sus propios in­

« tereses, reales o supuestos, sean protegidos. Puede tomar
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«la propiedad privada, para uso público, sin consentimiento

« de su dueño. Puede declarar qué constituirá un crimen y fijar

« y poner en ejecución penas para los que llegaran acometerse.

« Puede oponerse a la ejecución de contratos que estime contra­

« rios al orden público y aún penar el inmiscuirse en ellos. Puede

« controlar todo lo concerniente a puestos públicos y fijar la

«regla para oficios y productos que ellos puedan acumular;

« y desde la decisión del famoso caso de Munn v. Illinois nues­

« tros tribunales mantienen que el Estado puede ejercer una

« vigilancia similar sobre todas las industrias que por cualquier

« razón resulten «afectadas» a un interés público. Finalmente

« y con prescindencia de si un empleo es o no público )" está

« o no afectado a un interés público, el Estado debe preocuparse

« de que el individuo, en el uso de su libertad de acción, de con­

« trato o de propiedad no dañe indebidamente los intereses de los

« demás o del complejo social. Esta última )' extensiva autoridad

« se denomina Poder de policía. En un sentido general y aún en

« sentido esencialmente preciso, todo el control legítimamente

« ejercido sobre las personas y sobre la propiedad, cualquiera

« que sea la forma que adopte, es una manifestación del poder

« de policía del Estado. Sin embargo, en la ley constitucional

« Americana - que se caracteriza por las limitaciones impues­

« tas a los poderes legales de los órganos gubernamentales (sea

« el legislativo, el ejecutivo o el judicial) - la locución Poder

« de Policía está usualmente limitada, en su aplicación, al poder

« que el Estado puede emplear en general y en casos de necesi­

« dad, sin referirse a los derechos privados ordinarios, de la

«persona, ni al de propiedad, del individuo. - 10!11. - El

« Poder de policía, en concepto amplio. Una de las clásicas de­

« finiciones del poder de policía es la dada por el presidente

« Shaw en la causa Commonwealth v. Alger. Dice así: «Nosotros

« consideramos como un principio establecido, que surge de la

« propia naturaleza de la sociedad organizada y civilizada, el <k
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« que todo dueño de propiedad, CO/l lo absoluto e incoercible que

« pueda ser su título, lo tiene bajo la responsabilidad que im-

« plica un uso que no sea perjudicial para el esparcimiento de

« otros que tuviesen semejantes derechos a disfrutar de su pro-

« piedad ni tampoco perjudicial para los derechos de la comu-

« nidad. En este Estado se considera que toda propiedad está

« subordinada a las reglamentaciones generales que el bien ('0­

« mún y el bienestar general hacen necesarias. Los derechos dr­

« propiedad, como todos los demás derechos sociales y conven­

« cionales, están sujetos a semejantes racionales limitaciones ten­

« dientes a impedir que su goce resulte dañoso, y a semejantes

« racionales sujeciones y reglamentaciones en tanto la h·gi.~­

« latura investida por la Constitución, hajo aspectos del pO<!f'"

« de gobierno y de control, lo considere necesario y conveniente.

c. Esto es muy diferente del dominio eminente, derecho do un

« gobierno de apoderarse de la propiedad privada siempre que

« una exigencia pública lo haga necesario, lo cual ,,{¡lo puede

« hacerse bajo la condición de proveer una razonable compen­

« sación. El poder a que aludimos es más bien el IJod('r de l:oli­

« cía; el poder con que la Constitución ha investido a la legis­

« latura para hacer, ordenar y establecer - acompañándolos,

« o no, de sanciones - todo género de saludables y razonable"

«leyes, estatutos y ordenanzas que no repugnen a la const il u­

«ción, según ellos entiendan que conviene al bienestar .le la

« sociedad y de quienes la integran. Es-mucho más fácil percibir

« y penetrar la existencia 'jO las fuentes de este poder que Sl'­

« ñalar sus límites y prescribir fronteras a su ejercicio.': 1015.

« El poder de policía en sentido limitado. Aunque como hemos

«visto existen necesariamente muchas circunstancias dentro

« de las cuales el Poder público, en defensa de intereses públicos,

« puede intervenir en la libertad de acción del individuo y en

« el uso que éste haga de la propiedad que le pertenece. en nin­

« guno de esos casos puede esa intervención ser una intervención
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« arbitraria. Esto significa que, en cada caso, la procedencia de

« la intervención puede ser discutida por el individuo y que,

« cuando lo sea, el funcionario autor del acto constitutivo de

« intervención debe poder justificar su acción refiriéndola a una

" ley valedera y a algunas consideraciones de necesidad o con­

« veniencia públicas. Si una persona es reclutada para el ser­

« vicio militar debe existir una valedera ley de reclutamiento

« y estar incluida en su aplicación la clase de personas a la cual

« dicha persona pertenece. Si un contrato formalmente válido

« es desconocido en virtud de coacción, debe ponerse de mani­

, f'iesto que es contraro a la pública conveniencia. Si la pro­

" piedad es tomada en virtud del dominio eminente, debe ser

( para un uso público y acordarse compensación. Los países

« europeos que viven bajo constituciones escritas están general­

« mente habilitados para tomar esta precaución, en tiempos de

« peligro, por medio de la declaración de lo que se llama Estado

« de sitio, el efecto del cual es suspender inmediatamente el

" ejercicio de todas las limitaciones ordinarias constitucionales

« por el Poder ejecutivo. En la le)' americana no se conoce nin­

" g/m slatus similar. El uso del brazo militar de nuestros Es­

" tados o del Gobiemo federal, en tiempo de paz y en el in­

« lerior del país para mantener el orden y asegurar el cumpli­

" miento de la ley, no opera en modo alguno la suspensión de

, la ley civil para negar los derechos individuales de libertad y

« propiedad; aún más, éste es el efecto que tiene el ejercicio

« ordinario de los poderes de policía por el Estado. El uso de

« fuerzas militares de un Estado, para el mantenimiento del

« orden y de la ley, no es, en verdad, distinto en propósito y

« en carácter al empleo, por un Sheriff, del posse conulalus con

e ('1 fin de realizar un arresto, prevenir una fuga o cumplir una

« ordenanza. En todos estos casos, quienes ejercieren autori­

« dad estarán obligados a justificar los actos que hayan reali­

« zado y a demostrar la necesidad en que se hayan encontrado-
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« o por lo menos probar con evidencia que mediaron mot ivos

« razonables para hacer creer que eran necesarios. 10 l6. La

«ley marcial no abroga la ley civil ni las ~arant ías civiles,

«No hay, entonces, estrictamente hablando, en el derecho

«americano, una cosa semejan te a la declaración de la Il'Y

« marcial por la cual la ley militar se substituye a la ley civil.

« Se hacen, en verdad, a menudo, declaraciones así llamadas <1('

« ley marcial, pero sus efectos legales no van más allá de la

«prevención d~ que las fuerzas militares han sido solicitadas

« por el Poder ejecutivo para asistirlo en el mantenimiento <1('

't la ley y del orden y que, mientras dure la emergencia los cill-

« dadanos no deben, bajo pena de arresto. ejecutar aclo aluun«

« que en cualquier forma pueda dificultar {'I rest ahlecimiento

« del orden y E'l cumplimiento de la ley. DIIJ'ant(· ('1 tiempo rn

« que se emplean las fuerzas militares para vigorizar la I('~,

« es decir, mientras está en vigor la llamada ley marcial. al ej('­

« cutivo no se le dan nuevos poderes, ni se le reCOIIO('(' ampliación

«alguna de autoridad arbitraria, ni ninguno d(' los derechos

« individuales padece suspensión. Las relaciones <](,1 ciudadano

« con el Estado no sufren alteración alguna. Cualquier inter­

« vención que pudiera producirse en la libertad personal o en

« los derechos de propiedad del ciudadano debe ser justificada.

« como en el caso de ejercicio df' poderes de policía. por una

« necesidad de hecho o razonablemente presumida. EII los

« tiempos de desorden, tales que justifiquen el llamado de fuer­

« zas militares, la necesidad puede reclamar acciones que r-n

« tiempos más tranquilos no se requerirían y así. en realidad.

« los que invisten autoridad pueden controlar al individuo y

« a su propiedad según procedimientos que en otros tiempos

« no podrían seguir legalmente, pero los buenos principios quie­

« ren y mantienen siempre q ue sólo la necesidad y únicamente

« la necesidad justificaría que fuesen violados los derechos de

« la persona y de su propiedad. 101·7. Distinción entre Lf'Y
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« cial, es decir, el uso del brazo militar como refuerzo de la ley

« civil, es algo totalmente diferente del establecimiento del go­

« bierno militar sobre territorio conquistado en guerra pública.

« Mr . Magoon bosqueja admirablemente la distinción con las

« siguientes palabras: «Un gobierno militar - dice - toma el

« sitio de una soberanía suspendida o destruída, mientras que

« la ley marcial o más propiamente el mando marcial se subs­

« tituye a ciertos órganos de gobierno temporariamente incapa­

« ces de desempeñarse dentro de la situación creada en una

,< localidad que permanece bajo la soberanía. Lo que da ocasión

« al gobierno militar es la expulsión de la soberanía existente,

« expulsión que generalmente se lleva a cabo por medio de

« una invasión militar afortunada. Lo que da ocasión al poder

« marcial es simplemente una exigencia pública que puede SUf­

« gir en tiempo de guerra o de paz. Un gobierno militar que se

« substituye a una soberanía depuesta continúa, por necesidad,

« hasta que una soberanía permanente sea de nuevo establecida

« en el territorio. Cesa el poder marcial cuando el país se mues­

«tra suficientemente tranquilo para permitir a los órganos

« ordinarios del gobierno desempeñarse dentro de las condicio­

« nes existentes». 1048. Distinción entre Ley marcial y Guerra.

« La exactitud de la argumentación y de la conclusión del

<' mencionado Juez supremo en este caso, sólo puede ser discu­

« tida en un punto. Taney dice: «Era (eso) un estado de guerra

« ~. el gobierno establecido recurrió a los derechos y prácticas

« de la guerra para sostenerse y para vencer la ilegítima opo­

« sición». No es erado decir que hubiera guerra, entonces, en Rhode­

" / sland. (; uerra, en el common law, tiene, como se sabe, un

« significado definido. Significa una contienda entre enemigos

« notorios, llamados beligerantes, y al status así creado van

« unidos, por ley internacional y constitucional, determinados

<' Ip~ítirnos derechos y responsabilidades. La Guerra se dislinquc
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« así nelamenle de una simple insurrección n resistencia a fa aulo­

« ridad cioil. Hasta tanto las partes de una disputa semejante

« sean reconocidas como beligerantes, esto es, hasta que la ('011­

« tLnda se haya convertido en guerra, el asunto es totalmente

« un asunto de la ley ordinaria y se resuelve enteramente sin

« el empleo de poderes que definen y fijan las prácticas y leves

« de la guerra.. En verdad se puede decir que un Estado elf'

« la Nación no tiene poder constitucional para crear, por regla­

« mento o de otro modo, un estado de guerra, ni para sus­

« pender por acto legislativo o proclamación ejecutiva, durante

« el tiempo en que se reconozca ese estado, toda jurisdicción civil.

« 1049. Ley marcial en tiempo de Guerra. Hasta aquí la di~­

« cusión se ha referido al ejercicio de la ley marcial ('11 t ieuuo

« de paz, tiempo en que predomina, sin eluda, el desorden civil.

« pero la guerra, la guerra manifiesta IIO existe. Hablemos ah(J/'; I

« de la ley marcial en presencia de esta última condición. na.ill
« el estado de guerra, según se ha ensenado, ,,1 f'ru'migo

« un extranjero sea un rebelde a quien el sluíu« dr hr-lizerant l'

« haya sido reconocido - no tiene derechos lpgall's que sus

« adversarios estén obligados a respetar. Cuando una ('ont ienda

«civil se convierte en guerra pública todas las personas qur­

« viven dentro de los límites declarados como hostiles se couvier­

« ten ipso [acto en enemigos y quedan expuestos a ser tratad, h

« como tales. Como lo dijo la Corte suprema en ('1caso For.l \ .

« Surget, refiriéndose a la guerra civil: La rryió1/ del país d,'rfa­

« rada por las autoridades consiitu idas, en es lado de iMSIl/,r('('­

« ció" contra el gobierno de los Estados ('1/ idos duruu!e fa 1Íf1f­

« ma guerra dril, era territorio enemiqo y quienquiera que f'I'­

<sidiese dentro del mismo estaba expuesto. de afilado ('01/ ('f

« derecho público .v sin dieiincién para los paísl's que IUI'/('sr1/

« que rer ron la prosecueibn de la guerra. a ser lruíudo por los

« Estados Unidos romo enemigo rnienlras durase fa querra ."

« permaneciese dentro de las luwu« de fa insurrección, sin hacer
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« rejerencia II sus sentimientos personales ni a sus inclinacio­

« nes» (2:l).

Parecería que IlO se necesitara ir más lejos para dar por reali­

zada la demostración del error en que se incurre, generalment e

de buena fe, al sostener que la ley marcial puede tener cabida

en nuestro sistema constitucional y al invocar. en apoyo de

semejante afirmación, doctrinas inglesas o norteamericanas. Si

las norteamericanas fueron un tanto confusas du~ante la guerra

de Secesión y a causa, según insistentemente hemos prevenido

a lector, de los extraordinarios caracteres de dicho terrible sa­

cudimiento, una obra mejor reflexionada y más espaciadamente

desarrollada les ha restituido claridad y armonía. La posición

de ciertos constitucionalistas argentinos (2"') - que por saberse

totalmente privada de base ha buscado apoyo, a las veces,

en inverosímiles referencias al estado de sitio del derecho pú­

hlico francés y a la conmutación de jurisdicciones que tal estado

produce, conmutación que, sin embargo, es puramente formal

(supra, n° 25', texto y notas) - sólo podría explicarse como

una manifestación de temperamento armónica, por otra parte,

con la señalada ley histórica del desborde institucional.

H1.- tleiercqeneidad del estado de asamblea

Pero, de lodos modos; no habríamos llegado al agotamien to

<1(' nuestro lema mientras quedara en pie lo que se ha afirmado

(2:3) \\"1I.1.0(;/l8\", ()TI lite consiituiion uf lite Uniled States. segunda ed ¡­
ción, Xueva York, 1929: n° 1041 '.i sigo (véas« nota precedente). Algunas
dI' las expresiones empleadas en los párrafos transcriptos ~ especialmcnu­
('n los que llevan los números 1048 y 1049 (Y. g. "parles reeonocidas como

1)('ligeranl(~s : contienda que se ha convertido en gUl'rrn,,: «rebelde II quien
d slulus ha sido roconor-ido «) adquieren Sil verdadero sent ido cuando se las

relaciona II los her-hos expuestos supra, n° 24. lcxlo ) not.a 4 y. de todos
modos. revelan la obs('siIHl que domina a los autores norteamericanos siem­
pre que exponen esta materia, a saber: la Guerra de sec(·si{m.

(2·1) Supra. n" 78, u-xto y Ilotas 4. :; ~. 11.
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respecto de una situación que se ha dado como próxima a la

del descaecimiento de garantías )' a la del «más allá- significado

por la llamada ley marcial, a saber: la del «estado de asamblea) .

Dada la naturalidad con que se suele aludir a ese presunto

«estado» (1), sería lógico suponer que existe un concepto del

mismo y que - admítase o no se admita la existencia de cone­

xiones con los que acabamos de mencionar - ese concepto es

tan preciso 'Y tan corriente y tan notorio que puede presciudirse

de establecerlo en las obras que razonan sobre él como sobre

un hecho indiscutible. Nada más lejos de la verdad, sin em­

bargo. Ni los repertorios del idioma, ni los de la administración,

ni los grandes digestos jurídicos y políticos, ni las obras (''11)1'­

ciales concernientes a la materia que exponemos !lOS ofrecr-n.

no digamos, ya, una definición cabal, pero ni siquiera elonu-nt (;~

para orientarnos eficazmente en la dilucidación que CIll¡H'('II­

demos (2). Nos vemos, pues, en la necesidad de compulsar

noticias fragmentarias y actos aislados' que si !lO logran ser,

(I)Aleorta. Montes de Oca y González Calderón (supra, n" :),l, texto
y notas 11, 13 Y 14). V. artículo 82·1- del Código de justicia militar citado
supra, nO 79, t. Y n. 19.

(2) El Diccionario de la lengua española (Heal Academia. 19:!:)) trae corno

quinta acepción de la palabra «asamblea), la siguiente: Heunión nUIIH'­
rosa de tropas para su instrucción o para entrar en campaña : y CorllO

sexta acepción: "Toque para que la tropa se una y forme en sus ('lWrplh
respectivos y lugares determinados'. Las mismas acepciones, con i1núloga
palabras, en la Enciclopedia Unioersal Europeo-Americana (Espasa), dond«,
además, se informa que anteriormente se dió el nombre de é pocu de asam­

blea a la fijada para reunión de las milicias y que hoy S(' da el mism»
nombre a la época de las grandes maniobras, :\'in~ulla de las dos obras SI'

ocupa del «estado de asamblea", como tampoco las que mencionamos
supra, n° 68, nota 2 y que hemos consultado al resp<,('to, ni el Diccionurio

juridico-administraíiio de Massa Sanguinetti, 'ladrid, 1858; ni el Die­
rionario razonado de legislación'y jurisprudencia dr EscriclH'. 'ladrido
1874, el cual sólo trae, con referencia al estado de paz, estado de querra y
estado de sitio las definiciones a que nos hemos referido supra, n° 2:), texto
y notasLz y 13 (cons., igualmente, de esta última obra, la edición Gar­
nier, París, 1896); ni la Enciclopedia Jurídica ESlJaT¡ola autorizada por <'1

1\, O. de .1- de junio de 1910.



en este primer esfuerzo, todos los que una más larga y paciente

investigación podría llegar a reunir, llevan en sí matices sufi­

cientes para autorizar una conclusión adversa o favorable a

las conexiones que nos interesa comprobar.

Las Ordenanzas de Carlos III, reiteradamente citadas en los

números anteriores, preveían al respecto: « Cuando YO resol­

viere que con determinado objeto se forme ejército destinado

a obrar defensiva y ofensivamente dentro o fuera de mis domi­

nios contra enemigos de mi Corona, señalaré el paraje de asam­

blea en que mis tropas han de unirse, y se observarán las si­

~uientes prevenciones para obviar las disputas que sin esta de­

claración pudieran ofrecerse» (3). «El Capitán o Comandante

general que YO nombrare para serlo en Jefe del referido Ejér­

cito tendrá, desde que sea elegido, el mando de las tropas des­

tinadas a campaña ... » (4). «Todas las órdenes que sólo traten

de prevenciones interiores de -los cuerpos destinados a cam­

paña, las. comunicará por sí a sus respectivos Jefes el Capitán

general del Ejército prevenido; pero para las disposiciones rela­

tivas a movimientos de un cuartel a otro y cualquier otra

providencia cuva práctica necesite de auxilios del país, pasará

SIlS oficios por escrito al Capitán general de la Prorincia para

su noticia )" que concurra como corresponda al cumplimiento

de ella, dando las órdenes para su ejeclo el Capitán qeneral de la

Prorinria según los avisos del Ejército» (5). La «asa~blea)}

era, así, una simple convocación de tropas a cuyo éxito podía

ser necesaria la cooperación de las autoridades civiles, pero

que df' ninguna manera causaba la subordinación de éstas a

las autoridades militares.

Sea porque esta disposición se combinara con prácticas IIlU­

uicipales que parecen haberse seguido en Castilla y en León

(:i) Tratado séptimo. título primero, artículo primero.
(4) [bid .. artículo segundo.
(5) IMd.. artículo tercero.
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y haber pasado, de allí, a los Cabildos coloniales (6), sea porque

se combinara con la idea del servicio obligatorio, que entró

en circulación a raíz de la Hevoluci6n Francesa y que tan ca­

balmente concertaba con las necesidades del movimiento eman­

cipador, es la idea de asamblea de tropas militares la que pa­

rece haberse transformado en la idea de luihítuutes en asamblen.

o recinos en asamblea, que a su turno es tal vez la que más tarde

se ha querido expresar con la frase <estado de asamblea». La sim­

ple confrontación de algunos documentos da pie, des~e luego,

a esta conjetura. El Estatuto provisional de 1815, después d('

haber declarado que, con excepción de los que se hallaban in­

corporados al ejército o a la armada y de los que hubiesen

sido condenados «por el atroz delito de facción () de trairión

contra la patria», eran soldados cívicos «todo habitante del F~­

tado nacido en América, todo extranjero con domicilio d(' 11l{1:-;

de cuatro años, todo español europeo ,con.carta el!' ciudadano

y todo africano y pardo libre», rezaba: «Bajo ('sto:, principios

estarán todos prontos a defenderla desde la edad dr- quino

años hasta la de sesenta, si tuviesen robustez. e11 1'1 caso de

hallarse en peligro y de que sean llamados P1I ('sfo Capila! ¡}(Ir

la campana del cabildo y en la Provincia por la de cuda pueo!«

o en su defecto por los alcaldes del respectivo partido, La señul

de que La Patria se haIJa en peligro será la bandera dI' (':-;1 a

(6) LEV¡';:-IE. en su Ensayo histórico sobre la recolucion de mayo .v Xlario­

TIO Moreno, cit., tomo 11, p. 92. nos habla del inr-idcntc producido 1'''/1

motivo de la convocatoria del pueblo y de los procedimientos que SI' "i­
guieron o debieron seguirse al respecto: la conv or-atoria hubiera llt,hid"
ser hecha por medio de la campana del Cabildo. pero como Í'stll. a cau-u
de una sanción impuesta por Liniers, carecía de badajo. Sl' habló de tor-ar

~enerala en los cuarteles, De todos modos. t.ratáhase en I'Sl' momento d.,

las prácticas municipales a que nos referimos en el kxto. las cuales t"II­

dfan unas veces a obtener que el pueblo participara di' las dplilll'ral'ionl'''
del Cabildo y otras a que concurriera 1I organizarse para la defensa. Esta
última situación debió producirse con cierta frecuencia ('11 los pueblos flll,'

estuvieron expuestos a las invasiones di' indios.
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puesta al tope de la torre del Cabildo)" toque de su campana.

observándose esta misma señal en los demás pueblos de la Pro ....

vincia, )" en los Partidos en casa del Alcalde.. Últimamente

para que la noticia de que La Patria está en peligro llegue rá­

pidamente al resto de la provincia el Exmo. Ayuntamiento

invitará a este benemérito pueblo y sus dependencias para que

presenten el proyecto de un telégrafo con que pueda lograrse

tan interesante objeto» (7).. El Congreso de 1825, en presencia

de la acción desarrollada por el Brasil para imponer su sobera­

nía a la región que entonces se llamaba provincia Oriental y

sin perjuicio de otras medidas que fueron consideradas y adop­

ladas, tornó una disposición, la de fecha 24 de diciembre, en

que la transformación parece señalarse, pues al autorizar al

Poder ejecutivo para «poner en práctica en las provincias de

Entre Híos, Corrientes, Misiones y Montevideo el artículu 6,

tratado 7, título 1° de la Ordenanza general del Ejército» (8),

1\0 hacía otra cosa que autorizar la formación, en esas provin­

cias, de un ejército destinado a operar en una guerra que se

tenía, ya, como inminente (9). Aparece allí, pues, la idea de

«asamblea-reunión » o tal vez la de «asamblea-enganche». La

de «asamblea-estado» se muestra en otros documentos, a saber:

« Buenos Aires, abril 7 de 1829. Siendo necesario vengar a toda

« costa los insultos que hacen al gran pueblo de Buenos Aires

« los enemigos del orden; y considerando que es escandaloso

< que, mientras están en continua fatiga los ciudadanos que han

« abandonado su I ranquilidad y sus labores para poner a cu-

en Artículos 111, \"1 ) XX del capítulo 111 de la secr-ión sl'xla del E:.;­

tatuto provisional (Reqislro nacional, l°.' n° 767).
(8) Reqisiro nocional, 2°. n° 1859. El texto del artículo que allí se meru-io­

na puede ser consultado supra, n° 66. Véase la nota subsiguiente.
(9) Véase al respecto el licia d(' la sesión del mismo día (Fnics, OfJ. cil..

:!", pp. 730 ~. sig ,) la cual instruy« del propósito que la ley tuvo en vista

~. pone en evidencia lo inconducente di' la l'Ítll lid art.iculo 6 del tru­
lado '7 del título 10.
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« bierto la ciudad de los desastres con que la amagan los hár-

({ ha ros, gocen, otros, de las ventajas que les proporciona una

« indiferencia criminal, el gohierno ha acordado y decreta:

« Art., I", Se declara en asamble« la publación de la ciudad y

« sus suburbios por el espacio de cuatro días consecutivos, desde

« la fecha de este decreto. --- 2. En consecuencia, todos los tri­

« hunales y todo taller o tienda pública permanecerán cerrados

«por el espacio que menciona el artículo anterior. :\. Sp

« exceptúan de la presente disposición las atahonas, panaderías

« y carnicerías, que continuarán sin interrupción sus trabajos,

« y las fondas, que podrán abrirse desde la una hasta las tres

« de la tarde y desde las nueve hasta las once de la noche. ~

« las pulperías y almacenes de abasto, que podrán abrirse d('s(k

« las ocho a las diez de la mañana y desde las seis a las sipl(

« de la noche. -.1. Comuníquese y publíquese. BI\O\\'\ . .tosí-.

« J\fIGUEL DÍAz YÉLEZ» (10). «Buenos Aires. max o 22 de IB29.

« Deseando el gobierno delegado resistir (:011 má-. au [oridad ~

« fuerza los ataques que hacen al pueblo de BIH'110S vires los

« enemigos del orden, ha acordado y decreta: Art . In. S(' de­

c clara en estado de asamblea la población de la ciudad ~ sus

« suburbios, por todo el tiempo que las circunstancias lo exijan.

« -- 2. (Análogo al que lleva el mismo número en el decreto del

« 7 de abril). -:t (Análogo a su correlativo del decreto d'

« abril; incluye en la excepción general los cafés y las hol icas).

« .1: El Banco Nacional suspenderá sus descuentos y se abrirá

« solamente los martes "'j' viernes de cada semana, con el único

« objeto de cambiar billetes. - 5. Los plazos judiciales y los

«términos de pagos particulares se considerarán suspensos

« por todo el tiempo que la ciudad permanezca ('11 asamblea.-­

« 6. :\ todos los ciudadanos alistados en los cuerpos de milicia

« urbana que se hallen con las armas {'TI la mano ('11 servicio

(10) Reqislro oficial cif .. 1929, p. 25.
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« militar, se abonarán por la comisaría general de guerra y por

« conducto de sus respectivos comandantes, dos pesos diarios

« por todo el tiempo que permanezcan en servicio. - 7. Comu­

« níquese y publíquese, RODRÍGUEZ. SALVADOR MARÍA DEL

« CARRIL» (11).

Si pasamos por alto el decreto provincial del 10 de noviembre

~Ie 1833, de cuyo texto no disponemos (12), y asimismo los que

en el concepto de alarma formulan igualmente la convocatoria

que corresponde a la idea de asamblea-reunión (13), enc0!1tra­

mos de nuevo la noción de asamblea-estado en un acuerdo ex­

traordinario celebrado por la Cámara de Justicia de Buenos

Aires el 21 de septiembre de 1852, el cual estableció que ha·

biéndose hallado el pueblo en asamblea había justo motivo

para decidir que la interrupción ocurrida no debía perjudicar

a los interesados respecto de plazos que hubiesen vencido en

ese tiempo y que, en consecuencia, el tiempo corrido desde el

11 hasta el 21 de ese mes debía considerarse suspenso y sin efecto

respecto de iérminos judiciales, como también de protesto de letras

.v pagarés vencidos en dicho plazo (B). La misma noción aparece

en un acuerdo del Superior Tribunal de justicia de dicha Pro­

vincia, suscript o el 21 de diciembre de 1861, análogo en sus tér­

minos al que acabamos de transcribir (15). La de asamblea-reu­

nión reaparece en decretos dictados por el gobierno de Buenos

(11) /bíd .. JI. :!(l.
(12) Un decreto fuí, dietado COJl fecha 5 del mismo mes para dejar sin

efecto el que con f('cha lo hahía dr-clarado el I'sl ado de asamblea (ibíd.•
1833. p. 93).

(13) 8 de diciembre d(' 1828 Y 2·1 de ocl.ubrc dI' 1833 (ibíd.. IR2U, p.. 12:~;

1833. JI. 66).
(14) Acuerdos y sentencias de la suprema corte de la pronincia de Buenos

·1ires, seri« primera, edición Peuser, lo. p. 181.

(15) lbid.. JI. 328. Esi.1' acuerdo SI' refiero 11 un decreto ('11 que pi
Poder ejecutivo dedllrb 1'1 estado de asamblea (8 de septiembre) y a
otro en qur- SI' puso fill a los cfl'dos del mencionado (20 del mismo
HU'S).
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Aires el 6 de diciembre de 1852 (16)y el l óde abril de 185:~ (L?),

Y en leyes y decretos de otras provincias (18).

No pretendemos negar que, en estas circunstancias, la fa­

cultad otorgada al Congreso por el inciso 2l del artículo 67

de la Constitución, o sea la de «autorizar la reunión de las mili­

cias de todas las provincias o parte de ellas cuando lo exija la

ejecución de las leyes de la nación y sea necesario contener

las insurrecciones o repeler 'as invasiones», encontraba hechas

ciertas expresiones como la de «pueblo en asamblea. y la de

«estado de asamblea» que podían ser .consideradas como apli­

cables al supuesto constitucional, fuese para designación <\e

la facultad misma o para designación de ciertas normas ure­

visoras de los efectos que obligaría a contemplar el ejercicio 11('

esa misma facultad. La que el artículo 108, a contrario smSII,

otorga a los gobiernos provinciales para armar buques <\(' ;.!If('­

rra o levantar ejércitos en caso de invasión exterior o (k UTl

peligro tan inminente que 00 admita dilación, se hallaba en

la misma condición. Lo que no puede comprenderse iguulmente

es que se haya confundido el estado de sitio con ('1 estado de

asamblea para decir que el estado de asamblea se traduce en

descaecimiento de las garantías del reducto individual (19).

Los elementos que hemos traído al debate, en cambio permi I ('11

apreciar todo el gran valor doctrinario que encierran las siguicn-

(16) Reqislro oficial cit., 1851-52, p. 221 ~ Archivo del qeneral Xl iire,

tomo XIV. p. 122.
(17) Registro oficial cir., 1853, p. 29.
(18) La legislatura de Entre Ríos, por le) de lh de enero de 1862, auto­

rizó 81 Poder ejecutivo para que hiciera uso de todos los elementos de que
pudiera disponer la provincia con el [in de garantizar sus derechos en orden
y seguridad: en la deliberación quedó entendido que es,' texto involucraha
la facultad de declarar la provincia l'JI asamblea. Y{'ase Iumhién decreto
del Poder ejecutivo de Entre Ríos, de 26 de noviembre de 1376. (Documen­

tos relativos a la organización constitucional. 1°, p. :HH y ~o. p. 259).
(19) Citas de la precedente notu 1. El decreto del gobierno de Entre

Ríos, de fecha 15 de mayo de 18n. autorizó a los jefes políticos y coman-
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tes palabras, escritas a raíz de la Heorganización: «La declara­

loria de asamblea, tal como la define nuestra Constitución y

tal como la practican todos los pueblos libres de la tierra, aún

aquellos que le han dado más amplitud, nada absolutamente

tiene de común ni con la suspensión del habeas corpus, que afee­

la la libertad de las personas, ni con la declaración de estado

de sitio o suspensión de las garantías constitucionales, que

afecta a la vez las cosas y las personas del pueblo» (20).

Por último, si se tiene en cuenta que - al dictar la ley 1707,

que organiza el servicio militar obligatorio y dispone: que el

ejército permanente se componga del cupo formado con los

ciudadanos de cierta edad; que los de cierta otra edad cons­

lit uyan la reserva del ejército permanente; que los demás

queden en condición de guardia nacional o de guardia territo­

rial. y que todos estos diversos grupos puedan ser sucesiva­

mente convocados e incorporados a la defensa dentro de ciertas

circunstancias - el Congreso ha reglamentado la mencionada

atribución de reunir milicias y juntamente con ella la de fijar

la fuerza de línea (artículo 67, inciso 2:3) en términos que

modifican fundamen talmente la relación en virtud de la cual

fué posible adaptar a los supuestos constitucionales las preexis­

lentes expresiones de «pueblo en asamblea» o- de «estado de

asamblea»: si Sf' tiene en cuenta, pues, tal c'rcunstancia, for­

zoso es concluir que el equívoco cuya destrucción hemos em-

dantes militares para visitar los domicilios privados a fin de descubrir
a los infractores al servicio de las armas (ibld.. p. 233), pero debe tenerse
presente que fuí: dictado bajo el estado de sitio a que nos hemos referido
supra. n" 53, texto ~. nota 8.

(20) ,"Iinistro dd Interior, HUWSOll, fU'plica al f1obemador de San .luan,
:H de julio de 1863, en la Memoria ministerial de 186/¡, p. 146. Las últimas
palabras del párrafo que trunsr-rihimos demuestran que Hawson padeció
también dI' la aberración que hemos señalado supra, n° 59, texto "Y notas,
res pedo dI' una cll('sti()fl cuya recta doctrina hemos expuesto supra. n"" ,10

\ ·11. texto \ Ilotas.
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prendido es, en la actualidad, absolutamente injustificable (21).

(21) Sarmiento, cuyo error, al respecto. quedó 1'11 evidem-ia por el r-am­

bio de notas de 1863 (supra. n° 5·1-, texto y notas 3 y 't.), continuó confun­
dido durante mucho tiempo: quince años. por lo menos. EII credo. al apa­
recer la tesis de B.o\nnAQuERo (Espíritu y prúetic« de la tey ccnstilucional
argentina, Buenos Aires. 1878). en la cual se sostenía <¡uel'l estarlo cI..

sitio debe proscribirse de las constituciones de los pueblos republicanos ;
que "el imperio de la Constitución (comp. supra. n° :lO. texto) notas)
sólo puede suspenderse en los campos de ha talla \. tan sólo mientras du­
ran las hostilidades'; que <el estado de sitio. COT;\O instrumento político.

debe ser reemplazado por la ley marcial, instrumento de guerra' (comp.
supra, n° 80); que 'para sofocar rebeliones o repeler invasiones ningún

gobierno necesita suspender todas las garantías const.itucionales: le hasta
la declaratoria de asamblea o convocación de las milicias -. ('S decir. k
basta disponer de fuerzas que lo apoyen top, cit .. p. :\50). -- ~ar­

miento escribió: «El estado de sitio, el est.ado cI(· asambl..a. la Sil"

pensión del habeas corpus son la misma cosa con palabras dist int a­

Cuando se declara' en asamblea al pueblo. cuando se proclama la 1.·,
marcial se cierran o se entienden cerrados (?) todos los ¡rihullal, ,¡"

justicia (??) y, suspensas las autoridades cieiles, no quedan ol rus 1,,\,·,

que las duras leyes de la guerra- (Tal vez esté en esta ('slri(h'lH'ia dll("­

trinaría la explicación del artículo 82·1. del Código de just icia militar.
cuyo te~to puede ser consultado supra. nO79. ~ota del autor). I)(·s.k <¡tI"

se convoca la milicia quedan sujetos sus individuos al consejo cI,' glll'rra .
sigue diciendo con evidente prescindencia de principios eOlIlO lo..; ,'ollsa­

grados después por la Corte suprema en su sentencia dI' ~ cI,' marzo dI'

1928, publicada en Jurisprudencia Arqenlina, torno 27. p. \011 (\í'asl' Sil

artículo puhlicado en El Nacional 1,1 10 de diciembre de IB7H: Obras (,OTl/­

plelas, tomo XXXIII, p. 77). Por su parte. Iluf'ino dI' Elizaldc, hutiland ..

como ministro de Helaciones exteriores (1t·1 gabinete qUI' acudió al c.ollgrl'so

con el fin de oponerse a la primera tentativa dI' rl'/:danwnlaciíJ/l cid art k-ul«
23 de la Constitución (supra, n° ·tO, texto y nota 7 y n° 6:3. texto y

nota 1), después de haber hecho derivar la ley marcial nada menos <¡U(' del
artículo 33 que precisamente debe conducir a la conclusión adversa (supra.

n09./'I'xto y nota Ir nv l l c tcxto y 1I01a2: n06.t..abiflitio),dccía:¿Quií·11

no sabe que cuando una ciudad está sitiada. como lo hemos est ado nosot ro- ,

se declara en asamblea? ¿Este derecho dI' reunir al pueblo en asamnlcu
('stíl negadopor la Conatitucióni' ... cYqll{' quiere d('cir est ado de asam­
bll'a? Ln cesación de muchos derechos (~): la gl'nlt' acude a los cuarteles:

sc cierran todas las casas (?). SI' establecen tribunales espl'ciales C'~). aÍlII
para los delitos comunes (???). Y toda In ciudad queda hajo (1 imperio d,'
la ley marcial (???). Est(, derecho no cslú derogado porque I'S un dr-nx-h«

preexistente n la Const.itución )' dc pI mx-csita la soei('dad para salvarse

t Diario de sesiones di' la Ceímara de diputados. 186H. p. 87. ~csiím (It·l
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82. - Síntesis

La tendencia a situar más allá de la Constitución cuestiones

que por su esencia deben estar dentro de la Constitución y

que ésta, en todo caso, no ha dejado ni podía dejar de prever;

el afán de conducir esas cuestiones a soluciones extraordinarias

que no congenian con nuestro sistema institucional y, en fin,

-la pretensión de cohonestar tales soluciones con argumentos

doctrinarios que se presentan alterados y según elementos que,

respecto de la cuestión misma, son heterogéneos, conciertan

cabalmente, concluimos, con los resultados generales de la

aplicación del artículo 23 y en cierto modo vienen a comple-

19 de junio). Así fueron abiertas. con palabras que cobraban autoridad en
la propia y alta magistratura que investía quien las pronunciaba, algunas
de las fuentes de interpretación y desde luego las que han sido utilizadas
por los sostenedores de las despreocupadas doctrinas a que nos hemos re­
fl'rido en otras notas.

Por lo demás, no creemos que el lector haya menester de guía alguna para
comprobar cómo, en los fragmentos transcriptos, se ha confundido la <sus­
pensión de términos judiciales en los casos en que las personas, por el

peligro que se corre en las calles. no han podido acudir a los tribunales a
sostener sus instancias, (en este mismo número: acuerdos de 1852 y de
IH61). ('011 el traspaso de jurisdicción y con la formación de tribunales
especiales: la clausura de ciertos comercios (en este mismo número: decre­
los de 1829) con el cierre de todas las casas; la concurrencia a los cuarteles
con la suspensión "de la administración. Podríamos abundar, todavía, en
otras ernostraciones no exentas de sorpresas. Mientras corregimos las
pruebas de este libro, por ejemplo - el 9 de febrero de 1935 y como uno
de los actos concertados para llevar adelante la fusión de dos fracciones
de un mismo partido político - el Congreso celebrado en Parnná por una
de esas fracciones, declaró al partido «en estado de asamblea y caducas,
en consecuencia. todos sus autoridades". Aquí, corno se ve, el estado de
asamblea traduce una especie de licenciamiento. Cada nuevo ejemplo
acentúa, pues. el sentido cabalístico )' esotérico que trasciende de esta ex­
presión. cuyo afortunado destino ha consistido en que se la incorpore, vir­
gl'rl de todo examen, u obras de constitucionalistas regionales.
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tarlos. Esos resultados, que se uniforman en un lento y gradual

allanamiento de todas las condiciones impuestas al descaeci­

miento de garantías y, por consiguiente, de todas las limitacio­

nes impuestas al ejercicio de los poderes emergentes del estado

de sitio, cobran inesperado relieve al combinarse con las posi­

bilidades de transfusión de jurisdicciones, de trueque de leves

penales y de subrogación de formas procesales que fueron ('0­

rrientes antes de 1853, transfusión, trueque y subrogaciones que

el Estado de derecho no ha logrado extirpar. Cobran inesperado

relieve, decimos, en cuanto revelan el fondo esencial de la des­

viación originaria y descubren, pues, el verdadero signo de las

posiciones transversales cuya determinación hemos emprendido,

y de todos modos, las observaciones acumuladas en los número-,

precedentes refuerzan con energía la afirmación que e8t(' libro

viene a formular.





OBHAS y .\LTOHES (11

CITADOS EN EL PRESENTE ESTIBIO

ACTOS CO:\STITI!CIO:-iALES, véase Indico alfabí'l ¡('o.'

AI.InmDI, Bases y puntos de partida para la orY<lllizacÍ/J(1 !)/)lítim (/r~/I'lIt¡/I(/.

Edición príncipe, Valparaíso, 1852. Edi('iOlH'S dI' 185(1 , d,' 18:>B.

- Obras completas de J. R. Alberdi. Buenos Aire». 111116.'

AU:OHT.-\, Las qaroniias consiitucionoles. Hucnos Ain's. 111111.
ALCUBILLA, Diccionario de la adminislración cspuñolu, 'Iadrid. III(I~

AJ.K\I, véase Indico alfabético.
ALi.-\GA TEJEIU"A, Estado de sitio. Ctll"lloha. II)();¡.
ALSIl"A, véase lndice alfabético.

AI.\"EAII. véase Indico alfabético.

ANGLAJ)A, /';1 estado de sitio, Cúnjoha, 189·1.

AIIA"IGlo-Huz, J)e{{e quarentiqie coslitueionali. :\úpoli. IBB/¡.

(1) EsLa ordenación alfabética, de las oh ras ~ d,' lo,.; ¡llIlm",.; ('¡(¡ido,
en el presente estudio. no ha sido hecha con 1'1criterio común a I'sla da, ..
de trabajos. En efecto, para la empresa de dctr-rminar la nul.uralcza jllrítiil'
del estado de sitio y de presentar, organizados sohrr- 1'1 I'jl' dI' 11J'" d(wi r in.:
los caracteres que correspondan a tal inst.itucióu, 110 hemos ('onlado ,'(JlI ,·1
apoyo que las hihliograf'ias europeu y norteunn-r ir-ana 01'1'1'('1'11 ordinari.uucn "
a los estudios constitucionales (supra, n° :!:!, nola :n. I.a ohra I'sl)('("ial dr­
Arangio-Huiz. citada por Alcorta, no ha I''''iado a nuest.ro alruurr-. I.as d,'
Plait y de Homain, publicadas en Francia d¡'SlhlÍ'S dI' la gUl'rra d,' 191\ "
sea después dI' la terrible conmor-ióu qur- ditl por n-sult ado. en Fralwia.
una declaración de estado dI' sitio que fuí' mantr-nidu por ('ualro alios. 110,.;('

han orientado hacia la necesaria construcción. \I1'1ll0S debido dial' ('011 /"1'1'­
cuencia, pues. ya para estahlccer cO!!('ordalll'ias. ~ a para sl'¡¡alar d;;','('('IlI,ia,
y en todo caso pura trazar el hoc«to que (,OITI'SPOl)(II' a la \ ida dI' las J'('SI)('('­
tivas normas. las manifestaciones dI' opinión [ormulndu» por homhre» pú­
blicos argent.inos, unas \"(!l'I'S 1'11 las asumhlcas Iq,dslali\ as "OIllUIH'S. ot ra-

::~n~~:d~~:~~~: ¡~ ~~I~~t:;n:~~r;l~'s~'ll~ 1I,I/I~'II~r;::~ ;;~~~~I,::~ ;,a;;:;\;il(~., I~1;)II~;~ ;:~¡':III:II:' I;:~~
elemento de sigllifil'ad6n, 1'11 tanto qu« incorporarlas ('OIllO dI' obras y
autores> I'SlllrÍIl Iueru dI' la noción r-orricnte : dI' ahí que hayamos rr-suell o
In cuestión por medio dI' reiteradas ('olll'xiolll'S ('1111'1' pi PJ'('S(,II'" Jndi,'" ~

1,1 Indico all'llhÍ'lico dI' materius.
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An,\oz, Poder competente para declarar el estado de sitio en la República Ar­

gentina. Tesis, Buenos Aires. 1871.
Véase Indice alfabético.

Aucrc, véase Indice alfabético.

Aucmvo DEL GENEnAI. MITnE. Biblioteca de La Nación, Buenos Aires,

1911-13.
AnosEMENA, Constituciones políticas de la América meridional. Lemale

ainé, Havre, 1870.
AVELLAl'\EDA, véase Indice alfabético.

Bo\C.o\RDI, Diccionario de legislación militar. Barcelona, 1884.
Nueno Colón. Barcelona, 1878.

B.O\RTUÍ,LEMY, l-e droil public en temps de guerre (en Rerue de droil publico
París).

Ihnn.o\QuERO, Espíritu y práctica de la ley constitucional arqentina. Buenos

Aires, 1878.
BAÚN. véase Indico alfabético.

BERACOCHEA, véase Indice alfabéiico.

BElnIEJO, véase Indico alfabético.
BnU"il.o\LTI, 11 diriffo amminisiralito (en Biblioteca di scienze poliiiche ed

omministrolioe, Seconda serie, volurne quinto).

II diriffo ammnislraiiso italiano e comparato. Torino, 1914.
Bn\'CE, La republique americaine. Segunda edición francesa. París, 1911.
RlJ'IP, Decisiones constitucionales de los tribunales de los Estados Unidos.

Traducción de Calvo, Buenos Aires, 1886.
C.uvo, véase BUMP.

C \nLÍ's. véase GONDRA.
Véase Indice alfabético.

C.0\1I1.08 111, véase ORDENANZAS.

Co\RT.o\S CONSTITUCIONALES, véase CONSTITUCIONES.

C \nnANZA (Arturo n.), Digesto constitucional americano (diversas ediciones).

Digesto constitucional argentino (diversas ediciones).
(Neptalí), véase ORATORIA ARGENTINA.

CICERÓN, Obras completas de Marco Tulio Cicerón. Edición de la Biblioteca

Clásica, Madrid.

CO:\STlTIlCIOi'iES. véase Indico alfabético.

Coor.nv. Principios qenemles de derecho constitucional. Traducción de Ca-

rrié, Buenos Aires, 1898.
Corrrfcs (Gcrónirno), véase Indice alfabético.

CC)JumA (Francisco), véase Indice alfabético.

COS81O. Estado de sitio. Tesis, Buenos Aires, 1897.
COSTA (Eduardo), véase Indico alfabético.

CIIIITIS, Historia del origen, formación y adopcién de la Constitución de

los Eslados Unidos. Traducción de Cantilo, Buenos Aires, 1866.
1>-'1.1..0\1\1, Diriffi polilici (Digesto italiano. vol. IX, parte seconda).
O.H.LOZ, Recueil periodique de jurisprudence. de leqislaiion el de doctrine.

París.
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DALLOZ, Reperloire ;\Jél1lUdique el /llplwbpliqw' de Leqislation . de l toctrin»
el de Jurisprudence. París.

DARESTE, Les consiituiions modernes, Troisierne edit.ion , París. 1910.
DEBATES DE L.~ CONVI-;NCIÓN CONS'I'ITlJYENTi·; 1))-; RUI';NOS AIJII·;s. publiru-

ción oficial, Buenos Aire», 1877.

DECRETOS DEI. PODER EJECUTIVO, véase Indiee alfahetico,

DEL VALLE. Nociones de derecho conslilucional , Buenos Aires. IH97.
DEMoLmIBE, Cours de Code Napoletm. 4emc edtion. París. IH69.
DERQUI, véase Indico alfabético. .

DIARIO DE SESIONES DE LA C.\:\IAIIA DE ))JPUT.-\DOS. Buellos Airr«.
DIARIO DE SESIONES DEL SEN.~DO. Buenos Aires.

DOCUMENTOS PARL.UIENTAUES. Hío de Janeiro.
DOMÍNGUEZ. Estado de sitio. Tesis, Córdoba. 1902.
DUGUlT, La trasformación del Estado. Edición española COII pr(llol!o dI'

Posada, 1909.
Trailé de droit constituiionnel, París. 192:3.

ECHAGÜE, véase Indice alfabético,

ELlzALDE, véase Indico alfabético,

ENCICLOPEDH JL'RÍDlC.~ ESPA~OU. (U. O. del dI' julio d(' 191(1')

ENCICLOPEDIA VC'iIVERSAJ. EunOPEOA:\IEHlCA".\ (Espasa).

ESCRICHE. Diccionario razonado de Ieqislacitni y jurisprudenciu . \Iadrid

187·1. La. misma obra, edición Garnier, París. 1896.
f<;S\lEIN, Elemenis de droil constitutionnel [rancais et rutu pnri: /1/111/;'1111' 1'''1-

1ion, Sirey , París. 1897,
Esp.~s.~, "éasl' ENCICLOPEDIA.

ESTR.~D.~. véase Índice alfabético.

FACULT.-\D DE FILOSOFí.~ y LETR.-\S (sección historia). /)'WIlIIII'III()s relutiros

(1 la Orflanización constilucional de la Hepúhliro lrr¡l'/IlirHl. BIWIlO"

Aires, 1911-12.
}t'ALLOS DE LA CORTJo;SUPIIE\lA UE LA N.-\CIÓN.

FISKE, Ideas poliiicas americanas, traducción de Carrií'. 1~III'1l0" ·\in·,. I'HI~.

FREDERIK. El estado de sitio. Tesis, Córdoba, 1910.
FREE~IAN, The f/rowth <d lhe enqlish Consiitution [orm IIw eurliesl t inu-s

Traducción francesa de Dchave, París. 1877.
FJ\íAS. Trabajos lt'yislatil'os de las primeras I/SWfI{¡fPl/S arqcnl inns, BIII'II""

Aires, 1882.
--- Véase Indico alfabético.

(~.~CETA DE Bl!ENOS AIRES.

(.ACETA UEL FORO. Buenos Airr«, 19Ih-:n.

GAINZA, "éasl~ Índice alfabético.

GÁI.VEZ, véase Indice alfabético.

GARZÓN, véase lndice alfabético.

GAnRo AI.LI-;NOI-:, El estado de sitio. Tesis, RIII'Jltls Airc-. 187':'.
GNEIST, l/amminislrazi<me ed il dirilfo omministratiro iuy/ese. 1'11 Hi/¡flolt'('(f

di scienze politiche ni amminislratire, ~I'rit' "I·colllla. '01. 111.

(iú,lF.z (Indalecio). ,í'ast' Indicl' alrabí" ico.
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(;0,\ DI\.\, P.-\L\C'OS \" CA1\J.Í,;s, El proceso Altear, BlII'JlOS Aires, Biblioteca

jurídica, colección Claridad.

(;ONNET, véase Indice alfabético.
(~O!\Z.\r.F.Z, Manual de la Constitución arqenlina, Buenos Aires, 1897.

Y{-ase Indice alfabético.
(;O:\Ú.I.EZ C.-\I.D.móN, Derecho constitucional orqenlino, Buenos Aires, 1918.
(;OI\OSTH(;A. véase índice alf.bético.
(;OlIHD. Les Charles coloniales el les Consiiíuiions des Elats Unis de l' A me­

rique du Nord, París. 1885-1903.
(;.'11>0 LA\ALLE, El estado de sitio. Tesis, Buenos Aires, 1896.
11.\turou, Précis de droil conslilucional, París, 1923.

Principes de droil publico París, 1910. .
IlIIm.,\(;. La lucha por el derecho. Traducción de Posada. Madrid, 1881.
IlIlIan.·;'\. Justicia nacional. Apuntes sobre la jurisdicción de la Corte

Suprema. Buenos Aires, 1867 .
.JOSSEII\ '\D, L'espril des droits el de leur relatiriíé, París, 1927 .

.J.·IIISP/\IJI>ENClA AI\GENTINA, Buenos Aires.

L" B.IILlOn;cA (revista). Buenos Aires.

L\.NEz. Véase Indico alfabético.

1.\ :\ .\CIÓ" (diario). Buenos Aires, diversas ediciones.
1.\ PI\E"\SA (diario). Buenos Aires, diversas ediciones.

L\I"H':\. El país de Cuyo. Buenos Aires, 1906.
L\SHIII"A. Obras completas. Edición oficial. Santiago d(' Chile, J906.
LO\lJ/\.'·:NcENA. véase Indico alfabético.
LEGlilz ..\:\.ÓN. véase Indico alfabético.

LE\ENE. Ensayo histórico sobre la Renolucion de ¡Hayo y Mariano 1l1oreTIO.
BII('IIOS Airr-s, 1920. .

Iniciación de la vida pública de llosas. Buenos Aires, 1933.

L..;YES "\ACION.-\LES, véase Indico alfabético.

1.11':IIE11, L« liberla ciuile e I'auio {J(memo (en Biblioiecu di scienze poliliche
ed umminísiroline, Prima Serie, Vol. 1).

\hllll.\(;""\". Los mensajes, 1810 a 1910. Publicación autorizada por la

Comisión Nacional del Centenario.

\hc\{jLAY, Historia de la Reiolución de In{Jlalerra. Truducción española

dI' Hender, Madrid, 1897.
\1-\1:1.\. \ éase Indico alfabético.

\I.-\OAIII.\(:..\. véase Indico alfabético.

\I·\(;,\-\sco. V{'ase Indice alfabético.
\I.\,\S.LL\. véase Tndico alfabético.

\n,"\IOL. \ {'Us(, Índice alfabético.

\hSSA S-\:>/GlJINETTr. Diccionario jurídico administrotiro. Madrid, la58.
\J ,-\T' ENZO. '{~IlS(' I ndic(' alfabético.

\lAY,\Z, Cours dr droil romain, ""eme. edition, Hruxelles. Ja76.
\1E\IOIIl.-\S DEI. \I.,"\.STEII.O J)I~L INTI·;"IOI\.

\IE"\s.-\JES PI\I';SW l';1'\C1 A LES. Véus(' MAIHIAGAi\.-\.

\1J(:ELLI. Principi] di dirill() costituzionule, sr-r-onda ('diziOl\('. Milano. 19l:l.
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MIi"ISTERIO, véase ""':\lOIII.\S, '''''ISTIIO.

:\1INISTI\0 DE GUlmIlA, véase GAINZA.

UE H.\CIENU.\, véase GOIIOSTlAGA.

-~. DE JUSTICIA E INSTIIUCCIÓ'" p(¡n.IC.\. ,t~as.. 1\n·;I.I.A"EIH, LlIllIlJllt .

~:~\S:I:::~"OI\' vt~as(' \.OSTA, G.\I.VEZ. \11-:1.0, H\\\:-;o .... , Vj.:u:z

DE HELACIONI';S EXTEIIIOIIES, véase VAIIEI.A, ELlZALDE.

\1 I"KINE-GUETZI-::VITCII, Las nuevas consliluríones del mundo, Editorial
España. Segunda edición.

MITHI':, Arengas. Buenos Aires, 1902.

Historia de Belqrano, Quinta edición.

-- Véase ARCH'IvO DEL GENEIIAL MITI\I·:.

-. Véase Indico alfabético.

MOM~ISK\I, Derecho phblico romano, Edid(m dI' La España 'l()(h~l"JIa.

MOJ',;TALCI"lI, L'instituzione reqia e la responsobili!á (en Biblioteca de Scien :r
politica ed amministralina. Prima serie. vol. L),

\'lo:'<TEs UE OCA (J. J.). véase Índice alf'ahético.
\10:\'TES DI-: OCA (Manuel Augusto), Lecciones de derecho ClJf/stitl/(/¡¡/ll/f

(notas tornadas por A. Calandrelli. Buenos AiI'('S , 1<.)02).

VIO"TESQUIEU, De l'esprii des lois. Edition Garnier, París.

"loIIE"o (J. NI.), Obras jurídicas. Buenos Aires. 1922.
'j'AVAI\RO, véase Índice alfabético. .

'\¡'AYAI\IIOVIOLA, El despotismo del estado de sitio en la He/Jlíh!i('// Irt¡I'/ltiTtII.
Buenos Aires, 1867.
Véase Indico alfabético.

OI.\II-:DO. véase Indico alfabético.

OIlATOIUA AI\GENTI'\.\, Recopilucion cronoíoqicu de proclamas. IIIlIlti./irs!os.
discursos y documentos importantes. de 1810 á 1.90'1. por \¡·:I'T\l.í e \­
IIIIA,,"Z.\. La Plata, 1905.

ORDENANZAS DE SU :\BGESTAIl para el rÍ'yimefl. disciplin«. sll!Jordifl(l/'it¡1I .'
seroicio de sus ejércitos. Coruña. 1813. Oficina del cxucto corro«.

OUI.A'iDO. Teoría qiurldico delle quaraniiuie dellu libert« (en Hil,!iull'cl/ .l¡

Scienze politiche ed omministralire, SI'J'il' Primera, \ 01. "1.
()1\0:\'0. véase Indicc alfahétiro.

PALACIOS. véase GO:'oiDJ\A.

Véase Indieí: alfabético.

PAI.\lA. Corso de dirittu coslilu iionule. Fin'lIzl'. IHlll-IIS.1
PAI:O:\IEQlJE, Uriqenes de la diplomacia nrqcntina, BUI'l\o", Aires. Il)().l.

PAREIH. El estado de sitio. Santa FI·. 1911.
PASCHAL, La Constilución de los Estados [·/lidos. BlI1'1I0'" \in'",. IBIIB ( t ra-

ducción d(' Clotiomiro (Jtliro~a).

PA\J:"<ERO, '(laSI' Indico alfuhético.
Pío:",,;z)' LÓPI';Z, Teatro de la lef/islaciólI unirersul de /<;s/wl;a e l ndia«. \la-

drid. 1791-9H.
PESSOA, Discurso pronunciado nas SI'SSO/,S de 'J7 l' '!H dI' junho ti/' lH9'! (Hío

dI' Janeiro. HI92).
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PUIT. L'Í'fal de sip[/e el la reslriccion des liberlés indiniduelles pendani la

gm'rre 191-1-1919. These, París, 1920.
PUADO)' ROJAS, Leyes y decretos promulgados en. la provincia de Buenos

..tires desde 1870 hasta 1876. Buenos Aires. 1877-79.
PROYECTOS, véase Indice alfabético.

Ques..u>.-\, véase Indico alfabético.

QUI~H:-i.-\, véase Indice alfabético.
H\\Ios, El derecho público de las prorinrias arqentinas (compilación dt,

constituciones publicada por la facultad de derecho de Buenos Airf's,

19I4·).
H.HIG"i.\"l" /lisloria constitucional de la República Arqetüina. Buenos Ai-

res. 1926.
H.-\WSON, véase Indico alfabético.

HE.\L AUDE"'.-\, Diccionario de la lenqua española, 1925.

HÉBonA. Las [inaruas de Buenos Aires. La Plata, 1911.
- Durante la reoolucién, Buenos Aires, 1920.
HECOPIL.-\CIÓ!\ de las leyes de reinos de las l ndias. 5° edición. Madrid. 18·1-1.
HEGISTRO :-i.-\CIONAL. Buenos Aires (publicación iniciada en 1879).
HEGISTRO OFICI.-\LDE.LA PROVINCIADE BOE:-'¡OSAIRES. Buenos Aires. Hossi

(publicación iniciada en 1873).
1h-:\'IjJ·; TIU~IESTnIELLE D}o~ DROIT CIVIL. París.

Hrsso Oo\lhGUEZ (C.), Lnformacion sobre el proyecto de ley de disciplina

mililar. Buenos Aires, Bernard. 1927,
HOI>RÍGUEZ Junxoo, véase Indico alfabético.
HO\IAI:\'. l/élaL de siege polilique. Thése, Toulouse, 1918.
IlUY Bvnaosx, Discurso del 4 de mayo de 1.9111 (Documentos parlamentares,

7° volume. lHo, 1917).
S\E'.z PE:'.-\, véase Índice alfabético.

S.\NCIIEZ VIA~to:\'TE, El habeas corpus. Buenos Aires. 1927.
- La ley marcial .Y el estado de sitio. Montevideo, 1931.

S.\II\t1E"il'O. Obras de D. F. Sarmiento (publicadas bajo los auspicios dr-l

~ohi('rno argentino).

,énS"e Indice alfabético.

SOCIAS, Ordenanzos de Su Majestad para el réqimen. subordinación .v dis­

ciplina de sus ejércitos (adicionadas). Madrid, lU85.
SPE:\CEU. /lisloria de los Estados Unidos. Traducción castellana elc Verneuil.

Barcelona. 1870.
Sn>HY. Commentaire sur la conslilul ion Iédérale des l';lals Unis. Traduit

pur Odr-nt , París, 1843.
TEJEDOII. véase Indico alfabético.

Tlf'F\:\Y, (;obierrw y derecho constilucional. Traducción ele Clodorniro Qui-
roga, Buenos Aires, 1874.

TITO LIVIO. Décadas. EcJiciém de Biblioteca clásica, Madriel.

TORnE!\T. véase índice alfabético.

(Jcann:, lAS pronincias ante la Corte. Buenos Aires, lU66.
Veo. Dirillo costilurionale, Digesto italiano (vol. IX, Parte seconda),
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URIBUI\U, véase Indico alfabético.
URQUlZA, véase Indice alfahétrco.

tJRRUTIA, Intervención del gobiernofer/eral en las provincias (publicación d:-I
ministerio del Interior. Buenos Aires, 1904).

VARELA (Florencio), Tratados de los Esiudos del Hio de la Plalu .Y constitu-

ciones de las Repúblicas Sudamericanas. \fonlnidl'o. HB7-iH.
V.o\.REL.o\. (Mariano), véase Indice alfabético.
VAREL.o\. ORTIZ, véase Índice alfabético.

VEDlA, La Constitución argentina. BIH'1I0S Aires. 1907.
V~;I.EZ S.~I\SFIELD. véase lndice alfabético.
VIA:';A, Eslado de sitio. Tesis, Buenos Aires, 1891.
VICTORICA, Urquita .Y Mitre. Buenos Aires, \906.
VII.LOUGHBY, On lhe constitulíon (~r the Uniled Siotes. ~('('OlId cdit iou. "\1'"

York, 1929.
ZAPATA, véase Indico alfabético.
ZAVALÍA. véase Indico alfabético.
Z.o\V:\I.í.o\. (Clodomiro), v~asl' Indico alfabético.
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BOT.\NA (Natalio), Y.,Caso Rota-

BRASIL (constituciones del): n° 28,
1. Y n. 7 a 9 bis; nO 31,1. Y notas.

BIJROCI'-\Cf.\, nO 19. t. Y nota 3.

CABILDO (función del), n° 15. l.

Y n. 18.
- (campana del) n° 81. 1. Y n , 6

y 7.
C.kERES, n° 52, t. Y n. 1 a 5.

C.~RCELES, v. «Arresto. etc. .

- Y. "Penas'.

CA Rd:s, nO 58, t. Y n. 27-28.

C.\RNELlJ, n° 61, t. Y n. ·1.

CARTAS CONSTITUCIONALES, nO 1,
- Y. "Constituciones».

CAnRER.\S, nO 58. t.. Y n. ·16.

CASO ALE'II. Y. «Alem-,
CASO ALVEAn. Y. «Alvear ».

Co\SO AYALA TORALES. Y. AYllla

Torales" ..

CASO BAIIIIEIlA. n° 61, a.
CASO BOTANA. n° 61. t. Y 11. S.
CASO CASTELLA"IOS, nO 43. lo Y n. :L

CASO COLO\!. Y.' Colom " .

c.\SO DíAZ. v, «Dlaz ».

CASO GÜE'IIES, v , '<Gijem(~s .

CASO LACALLE. LAFOREST. M .:;,­
Dt;Z, NAVAnno VIOLA. P,U.A­

<:JOS. PLAZA MONTEno y V.\s­
QUEZ SAGASTIJME. n° 49. ilO­

ta 17.

CASO LEGUIZA:'tl{)'" y ornos. 11" 62,

t. Y n. 13.
<:.\SO \1 í-:"ó I>EZ. v, v Coso Laculh-'.
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CASO NAVARRO VIOL.... Y. "Caso

Lacalle», Y. "Navarro Viola'.

CASO NOEL, V. -Noel-.
CASO PÁEZ y otros, Y. «Páez-.

c.~SO PALACIOS, v. <Caso Lacalle».

c.~SO PLAZA MONTERO. V. "Caso
Lacalle» ,

c.~SO PUEYRREDÓN, V. «Pueyrre-
dón».

CASO ROJAS, v, "Hojas'.

CASO SOTO, nO 50, 1. Y n. 7.

CASO TA!'tIBOIUNI. v, «Tamborini-.

C.~SO VALIDO MARTÍ, v. "Valido

Martí".

CASO V.\SQUEZ SAGASTUMF., v. "Ca­

so Laealle".

CASO IRIGOYEN, n- 59, 1. Y n. 13;
62, t. Y n. 2 bis.

CASO ZAVALLA, nO 55, t. Y n. 28)' 29.
CASTILLO, nO 58, t. Y n. 40.

CEPED.~ (batalla de), nO 16, t. Y n. 4;

52, t. Y n. 10 y sig.: 57, in
medio.

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, nO 53,

t. Y n. 12; 79, 1. Y notas.

COLOM, nO 61, t. 'y n. 6 y 7; 62,

t. Y n. 10.
COLOMBIA (constituciones de) n?

28, t. Y n. 10 a 12; 31, 1. Y n. 14.

COLL (Jorge E.), nO 61, t. Y n. 5.
COMA (polémica de la) nO 61, t. Y

n. 18.

CmtlStÓN OJo; JUSTICIA DE 1812:
nO 69 y 70.

CO:\fPUAVENTA DE PERSONAS, nO 9,

1. Y n. 25.
COMUNIDADES BEI,IGEUANTES, nO 24,

t. Y n, 4 y 5. .

CONCIENCIA, v, «libertad de con-

ciencia".

CO"'CILlACIÓN DI~ 1877: nO 53, 1. Y
n. 18.

CONDICIONES 01, EXISTENCIA INDI­

VIDUAL, v. «igualdad -.

v.•dignidad •.

v , "propiedad".

CONFI:'/A\lII,;\i'J'() v , faclllladl's del

presidentc-.

(ejercicio exacerbado de la fa­

cultad de) n° 60, 1. Y notas.

(dentro del continente v a cier­

ta distancia) n° 26 y 27, 1. Y

notas; 28, 1. Y n. 5, 6. 9 bis. l4.
y 15; 49. 1. Y n. 12.

CONFISCACIÓ:-,. nO 9, 1. 'y n , :\6;

59, 1. Y n. 13 Y 1·1.
CONFISC...ClÓC'ó. n° 9. 1. Y n. :J6: 59.

1. Y n. 13 y H.
CONFLAGHACIÓ:" (I:"IVEIIS.-\L. n" 2:).

1. "Y n. 31; 31. 1. Y n. 19 Y 20;
44, t. Y n. 11.

v. "guerra internacional.
v , Prólogo.

CO:"FUSIOr\ES. 11°5·1, 1. Y notas: BI.
1. Y notas.

-- ,. -aberracionex-.

CO:"GIIESO (jurisdicción del). 11"18,

1. y' notas.

(aprobación del) n° 48. t. Y 11.3:

58, 1. Y 11. 23.
"Convocatoria automática

del Parlamento».

de 1816-19. n° 70. t. Y notas.

CONMOCIÓN INTERIOH, n° 31. t. Y

n. 14 a 16; n° 35, 36, 42 Y 58
(texto "Y notas).

CONMOCIONES DE ÉSPÍRITlJS, n° :)8.

t. "Y n. 17 a 19; 60. ah initio:
64, JI.
Y. '<conmoción interior-.

CO"'STlTVCIÓ"i DE 1853, n° 16. 1. Y

notas; 17, texto y notas: 3·1. 35
Y 36 (texto y notas).

v. «La cuestión".

Y. -articulo 23".
Y. "artículo 23 ~. 29·.

COi\;STITlJCI{¡N DE 1819. n° t . 1. Y

11.9: 15. l.)" n. 15. li. 2i Y 30;
32. 1. )" n. 7.

CONSTlTUCI{¡'" I)t; 1826. n° i, t. Y
n. 10: 15, 1. )" n , 15, 27 Y 30;

32. l. Y n. 8 y 9.
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(:O,\STITlJCIO:-;ES, n° 1 ) sig ,

Y. "Actos constit., arg.>.
Y. ' Diversas constit.».

CONSTITlJCIO~ES PI\OVli'iClALES. n°

8. :13. :H·, VI, ss (1..

tus).

Y. Estatutos) ....
C()'\\,OCATOI\IA ,HJTOM ..\TIC:\ DEL

PAI\LA:\lE'\TO. nO 25. t. Y JI. 32;
28, t. Y n. 9 his, 39 y ·1-0.

COnO\ll.'\A8 SEGUIH.. n- ;)8, t. Y n.

·1-3.
COIITE SlJ P 1\1';\1 A DE LA NACIÓN,

n° :JO. 1. ~. n. :1; :IH. 1. y n. 4;
:19. l.~· n , 11: ,1-0. l. Y n. 19;

11. t.)' 11. 13, H bis y 16; 43.

1.. Y 11. :~: H. t. )' n , 10; 45, t. "Y

11.2; ·1-9, l. Y JI. 17: 55. 1.. "Y JI.

29; ;>6. L Y n , 21; 57. l. Y JI. 7:
;>9. t. ~. n. 13; 60, t. ) n. 7,

H Y 9: 61, t. ~. n ..1-, 17 Y 18;

62. l. Y n ..... {. 16: 62.1. Y JI. 18;

77. t. y' n. 11.

ConT¡:;s (Gerónimo ). n° ;11, 1.

JI. H. JI. 6; ;>4. l. ~ n. H.

COI\ 1\ 1-:.\ (FI"IIIJ(·isl'o). n ? 5H. 1. Y

JI. ·1-2.
COI\I\ESPO'\DE'\C1A, v, «Inviolahili­

dad de In .
COSTA (Eduardo). Jl O ·1-0, l. Y 11. 7;

,17. 1. )' n. 6; ;>.1-. t. v n. 8;

77. t. Y n. S y' 6.

CnESl'o. 11" SB. 1. y n. 22.

CIIACIIO. \. . Peñaloza .

(~IIECOE8LO\'AQL 1.\ (r-onst.itución de

1920): 11° 2H, L )' 11. 35.
CIIILE. CO"i8TITUCIO'\ES, Jl O 27, :Jl,

19 (tr-xto y notas ),

(reforma de' lB7·1-) n° 27, t. Y
nol ns : ·1-9. t. Y n. 11 y 12.

DECL\I\ \C1Ú'\ DEI. ESTADO nE SITIO

(aC'ios dr-) n° S2 y S:~. 1. y no-

taso

(n'lJu)"ilos d(' la) v , J)(,S('II('('i-

miento de garuní.ias . (limita

cienes formales).
DECLAIlACIONES DE DERECHOS. 11° 1;

3, infine; 4, t. Y n. 2 y 3; 10,

1. Y JI. 5 a 8.
DECRETO DE SEGURIDAD INDIVIDU.\L,

de 23 de noviembre de 1811,

n° 7, t. Y n. 4; 15, t. Y n. 27;

32, t. Y n. 1.
DECRETO DI:: 26 DE OCTlI B n Jo; DE

tsn. n° 7, t. Y n. 2.
DECIlETO DE 23 DE SEPTIEl\IUnF. DE

18Il, Jl O 15. t. Y n. 15 y 19.
DECHETOS DE ESTADO DI, SITIO. v ,

• Declaración>.

DE LA Tonnu, Jl O 58, n. 42.
DEL PINO. Jl o 58, t. Y n. 34.
DELEG.\ClÓ,\ DE FACULTADEs.

Gobierno del Paran;".
DE\lASÍAS, Y. -Abusos» ,
DE MIGUEL, n° 58, t. Y n. 44.

DERECHO DE ASOCIACIÓN. n° 9, t.

'y n. 14.
--- enseñar y aprender Jl O 9, t. Y

n. 31.
mejorar ~ mejorarse n? 9. t. Y

n. 31.
pet.ición n U 9, L Y JI. 13; 17, B.
publicación, nO 9, t. Y n. 15 y

16; 41. t. Y n. 28; 59. t. Y n. 10.
resistencia, n" 9, t. Y n. 33; 1·1-,
1. 'Y JI. I a 13; 15. t. Y n. 2;
li, B; 17. F, t. Y n. 58.
reunión, n° 9, t. Y n. 17 a 19.

DERECI/O DE GENTES, n u 24, n. ;>.
\'. ..' Gorostiaga-,

DEIH:cIIO DI'; OPCIÓN', Y. «Opcibn>.

DEnEcI/o PÍ'IlLlCO AI\GENTIN'O, n° 8,

t. Y 11. 13 a 16; 9. ab initio;
9, in fine: 33, in fine: 40, c.
Y. «Ar-tos constitucionales 111'­

g'cntinos -,

-. \'.' Es/alulos y const.ituciones

provinciales-.
DElIECJlos, v, « Libertades .
DJo;HJo;CJlOS DEI. IIO\lIml': ,
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C'IVDADANO. n° 4, t. Y n. 2.
DEnQUI. Prólogo; nO 35, t. Y n. 13;

'\ 52, texto y notas.

'\:DEs...pnOBACló, N, DESAPnOD."U, nO
48, t. Y n. 3; 58, t. Y n. 23.

ESBANDE DE TOLEDO, v. «Toledo».
DESCAEcnUE)"To DE GAUANTÍAS, nO

22, in fine; 31, t. Y notas.
(relatividad del) nO 31, 1; 43,

t. Y notas.
(extensión del) n" 30, t. Y no­

tas; 31. ll; 40, L Y notas; 41,

t. Y n.
- (limitaciones circunstanciales)

n° 31, 1Il, b: ,12: 58 (texto y

notas).

(limitaciones de espacio). nO 31,

111. d; ·'15; 56 (L Y n.).
(Iimitaciones esenciales). nO 55·

t. Y n. 22-23.

(limitaciones formales) n° :n.
IIJ,. a; 35; 36: ,H>; ·'17: ·'18 (tcx­
lo y notas).

(limitaciones de tiempo) nO 31,

IIJ. e; 44; 57 (texto y notas).
v , "Facultades del prcsidcnte'.

--- Y. ,Estado de sitio".
DESH ...CIONES. v, (Ahusos,.
-- v, <Aberraciones-.

DE Tou aso, n° 79, l. Y n. 19.
DÍAZ, n° 62, t. Y n. 15. ,

DJCT:\DOHES :\1." NSOS, nO lO, t. Y n.
1<1; 15, in [ine: 34, V.

DI<:"'I\):\D. n° 9. t. Y n. 23 a 33;
ibid .• t. Y n. ·'11.

DII\Ecnm Sl]pnE~1O (creación de la

magist.r-at.ura ) n° ]5, t. ':f n. 12.
DlsPI.Ji:¡';"'CI.o\S, nO 51. l. ':f notas;

81. 1. Y notas.
DI\Ens:\S CONSTlTlJCIO"iI::S. v. Bo­

livia . Brasil.,Ch,~coesh)\a-

q~~:ll:cia ,'.E~t~~;~:~;rr:J:l i(:~:~:~ '.
I)I\ISA PU"iZú. Prólogo.

DIVISIÓ"i I>EI'ODEHES. n° 17. D.
I>mlIclLlo (inviolabilidm¡ (1t·1) n° 7,

t. Y n ..'1; 9, l. Y n. 29: ]5, l. Y

n. 27 a 35; 25. t. Y nota 28;

,U. l. Y n. 20; 59, l. Y n. 11:

63. l. Y n. 1. V. allanamientos
nocturnos '.

EClJ...Don (constituciones del J. nO
28, t. Y n. 13 a 16; 31. t. Y ilO­

tas; ·'19. l. Y n. 11.

ECII."Giil·:. n° 58, t. Y n. 30.
EGlJlGVHE:>J, nO 58, t. Y n. ·'12.

EJECVCJO:'<ES A L ... NZA y CUCIIILLO,

nO 71. t. Y n. 3; 76, t. Y notas.
EJÍ-:ncITo. n° 44, l. Y n. 13.
-- Y.' Ley marcial,.
- v, ·.Leyes militares.

ELECCIO"iI':S, n- .'1l. 1. Y n. 7 a I:t

V. -Sufragio-,

ELlZ:\LDE, n° ·'10. t. ~' n. j': ·'18. 1. Y
n. 1]; 55. 1. Y 11. :J3 y 34.

E'\SE.'AH, v , « Derecho de enseñar .

ESCLAHTUD, n° 9. t. Y n. 23 y 2'L
\'.< Estados Unidos'.

ESPA'A, Constituciones dI' 180a a

1931: n° 26. L Y notas.
La jurisdicción militar ('1\: /1"

26. t. Y notas,
El estado de ~llerra ('1\: nv 2h.

texto y notas.
La ley marcial en : nO 26. l. Y

notas.

ESTADO. v, .Est.ado de ,;,'recho :

'Gobi('rnos absolutos >: .(;0­

hiernos limitados ; Gobiernos
dI' equilibrio .

(el) y la ley. n° io. t. Y 11. 7;

12. (lb inilio,

ESTADO DE ASA~IULI-:A. nO 5·1. t. Y
n. a, 1. 11 Y 13; 55. t. Y 11. :Jh;

65, 1. Y notas; 81. t. Y notas.
Y. Prólogo.

ESTADO DE DEIIECIIO. 1\0 I y sig.:
15. in [ine: Prólogo: 17. J):

58. l. Y n. :W.
EsTADO DE SITIO: valor dI' la ('XI)I'I'­

si{H1: n° 37. 1. Y n. ·1 y 5.
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naturaleza del: n° 40, t. 'Y n.:
43, in fine; 46. t. Y notas; 51,
y notas: 58, 1.. Y n. 4 y 5.,

-- finalidad del: nO 37, t. Y n. 1
a 3. V. « Medios extraordina­
rios".

caracteres del: nOO 30 y 31, t.
Y no las (en el derecho compa­

rado); 41 y sig. (en la Argcn­

tina).

facultades emergentes del, n°

49. Y. "Facultades del presi­

dente».
-- falsa doctrina preventiva del:

nO 42, lo Y n. 17; 56 t. Y n. 13 a

18: 58, t. Y notas.

-- - Y. <descaecimiento de garan­

t.ías-, "Decretos", «Declara­
ción ». "Jurisdicción», etc.

Y. «Interpretación restrictiva».
- Y. « Medio conscitucional-.
EST .... DOS UNIDOS, constitución de

los: nO 3, 13,24 (texto y notas).

v, "Suspensión del habeas cor­
pus>.

v. «Lincoln •.

v. « General Wal1andigham'.
v , «Guerra de Sccesión ».

v. .,Ley marcial".
.-- \'. «Manumisión-.

F-'THUTO DEL P. E. (1813), n° 15,

lo y •. ll; 17, t. Y n. 4.

ESTATliTO PnOVISIO;'¡AL DE 1811,

n° 7. t. Y n. 3; 15. 1.. Y n.7

y 27.
EST ....TlJTO PIWVISJONAL DE 1815,

nO 6, 1.. Y n. 8; 15, 1.. Y n. 2 y
27; 17, 1.. Y n. 4.

EsT .... TUTOS y CONSTITUCIONES PRO­

VINCIALES, n° 8, 1..Y notas; 15,
t. Y n. 27, in fine, y 31 a 34;
17, t. Y n. 4; 33,1.. Y notas; 34,
t. Y nota 43; 34, VI: 36. t. Y n.

11; 52, t. Y notas.

EHTONIA, CO:-;STITUCló'" DE 1920,
n° 28, 1. Y n. 36.

ESTRADA, n° 22, t. Y n. 2; 29, t. Y
n. n.

EXCESOS, v. "Ahusos'.

F...CULTADESDEL PRESIDENTE, n° 31.
'IV; 49, t. Y n.: 60, t. Y n.; 62,
t. Y n.
(ejercicio exacerbado de las)

nO 60, 1.. Y notas.

FACULTADESEXTIHORDINARIAS, Pró­

logo: nO io, t. Y n. 12; 17, t. Y

n. 57; 27, 1.. Y n. 1, 4 Y u. 29,
in fine; 31, 1; 34, t. Y n.; 35,
1.. Y n.; 44, t. Y n. 2; 49. 1.. Y

n. 3; 55, t. Y n. 28 y 29.
Y. «Medios extraordinarios -.
v. «Medios ordinarios».

FACULTADES OMNÍMODAS, v. "Fa­

cultades extraordinarias ".

FACULTADES POLÍTICAS, nO 17, t. Y
n. 25; 42, 1. Y n. 17; 50, in me­
dio; 62, 1.. 'Y notas.

FACULTADES PI\IVATIVAS, n° 61, 1..
Y n. 20. V. «Facultades políti­

cas".
FICCIÓN EU;CTOI\AL .. Prólogo; n° 19,

1.. Y n. 2.
- v. «Lealtad".

FRANCIA. constitución de 1791: nO 4,
al) inilio; 25, t. Y n. 2.
de 1793: nO 4, t. Y n. 3; 25, 1. )'

n. 3; 31, t. Y n. 16.
de 1795: n° 4, t. Y n. 3; 25,
t. Y n. 4 {I 7.
de 1799: n° 4, t. Y n. 3; 25,

t. Y n. 8 a 10.
de 1814: n? 4, t. Y n. 3;

25, 1. Y n. 22 a 24; 31, t. Y
n. 16.
de 1830: n° 4, t. Y n. 3; 25, t.
Y n. 26.

--- de 1848: n° 4, t. Y n. 4; 25, t.
Y n. 27.
de 1852: n° 4, t. Y n. 5.
(disposiciones sobre el estado

de sitio) n° 25, 1.. Y n. 11 a 21
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"Y 2i a 37; 31, t. Y JI. 20; 44,

t. "Y n , 4 y 5.
(leves constitucionales de 1875)

n° 4, t. Y n. 7; 31, t. )' n. 20.

(senatus consultum d,' 'S02)
nO 25. t. Y n. ! 9.

FRh~, n° 53, t. Y n , 3.
FUEROS, Ley provincial de abolición

de fueros militares: n? il. t.
Y notas.

Fmcnos PAnl..UIENT:\IHOS. n° ·1-1,
t. Y n. 13; 50. QI) iniiio. V. .I n­

munidad i.

FUJo:ROS PEnSON ...LES (exclusión de
los) nO 9. L )i n. 22.

G."NZA, n° rt. l. ~" 11. H.
(iALVEZ, n- 58. 1. Y n. 27 'Y 32.
(~.".I.O (Yicent.: C.). nv 79. 1. :'1

JI. 19.
(iAnANTí... : aberración "JI la noción

de: nO 59, t. Y notas.

(i."R."NTÍA INM ...Nl-:NTf: n° lü, 1. Y

notas: Ji, A.
(i."HNTí... S (recta doctrina de las)

n° 11,1. Y n. 1 a 3; 17. t. Y n.3

a 9; 31, L Y 11. 5 a 8: ·10 y 41,

1.. Y notas.
en Estados Unido", (la",) n° 13,

t. Y nota", .
•-n Francia (las) JIo 14, 1. '.!

notas.
en Inglaterra (las) nv J2. 1. Y
notas.

v , «nuevas Y ocasionales».

(i ... l\ANTí... s CON8TITtJCIO"'AI.ES u OR­

GÁNICAS. nv 1t, D; 41. 1. y' no­

las: 55, t. Y JI. 29: 57. n. 7.
(; ...n ...NTÍAS JUnÍIHc.\S. n° 15. t. "Y 11.

J8 Il 26: 17.1. Y n. :~i a 75; 28.

1. Y n. 9 his: :il. 1. y n. 6: .1-1,

1. Y 1I01as: 50. l. Y 1I01.1lS; :)5.

1. Y n. 29.
(; ... n ... NTÍAS pOLÍTICAS lHl'ECT."8. nv

17. B:lI. t. y notas.
(;"IHNTÍ."S l'oLÍTIC ...S INlHl\ECTAS.

n° 17, C; rr, t. )' n , i4;1-I, t.
Y notas.

(iAHANTiAS PRon;SALES, nO 15. l.
) n. 27 a 37: 17. t. Y n. 31 bis
a 36; 41, t. ); notas.

GENERAl. BnUCE (hando). n° 78,
t. )' n. 10, infine.

GOBERNADOR !lE S..." .fIJA". v . Po­
lémica .

GOHIEnNO DEL P...n."".\. 11" :)2. t.
Y notas.

GOBIERNO pI\OnSIO"iAL: 1·1 dr- 19:~0:

n° 53. infine: 58, e; 61. a: nO78,
1. Y n. 10. V. Prólogo»; n° ai,

nota 4.

GOHH-:RNO Pl\OV ISOI\IO !lE 1861. JI"

53, ab iniiio: 53, n. 2.
GOHIER"OS ABSOLUTOS. Jl o 1. V.

'Gohil~rnos dt' equilibrio .
(;OUlER"lOS DE EQUILIIU\lO. n° 1;

J7. D: 12. al) initio: 58. l. Y
n. 30:
\ . (Estado til' dr-recho . v ,

,Hedueto individual".

(iOHIEl\:-¡OS 1.1:\111'....>08. n" :~. l. y

n. 7: 12, l. Y Ilotas: J:~. 1. y

1I01.as. V. (;ohi"rnos dr- cqui­

Jibrio.
(;OI.PES DE ESTADO. nv :n, 111. e;

31. in [ine: 39. t. ); n. :1: ·U.
t. y n. :~.

<';{l\tEZ (1nduler-io), n° 58. 1. ~ 11.

17. 18 Y 19.
(;OY\I';T (:\1anlll'l B.). Jl O 38, t. Y

11. 13 él 16; 79, 1. Y 11. 19.
(io,-,ÚI.t;Z (J. V.). n° 58. l. Y 11.

24 a 26.
(;onOSTIAI;'\ 11° 3H. 1. Y n. 15; 7H.

l.) 11. 7.

GiiE\lEs (Adolfo). Jl O 60, 1. Y 11. H.

(;"E"I\.\ 1:0'\1'1\.\ PE:'. ...I.OZ .... nn 53.
1. Y n. 2: 55. 1. ~ n. 22: 76.

l. Y Ilotas.
(;\'EI\I\.\ BE BUE"OS A11\1-;8. n" :)~,

l. Y notus ; 5S. a: V.,C"pl'da
·Pa\'lm". V. Pr(¡I()~().



liuERRA DE SECESIÓN, n° 24, t. Y
n. 4 y 5; 31 t. Y n. 19; 40, t.
Y n. 8; 77, t. Y n. 4 y 5.

GUERRA DEL PARAGUAY, n° 44, t.
Y n. ll; 47, 1. Y n, 3 y 6; 53,
t. Y n. 3 a 5; 56, t. Y n, 1 a
7; 57, in medio; 58, t. Y n. 1;
77, 1. Y n. 1 y 2. .

(iUERR.o\S INTEI\NACIO:'<lALES, n° 31
1. Y n. 19 y 20; 37, t. Y n. C;
H, t. Y n. ll; ,t5, t. Y n, 4;

47, t. Y n. 2, 3 Y 6; 77, t. Y
n. 4 y 5. V. 58, t. Y n. 6.
Y. « Conflagración -, e Guerra del
Paraguay r , «Guerra de sece­
sión'.

HABEAS COI\PUS, n° 2, 1. Y n. 4;
12, t. Y n. 17 a 22; 17, t. Y n,

36 y 56; 41, t. Y n. 23; 5'0,
l. Y n. 7 y 8; 58, n. 14; 59,

t. Y n. 7 y 8; 62, t. Y notas.
v.•Corte suprema".
v.•Judicatura".
v..:Suspensión del" ...

IGAI\z.~nAL, nO 29, t. Y n, ll; 58,

lo Y n. 22; 59, t. Y n. 7.
IGU.o\LDAD, n° 9, t. Y n. 20 a 22;

t. "y n. 41.
I:-'-CE:'oiDIO DE ·:EI Salvador", n° 48,

t. Y n. 2; 53, t. Y n. 19.
l,"CONSTITUCIO:'IóALlDAD, nO- 13, 1. Y

n.5; 1·1, ab inilio; 17, D; 23,
l. ~ n. 2; :31. lo y n. 18; 41 e;
·H. in medio; 50. 1. Y n. 3 a 8;
55. l. Y n. 29; 57, n. 7; 62, t.
Y notas.
(premisas de lu) n° 1, t. Ynotas.

T"iCO:'iSTlTUCIO:'lóALIDAD de lu ley
marcial: nO 80, 1. Y notas.

I:'IóCO:'oiSTITUCIO:'IóALJI)AJ> en Francia
(la): n° st, 1. y n. 30.

h(;LATERnA: el Acto de Estubleci­
miento en: n" 2,1. Y n. 6; 12,

1. Y n. l.

la Declaración de derechos en:
nO 2, t. Y n. 5; 12, 1. Y n. 1.

el habeas corpus en: nO 2, t. Y
n. 4; 12, t. Y n. 17 a 22.
el Estatuto de taUagio non
concedendo: n° 2, 1. Y n. 2.
la Ley de sedición en: n° 23,
t. Y notas.
la Magna Charta Libertatum:
nO 2, t. Y n. 1; 12, t. Y n. 10.
la Petición de derechos: nO 2,
1. Y n. 3; 12, t. Y n. 11.
v. •Garantías- .

INMUNIDAD PARLAMENTAIUA, n° 27,

1. Y notas; 28, t. x n. 9 y 9 bis.
II\IBARNE, nO 58, t. Y n. 46.
llU,ANDA: constitución de 1921: nO

28, t. Y n. 37 y 38.
INTERPRETACIÓN EXTENSIVA, n° 45.

y n. 3; 56, t. Y n. 21. V,

"Violaciones» .
INTEI\PI\ETACIÓN I\ESTIUCTIVA, nO

22, in medio; 32; 35, in fine.
36, t. Y n. 14 a 16; 44, t. Y n.
10; 49, t. Y n. II y 18. V. «In­
terpretación extensiva».

INTOLERANCIA, Prólogo; nO 58, t. Y
n. 39; 60, t. Y n. 13.

- v . uOdio».
I NVlOLA8ILIDAD, Y. "Corresponden­

cia-,« Domicilio', «Papeles Pri­
vados", « Propiedad".

JANTUS, n° 12, n. 17, in fine; 62,
1. Y n. 2 bis.

JUDICATUI\A, nO 17, D; 17, n , 64;
21, 1. Y n. 1; 41, e; 50, t. Y
notas; 61, t. Y n , II y 12.
Y••Tcdín ».

v, «Jurisdicción>.

v. u Inconstitucionalidad -.
JUECES (respeto por los), Y. «Ju­

dicatura».
JUNíN (capitulación de) n° 53, 1.

Y n. 16.
JUIIAJ>O, nO 12, Lo Y n. 10 y sig.: 1:1,
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t. )' n. 1: 14. L Y n. 14; 17

t. Y n. 27.
JURISDICCiÓN de las provincias, n°

55. t. Y notas.
de los jueces. n° ()2. 1.. Y n.
14 a 16.
v. "Habeas corpus".
y . «Judicatura'.
para declarar el estado de si-

. tio: n° 31, If l ; 35; 36; 41, e;
,14, in medio: ·1-7 y 48 (t. Y
notas).
para ejercer las 'facultades de­
rivadas de la declaración: 31,
IV; 49, 60, 62 (t. Y notas).

JUSTICIA FEDER."-L. v. -Tedín »;

«Omaechea ); -Villar Palacio>;
-Olaso- : ,Corte Supremo >.

LA CUESTIÓ:'i. n° 33. ¡TIfine; 34, in
fine; 35, L Y notas: 16, t. Y
notas.

LÁINJo;Z, n° 58, L Y n. 33 y 35; 59,

t. Y n. 9.
LAURENCEN."-. nO 58, t. Y n. 42.

r..."-V."-LLE. n° 34, l.
L."- VERDE (batalla de) n° 53. t. Y

n. 16.
LEALT,"-D (DE (;OBE"":\"1'1·:8). 11°35,

t. Y n. 13: 41. nota 13. in fine;
58. t. Y n. 4. 14. 15 v 35; 77,
t. Y n. 15; 80, n. ·t. V . n° 17,
in fine y nO 21. in fine.
(de intérpretes ), nO 45. t. Y

n. 3: ,1-8. t. Y n. I:-J: 81, lo Y

n.1.
LE(;JSL."-CIÓi'; COLO:'liI.H.. 11°66 a 68

(t. Y n.).
LE«aJlZA:'tIÓ!'l. nO 58, t. Y n. 29.
LETONIA (r-onxt.it ur-ión dr-) nO 2n.

t. )' n. 40.
LEY lIIAI\ClAL, 11° 2·t. t. Y 11. 4;

25, in fine: 26. t. Y 11. 1 Y 2;
65 Y sig-.; 68, (lb inilio; 69, t.
Y n. 5; 70, t. Y notas: 12 y

"i/!.: 77 1\ no. t. y notas.

LEY SÁENZ PEÑA, Prólogo.
LEY (la) y EL ESTADO. nO 10, t.

Y n. 7; 12, ah initio.
LEYES DE EST."-DO DE SITIO, v , ,D('­

claración».
LEYES MILITARES, nO 53, t. Y n. 1I,

12 Y 16; 11, t. Y notas: 19, t.
Y notas.
Y. "Ordenanzas de Carlos T11.
v. « Ley marcial- .

LIBERTAD ECONÓ:'tIlCA. nO 9. t. Y

n. 7 y 45; 64, m.
LIBERTAD FÍSICA, nO 9. t. Y n. 2 y

3; 17; 35.
v. "Descaecimiento de garan­
tías -,
v. "Garantías procesales .
v. -Habeas corpus>.

LIBERTADJURíDIC."-. nO 9. 1. Y lI.l,

5 Y 6.
_. v." Libertad económica .
LIBERTAD DE CO:'iCIE!\'CH. n° 9,

1. Y n. 9, 10 Y .1-1.
LIBERTAD DE DEFE:'IiS.-\.. nv 9. L

n. n, 12 )' ,n.
LIBERTAD DE OPI:'IiIÓ". nO 9. t.

n. 8.
_. Y. «Derecho dI' puhlicat-ión .

V. nO 59,1. Y n. 10.

LIBERTADES, V. "Derechos '.
LnIlT."-cIONES. a la' facultades dl'l

presidente: v.< Habeas corpus ,);
-Judicatura >: <Opción .

a la libertad física: v , Arres­
to', -; Confinamiento '..
al descaecimiento de zarantía«:

v. "Descaecimi('nlo.
al estado d(' sit io: Y. ,Estndo dt~

sitio '.
-- V. Gobiernos limitados.
LINCOL]'\¡. n° 2't, l. Y 11. 6.

LITU:\NH (const itución de) 11° Z8.
lo y 11. ,lZ.

LúpF.1. .JOIm.~N. 11° 53. t. Y 11. 6.

8. 21 )' 23: 56. t. ) 11. H Y
siJ,r.: 511. 1. Y 11. 20.
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\1 :\CI.\, 11° 58./. ~ 11. :ll y :H.
\1AD.\RIAGA, 11° 47, 1. Y n. 3.
\hGN.\SCO. n° 22. 1. )' n. 3; 31.

1. Y n, 21: 41, l. Y n. 13; 42,
1. Y n. 13: 53, L Y n. 6: 58. t,
~' n. 4, 20. 36 Y 53.

\1.\:-';811.1..\, 11° ,11. 1. } 11. 13.
\IANmJJSló!';, nv 77, l.y n. 5 y 6.

\I.\IUIOL, 11° 40. t. )' 11. 7; 56, t. Y
11. 12 Y 17.

\1.\TU;l\ZO. nO 58, t. ~' 11. 42: 17,
nota 36. in fine.

\11-:010 CO:-;8TITUCIONAI. (el estado
d,' ,~itio corno) nO 30; 35; 36;

:J9 (L y notas); 46, t. J n. 3.
v. \1edios extraordinarios-.

,\IEJlIOS EXTI\AORDlNARlOS (man­

tr-nimiento del orden por) Pró­
logo ; n° 22 y sigo (t. y notas).
(naturaleza de los) n° 22, t. J

notas: 31, L Y 11. 21; 37, ab
initiu; 38. t. Y' JI. 1, in fine;
19. ab initio; 58. 1. Y 11, 4, 5,
:n y 37.

(carácter complementario de
los) ibíd.

(carácter subsidiario d4' los)
tu«
" -Descaecimiento d(' garan­
Has.
, .. 'Estado de sitio-.
, , ..Facultades extraordinarias .

:\1EllIOS ()JH)fNAIHOS (mantenimien­
to del orden por) Prólogo;
n" 20 y 21 (l. Y notas); 58,
1. Y 11. 31 Y 37; 64. ab iniiio.

\IEJoIHI\. :\fEJORARSE Y. «Derecho
dI' mejorar y mejorarse >0.

\1 E 1.0. 11° 56. t. )" n. 19; 57, 5; 58,
36 lt 39: 58. 41; 61, t. Y notas;
62, 1. Y notas; 64. in medio.

\111.lTo\I\ES (los) y t:1. ESTADO DE SI­

TIO, nv 70, in [ine .
,. 'Leyes militares .

\II'\ISTI\O v. 'A,ellaneda·; E1i-
zaldr- : Gain¡r;a· ; Gálvez";

,GÓmez· ; ,Gonzólez': o Goros­
tiaga- ; (Melo >, ; e:R a ws o n- ;
<Uriburu o' ; «Yarda ..; Vélez
Sársfíeld-.

Y. "Polémica'.
MITHE. (Prólogo-: Jl O 8, t. yo 11. 14:

10, t. Y n. 13; 1(). t. Y 11. 4;
30. t. Y n. 1: 34, t. y' n. n.
66 Y 67; 41. 1. Y n. 13; 43, t.
Y n, 2; 48, 1. Y 11. 10: 53, t. Y
n. 2; 53. 1. Y' n. 13; 55. t. Y 11.

,lO; 80, t. Y notas. V. <Indico
de "Obras y Qutores-.

1\10NTES DJo; Oc.-\. (J. J.). 11° ·10. 1.

Y 11. 7.
MONTONERAS, n? 24. 1. Y 11. 5; 53,

t. Y 11. 5; Ti. t. Y n, 11 y sigo
- Y. «Guerra contra Peñalozu-:

-Varela-.
MONUMENTO DE GLOIHA. Y. Prólogo.
i\:10RENO (Artemio) n° 62. t. Y n. 14:

61,1. Y n. 5.
MUERTE POR CAUSAS POLÍTICAS (p,'­

na de) nO9, 1. y' 11. 26 Y 31,
\'. '(Ley marcial .

NACIMIEi\TO, Y. -prerogativas-.
NAvARno (Angel). n? 22, t. Y n, 2.
NAVAI\I\O VIOL.\, nO 55. 1. Y n. 38.
- Y. "Caso Lacallu-.
- Y. «Pontones ,..
NOBLE (Julio A.). Jl O 58, 1. ~. 11. 16;

59, l. Y JI. 10 bis.
NOBU:ZA, Y. -T'[tulos dI' nobleza',
NOEL, n° 62, t. Y n. 7.
NOTICIAS SOBnE El. ESTADO Dfo: SI­

TIO nO 59, 1. Y n. 10.
NovíSIMA nECOPII.,-\.CIÓN. n° ll8, t.

Y notas.
Y. «Ley marcial·.

NUEVAS \" OCASIOl\ALt;s GAIH,'\TÍAS

n° 31, in filie; 50, 1. Y notas;
51, 1. ~' notas: 59 ~' si~., 1. y

notas.
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-- Y."Intolerüllciü'.

(kASO (juez). 11°61. t. Y 11. 17; 62.

1. Y n. 13 y 16.

OUIEOO, nO 58. 1. 'Y 11. 13-14.

OPCiÓN (derecho de) n° 28. 1. Y n. 6,

19 Y 30 bis; 49. t. 'Y n. 14, 15

Y 16; nO 31.50,61 Y 62 (1. Yn.).

OPINiÓN. v. «Libertad de opiniónk.

OnuEN Jo;SCRIT~. n° 49, t. Y n. 6.

- V.« Domicilio .
- Y. «Allanamientos nocturnos,'.

OnI>EN PÚBLICO (conservación del)
Prólogo.

Y. «Medios extraordinarios .
-- y .< Medios ordinarios".

OnoENANZAS DE C....nr.os H I. 11° 66,
t. Y notas; 53, 1. ). n. 12; 74,
1. ). n. 5. .

OR;\IAJo;CHEA (juez), 11°77. 1. Y n. 11.

Ono"o. n° 53, 1. Y n. 12.

PACHJo;CO. n° 34. t. Y n. 30.

PÁEZ. n° 62. 1. Y n. 4.
P.U.ACIOS (A. Lo), 11° 58. t. Y 11. 42;

63, 1. Y n. 4; 79, n. 20.

P .... PJo;I.t:s PIUVAUOS (inviolabilidad

de los). n° 9,1. Y n. 29.

PAI\AGUAY (constituciones del'), n°

28.1. Y 11. 18 a 22: :n. 1. y
11. 16.

Y. «Guerra del Paraguay >.

PAI\EI\A, n° 58, 1. Y 11. ·16.
PAuNEno. n° :-\5, t. y n. I:~.

P.nó,"I (batalla de). Prólogo: 11° 52.

in fine; 53. t. Y n. 1; 57, in
medio.

PEN .... I>E AZOTES. 11" 9, l. Y n. 26 y

:H; n° H y 75 (texto y Ilotas).

P.·;NAS: prohibición de aplicarlas,

11° 49. t. Y n. 11 a 13: (jO, t. Y

n. 9; 62, 1. Y 11. 12.

PI':NITENcIAnÍA, v, "Pelllls.

PEÑALOZ..... v. -Guerra-.

PJo;nl': consf.ituciones del, n° 28, 1.

'Y n. 2311 26; 31. t. Y 11.16.

PETIt:lÓ",. \'.' Derecho de petición H.

PODlm EJECUTIVO, jur-isdicción del:

n" 47. l. Y notas.
-- obligación de informar: 11" ·18.

t. Y 11. 2.

- Y. « Presidente .
POLÉMICA pI'; L.... CO:\I.-\. 11" 61. 1. )

n. 18.

POLibncA ENTRJo; S .... RMIE"l'O \

RAWSON: nO 55, t. y' notas.

POLONIA (constituciones de): n? 211.

1. Y n. 39.
PONTONES (arrestos en) n" 59. 1.

Y n. 3; 61, 1. Y n. 19.

Pozo DI'; BARCAS (combate dr-l ).

nO 53, t. Y n. 5.
PRESIDt:NTE, v, "Facultades del-,

PREROGATIVAS. n° 9. t. Y n. 22.

PnoPIED....D. derecho de : n° 9, t. Y
n. 34 a 39: 9. 1. ~. n. 45; 17.

t. y' n. 73. V. '<Libertad econó-
mica».
inviolabilidad de la: n° 9. t. )

11.35 y'36; 17. t. Y 11. 7:~ :11.
t. y n. 17 a 19.

Y. «Confiscación .

Pnovrvc.....S. Y .• Jut'isdict-ión de las .
PnOYECTOS DJo: CONsTITUCiÓN. los

de 1812-13: n° 7. t. Y n. 6: 17.

1. Y n. ·1; 32. 1. Y n. :l.
PUBLICACIÓN, Y. «Derecho rk- pu­

blicación, .

v. «Noticias-.

PUEYI\l\EDÓN. 11" 60. t. Y 11. 9: h2.

t. Y 11. 12.

QUI';SADA, n? 55. t. ) n. as.
QUI.NT....NA, n? 35. t. ) n. 13: :Jh,

1. y n. 16; 40. t. ~. n. 7: 42. t.

Y n. 9 y 10; ·18. t. Y n. 12: :15.

1. Y 11. 37: 56. t. Y 11. 18.

1\.'\\\,1'0". n° 22, t. ) 11. 2: 31, t. )
11. 21; 38, 1. Y n. 4; 40, 1. ) 11.

25; 44, t.)' n. 1; 45. t. Y n. 2:
.1-7, t. Y n. 3: ,18. t. ~. 11. I.
2, 3 ) 7; ·19. t. Y 11. 17; 50,
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t. ) n .• : 53, 1. "Y n. 17; 54, 1.

)" n. ·1, 5. 6 ). 23; 55, 1. "Y n. 36;
56, 1. )" n. 5, 6, 7 Y 16: 76. t.
) n. 2; tr. 1. Y n. 8.

lh:IU:LIÓN, n° 18. t. ). notas: 19.
l. )" notas.
v. ·,Abusos .

-- v • ,Alzamiento armado".
Medios extraordinarios .

v, .(:\1edios ordinarios".
, .. Hcpresión.

Ih:cOPILADAS, Y..( Novísima Heco­
pilación -Ó;

HEDUCTO I"iDI\Il>UAL, n° l. in me­
dio; 2, in fine; ·1, in fine; 6,
in fine; 7, 8. 9 Y 15 in fine;
16 "y 17 ab iniiio; 17,1. Y n. 75.

lh;GL.UIENTACIÓN (tentativas de)
n° 63, t. Y notas.
(necesidad de una), n° 31. I.

ih:GL.UIEl';TO DE 181l, n° 7, t. Y
n. 1; 15, 1. Y n. 6 y 27; 32,

ab initio.
HEGL.UIE:-;TO DE 1812 (administra­

eión d(' justicia), n° 15, 1. Y
n. 13.

Ih;GLA~IE:'/TO PIIOVISOIUO DE 1817:

n° 7, 1. )" n. 8; 15, 1. Y n. 2, 3,

I·~, 15, 27 Y 29: 17, t. Y n. 4;

:~2, 1. )" 11. 5 Y 6: 70, 1.

notas.
1h-;I:-':\Fí-:. n° :34, 1. y 11. 55.

1h-;PETTo. n° 58, 1. y' n. 46.
H EI'IIESE'T:\C1Ó:-,. ,0 17, 50. ob

initio.
I"-;I'IIESIÓ:\. Pnór.oco ; n° 18, 19.

20. M (1.)" Ilotas).
Medio» exraordinarios ..
.\fcdios ordinariox-.

HEQLlSI(;Io:-'Es.n° 9. t. Y n. :~O y

37: 2·1. t. Y 11. .~; 80, t. )" notas.
1IESISTE:-.CI ..... v , . Derecho de re­

sistencia .
lh-:¡O;PONUILlDAD:\S CIVIl., pOI' daño

material: 110 (j, 1. )" 11. 59 a 65;

55. l. )" 11. 29.

- por daño moral: n° 17, t. Y
n. 66 a 72; 55. t Y n. 29.

- v. .(Garantías jurídicas'.
RESPONS:\OILlD.\D PENAL, nO 17, t.

Y n. ·10 a 58; 28, t. "Y n. 9 his ;

55, t. Y n. 29.
-- Y. «Garantías jurídicas'.
HESI'O:'/S.\BILIDAD POLÍTICA. n° li,

i. Y n. 39; 28, 1. Y n. 9 his;
·i8, t. Y n. :l y 4; 50, ab initio.

HEUNIÓN, v.,Derecho de reunión».
REVOLUCiÓN de los Restauradores

n° 34, t. Y n. 29, 34 Y sigo
de 1870-73: v. -López Jordán>.

de 187·1: n° 53, t. Y n. 13 y
sigo V. Prólogo.

- de 1880: n° 53, 1. Y n. 24:

58, 1. Y n. 53.
de 1890: nO 53, t. Y n, 26 y sig ,
de 1893: nO 58, b, in fine.
de 1905: nO 53, t. Y n, 36.

.~ de 1930, Prólogo, V. «Gobierne

Provisional- .
HOCA, nO 58, t. Y n. 28.
RODRÍGUEZ (Fermin). n° 62. t. y'

n.4.
HODRÍGUEZ JUIIADO, n° 58, t. Y n.

27-28.
HOJAS (Hicardo), n° 59. t. Y n·. 13:

60, t. "Y n. 8.
ROSAS, n° 34, t. Y notas.
- v.·Sala de Hcpresentantcs.

SÁENZ PE"A, v , -Ley Sácnz Pefia.
S.\E:'/Z PE~A (L.), n? 55, t. Y n. 3U.
SALA DE m';PTESI·:"iTANTt:S. nO ':llj..

t. Y n. 29.
_.- Y. <Monumento de ~loriH .

Y. <Divisa punzó".
S.\i'iGHt:, " .., Prerogativas de-:
SAi\ IG;'1ACJO (combate de). n? 5:J,

t. y n. 5.
SA:\ JUAi'i, Prólogo: 11° 2). t. ) n.l:

52. t. Y notas; 53, t. Y notas:
·19, 1. Y 11. 10; 55, t. Y notas.
v , ··(;olll'rlllldor de.
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_.- Y.« Provincias".

SA·"" JULlÁN (confinamientos 1'11).

nO 60, t. Y n. 6 a 11.

S:\"TA CRUZ (territorio de), v. .San
Julián».

SA"ITA Bosx (batalla de). n? 53,
t. Y n. 16.

S:\IHIIENTO (D. F.), n° 34, t. Y n.
22; 34, t. Y n. 58 a 61; 35, t.
Y n. 5; 36, t. Y n. 8; 44, t. )"
n. 10; 49. t. Y n. 18; 53, 1. Y
n. 19; 54. t. Y n. 3 y 4: 55, t.
Y n. 21 y sigo V. <Indico dI'

Obras y Autores".

S.UHIlt:NTO (juez), nO 61. t. Y n. 9.
SARRATEA. nO 53, t. Y n. 5.
SI-:GURA (fusilamiento de) nO 77,

t. Y n. 12 a 16.

SI-;PARACIÓN DE PODEIU;S, ~'. "Divi­

sión de pod.Jres-.
SI';I\VICIOS PEnSO'O\LES. n° 9. 1.

Y n. 28.

SOLAIU, n> 58, t. Y JI. 46.

SUBLEVACiÓN DE B.\8UALDO, n° 53,

t. Y n , 5.
Sm'RAGlO, n° 17. e: 50, (lb initio,

Y. «Elecciones' .

SImA I)Jo;L PODER PÚBLICO. nO 34.
t. Y n. 32, 51 y sigo

SUMISIÓN, Prólogo. V.<Sala de He­
presentantes. .

SUSPENDER, SUSPI-;"'SIÓ:-', Y. ,Con-
greMo,.

SU!olPEC'iSIÓ:'ll DEL HABEAS CORPUS.

nO 24, t. Y notas: 28, t: y

n.38.
cómo difipl'(, del descaecimiento

hispanoamericano: Jl O 49, t. Y'
n. 14 a 16; 61, 1.. Y n. 1.

SUSP¡';"ISIÓN DE LA CONSTITUCiÓN:

ElmOR DE EXPRESIÓN: nO 25,

t. Y n. 9 Y 10; 27, t. Y n , 7 a
10: 30, t. Y notas; :36, 1. y no­

tas 8 y ro. :J9, 1. y 11. 2.

T \I\('-'D.\, 11° !l:~, 1. y n. 5.

T:UI80RINI, JI" 62, 1. Y JI. 7.
TEDiN (juez), n? 50, t. Y n, .:

58, 1. Y JI. 14; 59. t. Y n. 7:
62, t. Y JI. .1- Y 18; 76, 1. Y
JI. 3.

TEJEDOR, nO ·1-0. 1. Y n. 7 y ll;
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